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      Introducción

      Última modificación 1 de abril de 2019

       

      A mediados de los años 90, tras diversos escándalos económicos que pusieron de manifiesto un deficiente ejercicio de los administradores de sus deberes y un ineficiente control de la junta general sobre la actuación y gestión del órgano de administración, se inició por parte de comités de expertos, organismos internacionales y nacionales, trabajos de análisis y propuestas de mejora del gobierno de las sociedades, especialmente de las cotizadas (Corporate governance) que en España se plasmó en informes sobre la materia (Informe Olivencia e Informe Aldama). Dichos trabajos se centraron en la estructura orgánica de las sociedades de capital, la toma de decisiones por los órganos sociales y deberes adicionales de transparencia y control sobre el órgano de administración, con una preocupación especial por proponer medidas de reactivación de la junta general por entender que la separación entre propiedad y control en las sociedades cotizadas y la falta de incentivos para el ejercicio de sus derechos de participación de los inversores, constituían una de las causas de la ausencia de controles efectivos sobre el órgano de administración.

      Inicialmente las propuestas se incorporaron a Códigos de Buen gobierno, que contenían recomendaciones relativas a la transparencia sobre composición de capital, incremento de los controles sobre el órgano de administración (conflictos de interés, refuerzo de las obligaciones de información, composición adecuada del consejo de administración, representación de los diferentes grupos de socios, información y control de remuneraciones, derechos adicionales de los socios sobre la gestión societaria, comités especiales sobre auditoría y control y nombramiento y remuneraciones, etc). El primer Código de buen gobierno, aprobado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CUBG de 2006 y posterior modificación de 2013), se basaba en el principio de «cumplir o explicar» y con base en tal principio, integraba meras recomendaciones que no constituían normas jurídicas en sentido estricto pero contribuyeron poderosamente a generar una cultura de buen gobierno de la empresa. Con posterioridad, sucesivas reformas legislativas incorporaron algunas de dichas recomendaciones a normas jurídicas de carácter imperativo, destacando por su importancia la Ley 31/2014 de 3 de diciembre, de reforma de la Ley de sociedades de capital para la mejora del gobierno corporativo. Igualmente, se redactó un nuevo Código de buen gobierno, adaptado a la nueva legislación (CUBG de 2015).

      Los sucesivos debates así como las posteriores reformas normativas han propiciado una conciencia empresarial tendente a la mejora de los procesos de toma de decisiones y, especialmente sobre los instrumentos de control interno con los que se procure una supervisión eficaz de la gestión societaria que ponga en consonancia la actuación de los administradores con los intereses de los socios como propietarios de la sociedad. Si bien este objetivo está presente en el tejido empresarial en general, se muestra especialmente importante, en las sociedades cotizadas en las que la intervención normativa ha sido muy relevante con la finalidad de que además de hacer eficiente el control de los gestores se procure una información completa, transparente y relevante a los mercados y a los inversores (institucionales e individuales). Ello explica que la reforma contenida en la mencionada Ley 31/2014 haya afectado especialmente a las sociedades cotizadas y también se haya promulgado una legislación adicional en el marco de la normativa del Mercado de Valores en forma de Órdenes Ministeriales y Circulares de la CNMV. Igualmente en este contexto, se ha regulado de forma detallada y exhaustiva el formato y contenido de los informes anuales de gobierno corporativo y de remuneraciones de los consejeros así como del informe de responsabilidad social corporativa.

      Por otro lado, la crisis económica de los últimos años ha afectado de forma sustancial al sector financiero que ha obligado al rescate con financiación pública de entidades que operan en el mismo lo que explica que se hayan promulgado un gran número de reformas legislativas orientadas al saneamiento del sector, exigencias de transparencia y solvencia y normas adicionales de gobierno corporativo. En este marco debe situarse por su importancia, la Ley 10/2014, de 26 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades de crédito y sus normas de desarrollo, así como Circulares del Banco de España de incorporación y adaptación de la Directiva 2013/36/CE y Reglamento (UE) nº 575/2013 que incluyen normas más detalladas y rigurosas sobre gobierno corporativo de dichas entidades. La reforma del sector financiero incluye igualmente una modificación sustancial de la normativa sobre cajas de ahorro y de las fundaciones bancarias, así como de las cooperativas de crédito que también afecta a su organización interna, responsabilidades y remuneraciones de sus gestores.

      Las reformas legales se han extendido también al sector del seguro y reaseguro, en las que se han seguido algunas de las pautas del sector bancario, imponiendo exigencias de transparencia, control y gobierno corporativo. Entre las normas promulgadas destacan la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras y sus normas de desarrollo.

      Finalmente, los principios de gobierno corporativo y la conciencia de su necesidad y eficacia para la gestión de actividades y recursos se ha ido incorporando paulatinamente también a la prestación de servicios en el sector público, trasladando a las entidades de titularidad o control público, así como a otros organismos que operan en el mercado, los mismos instrumentos de control y mejora del gobierno corporativo. En este ámbito debe mencionarse la Ley 19/2003, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen gobierno y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico del sector público o la regulación del Instituto de Crédito Oficial (ICO), sometido al doble régimen de la normativa propia del sector público y a la relativa a su condición de entidad de crédito, en la medida en que sea aplicable a su actividad.

      Dentro de su habilitación competencial, las Comunidades Autónomas han desarrollado una legislación por la que se han incorporado los principios de control y transparencia del sector público, en sus respectivos ámbitos territoriales, sin embargo, la presente guía sólo contiene normas de carácter estatal.

      
        
          
            ESTRUCTURA
          
        
      

      BLOQUE I: Contiene las normas estatales de gobierno corporativo, atendiendo a la tipología de las entidades. Se incluyen las normas generales aplicables a todas las sociedades de capital, cooperativas y fundaciones. Igualmente, aunque desde una perspectiva legal no constituye un tipo societario específico autónomo, sino un subtipo real de sociedad anónima, se incluye la normativa específica sobre sociedades anónimas cotizadas, tanto desde una óptica estrictamente societaria, como en la medida en que operan en un mercado organizado de capitales. En este sentido, y desde el ámbito estrictamente societario, en relación con la información no financiera a facilitar por las sociedades, debe atenderse al nuevo contenido de los artículos 262 y 279 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, y del artículo 49 del Real Decreto de 22 de agosto de 1885 por el que se publica el Código de Comercio, así como atender a los criterios de valoración contable contenidos en la Resolución de 5 de marzo de 2019, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se desarrollan los criterios de presentación de los instrumentos financieros y otros aspectos contables relacionados con la regulación mercantil de las sociedades de capital.

      Respecto de la operativa de estas sociedades en mercados organizados de capital, se ha incluido la normativa sobre Mercado de Valores, las Órdenes Ministeriales que regulan aspectos de gobierno corporativo, así como Circulares de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y el Código de Buen Gobierno de Sociedades Cotizadas aprobado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores en febrero 2015. Este último Código de Buen Gobierno no está publicado en el BOE, por lo que su consulta hay que realizarla en la página web de la CNMV a través del siguiente enlace:

      
        https://www.cnmv.es/docportal/publicaciones/codigogov/codigo_buen_gobierno.pdf
      

      El Código de Buen Gobierno no contiene en sentido técnico normas jurídicas, ya que su contenido tiene el carácter de meras recomendaciones; no obstante, el Código despliega un efecto vinculante para las sociedades cotizadas en la medida en que en el Informe Anual de Gobierno Corporativo y en el Informe Anual de Retribuciones de los Consejeros deben informar al mercado y a los inversores que cumplen dichas recomendaciones o explicar las razones por las que no las cumplen (principio de cumplir o explicar).

      Igualmente, es recomendable observar la Guía Técnica 3/2017 sobre Comisiones de Auditoría de entidades de interés público y la Guía Técnica 1/2019 sobre las Comisiones de Nombramientos y Retribuciones, ambas de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, por cuanto que, si bien dichas guías no contienen en sentido técnico normas jurídicas, su contenido, como meras recomendaciones son generalmente observadas por las entidades para un adecuado cumplimiento de la legislación vigente. Dado que las guías no se publican en el BOE, su consulta hay que realizarla en la página web de la CNMV a través de los siguientes enlaces:

      
        https://www.cnmv.es/DocPortal/Legislacion/Guias-Tecnicas/GuiaTecnica_2017_3.pdf
      

      
        http://www.cnmv.es/DocPortal/Legislacion/Guias-Tecnicas/Guiatecnica_2019_1.pdf
      

      Igualmente en este bloque se recogen las normas generales sobre la estructura orgánica de las Cooperativas y Fundaciones.

      BLOQUE II: En esta parte de la guía se incluyen las normas sobre gobierno corporativo de entidades que operan en sectores especiales, en los que se ha desarrollado una intensa intervención legislativa sobre esta materia, como sucede en el sector de las entidades de crédito, tanto en las que adoptan la forma de sociedad anónima, como las cooperativas de crédito, cajas de ahorro y fundaciones bancarias. En todas estas entidades resulta de aplicación la normativa general relativa a su forma jurídica así como la específica del sector en el que operan, como es el caso del sector bancario (entidades de crédito, cooperativas de crédito, cajas de ahorros y fundaciones bancarias), y en su caso, la propia de su condición de sociedad cotizada. Así sucede igualmente en relación con las empresas del sector de seguros y su legislación específica en materia de gobierno corporativo cuyo carácter es complementario respecto de la normativa general sobre el tipo societario, y en su caso, por su condición de cotizada.

      BLOQUE III: La última parte de la guía alude a las normas de gobierno corporativo aplicables a las entidades de gestión o titularidad pública de ámbito estatal. En particular se incluyen las medidas legislativas introducidas en los últimos años que incorporan los principios de transparencia, organización interna y responsabilidad de los gestores de estas entidades. Se incluye finalmente la regulación del ICO, en su doble vertiente de entidad de naturaleza pública y de operador indirecto en el sector financiero por lo que queda sometido a la doble normativa promulgada en ambos ámbitos.

       

      
        
          Ramón y Cajal Abogados
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      EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

      I

      El presente real decreto legislativo cumple con la previsión recogida en la disposición final séptima de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, que habilita al Gobierno para que, en el plazo de doce meses, proceda a refundir en un único texto, bajo el título de «Ley de Sociedades de Capital», las normas legales que esa disposición enumera. De este modo se supera la tradicional regulación separada de las formas o tipos sociales designadas con esa genérica expresión, que ahora, al ascender a título de la ley, alcanza rango definidor.

      La división en dos leyes especiales del régimen jurídico de las sociedades anónimas y de las sociedades de responsabilidad limitada no fue consecuencia tanto del proceso de descodificación cuanto del hecho de que la extensión de la normativa no permitía la inclusión de esos regímenes jurídicos dentro del Código de Comercio de 1885, que dedicaba pocos artículos a las sociedades anónimas y que, por razón del momento en que se elaboró, desconocía a las sociedades de responsabilidad limitada. Se promulgaron así las leyes de 1951 y de 1953 –la primera de ellas de notable perfección técnica para la época en que fue promulgada– como textos legales independientes, característica que se ha mantenido desde entonces como rasgo de la legislación societaria española. En lugar de la regulación en una única ley, el legislador ha afrontado en momentos sucesivos y de forma separada la articulación de la disciplina de las sociedades de capital.

      Esta dualidad o incluso pluralidad de «continentes» –cuando la Ley 19/1989, de 25 de julio, decide que la nueva regulación de las sociedades comanditarias por acciones se incluya en el Código, y cuando la Ley 26/2003, de 17 de julio, introduce un título nuevo, el título X, en la Ley del Mercado de Valores, dedicado a las sociedad anónimas cotizadas– no habría suscitado especiales problemas si el «contenido» estuviera suficientemente coordinado. Aunque el legislador ha tratado de conseguir esa coordinación, bien a través de la técnica de la repetición de normas –que, sin embargo, no siempre es absoluta–, bien con el recurso al instrumento de las remisiones, el resultado no ha sido plenamente satisfactorio. Además, tras las grandes reformas realizadas a finales del pasado siglo –la ya citada Ley 19/1989, de 25 de julio y la Ley 2/1995, de 23 de marzo–, existen descoordinaciones, imperfecciones y lagunas respecto de las cuales doctrina y jurisprudencia han ofrecido soluciones legales divergentes sin que exista razón suficiente.

      De ahí que las Cortes Generales hayan considerado necesario encomendar al Gobierno la elaboración de un texto refundido de las normas legales sobre sociedades de capital, reuniendo en un texto único el contenido de esas dos leyes especiales, con la importante adición de aquella parte de la Ley del Mercado de Valores que regula los aspectos más puramente societarios de las sociedades anónimas con valores admitidos a negociación en un mercado secundario oficial y con la adición de los artículos que el Código mercantil dedica a la comanditaria por acciones, forma social derivada, de muy escasa utilización en la práctica. Un único cuerpo legal debe contener la totalidad de la regulación legal general de las sociedades de capital, sin más excepción que la derivada de la propia Ley de modificaciones estructurales –en la que se contiene la habilitación–, cuyo contenido, por estar referido a toda clase de sociedades mercantiles, incluidas las «sociedades de personas», no podía incluirse, sin alguna incoherencia, en esa refundición. Se trata de una tarea de extraordinaria importancia por cuanto que la gran mayoría de las sociedades constituidas y operantes en nuestro país o son limitadas o son anónimas; pero se trata también de una tarea que entraña no pocas dificultades.

      II

      Las Cortes Generales han establecido el método y, al mismo tiempo, los límites del encargo al poder ejecutivo: ese único texto legal debe ser el resultado de la regularización, la aclaración y la armonización de los plurales textos legales antes señalados. La refundición no puede limitarse, pues, a una mera yuxtaposición de artículos, sino que exige desarrollar una compleja actuación en pos de ese triple objetivo, en el que, por razón del interés general, descansa la decisión legal. Al redactar el texto refundido, el Gobierno no se ha limitado a reproducir las normas legales objeto de la refundición, sino que ha debido incidir en esa normativa en una delicada labor para cumplir fielmente la encomienda recibida.

      Regularizar significa ajustar, reglar o poner en orden. Al servicio de esa regularización se ha modificado, en ocasiones, la sistemática, a la vez que se han intentado reducir las imperfecciones de las proposiciones normativas. Naturalmente, el texto refundido contiene la integridad de lo que refunde. Ni se han suprimido aquellas partes que la experiencia ha podido evidenciar obsoletas; ni se han modificado las soluciones arbitradas por la ley aunque la práctica haya puesto en duda la eficiencia y destacado el coste de aplicación; ni se han incorporado reglas que todavía no han alcanzado reconocimiento legislativo anticipando la previsible solución. Pero un texto refundido que saliera a la luz sin esa imperativa regularización traicionaría los términos de la habilitación conferida.

      Junto a la regularización, la habilitación exige aclarar, es decir, eliminar, en la medida de lo posible, las dudas de interpretación que suscitan los textos legales, determinando el exacto alcance de las normas. En ocasiones –las menos–, la propia sistemática permite conseguir ese resultado; las más de las veces se necesita precisar lo que la norma dice con eliminación de aquello que dificulta la comprensión, la modificación de fórmulas poco logradas o la incorporación de los elementos indispensables para facilitar la inteligencia. De este modo, en lugar de proceder a reformar los textos legales, se concreta el sentido de las normas, perfeccionando el conjunto sin necesidad de sustituciones.

      En fin, el mandato de armonización impone la supresión de divergencias de expresión legal, unificando y actualizando la terminología, e impone sobre todo superar las discordancias derivadas del anterior proceso legislativo. En este sentido, el texto refundido ha procedido a una muy importante generalización o extensión normativa de soluciones originariamente establecidas para una sola de las sociedades de capital, evitando no sólo remisiones, sino también tener que acudir a razonamientos en búsqueda de identidad de razón. Esta armonización era particularmente necesaria en lo referente a la determinación de la competencia de la junta general y, sobre todo, en lo relativo a la disolución y liquidación de las sociedades de capital, pues contrastaba el muy envejecido capítulo IX de la Ley de de sociedades anónimas con el mucho más moderno capítulo X de la Ley de sociedades de responsabilidad limitada, que se ha tomado como base para la refundición.

      III

      Ese triple criterio puede conducir a resultados positivos en un sistema legislativo como el español en el que las sociedades de responsabilidad limitada –con mucho, las que concitan la preferencia de los operadores económicos– se han configurado tradicionalmente más como unas anónimas simplificadas y flexibles que como sociedades personalistas en las que los socios gocen del beneficio de responsabilidad por las deudas contraídas en nombre de la sociedad. En España las limitadas no son una anónima «por fuera» y una colectiva «por dentro». A pesar del sincretismo del régimen jurídico de las sociedades de responsabilidad limitada, en el que se combinan elementos procedentes de muy distintos modelos legislativos, prevalece en ese régimen la adscripción a la matriz común de las sociedades de capital, con estructura corporativa relativamente rígida. El éxito en la práctica española de esa tradicional opción de política legislativa pone de manifiesto el acierto de los legisladores de 1953 y de 1995, siendo pocos los casos en los que, dentro del límite infranqueable representado por las normas imperativas y por los principios configuradores, la autonomía privada ha decidido añadir algún tinte personalista.

      Esta unidad sustancial entre las distintas formas de las sociedades de capital se aprecia con mayor claridad, si cabe, por la sistemática del texto refundido, que ha renunciado a una posible división entre «partes generales» y «partes especiales», articulando los textos por razón de materias, con las oportunas generalizaciones, sin perjuicio de consignar, dentro de cada capítulo o sección, o incluso dentro de cada artículo, las especialidades de cada forma social cuando real y efectivamente existieran. Con todo, el intérprete podrá apreciar que la imposibilidad de franquear los límites de la habilitación deja abiertos interrogantes acerca del sentido de algunas soluciones diferentes por razón de la forma social elegida.

      IV

      En el plano teórico la distinción entre las sociedades anónimas y las sociedades de responsabilidad limitada descansa en una doble característica: mientras que las primeras son sociedades naturalmente abiertas, las sociedades de responsabilidad limitada son sociedades esencialmente cerradas; mientras que las primeras son sociedades con un rígido sistema de defensa del capital social, cifra de retención y, por ende, de garantía para los acreedores sociales, las segundas, en ocasiones, sustituyen esos mecanismos de defensa –a veces más formales que efectivos– por regímenes de responsabilidad, con la consiguiente mayor flexibilidad de la normativa. No procede ahora hacer pronósticos sobre el futuro del capital como técnica de tutela de los terceros –tema que sólo será posible afrontar adecuadamente en el marco supranacional de la Unión Europea–, pero sí interesa señalar que esa contraposición tipológica entre sociedades abiertas y sociedades cerradas no es absoluta, por cuanto que, como la realidad enseña, la gran mayoría de las sociedades anónimas españolas –salvo, obviamente, las cotizadas– son sociedades cuyos estatutos contienen cláusulas limitativas de la libre transmisibilidad de las acciones. El modelo legal subyacente no se corresponde con el modelo real, y esta circunstancia ha sido tenida en cuenta por el legislador español y ha debido ser tomada en consideración a la hora de elaborar el texto refundido. Se produce así, en ese plano de la realidad, una superposición de formas sociales, en el sentido de que para unas mismas necesidades –las que son específicas de las sociedades cerradas– se ofrece a la elección de los particulares dos formas sociales diferentes, concebidas con distinto grado de imperatividad, sin que el sentido de esa dualidad pueda apreciarse siempre con claridad. De este modo queda sin respuesta la pregunta de cuál debe ser en el futuro la relación entre las dos formas principales de las sociedades de capital y la de si el tránsito de una a otra debe respetar los requisitos establecidos para la transformación o si se debe facilitar a través de técnicas más ágiles y sencillas. Más que una rígida contraposición por razón de la forma social elegida, la distinción esencial radicaría en tener o no la condición de sociedad cotizada. El importante papel de las sociedades cotizadas en los mercados de capitales hace necesaria una intervención pública en la actividad económica orientada por una parte a la protección al inversor y por otra a la estabilidad, eficiencia y buen funcionamiento de los mercados financieros.

      En este sentido, hay que tener en cuenta que la regulación de las sociedades cotizadas quedará sistematizada, por una parte, en este texto refundido, para recoger los aspectos económicos eminentemente societarios y, por otra, en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, donde aparece la regulación de la vertiente financiera de este tipo de sociedades, presidida fundamentalmente por el principio de transparencia para asegurar el buen funcionamiento de los mercados y la protección al inversor.

      V

      El texto refundido nace –y es importante destacarlo– con decidida voluntad de provisionalidad; nace con el deseo de ser superado pronto, convirtiéndose así en un peldaño más de la escala hacia el progreso del Derecho. De un lado, porque no es aventurado afirmar que, en el inmediato futuro, el legislador debe afrontar importantes reformas de la materia, con la revisión de algunas de soluciones legales tradicionales, con la ampliación de la dinámica de los deberes fiduciarios de los administradores, con la más detallada regulación de las sociedades cotizadas y con la creación de un Derecho sustantivo de los grupos de sociedades, confinados hasta ahora en el régimen de las cuentas consolidadas y en esas normas episódicas dispersas por el articulado. De otro lado, porque es aspiración general que la totalidad del Derecho general de las sociedades mercantiles, incluido el aplicable a las sociedades personalistas, se contenga en un cuerpo legal unitario, con superación de la persistente pluralidad legislativa, que el presente texto refundido reduce pero no elimina. En este sentido los trabajos de la Comisión General de Codificación para la elaboración de un Código de las Sociedades Mercantiles o incluso de un nuevo Código Mercantil al servicio de las exigencias de la imprescindible unidad de mercado, habrán de ser valorados por el Gobierno a fin de decidir el tiempo y el modo de tan ambiciosa reforma.

      En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y de la Ministra de Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de julio de 2010,

      DISPONGO:

      [ . . . ]

      TÍTULO V

      La junta general

      CAPÍTULO I

      La junta general

      Artículo 159. Junta general.

      1. Los socios, reunidos en junta general, decidirán por la mayoría legal o estatutariamente establecida, en los asuntos propios de la competencia de la junta.

      2. Todos los socios, incluso los disidentes y los que no hayan participado en la reunión, quedan sometidos a los acuerdos de la junta general.

      CAPÍTULO II

      Competencia de la junta

      Artículo 160. Competencia de la junta.

      Es competencia de la junta general deliberar y acordar sobre los siguientes asuntos:

      a) La aprobación de las cuentas anuales, la aplicación del resultado y la aprobación de la gestión social.

      b) El nombramiento y separación de los administradores, de los liquidadores y, en su caso, de los auditores de cuentas, así como el ejercicio de la acción social de responsabilidad contra cualquiera de ellos.

      c) La modificación de los estatutos sociales.

      d) El aumento y la reducción del capital social.

      e) La supresión o limitación del derecho de suscripción preferente y de asunción preferente.

      f) La adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos esenciales. Se presume el carácter esencial del activo cuando el importe de la operación supere el veinticinco por ciento del valor de los activos que figuren en el último balance aprobado.

      g) La transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo.

      h) La disolución de la sociedad.

      i) La aprobación del balance final de liquidación.

      j) Cualesquiera otros asuntos que determinen la ley o los estatutos.

      Artículo 161. Intervención de la junta general en asuntos de gestión.

      Salvo disposición contraria de los estatutos, la junta general de las sociedades de capital podrá impartir instrucciones al órgano de administración o someter a su autorización la adopción por dicho órgano de decisiones o acuerdos sobre determinados asuntos de gestión, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 234.

      [ . . . ]

      CAPÍTULO III

      Clases de juntas

      [ . . . ]

      CAPÍTULO IV

      Convocatoria

      Artículo 166. Competencia para convocar.

      La junta general será convocada por los administradores y, en su caso, por los liquidadores de la sociedad.

      Artículo 167. Deber de convocar.

      Los administradores convocarán la junta general siempre que lo consideren necesario o conveniente para los intereses sociales, y en todo caso, en las fechas o periodos que determinen la ley y los estatutos.

      Artículo 168. Solicitud de convocatoria por la minoría.

      Los administradores deberán convocar la junta general cuando lo soliciten uno o varios socios que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar.

      En este caso, la junta general deberá ser convocada para su celebración dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se hubiere requerido notarialmente a los administradores para convocarla, debiendo incluirse necesariamente en el orden del día los asuntos que hubiesen sido objeto de solicitud.

      Artículo 169. Competencia para la convocatoria.

      1. Si la junta general ordinaria o las juntas generales previstas en los estatutos, no fueran convocadas dentro del correspondiente plazo legal o estatutariamente establecido, podrá serlo, a solicitud de cualquier socio, previa audiencia de los administradores, por el Secretario judicial o Registrador mercantil del domicilio social.

      2. Si los administradores no atienden oportunamente la solicitud de convocatoria de la junta general efectuada por la minoría, podrá realizarse la convocatoria, previa audiencia de los administradores, por el Secretario judicial o por el Registrador mercantil del domicilio social.

      Artículo 170. Régimen de la convocatoria.

      1. El Secretario judicial procederá a convocar a la junta general de conformidad con lo establecido en la legislación de jurisdicción voluntaria.

      2. El Registrador mercantil procederá a convocar la junta general en el plazo de un mes desde que hubiera sido formulada la solicitud, indicará el lugar, día y hora para la celebración así como el orden del día y designará al presidente y secretario de la junta.

      3. Contra la resolución por la que se acuerde la convocatoria de la junta general no cabrá recurso alguno.

      4. Los gastos de la convocatoria registral serán de cuenta de la sociedad.

      Artículo 171. Convocatoria en casos especiales.

      En caso de muerte o de cese del administrador único, de todos los administradores solidarios, de alguno de los administradores mancomunados, o de la mayoría de los miembros del consejo de administración, sin que existan suplentes, cualquier socio podrá solicitar del Secretario judicial y del Registrador mercantil del domicilio social la convocatoria de junta general para el nombramiento de los administradores.

      Además, cualquiera de los administradores que permanezcan en el ejercicio del cargo podrá convocar la junta general con ese único objeto.

      Artículo 172. Complemento de convocatoria.

      1. En la sociedad anónima, los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social, podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una junta general de accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria.

      2. El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la junta.

      La falta de publicación del complemento de la convocatoria en el plazo legalmente fijado será causa de nulidad de la junta.

      Artículo 173. Forma de la convocatoria.

      1. La junta general será convocada mediante anuncio publicado en la página web de la sociedad si ésta hubiera sido creada, inscrita y publicada en los términos previstos en el artículo 11 bis. Cuando la sociedad no hubiere acordado la creación de su página web o todavía no estuviera ésta debidamente inscrita y publicada, la convocatoria se publicará en el "Boletín Oficial del Registro Mercantil" y en uno de los diarios de mayor circulación en la provincia en que esté situado el domicilio social.

      2. En sustitución de la forma de convocatoria prevista en el párrafo anterior, los estatutos podrán establecer que la convocatoria se realice por cualquier procedimiento de comunicación individual y escrita, que asegure la recepción del anuncio por todos los socios en el domicilio designado al efecto o en el que conste en la documentación de la sociedad. En el caso de socios que residan en el extranjero, los estatutos podrán prever que sólo serán individualmente convocados si hubieran designado un lugar del territorio nacional para notificaciones.

      3. Los estatutos podrán establecer mecanismos adicionales de publicidad a los previstos en la ley e imponer a la sociedad la gestión telemática de un sistema de alerta a los socios de los anuncios de convocatoria insertados en la web de la sociedad.

      Artículo 174. Contenido de la convocatoria.

      1. En todo caso, la convocatoria expresará el nombre de la sociedad, la fecha y hora de la reunión, el orden del día, en el que figurarán los asuntos a tratar, y el cargo de la persona o personas que realicen la convocatoria.

      Artículo 175. Lugar de celebración.

      Salvo disposición contraria de los estatutos, la junta general se celebrará en el término municipal donde la sociedad tenga su domicilio. Si en la convocatoria no figurase el lugar de celebración, se entenderá que la junta ha sido convocada para su celebración en el domicilio social.

      Artículo 176. Plazo previo de la convocatoria.

      1. Entre la convocatoria y la fecha prevista para la celebración de la reunión deberá existir un plazo de, al menos, un mes en las sociedades anónimas y quince días en las sociedades de responsabilidad limitada. Queda a salvo lo establecido para el complemento de convocatoria.

      2. En los casos de convocatoria individual a cada socio, el plazo se computará a partir de la fecha en que hubiere sido remitido el anuncio al último de ellos.

      Artículo 177. Segunda convocatoria.

      1. En el anuncio de la convocatoria de las sociedades anónimas, podrá hacerse constar, asimismo, la fecha en la que, si procediera, se reunirá la junta en segunda convocatoria.

      2. Entre la primera y la segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro horas.

      3. Si la junta general debidamente convocada, cualquiera que sea su clase, no pudiera celebrarse en primera convocatoria ni se hubiere previsto en el anuncio la fecha de la segunda, la celebración de ésta deberá ser anunciada, con el mismo orden del día y los mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro de los quince días siguientes a la fecha de la junta no celebrada y con al menos diez días de antelación a la fecha fijada para la reunión.

      CAPÍTULO V

      Junta universal

      [ . . . ]

      CAPÍTULO VI

      Asistencia, representación y voto

      [ . . . ]

      CAPÍTULO VII

      Constitución de la junta y adopción de acuerdos

      Sección 1.ª Constitución de la junta

      [ . . . ]

      Sección 2.ª Derecho de información

      [ . . . ]

      Sección 3.ª Adopción de acuerdos

      Subsección 1.ª Votación de acuerdos

      Artículo 197 bis. Votación separada por asuntos.

      1. En la junta general, deberán votarse separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente independientes.

      2. En todo caso, aunque figuren en el mismo punto del orden del día, deberán votarse de forma separada:

      a) el nombramiento, la ratificación, la reelección o la separación de cada administrador.

      b) en la modificación de estatutos sociales, la de cada artículo o grupo de artículos que tengan autonomía propia.

      c) aquellos asuntos en los que así se disponga en los estatutos de la sociedad.

      Subsección 2.ª Mayorías en la sociedad de responsabilidad limitada

      Artículo 198. Mayoría ordinaria.

      En la sociedad de responsabilidad limitada los acuerdos sociales se adoptarán por mayoría de los votos válidamente emitidos, siempre que representen al menos un tercio de los votos correspondientes a las participaciones sociales en que se divida el capital social. No se computarán los votos en blanco.

      Artículo 199. Mayoría legal reforzada.

      Por excepción a lo dispuesto en artículo anterior:

      a) El aumento o la reducción del capital y cualquier otra modificación de los estatutos sociales requerirán el voto favorable de más de la mitad de los votos correspondientes a las participaciones en que se divida el capital social.

      b) La autorización a los administradores para que se dediquen, por cuenta propia o ajena, al mismo, análogo o complementario género de actividad que constituya el objeto social; la supresión o la limitación del derecho de preferencia en los aumentos del capital; la transformación, la fusión, la escisión, la cesión global de activo y pasivo, y la exclusión de socios requerirán el voto favorable de, al menos, dos tercios de los votos correspondientes a las participaciones en que se divida el capital social.

      Artículo 200. Mayoría estatutaria reforzada.

      1. Para todos o algunos asuntos determinados, los estatutos podrán exigir un porcentaje de votos favorables superior al establecido por la ley, sin llegar a la unanimidad.

      2. Los estatutos podrán exigir, además de la proporción de votos legal o estatutariamente establecida, el voto favorable de un determinado número de socios.

      Subsección 3.ª Mayorías en la sociedad anónima

      Artículo 201. Mayorías.

      1. En las sociedades anónimas, los acuerdos sociales se adoptarán por mayoría simple de los votos de los accionistas presentes o representados en la junta, entendiéndose adoptado un acuerdo cuando obtenga más votos a favor que en contra del capital presente o representado.

      2. Para la adopción de los acuerdos a que se refiere el artículo 194, si el capital presente o representado supera el cincuenta por ciento bastará con que el acuerdo se adopte por mayoría absoluta. Sin embargo, se requerirá el voto favorable de los dos tercios del capital presente o representado en la junta cuando en segunda convocatoria concurran accionistas que representen el veinticinco por ciento o más del capital suscrito con derecho de voto sin alcanzar el cincuenta por ciento.

      3. Los estatutos sociales podrán elevar las mayorías previstas en los apartados anteriores.

      CAPÍTULO VIII

      El acta de la junta

      [ . . . ]

      CAPÍTULO IX

      La impugnación de acuerdos

      [ . . . ]

      TÍTULO VI

      La administración de la sociedad

      CAPÍTULO I

      Disposiciones generales

      Artículo 209. Competencia del órgano de administración.

      Es competencia de los administradores la gestión y la representación de la sociedad en los términos establecidos en esta ley.

      Artículo 210. Modos de organizar la administración.

      1. La administración de la sociedad se podrá confiar a un administrador único, a varios administradores que actúen de forma solidaria o de forma conjunta o a un consejo de administración.

      2. En la sociedad anónima, cuando la administración conjunta se confíe a dos administradores, éstos actuarán de forma mancomunada y, cuando se confíe a más de dos administradores, constituirán consejo de administración.

      3. En la sociedad de responsabilidad limitada los estatutos sociales podrán establecer distintos modos de organizar la administración atribuyendo a la junta de socios la facultad de optar alternativamente por cualquiera de ellos sin necesidad de modificación estatutaria.

      4. Todo acuerdo que altere el modo de organizar la administración de la sociedad, constituya o no modificación de los estatutos sociales, se consignará en escritura pública y se inscribirá en el Registro Mercantil.

      Artículo 211. Determinación del número de administradores.

      Cuando los estatutos establezcan solamente el mínimo y el máximo, corresponde a la junta general la determinación del número de administradores, sin más límites que los establecidos por la ley.

      CAPÍTULO II

      Los administradores

      Artículo 212. Requisitos subjetivos.

      1. Los administradores de la sociedad de capital podrán ser personas físicas o jurídicas.

      2. Salvo disposición contraria de los estatutos, para ser nombrado administrador no se requerirá la condición de socio.

      Artículo 212 bis. Administrador persona jurídica.

      1. En caso de ser nombrado administrador una persona jurídica, será necesario que ésta designe a una sola persona natural para el ejercicio permanente de las funciones propias del cargo.

      2. La revocación de su representante por la persona jurídica administradora no producirá efecto en tanto no designe a la persona que le sustituya. Esta designación se inscribirá en el Registro Mercantil en los términos previstos en el artículo 215.

      Artículo 213. Prohibiciones.

      1. No pueden ser administradores los menores de edad no emancipados, los judicialmente incapacitados, las personas inhabilitadas conforme a la Ley Concursal mientras no haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso y los condenados por delitos contra la libertad, contra el patrimonio o contra el orden socioeconómico, contra la seguridad colectiva, contra la Administración de Justicia o por cualquier clase de falsedad, así como aquéllos que por razón de su cargo no puedan ejercer el comercio.

      2. Tampoco podrán ser administradores los funcionarios al servicio de la Administración pública con funciones a su cargo que se relacionen con las actividades propias de las sociedades de que se trate, los jueces o magistrados y las demás personas afectadas por una incompatibilidad legal.

      3. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, podrá tomarse en consideración cualquier inhabilitación o información pertinente a efectos de inhabilitación vigente en otro Estado miembro de la Unión Europea.

      Artículo 214. Nombramiento y aceptación.

      1. La competencia para el nombramiento de los administradores corresponde a la junta de socios sin más excepciones que las establecidas en la ley.

      2. En defecto de disposición estatutaria, la junta general podrá fijar las garantías que los administradores deberán prestar o relevarlos de esta prestación.

      3. El nombramiento de los administradores surtirá efecto desde el momento de su aceptación.

      Artículo 215. Inscripción del nombramiento.

      1. El nombramiento de los administradores, una vez aceptado, deberá ser presentado a inscripción en el Registro Mercantil haciendo constar la identidad de los nombrados y, en relación a los administradores que tengan atribuida la representación de la sociedad, si pueden actuar por sí solos o necesitan hacerlo conjuntamente.

      2. La presentación a la inscripción deberá realizarse dentro de los diez días siguientes a la fecha de la aceptación.

      Artículo 216. Administradores suplentes.

      1. Salvo disposición contraria de los estatutos sociales, podrán ser nombrados suplentes de los administradores para el caso de que cesen por cualquier causa uno o varios de ellos. El nombramiento y aceptación de los suplentes como administradores se inscribirán en el Registro Mercantil una vez producido el cese del anterior titular.

      2. Si los estatutos sociales establecieran un plazo determinado de duración del cargo de administrador, el nombramiento del suplente se entenderá efectuado por el período pendiente de cumplir por la persona cuya vacante se cubra.

      Artículo 217. Remuneración de los administradores.

      1. El cargo de administrador es gratuito, a menos que los estatutos sociales establezcan lo contrario determinando el sistema de remuneración.

      2. El sistema de remuneración establecido determinará el concepto o conceptos retributivos a percibir por los administradores en su condición de tales y que podrán consistir, entre otros, en uno o varios de los siguientes:

      a) una asignación fija,

      b) dietas de asistencia,

      c) participación en beneficios,

      d) retribución variable con indicadores o parámetros generales de referencia,

      e) remuneración en acciones o vinculada a su evolución,

      f) indemnizaciones por cese, siempre y cuando el cese no estuviese motivado por el incumplimiento de las funciones de administrador y

      g) los sistemas de ahorro o previsión que se consideren oportunos.

      3. El importe máximo de la remuneración anual del conjunto de los administradores en su condición de tales deberá ser aprobado por la junta general y permanecerá vigente en tanto no se apruebe su modificación. Salvo que la junta general determine otra cosa, la distribución de la retribución entre los distintos administradores se establecerá por acuerdo de éstos y, en el caso del consejo de administración, por decisión del mismo, que deberá tomar en consideración las funciones y responsabilidades atribuidas a cada consejero.

      4. La remuneración de los administradores deberá en todo caso guardar una proporción razonable con la importancia de la sociedad, la situación económica que tuviera en cada momento y los estándares de mercado de empresas comparables. El sistema de remuneración establecido deberá estar orientado a promover la rentabilidad y sostenibilidad a largo plazo de la sociedad e incorporar las cautelas necesarias para evitar la asunción excesiva de riesgos y la recompensa de resultados desfavorables.

      Artículo 218. Remuneración mediante participación en beneficios.

      1. Cuando el sistema de retribución incluya una participación en los beneficios, los estatutos sociales determinarán concretamente la participación o el porcentaje máximo de la misma. En este último caso, la junta general determinará el porcentaje aplicable dentro del máximo establecido en los estatutos sociales.

      2. En la sociedad de responsabilidad limitada, el porcentaje máximo de participación en ningún caso podrá ser superior al diez por ciento de los beneficios repartibles entre los socios.

      3. En la sociedad anónima, la participación solo podrá ser detraída de los beneficios líquidos y después de estar cubiertas las atenciones de la reserva legal y de la estatutaria y de haberse reconocido a los accionistas un dividendo del cuatro por ciento del valor nominal de las acciones o el tipo más alto que los estatutos hayan establecido.

      Artículo 219. Remuneración vinculada a las acciones de la sociedad.

      1. En la sociedad anónima, cuando el sistema de remuneración de los administradores incluya la entrega de acciones o de opciones sobre acciones, o retribuciones referenciadas al valor de las acciones deberá preverse expresamente en los estatutos sociales y su aplicación requerirá un acuerdo de la junta general de accionistas.

      2. El acuerdo de la junta general de accionistas deberá incluir el número máximo de acciones que se podrán asignar en cada ejercicio a este sistema de remuneración, el precio de ejercicio o el sistema de cálculo del precio de ejercicio de las opciones sobre acciones, el valor de las acciones que, en su caso, se tome como referencia y el plazo de duración del plan.

      Artículo 220. Prestación de servicios de los administradores.

      En la sociedad de responsabilidad limitada el establecimiento o la modificación de cualquier clase de relaciones de prestación de servicios o de obra entre la sociedad y uno o varios de sus administradores requerirán acuerdo de la junta general.

      Artículo 221. Duración del cargo.

      1. Los administradores de la sociedad de responsabilidad limitada ejercerán su cargo por tiempo indefinido, salvo que los estatutos establezcan un plazo determinado, en cuyo caso podrán ser reelegidos una o más veces por períodos de igual duración.

      2. Los administradores de la sociedad anónima ejercerán el cargo durante el plazo que señalen los estatutos sociales, que no podrá exceder de seis años y deberá ser igual para todos ellos.

      Los administradores podrán ser reelegidos para el cargo, una o varias veces, por períodos de igual duración máxima.

      Artículo 222. Caducidad.

      El nombramiento de los administradores caducará cuando, vencido el plazo, se haya celebrado junta general o haya transcurrido el plazo para la celebración de la junta que ha de resolver sobre la aprobación de las cuentas del ejercicio anterior.

      Artículo 223. Cese de los administradores.

      1. Los administradores podrán ser separados de su cargo en cualquier momento por la junta general aun cuando la separación no conste en el orden del día.

      2. En la sociedad limitada los estatutos podrán exigir para el acuerdo de separación una mayoría reforzada que no podrá ser superior a los dos tercios de los votos correspondientes a las participaciones en que se divida el capital social.

      Artículo 224. Supuestos especiales de cese de administradores de la sociedad anónima.

      1. Los administradores que estuviesen incursos en cualquiera de las prohibiciones legales deberán ser inmediatamente destituidos, a solicitud de cualquier accionista, sin perjuicio de la responsabilidad en que puedan incurrir por su conducta desleal.

      2. Los administradores y las personas que bajo cualquier forma tengan intereses opuestos a los de la sociedad cesarán en su cargo a solicitud de cualquier socio por acuerdo de la junta general.

      CAPÍTULO III

      Los deberes de los administradores

      [ . . . ]

      CAPÍTULO IV

      La representación de la sociedad

      [ . . . ]

      CAPÍTULO V

      La responsabilidad de los administradores

      [ . . . ]

      CAPÍTULO VI

      El consejo de administración

      Artículo 242. Composición.

      1. El consejo de administración estará formado por un mínimo de tres miembros. Los estatutos fijarán el número de miembros del consejo de administración o bien el máximo y el mínimo, correspondiendo en este caso a la junta de socios la determinación del número concreto de sus componentes.

      2. En la sociedad de responsabilidad limitada, en caso de consejo de administración, el número máximo de los componentes del consejo no podrá ser superior a doce.

      Artículo 243. Sistema de representación proporcional.

      1. En la sociedad anónima las acciones que voluntariamente se agrupen, hasta constituir una cifra del capital social igual o superior a la que resulte de dividir este último por el número de componentes del consejo, tendrán derecho a designar los que, superando fracciones enteras, se deduzcan de la correspondiente proporción.

      2. En el caso de que se haga uso de esta facultad, las acciones así agrupadas no intervendrán en la votación de los restantes componentes del consejo.

      Artículo 244. Cooptación.

      En la sociedad anónima si durante el plazo para el que fueron nombrados los administradores se produjesen vacantes sin que existieran suplentes, el consejo podrá designar entre los accionistas las personas que hayan de ocuparlas hasta que se reúna la primera junta general.

      Artículo 245. Organización y funcionamiento del consejo de administración.

      1. En la sociedad de responsabilidad limitada los estatutos establecerán el régimen de organización y funcionamiento del consejo de administración, que deberá comprender, en todo caso, las reglas de convocatoria y constitución del órgano, así como el modo de deliberar y adoptar acuerdos por mayoría.

      2. En la sociedad anónima cuando los estatutos no dispusieran otra cosa, el consejo de administración podrá designar a su presidente, regular su propio funcionamiento y aceptar la dimisión de los consejeros.

      3. El consejo de administración deberá reunirse, al menos, una vez al trimestre.

      Artículo 246. Convocatoria del consejo de administración.

      1. El consejo de administración será convocado por su presidente o el que haga sus veces.

      2. Los administradores que constituyan al menos un tercio de los miembros del consejo podrán convocarlo, indicando el orden del día, para su celebración en la localidad donde radique el domicilio social, si, previa petición al presidente, éste sin causa justificada no hubiera hecho la convocatoria en el plazo de un mes.

      Artículo 247. Constitución del consejo de administración.

      1. En la sociedad de responsabilidad limitada el consejo de administración quedará válidamente constituido cuando concurran, presentes o representados, el número de consejeros previsto en los estatutos, siempre que alcancen, como mínimo, la mayoría de los vocales.

      2. En la sociedad anónima, el consejo de administración quedará validamente constituido cuando concurran a la reunión, presentes o representados, la mayoría de los vocales.

      Artículo 248. Adopción de acuerdos por el consejo de administración en la sociedad anónima.

      1. En la sociedad anónima los acuerdos del consejo de administración se adoptarán por mayoría absoluta de los consejeros concurrentes a la sesión.

      2. En la sociedad anónima la votación por escrito y sin sesión sólo será admitida cuando ningún consejero se oponga a este procedimiento.

      Artículo 249. Delegación de facultades del consejo de administración.

      1. Cuando los estatutos de la sociedad no dispusieran lo contrario y sin perjuicio de los apoderamientos que pueda conferir a cualquier persona, el consejo de administración podrá designar de entre sus miembros a uno o varios consejeros delegados o comisiones ejecutivas, estableciendo el contenido, los límites y las modalidades de delegación.

      2. La delegación permanente de alguna facultad del consejo de administración en la comisión ejecutiva o en el consejero delegado y la designación de los administradores que hayan de ocupar tales cargos requerirán para su validez el voto favorable de las dos terceras partes de los componentes del consejo y no producirán efecto alguno hasta su inscripción en el Registro Mercantil.

      3. Cuando un miembro del consejo de administración sea nombrado consejero delegado o se le atribuyan funciones ejecutivas en virtud de otro título, será necesario que se celebre un contrato entre este y la sociedad que deberá ser aprobado previamente por el consejo de administración con el voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros. El consejero afectado deberá abstenerse de asistir a la deliberación y de participar en la votación. El contrato aprobado deberá incorporarse como anejo al acta de la sesión.

      4. En el contrato se detallarán todos los conceptos por los que pueda obtener una retribución por el desempeño de funciones ejecutivas, incluyendo, en su caso, la eventual indemnización por cese anticipado en dichas funciones y las cantidades a abonar por la sociedad en concepto de primas de seguro o de contribución a sistemas de ahorro. El consejero no podrá percibir retribución alguna por el desempeño de funciones ejecutivas cuyas cantidades o conceptos no estén previstos en ese contrato.

      El contrato deberá ser conforme con la política de retribuciones aprobada, en su caso, por la junta general.

      Artículo 249 bis. Facultades indelegables.

      El consejo de administración no podrá delegar en ningún caso las siguientes facultades:

      a) La supervisión del efectivo funcionamiento de las comisiones que hubiera constituido y de la actuación de los órganos delegados y de los directivos que hubiera designado.

      b) La determinación de las políticas y estrategias generales de la sociedad.

      c) La autorización o dispensa de las obligaciones derivadas del deber de lealtad conforme a lo dispuesto en el artículo 230.

      d) Su propia organización y funcionamiento.

      e) La formulación de las cuentas anuales y su presentación a la junta general.

      f) La formulación de cualquier clase de informe exigido por la ley al órgano de administración siempre y cuando la operación a que se refiere el informe no pueda ser delegada.

      g) El nombramiento y destitución de los consejeros delegados de la sociedad, así como el establecimiento de las condiciones de su contrato.

      h) El nombramiento y destitución de los directivos que tuvieran dependencia directa del consejo o de alguno de sus miembros, así como el establecimiento de las condiciones básicas de sus contratos, incluyendo su retribución.

      i) Las decisiones relativas a la remuneración de los consejeros, dentro del marco estatutario y, en su caso, de la política de remuneraciones aprobada por la junta general.

      j) La convocatoria de la junta general de accionistas y la elaboración del orden del día y la propuesta de acuerdos.

      k) La política relativa a las acciones o participaciones propias.

      l) Las facultades que la junta general hubiera delegado en el consejo de administración, salvo que hubiera sido expresamente autorizado por ella para subdelegarlas.

      [ . . . ]

      CAPÍTULO VII

      Administración de la sociedad comanditaria por acciones

      [ . . . ]

      TÍTULO XI

      Las obligaciones

      CAPÍTULO I

      La emisión de las obligaciones

      [ . . . ]

      Artículo 406. Competencia del órgano de administración.

      1. Salvo disposición contraria de los Estatutos y sin perjuicio de lo previsto en el apartado siguiente, el órgano de administración será competente para acordar la emisión y la admisión a negociación de obligaciones, así como para acordar el otorgamiento de garantías de la emisión de obligaciones.

      2. La junta general de accionistas será competente para acordar la emisión de obligaciones convertibles en acciones o de obligaciones que atribuyan a los obligacionistas una participación en las ganancias sociales.

      [ . . . ]

      TÍTULO XII

      Sociedad nueva empresa

      [ . . . ]

      CAPÍTULO IV

      Órganos sociales

      Artículo 446. Junta general.

      
        (Derogado)
      

      Artículo 447. Estructura del órgano de administración.

      
        (Derogado)
      

      Artículo 448. Estatuto de los administradores.

      
        (Derogado)
      

      Artículo 449. Remoción del cargo de administrador.

      
        (Derogado)
      

      [ . . . ]

      TÍTULO XIII

      Sociedad anónima europea

      [ . . . ]

      CAPÍTULO IV

      Órganos sociales

      Sección 1.ª Sistemas de administración

      Artículo 476. Opción estatutaria.

      La sociedad anónima europea que se domicilie en España podrá optar por un sistema de administración monista o dual, y lo hará constar en sus estatutos.

      Artículo 477. Sistema monista.

      En caso de que se opte por un sistema de administración monista, será de aplicación a su órgano de administración lo establecido en la presente ley para los administradores de las sociedades anónimas, en cuanto no contradiga lo dispuesto en el Reglamento CE 2157/2001, y en la ley que regula la implicación de los trabajadores en las sociedades anónimas europeas.

      Sección 2.ª Sistema dual

      Artículo 478. Órganos del sistema dual.

      En el caso de que se opte por un sistema de administración dual, existirá una dirección y un Consejo de control.

      Artículo 479. Facultades de la dirección.

      1. La gestión y la representación de la sociedad corresponden a la dirección.

      2. Cualquier limitación a las facultades de los directores de las sociedades anónimas europeas, aunque se halle inscrita en el Registro Mercantil, será ineficaz frente a terceros.

      3. La titularidad y el ámbito del poder de representación de los directores se regirán conforme a lo dispuesto para los administradores en esta ley.

      Artículo 480. Modos de organizar la dirección.

      1. La gestión podrá confiarse, conforme dispongan los estatutos, a un solo director, a varios directores que actúen solidaria o conjuntamente o a un consejo de dirección.

      2. Cuando la gestión se confíe conjuntamente a más de dos personas, éstas constituirán el consejo de dirección.

      Artículo 481. Composición del consejo de dirección.

      El consejo de dirección estará formado por un mínimo de tres miembros y un máximo de siete.

      Artículo 482. Determinación del número de los miembros de la dirección.

      Los estatutos de la sociedad, cuando no determinen el número concreto, establecerán el número máximo y el mínimo, y las reglas para su determinación.

      Artículo 483. Organización, funcionamiento y régimen de adopción de acuerdos del consejo de dirección.

      Salvo lo dispuesto en el Reglamento (CE) n° 2157/2001, la organización, funcionamiento y régimen de adopción de acuerdos del consejo de dirección se regirá por lo establecido en los estatutos sociales y, en su defecto, por lo previsto en esta ley para el consejo de administración de las sociedades anónimas.

      Artículo 484. Límite a la cobertura de vacante en la dirección por un miembro del consejo de control.

      La duración del nombramiento de un miembro del Consejo de control para cubrir una vacante de la dirección conforme al artículo 39.3 del Reglamento (CE) n° 2157/2001 no será superior al año.

      Artículo 485. Funcionamiento del consejo de control.

      Será de aplicación al consejo de control lo previsto en esta ley para el funcionamiento del consejo de administración de las sociedades anónimas en cuanto no contradiga lo dispuesto en el Reglamento (CE) n° 2157/2001.

      Artículo 486. Nombramiento y revocación de los miembros del consejo de control.

      Los miembros del consejo de control serán nombrados y revocados por la junta general, sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento (CE) n° 2157/2001, en la ley que regula la implicación de los trabajadores en las sociedades anónimas europeas y de lo establecido en el artículo 243.

      Artículo 487. Representación frente a los miembros de la dirección.

      La representación de la sociedad frente a los miembros de la dirección corresponde al consejo de control.

      Artículo 488. Asistencia de la dirección a las reuniones del consejo de control.

      El consejo de control, cuando lo estime conveniente, podrá convocar a los miembros de la dirección para que asistan a sus reuniones con voz pero sin voto.

      Artículo 489. Operaciones sometidas a autorización previa del consejo de control.

      El consejo de control podrá acordar que determinadas operaciones de la dirección se sometan a su autorización previa. La falta de autorización previa será inoponible a los terceros, salvo que la sociedad pruebe que el tercero hubiera actuado en fraude o con mala fe en perjuicio de la sociedad.

      Artículo 490. Responsabilidad de los miembros de los órganos de administración.

      Las disposiciones sobre responsabilidad previstas para los administradores de sociedades de capital se aplicarán a los miembros de los órganos de administración, de dirección y del consejo de control en el ámbito de sus respectivas funciones.

      Artículo 491. Impugnación de acuerdos de los órganos de administración.

      Los miembros de cada órgano colegiado podrán impugnar los acuerdos nulos o anulables del consejo o comisión a que pertenezcan en el plazo de un mes desde su adopción. Igualmente podrán impugnar tales acuerdos los accionistas que representen al menos el cinco por ciento del capital social en el plazo de un mes desde que tuvieren conocimiento de ellos, siempre que no hubiera transcurrido un año desde su adopción.

      Sección 3.ª Junta general

      Artículo 492. Convocatoria de la junta general en el sistema dual.

      1. En el sistema dual de administración, la competencia para la convocatoria de la junta general corresponde a la dirección. La dirección deberá convocar la junta general cuando lo soliciten accionistas que sean titulares de, al menos, el cinco por ciento del capital social.

      2. Si las juntas no fueran convocadas dentro de los plazos establecidos por el Reglamento (CE) n.º 2157/2001 o los estatutos, podrán serlo por el consejo de control o, a petición de cualquier socio, por el Registrador mercantil del domicilio social conforme a lo previsto para las juntas generales en esta Ley.

      3. El Consejo de control podrá convocar la junta general de accionistas cuando lo estime conveniente para el interés social.

      Artículo 493. Plazo de convocatoria de la junta general.

      La junta general de la sociedad anónima europea deberá ser convocada por lo menos un mes antes de la fecha fijada para su celebración.

      Artículo 494. Inclusión de nuevos asuntos en el orden del día.

      Los accionistas minoritarios que sean titulares de, al menos, el cinco por ciento del capital social podrán solicitar la inclusión de asuntos en el orden del día de la junta general ya convocada, así como solicitar la convocatoria de la junta general extraordinaria, conforme a lo establecido en esta ley. El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la junta.

      [ . . . ]

      [ . . . ]

      [ . . . ]

      [ . . . ]

      [ . . . ]

      [ . . . ]

      [ . . . ]

      [ . . . ]

      Artículo 535. Dispensa temporal del deber de publicidad.

      Cuando la publicidad pueda ocasionar un grave daño a la sociedad, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, a solicitud de los interesados, podrá acordar, mediante resolución motivada, que no se dé publicidad alguna a un pacto parasocial que le haya sido comunicado, o a parte de él, y dispensar de la comunicación de dicho pacto a la propia sociedad, del depósito en el Registro Mercantil del documento en que conste y de la publicación como hecho relevante, determinando el tiempo en que puede mantenerse en secreto entre los interesados.

      [ . . . ]
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      Sección 3.ª Especialidades de la remuneración de los Consejeros

      
        	Artículo 529 sexdecies. Carácter remunerado.

        	Artículo 529 septdecies. Remuneración de los consejeros por su condición de tal.

        	Artículo 529 octodecies. Remuneración de los consejeros por el desempeño de funciones ejecutivas.

        	Artículo 529 novodecies. Aprobación de la política de remuneraciones de los consejeros.

      

      CAPÍTULO VII bis. Operaciones vinculadas

      CAPÍTULO VIII. Pactos parasociales sujetos a publicidad

      
        	Artículo 535. Dispensa temporal del deber de publicidad.

      

      CAPÍTULO VIII BIS. Especialidades de las Sociedades Cotizadas con Propósito para la Adquisición

      
        	Artículo 535 bis. Sociedad cotizada con propósito para la adquisición.

        	Artículo 535 ter. Mecanismos de reembolso de los accionistas.

        	Artículo 535 quater. Especialidades de las sociedades cotizadas con propósito especial para la adquisición en relación con las ofertas públicas de adquisición.

        	Artículo 535 quinquies. Otras especialidades de las sociedades cotizadas con propósito especial para la adquisición.

      

      CAPÍTULO IX. La información societaria

      Sección 1.ª Especialidades de las cuentas anuales

      Subsección 1.ª Cuentas anuales

      Subsección 2.ª Especialidades de la memoria

      Subsección 3.ª Especialidades del informe de gestión

      
        	Artículo 538. Inclusión del informe de gobierno corporativo y de remuneraciones en el informe de gestión.

      

      Sección 2.ª Los instrumentos especiales de información

      Sección 3.ª Informe anual de gobierno corporativo e informe anual sobre remuneraciones de los Consejeros

      
        	Artículo 540. Informe anual de gobierno corporativo.

        	Artículo 541. Informe anual sobre remuneraciones de los consejeros.

      

    

      
        

      

      [ . . . ]

      TÍTULO XIV

      Sociedades anónimas cotizadas

      CAPÍTULO I

      Disposiciones generales

      Artículo 495. Concepto de sociedad cotizada y ámbito de aplicación de este Título.

      1. Son sociedades cotizadas las sociedades anónimas cuyas acciones estén admitidas a negociación en un mercado regulado español.

      2. En lo no previsto en este Título, las sociedades cotizadas se regirán por las disposiciones generales aplicables a las sociedades anónimas, con las siguientes particularidades que se indican a continuación:

      a) El porcentaje mínimo del cinco por ciento que determinadas disposiciones aplicables a las sociedades anónimas exigen para el ejercicio de ciertos derechos de los accionistas reconocidos en esta Ley será del tres por ciento en las sociedades cotizadas.

      b) La fracción del capital social necesaria para poder impugnar acuerdos sociales, conforme a los artículos 206.1 y 251, será del uno por mil del capital social.

      c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 205.1 para los acuerdos que resultaren contrarios al orden público, la acción de impugnación de los acuerdos sociales caducará en el plazo de tres meses.

      3. A las sociedades anónimas cuyas acciones estén admitidas a negociación en un mercado regulado de otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo o en un mercado equiparable de un tercer Estado y no lo estén en un mercado español, les serán de aplicación las disposiciones contenidas en el presente Título con las especialidades siguientes:

      a) Se entenderán cumplidas por equivalencia dichas disposiciones cuando la sociedad cumpla normas o requisitos funcionalmente análogos exigidos a las sociedades cotizadas por la ley del mercado extranjero e inaplicables las que resulten incompatibles con los requisitos establecidos en la ley del mercado extranjero para la admisión a negociación y el mantenimiento de esta.

      b) Las formas de comunicación y publicidad se ajustarán a lo previsto en la ley del mercado extranjero. La información sobre el grado de seguimiento de las recomendaciones de gobierno corporativo se formulará por referencia a los códigos o estándares aplicables en el mercado extranjero.

      c) La representación y documentación de las acciones podrá ajustarse a los requerimientos de la ley del mercado extranjero. En su caso, la llevanza del libro registro contable de las acciones podrá ser encomendada a una entidad autorizada en dicho mercado.

      d) Las referencias a la Comisión Nacional del Mercado de Valores contenidas en el presente Título se entenderán hechas a la autoridad prevista por la ley del mercado extranjero.

      [ . . . ]

      Sección 1.ª Representación de las acciones

      [ . . . ]

      Sección 2.ª Acciones con derecho a un dividendo preferente

      [ . . . ]

      Sección 3.ª Acciones rescatables

      [ . . . ]

      Sección 4.ª Acciones sometidas a usufructo

      [ . . . ]

      CAPÍTULO III

      Especialidades en materia de suscripción de acciones

      [ . . . ]

      CAPÍTULO IV

      Límite máximo de la autocartera

      [ . . . ]

      CAPÍTULO V

      Obligaciones

      [ . . . ]

      CAPÍTULO VI

      Especialidades de la junta general de accionistas

      Sección 1.ª Competencias de la Junta General

      Artículo 511 bis. Competencias adicionales.

      1. En las sociedades cotizadas constituyen materias reservadas a la competencia de la junta general, además de las reconocidas en el artículo 160, las siguientes:

      a) La transferencia a entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas hasta ese momento por la propia sociedad, aunque esta mantenga el pleno dominio de aquellas.

      b) Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la sociedad.

      c) La política de remuneraciones de los consejeros en los términos establecidos en esta ley.

      2. Se presumirá el carácter esencial de las actividades y de los activos operativos cuando el volumen de la operación supere el veinticinco por ciento del total de activos del balance.

      Sección 2.ª El reglamento de la junta general

      Artículo 512. Carácter obligatorio del reglamento de la junta general.

      La junta general de accionistas de la sociedad anónima cotizada, constituida con el quórum del artículo 193 o con el superior previsto a este propósito en los estatutos, aprobará un reglamento específico para la junta general. En este reglamento podrán contemplarse todas aquellas materias que atañen a la junta general, respetando lo establecido en la ley y los estatutos.

      Artículo 513. Publicidad del reglamento.

      1. El reglamento de la junta general de accionistas de sociedad cotizada será objeto de comunicación a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, acompañando copia del documento en que conste.

      2. Efectuada esta comunicación se inscribirá en el Registro Mercantil con arreglo a las normas generales y, una vez inscrito, se publicará por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

      Sección 3.ª Funcionamiento de la junta general.

      Subsección 1.ª Disposiciones generales.

      Artículo 514. Igualdad de trato.

      Las sociedades anónimas cotizadas garantizarán, en todo momento, la igualdad de trato de todos los accionistas que se hallen en la misma posición, en lo que se refiere a la información, la participación y el ejercicio del derecho de voto en la junta general.

      En particular, deberán dar cobertura a los requisitos de accesibilidad de las personas con discapacidad y personas mayores que garanticen su derecho a disponer de información previa y los apoyos necesarios para ejercer su voto.

      Artículo 515. Plazo de convocatoria de las juntas generales extraordinarias.

      1. Cuando la sociedad ofrezca a los accionistas la posibilidad efectiva de votar por medios electrónicos accesibles a todos ellos, las juntas generales extraordinarias podrán ser convocadas con una antelación mínima de quince días.

      2. La reducción del plazo de convocatoria requerirá un acuerdo expreso adoptado en junta general ordinaria por, al menos, dos tercios del capital suscrito con derecho a voto, y cuya vigencia no podrá superar la fecha de celebración de la siguiente.

      Artículo 516. Publicidad de la convocatoria.

      1. La sociedad anónima cotizada está obligada a anunciar la convocatoria de su junta general, ordinaria o extraordinaria, de modo que se garantice un acceso a la información rápido y no discriminatorio entre todos los accionistas. A tal fin, se garantizarán medios de comunicación que aseguren la difusión pública y efectiva de la convocatoria, así como el acceso gratuito a la misma por parte de los accionistas en toda la Unión Europea.

      2. La difusión del anuncio de convocatoria se hará utilizando, al menos, los siguientes medios:

      a) El ‘‘Boletín Oficial del Registro Mercantil’’ o uno de los diarios de mayor circulación en España.

      b) La página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

      c) La página web de la sociedad convocante.

      Artículo 517. Contenido del anuncio de convocatoria.

      1. El anuncio de la convocatoria de junta general de sociedad cotizada, además de las menciones legalmente exigibles con carácter general, expresará la fecha en la que el accionista deberá tener registradas a su nombre las acciones para poder participar y votar en la junta general, el lugar y la forma en que puede obtenerse el texto completo de los documentos y propuestas de acuerdo, y la dirección de la pagina web de la sociedad en que estará disponible la información.

      2. Además, el anuncio deberá contener una información clara y exacta de los trámites que los accionistas deberán seguir para participar y emitir su voto en la junta general, incluyendo, en particular, los siguientes extremos:

      a) El derecho a solicitar información, a incluir puntos en el orden del día y a presentar propuestas de acuerdo, así como el plazo de ejercicio. Cuando se haga constar que en la pagina web de la sociedad se puede obtener información más detallada sobre tales derechos, el anuncio podrá limitarse a indicar el plazo de ejercicio.

      b) El sistema para la emisión de voto por representación, con especial indicación de los formularios que deban utilizarse para la delegación de voto y de los medios que deban emplearse para que la sociedad pueda aceptar una notificación por vía electrónica de las representaciones conferidas.

      c) Los procedimientos establecidos para la emisión del voto a distancia, sea por correo o por medios electrónicos.

      Artículo 518. Información general previa a la junta.

      Desde la publicación del anuncio de convocatoria y hasta la celebración de la junta general, la sociedad deberá publicar ininterrumpidamente en su página web, al menos, la siguiente información:

      a) El anuncio de la convocatoria.

      b) El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria, desglosados por clases de acciones, si existieran. En caso de que los estatutos contemplen la atribución de voto doble por lealtad y se haya creado el registro especial a que se refiere el artículo 527 septies, la información relativa al número de derechos de voto deberá actualizarse inmediatamente tras la finalización del plazo de legitimación anticipada previo a la reunión de la junta general.

      c) Los documentos que deban ser objeto de presentación a la junta general y, en particular, los informes de administradores, auditores de cuentas y expertos independientes.

      d) Los textos completos de las propuestas de acuerdo sobre todos y cada uno de los puntos del orden del día o, en relación con aquellos puntos de carácter meramente informativo, un informe de los órganos competentes comentando cada uno de dichos puntos. A medida que se reciban, se incluirán también las propuestas de acuerdo presentadas por los accionistas.

      e) En el caso de nombramiento, ratificación o reelección de miembros del consejo de administración, la identidad, el currículo y la categoría a la que pertenezca cada uno de ellos, así como la propuesta e informes a que se refiere el artículo 529 decies.

      f) Los formularios que deberán utilizarse para el voto por representación y a distancia, salvo cuando sean enviados directamente por la sociedad a cada accionista. En el caso de que no puedan publicarse en la página web por causas técnicas, la sociedad deberá indicar en ésta cómo obtener los formularios en papel, que deberá enviar a todo accionista que lo solicite.

      Artículo 519. Derecho a completar el orden del día y a presentar nuevas propuestas de acuerdo.

      1. Los accionistas que representen al menos el tres por ciento del capital social podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la junta general ordinaria, incluyendo uno o más puntos en el orden del día, siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada. En ningún caso podrá ejercitarse dicho derecho respecto a la convocatoria de juntas generales extraordinarias.

      2. El ejercicio de este derecho deberá efectuarse mediante notificación fehaciente, que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria. El complemento deberá publicarse, como mínimo, con quince días de antelación a la fecha establecida para la reunión de la junta. La falta de publicación en plazo del complemento será causa de impugnación de la junta.

      3. Los accionistas que representen al menos el tres por ciento del capital social podrán, en el mismo plazo señalado en el apartado anterior, presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la junta convocada. La sociedad asegurará la difusión de estas propuestas de acuerdo y de la documentación que en su caso se adjunte entre el resto de los accionistas, de conformidad con lo dispuesto en la letra d) del artículo anterior.

      Artículo 520. Ejercicio del derecho de información del accionista.

      1. El ejercicio del derecho de información de los accionistas se rige por lo previsto en el artículo 197, si bien las solicitudes de informaciones o aclaraciones o la formulación por escrito de preguntas se podrán realizar hasta el quinto día anterior al previsto para la celebración de la junta. Además, los accionistas podrán solicitar a los administradores, por escrito y dentro del mismo plazo o verbalmente durante la celebración de la junta, las aclaraciones que estimen precisas acerca de la información accesible al público que la sociedad hubiera facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última junta general y acerca del informe del auditor.

      2. Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas realizadas por escrito y las contestaciones facilitadas por escrito por los administradores se incluirán en la página web de la sociedad.

      3. Cuando, con anterioridad a la formulación de una pregunta concreta, la información solicitada esté disponible de manera clara, expresa y directa para todos los accionistas en la página web de la sociedad bajo el formato pregunta-respuesta, los administradores podrán limitar su contestación a remitirse a la información facilitada en dicho formato.

      Artículo 520 bis. Transmisión de información de la sociedad a los accionistas y beneficiarios últimos.

      1. Las sociedades deberán entregar la siguiente información a sus accionistas o al tercero que nombre cada accionista:

      a) la información que debe facilitarles para permitirles ejercer los derechos derivados de sus acciones y que vaya dirigida a todos los accionistas titulares de acciones de esa clase, o

      b) cuando la información contemplada en la letra a) esté a disposición de los accionistas en el sitio web de la sociedad, un aviso que indique dónde pueden encontrar esa información.

      La información debe estar redactada en un lenguaje y estilo que faciliten su comprensión, concretamente en un lenguaje claro, conciso y comprensible y accesible.

      2. A los efectos previstos en el apartado anterior, las sociedades podrán remitir esa información:

      a) directamente a todos sus accionistas, o

      b) indirectamente, y de manera normalizada y en tiempo oportuno; a través de los terceros nombrados por ellos, el depositario central de valores o la entidad intermediaria, en cuyo caso estos estarán obligados a remitirla sin demora a los accionistas de la sociedad.

      3. En el supuesto de que la entidad legitimada como accionista en virtud del registro contable de las acciones sea una entidad intermediaria que custodia dichas acciones por cuenta de un beneficiario último, aquella trasmitirá sin demora a este último la información mencionada en el apartado 1.

      Artículo 520 ter. Transmisión de información de los beneficiarios últimos a la sociedad.

      Las entidades intermediarias legitimadas como accionistas en virtud del registro contable de las acciones, transmitirán sin dilación a la sociedad o al tercero designado por ella la información relacionada con el ejercicio de los derechos que hayan recibido directamente de los beneficiarios últimos o de otras entidades intermediarias.

      [ . . . ]

      Subsección 2.ª Participación en la junta por medio de representante

      [ . . . ]

      [ . . . ]

      Subsección 3.ª Votación de acuerdos

      Artículo 525. Resultado de las votaciones.

      1. Para cada acuerdo sometido a votación de la junta general deberá determinarse, como mínimo, el número de acciones respecto de las que se hayan emitido votos válidos, la proporción de capital social representado por dichos votos, el número total de votos válidos, el número de votos a favor y en contra de cada acuerdo y, en su caso, el número de abstenciones.

      2. Los acuerdos aprobados y el resultado de las votaciones se publicarán íntegros en la página web de la sociedad dentro de los cinco días siguientes a la finalización de la junta general.

      Artículo 526. Ejercicio del derecho de voto por administrador en caso de solicitud pública de representación.

      1. Además de cumplir los deberes previstos en el apartado 1 del artículo 523, en el caso de que los administradores de una sociedad anónima cotizada, u otra persona por cuenta o en interés de cualquiera de ellos, hubieran formulado solicitud pública de representación, el administrador que la obtenga no podrá ejercitar el derecho de voto correspondiente a las acciones representadas en aquellos puntos del orden del día en los que se encuentre en conflicto de intereses, salvo que hubiese recibido del representado instrucciones de voto precisas para cada uno de dichos puntos conforme al artículo 522. En todo caso, se entenderá que el administrador se encuentra en conflicto de intereses respecto de las siguientes decisiones:

      a) Su nombramiento, reelección o ratificación como administrador.

      b) Su destitución, separación o cese como administrador.

      c) El ejercicio contra él de la acción social de responsabilidad.

      d) La aprobación o ratificación, cuando proceda, de operaciones de la sociedad con el administrador de que se trate, sociedades controladas por él o a las que represente o personas que actúen por su cuenta.

      2. La delegación podrá también incluir aquellos puntos que, aun no previstos en el orden del día de la convocatoria, sean tratados, por así permitirlo la ley, en la junta, aplicándose también en estos casos lo previsto en el apartado anterior.

      3. Lo establecido en este artículo será de aplicación a los miembros del consejo de control de una sociedad anónima europea domiciliada en España que haya optado por el sistema dual.

      Artículo 527. Cláusulas limitativas del derecho de voto.

      En las sociedades anónimas cotizadas las cláusulas estatutarias que, directa o indirectamente, fijen con carácter general el número máximo de votos que pueden emitir un mismo accionista, las sociedades pertenecientes a un mismo grupo o quienes actúen de forma concertada con los anteriores, quedarán sin efecto cuando tras una oferta pública de adquisición, el oferente haya alcanzado un porcentaje igual o superior al 70 por ciento del capital que confiera derechos de voto, salvo que dicho oferente no estuviera sujeto a medidas de neutralización equivalentes o no las hubiera adoptado.

      Artículo 527 bis. Confirmación de votos.

      1. Cuando el voto se haya ejercido por medios electrónicos, la sociedad estará obligada a enviar al accionista que emite el voto una confirmación electrónica de la recepción de su voto.

      2. Una vez celebrada la junta general y en el plazo de un mes desde su celebración, el accionista o su representante y el beneficiario último podrán solicitar una confirmación de que los votos correspondientes a sus acciones han sido registrados y contabilizados correctamente por la sociedad, salvo que ya dispongan de esta información. La sociedad deberá remitir esta confirmación al accionista o su representante o al beneficiario último en el plazo máximo establecido en el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1212 de la Comisión de 3 de septiembre de 2018.

      Subsección 4.ª Acciones con voto por lealtad

      Artículo 527 ter. Previsión estatutaria de acciones con voto adicional doble por lealtad.

      1. Como excepción a lo previsto en los artículos 96.2 y 188.2, los estatutos de la sociedad anónima cotizada podrán modificar la proporción entre el valor nominal de la acción y el derecho de voto para conferir un voto doble a cada acción de la que haya sido titular un mismo accionista durante dos años consecutivos ininterrumpidos desde la fecha de inscripción en el libro registro especial contemplado en el artículo 527 septies.

      A estos efectos, por voto doble se entiende el doble de los votos que correspondan a cada una de las acciones en función de su valor nominal.

      2. Los estatutos podrán ampliar pero no disminuir el periodo mínimo de titularidad ininterrumpida previsto en el apartado anterior para obtener el voto doble.

      3. A efectos del cómputo del periodo de titularidad a que se refiere este artículo, se considerará que las acciones asignadas gratuitamente con ocasión de ampliaciones de capital tendrán la misma antigüedad que las que han dado derecho a dicha asignación.

      4. Las acciones con voto doble por lealtad no constituirán una clase separada de acciones en el sentido del artículo 94.

      Artículo 527 quater. Mayorías necesarias para su aprobación.

      1. Para que la junta general pueda acordar válidamente la inclusión de la previsión estatutaria de voto doble por lealtad será necesario el voto favorable de, al menos, el sesenta por ciento del capital presente o representado en la junta si asisten accionistas que representen el cincuenta por ciento o más del capital total suscrito con derecho a voto y el voto favorable del setenta y cinco por ciento del capital presente o representado si concurren accionistas que representen el veinticinco por ciento o más del capital, lo que será en todo caso necesario, sin alcanzar el cincuenta por ciento.

      2. Los estatutos sociales podrán elevar las mayorías y quorums previstos en el apartado anterior.

      Artículo 527 quinquies. Cómputo del voto por lealtad.

      1. Salvo disposición estatutaria en contrario, los votos dobles por lealtad se tendrán en cuenta a efectos de determinar el quórum de las juntas de accionistas y del cómputo de las mayorías de voto necesarias para la adopción de acuerdos.

      A estos efectos, en las sociedades cotizadas cuyos estatutos contemplen la atribución de voto doble por lealtad, el quórum de constitución de la junta general previsto en los artículos 193 y 194 se calculará sobre el número total de votos correspondientes al capital suscrito con derecho a voto, incluyendo los votos dobles.

      En la lista de asistentes se hará constar, junto al carácter o representación de cada asistente, el número de acciones con que concurran y el número de votos que corresponden a dichas acciones.

      Cuando los estatutos fijen con carácter general el número máximo de votos que puede emitir un mismo accionista conforme a lo establecido en el artículo 527, dicha limitación será aplicable a los accionistas titulares de acciones con voto doble por lealtad.

      2. En todo caso, los votos por lealtad se tendrán en cuenta a efectos de la obligación de comunicación de participaciones significativas y de la normativa sobre ofertas públicas de adquisición de valores así como a efectos de lo establecido en el Capítulo III del Título I de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.

      Artículo 527 sexies. Cláusula de extinción y eliminación de la previsión estatutaria de voto por lealtad.

      La previsión estatutaria de voto doble por lealtad deberá ser renovada en las condiciones contenidas en el artículo 527 quater transcurridos cinco años desde la fecha de aprobación estatutaria por la junta general de accionistas.

      La eliminación de la previsión estatutaria de voto doble por lealtad podrá acordarse en cualquier momento por la junta general con los quorums y mayorías previstos en el artículo 201.2. En el caso de que hubieran transcurrido más de diez años desde la fecha de aprobación de la previsión estatutaria por la junta general de las acciones con voto doble por lealtad, para su eliminación no se tendrán en cuenta en el cómputo de quórums y mayorías necesarios los derechos de voto dobles.

      Artículo 527 septies. Libro registro especial de acciones con voto doble.

      1. La sociedad emisora creará un libro registro especial de acciones con voto doble por lealtad que contendrá los datos previstos en el artículo 497.1. La inscripción en este libro registro en ningún caso afectará a la titularidad y legitimación para el ejercicio de los derechos de socio que se deriven de los asientos en los registros contables según lo previsto en la normativa del mercado de valores.

      2. Para obtener la atribución del derecho de voto doble, el accionista deberá solicitar su inscripción en el libro registro especial, indicando el número de acciones respecto de las que pretende el reconocimiento del derecho de voto doble, y mantener la titularidad de ese número de acciones ininterrumpidamente durante un período mínimo de dos años desde la fecha de inscripción.

      3. El accionista privilegiado deberá comunicar y justificar ante la sociedad, para su debida constancia en el libro registro al que se refiere el apartado anterior, cualquier transmisión de acciones que minore el número de votos por lealtad inscritos a su nombre, tanto si da lugar a su extinción como si no la determina conforme al artículo 527 decies.

      4. La sociedad deberá facilitar sin demora la información que conste en este libro registro a cualquier accionista que lo solicite.

      5. El accionista inscrito en el libro registro especial podrá comunicar a la sociedad en cualquier momento su renuncia total o parcial al voto doble que pueda corresponderle. En tal caso, la sociedad procederá a la modificación o cancelación de la inscripción correspondiente con efectos desde la misma fecha en que se comunique la renuncia.

      6. El Reglamento (UE) n.º 2016/679 y en general la normativa de protección de datos de carácter personal se aplicará a los tratamientos de datos personales de los accionistas privilegiados descritos en este artículo, en los términos y condiciones que se establecen en el artículo 497.3

      7. Los estatutos podrán desarrollar el modo en que deba acreditarse ante la sociedad la titularidad ininterrumpida del número de acciones, así como el modo en que deban realizarse las comunicaciones de minoración de votos por lealtad y de renuncia previstas en este artículo.

      8. Mediante Orden de la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital o, con su habilitación expresa, mediante Circular de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, se podrán concretar otros aspectos técnicos y formales relativos al libro registro complementario a que hace referencia este artículo.

      Artículo 527 octies. Voto doble por lealtad en sociedades que soliciten la admisión a negociación en un mercado regulado.

      1. Las sociedades que soliciten la admisión a negociación de sus acciones en un mercado regulado podrán incluir en sus estatutos sociales, con efectos desde la fecha de admisión a cotización de sus acciones, la atribución de voto doble por lealtad mediante acuerdo adoptado con las mayorías de constitución y votación previstas en el artículo 527 quater, creando asimismo el libro registro especial de acciones con voto doble.

      2. Los accionistas que acrediten la titularidad ininterrumpida de acciones durante el periodo mínimo de dos años, podrán inscribirse en el referido libro registro especial con anterioridad a la fecha de admisión a cotización. En tal caso, los accionistas que aparezcan inscritos en el libro registro especial tendrán atribuido el doble voto respecto de las acciones a que se refiera la inscripción y desde la fecha misma de admisión a negociación de las acciones.

      3. Para la atribución de voto doble por lealtad a cualesquiera otras acciones distintas de aquellas a las que se haya atribuido el voto doble conforme a lo previsto en los dos apartados anteriores, será necesaria la previa inscripción en el libro registro especial y el transcurso del periodo mínimo de titularidad de dos años computado desde la fecha de dicha inscripción en los términos previstos en el apartado 2 del artículo 527 septies.

      Artículo 527 nonies. Cómputo y acreditación del período de lealtad.

      1. La solicitud de inscripción en el libro registro especial deberá ir acompañada de un certificado que acredite la titularidad de las acciones expedido por la entidad encargada del registro de anotaciones en cuenta.

      2. Con anterioridad a la finalización del plazo de legitimación anticipada previo a una reunión de la junta general, el accionista inscrito en el registro especial de acciones con voto doble deberá acreditar la titularidad del número de las acciones con doble voto durante un período mínimo ininterrumpido de dos años computados desde la fecha de su inscripción. La acreditación de este extremo se llevará a cabo mediante la aportación de un certificado expedido a tal efecto por la entidad encargada del libro registro de anotaciones en cuenta.

      3. Las sociedades cotizadas cuyos estatutos contemplen la atribución de voto doble deberán incorporar a su página web información permanentemente actualizada sobre el número de acciones con voto doble existentes en cada momento y aquellas acciones inscritas pendientes de que se cumpla el periodo de lealtad fijado estatutariamente.

      4. Las sociedades cotizadas cuyos estatutos contemplen la atribución de voto doble deberán notificar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores el número de acciones con voto doble existentes en cada momento y aquellas acciones inscritas pendientes de que se cumpla el periodo de lealtad fijado estatutariamente. La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y, con su habilitación, la CNMV, podrá fijar las condiciones en las que se remitirá esta información.

      Artículo 527 decies. Transmisiones de las acciones por el accionista con voto doble.

      1. El voto doble por lealtad se extinguirá como consecuencia de la cesión o transmisión, directa e indirecta, por el accionista del número de acciones, o parte de ellas, al que está asociado el voto doble, incluso a título gratuito, y desde la fecha de la cesión o transmisión.

      2. No obstante y salvo disposición estatutaria en contrario, el voto doble por lealtad beneficiará también al adquirente del número de acciones al que esté asociado el voto doble si la transmisión de las acciones se produce por cualquiera de las siguientes causas, siempre y cuando ello se acredite ante la sociedad:

      a) Sucesión mortis causa, atribución de acciones al cónyuge en caso de disolución y liquidación de la sociedad de gananciales, disolución de comunidad de bienes u otras formas de comunidad conyugal, como la donación entre cónyuges, personas ligadas por análoga relación de afectividad o entre ascendientes y descendientes, excepto cuando se trate de accionistas de control, en cuyo caso se someterá a votación la condición de accionista con voto doble en los términos que se determinen estatutariamente.

      b) Cualquier modificación estructural de las previstas en la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, ya se refiera a la sociedad accionista titular de acciones con voto doble, ya se refiera a la sociedad emisora de las acciones de lealtad siempre que, en este último caso, la sociedad resultante de la modificación estructural contemple en sus estatutos las acciones con voto doble.

      c) Transmisión entre sociedades del mismo grupo.

      3. El voto adicional por lealtad beneficiará automáticamente a las acciones asignadas gratuitamente con ocasión de ampliaciones de capital en relación con acciones con voto de lealtad que ya se posean.

      Artículo 527 undecies. Beneficiario último de las acciones distinto del accionista.

      1. En caso de existir un beneficiario último de las acciones conforme a lo previsto en el artículo 497 bis, únicamente será necesario acreditar la titularidad ininterrumpida por el periodo al que se refiere el artículo 527 ter con respecto al beneficiario último.

      2. El voto doble por lealtad se extinguirá como consecuencia de cualquier cambio de beneficiario último de las acciones, salvo en los supuestos del artículo 527 decies.

      CAPÍTULO VII

      Especialidades de la administración.

      Sección 1.ª Reglamento del Consejo de Administración

      Artículo 528. Carácter obligatorio del reglamento del consejo de administración.

      En las sociedades anónimas cotizadas el consejo de administración, con informe a la junta general, aprobará un reglamento de normas de régimen interno y funcionamiento del propio consejo, de acuerdo con la ley y los estatutos, que contendrá las medidas concretas tendentes a garantizar la mejor administración de la sociedad.

      Artículo 529. Publicidad del reglamento.

      1. El reglamento será objeto de comunicación a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, acompañando copia del documento en que conste.

      2. Efectuada esta comunicación se inscribirá en el Registro Mercantil con arreglo a las normas generales y, una vez inscrito, se publicará por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

      Sección 2.ª Especialidades del Consejo de Administración

      Artículo 529 bis. Carácter necesario del consejo de administración y representación equilibrada de mujeres y hombres.

      1. Sin perjuicio de lo previsto en la disposición adicional duodécima, las sociedades cotizadas deberán ser administradas por un consejo de administración que estará compuesto, exclusivamente, por personas físicas.

      2. El consejo de administración deberá velar por que los procedimientos de selección de sus miembros favorezcan la igualdad entre mujeres y hombres, así como la diversidad respecto a cuestiones como la edad, la discapacidad o la formación y experiencia profesionales y no adolezcan de sesgos implícitos que puedan implicar discriminación alguna y, en particular, que faciliten la selección de consejeras en un número que permita alcanzar una presencia equilibrada de mujeres y hombres.

      3. Las sociedades cotizadas deberán asegurar que el consejo de administración tenga una composición que asegure la presencia, como mínimo, de un cuarenta por ciento de personas del sexo menos representado. El número total de consejeros que se considerará mínimo necesario para alcanzar tal objetivo deberá ser el porcentaje más cercano al cuarenta por ciento, sin que pueda superar en ningún caso el porcentaje del cuarenta y nueve por ciento de miembros del consejo de administración.

      En aquellos casos en que se produzca un incumplimiento de dicho porcentaje a raíz del fallecimiento u otras circunstancias sobrevenidas, como la pérdida de su capacidad de obrar o inhabilitadas legalmente, o a consecuencia de la renuncia voluntaria de uno de los miembros del consejo de administración, produciéndose una vacante anticipada, la sociedad cotizada deberá alcanzar de nuevo dicho porcentaje al nombrar al nuevo consejero o consejera por cooptación, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 529 decies. Dicho porcentaje deberá recuperarse de forma definitiva en la primera junta general de accionista que tenga lugar después de la vacancia producida.

      4. Únicamente en el caso de que una sociedad cotizada no alcance los objetivos establecidos en el apartado anterior, deberá ajustar los procesos de selección de las personas candidatas a miembros del consejo de administración, para garantizar la consecución de los mismos.

      Se deberá establecer un procedimiento que permita la apreciación comparativa de las competencias y capacidades de cada persona candidata. Dicho sistema deberá diseñarse con base en unos criterios claros, neutrales en su formulación y no ambiguos, asegurando un proceso no discriminatorio a lo largo de todas las fases de selección, incluyendo las fases de preparación de los anuncios de vacantes, de preselección, de preparación de la lista restringida y la creación de grupos de selección de personas candidatas.

      Los criterios que deben regir la selección se establecerán con anterioridad al inicio del proceso de selección.

      En caso de que varias personas candidatas estén igualmente capacitadas desde un punto de vista de competencia, prestaciones profesionales y aptitud, las sociedades cotizadas deberán dar preferencia a la persona candidata del sexo menos representado. Únicamente se podrá incumplir dicha obligación en supuestos excepcionales, cuando existan motivos de mayor alcance jurídico, como que se persigan otras políticas de diversidad, que se aduzcan tras una evaluación individualizada y una apreciación objetiva por parte de la sociedad cotizada, y siempre sobre la base de criterios no discriminatorios.

      5. Conforme con lo establecido en la legislación de protección de datos personales, las sociedades cotizadas estarán obligadas a informar a toda persona candidata que así lo solicite, y siempre que su candidatura se haya examinado en el proceso de selección a miembros del consejo de administración previsto en el apartado anterior, de lo siguiente:

      a) Los criterios de capacitación en que se basó la elección.

      b) La apreciación comparativa de las personas candidatas que se ha realizado, con arreglo a los criterios anteriores.

      c) En su caso, los motivos que llevaron a elegir a una persona candidata que no fuese del sexo menos representado.

      6. En todo caso, las sociedades cotizadas deberán facilitar a la junta general de accionistas información relativa a las medidas exigidas en materia de equilibrio entre mujeres y hombres en el consejo de administración, así como sobre las posibles sanciones derivadas del incumplimiento de las mismas, y que pudieran afectar a la sociedad.

      7. En aquellos procesos judiciales iniciados por la persona candidata no seleccionada en que, de las alegaciones de la parte actora se deduzca la existencia por parte de esta de una capacitación igual a la de la persona candidata a miembro del consejo de administración seleccionada por la sociedad cotizada, siendo la parte actora del sexo menos representado en dicho consejo de administración, corresponderá a la sociedad cotizada la aportación de una justificación objetiva y razonable, suficientemente probada, de la selección realizada y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el párrafo cuarto del apartado 4 del presente artículo.

      8. Del mismo modo, las sociedades cotizadas deberán velar por que la alta dirección tenga una composición que asegure la presencia, como mínimo, de un cuarenta por ciento de personas del sexo menos representado. En la memoria prevista en el capítulo II del título VII de la presente ley, se detallará el cumplimiento de este principio. Si el porcentaje de miembros del sexo menos representado no alcanza el cuarenta por ciento se proporcionará una explicación de los motivos y de las medidas adoptadas para alcanzar ese porcentaje mínimo en el ejercicio económico inmediatamente posterior y sucesivos.

      9. El consejo de administración de las sociedades anónimas cotizadas deberá elaborar y publicar, integrado en el informe de sostenibilidad, anualmente y en su página web información sobre la representación del sexo menos representado en el consejo de administración de la sociedad, que deberá ser fácilmente accesible.

      Dicha información deberá ser remitida, a su vez, a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, conforme a lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión. Aquella publicará, con periodicidad anual, un listado actualizado de las sociedades cotizadas que manifiesten en su informe de sostenibilidad haber alcanzado los objetivos establecidos en el artículo 529 bis, apartado 3.

      10. Dicha información, incluida en el informe de sostenibilidad, debe distinguir entre miembros del consejo de administración ejecutivos y no ejecutivos, y recopilar las medidas que se hubiesen adoptado para alcanzar los objetivos del artículo 529 bis, apartado 3. Igualmente, en caso de que no se hubiesen alcanzado dichos objetivos por parte de la sociedad en materia de igualdad de género, se incluirán también los motivos a los que responde dicho incumplimiento, y una descripción exhaustiva de las posibles medidas que se hayan adoptado o se tenga previsto adoptar para cumplir con los mismos.

      11. Esta información sobre la representación del sexo menos representado en el consejo de administración prevista en el apartado 9 se difundirá como otra información relevante por la sociedad de forma simultánea al informe anual de gobierno corporativo y al informe anual sobre remuneraciones de los consejeros y consejeras, y se mantendrá accesible en la página web de la sociedad y de la Comisión Nacional del Mercado de Valores de forma gratuita durante un periodo mínimo de diez años.

      12. Esta información sobre igualdad de género en el consejo de administración no incluirá, por lo que respecta a cada administrador, categorías especiales de datos personales en el sentido del artículo 9.1 del Reglamento (UE) n.º 2016/679, ni datos personales relativos a su situación familiar.

      Artículo 529 ter. Facultades indelegables.

      1. El consejo de administración de las sociedades cotizadas no podrá delegar las facultades de decisión a que se refiere el artículo 249 bis ni específicamente las siguientes:

      a) La aprobación del plan estratégico o de negocio, los objetivos de gestión y presupuesto anuales, la política de inversiones y de financiación, la política de responsabilidad social corporativa y la política de dividendos.

      b) La determinación de la política de control y gestión de riesgos, incluidos los fiscales, y la supervisión de los sistemas internos de información y control.

      c) La determinación de la política de gobierno corporativo de la sociedad y del grupo del que sea entidad dominante; su organización y funcionamiento y, en particular, la aprobación y modificación de su propio reglamento.

      d) La aprobación de la información financiera que, por su condición de cotizada, deba hacer pública la sociedad periódicamente.

      e) La definición de la estructura del grupo de sociedades del que la sociedad sea entidad dominante.

      f) La aprobación de las inversiones u operaciones de todo tipo que por su elevada cuantía o especiales características, tengan carácter estratégico o especial riesgo fiscal, salvo que su aprobación corresponda a la junta general.

      g) La aprobación de la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia de la sociedad y su grupo.

      h) La aprobación de las operaciones vinculadas, en los supuestos y términos previstos en el Capítulo VII bis del Título XIV.

      i) La determinación de la estrategia fiscal de la sociedad.

      j) La supervisión del proceso de elaboración y presentación de la información financiera y del informe de gestión, que incluirá, cuando proceda, la información no financiera preceptiva, y presentar recomendaciones o propuestas al órgano de administración, dirigidas a salvaguardar su integridad.

      2. Cuando concurran circunstancias de urgencia, debidamente justificadas, se podrán adoptar las decisiones correspondientes a los asuntos anteriores por los órganos o personas delegadas, que deberán ser ratificadas en el primer Consejo de Administración que se celebre tras la adopción de la decisión.

      Artículo 529 quáter. Asistencia a las reuniones.

      1. Los consejeros deben asistir personalmente a las sesiones que se celebren.

      2. No obstante lo anterior, los consejeros podrán delegar su representación en otro consejero. Los consejeros no ejecutivos solo podrán hacerlo en otro no ejecutivo.

      Artículo 529 quinquies. Información.

      1. Salvo que el consejo de administración se hubiera constituido o hubiera sido excepcionalmente convocado por razones de urgencia, los consejeros deberán contar previamente y con suficiente antelación con la información necesaria para la deliberación y la adopción de acuerdos sobre los asuntos a tratar.

      2. El presidente del consejo de administración, con la colaboración del secretario, deberá velar por el cumplimiento de esta disposición.

      Artículo 529 sexies. Presidente del consejo de administración.

      1. El consejo de administración, previo informe de la comisión de nombramientos y retribuciones, designará de entre sus miembros a un presidente y, en su caso, a uno o a varios vicepresidentes.

      2. El presidente es el máximo responsable del eficaz funcionamiento del consejo de administración. Además de las facultades otorgadas por la ley y los estatutos sociales o el reglamento del consejo de administración, tendrá las siguientes:

      a) Convocar y presidir las reuniones del consejo de administración, fijando el orden del día de las reuniones y dirigiendo las discusiones y deliberaciones.

      b) Salvo disposición estatutaria en contra, presidir la junta general de accionistas.

      c) Velar por que los consejeros reciban con carácter previo la información suficiente para deliberar sobre los puntos del orden de día.

      d) Estimular el debate y la participación activa de los consejeros durante las sesiones, salvaguardando su libre toma de posición.

      Artículo 529 septies. Separación de cargos.

      1. Salvo disposición estatutaria en contrario, el cargo de presidente del consejo de administración podrá recaer en un consejero ejecutivo. En este caso, la designación del presidente requerirá el voto favorable de los dos tercios de los miembros del consejo de administración.

      2. En caso de que el presidente tenga la condición de consejero ejecutivo, el consejo de administración, con la abstención de los consejeros ejecutivos, deberá nombrar necesariamente a un consejero coordinador entre los consejeros independientes, que estará especialmente facultado para solicitar la convocatoria del consejo de administración o la inclusión de nuevos puntos en el orden del día de un consejo ya convocado, coordinar y reunir a los consejeros no ejecutivos y dirigir, en su caso, la evaluación periódica del presidente del consejo de administración.

      Artículo 529 octies. Secretario del consejo de administración.

      1. El consejo de administración, previo informe de la comisión de nombramientos y retribuciones, designará a un secretario y, en su caso, a uno o a varios vicesecretarios. El mismo procedimiento se seguirá para acordar la separación del secretario y, en su caso, de cada vicesecretario. El secretario y los vicesecretarios podrán o no ser consejeros.

      2. El secretario, además de las funciones asignadas por la ley y los estatutos sociales o el reglamento del consejo de administración, debe desempeñar las siguientes:

      a) Conservar la documentación del consejo de administración, dejar constancia en los libros de actas del desarrollo de las sesiones y dar fe de su contenido y de las resoluciones adoptadas.

      b) Velar por que las actuaciones del consejo de administración se ajusten a la normativa aplicable y sean conformes con los estatutos sociales y demás normativa interna.

      c) Asistir al presidente para que los consejeros reciban la información relevante para el ejercicio de su función con la antelación suficiente y en el formato adecuado.

      Artículo 529 nonies. Evaluación del desempeño.

      1. El consejo de administración deberá realizar una evaluación anual de su funcionamiento y el de sus comisiones y proponer, sobre la base de su resultado, un plan de acción que corrija las deficiencias detectadas.

      2. El resultado de la evaluación se consignará en el acta de la sesión o se incorporará a ésta como anejo.

      Artículo 529 decies. Nombramiento y reelección de consejeros.

      1. Los miembros del consejo de administración de una sociedad cotizada serán nombrados por la junta general de accionistas o, en caso de vacante anticipada, por el propio consejo por cooptación.

      2. La cooptación en las sociedades cotizadas se regirá por lo establecido en esta Ley, con las siguientes excepciones:

      a) El administrador designado por el consejo no tendrá que ser, necesariamente, accionista de la sociedad.

      b) De producirse la vacante una vez convocada la junta general y antes de su celebración, el consejo de administración podrá designar un consejero hasta la celebración de la siguiente junta general.

      3. En las sociedades anónimas cotizadas no procederá la designación de suplentes.

      4. La propuesta de nombramiento o reelección de los miembros del consejo de administración corresponde a la comisión de nombramientos y retribuciones, si se trata de consejeros independientes, y al propio consejo, en los demás casos.

      5. La propuesta deberá ir acompañada en todo caso de un informe justificativo del consejo en el que se valore la competencia, experiencia y méritos del candidato propuesto, que se unirá al acta de la junta general o del propio consejo.

      6. La propuesta de nombramiento o reelección de cualquier consejero no independiente deberá ir precedida, además, de informe de la comisión de nombramientos y retribuciones.

      Artículo 529 undecies. Duración del cargo.

      1. La duración del mandato de los consejeros de una sociedad cotizada será la que determinen los estatutos sociales, sin que en ningún caso exceda de cuatro años.

      2. Los consejeros podrán ser reelegidos para el cargo, una o varias veces, por periodos de igual duración máxima.

      Artículo 529 duodecies. Categorías de consejeros.

      1. Son consejeros ejecutivos aquellos que desempeñen funciones de dirección en la sociedad o su grupo, cualquiera que sea el vínculo jurídico que mantengan con ella. No obstante, los consejeros que sean altos directivos o consejeros de sociedades pertenecientes al grupo de la entidad dominante de la sociedad tendrán en esta la consideración de dominicales.

      Cuando un consejero desempeñe funciones de dirección y, al mismo tiempo, sea o represente a un accionista significativo o que esté representado en el consejo de administración, se considerará como ejecutivo.

      2. Son consejeros no ejecutivos todos los restantes consejeros de la sociedad, pudiendo ser dominicales, independientes u otros externos.

      3. Se considerarán consejeros dominicales aquellos que posean una participación accionarial igual o superior a la que se considere legalmente como significativa o que hubieran sido designados por su condición de accionistas, aunque su participación accionarial no alcance dicha cuantía, así como quienes representen a accionistas de los anteriormente señalados.

      4. Se considerarán consejeros independientes aquellos que, designados en atención a sus condiciones personales y profesionales, puedan desempeñar sus funciones sin verse condicionados por relaciones con la sociedad o su grupo, sus accionistas significativos o sus directivos.

      No podrán ser considerados en ningún caso como consejeros independientes quienes se encuentren en cualquiera de las siguientes situaciones:

      a) Quienes hayan sido empleados o consejeros ejecutivos de sociedades del grupo, salvo que hubieran transcurrido 3 ó 5 años, respectivamente, desde el cese en esa relación.

      b) Quienes perciban de la sociedad, o de su mismo grupo, cualquier cantidad o beneficio por un concepto distinto de la remuneración de consejero, salvo que no sea significativa para el consejero.

      A efectos de lo dispuesto en esta letra no se tendrán en cuenta los dividendos ni los complementos de pensiones que reciba el consejero en razón de su anterior relación profesional o laboral, siempre que tales complementos tengan carácter incondicional y, en consecuencia, la sociedad que los satisfaga no pueda de forma discrecional suspender, modificar o revocar su devengo sin que medie incumplimiento de sus obligaciones.

      c) Quienes sean o hayan sido durante los últimos 3 años socios del auditor externo o responsable del informe de auditoría, ya se trate de la auditoría durante dicho período de la sociedad cotizada o de cualquier otra sociedad de su grupo.

      d) Quienes sean consejeros ejecutivos o altos directivos de otra sociedad distinta en la que algún consejero ejecutivo o alto directivo de la sociedad sea consejero externo.

      e) Quienes mantengan, o hayan mantenido durante el último año, una relación de negocios significativa con la sociedad o con cualquier sociedad de su grupo, ya sea en nombre propio o como accionista significativo, consejero o alto directivo de una entidad que mantenga o hubiera mantenido dicha relación.

      Se considerarán relaciones de negocios la de proveedor de bienes o servicios, incluidos los financieros, y la de asesor o consultor.

      f) Quienes sean accionistas significativos, consejeros ejecutivos o altos directivos de una entidad que reciba, o haya recibido durante los últimos 3 años, donaciones de la sociedad o de su grupo.

      No se considerarán incluidos en esta letra quienes sean meros patronos de una fundación que reciba donaciones.

      g) Quienes sean cónyuges, personas ligadas por análoga relación de afectividad o parientes hasta de segundo grado de un consejero ejecutivo o alto directivo de la sociedad.

      h) Quienes no hayan sido propuestos, ya sea para su nombramiento o renovación por la comisión de nombramientos.

      i) Quienes hayan sido consejeros durante un período continuado superior a 12 años.

      j) Quienes se encuentren respecto de algún accionista significativo o representado en el consejo en alguno de los supuestos señalados en las letras a), e), f) o g) anteriores. En el caso de la relación de parentesco señalada en la letra g), la limitación se aplicará no solo respecto al accionista, sino también respecto a sus consejeros dominicales en la sociedad participada.

      Los consejeros dominicales que pierdan tal condición como consecuencia de la venta de su participación por el accionista al que representaban solo podrán ser reelegidos como consejeros independientes cuando el accionista al que representaran hasta ese momento hubiera vendido la totalidad de sus acciones en la sociedad.

      Un consejero que posea una participación accionarial en la sociedad podrá tener la condición de independiente, siempre que satisfaga todas las condiciones establecidas en este artículo y, además, su participación no sea significativa.

      5. Los estatutos sociales y el reglamento del consejo de administración podrán prever, a estos efectos, otras situaciones de incompatibilidad distintas de las previstas en el apartado anterior o someter la consideración como independiente de un consejero a condiciones más estrictas que las establecidas en este artículo.

      6. A efectos de su inscripción en el Registro Mercantil, el acuerdo de la junta general o del consejo deberá contener la categoría del consejero, siendo dicha mención suficiente para su inscripción y sin que el registrador mercantil pueda entrar a valorar el cumplimiento de los requisitos para la adscripción a la referida categoría. En todo caso, una asignación incorrecta de la categoría de consejero no afectará a la validez de los acuerdos adoptados por el consejo de administración.

      Artículo 529 terdecies. Comisiones del consejo de administración.

      1. El consejo de administración podrá constituir en su seno comisiones especializadas, determinando su composición, designando a sus miembros y estableciendo las funciones que asume cada una de ellas.

      2. No obstante lo anterior, el consejo de administración deberá constituir, al menos, una comisión de auditoría y una comisión, o dos comisiones separadas, de nombramientos y retribuciones, con la composición y las funciones mínimas que se indican en esta Ley.

      3. Las actas de las comisiones deberán estar a disposición de todos los miembros del consejo de administración.

      Artículo 529 quaterdecies. Comisión de auditoría.

      1. La comisión de auditoría estará compuesta exclusivamente por consejeros no ejecutivos nombrados por el consejo de administración, la mayoría de los cuales, al menos, deberán ser consejeros independientes y uno de ellos será designado teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas.

      En su conjunto, los miembros de la comisión tendrán los conocimientos técnicos pertinentes en relación con el sector de actividad al que pertenezca la entidad auditada.

      2. El presidente de la comisión de auditoría será designado de entre los consejeros independientes que formen parte de ella y deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un plazo de un año desde su cese.

      3. Los Estatutos de la sociedad o el Reglamento del consejo de administración, de conformidad con lo que en aquellos se disponga, establecerán el número de miembros y regularán el funcionamiento de la comisión, debiendo favorecer la independencia en el ejercicio de sus funciones.

      4. Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuyan los Estatutos sociales o de conformidad con ellos, el Reglamento del consejo de administración, la comisión de auditoría tendrá, como mínimo, las siguientes:

      a) Informar a la junta general de accionistas sobre las cuestiones que se planteen en relación con aquellas materias que sean competencia de la comisión y, en particular, sobre el resultado de la auditoría explicando cómo esta ha contribuido a la integridad de la información financiera y la función que la comisión ha desempeñado en ese proceso.

      b) Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, la auditoría interna y los sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con el auditor de cuentas las debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo ello sin quebrantar su independencia. A tales efectos, y en su caso, podrán presentar recomendaciones o propuestas al órgano de administración y el correspondiente plazo para su seguimiento.

      c) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera preceptiva y presentar recomendaciones o propuestas al órgano de administración, dirigidas a salvaguardar su integridad.

      d) Elevar al consejo de administración las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor de cuentas, responsabilizándose del proceso de selección, de conformidad con lo previsto en los artículos 16, apartados 2, 3 y 5, y 17.5 del Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, así como las condiciones de su contratación y recabar regularmente de él información sobre el plan de auditoría y su ejecución, además de preservar su independencia en el ejercicio de sus funciones.

      e) Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan suponer amenaza para su independencia, para su examen por la comisión, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, y, cuando proceda, la autorización de los servicios distintos de los prohibidos, en los términos contemplados en los artículos 5, apartado 4, y 6.2.b) del Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, y en lo previsto en la sección 3.ª del capítulo IV del título I de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sobre el régimen de independencia, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente de los auditores externos la declaración de su independencia en relación con la entidad o entidades vinculadas a esta directa o indirectamente, así como la información detallada e individualizada de los servicios adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes honorarios percibidos de estas entidades por el auditor externo o por las personas o entidades vinculados a este de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

      f) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre si la independencia de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría resulta comprometida. Este informe deberá contener, en todo caso, la valoración motivada de la prestación de todos y cada uno de los servicios adicionales a que hace referencia la letra anterior, individualmente considerados y en su conjunto, distintos de la auditoría legal y en relación con el régimen de independencia o con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

      g) Informar sobre las operaciones vinculadas que deba aprobar la junta general o el consejo de administración y supervisar el procedimiento interno que tenga establecido la compañía para aquellas cuya aprobación haya sido delegada.

      h) Informar, con carácter previo, al consejo de administración sobre todas las materias previstas en la ley, los estatutos sociales y en el reglamento del consejo y en particular, sobre:

      1.º La información financiera y el informe de gestión, que incluirá, cuando proceda, la información no financiera preceptiva que la sociedad deba hacer pública periódicamente; y

      2.º la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales.

      La comisión de auditoría no ejercerá las funciones previstas en esta letra h) o en la anterior cuando estén atribuidas estatutariamente a otra comisión y esta satisfaga los requisitos de composición previstos en el apartado 1 del presente artículo.

      5. Lo establecido en las letras d), e) y f) del apartado anterior se entenderá sin perjuicio de la normativa reguladora de la auditoría de cuentas.

      Artículo 529 quindecies. Comisión de nombramientos y retribuciones.

      1. La comisión de nombramientos y retribuciones estará compuesta exclusivamente por consejeros no ejecutivos nombrados por el consejo de administración, dos de los cuales, al menos, deberán ser consejeros independientes. El presidente de la comisión será designado de entre los consejeros independientes que formen parte de ella.

      2. Los estatutos de la sociedad o el reglamento del consejo de administración, de conformidad con lo que en aquellos se disponga, establecerán el número de miembros y regularán el funcionamiento de la comisión, debiendo favorecer la independencia en el ejercicio de sus funciones.

      3. Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuya la ley, los estatutos sociales o, de conformidad con ellos, el reglamento del consejo de administración, la comisión de nombramientos y retribuciones tendrá, como mínimo, las siguientes:

      a) Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el consejo de administración. A estos efectos, definirá las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir cada vacante y evaluará el tiempo y dedicación precisos para que puedan desempeñar eficazmente su cometido.

      b) Establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en el consejo de administración y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar dicho objetivo.

      c) Elevar al consejo de administración las propuestas de nombramiento de consejeros independientes para su designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la junta general de accionistas, así como las propuestas para la reelección o separación de dichos consejeros por la junta general de accionistas.

      d) Informar las propuestas de nombramiento de los restantes consejeros para su designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la junta general de accionistas, así como las propuestas para su reelección o separación por la junta general de accionistas.

      e) Informar las propuestas de nombramiento y separación de altos directivos y las condiciones básicas de sus contratos.

      f) Examinar y organizar la sucesión del presidente del consejo de administración y del primer ejecutivo de la sociedad y, en su caso, formular propuestas al consejo de administración para que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y planificada.

      g) Proponer al consejo de administración la política de retribuciones de los consejeros y de los directores generales o de quienes desarrollen sus funciones de alta dirección bajo la dependencia directa del consejo, de comisiones ejecutivas o de consejeros delegados, así como la retribución individual y las demás condiciones contractuales de los consejeros ejecutivos, velando por su observancia.

      4. Lo dispuesto en este artículo se aplicará en lo que proceda en el caso de que los estatutos o el reglamento del consejo de administración opten por establecer separadamente una comisión de nombramientos y otra de retribuciones.

      Sección 3.ª Especialidades de la remuneración de los Consejeros

      Artículo 529 sexdecies. Carácter remunerado.

      Salvo disposición contraria de los estatutos, el cargo de consejero de sociedad cotizada será retribuido.

      Artículo 529 septdecies. Remuneración de los consejeros por su condición de tal.

      1. La remuneración de las funciones que están llamados a desarrollar los consejeros en su condición de tales, como miembros del órgano colegiado o sus comisiones, deberá ajustarse al sistema de remuneración previsto estatutariamente conforme dispone el artículo 217 y a la política de remuneraciones aprobada con arreglo a lo previsto en el artículo 529 novodecies.

      2. La política de remuneraciones establecerá cuando menos el importe máximo de la remuneración anual a satisfacer al conjunto de los consejeros en su condición de tales y los criterios para su distribución en atención a las funciones y responsabilidades atribuidas a cada uno de ellos.

      3. Corresponde al consejo de administración la fijación individual de la remuneración de cada consejero en su condición de tal dentro del marco estatutario y de la política de remuneraciones, previo informe de la comisión de nombramientos y retribuciones.

      Artículo 529 octodecies. Remuneración de los consejeros por el desempeño de funciones ejecutivas.

      1. La remuneración de las funciones ejecutivas de los consejeros delegados y demás consejeros a los que se atribuyan funciones de esa índole en virtud de otros títulos deberá ajustarse a los estatutos y, en todo caso, a la política de remuneraciones aprobada con arreglo a lo previsto en el artículo 529 novodecies y a los contratos aprobados conforme a lo establecido en el artículo 249.

      2. La política de remuneraciones establecerá cuando menos la cuantía de la retribución fija anual correspondiente a los consejeros por el desempeño de sus funciones ejecutivas y demás previsiones a que se refiere el artículo siguiente.

      3. Corresponde al consejo de administración la determinación individual de la remuneración de cada consejero por el desempeño de las funciones ejecutivas que tenga atribuidas dentro del marco de la política de remuneraciones y de conformidad con lo previsto en su contrato, previo informe de la comisión de nombramientos y retribuciones.

      Artículo 529 novodecies. Aprobación de la política de remuneraciones de los consejeros.

      1. La política de remuneraciones de los consejeros deberá ajustarse al sistema de remuneración estatutariamente previsto y se aprobará por la junta general de accionistas como punto separado del orden del día, para su aplicación durante un período máximo de tres ejercicios. No obstante, las propuestas de nuevas políticas de remuneraciones de los consejeros deberán ser sometidas a la junta general de accionistas con anterioridad a la finalización del último ejercicio de aplicación de la anterior, pudiendo la junta general determinar que la nueva política sea de aplicación desde la fecha misma de aprobación y durante los tres ejercicios siguientes. Cualquier modificación o sustitución de la misma durante dicho plazo requerirá la previa aprobación de la junta general de accionistas conforme al procedimiento establecido para su aprobación.

      2. La política de remuneraciones, junto con la fecha y el resultado de la votación, será accesible en la página web de la sociedad de forma gratuita desde su aprobación y al menos mientras sea aplicable.

      3. La política de remuneraciones deberá cumplir los siguientes requisitos:

      a) deberá contribuir a la estrategia empresarial y a los intereses y la sostenibilidad a largo plazo de la sociedad y explicar de qué modo lo hace.

      b) resultará clara y comprensible y describirá los distintos componentes de la remuneración fija y variable, incluidas todas las bonificaciones y otras prestaciones en cualquiera de sus formas, que pueden ser concedidas a los consejeros, indicando su proporción relativa.

      c) expondrá de qué forma se han tenido en cuenta las condiciones de retribución y empleo de los trabajadores de la sociedad al fijar la política de remuneraciones.

      d) cuando una sociedad conceda remuneración variable, la política de remuneraciones establecerá criterios claros, completos y variados para esa concesión y señalará los criterios de rendimiento financiero y no financiero, incluidos, en su caso, los relativos a la responsabilidad social de las empresas, explicando la forma en que contribuyen a la consecución de los objetivos establecidos en la letra a), y los métodos que deben aplicarse para determinar en qué medida se han cumplido los criterios de rendimiento.

      e) informará sobre cualquier período de diferimiento y sobre la posibilidad que tenga la sociedad de exigir la devolución de la remuneración variable.

      f) cuando la sociedad conceda remuneración basada en acciones, la política especificará los períodos de devengo, así como, en su caso, la retención de las acciones tras la consolidación, y explicará la forma en que dicha remuneración contribuye a la consecución de los objetivos establecidos en la letra a).

      g) señalará la duración de los contratos o acuerdos con los consejeros, los plazos de preaviso aplicables, las principales características de los sistemas de pensión complementaria o jubilación anticipada, las condiciones de terminación y los pagos vinculados a esta.

      h) explicará el proceso de toma de decisiones que se ha seguido para su determinación, revisión y aplicación, incluidas las medidas destinadas a evitar o gestionar los conflictos de intereses y, en su caso, la función de la comisión de nombramientos y retribuciones y de las demás comisiones que hubieran podido intervenir.

      i) en caso de revisión de la política, se describirán y explicarán todos los cambios significativos y cómo se han tenido en cuenta las votaciones realizadas y los puntos de vista recibidos de los accionistas sobre la política y los informes anuales de remuneraciones de consejeros desde la fecha de la votación más reciente que haya tenido lugar sobre la política de remuneraciones en la junta general de accionistas.

      4. La propuesta de la política de remuneraciones del consejo de administración será motivada y deberá acompañarse de un informe específico de la comisión de nombramientos y retribuciones. Ambos documentos se pondrán a disposición de los accionistas en la página web de la sociedad desde la convocatoria de la junta general, quienes podrán solicitar además su entrega o envío gratuito. El anuncio de la convocatoria de la junta general hará mención de este derecho.

      5. Cualquier remuneración que perciban los consejeros por el ejercicio o terminación de su cargo y por el desempeño de funciones ejecutivas será acorde con la política de remuneraciones de los consejeros vigente en cada momento, salvo las remuneraciones que expresamente haya aprobado la junta general de accionistas.

      6. Las sociedades podrán aplicar excepciones temporales a la política de remuneraciones, siempre que en dicha política consten el procedimiento a utilizar y las condiciones en las que se puede recurrir a esas excepciones y se especifiquen los componentes de la política que puedan ser objeto de excepción.

      Las circunstancias excepcionales mencionadas en este apartado solo cubrirán situaciones en las que la excepción de la política de remuneraciones sea necesaria para servir a los intereses a largo plazo y la sostenibilidad de la sociedad en su conjunto o para asegurar su viabilidad.

      7. Sin perjuicio de lo que establece el apartado 1 de este artículo:

      a) si la propuesta de una nueva política de remuneraciones es rechazada por la junta general de accionistas, la sociedad continuará remunerando a sus consejeros de conformidad con la política de remuneraciones en vigor en la fecha de celebración de la junta general y deberá someter a aprobación de la siguiente junta general ordinaria de accionistas una nueva propuesta de política de remuneraciones; y

      b) si el informe anual sobre remuneraciones de los consejeros es rechazado en la votación consultiva de la junta general ordinaria, la sociedad solo podrá seguir aplicando la política de remuneraciones en vigor en la fecha de celebración de la junta general hasta la siguiente junta general ordinaria.

      CAPÍTULO VII bis

      Operaciones vinculadas

      [ . . . ]

      CAPÍTULO VIII

      Pactos parasociales sujetos a publicidad

      [ . . . ]

      Artículo 535. Dispensa temporal del deber de publicidad.

      Cuando la publicidad pueda ocasionar un grave daño a la sociedad, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, a solicitud de los interesados, podrá acordar, mediante resolución motivada, que no se dé publicidad alguna a un pacto parasocial que le haya sido comunicado, o a parte de él, y dispensar de la comunicación de dicho pacto a la propia sociedad, del depósito en el Registro Mercantil del documento en que conste y de la publicación como hecho relevante, determinando el tiempo en que puede mantenerse en secreto entre los interesados.

      CAPÍTULO VIII BIS

      Especialidades de las Sociedades Cotizadas con Propósito para la Adquisición

      Artículo 535 bis. Sociedad cotizada con propósito para la adquisición.

      1. Se entenderá por sociedad cotizada con propósito para la adquisición aquella que se constituya con el objeto de adquirir la totalidad o una participación en el capital de otra sociedad o sociedades cotizadas o no cotizadas, ya sea directa o indirectamente, a título de compraventa, fusión, escisión, aportación no dineraria, cesión global de activos y pasivos u otras operaciones análogas y cuyas únicas actividades hasta ese momento sean la oferta pública de valores inicial, la solicitud a admisión a negociación y las conducentes a la adquisición que, en su caso, sea aprobada por la Junta General de accionistas.

      2. Los fondos obtenidos en la oferta pública de valores se inmovilizarán en una cuenta abierta en una entidad de crédito a nombre de la sociedad cotizada con propósito para la adquisición.

      3. Las sociedades cotizadas con propósito para la adquisición deberán incluir en la denominación social la indicación «Sociedad cotizada con Propósito para la Adquisición», o su abreviatura, «SPAC, S.A.», hasta que se formalice la adquisición que sea aprobada.

      4. Los estatutos sociales de la sociedad cotizada con propósito para la adquisición deberán contemplar un plazo de 36 meses como máximo para la formalización del acuerdo de adquisición. Este plazo podrá ser ampliado, hasta un máximo de 18 meses adicionales, mediante decisión de la Junta General de Accionistas con los mismos requisitos exigibles a una modificación estatutaria.

      5. Las especialidades previstas en este Capítulo se aplicarán también a las sociedades cotizadas con propósito para la adquisición que tengan valores admitidos a negociación en sistemas multilaterales de negociación.

      6. Dejarán de aplicarse las especialidades del presente capítulo una vez formalizada la adquisición o inscrita la fusión.

      Artículo 535 ter. Mecanismos de reembolso de los accionistas.

      1. Las sociedades cotizadas con propósito para la adquisición deberán incorporar al menos uno de los siguientes mecanismos de reembolso de los accionistas, salvo que se comprometan a realizar la reducción de capital social prevista en el apartado 3:

      a) La introducción de un derecho estatutario de separación una vez que la sociedad cotizada con propósito para la adquisición anuncie la adquisición o fusión proyectada, con independencia del sentido del voto del accionista en la junta correspondiente y sin que resulte de aplicación lo dispuesto en el artículo 346.1 a) de la Ley.

      b) La emisión de acciones rescatables, sin que resulte de aplicación el límite máximo y las previsiones establecidas, respectivamente, en el artículo 500 y 501 de la Ley. El rescate se podrá ejercer en el plazo que prevea la sociedad, a solicitud de los accionistas que lo fueran en la fecha establecida al efecto, hayan votado o no a favor de la propuesta de adquisición.

      2. El valor de reembolso de las acciones, ya se configure como derecho de separación o como acciones rescatables, será la parte alícuota del importe efectivo inmovilizado en la cuenta transitoria a la que se refiere el apartado 2 del artículo anterior.

      3. La sociedad cotizada con propósito especial para la adquisición también podrá llevar a cabo una reducción de capital mediante la adquisición de sus propias acciones para su amortización como mecanismo de reembolso, en los términos previstos en el artículo 535 quater 3.

      Artículo 535 quater. Especialidades de las sociedades cotizadas con propósito especial para la adquisición en relación con las ofertas públicas de adquisición.

      1. Si, como consecuencia de la adquisición aprobada, algún accionista alcanza, directa o indirectamente, una participación de control de la sociedad resultante, tal y como este se define en el artículo 4 del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, sobre el régimen de las ofertas públicas de adquisición, dicho accionista estará exceptuado de la obligación de formular una oferta pública de adquisición.

      2. Si, como consecuencia del mecanismo de reembolso que se configure, algún accionista de la sociedad cotizada con propósito para la adquisición alcanza directa o indirectamente una participación de control de dicha sociedad, tal y como se define en el artículo 4 del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, dicho accionista estará exceptuado de la obligación de formular una oferta pública de adquisición.

      3. Si la sociedad cotizada con propósito especial para la adquisición llevase a cabo, como mecanismo de reembolso, una reducción de capital mediante la adquisición de sus propias acciones para su amortización, la oferta a la que hacen referencia los artículos 338 de la presente ley y 12 del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio incluirá las siguientes previsiones:

      a) El precio de la oferta pública de adquisición será el importe equivalente a la parte alícuota del importe efectivo inmovilizado en la cuenta transitoria a la que se refiere el apartado 2 del artículo 535 bis anterior en el momento del ejercicio del derecho de reembolso.

      b) La sociedad podrá, en lugar de amortizar las acciones adquiridas, aprobar su entrega en canje a los accionistas de la sociedad adquirida como contraprestación total o parcial de la adquisición.

      c) Siempre que la sociedad haya limitado sus actividades a la oferta de acciones y las conducentes a la adquisición o fusión según se prevé en el artículo 535 bis, no existirá derecho de oposición de acreedores.

      Este apartado será de aplicación exclusivamente a las reducciones de capital mediante la adquisición de sus propias acciones para su amortización llevadas a cabo como mecanismo de reembolso de los accionistas antes o en el marco de la adquisición o fusión.

      4. Las excepciones de los apartados 1 y 2 anteriores se aplicarán automáticamente y no requerirán un acuerdo al efecto de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

      Artículo 535 quinquies. Otras especialidades de las sociedades cotizadas con propósito especial para la adquisición.

      1. No será de aplicación a las sociedades cotizadas con propósito especial para la adquisición el límite máximo de la autocartera contemplado en el artículo 509 de esta ley, siempre que la adquisición de acciones propias por la sociedad se lleve a cabo como mecanismo de reembolso de los accionistas una vez determinada la sociedad a adquirir, en los términos previstos en el artículo 535 quater 3.

      2. En las operaciones de fusión en las que resulten de aplicación las excepciones a la obligación de publicar un folleto contempladas en el artículo 1, apartado 4, letra g), y apartado 5, letra f) del Reglamento (UE) 2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre el folleto que debe publicarse en caso de oferta pública o admisión a cotización de valores en un mercado regulado, la CNMV, atendiendo a la naturaleza y complejidad de la operación, podrá exigir su elaboración.

      CAPÍTULO IX

      La información societaria

      Sección 1.ª Especialidades de las cuentas anuales

      Subsección 1.ª Cuentas anuales

      [ . . . ]

      Subsección 2.ª Especialidades de la memoria

      [ . . . ]

      Subsección 3.ª Especialidades del informe de gestión

      Artículo 538. Inclusión del informe de gobierno corporativo y de remuneraciones en el informe de gestión.

      Las sociedades que hayan emitido valores admitidos a cotización en un mercado regulado de cualquier Estado miembro de la Unión Europea incluirán en el informe de gestión, en una sección separada, el informe de gobierno corporativo. Las sociedades anónimas cotizadas deberán incluir, junto con aquel, asimismo, el informe anual sobre remuneraciones de los consejeros.

      Sección 2.ª Los instrumentos especiales de información

      [ . . . ]

      Sección 3.ª Informe anual de gobierno corporativo e informe anual sobre remuneraciones de los Consejeros

      Artículo 540. Informe anual de gobierno corporativo.

      1. Las sociedades anónimas cotizadas deberán hacer público con carácter anual un informe de gobierno corporativo.

      2. El informe anual de gobierno corporativo será objeto de comunicación a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, acompañando copia del documento en que conste. La Comisión Nacional del Mercado de Valores remitirá copia del informe comunicado a las respectivas autoridades de supervisión cuando se trate de sociedades cotizadas que estén dentro de su ámbito de competencias.

      3. El informe será objeto de publicación como hecho relevante.

      4. El contenido y estructura del informe de gobierno corporativo será determinado por el Ministro de Economía y Competitividad o, con su habilitación expresa, por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

      Dicho informe deberá ofrecer una explicación detallada de la estructura del sistema de gobierno de la sociedad y de su funcionamiento en la práctica. En todo caso, el contenido mínimo del informe de gobierno corporativo será el siguiente:

      a) Estructura de propiedad de la sociedad, que habrá de incluir:

      1.º información relativa a los accionistas con participaciones significativas, indicando los porcentajes de participación y las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societaria que existan, así como su representación en el consejo,

      2.º información de las participaciones accionariales de los miembros del consejo de administración que deberán comunicar a la sociedad, y de la existencia de los pactos parasociales comunicados a la propia sociedad y a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, y, en su caso, depositados en el Registro Mercantil,

      3.º información de los valores que no se negocien en un mercado regulado comunitario, con indicación, en su caso, de las distintas clases de acciones y, para cada clase de acciones, los derechos y obligaciones que confiera, así como el porcentaje del capital social que represente la autocartera de la sociedad y sus variaciones significativas,

      4.º información relativa a las normas aplicables a la modificación de los estatutos de la sociedad.

      b) Cualquier restricción a la transmisibilidad de valores y cualquier restricción al derecho de voto.

      c) Estructura de la administración de la sociedad, que habrá de incluir:

      1.º información relativa a la composición, reglas de organización y funcionamiento del consejo de administración y de sus comisiones,

      2.º identidad y remuneración de sus miembros, funciones y cargos dentro de la sociedad, sus relaciones con accionistas con participaciones significativas, indicando la existencia de consejeros cruzados o vinculados y los procedimientos de selección, remoción o reelección,

      3.º detalle de los cargos de consejero, administrador o director, o representante de los mismos, que desempeñen los consejeros o representantes de consejeros miembros del consejo de administración de la sociedad en otras entidades, se trate o no de sociedades cotizadas.

      4.º información sobre las demás actividades retribuidas de los consejeros o representantes de los consejeros miembros del consejo de administración de la sociedad, cualquiera que sea su naturaleza, distintas de las señaladas en el apartado anterior.

      5.º información de los poderes de los miembros del consejo de administración y, en particular, los relativos a la posibilidad de emitir o recomprar acciones,

      6.º información de los acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren en vigor, sean modificados o concluyan en caso de cambio de control de la sociedad a raíz de una oferta pública de adquisición, y sus efectos, excepto cuando su divulgación resulte seriamente perjudicial para la sociedad. Esta excepción no se aplicará cuando la sociedad esté obligada legalmente a dar publicidad a esta información,

      7.º información de los acuerdos entre la sociedad y sus cargos de administración y dirección o empleados que dispongan indemnizaciones cuando éstos dimitan o sean despedidos de forma improcedente o si la relación laboral llega a su fin con motivo de una oferta pública de adquisición.

      8º Una descripción de la política de diversidad aplicada en relación con el consejo de administración, de dirección y de las comisiones especializadas que se constituyan en su seno, por lo que respecta a cuestiones como la edad, el género, la discapacidad o la formación y experiencia profesional de sus miembros; incluyendo sus objetivos, las medidas adoptadas, la forma en la que se han aplicado, en particular, los procedimientos para procurar incluir en el consejo de administración un número de mujeres que permita alcanzar una presencia equilibrada de mujeres y hombres y los resultados en el período de presentación de informes, así como las medidas que, en su caso, hubiera acordado respecto de estas cuestiones la comisión de nombramientos.

      Asimismo, las sociedades deberán informar si se facilitó información a los accionistas sobre los criterios y los objetivos de diversidad con ocasión de la elección o renovación de los miembros del consejo de administración, de dirección y de las comisiones especializadas constituidas en su seno.

      En caso de no aplicarse una política de este tipo, se deberá ofrecer una explicación clara y motivada al respecto.

      Las entidades pequeñas y medianas, de acuerdo con la definición contenida en la legislación de auditoría de cuentas, únicamente estarán obligadas a proporcionar información sobre las medidas que, en su caso, se hubiesen adoptado en materia de género.

      d) Operaciones vinculadas de la sociedad con sus accionistas y sus administradores y cargos directivos y operaciones intragrupo.

      e) Sistemas de control del riesgo, incluido el fiscal.

      f) Funcionamiento de la junta general, con información relativa al desarrollo de las reuniones que celebre.

      g) Grado de seguimiento de las recomendaciones de gobierno corporativo, o, en su caso, la explicación de la falta de seguimiento de dichas recomendaciones.

      h) Una descripción de las principales características de los sistemas internos de control y gestión de riesgos en relación con el proceso de emisión de la información financiera.

      5. Sin perjuicio de las sanciones que proceda imponer por la falta de remisión de la documentación o del informe de gobierno corporativo, o la existencia de omisiones o datos engañosos o erróneos, corresponde a la Comisión Nacional del Mercado de Valores el seguimiento de las reglas de gobierno corporativo, a cuyo efecto podrá recabar cuanta información precise al respecto, así como hacer pública la información que considere relevante sobre su grado efectivo de cumplimiento.

      6. Cuando la sociedad cotizada sea una sociedad anónima europea domiciliada en España que haya optado por el sistema dual, junto al informe anual de gobierno corporativo elaborado por la dirección se acompañará un informe elaborado por el consejo de control sobre el ejercicio de sus funciones.

      Artículo 541. Informe anual sobre remuneraciones de los consejeros.

      1. El consejo de administración de las sociedades anónimas cotizadas deberá elaborar y publicar anualmente un informe sobre remuneraciones de los consejeros, incluyendo las que perciban o deban percibir en su condición de tales y, en su caso, por el desempeño de funciones ejecutivas.

      2. El informe anual sobre remuneraciones de los consejeros deberá incluir información completa, clara y comprensible sobre la política de remuneraciones de los consejeros aplicable al ejercicio en curso. Incluirá también un resumen global sobre la aplicación de la política de remuneraciones durante el ejercicio cerrado, así como el detalle de las remuneraciones individuales devengadas por todos los conceptos por cada uno de los consejeros en dicho ejercicio.

      3. El informe anual sobre remuneraciones de los consejeros se difundirá como otra información relevante por la sociedad de forma simultánea al informe anual de gobierno corporativo y se mantendrá accesible en la página web de la sociedad y de la Comisión Nacional del Mercado de Valores de forma gratuita durante un periodo mínimo de diez años. La sociedad y la CNMV podrán mantener el informe accesible al público durante más tiempo y deberán hacerlo cuando un acto legislativo sectorial de la Unión Europea establezca un periodo de tiempo más largo. En ambos casos dicho informe ya no podrá contener datos personales de los administradores.

      4. El informe anual sobre remuneraciones de los consejeros se someterá a votación, con carácter consultivo y como punto separado del orden del día a la junta general ordinaria de accionistas.

      5. La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital o, con su habilitación expresa, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, determinará el contenido y estructura del informe anual sobre remuneraciones de los consejeros, así como el papel desempeñado, en su caso, por la comisión de retribuciones.

      Formará parte de dicho contenido, cuando sea de aplicación, la siguiente información sobre la remuneración de cada administrador:

      a) la remuneración total devengada en el ejercicio desglosada en sus componentes, la proporción relativa de la remuneración fija y variable, una explicación de la forma en que la remuneración total devengada cumple la política de remuneraciones objeto de aplicación y previamente adoptada, en particular cómo contribuye al rendimiento sostenible y a largo plazo de la sociedad, e información sobre la manera en que se han aplicado los criterios de rendimiento,

      b) el importe total anual devengado y la variación experimentada en el año de las siguientes categorías: la remuneración del consejero, el rendimiento de la sociedad y la remuneración media sobre una base equivalente a tiempo completo de los trabajadores de la sociedad distintos de los administradores durante al menos los cinco ejercicios más recientes, presentadas de manera conjunta de modo que resulte posible establecer comparaciones,

      c) toda remuneración procedente de cualquier empresa perteneciente al mismo grupo,

      d) el número de acciones y de opciones sobre acciones o cualquier otro instrumento financiero cuyo valor esté referenciado al valor de las acciones concedidos u ofrecidos y las principales condiciones para el ejercicio de los derechos, incluidos el precio y la fecha de ejercicio, así como cualquier modificación de las mismas,

      e) información sobre el uso de la posibilidad de exigir la devolución de la remuneración variable; e

      f) información sobre toda desviación del procedimiento para la aplicación de la política de remuneraciones a que se refiere el artículo 529 novodecies.2 y toda excepción que se aplique de conformidad con el artículo 529 novodecies.5, incluida la explicación del carácter de las circunstancias excepcionales y la indicación de los componentes específicos que son objeto de excepción.

      6. El informe sobre remuneraciones no incluirá, por lo que respecta a cada administrador, categorías especiales de datos personales en el sentido del artículo 9.1 del Reglamento (UE) n.º 2016/679, ni datos personales relativos a su situación familiar. Sin perjuicio de que los importes relativos a estos conceptos se incluyan formando parte del importe total de remuneraciones devengadas, se evitará a tal efecto desglosar aquellos conceptos retributivos específicos que puedan llevar a conocer estos datos personales dotados de especial protección.

      Los datos personales de los administradores se incluirán en el informe sobre remuneraciones con el fin de aumentar la transparencia de las sociedades en lo que respecta a la remuneración de los administradores, con miras a reforzar la rendición de cuentas de estos y la supervisión de los accionistas sobre dicha remuneración; y su tratamiento se ajustará plenamente a lo establecido por la normativa de protección de datos de carácter personal y no podrán utilizarse para finalidades distintas de las establecidas en este artículo.

      Las sociedades dejarán de dar acceso público a los datos personales de los administradores incluidos en el informe al que se refiere este apartado transcurridos 10 años desde su publicación.

      [ . . . ]
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      PREÁMBULO

      I

      La crisis financiera y económica internacional, la más grave en muchas décadas, ha afectado también con intensidad a la economía española interrumpiendo el largo periodo de continuo crecimiento experimentado por la misma durante tres lustros.

      En nuestro país, la crisis ha tenido el efecto singular de precipitar con inusitada brusquedad el ajuste del sector de la construcción que se había iniciado en 2007. Como consecuencia de ello, y de ser éste un sector muy intensivo en mano de obra, se ha producido un fuerte aumento del desempleo en un lapso muy corto de tiempo.

      En consonancia con las pautas adoptadas por el grupo de países del llamado G20 y con las decisiones de la Unión Europea, el Gobierno ha impulsado, en primer término, un conjunto de acciones dirigidas a reforzar nuestro sistema financiero y a contener la acentuada caída de la actividad, paliando sus consecuencias tanto en el ámbito económico como en el social. Ese conjunto de acciones ha integrado el Plan Español para el Estímulo de la Economía y el Empleo, el Plan E, que ha comportado un esfuerzo fiscal muy considerable.

      Paralelamente, el Ejecutivo ha elaborado una Estrategia de recuperación de la economía española que descansa en la convicción, reafirmada por la propia incidencia de la crisis en nuestro país, de que es necesario acelerar la renovación del modelo productivo que se puso en marcha en 2004.

      Este nuevo paso en la modernización de la economía española responde al reto de reforzar los elementos más sólidos y estables de nuestro modelo productivo. Con ello podrá reducirse la excesiva dependencia de unos pocos sectores sometidos a la coyuntura y, en cambio, se impulsan al máximo las posibilidades abiertas por el avance de nuevas actividades que ofrecen una mayor estabilidad en su desarrollo, especialmente en cuanto a la generación y el mantenimiento del empleo y que, por esa misma razón, exigen una cualificación superior en sus trabajadores. Actividades, además, en las que las empresas españolas se han implicado con fuerza y han llegado ya a ocupar posiciones de liderazgo internacional. Esa es la Economía Sostenible que la presente Ley quiere impulsar.

      La Estrategia para una Economía Sostenible, aprobada por el Consejo de Ministros en noviembre de 2009, articula, así, un ambicioso y exigente programa de reformas, que profundiza en la dirección de algunas de las opciones estratégicas adoptadas desde la anterior Legislatura, como la prioridad otorgada al incremento en la inversión en investigación, desarrollo e innovación, o al fomento de las actividades relacionadas con las energías limpias y el ahorro energético; o ya en esta Legislatura, dentro del propio Plan E, a la trasposición rigurosa de la Directiva de Servicios.

      La Estrategia incluye un variado elenco de iniciativas legislativas, reglamentarias y administrativas, así como la promoción de reformas en ámbitos específicos de la economía española como el laboral o el de la Comisión del Pacto de Toledo. Todas ellas pretenden servir a un nuevo crecimiento, a un crecimiento equilibrado, duradero: sostenible. Sostenible en tres sentidos: económicamente, esto es, cada vez más sólido, asentado en la mejora de la competitividad, en la innovación y en la formación; medioambientalmente, que haga de la imprescindible gestión racional de los medios naturales también una oportunidad para impulsar nuevas actividades y nuevos empleos; y sostenible socialmente, en cuanto promotor y garante de la igualdad de oportunidades y de la cohesión social.

      La presente Ley de Economía Sostenible es una de las piezas más importantes de la Estrategia ya que aborda, transversalmente y con alcance estructural, muchos de los cambios que, con rango de ley, son necesarios para incentivar y acelerar el desarrollo de una economía más competitiva, más innovadora, capaz tanto de renovar los sectores productivos tradicionales como de abrirse decididamente a las nuevas actividades demandantes de empleos estables y de calidad.

      La Ley se estructura en un Título preliminar, donde se define su objeto, el concepto de economía sostenible y los principios resultantes de actuación de los poderes públicos, y en cuatro Títulos que contienen el conjunto de reformas de impulso de la sostenibilidad de la economía española. El primero de ellos se centra en la mejora del entorno económico, entendiendo por tal las actuaciones del sector público que determinan el contexto de desarrollo de la economía; el Título II introduce una serie de novedades directamente vinculadas con el impulso de la competitividad del modelo económico español, eliminando obstáculos administrativos y tributarios, actuando específicamente sobre tres ejes de mejora de la competitividad de las empresas españolas: el desarrollo de la sociedad de la información, un nuevo marco de relación con el sistema de I+D+i y una importante reforma del sistema de formación profesional, que se lleva a cabo mediante esta Ley y una Ley Orgánica complementaria, que efectúa las modificaciones de carácter orgánico necesarias en las disposiciones vigentes. El Título III contiene una serie de reformas que, desde la sostenibilidad medioambiental, inciden en los ámbitos centrales del modelo económico: la sostenibilidad del modelo energético, la reducción de emisiones, el transporte y movilidad sostenible, y, especialmente relevante en el caso español, el impulso del sector de la vivienda desde la perspectiva de la rehabilitación. Al margen del contenido de la Ley quedan las reformas correspondientes a la sostenibilidad social, esencialmente en materia de empleo y de seguridad social, pues las exigencias específicas de acuerdo en estos ámbitos, en el marco del Diálogo Social y del Pacto de Toledo, respectivamente, aconsejan tramitar las propuestas en textos y procedimientos diferenciados. El Título IV, finalmente, contiene los instrumentos para la aplicación y evaluación de la Ley de Economía Sostenible. La Ley tiene veinte disposiciones adicionales, nueve transitorias, sesenta finales y una disposición derogatoria.

      II

      El Título preliminar define el objeto de la Ley, el concepto de economía sostenible, y recoge una serie de principios de acción de los poderes públicos que están en la base de su acción sobre el modelo de crecimiento económico y su desarrollo, tanto mediante la obligación de impulsar determinadas finalidades en la actuación propia y de los particulares, desde el ahorro y la eficiencia energética, la promoción de las energías limpias y su I+D+i a la racionalización de la construcción residencial, como mediante deberes de mantenimiento de un entorno público eficiente para el desarrollo económico, a lo que apuntan claramente los principios de mejora de la competitividad o de estabilidad de las finanzas públicas.

      III

      El Título I concentra las reformas en el sector público que se orientan a garantizar un entorno económico eficiente y de apoyo a la competitividad de la economía española. En coherencia con esa finalidad general, el Título adopta reformas que se proyectan sobre la actuación de todas las Administraciones Públicas, en ejercicio de las competencias estatales sobre procedimiento administrativo común y sobre ordenación general de la economía.

      Así, el Capítulo I, relativo a la mejora de la calidad de la regulación, recoge los principios de buena regulación aplicables a las iniciativas normativas y los instrumentos para la mejora regulatoria, con especial atención a la transparencia y la evaluación previa y posterior de dichas iniciativas y la formalización de instrumentos a ese fin: los nuevos informes periódicos sobre las actuaciones de mejora regulatoria y el trabajo del Comité para la Mejora de la Regulación de las Actividades de Servicios.

      El Capítulo II aborda la reforma de los organismos reguladores, introduciendo por primera vez en nuestro ordenamiento un marco horizontal, común a todos ellos, que asume sus características de independencia, frente al Gobierno y frente al sector correspondiente, y su actuación de acuerdo con principios de eficiencia y transparencia. Así, se reduce el número de miembros de los Consejos con el fin de mejorar la gobernanza de las instituciones, y se establecen nuevos mecanismos de rendición de cuentas, a través de la comparecencia del Ministro proponente y de los candidatos a Presidente y a Consejeros del organismo regulador ante el Parlamento y de la elaboración de un informe económico sectorial y un plan de actuación del organismo. La propia Ley determina su ámbito de aplicación a la Comisión Nacional de Energía, la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones y la Comisión Nacional del Sector Postal, declarando aplicables buena parte de sus preceptos a la Comisión Nacional de la Competencia. Quedan por ahora fuera de este marco común los organismos vinculados al ámbito financiero, que deberán adecuarse a las reglas resultantes del proceso de discusión sobre su régimen que actualmente se desarrolla en el ámbito internacional y europeo.

      El Capítulo III incluye las medidas de reforma del mercado financiero, en la línea asentada por los acuerdos internacionales de incremento de la transparencia y mejora del gobierno corporativo, con la correspondiente modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores para que las sociedades cotizadas pongan a disposición de los accionistas un informe sobre remuneraciones que será aprobado en la Junta General, y de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los intermediarios financieros y otras normas del sistema financiero, que permitirá al Banco de España exigir a las entidades de crédito políticas de remuneración coherentes con una gestión del riesgo prudente y eficaz. Como mecanismos de protección de los usuarios de servicios financieros y con el fin de asegurar la práctica de un crédito responsable, las entidades de crédito deberán evaluar la solvencia del prestatario, a la vez que aumentar la información proporcionada sobre los productos financieros y bancarios que se le ofrecen.

      El cumplimiento de estas medidas destinadas a incrementar la transparencia de las entidades que operan en los mercados financieros puede suponer el tratamiento de datos de carácter personal. Además de garantizarse el cumplimiento en materia de protección de datos por la intervención de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y, en su caso, del Banco de España en dicha publicación, hay que señalar que estas iniciativas se impulsan siguiendo, por una parte, la Recomendación de la Comisión Europea que complementa las Recomendaciones 2004/913/CE y 2005/162/CE en lo que atañe al sistema de remuneración de los consejeros de las empresas que cotizan en bolsa, publicada el 30 de abril de 2009; y, por otra, las conclusiones de foros económicos internacionales como el G-20.

      En la Sección 2.ª del Capítulo III se incluyen medidas de reforma de los mercados de seguros y fondos de pensiones para mejorar la tutela de los derechos de los asegurados y fomentar el desarrollo de la actividad económica en este sector mediante la transparencia en la mediación de seguros y reaseguros, simplificar y agilizar los trámites y aumentar la protección de los ahorradores y los tomadores de seguros; para ello se modifican la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros privados y el Texto Refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre y, el Texto Refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre.

      En la Sección 3.ª del Capítulo III se desarrollan los mecanismos de protección de los clientes de servicios financieros, permitiendo la actuación de los servicios de reclamaciones de los supervisores financieros mediante la modificación de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero.

      El Capítulo IV introduce principios de actuación, reglas y mecanismos de sanción y evaluación que permitan contribuir al logro de la sostenibilidad financiera del sector público, como elemento de apoyo a la solidez del modelo productivo que, tras los efectos de la crisis, necesita de un impulso especial. Estas medidas incluyen la aplicación por parte de las Administraciones Públicas, de políticas de racionalización y contención del gasto, de acuerdo con los objetivos de estabilidad presupuestaria. En el marco del Consejo de Política Fiscal y Financiera y de la Comisión Nacional de la Administración Local, la Administración General del Estado informará a las Comunidades Autónomas y a las Entidades locales de las medidas adoptadas. La Ley regula un instrumento específico de especial relevancia en el ámbito de la Administración General del Estado, el Plan de Austeridad, que permita mantener el equilibrio presupuestario de acuerdo con la normativa de estabilidad presupuestaria, y que podrá llevar en última instancia a la racionalización de las estructuras de la Administración General del Estado y el sector público empresarial.

      La Ley contiene un instrumento específico de aseguramiento de la información y transparencia en materia de disciplina presupuestaria de las Entidades locales, como elemento fundamental para la coordinación de las Haciendas Públicas en el pleno respeto a su autonomía, pues se habilita al Ministerio de Economía y Hacienda a que, bajo determinadas condiciones, retenga el importe de las entregas mensuales a cuenta de la participación en los tributos del Estado que le corresponda, cuando las Entidades locales incumplan la obligación de remitir la liquidación de sus respectivos presupuestos de cada año, modificando con este fin el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

      En el Capítulo V se impulsa la eficiencia en la contratación pública y la colaboración público privada, como elementos fundamentales de relación entre la Administración Pública y el tejido empresarial y, a la vez, como ámbitos en los que debe reforzarse la vinculación a parámetros de sostenibilidad económica. La adopción de estas medidas conlleva la reforma de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, modificada en la disposición final decimosexta. En especial, se modifica por completo la normativa de los modificados de obras, de acuerdo con las prácticas recomendadas por la Unión Europea, y teniendo en cuenta, especialmente, la postura manifestada por la Comisión sobre modificaciones no previstas en los documentos de licitación y sobre el carácter de alteración sustancial de aquellas que excedan en más de un 10 por ciento el precio inicial del contrato. Asimismo, se establece una mayor transparencia de la información en la contratación pública, se fomenta la realización de contratos de investigación y desarrollo, y se impulsa la participación de pequeñas y medianas empresas en la contratación pública. Además, se centraliza el acceso a la información contractual en una plataforma electrónica en la que se difundirá toda la información relativa a las licitaciones convocadas por el sector público estatal. Asimismo, se simplifican los trámites administrativos en los procesos de contratación disminuyendo el coste que para los empresarios implica participar en procedimientos de adjudicación de contratos públicos. Se establecen reglas específicas para la denominada «contratación precomercial», considerada por la Comisión Europea como un instrumento imprescindible para impulsar la innovación y proporcionar servicios públicos de calidad y sostenibles, permitiendo una mayor implicación de la contratación pública en la implementación de la política de investigación, desarrollo e innovación. Por último, se incluyen ciertas previsiones que completan el régimen jurídico de las fórmulas contractuales e institucionales de colaboración entre el sector público y el sector privado, para potenciar estas figuras y facilitar su empleo por el sector público, al tiempo que se regulan los términos en que los adjudicatarios de estos contratos pueden concurrir a los mercados de capitales para obtener financiación para la ejecución de los mismos.

      El Capítulo VI se dedica a la promoción de la responsabilidad social de las empresas, introduciendo la adopción de un conjunto de indicadores para la autoevaluación en esta materia que facilitará, especialmente a las pequeñas y medianas empresas, el desarrollo de este ámbito empresarial.

      IV

      El Título II recoge las reformas que la Ley realiza con la finalidad de incidir directamente en la mejora de la competitividad del tejido económico español. De este modo, la Ley de Economía Sostenible viene a continuar el esfuerzo de remoción de obstáculos administrativos iniciado con las normas de transposición de la Directiva de Servicios, pero, además, asume la necesidad de incidir en otros aspectos que resultan en la actualidad negativos para la situación de nuestra economía o que son susceptibles de simplificación y agilización.

      Junto a esta perspectiva agilizadora, la Ley pretende reforzar tres ejes fundamentales en la competitividad de los agentes económicos españoles: el desarrollo de la sociedad de la información, la vinculación con las actuaciones de I+D+i y la formación de nuestros trabajadores, con especial atención al sistema de formación profesional.

      El Capítulo I introduce medidas de simplificación administrativa en dos ámbitos. En primer lugar, en la Sección 1.ª del Capítulo I se establece la obligación, para el Gobierno y las Comunidades Autónomas, de impulsar reformas normativas para ampliar el ámbito de aplicación del silencio administrativo positivo. En la Sección 2.ª, se modifica la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, para restringir la posibilidad de exigir licencias a aquellas actividades en las que concurran razones imperiosas de interés general, vinculadas con la protección de la salud o seguridad públicas, el medioambiente o el patrimonio histórico-artístico. Se habilita a las Haciendas Locales, a través de la reforma del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a cobrar tasas por las actividades de verificación para aquellas actividades no sujetas a autorización o control previo, y se prevé en la disposición adicional octava un procedimiento de clarificación de la situación resultante en cuanto a las licencias exigibles tras la reforma.

      El Capítulo II del Título II se centra en la simplificación del régimen de tributación. Se lleva a cabo la incorporación de la figura del trabajador autónomo económicamente dependiente en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. Esta definición permite ampliar el ámbito de la reducción del rendimiento neto de actividades económicas. Para los grupos fiscales se incorpora la simplificación en la comunicación de sus variaciones. Finalmente, para impulsar los medios telemáticos en las relaciones con la Administración tributaria, se sustituyen determinadas obligaciones de publicación de las administraciones tributarias en boletines oficiales por la posibilidad de publicación en sede electrónica.

      En el Capítulo III se aborda la reforma de la actividad catastral mejorando su coordinación con el Registro de la Propiedad Inmobiliaria y agilizando la tramitación, todo ello mediante la modificación del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo. Se reducen así las cargas administrativas que soportan los ciudadanos, mediante el refuerzo en la colaboración que prestan al catastro los notarios y registradores de la propiedad, al ampliarse los supuestos en los cuales la información que comunican suple la obligación de presentar declaración y al incorporarse la posibilidad de mejorar, tras la intervención notarial, la conciliación entre la base de datos catastral y la realidad física inmobiliaria. Y, además, se pone a disposición de la sociedad la cartografía digital catastral mediante acceso telemático y de forma gratuita, al menos a través de la Sede Electrónica del Catastro y del Geoportal de la Infraestructura de Datos Espaciales de España.

      El impulso a la sociedad de la información se aborda en el Capítulo IV, tomando en consideración el carácter transversal de este ámbito sobre todos los elementos de nuestro modelo productivo y su modernización. Se regula la utilización de las nuevas tecnologías en la banda de frecuencias de 900 MHz, permitiéndose el uso de esta banda, no sólo por los tradicionales sistemas GSM, sino también por los sistemas UMTS. Se habilita más espacio en el espectro radioeléctrico para prestar servicios de comunicaciones electrónicas aprovechando la liberación de la banda de frecuencias de 790-862 MHz Al mismo tiempo se avanza en la ampliación de las bandas de frecuencia en las que se puede efectuar la transferencia de títulos habilitantes o la cesión de derechos de uso del dominio público radioeléctrico, dándose un nuevo impulso al mercado secundario del espectro. Se reduce la tasa que los operadores de telecomunicaciones han de satisfacer conforme a la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, general de telecomunicaciones, hasta el 1 por mil. Por último, se introduce como elemento integrante del servicio universal la conexión a banda ancha a una velocidad de 1Mbit por segundo, provista a través de cualquier tecnología. Las condiciones de prestación del servicio de conexión de banda ancha a la red pública se establecerán mediante Real Decreto.

      El Capítulo V incorpora medidas de impulso a la actividad investigadora y a la innovación, y muy especialmente a su vinculación con la actividad empresarial. La Sección 1.ª del Capítulo V se dedica a la transferencia de los resultados de la actividad investigadora, facilitando que los centros de investigación puedan transferir conocimientos al sector privado y fomentando la cooperación de los agentes públicos y privados a través de la participación en empresas innovadoras de base tecnológica. Por otra parte, en la Sección 2.ª de este Capítulo, se impulsa la articulación de mecanismos que permitan una tramitación preferente de las solicitudes de patentes relativas a los objetivos de sostenibilidad a los que se refiere la Ley, y se establece una reducción del 18 por ciento en tres años, de diversas tasas en materia de propiedad industrial. La Sección 3.ª, finalmente, favorece la investigación universitaria, estableciendo al mismo tiempo medidas que faciliten la transferencia de sus resultados al sector productivo. Fiscalmente, se incrementa la deducción en el Impuesto sobre Sociedades, del 8 al 12 por ciento, de las actividades de innovación tecnológica.

      La importancia de la actuación de las empresas españolas en el ámbito internacional ha llevado a recoger en el Capítulo VI nuevas líneas directrices de la política de internacionalización, que guiarán el apoyo público y la gestión de la política de internacionalización de la empresa, y que a la vez definen las operaciones de especial interés para la política económica y comercial. Se incorporan así elementos como la imagen de marca, la transferencia de tecnología o impacto de la actividad de la empresa en el medioambiente, que vienen a completar el concepto tradicional de exportación.

      El Capítulo VII introduce importantes reformas en el sistema de formación profesional. Los aspectos de carácter orgánico de esta reforma se llevan a cabo a través de una Ley Orgánica complementaria de la presente Ley de Economía Sostenible. El objetivo es facilitar la adecuación de la oferta formativa a las demandas del sistema productivo, ampliar la oferta de formación profesional, avanzar en la integración de la formación profesional en el conjunto del sistema educativo y reforzar la cooperación de las administraciones educativas.

      En concreto, las iniciativas que se aprueban mediante la Ley Orgánica complementaria permiten agilizar la actualización del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y de los módulos de los títulos de formación profesional y de los certificados de profesionalidad e introducen la posibilidad de crear cursos de especialización y una plataforma de educación a distancia para todo el Estado. Por otra parte, se adoptan los cambios normativos necesarios para fomentar la movilidad entre la formación profesional y el bachillerato, así como entre la formación profesional y la universidad.

      Por último, a través de esta Ley, se fomenta una oferta integrada de formación profesional, así como la participación de los interlocutores sociales y una mayor colaboración con las empresas privadas.

      V

      El Título III de la Ley recoge disposiciones relativas a distintos ámbitos de la sostenibilidad ambiental, desde la que se abordan algunas reformas globales de los sectores afectados. Estos ámbitos son el modelo energético, la reducción de emisiones, el transporte y la movilidad sostenible y, en especial por su importancia en el modelo económico español, la rehabilitación y la vivienda.

      El Capítulo I, dedicado a sostenibilidad del modelo energético, recoge los grandes principios aplicables en la materia, esto es, la garantía de la seguridad del suministro, la eficiencia económica y el respeto al medio ambiente, así como los objetivos nacionales para 2020 sobre ahorro y eficiencia energética y sobre utilización de energías renovables, coherentes con los establecidos en la Unión Europea y de los que se deriva un modelo energético que, mediante los instrumentos de planificación previstos en la propia Ley, buscará aumentar la participación de las energías renovables, reforzar la previsibilidad y la eficiencia de las decisiones de política energética y en especial del marco de incentivos y reducir la participación de las energías con mayor potencial de emisiones de CO2. Por otra parte, se impulsa la cooperación entre Administraciones Públicas, en el marco de la Conferencia Sectorial de Energía, y se fomenta la investigación, el desarrollo y la innovación en materia de energías renovables y ahorro y eficiencia energética, con atención especial a nuevas obligaciones para las Administraciones Públicas. Se adoptan medidas para que la información llegue a los usuarios y que éstos puedan conocer los costes del modelo de suministro energético y su composición.

      El Capítulo II atribuye al Gobierno la tarea de impulsar las actuaciones precisas para que nuestro país cumpla su parte del objetivo asumido por la Unión Europea sobre reducción de gases de efecto invernadero. Con ese fin, se impulsa el incremento en la capacidad de absorción por sumideros, en particular, los vinculados al uso forestal, la compensación voluntaria de emisiones de CO2, en sectores que deben reducirlas y no están sujetos al comercio de derechos de emisión y, también, la constitución de un fondo público para adquirir créditos de carbono, obtenidos por empresas españolas y para impulsar su actividad en sectores asociados a la lucha contra el cambio climático, mejorando además el régimen fiscal de deducción de los gastos efectuados en inversiones destinadas a la protección del medioambiente.

      El Capítulo III impulsa decididamente la transformación del sector del transporte para incrementar su eficiencia económica y medioambiental y la competitividad en el mismo. La Sección 1.ª establece los principios aplicables a la regulación del transporte, como son la garantía de los derechos de los operadores y usuarios, la promoción de la competencia, la gestión eficiente y el fomento de los medios de transporte de menor coste ambiental y energético; y prevé llevar a cabo una clasificación periódica de los mercados de transporte, para evaluar su grado de competencia y proponer medidas que la promuevan, lo que concreta la disposición adicional tercera exigiendo una evaluación del grado de competencia existente en cada uno de los mercados y la propuesta de medidas para aumentar la competencia. Es objeto de definición el concepto de servicios de transporte de interés público susceptibles de ser subvencionados; y se modifica, mediante la disposición final vigésima segunda, la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, en lo que se refiere a los servicios públicos de transporte regular interurbano de viajeros por carretera, para acortar el plazo máximo de duración de las concesiones y promover una mayor competencia en los concursos para adjudicar las líneas.

      Por su parte, la Sección 2.ª aborda medidas relativas a la planificación y gestión eficiente de las infraestructuras y servicios del transporte, incorporando como objetivos la promoción de la competitividad, la cohesión territorial y la movilidad sostenible y las prioridades de la planificación estatal en la materia, que se centran especialmente en el desarrollo del transporte ferroviario.

      La Sección 3.ª se ocupa de la movilidad sostenible. Son principios de esta política el fomento de los medios de transporte de menor coste social, ambiental y energético, la participación de la sociedad en la toma de decisiones que afecten a la movilidad y el cumplimiento de los tratados internacionales relativos a la preservación del clima y la calidad ambiental. La consideración de esos principios deberá realizarse en los planes de movilidad sostenible, que la Ley regula en cuanto a su naturaleza, posible ámbito territorial (autonómico, supramunicipal o municipal), contenido mínimo, vigencia y actualización, supeditando la concesión de subvenciones estatales al transporte público urbano o metropolitano a la puesta en marcha de estos planes. Se avanza también en el fomento de la movilidad sostenible en las empresas, dando rango legal a la previsión de planes de transporte. En materia de promoción del transporte por carretera limpio por parte de los poderes adjudicadores, se transpone la Directiva 2007/46/CE, de 5 de septiembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, por la que se crea un marco para la homologación de los vehículos de motor y de los remolques, sistemas componentes y unidades técnicas independientes destinados a dichos vehículos que se ejecuten por los poderes adjudicadores y por los operadores que ejecuten obligaciones de servicio público.

      Las previsiones de la Ley en esta materia obligan a actualizar el Plan Estratégico de Infraestructuras y Transportes, para lo que la disposición adicional cuarta fija el plazo de un año.

      Por otra parte, la disposición final cuarta prevé la creación de un Organismo regulador del sector transporte que integrará las funciones atribuidas al Comité de Regulación Ferroviaria y la regulación del resto de modos de transporte. El Gobierno remitirá al Parlamento un proyecto de ley al efecto cuando así lo aconsejen las condiciones de competencia en los mercados de transporte, y, en particular, los avances en el proceso de liberalización del sector ferroviario. Entre tanto, la disposición final vigésima tercera modifica la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, para dar mayor independencia al Comité de Regulación Ferroviaria, dotarle de mayores competencias y establecer que sus resoluciones pondrán fin a la vía administrativa, reforzando, de este modo, el papel de este órgano regulador en el impulso de la competencia en el mercado del transporte ferroviario.

      El Capítulo IV se dedica al impulso de la recuperación del sector de la vivienda mediante una serie de reformas centradas en el impulso a la rehabilitación y la renovación urbanas. Junto al nuevo marco normativo de impulso de las actuaciones de rehabilitación y renovación, la Ley prevé que la Administración General del Estado, en el ámbito de sus competencias propias y en colaboración con las Administraciones competentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo, impulse las acciones de rehabilitación y renovación de la ciudad y los demás núcleos existentes y la coordinación de las medidas, los fondos, las ayudas y los beneficios, incluidos los previstos en programas comunitarios, destinados a tales objetivos. Asimismo, para asegurar la obtención, actualización permanente y explotación de la información necesaria para el desarrollo de las políticas y las acciones anteriores, las Administraciones Públicas podrán establecer un sistema informativo general coordinado.

      VI

      El Título IV de la Ley establece los instrumentos necesarios para la aplicación y evaluación de la misma. Como instrumento financiero se recoge el Fondo de Economía Sostenible cuyo fin es apoyar a los particulares en el desarrollo de los principios y objetivos contenidos en la Ley. Se prevén igualmente instrumentos de coordinación entre la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas, así como con las Entidades locales, en el seguimiento y evaluación de la aplicación de la Ley. Estas administraciones intercambiarán información sobre las actuaciones llevadas a cabo en el ejercicio de sus competencias. Igualmente, se introducen mecanismos de participación de los interlocutores sociales en las tareas de evaluación y seguimiento y, especialmente, en el informe que, al menos cada dos años, debe aprobar el Gobierno sobre el desarrollo de la economía sostenible, que incorporará las recomendaciones de actuación para el período siguiente.

      VII

      La disposición adicional primera regula la responsabilidad por incumplimiento de las normas de Derecho comunitario, generalizando la regulación ya presente en parte de la normativa sectorial. La disposición final tercera flexibiliza las condiciones que obligan a comunicar las operaciones de concentración económica a la Comisión Nacional de la Competencia, eliminando cargas administrativas y facilitando los procesos de concentración empresarial.

      Las disposiciones transitorias primera a quinta detallan el régimen de adaptación aplicables a las medidas de reforma de los mercados financieros recogidas en el Capítulo III del Título I y en las disposiciones finales quinta a decimocuarta.

      La disposición final primera establece que la Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española y detalla los títulos competenciales específicos de diversos preceptos.

      Por último, en virtud de la disposición final sexagésima, la Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», salvo la modificación introducida en el artículo 60.3 del Texto Refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, que entrará en vigor para todas las pólizas de seguro suscritas o renovadas a partir del 1 de enero de 2013.
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      a) Las sociedades cotizadas incrementarán la transparencia en relación con la remuneración de sus consejeros y altos directivos, así como sobre sus políticas de retribuciones, en los términos previstos en el artículo 61 bis de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

      b) Adicionalmente, las entidades de crédito y las empresas de servicios de inversión aumentarán la transparencia en sus políticas de remuneración, y la coherencia de las mismas con la promoción de una gestión del riesgo sólida y efectiva, en los términos previstos en los artículo 61 bis de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y 10 ter de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los intermediarios financieros y otras normas del sistema financiero.
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      Artículo 111. Obras e instalaciones necesarias para la mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano.

      
        (Derogado)
      

      [ . . . ]
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      La normativa sobre gobierno corporativo ha tenido una evolución sustancial durante los últimos años, tanto a nivel comunitario, como en el ámbito nacional. Su relevancia y utilidad para garantizar un correcto funcionamiento de los mercados, ha llevado a los poderes públicos a incrementar y perfeccionar las obligaciones existentes sobre la materia, lo que ha comprendido, entre otras acciones, la aprobación del Código Unificado de Buen Gobierno de las sociedades anónimas cotizadas.

      Tanto la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, como el Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros, han procedido a modificar el régimen jurídico existente, imponiendo nuevas obligaciones en materia de gobierno corporativo a las sociedades anónimas cotizadas y las cajas de ahorros, respectivamente.

      La aprobación de estas normas comporta la necesidad de revisar las disposiciones de carácter reglamentario actualmente existentes con el fin de adaptarlas a las nuevas obligaciones que la legislación introduce, lo que constituye la finalidad principal de esta orden ministerial.

      Esta revisión afecta fundamentalmente a las sociedades anónimas cotizadas y a las cajas de ahorros, sin perjuicio de que también se contengan disposiciones en relación con otras entidades que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores.

      En relación con las sociedades anónimas cotizadas, la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, ha procedido a la reforma de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, llevando a cabo la derogación de su artículo 116, que contenía normativa sobre el informe anual de gobierno corporativo de las sociedades anónimas cotizadas, así como a la incorporación de un nuevo capítulo VI que lleva por título «Del informe anual de gobierno corporativo». Este nuevo capítulo consta de dos artículos, 61 bis y 61 ter, que contienen disposiciones relativas al informe anual de gobierno corporativo y al informe anual sobre remuneraciones de los consejeros, respectivamente.

      El ya derogado artículo 116 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, fue desarrollado por la Orden ECO/3722/2003, de 26 de diciembre, sobre el informe anual de gobierno corporativo y otros instrumentos de información de las sociedades anónimas cotizadas y otras entidades, que concretaba la estructura que debía tener el informe anual.

      La derogación del artículo 116 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, así como la aprobación del Código Unificado de Buen Gobierno, hace necesario adaptar la Orden ECO/3722/2003, de 26 de diciembre a la nueva normativa existente.

      Los artículos 61 bis y ter de la Ley 24/1988, de 28 de julio, posibilitan que el desarrollo normativo de estos preceptos se haga por el Ministro de Economía y Competitividad o, previa habilitación del Ministro, por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

      En relación con las cajas de ahorros, el Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros introduce en la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorros, un nuevo artículo 31 bis sobre el informe de gobierno corporativo que sustituye a la redacción anterior.

      El desarrollo de la normativa anteriormente existente se llevó a cabo por la Orden ECO/354/2004, de 17 de febrero, sobre el informe anual de Gobierno Corporativo y otra información de las Cajas de Ahorros que emitan valores admitidos a negociación en Mercados Oficiales de Valores.

      El artículo 31 bis de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, faculta al Ministerio de Economía y Competitividad para determinar el contenido y estructura del informe anual de gobierno corporativo de las cajas de ahorros, y, con su habilitación expresa, a la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el caso de que se trate de cajas de ahorros que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores.

      Teniendo en cuenta lo anterior, y con el fin de una mejor ordenación de la materia, se agrupa en una única orden ministerial la normativa que desarrolla las obligaciones relativas al informe de gobierno corporativo tanto de las sociedades anónimas cotizadas como de las cajas de ahorros y otras entidades.

      Por su parte, el artículo 61 ter de la Ley 24/1988, de 28 de julio, en la redacción dada por la Ley 2/2011, de 4 de marzo, prevé que las cajas de ahorros deberán elaborar un informe anual sobre las remuneraciones de los miembros del consejo de administración y de la comisión de control, de forma que con esta orden se desarrollan de manera conjunta la obligaciones de información que al respecto tienen las sociedades anónimas cotizadas y las cajas de ahorros.

      No obstante, la regulación contenida en esta orden no se agota en las disposiciones relativas a las sociedades anónimas cotizadas y a las cajas de ahorros, pues hay que recordar que la disposición adicional tercera de la Ley 26/2003, de 17 de julio, por la que se modifican la Ley 24/1988, de 28 de julio, y el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, con el fin de reforzar la transparencia de las sociedades anónimas cotizadas, se refiere al informe de buen gobierno corporativo del resto de entidades que emitan valores que se negocien en mercados oficiales de valores, lo cual fue desarrollado por la Orden ECO/3722/2003, de 26 de diciembre, sobre buen gobierno corporativo de las sociedades cotizadas.

      En tanto la disposición adicional tercera mantiene su redacción, su desarrollo se incorpora igualmente a esta orden ministerial en términos semejantes a los existentes con anterioridad.

      Finalmente, esta orden ministerial, en línea con lo dispuesto en la Orden ECO/3722/2003, de 26 de diciembre, contiene una disposición relativa a los instrumentos de información e información relevante de las sociedades cotizadas y cajas de ahorros, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82, apartados 5 y 2, de la Ley 24/1988, de 28 de julio, así como en el artículo 539, apartados 3 y 5 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital. En su virtud, se desarrolla la obligación de publicación de información relevante en la página web.

      En cuanto a la estructura de la orden, la norma consta de trece artículos agrupados en cuatro capítulos.

      El primero de ellos incluye las disposiciones generales, introduciendo un principio de transparencia que informará los deberes de información que se desarrollan en la orden.

      El capítulo segundo se refiere al informe anual de gobierno corporativo de las sociedades anónimas cotizadas, cajas de ahorros y otras entidades.

      En relación con las sociedades anónimas cotizadas, se mantiene el esquema existente en la antigua orden si bien se amplían los elementos que deberán formar parte del contenido mínimo del informe de gobierno corporativo al incorporarse información sobre los valores que no se negocien en un mercado regulado comunitario, información relativa a las normas aplicables a la modificación de los estatutos de la sociedad, restricciones a la transmisibilidad de valores y cualquier restricción al derecho al voto, entre otros aspectos.

      Respecto a las cajas de ahorros, la orden mantiene gran parte del contenido de la orden anterior, si bien existen novedades de relevancia, siendo la principal que, a partir de ahora, el informe de gobierno corporativo deberá ser elaborado por todas las cajas de ahorros, y no únicamente por aquellas que hayan emitido valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores, como se recogía en la Ley 26/2003, de 17 de julio.

      Asimismo, se introduce en la orden, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, una referencia a las diferentes comisiones, como la de retribuciones y nombramientos o la comisión de obra social que, de acuerdo con la normativa de cajas de ahorros, forman parte de la estructura de estas entidades, así como preceptos relativos a los conflictos de interés y la descripción de las principales características de los sistemas internos de control y gestión de riesgos.

      Hay que resaltar que en el articulado de esta orden se ha introducido una obligación expresa de informar sobre las medidas que hayan podido adoptar las entidades, en su caso, para procurar la inclusión de consejeras en los consejos de administración. Estas disposiciones no imponen una obligación de adoptar este tipo de medidas, sino, simplemente, de comunicar si la entidad ha optado o no por adoptarlas, y en caso afirmativo, de describirlas.

      El capítulo III se refiere al informe anual sobre remuneraciones de los consejeros de las sociedades anónimas cotizadas y de las cajas de ahorros.

      Este capítulo desarrolla lo dispuesto en el artículo 61 ter de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, y contiene previsiones sobre la estructura y el contenido que deberá tener el informe anual sobre remuneraciones de los consejeros de las sociedades anónimas cotizadas y de las cajas de ahorros.

      Al igual que el informe de gobierno corporativo, el informe anual sobre remuneraciones tendrá la consideración de hecho relevante y deberá ser remitido a la Comisión Nacional de Mercado de Valores.

      Se pretende con esta orden que se tenga información transparente de las remuneraciones de los consejeros, cualquiera que sea la forma que adopten, y de la forma en que las sociedades y cajas de ahorros vinculan la política de remuneraciones al buen funcionamiento en el largo plazo de la sociedad.

      El capítulo IV de la orden ministerial contiene una disposición relativa a los instrumentos de información de las sociedades cotizadas y cajas de ahorros, indicando la información relevante que deberá ser incluida en las páginas web de que dispongan.

      Finalmente, la orden ministerial incluye una disposición adicional relativa a los informes de gobierno corporativo y de remuneraciones de las cajas de ahorros que no emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores y las cajas de ahorros que desarrollen su objeto como entidad de crédito a través de una entidad bancaria, tres disposiciones transitorias, una disposición derogatoria, y tres disposiciones finales, en una de las cuales se establece una habilitación normativa a la Comisión Nacional del Mercado de Valores para detallar lo establecido en la orden.

      En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

      CAPÍTULO I

      Disposiciones generales

      Artículo 1. Objeto.

      Esta orden tiene por objeto:

      a) Determinar la estructura y el contenido mínimo del informe anual de gobierno corporativo de las sociedades anónimas cotizadas, y de las cajas de ahorros y otras entidades que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores.

      b) Determinar la estructura y el contenido mínimo del informe anual sobre remuneraciones de los consejeros de las sociedades anónimas cotizadas y de los miembros del consejo de administración y de la comisión de control de las cajas de ahorros.

      c) Desarrollar las obligaciones relativas a otros instrumentos de información de las sociedades anónimas cotizadas y cajas de ahorros que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores.

      Artículo 2. Principio de transparencia informativa.

      La información a incluir en el informe anual de gobierno corporativo y en el informe anual sobre remuneraciones de las entidades obligadas por esta orden habrá de ser clara, íntegra y veraz, sin que pueda incluirse información que pueda inducir a error o confusión al inversor al objeto de hacerse un juicio fundado de la entidad.

      Artículo 3. Forma de remisión del informe anual de gobierno corporativo y del informe anual sobre remuneraciones.

      Para su difusión, el informe anual de gobierno corporativo y el informe de remuneraciones serán objeto de presentación por vía telemática a través del sistema CIFRADOC/CNMV u otro similar, que, en su caso, establezca la CNMV.

      No obstante, y a solicitud de la sociedad o entidad emisora, la CNMV con carácter excepcional y por causas justificadas, podrá autorizar que el informe anual de gobierno corporativo y el informe anual sobre remuneraciones sean presentados en formato papel y en el modelo que proceda de conformidad con lo establecido por la CNMV.

      Artículo 4. Responsabilidad del informe anual de gobierno corporativo y del informe anual sobre remuneraciones.

      La responsabilidad de la elaboración y del contenido de la información del informe anual de gobierno corporativo y del informe anual sobre remuneraciones, corresponde al órgano de administración de la entidad.

      CAPÍTULO II

      Informe anual de gobierno corporativo de sociedades anónimas cotizadas, cajas de ahorros y otras entidades

      Artículo 5. Informe anual de gobierno corporativo de las sociedades anónimas cotizadas.

      El informe anual de gobierno corporativo tendrá el contenido mínimo siguiente:

      1. Estructura de la propiedad de la sociedad. Dentro de este epígrafe, se contendrá, al menos, la siguiente información:

      a) Identidad de los accionistas que cuenten con participaciones significativas, directas, indirectas, o en virtud de pactos o acuerdos entre accionistas, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1362/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en relación con los requisitos de transparencia relativos a la información sobre los emisores cuyos valores estén admitidos a negociación en un mercado secundario oficial o en otro mercado regulado de la Unión Europea, junto con los respectivos porcentajes accionariales que ostente cada titular de participaciones significativas.

      En todo caso se tendrán en cuenta tanto la titularidad dominical de las acciones como los derechos de voto que se disfruten en virtud de cualquier título.

      b) Relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societaria que existan entre los titulares de las participaciones significativas y la sociedad, o entre los titulares de participaciones significativas entre sí, en la medida en que sean conocidas por la sociedad, salvo que sean escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario.

      c) Forma de representación en el consejo de los accionistas con participaciones significativas.

      d) Señalamiento de las participaciones accionariales de que sean titulares los miembros del consejo de administración en la sociedad cotizada, tanto de forma agregada como individualizada.

      En todo caso se tendrán en cuenta tanto la titularidad dominical de las acciones como los derechos de voto que se disfruten en virtud de cualquier título.

      e) Indicación de la existencia de pactos parasociales comunicados a la propia sociedad y a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y, en su caso, depositados en el Registro Mercantil, con especificación de la identidad de los accionistas vinculados por el pacto y del contenido de los mismos objeto de comunicación, publicidad y registro.

      f) Información de los valores que no se negocien en un mercado regulado comunitario, con indicación, en su caso, de las distintas clases de acciones y, para cada clase de acciones, los derechos y obligaciones que confiera.

      g) Especificación del porcentaje de autocartera de la sociedad al cierre del último ejercicio, junto con las variaciones significativas que haya experimentado la autocartera, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1362/2007, de 19 de octubre.

      h) Cualquier restricción a la transmisibilidad de valores y cualquier restricción al derecho de voto.

      En particular se comunicará la existencia de cualquier tipo de restricciones que puedan dificultar la toma de control de la sociedad mediante la adquisición de sus acciones en el mercado.

      2. Funcionamiento de la junta general y desarrollo de sus sesiones.

      Dentro de este epígrafe, se contendrá, al menos, la siguiente información: datos de asistencia a la junta general del ejercicio sobre el que se informa y de las juntas generales anteriores, existencia de restricciones estatutarias que establezcan un número mínimo de acciones para asistir a la junta, así como la dirección y modo de acceso a la página web de la sociedad a la información sobre gobierno corporativo y los derechos de los accionistas.

      Se comunicará igualmente la existencia de reforzamientos de los quórums de votación para determinados tipos de decisiones, por encima de los estándares legales.

      Información relativa a las normas aplicables a la modificación de los estatutos de la sociedad.

      En particular se comunicarán las mayorías previstas para la modificación de los estatutos y, en su caso, las normas previstas para la tutela de los derechos de los socios en la modificación de los estatutos.

      Se indicará además si se ha acordado que determinadas decisiones que entrañen una modificación estructural de la sociedad deban ser sometidas a la aprobación de la junta general de accionistas, aunque no lo exijan de forma expresa las leyes mercantiles.

      3. Estructura de la administración de la sociedad. Dentro de este epígrafe, se contendrá, al menos, la siguiente información:

      a) Consejo de administración:

      Composición del consejo de administración. Deberá reflejarse el número, identidad y participación en el capital de los miembros del consejo de administración, así como la condición de los mismos. En todo caso se indicará si los miembros del mismo son consejeros ejecutivos o no, y dentro de los consejeros no ejecutivos, deberán señalarse los miembros que tengan la condición de consejeros dominicales o de consejeros independientes, de conformidad todo ello con las definiciones establecidas en esta orden y, en su defecto, con las recomendaciones de buen gobierno. Junto a la identidad de cada consejero, se señalará el puesto o puestos que ocupe dentro del consejo de administración, de las comisiones del consejo de administración, y del organigrama de la sociedad, en su caso.

      En el caso de que un consejero calificado como independiente se encuentre en el supuesto descrito en las letra b) o e) del artículo 8.4 de esta orden, se incluirá una declaración motivada del consejo sobre las razones por las que considera que dicho consejero puede desempeñar sus funciones en calidad de consejero independiente.

      Se indicará la composición de las diferentes comisiones del consejo de administración especificando la proporción de consejeros dominicales e independientes que lo integran.

      Reglas de organización y funcionamiento del consejo de administración. Deberá indicarse la estructura del consejo de administración, procedimientos de selección, nombramiento y remoción de consejeros, y de las correspondientes comisiones con sus reglas de organización y funcionamiento, competencias que el consejo se ha reservado para su aprobación y la existencia de delegación de facultades en consejeros o comisiones, en su caso. Se señalará la existencia del reglamento del consejo de administración y en su caso de los reglamentos de las comisiones de dicho consejo, el lugar en el que está disponible para su consulta, y las modificaciones que se realicen a los mismos.

      Se indicará si el consejo de administración ha procedido en el año correspondiente a realizar una evaluación de su actividad, indicando en ese caso en qué medida la autoevaluación ha dado lugar a cambios importantes en su organización interna y sobre los procedimientos aplicables a sus actividades.

      b) Miembros del consejo de administración:

      Remuneración de los miembros del consejo de administración. Se incluirá la remuneración global del consejo de administración. A estos efectos, en todo caso se entenderán comprendidas dentro de la remuneración el importe de los sueldos, dietas y remuneraciones de cualquier clase, incluidas las remuneraciones en especie, devengadas en el curso del ejercicio por los miembros del órgano de administración, cualquiera que sea su causa, así como de las obligaciones contraídas por la sociedad y los derechos acumulados por el consejero en materia de pensiones o de pago de primas de seguros de vida respecto de los miembros antiguos y actuales del órgano de administración.

      Indicación de los consejeros que hayan sido nombrados en representación de los titulares de participaciones significativas, o cuyo nombramiento haya sido promovido por los titulares de participaciones significativas, o vinculados a accionistas con participaciones significativas, con especificación de la naturaleza de las relaciones que los vinculen a los titulares de participaciones significativas.

      Indicación de la existencia e identidad de miembros del consejo de administración que sean, a su vez, miembros del consejo de administración de sociedades que ostenten participaciones significativas en la sociedad cotizada. Se deberá indicar, asimismo, la existencia e identidad de los consejeros que asuman cargos de administradores o directivos en otras sociedades que formen parte del grupo de la sociedad cotizada.

      c) Poderes de los miembros del consejo de administración:

      Información de los poderes de los miembros del consejo de administración y, en particular, los relativos a la posibilidad de emitir o recomprar acciones.

      d) Acuerdos significativos:

      Información de los acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren en vigor, sean modificados o concluyan en caso de cambio de control de la sociedad a raíz de una oferta pública de adquisición, y sus efectos, excepto cuando su divulgación resulte seriamente perjudicial para la sociedad. Esta excepción no se aplicará cuando la sociedad esté obligada legalmente a dar publicidad a esta información.

      e) Acuerdos indemnizatorios:

      Información detallada de los acuerdos entre la sociedad y sus cargos de administración y dirección o empleados que dispongan indemnizaciones cuando éstos dimitan o sean despedidos de forma improcedente o si la relación contractual con la sociedad llega a su fin con motivo de una oferta pública de adquisición u otro tipo de operaciones.

      f) El informe anual de gobierno corporativo deberá incluir información relativa al número de consejeras que integran el consejo de administración y sus comisiones, así como el carácter de tales consejeras; todo ello con indicación de la evolución de esta composición en los últimos cuatro años.

      Igualmente, se incluirá información sobre las medidas que, en su caso, se hubiesen adoptado para procurar incluir en su consejo de administración un número de mujeres que permita alcanzar una presencia equilibrada de mujeres y hombres, así como las medidas que, en su caso, hubiese convenido la comisión de nombramientos para que al proveerse nuevas vacantes:

      1.º Los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de consejeras.

      2.º La compañía busque deliberadamente, e incluya entre los potenciales candidatos, mujeres que reúnan el perfil profesional buscado.

      Cuando a pesar de las medidas que, en su caso, se hayan adoptado, sea escaso o nulo el número de consejeras, el consejo deberá explicar los motivos que lo justifiquen.

      g) Número de miembros de la alta dirección que no sean, a su vez, consejeros ejecutivos, indicando la remuneración total devengada a su favor durante el ejercicio y si existen cláusulas de garantía o blindaje en caso de despido o cambios de control. Igualmente, se informará sobre si los contratos de los altos directivos, incluyendo los de los consejeros ejecutivos, que incluyan dichas cláusulas, han de ser comunicados y/o aprobados por los órganos de gobierno de la sociedad o de su grupo.

      4. Operaciones vinculadas y operaciones intragrupo. El informe de gobierno corporativo incluirá información sobre las operaciones vinculadas y operaciones intragrupo, con indicación del órgano competente y el procedimiento establecido para su aprobación y, en su caso, si se ha procedido a la delegación de esa competencia. La información sobre operaciones con partes vinculadas, y en su caso, intragrupo, se presentará desglosada en:

      a) Operaciones significativas por su cuantía o relevante por su materia realizadas con los accionistas significativos de la sociedad.

      b) Operaciones significativas por su cuantía o relevante por su materia realizadas con administradores y directivos de la sociedad y del grupo de sociedades del que la sociedad forme parte, identificando las partes vinculadas y su vínculo, junto con la naturaleza de la operación.

      c) Operaciones significativas realizadas con otras sociedades, personas o entidades pertenecientes al mismo grupo siempre y cuando no se eliminen en el proceso de elaboración de estados financieros consolidados y no formen parte del tráfico habitual de la sociedad en cuanto a su objeto y condiciones.

      d) Operaciones realizadas con otras partes vinculadas.

      La información a incluir sobre operaciones vinculadas en el informe anual de gobierno corporativo se entiende sin perjuicio de la que las sociedades deberán incluir necesariamente en las informaciones semestrales a que se refiere el artículo 35 de la Ley 24/1988, del Mercado de Valores, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1362/2007, de 19 de octubre.

      A los efectos de esta disposición, se tendrán en cuenta las definiciones de operaciones vinculadas, operaciones intragrupo, accionistas significativos y operaciones significativas contenidas en la Orden EHA/3050/2004, de 15 de septiembre, sobre la información de las operaciones vinculadas que deben suministrar las sociedades emisoras de valores admitidos a negociación en mercados secundarios oficiales.

      En todo caso, se informará de cualquier operación intragrupo realizada con sociedades establecidas en países o territorios que tengan la consideración de paraíso fiscal.

      5. Sistemas de control del riesgo. Se señalarán los principales riesgos que pueden afectar a la consecución de los objetivos de negocio, los riesgos que se han materializado durante el ejercicio, el alcance de los sistemas de gestión, los órganos responsables de su elaboración y ejecución, el nivel de tolerancia y descripción de los planes de respuesta y supervisión.

      6. Una descripción de las principales características de los sistemas internos de control y gestión de riesgos en relación con el proceso de emisión de la información financiera. La información se desglosará a partir de los siguientes componentes básicos: entorno de control, evaluación de riesgos, actividades de control, información y comunicación y supervisión.

      7. Grado de seguimiento de las recomendaciones del Código Unificado de Buen Gobierno de las sociedades cotizadas aprobado por el Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, o, en su caso, explicación de la falta de seguimiento de las recomendaciones.

      A estos efectos, la Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá actualizar las recomendaciones del Código Unificado de Buen Gobierno que sirven como referencia para la adopción de normas de buen gobierno por parte de las sociedades, y para la justificación o explicación de las normas o prácticas que apruebe o realice la sociedad.

      Las sociedades indicarán el grado de seguimiento de cada una de las recomendaciones del Código Unificado de Buen Gobierno, señalando si las siguen total o parcialmente y, en caso de no seguimiento o seguimiento parcial, explicarán sus motivos de manera que los accionistas, los inversores y el mercado en general, cuenten con suficiente información para valorar el proceder de la sociedad.

      Artículo 6. Informe anual de gobierno corporativo de las cajas de ahorros que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores.

      El informe anual de gobierno corporativo tendrá el contenido mínimo siguiente:

      1. Estructura y funcionamiento de los órganos de gobierno. Dentro de este epígrafe se contendrá al menos información sobre:

      a) Funciones de la asamblea general, consejo de administración y comisión de control.

      1.º Asamblea general: se incluirán las funciones que le corresponden y en su caso, descripción de su reglamento y relación de acuerdos adoptados durante el ejercicio.

      2.º Consejo de administración: se distinguirán entre las funciones propias y las que le han sido delegadas por la asamblea general en el consejo; las indelegables del consejo de administración; las competencias delegadas de forma permanente por el consejo de administración en los distintos órganos ejecutivos, en particular, si existe, en la comisión ejecutiva, indicando cuáles son las funciones estatutarias y delegadas que desarrolla; cargos desempeñados por cada uno de los consejeros dentro del consejo de administración y funciones asignadas estatutariamente; se señalarán las funciones de órganos delegados o de apoyo como el comité de auditoría, la comisión de obra social, la comisión de retribuciones y nombramientos y la comisión de inversiones; igualmente se incluirán otros órganos internos creados, en su caso, por la caja, que puedan ostentar facultades delegadas con carácter permanente; asimismo en su caso, descripción del reglamento interno del consejo.

      3.º Comisión de control: se indicará, en particular, si ha asumido o no las propias del comité de auditoría.

      b) Composición de la asamblea general, consejo de administración y comisión de control, así como de las demás comisiones y órganos delegados o de apoyo, incorporándose la identidad de sus miembros, con indicación del número de consejeros o miembros, el carácter de los miembros del consejo, la representación de los grupos que ostentan y datos de asistencia de las asambleas anteriores en el caso de la asamblea general; además se incluirá la referencia a normas relativas al sistema de elección, nombramiento, aceptación y revocación de cargos; igualmente se incluirá la identidad del Presidente y Vicepresidente/s ejecutivos, en su caso, Director General y asimilados.

      El informe anual de gobierno corporativo deberá incluir información relativa al número de mujeres que integran el consejo de administración, sus comisiones y la comisión de control, así como el carácter de tales consejeras; todo ello con indicación de la evolución de esta composición en los últimos cuatro años.

      Igualmente, se incluirá información sobre las medidas que, en su caso, se hubiesen adoptado para procurar incluir en su consejo de administración un número de mujeres que permita alcanzar una presencia equilibrada de mujeres y hombres, así como las medidas que, en su caso, la comisión de retribuciones y nombramientos convenga para que al proveerse nuevas vacantes:

      1.º Los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de consejeras.

      2.º La caja busque deliberadamente entre los consejeros generales, mujeres que reúnan el perfil profesional buscado.

      Cuando a pesar de las medidas adoptadas, en su caso, sea escaso o nulo el número de consejeras, el consejo deberá explicar los motivos que lo justifiquen.

      c) En relación con el funcionamiento de la asamblea general, el consejo de administración y la comisión de control, se indicará la periodicidad de las reuniones de los órganos de gobierno; reglas relativas a la convocatoria de las reuniones de los distintos órganos de gobierno y determinación de los supuestos en los que sus miembros podrán solicitar la convocatoria de las reuniones para tratar asuntos que estimen oportunos; las normas relativas a la constitución de los órganos, quórum de asistencia, régimen de adopción de acuerdos, e información a facilitar a los miembros de los órganos de gobierno y sistemas previstos para el acceso a cada uno de ellos a dicha información; información relativa a qué órganos tiene asignada la competencia para decidir la toma de participaciones empresariales y, de existir, qué exigencias procedimentales o de información están previstas para este tipo de acuerdos; sistemas internos establecidos para el control del cumplimiento de los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno; información relativa al sistema, en su caso, creado para que la comisión de control conozca los acuerdos adoptados por los distintos órganos de administración a fin de poder ejercer su función de fiscalización y propuesta de suspensión de acuerdos.

      Se indicará si el consejo de administración ha procedido en el año correspondiente a realizar una evaluación de su actividad, indicando en ese caso en qué medida la autoevaluación ha dado lugar a cambios importantes en su organización interna y sobre los procedimientos aplicables a sus actividades.

      2. Cuotas participativas. Como mínimo se indicará el número de cuotas, su volumen y el porcentaje que supone sobre el patrimonio de la caja, asimismo se indicarán los miembros del consejo de administración y de la comisión de control que posean cuotas participativas de las cajas de ahorros.

      3. Remuneraciones percibidas. La información sobre remuneraciones deberá desglosarse del modo siguiente:

      a) Las percibidas por los miembros del consejo de administración, la comisión de control, la comisión de retribuciones y nombramientos, la comisión de inversiones, la comisión de obra social y la comisión ejecutiva en su caso, computando, en todo caso, tanto las dietas por asistencia a los citados órganos como los sueldos que se perciban por el desempeño de sus funciones, las remuneraciones análogas a las anteriores y las obligaciones contraídas en materia de pensiones o de pago de primas de seguros de vida.

      b) También se incluirán toda clase de remuneraciones percibidas por los miembros de los órganos de gobierno y personal directivo, derivadas de la participación en representación de las cajas de ahorros en sociedades cotizadas o en otras entidades en las que la caja tenga una presencia o representación significativa, con arreglo a lo previsto en la Directiva 2002/87/CE, de 16 de diciembre, de conformidad con lo que establezca la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

      c) Las percibidas por personal directivo de la entidad, así como los miembros del consejo de administración y la comisión de control, por la prestación de servicios a la caja o a las entidades controladas por la misma, entendiéndose por tal cuando la entidad se encuentre en alguna de las situaciones previstas en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

      d) Información detallada de los acuerdos entre la caja de ahorros y sus cargos de administración y dirección o empleados que dispongan indemnizaciones cuando éstos dimitan o sean despedidos de forma improcedente o si la relación laboral llega a su fin.

      4. Operaciones de crédito, aval o garantía. El informe de gobierno corporativo incluirá información de las operaciones de crédito, aval o garantía efectuadas, ya sea directamente o a través de entidades dotadas, adscritas o participadas, con descripción de sus condiciones, incluidas las financieras. La información sobre dichas operaciones se presentará desglosada en realizadas:

      a) Con los miembros del consejo de administración y de la comisión de control de las cajas de ahorros y familiares de primer grado y con empresas o entidades en relación con las que los anteriores se encuentren en alguna de las situaciones previstas en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores; y

      b) Con los grupos políticos que tengan representación en las corporaciones locales y en las asambleas parlamentarias autonómicas que hayan participado en el proceso electoral. En el caso de créditos deberá explicitarse además la situación de los mismos.

      5. Operaciones crediticias con instituciones u organismos públicos, incluidos entes territoriales, que hayan designado consejeros generales.

      6. Operaciones vinculadas y operaciones intragrupo. El informe de gobierno corporativo incluirá informaciones sobre las operaciones vinculadas y operaciones intragrupo que sean significativas. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados tercero y cuarto, la información se presentará desglosada en:

      a) Operaciones realizadas por la entidad con los miembros del consejo de administración, la comisión de control, la comisión de retribuciones y nombramientos, la comisión de inversiones, y el personal directivo;

      b) Operaciones realizadas con administradores y directivos de sociedades y entidades del grupo del que la entidad forme parte;

      c) Operaciones significativas realizadas con otras sociedades, personas o entidades del grupo.

      d) Operaciones realizadas con otras partes vinculadas.

      A los efectos de la esta disposición, se tendrán en cuenta las definiciones de operaciones vinculadas, operaciones intragrupo, y operaciones significativas contenidas en la Orden EHA/3050/2004, de 15 de septiembre, sobre la información de las operaciones vinculadas que deben suministrar las sociedades emisoras de valores admitidos a negociación en mercados secundarios oficiales.

      La información a incluir sobre operaciones vinculadas en el informe anual de gobierno corporativo se entiende sin perjuicio de la que se deba incluir necesariamente en las informaciones semestrales a que se refiere el artículo 35 de la Ley 24/1988, del Mercado de Valores, de conformidad con lo que establezca la orden ministerial de desarrollo.

      En cuanto a la información a incluir sobre operaciones intragrupo, tendrán tal consideración aquellas operaciones que relacionen directa o indirectamente a una entidad con otras del mismo grupo, entendido éste de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 24/1988, del Mercado de Valores, para el cumplimiento de una obligación, sea o no contractual, y tenga o no por objeto un pago.

      7. Conflictos de interés existentes entre los miembros de los órganos de gobierno o, si los hubiere, cuotapartícipes de las cajas de ahorros y la función social de la caja.

      8. Estructura del negocio del grupo, concretando el papel que desempeña cada una de las entidades en el conjunto de los servicios que el grupo presta a los clientes. Se deberá indicar, asimismo, la distribución geográfica de la red de oficinas, así como la existencia e identidad de los miembros de los órganos rectores que asuman cargos de administración o dirección en entidades que formen parte del grupo de la caja.

      9. Resumen del informe anual elaborado por la comisión de inversiones de la entidad a que se refiere el artículo 20 ter de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorros.

      10. Sistemas de control del riesgo. Señalar los principales riesgos que pueden afectar a la consecución de los objetivos de negocio, los riesgos que se han materializado durante el ejercicio, el alcance de los sistemas de gestión, los órganos responsables, el nivel de tolerancia y descripción de los planes de respuesta y supervisión.

      11. Una descripción de las principales características de los sistemas internos de control y gestión de riesgos en relación con el proceso de emisión de la información financiera. La información se desglosará a partir de los siguientes componentes básicos: entorno de control, evaluación de riesgos, actividades de control, información y comunicación, y supervisión.

      Artículo 7. Informe anual de gobierno corporativo de las entidades que emitan valores que se negocien en mercados oficiales.

      1. De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional tercera de la Ley 26/2003, de 17 de julio, se realizarán las adaptaciones precisas al contenido y estructura del informe anual de gobierno corporativo de las entidades que emitan valores que se negocien en mercados oficiales de valores.

      Las medidas concretas sobre el contenido y estructura del mencionado informe, con arreglo a lo establecido en esta orden, tendrán presente la naturaleza jurídica de las diferentes categorías de entidades a las que se les aplica lo dispuesto en la citada disposición adicional tercera.

      2. En todo caso, el informe anual de gobierno corporativo tendrá el contenido mínimo siguiente:

      a) Estructura de propiedad de la entidad, con información sobre cualquier restricción a la transmisibilidad de valores y cualquier restricción al derecho de voto.

      b) Funcionamiento de la junta general u órgano equivalente, con información relativa al desarrollo de las reuniones que celebre.

      c) Estructura de la administración de la entidad, con información relativa a las retribuciones del órgano de administración o equivalente, así como al número de consejeras que integran el consejo de administración y sus comisiones, u órganos equivalentes, en los términos previstos en el artículo 5.3.f) de esta orden.

      d) Operaciones vinculadas de la entidad con sus accionistas, partícipes, cooperativistas, titulares de derechos dominicales o cualquier otro de naturaleza equivalente y sus administradores y cargos directivos, y operaciones intragrupo.

      e) Sistemas de control de riesgos.

      f) Descripción de las principales características de los sistemas internos de control y gestión de riesgos en relación con el proceso de emisión de la información financiera. La información se desglosará a partir de los siguientes componentes básicos: entorno de control, evaluación de riesgos, actividades de control, información y comunicación, y supervisión.

      Artículo 8. Tipos de consejeros.

      1. Los informes anuales de gobierno corporativo a presentar por las sociedades anónimas cotizadas serán elaborados teniendo en cuenta las definiciones contenidas en este artículo.

      2. Son consejeros ejecutivos aquellos que desempeñen funciones de alta dirección o sean empleados de la sociedad o de su grupo.

      No obstante, los consejeros que sean altos directivos o consejeros de entidades matrices de la sociedad tendrán la consideración de dominicales.

      Cuando un consejero desempeñe funciones de alta dirección y, al mismo tiempo, sea o represente a un accionista significativo o representado en el consejo, se considerará como ejecutivo o interno a los efectos de esta orden ministerial.

      3. Se considerarán consejeros dominicales:

      a) Aquellos que posean una participación accionarial superior o igual a la que se considere legalmente como significativa o que hubieran sido designados por su condición de accionistas, aunque su participación accionarial no alcance dicha cuantía.

      b) Quienes representen a accionistas de los señalados en la letra precedente.

      A los efectos de esta definición, se presumirá que un consejero representa a un accionista cuando:

      1.º Hubiera sido nombrado en ejercicio del derecho de representación.

      2.º Sea consejero, alto directivo, empleado o prestador no ocasional de servicios a dicho accionista, o a sociedades pertenecientes a su mismo grupo.

      3.º De la documentación societaria se desprenda que el accionista asume que el consejero ha sido designado por él o le representa.

      4.º Sea cónyuge, persona ligadas por análoga relación de afectividad, o pariente hasta de segundo grado de un accionista significativo.

      4. Se considerarán consejeros independientes aquellos que, designados en atención a sus condiciones personales y profesionales, puedan desempeñar sus funciones sin verse condicionados por relaciones con la sociedad, sus accionistas significativos o sus directivos.

      No podrán ser clasificados en ningún caso como consejeros independientes quienes:

      a) Hayan sido empleados o consejeros ejecutivos de sociedades del grupo, salvo que hubieran transcurrido 3 o 5 años, respectivamente, desde el cese en esa relación.

      b) Perciban de la sociedad, o de su mismo grupo, cualquier cantidad o beneficio por un concepto distinto de la remuneración de consejero, salvo que no sea significativa para el consejero.

      No se tomarán en cuenta, a efectos de lo dispuesto en este apartado, los dividendos ni los complementos de pensiones que reciba el consejero en razón de su anterior relación profesional o laboral, siempre que tales complementos tengan carácter incondicional y, en consecuencia, la sociedad que los satisfaga no pueda de forma discrecional, sin que medie incumplimiento de obligaciones, suspender, modificar o revocar su devengo.

      c) Sean, o hayan sido durante los últimos 3 años, socio del auditor externo o responsable del informe de auditoría, ya se trate de la auditoría durante dicho período de la sociedad cotizada o de cualquier otra sociedad de su grupo.

      d) Sean consejeros ejecutivos o altos directivos de otra sociedad distinta en la que algún consejero ejecutivo o alto directivo de la sociedad sea consejero externo.

      e) Mantengan, o hayan mantenido durante el último año, una relación de negocios importante con la sociedad o con cualquier sociedad de su grupo, ya sea en nombre propio o como accionista significativo, consejero o alto directivo de una entidad que mantenga o hubiera mantenido dicha relación.

      Se considerarán relaciones de negocios las de proveedor de bienes o servicios, incluidos los financieros, la de asesor o consultor.

      f) Sean accionistas significativos, consejeros ejecutivos o altos directivos de una entidad que reciba, o haya recibido durante los últimos 3 años, donaciones de la sociedad o de su grupo.

      No se considerarán incluidos en esta letra quienes sean meros patronos de una fundación que reciba donaciones.

      g) Sean cónyuges, personas ligadas por análoga relación de afectividad, o parientes hasta de segundo grado de un consejero ejecutivo o alto directivo de la sociedad.

      h) No hayan sido propuestos, ya sea para su nombramiento o renovación, en su caso, por la comisión de nombramientos.

      i) Sean consejeros durante un período continuado superior a 12 años, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) de este apartado.

      j) Se encuentren, respecto a algún accionista significativo o representado en el consejo, en alguno de los supuestos señalados en las letras a), e), f) o g) de esta orden. En el caso de la relación de parentesco señalada en la letra g), la limitación se aplicará no sólo respecto al accionista, sino también respecto a sus consejeros dominicales en la sociedad participada.

      Los consejeros dominicales que pierdan tal condición como consecuencia de la venta de su participación por el accionista al que representaban sólo podrán ser reelegidos como consejeros independientes cuando el accionista al que representaran hasta ese momento hubiera vendido la totalidad de sus acciones en la sociedad.

      Un consejero que posea una participación accionarial en la sociedad podrá tener la condición de independiente, siempre que satisfaga todas las condiciones establecidas en esta orden y, además, su participación no sea significativa.

      5. En el caso de que existiera algún consejero externo que no pueda ser considerado dominical ni independiente, la sociedad explicará tal circunstancia y sus vínculos, ya sea con la sociedad o sus directivos, ya con sus accionistas.

      6. El consejo, previo informe de la comisión de nombramientos, es el responsable de determinar, con carácter anual al elaborar el Informe de Gobierno Corporativo y sobre la base de la información facilitada por el consejero evaluado o públicamente disponible, si dicho consejero cumple de forma continuada con las condiciones de independencia establecidas en esta orden.

      Artículo 9. Publicidad.

      1. Los informes de gobierno corporativo serán objeto de publicación como hecho relevante y comunicados a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, que lo publicará en su página web. El informe anual de gobierno corporativo se pondrá a disposición de los accionistas en el caso de las sociedades, y a disposición de los miembros de la asamblea general reunidos para censurar la gestión del consejo de administración en el caso de las cajas de ahorros, y será accesible, por vía telemática, a través de la página web de la sociedad o entidad correspondiente.

      2. El plazo para publicar como hecho relevante el informe anual de gobierno corporativo será como máximo de 4 meses desde la finalización del ejercicio económico del emisor y no podrá exceder de la fecha en la que se publique oficialmente la convocatoria de la junta general ordinaria o del órgano que resulte competente para la aprobación del informe financiero anual de la entidad correspondientes al mismo ejercicio que el citado informe.

      En el caso de entidades no obligadas a publicar dicha convocatoria, la difusión será como máximo de 4 meses y no podrá tener lugar más tarde de la fecha de la convocatoria del órgano competente para la aprobación de las cuentas anuales de la entidad correspondiente al mismo ejercicio que el informe de buen gobierno.

      3. Las cajas de ahorros que hayan emitido valores admitidos a negociación en un mercado regulado de cualquier Estado miembro de la Unión Europea y estén obligadas a formular cuentas anuales consolidadas, tendrán un plazo de 4 meses desde la finalización del ejercicio económico del emisor para publicar como hecho relevante el informe anual de gobierno corporativo, no pudiendo exceder este plazo de la fecha en la que se publique oficialmente la convocatoria de la asamblea general para la aprobación del informe financiero anual correspondiente al mismo ejercicio que el citado informe.

      Si la caja no ha emitido valores admitidos a negociación en un mercado regulado de cualquier Estado miembro de la Unión Europea o no está obligada a formular cuentas anuales consolidadas, el plazo para publicar el informe anual de gobierno corporativo no podrá exceder de la fecha en la que se publique oficialmente la convocatoria de la asamblea general para la aprobación de las cuentas anuales correspondientes al mismo ejercicio que el citado informe.

      4. Las entidades domiciliadas en España cuyos derechos de voto correspondan en su totalidad, ya sea de forma directa o indirecta, a otra entidad cuyos valores coticen en los mercados de valores secundarios oficiales españoles, podrán remitir el informe anual de gobierno corporativo elaborado por la entidad que ejerce el control sobre ellas.

      En tal caso, la entidad controlada remitirá anualmente a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, un escrito señalando que se encuentra en la situación mencionada en el párrafo anterior, identificando a la entidad dominante y, justificando de esta forma, la no elaboración del informe anual de gobierno corporativo.

      En el caso de que la entidad dominante haya elaborado un informe anual de gobierno corporativo equivalente al que debería elaborar y difundir la entidad española de acuerdo con lo previsto en esta orden la entidad española deberá remitir anualmente a la Comisión Nacional del Mercado de Valores una copia del informe elaborado por su entidad dominante en castellano.

      5. Las entidades extranjeras cuyos valores coticen en los mercados secundarios oficiales españoles, además de hacerlo en otros mercados secundarios extranjeros, tendrán la obligación de poner el informe de gobierno corporativo a disposición de los accionistas, al menos, en castellano o en una lengua habitual en el ámbito de las finanzas internacionales, así como de remitir anualmente una copia del mismo a la Comisión Nacional del Mercado de Valores. Estas entidades sólo estarán obligadas a elaborar y difundir un informe anual de gobierno corporativo conforme a esta orden cuando no hayan elaborado informe equivalente alguno de conformidad con las normas o reglas de sus países de origen o de los países en los que radiquen los mercados en que coticen.

      Las entidades extranjeras que hayan emitido valores que coticen en mercados secundarios oficiales españoles y que estén controladas en su totalidad, ya sea de forma directa o indirecta, por otra entidad, podrán remitir el informe anual de gobierno corporativo de la entidad dominante, cuando dicho informe sea equivalente al que correspondería elaborar y difundir a las filiales extranjeras.

      En tal caso, la entidad extranjera controlada remitirá anualmente a la Comisión Nacional del Mercado de Valores una copia del informe elaborado por su entidad dominante en castellano junto a un escrito señalando que se encuentra en la situación mencionada en el párrafo anterior, identificando a la entidad dominante y, justificando de esta forma, la no elaboración por su parte, del informe anual de gobierno corporativo.

      6. Cuando la sociedad cotizada sea una sociedad anónima europea domiciliada en España que haya optado por el sistema dual, junto al informe anual de gobierno corporativo elaborado por la dirección se acompañará un informe elaborado por el consejo de control sobre el ejercicio de sus funciones.

      CAPÍTULO III

      Informe anual sobre remuneraciones de los consejeros

      Artículo 10. Informe anual sobre remuneraciones de los consejeros de sociedades cotizadas.

      Las sociedades anónimas cotizadas deberán elaborar un informe anual sobre remuneraciones de los consejeros que dará una información completa, clara y comprensible de la política de remuneraciones de la sociedad y tendrá el contenido mínimo siguiente:

      1. Información de la política de remuneraciones para el ejercicio en curso. Dentro de este epígrafe, se contendrá, al menos, la siguiente información:

      a) Importe de los componentes fijos y dietas, así como de los conceptos retributivos de carácter variable, con los criterios de evaluación del desempeño elegidos para su diseño y métodos previstos para determinar el cumplimiento de los criterios. Clases de consejeros a los que se apliquen la retribución de carácter variable, así como explicación de la importancia relativa de los conceptos retributivos variables respecto a los fijos.

      Este apartado incluirá, en su caso:

      1.º Las dietas de asistencia u otras retribuciones fijas como consejero. Estimación de la retribución fija anual a la que den origen las dietas.

      2.º La remuneración adicional como presidente o miembro de alguna comisión del consejo.

      3.º Cualquier remuneración en concepto de participación en beneficios o primas, y la razón por la que se otorgaron.

      4.º Opciones sobre acciones o cualquier otro instrumento referenciado al valor de la acción.

      5.º Parámetros fundamentales y fundamento de cualquier sistema de primas anuales (bonus) o de otros beneficios no satisfechos en efectivo.

      6.º Una estimación del importe absoluto de las retribuciones variables a las que dará origen el plan retributivo propuesto en función del grado de cumplimiento de las hipótesis u objetivos que tome como referencia.

      7.º Las aportaciones a favor del consejero a planes de pensiones de aportación definida o el aumento de derechos consolidados del consejero cuando se trate de aportaciones a planes de prestación definida. En cualquiera de estos casos, se informará sobre los derechos acumulados por el consejero.

      8.º Cualesquiera indemnizaciones pactadas o pagadas en caso de terminación de sus funciones.

      9.º Las retribuciones por el desempeño de funciones de alta dirección de los consejeros ejecutivos.

      10.º Cualquier remuneración suplementaria devengada a los consejeros como contraprestación por los servicios prestados distintos de los inherentes a su cargo.

      11.º Cualquier retribución en forma de anticipos, créditos y garantías concedidos, con indicación del tipo de interés, sus características esenciales y los importes eventualmente devueltos, así como las obligaciones asumidas por cuenta de ellos a título de garantía.

      12.º Las remuneraciones en especie.

      13.º Las remuneraciones percibidas por el consejero en virtud de los pagos que realice la sociedad cotizada a una tercera entidad en la cual presta servicios el consejero, cuando dichos pagos tenga como fin remunerar los servicios de éste en la sociedad.

      14.º Cualquier otro concepto retributivo distinto de los anteriores, cualesquiera que sea su naturaleza o la entidad del grupo que lo satisfaga, especialmente cuando tenga la consideración de operación vinculada o su omisión distorsione la imagen fiel de las remuneraciones totales devengadas por el consejero.

      b) Principales características de los sistemas de previsión con una estimación de su importe o coste anual equivalente.

      c) Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones de alta dirección como consejeros ejecutivos.

      d) Cambios más significativos de la política retributiva sobre la aplicada durante el ejercicio anterior.

      e) Información sobre los trabajos preparatorios y el proceso de toma de decisiones que se haya seguido para determinar la política de remuneración y papel desempeñado, en su caso, por la comisión de retribuciones y otros órganos de control en la configuración de la política de remuneraciones. Esta información incluirá, en su caso, el mandato y la composición de la comisión de retribuciones y la identidad de los asesores externos cuyos servicios se hayan utilizado para definir la política retributiva. Igualmente se expresará el carácter de los consejeros que, en su caso, hayan intervenido en la definición de la política retributiva.

      f) Información sobre acciones adoptadas por la sociedad en relación con el sistema de remuneración para reducir la exposición a riesgos excesivos y ajustarlo a los objetivos, valores e intereses a largo plazo de la sociedad, lo que incluirá, en su caso, una referencia a: medidas previstas para garantizar que en la política de remuneración de los consejeros se atiende a los resultados a largo plazo de la sociedad, medidas que establezcan un equilibrio adecuado entre los componentes fijos y variables de la remuneración, medidas adoptadas en relación con aquellas categorías de personal cuyas actividades profesionales tengan una repercusión material en el perfil de riesgos de la entidad, fórmulas o cláusulas de recobro para poder reclamar la devolución de los componentes variables de la remuneración basados en los resultados cuando tales componentes se hayan pagado atendiendo a unos datos cuya inexactitud haya quedado después demostrada de forma manifiesta y medidas previstas para evitar conflictos de intereses, en su caso.

      g) Información suficiente sobre los plazos fijados para la disponibilidad de las acciones tras la adquisición de su plena propiedad.

      2. Política de remuneraciones prevista para años futuros. Deberá realizarse una previsión general de la política de remuneraciones para años futuros que describa dicha política con respecto a: componentes fijos y dietas y retribuciones de carácter variable, relación entre la remuneración y los resultados, sistemas de previsión, condiciones de los contratos de consejeros ejecutivos y altos directivos, y previsión de cambios más significativos de la política retributiva con respecto a años precedentes. Se aportará información sobre el proceso de toma de decisiones para la configuración de la política de remuneraciones prevista para los años futuros y sobre el papel desempeñado, en su caso, por la comisión de retribuciones; así como información sobre incentivos creados por la sociedad en el sistema de remuneración para reducir la exposición a riesgos excesivos y ajustarlo a los objetivos, valores e intereses a largo plazo de la sociedad.

      3. Resumen global de la política de retribuciones del ejercicio anterior.

      4. Detalle de las retribuciones devengadas durante el ejercicio anterior. Dentro de este epígrafe se contendrá, al menos, la siguiente información:

      a) El desglose individualizado de la remuneración de cada consejero, de acuerdo con lo previsto en el apartado 1.a) de este artículo.

      b) El desglose individualizado de las eventuales entregas a consejeros de acciones, opciones sobre acciones o cualquier otro instrumento referenciado al valor de la acción.

      c) Información sobre la relación, en dicho ejercicio pasado, entre la retribución obtenida por los consejeros y los resultados u otras medidas de rendimiento de la sociedad, explicando, en su caso, cómo las variaciones en el rendimiento de la sociedad han podido influir en la variación de las remuneraciones de los consejeros.

      d) Información sobre el resultado de la votación consultiva de la junta general, con indicación del número de votos negativos que en su caso se emitieran al informe anual sobre remuneraciones de los consejeros.

      Artículo 11. Informe anual sobre remuneraciones de los miembros del consejo de administración y de la comisión de control de las cajas de ahorros que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores.

      Las cajas de ahorros que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores deberán elaborar un informe anual sobre remuneraciones de los miembros del consejo de administración y de la comisión de control que dará una información completa, clara y comprensible sobre la política de remuneraciones de la entidad, con el contenido y estructura prevista en el artículo 10 de esta orden, sin perjuicio de las adaptaciones indispensables que deban realizarse en atención a la naturaleza de estas entidades.

      Artículo 12. Publicidad.

      1. Los informes sobre remuneraciones previstos en los apartados anteriores serán objeto de publicación como hecho relevante y comunicados a la Comisión Nacional del Mercado de Valores que lo publicará en su página web.

      2. El informe sobre remuneraciones se difundirá y someterá a votación, con carácter consultivo y como punto del orden del día, a la junta general ordinaria de accionistas o Asamblea General en el caso de las cajas de ahorros, y será accesible, por vía telemática, a través de la página web de la sociedad o entidad correspondiente.

      3. Lo dispuesto en los apartados 2, 3, 4 y 5 del artículo 9 de esta orden, relativos a los plazos de presentación del informe de gobierno corporativo y a las entidades obligadas a presentarlo, serán de aplicación al informe anual sobre remuneraciones.

      CAPÍTULO IV

      Instrumentos de información

      Artículo 13. Instrumentos de información y publicidad de hechos relevantes.

      1. Las sociedades anónimas cotizadas deberán contar con una página web que habrá de tener, al menos, el siguiente contenido:

      a) Los estatutos sociales.

      b) Últimas cuentas anuales aprobadas, individuales y consolidadas.

      c) El reglamento de la junta general.

      d) El reglamento del consejo de administración y en su caso los reglamentos de las comisiones del consejo de administración.

      e) La memoria anual y el reglamento interno de conducta.

      f) Los informes de gobierno corporativo.

      g) Los informes anuales sobre remuneraciones de los consejeros.

      h) Los documentos relativos a las juntas generales ordinarias y extraordinarias, con información sobre el orden del día, las propuestas que realiza el consejo de administración, así como cualquier información relevante que puedan precisar los accionistas para emitir su voto, dentro del período que señale la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

      i) Información sobre el desarrollo de las juntas generales celebradas, y en particular, sobre la composición de la junta general en el momento de su constitución, acuerdos adoptados con expresión del número de votos emitidos y el sentido de los mismos en cada una de las propuestas incluidas en el orden del día, dentro del período que señale la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

      j) Los informes financieros anuales correspondientes a los últimos cinco ejercicios

      k) El informe financiero semestral relativo a los seis primeros meses de ejercicio.

      l) El segundo informe financiero semestral referido a los doce meses de ejercicio.

      m) La declaración intermedia de gestión.

      n) Los cauces de comunicación existentes entre la sociedad y los accionistas, y, en particular, las explicaciones pertinentes para el ejercicio del derecho de información del accionista, con indicación de las direcciones de correo postal y electrónico a las que pueden dirigirse los accionistas.

      ñ) Los medios y procedimientos para conferir la representación en la junta general, conforme a las especificaciones que establezca la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

      o) Los medios y procedimientos para el ejercicio del voto a distancia, de acuerdo con las normas que desarrollen ese sistema, incluidos en su caso, los formularios para acreditar la asistencia y el ejercicio del voto por medios telemáticos en las juntas generales.

      p) Foro electrónico de accionistas en los términos regulados por la normativa correspondiente.

      q) Otros hechos relevantes, de acuerdo con lo dispuesto en esta orden ministerial.

      2. Las cajas de ahorros que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores deberán contar con una página web que habrá de tener, al menos, el siguiente contenido:

      a) Los estatutos de la caja de ahorros.

      b) Últimas cuentas anuales aprobadas, individuales y consolidadas.

      c) Los reglamentos de los órganos de gobierno que, en su caso, existieran.

      d) Los reglamentos de las comisiones del consejo que, en su caso, existieran.

      e) Los reglamentos de la comisión de retribuciones y nombramientos, y de la comisión de inversiones.

      f) La memoria anual y el reglamento interno de conducta.

      g) El informe de gobierno corporativo.

      h) El informe anual sobre remuneraciones de los miembros del consejo de administración y de la comisión de control.

      i) Los documentos relativos a las asambleas generales ordinarias y extraordinarias, con información sobre el orden del día, las propuestas que realiza el consejo de administración, así como cualquier información relevante que puedan precisar los miembros para emitir su voto, dentro del periodo que señale la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

      j) Información sobre el desarrollo de las Asambleas Generales celebradas, y en particular, sobre la composición de la Asamblea General en el momento de su constitución, sobre los acuerdos adoptados con expresión del número de votos emitidos y en el sentido de los mismos en cada una de las propuestas incluidas en el orden del día, dentro del periodo que señale la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

      k) Los informes financieros anuales correspondientes a los últimos cinco ejercicios.

      l) El informe financiero semestral relativo a los seis primeros meses de ejercicio.

      m) Los cauces de comunicación existentes entre la entidad y los impositores e inversores y, en particular, las explicaciones pertinentes para el ejercicio del derecho de información, con indicación de las direcciones de correo postal y electrónico a las que pueden dirigirse.

      n) Los medios y procedimientos para el ejercicio del voto a distancia cuando así se haya previsto para el funcionamiento de la Asamblea General, incluidos, en su caso, los formularios para acreditar la asistencia y el ejercicio del voto por medios telemáticos en la Asamblea General.

      3. Es responsabilidad de los administradores en el caso de las sociedades cotizadas, y del Director General en el caso de las cajas de ahorros, mantener la información actualizada de la página web de la sociedad y coordinar su contenido con lo que resulte de los documentos depositados e inscritos en los correspondientes Registros públicos.

      4. Se faculta a la Comisión Nacional del Mercado de Valores para determinar las especificaciones técnicas y jurídicas, y la información que las sociedades anónimas cotizadas y las cajas de ahorros que emitan valores a negociación han de incluir en la página web, con arreglo a lo establecido en el presente artículo de esta orden.

      5. La vigencia de los estatutos, reglamentos, pactos parasociales, asignación de responsabilidades de los consejeros dentro de las comisiones y sus cargos respectivos y demás hechos inscribibles en el Registro Mercantil, así como cualquier documento depositado e inscrito en los correspondientes registros públicos podrá acreditarse mediante conexión telemática con la correspondiente base de datos pública en la red.

      Disposición adicional única. Informes de gobierno corporativo y de remuneraciones de las cajas de ahorros que no emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores y cajas de ahorros que desarrollen su objeto como entidad de crédito a través de una entidad bancaria.

      1. Las cajas de ahorros, ya sean de ejercicio directo o indirecto, que no emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores deberán hacer público con carácter anual un informe de gobierno corporativo y de remuneraciones. El informe anual de gobierno corporativo y el de remuneraciones serán objeto de comunicación a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, acompañando copia del documento en que conste. La Comisión Nacional del Mercado de Valores remitirá copia de los informes comunicados al Banco de España y a los órganos competentes de las comunidades autónomas.

      Las cajas de ahorros que no emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores ajustarán el contenido y estructura de los informes de gobierno corporativo y de remuneraciones, con los ajustes que correspondan en cuanto entidades no emisoras, a lo dispuesto en esta orden y a los modelos e impresos que, en su caso, establezca la Comisión Nacional del Mercado de Valores para las cajas de ahorros que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores.

      2. Conforme a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros, en el caso de cajas de ahorros que desarrollen su objeto propio como entidad de crédito a través de una entidad bancaria a la que aporten todo su negocio financiero, lo establecido en esta disposición será de aplicación a las entidades a través de las cuales dichas cajas de ahorros ejerzan su actividad como entidad de crédito.

      En el supuesto de que las entidades referidas en el párrafo anterior no tengan el carácter de sociedades anónimas cotizadas ajustarán el contenido y estructura de los informes de gobierno corporativo y de remuneraciones, con los ajustes que correspondan en cuanto entidades no emisoras, a lo dispuesto en esta orden y a los modelos e impresos que, en su caso, establezca la Comisión Nacional del Mercado de Valores para las sociedades anónimas cotizadas.

      El informe anual de gobierno corporativo y el de remuneraciones serán objeto de comunicación a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, acompañando copia del documento en que consten. La Comisión Nacional del Mercado de Valores remitirá copia de los informes comunicados al Banco de España.

      3. Los informes previstos en esta disposición adicional se regirán, en lo que respecta a las reglas de publicidad, competencia para aprobación y responsabilidad de la formulación, a lo previsto con carácter general en esta orden.

      [ . . . ]
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        Esta norma pasa a denominarse "Circular 5/2013, de 12 de junio, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, que establece los modelos de informe anual de gobierno corporativo de las sociedades anónimas cotizadas y de las cajas de ahorro que emitan valores admitidos a negociación en mercados regulados", según establece la norma segunda.1 de la Circular 3/2021, de 28 de septiembre. Ref. BOE-A-2021-16391

      

      La Orden ECC/461/2013, de 20 de marzo, por la que se determinan el contenido y la estructura del informe anual de gobierno corporativo, del informe anual sobre remuneraciones y de otros instrumentos de información de las sociedades anónimas cotizadas, de las cajas de ahorros y otras entidades que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores; reorganiza y completa los requisitos de transparencia establecidos en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, y el Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las cajas de ahorros, en relación con los informes anuales de gobierno corporativo.

      La disposición final segunda de la Orden ECC/461/2013, de 20 de marzo, faculta a la Comisión Nacional del Mercado de Valores para detallar el contenido y estructura de los informes anuales de gobierno corporativo previstos en sus artículos 5, 6 y 7, a cuyo efecto podrá establecer modelos o impresos con arreglo a los cuales las diferentes entidades deberán hacer públicos dichos informes anuales.

      Por tanto, en ejecución de las habilitaciones contenidas en la citada orden ministerial, en esta Circular se detalla el contenido y estructura de los modelos de referencia con arreglo a los cuales las sociedades anónimas cotizadas, las cajas de ahorros y otras entidades que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores, deberán presentar y difundir sus informes anuales de gobierno corporativo.

      En su virtud, el Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en su reunión de 12 de junio de 2013, en uso de las facultades conferidas, previo informe de su Comité Consultivo, ha dispuesto:

      Norma primera. Modelo de informe anual de gobierno corporativo de las sociedades anónimas cotizadas.

      1. El informe anual de gobierno corporativo de las sociedades anónimas cotizadas regulado en el artículo 5 de la Orden ECC/461/2013, de 20 de marzo, se ajustará en cuanto a formato, contenido y estructura, al modelo definido en el anexo I de la presente Circular.

      2. Sin perjuicio de lo anterior, las sociedades que no cumplan las recomendaciones del Código de Buen Gobierno de las sociedades cotizadas que se indican a continuación, no están obligadas a cumplimentar los correspondientes apartados del anexo I:

      En relación con la recomendación 14, el apartado C.1.7.

      En relación con la recomendación 19, el apartado C.1.8.

      En relación con la recomendación 22, los apartados C.1.36 y C.1.37.

      En relación con la recomendación 27, el apartado C.1.26.

      En relación con la recomendación 36, el apartado C.1.17, segundo apartado y C.1.18.

      En relación con la recomendación 42.2.c), el apartado C.1.31.

      En todo caso, en el capítulo “G” del informe anual de gobierno corporativo se incluirán las explicaciones oportunas cuando la sociedad no siga, o siga parcialmente, las recomendaciones del Código de buen gobierno de las sociedades cotizadas.

      Norma segunda. Modelo de informe anual de gobierno corporativo de otras entidades –distintas a las Cajas de ahorros– que emitan de valores que se negocien en mercados regulados.

      
        (Derogada).
      

      Norma tercera. Modelo de informe anual de gobierno corporativo de las cajas de ahorros que emitan valores admitidos a negociación en mercados regulados.

      1. El informe anual de gobierno corporativo de las cajas de ahorros que emitan valores admitidos a negociación en mercados regulados regulado en el artículo 6 de la Orden ECC/461/2013, de 20 de marzo, se ajustará en cuanto a formato, contenido y estructura, al modelo definido en el anexo III de la presente Circular.

      2. Sin perjuicio de lo anterior, las cajas de ahorros que no emitan cuotas participativas que se negocien en mercados regulados, no están obligadas a cumplimentar los correspondientes apartados del modelo definido en el anexo III de la presente Circular que se indican a continuación:

      Del apartado A.1.1, la «fecha de nombramiento» de los consejeros generales.

      Del apartado A.2.1, la identidad de los miembros del consejo que no ostentan la condición de consejero general.

      Del apartado A.2.14, el «número de reuniones del consejo sin la asistencia del Presidente».

      Apartados A.2.21; A.2.23; A.2.24; A.2.35; A.2.38.

      Epígrafe B: Cuotas Participativas.

      Norma cuarta. Modelo de informe anual de gobierno corporativo de entidades que integran el sector público institucional que emitan valores que se negocien en mercados regulados.

      
        (Derogada).
      

      Norma quinta. Instrucciones de cumplimentación.

      Al elaborar los informes anuales de gobierno corporativo, las entidades tendrán en cuenta las instrucciones de cumplimentación que acompañan a cada uno de los respectivos modelos que les sean de aplicación, de los definidos en los anexos I, II, III y IV en la presente Circular.

      Estas mismas instrucciones deberán tenerse en cuenta en la cumplimentación de los anexos estadísticos mencionados en la Norma sexta.

      Norma sexta. Forma de remisión del informe anual de gobierno corporativo.

      1. Para su difusión como otra información relevante y a los efectos del tratamiento de la información con fines estadísticos, así como la publicación de información prevista en el apartado 5 del artículo 540 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, los informes previstos en las normas primera, segunda, tercera y cuarta de la presente circular serán objeto de presentación en el Registro Electrónico de la CNMV, de acuerdo con lo establecido en la Resolución del Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores de 16 de noviembre de 2011, por la que se crea y regula el Registro Electrónico de la CNMV, como documento electrónico normalizado, cuando corresponda, o en formato PDF las entidades que opten por presentar los informes en formato libre, acompañados, en ese caso, por el correspondiente anexo estadístico a través del trámite habilitado en el servicio CIFRADOC/CNMV.

      2. La obligación de remisión se entenderá cumplida cuando la entidad reciba por vía telemática de la CNMV un mensaje de incorporación correcta del correspondiente informe y, en su caso, del correspondiente anexo estadístico.

      3. Las entidades sujetas al alcance de los modelos establecidos en las Normas primera y segunda, que así lo deseen, podrán presentar el informe anual de gobierno corporativo en formato PDF libre, sin utilizar el documento electrónico normalizado, siempre que se respete el contenido del modelo definido en las citadas Normas, según corresponda, siendo este informe, acompañado en ese caso por el correspondiente anexo estadístico, el que se difundirá a través de la CNMV y el que formará parte del Informe de gestión.

      4. Las entidades a las que se refiere el párrafo anterior que utilicen un formato libre deberán necesariamente acompañar y publicar el informe anual con un anexo estadístico, que se ajustará, en todo caso, en cuanto formato, contenido y estructura, al modelo definido en el anexo V o VI, según corresponda, de la presente Circular y que se presentará, como documento electrónico normalizado, a través del trámite habilitado a tal efecto en el servicio CIFRADOC/CNMV. Tanto el informe anual de gobierno corporativo en formato libre como el anexo estadístico correspondiente deberán presentarse de forma simultánea.

      5. Las cajas de ahorros que emitan valores admitidos a negociación en mercados regulados que lo deseen también podrán presentar el informe anual de gobierno corporativo en formato PDF libre, siempre que se respete el contenido del modelo definido en la Norma tercera. Las cajas de ahorros que opten por remitir el informe anual en formato libre no deberán remitir anexo estadístico.

      6. Las entidades que integran el sector público institucional deberán remitir su informe anual de gobierno corporativo en formato PDF respetando el contenido y formato establecido en el modelo a que se refiere la norma cuarta.

      7. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores y a solicitud de la entidad, la CNMV con carácter excepcional y por causas justificadas, podrá autorizar que los informes previstos en las normas primera, segunda, tercera y cuarta de la presente Circular sean remitidos por otro medio en el modelo que proceda, sin que ello exima a la entidad obligada de la posterior remisión del informe y, en su caso, del anexo estadístico, a través del trámite habilitado a tal efecto en el servicio CIFRADOC/CNMV.

      [ . . . ]
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      ANEXO III

    

      
        

      

      
        Esta norma pasa a denominarse "Circular 4/2013, de 12 de junio, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, que establece los modelos de informe anual de remuneraciones de los consejeros de sociedades anónimas cotizadas y de los miembros del consejo de administración y de la comisión de control de las cajas de ahorros que emitan valores admitidos a negociación en mercados regulados", según establece la norma primera.1 de la Circular 3/2021, de 28 de septiembre. Ref. BOE-A-2021-16391

      

      La Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible incluye medidas de reforma del mercado financiero, en línea con las mejores prácticas internacionales de incremento de la transparencia y mejora del gobierno corporativo, entre las que destaca el informe de remuneraciones de los consejeros de las sociedades anónimas cotizadas y de los miembros del consejo de administración y comisionados de la comisión de control de las cajas de ahorros.

      En desarrollo de esta Ley, se ha dictado la Orden ECC/461/2013, de 20 de marzo, por la que se determinan el contenido y la estructura del informe anual de gobierno corporativo, del informe anual sobre remuneraciones y de otros instrumentos de información de las sociedades anónimas cotizadas, de las cajas de ahorros y de otras entidades que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores.

      Lo dictado en la Orden ECC/461/2013, de 20 de marzo, completa la regulación del contenido y estructura del informe anual sobre remuneraciones de los consejeros y atribuye a la CNMV distintas habilitaciones. Así, respecto del informe anual de retribuciones faculta a este Organismo para detallar con arreglo a lo expresado en la Orden «el contenido y estructura de los informes de remuneraciones, a cuyo efecto podrá establecer modelos o impresos con arreglo a los cuales las diferentes entidades deberán hacer públicos los mismos».

      Por tanto, en ejecución de las habilitaciones contenidas en la citada Orden Ministerial, en esta Circular se detalla el contenido y estructura de los informes anuales de remuneraciones de las sociedades anónimas cotizadas y de las cajas de ahorros que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores, estableciendo un modelo a este fin.

      En su virtud, el Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en su reunión de 12 de junio de 2013, en uso de las facultades conferidas, previo informe de su Comité Consultivo, ha dispuesto:

      Norma primera. Modelo de informe anual de remuneraciones de los consejeros de sociedades anónimas cotizadas.

      El informe anual sobre remuneraciones de los consejeros de las sociedades anónimas cotizadas regulado en el artículo 10 de la Orden ECC/461/2013, de 20 de marzo, se ajustará en cuanto formato, contenido y estructura, al modelo definido en el anexo I de la presente Circular.

      Norma segunda. Modelo de informe anual de remuneraciones de los miembros del consejo de administración y de la comisión de control de las cajas de ahorros.

      El informe anual sobre remuneraciones de los miembros del consejo de administración y de la comisión de control de las cajas de ahorros regulado en el artículo 11 de la Orden ECC/461/2013, de 20 de marzo, se ajustará en cuanto a formato, contenido y estructura, al modelo definido en el anexo II de la presente Circular.

      Norma tercera. Instrucciones de cumplimentación.

      Al elaborar su informe anual de remuneraciones, las entidades tendrán en cuenta las instrucciones de cumplimentación que acompañan a cada uno de los respectivos modelos que les sean de aplicación, de los definidos en los anexos I y II de la presente Circular.

      Norma cuarta. Forma de remisión del informe anual de remuneraciones a la CNMV.

      1. Para su difusión como otra información relevante, los informes previstos en la norma primera y segunda de la presente Circular serán objeto de presentación en el Registro Electrónico de la CNMV, de acuerdo con lo establecido en la Resolución del Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores de 16 de noviembre de 2011, por la que se crea y regula el Registro Electrónico de la CNMV, como documento electrónico normalizado a través del trámite habilitado a tal efecto en el servicio CIFRADOC/CNMV.

      2. La obligación de remisión se entenderá cumplida cuando la entidad reciba por vía telemática de la CNMV un mensaje de incorporación correcta del correspondiente informe y, en su caso, del correspondiente anexo estadístico.

      3. Las entidades cotizadas que así lo deseen, podrán presentar el informe anual de remuneraciones de los consejeros en formato PDF libre, sin utilizar el documento electrónico normalizado, siempre que se respete el contenido del modelo definido en la Norma primera, siendo, en este caso, el informe en formato libre, acompañado por el apéndice estadístico anexo III, el que se difundirá como otra información relevante y el que se presentará en la junta general de accionistas para ser sometido a voto consultivo.

      4. Aquellas entidades cotizadas que opten por presentar el informe en formato libre deberán necesariamente acompañar y publicar el informe anual con un apéndice estadístico que se ajustará en cuanto formato, contenido y estructura, al modelo definido en el anexo III estadístico de la presente Circular y que se presentará, como documento electrónico normalizado, a través del trámite habilitado a tal efecto en el servicio CIFRADOC/CNMV. Las instrucciones del modelo de informe anual de remuneraciones serán también válidas para la cumplimentación del anexo estadístico. Tanto el informe anual de remuneraciones en formato libre como el anexo estadístico deberán presentarse de forma simultánea.

      5. Las cajas de ahorros que emitan valores admitidos a negociación en mercados regulados que así lo deseen también podrán presentar el informe anual de remuneraciones en formato PDF libre, siempre que se respete el contenido del modelo definido en la Norma segunda. Las cajas de ahorros que opten por remitir el informe en formato libre no deberán remitir anexo estadístico.

      6. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores y a solicitud de la entidad, la CNMV con carácter excepcional y por causas justificadas, podrá autorizar que los informes previstos en las normas primera y segunda junto, en su caso, con el correspondiente apéndice estadístico anexo III sean remitidos por otro medio en el modelo que proceda, sin que ello exima a la entidad obligada de la posterior remisión del informe y, en su caso, apéndice estadístico a través del trámite habilitado a tal efecto en el servicio CIFRADOC/CNMV.

      Norma final. Entrada en vigor.

      La presente Circular entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y resultará de aplicación a los informes sobre remuneraciones que se tengan que someter a votación, con carácter consultivo y como punto separado del Orden del día, de las juntas generales ordinarias de accionistas o asambleas generales ordinarias que se celebren a partir del 1 de enero de 2014.

      [ . . . ]
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      Informe anual sobre remuneraciones de los Consejeros de Sociedades Anónimas Cotizadas
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      MODELO ANEXO II

      INFORME ANUAL SOBRE REMUNERACIONES DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y DE LA COMISIÓN DE CONTROL DE LAS CAJAS DE AHORROS QUE EMITAN VALORES ADMITIDOS A NEGOCIACIÓN EN MERCADOS OFICIALES DE VALORES

      
        
          
        
        
          
            	
              DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA CAJA DE AHORROS

            
          

        
      

      FECHA FIN DEL EJERCICIO DE REFERENCIA □

      
        
          
        
        
          
            	
              C.I.F.

            
          

        
      

      
        
          
        
        
          
            	
              Denominación Social:

            
          

        
      

      
        
          
        
        
          
            	
              Domicilio Social:

            
          

        
      

      INFORME ANUAL SOBRE REMUNERACIONES DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y DE LA COMISIÓN DE CONTROL DE LAS CAJAS DE AHORROS QUE EMITAN VALORES ADMITIDOS A NEGOCIACIÓN EN MERCADOS OFICIALES DE VALORES

      A POLÍTICA DE REMUNERACIONES DE LA CAJA PARA EL EJERCICIO EN CURSO.

      A.1 Explique la política de remuneraciones de la caja. Dentro de este epígrafe se incluirá información sobre:

      – Principios y fundamentos generales de la política de remuneraciones.

      – Cambios más significativos realizados en la política de remuneraciones respecto a la aplicada durante el ejercicio anterior.

      – Criterios utilizados para establecer la política de remuneración de la caja.

      – Importancia relativa de los conceptos retributivos variables respecto a los fijos y criterios seguidos para determinar los distintos componentes del paquete retributivo de los miembros del consejo de administración y comisionados de la comisión de control (mix retributivo).

      
        
          
        
        
          
            	
              
                Explique la política de remuneraciones
              

            
          

        
        
          
            	 
          

        
      

      A.2 Información sobre los trabajos preparatorios y el proceso de toma de decisiones que se haya seguido para determinar la política de remuneración y papel desempeñado, en su caso, por la comisión de retribuciones y otros órganos de control en la configuración de la política de remuneraciones. Esta información incluirá, en su caso, el mandato dado a la comisión de retribuciones, su composición y la identidad de los asesores externos cuyos servicios se hayan utilizado para definir la política retributiva.

      
        
          
        
        
          
            	
              
                Explique el proceso para determinar la política de remuneraciones
              

            
          

        
        
          
            	 
          

        
      

      A.3 Indique el importe y la naturaleza de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las retribuciones por el desempeño de funciones de la alta dirección, de la remuneración adicional como presidente o miembro de alguna comisión del consejo, de las dietas por participación en el consejo, sus comisiones y la comisión de control u otras retribuciones fijas, así como una estimación de la retribución fija anual a la que den origen. Identifique otros beneficios que no sean satisfechos en efectivo y los parámetros fundamentales por los que se otorgan.

      
        
          
        
        
          
            	
              
                Explique los componentes fijos de la remuneración
              

            
          

        
        
          
            	 
          

        
      

      A.4 Explique el importe, la naturaleza y las principales características de los componentes variables de los sistemas retributivos.

      En particular:

      – Identifique cada uno de los planes retributivos de los que los miembros del consejo de administración y comisionados de la comisión de control, sean beneficiarios, su alcance, su fecha de aprobación, fecha de implantación, periodo de vigencia así como sus principales características.

      – Indique cualquier remuneración en concepto de participación en beneficios o primas, y la razón por la que se otorgaron.

      – Explique los parámetros fundamentales y fundamento de cualquier sistema de primas anules (bonus).

      – El fundamento de dichos sistemas de retribución variable o planes, los criterios de evaluación del desempeño elegidos, así como los componentes y métodos de evaluación para determinar si se han cumplido o no dichos criterios de evaluación y una estimación del importe absoluto de las retribuciones variables a las que daría origen el plan retributivo vigente, en función del grado de cumplimiento de las hipótesis u objetivos que tome como referencia.

      – En su caso, se informará sobre los periodos de diferimiento o aplazamiento de pago que se hayan establecido.

      
        
          
        
        
          
            	
              
                Explique los componentes variables de los sistemas retributivos
              

            
          

        
        
          
            	 
          

        
      

      A.5 Explique las principales características de los sistemas de ahorros a largo plazo, incluyendo jubilación y cualquier otra prestación de supervivencia, financiados parcial o totalmente por la caja, ya sean dotados interna o externamente, con una estimación de su importe o coste anual equivalente, indicando el tipo de plan, si es de aportación o prestación definida, las condiciones de consolidación de los derechos económicos a favor de los miembros del consejo de administración y comisionados de la comisión de control, y su compatibilidad con cualquier tipo de indemnización por resolución anticipada o terminación de la relación contractual entre la caja y el miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control.

      Indique también las aportaciones a favor del miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control, a planes de pensiones de aportación definida; o el aumento de derechos consolidados del miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control, cuando se trate de aportaciones a planes de prestación definida.

      
        
          
        
        
          
            	
              
                Explique los sistemas de ahorro a largo plazo
              

            
          

        
        
          
            	 
          

        
      

      A.6 Indique cualesquiera indemnizaciones pactadas o pagadas en caso de terminación de las funciones como miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control.

      
        
          
        
        
          
            	
              
                Explique las indemnizaciones
              

            
          

        
        
          
            	 
          

        
      

      A.7 Indique las condiciones que deberán respetar los contratos de los miembros del consejo de administración o comisionado de la comisión de control, que ejerzan funciones de alta dirección. Entre otras, se informará sobre la duración, los límites a las cuantías de indemnización, las cláusulas de permanencia, los plazos de preaviso, así como el pago como sustitución del citado plazo de preaviso, y cualesquiera otras cláusulas relativas a primas de contratación, así como indemnizaciones o blindajes por resolución anticipada o terminación de la relación contractual entre la caja y el miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control. Incluir, entre otros, los pactos o acuerdos de no concurrencia, exclusividad, permanencia o fidelización y no competencia post-contractual.

      
        
          
        
        
          
            	
              
                Explique las condiciones de los contratos de los miembros del consejo de administración o comisionados de la comisión de control que ejerzan funciones de alta dirección
              

            
          

        
        
          
            	 
          

        
      

      A.8 Explique cualquier remuneración suplementaria devengada a los miembros del consejo de administración o comisionados de la comisión de control, como contraprestación por los servicios prestados distintos de los inherentes a su cargo.

      
        
          
        
        
          
            	
              
                Explique las remuneraciones suplementarias
              

            
          

        
        
          
            	 
          

        
      

      A.9 Indique cualquier retribución en forma de anticipos, créditos y garantías concedidos, con indicación del tipo de interés, sus características esenciales y los importes eventualmente devueltos, así como las obligaciones asumidas por cuenta de ellos a título de garantía.

      
        
          
        
        
          
            	
              
                Explique los anticipos, créditos y garantías concedidos
              

            
          

        
        
          
            	 
          

        
      

      A.10 Explique las principales características de las remuneraciones en especie.

      
        
          
        
        
          
            	
              
                Explique las remuneraciones en especie
              

            
          

        
        
          
            	 
          

        
      

      A.11 Indique las remuneraciones devengadas por los miembros del consejo de administración o comisionados de la comisión de control, en virtud de los pagos que realice la caja a una tercera entidad en la cual presta servicios el miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control, cuando dichos pagos tenga como fin remunerar los servicios de éste en la sociedad.

      
        
          
        
        
          
            	
              
                Explique las remuneración devengadas en virtud de los pagos que realice la caja a una tercera entidad
              

            
          

        
        
          
            	 
          

        
      

      A.12 Cualquier otro concepto retributivo distinto de los anteriores, cualesquiera que sea su naturaleza o la entidad del grupo que lo satisfaga, especialmente cuando tenga la consideración de operación vinculada o su emisión distorsione la imagen fiel de las remuneraciones totales devengadas por los miembro del consejo de administración o comisionados de la comisión de control.

      
        
          
        
        
          
            	
              
                Explique los otros conceptos retributivos
              

            
          

        
        
          
            	 
          

        
      

      A.13 Explique las acciones adoptadas por la caja en relación con el sistema de remuneración para reducir la exposición a riesgos excesivos y ajustarlo a los objetivos, valores e intereses a largo plazo de la caja, lo que incluirá, en su caso, una referencia a: medidas previstas para garantizar que en la política de remuneración se atienden a los resultados a largo plazo de la caja, medidas que establezcan un equilibrio adecuado entre los componentes fijos y variables de la remuneración, medidas adoptadas en relación con aquellas categorías de personal cuyas actividades profesionales tengan una repercusión material en el perfil de riesgos de la caja, fórmulas o cláusulas de recobro para poder reclamar la devolución de los componentes variables de la remuneración basados en los resultados cuando tales componentes se hayan pagado atendiendo a unos datos cuya inexactitud haya quedado después demostrada de forma manifiesta y medidas previstas para evitar conflictos de intereses, en su caso.

      
        
          
        
        
          
            	
              
                Explique las acciones adoptadas para reducir los riesgos
              

            
          

        
        
          
            	 
          

        
      

      B POLÍTICA DE REMUNERACIONES PREVISTA PARA EJERCICIOS FUTUROS.

      B.1 Realice una previsión general de la política de remuneraciones para ejercicios futuros que describa dicha política con respecto a: componentes fijos y dietas y retribuciones de carácter variable, relación entre la remuneración y los resultados, sistemas de previsión, condiciones de los contratos de los miembros del consejo de administración y comisionados de la comisión de control, con funciones ejecutivas, y previsión de cambios más significativos de la política retributiva con respecto a ejercicios precedentes.

      
        
          
        
        
          
            	
              
                Previsión general de la política de remuneraciones
              

            
          

        
        
          
            	 
          

        
      

      B.2 Explique el proceso de toma de decisiones para la configuración de la política de remuneraciones prevista para los ejercicios futuros, y el papel desempeñado, en su caso, por la comisión de retribuciones.

      
        
          
        
        
          
            	
              
                Explique el proceso de tomas de decisiones para la configuración de la política de remuneraciones
              

            
          

        
        
          
            	 
          

        
      

      B.3 Explique los incentivos creados por la caja en el sistema de remuneración para reducir la exposición a riesgos excesivos y ajustarlo a los objetivos, valores e intereses a largo plazo de la caja.

      
        
          
        
        
          
            	
              
                Explique los incentivos creados para reducir riesgos
              

            
          

        
        
          
            	 
          

        
      

      C RESUMEN GLOBAL DE CÓMO SE APLICÓ LA POLÍTICA DE RETRIBUCIONES DURANTE EL EJERCICIO CERRADO.

      C.1 Explique de forma resumida las principales características de la estructura y conceptos retributivos de la política de remuneraciones aplicada durante el ejercicio cerrado, que da lugar al detalle de las retribuciones individuales devengadas por cada uno de los miembros del consejo de administración y comisionados de la comisión de control, que se reflejan en la sección D del presente informe, así como un resumen de las decisiones tomadas por el consejo y por la comisión de control para la aplicación de dichos conceptos.

      
        
          
        
        
          
            	
              
                Explique la estructura y conceptos retributivos política de retribuciones aplicada durante el ejercicio
              

            
          

        
        
          
            	 
          

        
      

      D DETALLE DE LAS RETRIBUCIONES INDIVIDUALES DEVENGADAS POR CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.

      D.1 Complete los siguientes cuadros respecto a la remuneración individualizada de cada uno de los miembros del consejo de administración (incluyendo la retribución por sus funciones ejecutivas) devengada durante el ejercicio.

      
        a) Retribuciones devengadas en la caja objeto del presente informe:
      

      
        i)
        Retribución en metálico (en miles de €)
      

      
        
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
        
        
          
            	
              
                Nombre/ Tipología/ periodo de devengo ejercicio t
              

            
            	
              
                Sueldo
              

            
            	
              
                Remuneración fija
              

            
            	
              
                Dietas
              

            
            	
              
                Retribución variable a corto plazo
              

            
            	
              
                Retribución variable a largo plazo
              

            
            	
              
                Remuneración por pertenencia a comisiones del consejo
              

            
            	
              
                Indemnización
              

            
            	
              
                Otros conceptos
              

            
            	
              
                Total ejercicio t
              

            
            	
              
                Total ejercicio t-1
              

            
          

        
        
          
            	
              
                Miembro del consejo 1
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
          

          
            	
              
                Miembro del consejo 2
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
          

        
      

      
        ii) Sistemas de ahorro a largo plazo
      

      
        
          
          
          
          
          
        
        
          
            	
              
                Nombre/ período de devengo total en ejercicios
              

            
            	
              
                Aportación del ejercicio por parte de la caja
              

              
                (miles €)
              

            
            	
              
                Importe de los fondos acumulados
              

              
                (miles €)
              

            
          

          
            	
              
                Ejercicio t
              

            
            	
              
                Ejercicio t-1
              

            
            	
              
                Ejercicio t
              

            
            	
              
                Ejercicio t-1
              

            
          

        
        
          
            	
              
                Miembro del consejo 1
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
          

        
      

      
        iii) Otros beneficios (en miles de €)
      

      
        
          
          
          
          
          
          
          
        
        
          
            	 
            	
              
                Retribución en forma de anticipos, créditos concedidos
              

            
          

          
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Tipo de interés de la operación
              

            
            	
              
                Características esenciales de la operación
              

            
            	
              
                Importes eventualmente devueltos
              

            
          

        
        
          
            	
              
                Miembro del consejo 1
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
          

          
            	
              
                Miembro del consejo 2
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
          

        
      

      
        
          
          
          
          
          
        
        
          
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Primas de seguros de vida
              

            
            	
              
                Garantías constituidas por la caja a favor de los miembros del consejo
              

            
          

          
            	
              
                Ejercicio t
              

            
            	
              
                Ejercicio t-1
              

            
            	
              
                Ejercicio t
              

            
            	
              
                Ejercicio t-1
              

            
          

        
        
          
            	
              
                Miembro del consejo 1
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
          

          
            	
              
                Miembro del consejo 2
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
          

        
      

      
        b) Retribuciones devengadas por los miembros del consejo de la caja por su pertenencia a consejos en otras sociedades del grupo:
      

      
        i)
        Retribución en metálico (en miles de €)
      

      
        
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
        
        
          
            	
              
                Nombre/ Tipología/ periodo de devengo ejercicio t
              

            
            	
              
                Sueldo
              

            
            	
              
                Remuneración fija
              

            
            	
              
                Dietas
              

            
            	
              
                Retribución variable a corto plazo
              

            
            	
              
                Retribución variable a largo plazo
              

            
            	
              
                Remuneración por pertenencia a comisiones del consejo
              

            
            	
              
                Indemnizaciones
              

            
            	
              
                Otros conceptos
              

            
            	
              
                Total ejercicio t
              

            
            	
              
                Total ejercicio t-1
              

            
          

        
        
          
            	
              
                Miembro del consejo 1
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
          

          
            	
              
                Miembro del consejo 2
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
          

        
      

      
        ii) Sistemas de retribución basados en acciones
      

      
        
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
        
        
          
            	
              
                Nombre/ periodo de devengo ejercicio t
              

            
            	
              
                Titularidad de opciones al principio del ejercicio t
              

            
            	
              
                Opciones asignadas durante el ejercicio t
              

            
            	
              
                Acciones entregadas durante el ejercicio t
              

            
          

          
            	
              
                N.º opciones
              

            
            	
              
                N.º Acciones afectadas
              

            
            	
              
                Precio de ejercicio
              

              
                (€)
              

            
            	
              
                Plazo de ejercicio
              

            
            	
              
                N.º opciones
              

            
            	
              
                N.º Acciones afectadas
              

            
            	
              
                Precio de ejercicio
              

              
                (€)
              

            
            	
              
                Plazo de ejercicio
              

            
            	
              
                Condiciones para su ejercicio
              

            
            	
              
                N.º Precio Importe
              

            
          

        
        
          
            	
              
                Miembro del consejo 1
              

            
            	 
            	 
            	 
          

        
      

      
        
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
        
        
          
            	 
            	
              
                Opciones ejercidas en el ejercicio t
              

            
            	
              
                Opciones vencidas y no ejercidas
              

            
            	
              
                Opciones al final del ejercicio t
              

            
          

          
            	
              
                Nombre/ periodo de devengo ejercicio t
              

            
            	
              
                N.º opciones
              

            
            	
              
                N.º Acciones afectadas
              

            
            	
              
                Precio de cotización
              

              
                (€)
              

            
            	
              
                Beneficio Bruto
              

              
                (€)
              

            
            	
              
                N.º opciones
              

            
            	
              
                N.º opciones
              

            
            	
              
                N.º Acciones afectadas
              

            
            	
              
                Precio de ejercicio
              

              
                (€)
              

            
            	
              
                Plazo de ejercicio
              

            
            	
              
                Otros requisitos de ejercicio
              

            
          

        
        
          
            	
              
                Miembro del consejo 1
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
          

        
      

      
        iii) Sistemas de ahorro a largo plazo
      

      
        
          
          
          
          
          
        
        
          
            	
              
                Nombre/ período de devengo total en ejercicios
              

            
            	
              
                Aportación del ejercicio por parte de la sociedad
              

              
                (miles €)
              

            
            	
              
                Importe de los fondos acumulados
              

              
                (miles €)
              

            
          

          
            	
              
                Ejercicio t
              

            
            	
              
                Ejercicio t-1
              

            
            	
              
                Ejercicio t
              

            
            	
              
                Ejercicio t-1
              

            
          

        
        
          
            	
              
                Miembro del consejo 1
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
          

        
      

      
        iv) Otros beneficios (en miles de €)
      

      
        
          
          
          
          
          
          
          
        
        
          
            	 
            	
              
                Retribución en forma de anticipos, créditos concedidos
              

            
          

          
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Tipo de interés de la operación
              

            
            	
              
                Características esenciales de la operación
              

            
            	
              
                Importes eventualmente devueltos
              

            
          

        
        
          
            	
              
                Miembro del consejo 1
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
          

        
      

      
        
          
          
          
          
          
        
        
          
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Primas de seguros de vida
              

            
            	
              
                Garantías constituidas por la sociedad a favor de los miembros del consejo
              

            
          

          
            	
              
                Ejercicio t
              

            
            	
              
                Ejercicio t-1
              

            
            	
              
                Ejercicio t
              

            
            	
              
                Ejercicio t-1
              

            
          

        
        
          
            	
              
                Miembro del consejo 1
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
          

          
            	
              
                Miembro del consejo 2
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
          

        
      

      
        c) Resumen de las retribuciones (en miles de €):
      

      Se deberán incluir en el resumen los importes correspondientes a todos los conceptos retributivos incluidos en el presente informe que hayan sido devengadas por el miembro del consejo de administración, en la caja o en su grupo, en miles de euros.

      En el caso de los Sistemas de Ahorro a largo plazo, se incluirán las aportaciones o dotaciones realizadas a este tipo de sistemas:

      
        
          
          
          
          
          
          
        
        
          
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Total Retribución de la Caja
              

            
            	
              
                Total retribución grupo
              

            
            	
              
                Total ejercicio t
              

            
            	
              
                Total ejercicio t-1
              

            
            	
              
                Aportación /dotación realizada a sistemas de ahorro durante el ejercicio
              

            
          

        
        
          
            	
              
                Miembro del consejo 1
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
          

          
            	
              
                Miembro del consejo 2
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
          

          
            	
              
                Total:
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
          

        
      

      D.2 Complete los siguientes cuadros respecto a la remuneración individualizada de cada uno de los comisionados de la comisión de control (incluyendo la retribución percibida por el ejercicio de funciones ejecutivas) devengada durante el ejercicio.

      
        a) Retribuciones devengadas en la caja objeto del presente informe:
      

      
        i)
        Retribución en metálico (en miles de €)
      

      
        
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
        
        
          
            	
              
                Nombre/ Tipología/ periodo de devengo ejercicio t
              

            
            	
              
                Sueldo
              

            
            	
              
                Remuneración fija
              

            
            	
              
                Dietas
              

            
            	
              
                Retribución variable a corto plazo
              

            
            	
              
                Retribución variable a largo plazo
              

            
            	
              
                Indemnización
              

            
            	
              
                Otros conceptos
              

            
            	
              
                Total ejercicio t
              

            
            	
              
                Total ejercicio t-1
              

            
          

        
        
          
            	
              
                Comisionado 1
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
          

          
            	
              
                Comisionado 2
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
          

        
      

      
        ii) Sistemas de ahorro a largo plazo
      

      
        
          
          
          
          
          
        
        
          
            	
              
                Nombre/ período de devengo total en ejercicios
              

            
            	
              
                Aportación del ejercicio por parte de la caja
              

              
                (miles €)
              

            
            	
              
                Importe de los fondos acumulados
              

              
                (miles €)
              

            
          

          
            	
              
                Ejercicio t
              

            
            	
              
                Ejercicio t-1
              

            
            	
              
                Ejercicio t
              

            
            	
              
                Ejercicio t-1
              

            
          

        
        
          
            	
              
                Comisionado de la comisión de control 1
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
          

        
      

      
        iii) Otros beneficios (en miles de €)
      

      
        
          
          
          
          
          
          
          
        
        
          
            	 
            	
              
                Retribución en forma de anticipos, créditos concedidos
              

            
          

          
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Tipo de interés de la operación
              

            
            	
              
                Características esenciales de la operación
              

            
            	
              
                Importes eventualmente devueltos
              

            
          

        
        
          
            	
              
                Comisionado de la comisión de control 1
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
          

          
            	
              
                Comisionado de la comisión de control 2
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
          

        
      

      
        
          
          
          
          
          
        
        
          
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Primas de seguros de vida
              

            
            	
              
                Garantías constituidas por la caja a favor de los comisionados de la comisión de control
              

            
          

          
            	
              
                Ejercicio t
              

            
            	
              
                Ejercicio t-1
              

            
            	
              
                Ejercicio t
              

            
            	
              
                Ejercicio t-1
              

            
          

        
        
          
            	
              
                Comisionado de la comisión de Control 1
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
          

          
            	
              
                Comisionado de la comisión de control 2
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
          

        
      

      
        b) Retribuciones devengadas por los comisionados de la comisión de control de la caja por su pertenencia a consejos en otras sociedades del grupo:
      

      
        i)
        Retribución en metálico (en miles de €)
      

      
        
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
        
        
          
            	
              
                Nombre/ Tipología/ periodo de devengo ejercicio t
              

            
            	
              
                Sueldo
              

            
            	
              
                Remuneración fija
              

            
            	
              
                Dietas
              

            
            	
              
                Retribución variable a corto plazo
              

            
            	
              
                Retribución variable a largo plazo
              

            
            	
              
                Remuneración por pertenencia a comisiones del consejo
              

            
            	
              
                Indemnizaciones
              

            
            	
              
                Otros conceptos
              

            
            	
              
                Total ejercicio t
              

            
            	
              
                Total ejercicio t-1
              

            
          

        
        
          
            	
              
                Miembro del consejo 1
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
          

          
            	
              
                Miembro del consejo 2
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
          

        
      

      
        ii) Sistemas de retribución basados en acciones
      

      
        
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
        
        
          
            	
              
                Nombre/ periodo de devengo ejercicio t
              

            
            	
              
                Titularidad de opciones al principio del ejercicio t
              

            
            	
              
                Opciones asignadas durante el ejercicio t
              

            
            	
              
                Acciones entregadas durante el ejercicio t
              

            
          

          
            	
              
                N.º opciones
              

            
            	
              
                N.º Acciones afectadas
              

            
            	
              
                Precio de ejercicio
              

              
                (€)
              

            
            	
              
                Plazo de ejercicio
              

            
            	
              
                N.º opciones
              

            
            	
              
                N.º Acciones afectadas
              

            
            	
              
                Precio de ejercicio
              

              
                (€)
              

            
            	
              
                Plazo de ejercicio
              

            
            	
              
                Condiciones para su ejercicio
              

            
            	
              
                N.º Precio Importe
              

            
          

        
        
          
            	
              
                Comisionado 1
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
          

        
      

      
        
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
        
        
          
            	 
            	
              
                Opciones ejercidas en el ejercicio t
              

            
            	
              
                Opciones vencidas y no ejercidas
              

            
            	
              
                Opciones al final del ejercicio t
              

            
          

          
            	
              
                Nombre/ periodo de devengo ejercicio t
              

            
            	
              
                N.º opciones
              

            
            	
              
                N.º Acciones afectadas
              

            
            	
              
                Precio de cotización
              

              
                (€)
              

            
            	
              
                Beneficio Bruto
              

              
                (€)
              

            
            	
              
                N.º opciones
              

            
            	
              
                N.º opciones
              

            
            	
              
                N.º Acciones afectadas
              

            
            	
              
                Precio de ejercicio
              

              
                (€)
              

            
            	
              
                Plazo de ejercicio
              

            
            	
              
                Otros requisitos de ejercicio
              

            
          

        
        
          
            	
              
                Comisionado de la comisión de control 1
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
          

        
      

      
        iii) Sistemas de ahorro a largo plazo
      

      
        
          
          
          
          
          
        
        
          
            	
              
                Nombre/ período de devengo total en ejercicios
              

            
            	
              
                Aportación del ejercicio por parte de la sociedad
              

              
                (miles €)
              

            
            	
              
                Importe de los fondos acumulados
              

              
                (miles €)
              

            
          

          
            	
              
                Ejercicio t
              

            
            	
              
                Ejercicio t-1
              

            
            	
              
                Ejercicio t
              

            
            	
              
                Ejercicio t-1
              

            
          

        
        
          
            	
              
                Comisionado de la comisión de control 1
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
          

        
      

      
        iv) Otros beneficios (en miles de €)
      

      
        
          
          
          
          
          
          
          
        
        
          
            	 
            	
              
                Retribución en forma de anticipos, créditos concedidos
              

            
          

          
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Tipo de interés de la operación
              

            
            	
              
                Características esenciales de la operación
              

            
            	
              
                Importes eventualmente devueltos
              

            
          

        
        
          
            	
              
                Comisionado de la comisión de control 1
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
          

        
      

      
        
          
          
          
          
          
        
        
          
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Primas de seguros de vida
              

            
            	
              
                Garantías constituidas por la sociedad a favor de los comisionados de la comisión de control
              

            
          

          
            	
              
                Ejercicio t
              

            
            	
              
                Ejercicio t-1
              

            
            	
              
                Ejercicio t
              

            
            	
              
                Ejercicio t-1
              

            
          

        
        
          
            	
              
                Comisionado de la comisión de control 1
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
          

        
      

      
        c) Resumen de las retribuciones (en miles de €):
      

      Se deberán incluir en el resumen los importes correspondientes a todos los conceptos retributivos incluidos en el presente informe que hayan sido devengadas por el comisionado de la comisión de control en la caja o en su grupo, en miles de euros.

      
        
          
          
          
          
          
          
        
        
          
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Total Retribución de la Caja
              

            
            	
              
                Total retribución grupo
              

            
            	
              
                Total ejercicio t
              

            
            	
              
                Total ejercicio t-1
              

            
            	
              
                Aportación /dotación realizada a sistemas de ahorro durante el ejercicio
              

            
          

        
        
          
            	
              
                Comisionado de la comisión de control 1
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
          

          
            	
              
                Comisionado de la comisión de control 2
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
          

          
            	
              
                Total:
              

            
            	 
            	 
            	 
            	 
            	 
          

        
      

      D.3 Informe sobre la relación entre la retribución obtenida por los miembros del consejo de administración y comisionados de la comisión de control y los resultados u otras medidas de rendimiento de la caja, explicando, en su caso, cómo las variaciones en el rendimiento de la caja han podido influir en la variación de las remuneraciones de los miembros del consejo de administración y comisionados de la comisión de control.

      D.4 Informe del resultado de la votación consultiva de la asamblea general al informe anual sobre remuneraciones del ejercicio anterior, indicando el número de votos negativos que en su caso se hayan emitido:

      
        
          
          
          
        
        
          
            	 
            	
              
                Número
              

            
            	
              
                % sobre el total
              

            
          

        
        
          
            	
              
                Votos emitidos
              

            
            	 
            	 
          

        
      

      
        
          
          
          
        
        
          
            	 
            	
              
                Número
              

            
            	
              
                % sobre emitidos
              

            
          

        
        
          
            	
              
                Votos negativos
              

            
            	 
            	 
          

          
            	
              
                Votos a favor
              

            
            	 
            	 
          

          
            	
              
                Abstenciones
              

            
            	 
            	 
          

        
      

      E OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS.

      Si existe algún aspecto relevante en materia de remuneración de los miembros del consejo de administración o comisionados de la comisión de control, que no se haya podido recoger en el resto de apartados del presente informe, pero que sea necesario incluir para recoger una información más completa y razonada sobre la estructura y prácticas retributivas de la Caja en relación con sus miembros del consejo de administración o comisionados de la comisión de control, detállelos brevemente.

      _______________________________________________________________________

      Este informe anual de remuneraciones ha sido aprobado por el consejo de administración de la caja, en su sesión de fecha _________.

      Indique si ha habido miembros del consejo que hayan votado en contra o se hayan abstenido en relación con la aprobación del presente Informe.

      Sí □ No □

      
        
          
          
          
        
        
          
            	
              
                Nombre o denominación social del miembros del consejo de administración que no ha votado a favor de la aprobación del presente informe
              

            
            	
              
                Motivos
              

              
                (en contra, abstención, no asistencia)
              

            
            	
              
                Explique los motivos
              

            
          

        
        
          
            	 
            	 
            	 
          

        
      

      INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE REMUNERACIONES DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y DE LA COMISIÓN DE CONTROL DE LAS CAJAS DE AHORROS QUE EMITAN VALORES ADMITIDOS A NEGOCIACIÓN EN MERCADOS OFICIALES DE VALORES

      
        Cuestiones generales:
      

      La información relativa a personas físicas o jurídicas de forma individualizada, deberá ser cumplimentada mediante los correspondientes NIF, CIF o código similar cuando proceda, sin perjuicio de su consideración como información de carácter no público a los efectos de la difusión del informe anual de remuneraciones objeto de la presente circular, así como del sometimiento, en el caso de las personas físicas, a la normativa de protección de datos de carácter personal.

      Cuando las métricas para medir objetivos o rendimientos de tipo financiero o de valoración de instrumentos no utilicen criterios establecidos en las Normas Internacionales de Información Financiera, la caja deberá explicar cómo los mide y cómo se calculan a partir de la información financiera auditada.

      Aunque un miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control no haya desarrollado su actividad como tal durante el período completo sujeto a información, la remuneración que hubiese devengado será incluida en el informe con indicación de las fechas concretas de inicio y finalización del ejercicio de su cargo.

      La remuneración de un miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control, incluirá también, en su caso, remuneraciones percibidas a través de otras personas distintas al miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control, es decir, cualquier transacción entre la entidad y una tercera persona cuando el propósito de la transacción sea remunerar o compensar al miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control por su actuación como tal en la caja.

      
        Aspectos concretos:
      

      A efectos de cumplimentar el Informe Anual sobre Remuneraciones de los miembros del consejo de administración o comisionado de la comisión de control se tendrá en cuanta las siguientes definiciones:

      Sueldo: Importe de las retribuciones que no sean de carácter variable y que haya devengado el miembro del consejo o comisionado de la comisión de control, por sus labores ejecutivas.

      Remuneración fija: Importe de la compensación en metálico, con una periodicidad de pago preestablecida, ya sea o no consolidable en el tiempo y devengada por el miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control, por su pertenencia al consejo o comisión de control, con independencia de la asistencia efectiva del miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control, a las reuniones del órgano de gobierno.

      Dietas: Importe total de las dietas por asistencia a las reuniones del consejo, en su caso, de las comisiones delegadas y de la comisión de control.

      Retribución variable a corto plazo: Importe variable ligado al desempeño o la consecución de una serie de objetivos (cuantitativos o cualitativos) individuales o de grupo, en un periodo de devengo igual o inferior a un ejercicio.

      A efectos de la presente circular, se entenderá que el miembro del consejo o comisionado de la comisión de control ha devengado la retribución variable a corto plazo en la fecha de finalización del período de devengo. El período de devengo es el plazo de tiempo durante el cual se mide el desempeño del miembro del consejo o comisionado de la comisión de control a efectos de determinar su remuneración variable a corto plazo, con independencia del modo o plazo estipulados para el pago de dicha remuneración o si el pago queda sometido a diferimiento, retención, cláusulas «malus» de ajuste ex-post o cláusulas de recuperación de las remuneraciones ya satisfechas («clawback»).

      Retribución variable a largo plazo: Importe variable ligado al desempeño o la consecución de una serie de objetivos (cuantitativos o cualitativos) individuales o de grupo, en un periodo de devengo superior a un ejercicio.

      A efectos de la presente circular, se entenderá que el miembro del consejo o comisionado de la comisión de control ha devengado la retribución variable a largo plazo en la fecha de finalización del período de devengo. El período de devengo es el plazo de tiempo durante el cual se mide el desempeño del miembro del consejo o comisionado de la comisión de control a efectos de determinar su remuneración variable a largo plazo, con independencia del modo o plazo estipulados para el pago de dicha remuneración o si el pago queda sometido a diferimiento, retención, cláusulas «malus» de ajuste ex-post o cláusulas de recuperación de las remuneraciones ya satisfechas («clawback»).

      Remuneración por pertenencia a comisiones del consejo: Importe de otros conceptos distintos a las dietas, de los que sean beneficiarios los miembros del consejo de administración por su pertenencia a comisiones delegadas o consultivas del consejo, con independencia de la asistencia efectiva del miembro del consejo de administración a las reuniones de las referidas comisiones.

      Indemnizaciones: Cualquier retribución devengada por el miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control derivada de la extinción de la relación que le vincule con la caja.

      Otros: Importe total de las restantes retribuciones devengadas en el ejercicio y que no hayan sido contempladas en los conceptos previos o en cualquiera de los siguientes apartados, incluyendo las remuneraciones en especie.

      La remuneración en especie se valorara por el coste para la sociedad de la utilización, consumo u obtención, de los bienes, derechos o servicios por parte del miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control.

      Sistemas de ahorro a largo plazo: Deberá informarse de todos los planes de ahorro a largo plazo, incluyendo jubilación y cualquier otra prestación de supervivencia, financiados parcial o totalmente por la caja, ya sean dotados interna o externamente.

      Aportaciones realizadas durante el ejercicio: Se deberá computar el valor más alto entre los siguientes: (i) los fondos aportados durante el ejercicio a cualquier vehículo de inversión, asegurador o financiero que dé cobertura al plan (independientemente de si el beneficiario de las posibles prestaciones es la compañía o el propio administrador) y (ii) la variación anual en el valor actual actuarial del sistema de ahorro a largo plazo a favor del miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control, ajustada proporcionalmente a los ejercicios de servicio efectivamente acreditados en el ejercicio respecto de los requeridos para el pago.

      Importe de los fondos acumulados: Importe de los fondos acumulados en cualquier vehículo de inversión, asegurador o financiero que dé cobertura al sistema (independientemente de si el beneficiario de las posibles prestaciones es la Caja o el propio administrador) y, en todo caso, no podrá ser inferior al valor actual actuarial de la obligación devengada a favor del administrador ajustada proporcionalmente a los ejercicios de servicio efectivamente acreditados en el ejercicio respecto de los requeridos para el pago.

      Anticipos: Importe del pago o entrega, con anterioridad a la fecha que se hubiera establecido para su percepción por parte del miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control, de importes correspondientes a cualquiera de los conceptos retributivos incluidos en el presente informe.

      Créditos concedidos: créditos o préstamos concedidos por la Caja al miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control, en concepto retributivo, independientemente de que éstos devenguen intereses o no.

      Garantías constituidas por la caja favor de los miembros del consejo de administración o comisionado de la comisión de control: cualquier obligación de contenido económico asumida por la Caja a favor del miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control, en concepto retributivo.

      Sociedades del grupo: A los efectos de esta circular, se estará a la definición de grupo de sociedades establecida en el artículo 42 del código de comercio.

      A POLÍTICA DE REMUNERACIONES DE LA CAJA PARA EL EJERCICIO EN CURSO.

      A.9 En este apartado únicamente se incluirá información sobre aquellas operaciones que supongan condiciones ajenas a las habituales o a las del mercado.

      ANEXO III

      Estadístico del informe anual sobre remuneraciones de los Consejeros de Sociedades Anónimas Cotizadas
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      TÍTULO IX
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      CAPÍTULO III

      Régimen sancionador

      [ . . . ]

      Sección 2.ª Infracciones

      Subsección 1.ª Comunicación de infracciones

      Artículo 274. Canales de comunicación.

      1. Toda persona que tenga conocimiento o sospecha fundada de la comisión de posibles infracciones previstas en la presente ley; en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre; en el Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, en lo que respecta a las empresas de servicios de inversión; en el Reglamento (UE) n.º 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014; en el Reglamento (UE) n.º 600/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014; en el Reglamento (UE) n.º 1286/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de noviembre de 2014; en el Reglamento (UE) n.º 2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017; y en el Reglamento (UE) n.º 2019/2033 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, podrá comunicarla a la CNMV en la forma y con las garantías establecidas en este artículo y aquellas que se desarrollen reglamentariamente.

      2. Las comunicaciones podrán realizarse:

      a) De forma escrita, en formato electrónico o papel;

      b) de forma oral, por vía telefónica, que podría ser grabada;

      c) a través de reunión física con el personal especializado de la CNMV; o

      d) de cualquiera de las formas que establezca la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

      3. La CNMV habilitará los canales, los medios técnicos y el personal que resulten necesarios para recibir y gestionar las comunicaciones señaladas en el apartado 1 del modo más adecuado para lograr la máxima utilidad de la información recibida en la detección y tratamiento de las infracciones. Los canales se adecuarán a la forma en que la información sea presentada.

      4. Antes de recibir la comunicación o, a más tardar, en el momento de recibirla, la CNMV facilitará al comunicante:

      a) La información básica sobre la comunicación de infracciones, incluyendo, en particular, la posibilidad de anonimato y las medidas de protección de la identidad, en el caso de que desee identificarse, y

      b) el acuse de recibo escrito de la información recibida a la dirección postal o electrónica elegida por la persona que la suministra, salvo que esta solicite expresamente lo contrario o que el acuse ponga en peligro la protección de su identidad.

      Artículo 275. Contenido mínimo de las comunicaciones.

      1. Las comunicaciones a que se refiere el artículo anterior podrán ser anónimas o incluir la identificación de la persona que las formula. En todo caso, deberán presentar elementos fácticos de los que razonablemente derive, al menos, una sospecha fundada de infracción.

      2. Dentro del plazo de los 20 días siguientes a la recepción de la información, la CNMV determinará si existe o no sospecha fundada de infracción. De no existir, requerirá a la persona que envía la información para que aclare el contenido o lo complemente con nueva información en un plazo razonable para poder obtenerla.

      3. Transcurrido el plazo fijado para la aclaración o aportación de nueva información, sin que pueda determinarse sospecha fundada, se notificará tal circunstancia de forma motivada a la persona que envía la información.

      4. En todo caso, la CNMV informará a la persona que envía la comunicación del inicio, en su caso, de un procedimiento sancionador a partir de los hechos comunicados o de la remisión de los hechos a otras autoridades, dentro o fuera de España.

      5. Los requerimientos y comunicaciones de la CNMV con la persona que formule una comunicación anónima se efectuarán de modo que se mantenga el anonimato en todo caso, salvo que la persona comunicante expresamente decida lo contrario.

      Artículo 276. Garantías de confidencialidad.

      1. La CNMV mantendrá un registro con la totalidad de la información recibida a través de los canales señalados en el artículo 274.3. El registro asegurará la plena confidencialidad de la información recibida, con acceso limitado exclusivamente al personal especializado responsable del tratamiento y gestión de estas comunicaciones.

      Las comunicaciones recibidas no tendrán valor probatorio y no podrán ser incorporadas directamente a las diligencias judiciales o administrativas.

      2. Cualquier transmisión de la comunicación, dentro o fuera de la CNMV, se realizará sin revelar, directa o indirectamente, los datos personales del comunicante de la infracción, si fuesen conocidos, ni de las personas físicas presuntamente responsables de dicha infracción incluidas en la comunicación, de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, excepto en los siguientes casos:

      a) Los datos personales de la persona presuntamente infractora que resulten necesarios para la realización de actuaciones previas, la iniciación, instrucción y resolución de un procedimiento administrativo sancionador, o bien de un proceso judicial, que tendrán en todo caso un nivel de protección equivalente al de las personas objeto de investigación o de sanción por parte del órgano competente;

      b) los datos personales del comunicante cuando fuesen conocidos y así sea expresamente requerido por un órgano judicial competente del orden penal en el curso de diligencias de investigación o proceso penal, cuando constituya un elemento esencial para dicho proceso; y

      c) todos los datos personales incluidos en la comunicación que resulten necesarios a autoridades equivalentes a autoridades nacionales competentes en el ámbito de la Unión Europea, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas comunitarias o nacionales que resulten de aplicación, o de terceros Estados, siempre que el nivel de protección de la confidencialidad de los datos personales resulte equivalente al vigente en España, y que cumpla los requisitos del Capítulo V del Reglamento general de protección de datos.

      Artículo 277. Protección en el ámbito laboral y contractual.

      1. La comunicación de infracciones:

      a) no constituirá violación o incumplimiento de las restricciones sobre divulgación de información impuestas por vía contractual o por cualquier disposición legal, reglamentaria o administrativa que pudieran afectar a la persona comunicante, a las personas estrechamente vinculadas con esta, a las sociedades que administre o de las que sea titular real;

      b) no constituirá infracción de ningún tipo en el ámbito de la normativa laboral por parte de la persona comunicante, ni de ella podrá derivar trato injusto o discriminatorio por parte del empleador; y

      c) no generará ningún derecho de compensación o indemnización a favor de la empresa a la que presta servicios la persona comunicante o de un tercero, aun cuando se hubiera pactado la obligación de comunicación previa a dicha empresa o a un tercero.

      2. La CNMV informará de forma precisa al comunicante sobre las vías de recurso y procedimientos disponibles en derecho para la protección frente a posibles perjuicios que pudieran derivar de alguna de las situaciones previstas en el apartado anterior y de forma que le permita en la práctica utilizar con facilidad dichas vías y procedimientos. Asimismo prestará asistencia efectiva informando al comunicante de sus derechos, emitiendo, en su caso, la correspondiente certificación de su condición de denunciante para hacerla efectiva ante la jurisdicción laboral. Igualmente, dispondrá los medios necesarios para asistir a la persona comunicante que lo requiera frente a riesgos reales derivados de la comunicación, que incluirán, en particular, la acreditación de la existencia, el contenido y el valor material que de la comunicación haya podido derivar.

      Artículo 278. Habilitación reglamentaria.

      La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y, con su habilitación expresa, la CNMV, podrá:

      1. Establecer el contenido de la información a publicar por la CNMV en su sitio web sobre la comunicación de infracciones.

      2. Desarrollar el procedimiento específico a seguir en la recepción y tramitación de comunicaciones, así como el contenido del acuse de recibo que la CNMV debe suministrar al comunicante antes de recibir la comunicación o, a más tardar, en el momento de recibirla.

      3. Establecer las características y requisitos de los canales para la recepción de información de comunicaciones al objeto de asegurar su independencia, seguridad y confidencialidad.

      4. Establecer los criterios, plazos e indicadores para la evaluación de la efectividad del sistema de comunicación señalado en los artículos precedentes.

      [ . . . ]
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      TÍTULO I

      De la sociedad cooperativa

      CAPÍTULO I

      Disposiciones generales

      Artículo 1. Concepto y denominación.

      1. La cooperativa es una sociedad constituida por personas que se asocian, en régimen de libre adhesión y baja voluntaria, para la realización de actividades económicas, encaminadas a satisfacer sus comunes necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales, mediante una empresa de propiedad conjunta y de gestión democrática, con participación económica de las personas socias, autonomía e independencia, educación, formación e información; cooperación entre cooperativas e interés por la comunidad, conforme a los principios formulados por la alianza cooperativa internacional, en los términos de la presente ley.

      2. Cualquier actividad económica lícita podrá ser organizada y desarrollada mediante una sociedad constituida al amparo de la presente Ley.

      3. La denominación de la sociedad incluirá necesariamente las palabras «Sociedad Cooperativa» o su abreviatura «S. Coop.». Esta denominación será exclusiva, y reglamentariamente podrán establecerse sus requisitos.

      4. Las sociedades cooperativas podrán revestir la forma de cooperativa de primero y segundo grado, de acuerdo con las especificidades previstas en esta Ley.

      Artículo 2. Ámbito de aplicación.

      La presente Ley será de aplicación:

      A) A las sociedades cooperativas que desarrollen su actividad cooperativizada en el territorio de varias Comunidades Autónomas, excepto cuando en una de ellas se desarrolle con carácter principal.

      B) A las sociedades cooperativas que realicen principalmente su actividad cooperativizada en las ciudades de Ceuta y Melilla.

      [ . . . ]

      CAPÍTULO II

      De la constitución de la sociedad cooperativa

      [ . . . ]

      CAPÍTULO III

      De los socios

      [ . . . ]

      Artículo 18. Normas de disciplina social.

      1. Los socios sólo podrán ser sancionados por las faltas previamente tipificadas en los Estatutos, que se clasificarán en faltas leves, graves y muy graves.

      2. Las infracciones cometidas por las personas socias prescribirán, si son leves, a los cuatro meses; si son graves, a los ocho meses; y, si son muy graves, a los doce meses.

      Los plazos de prescripción empezarán a computarse el día en el que el órgano de administración tuvo conocimiento de las infracciones y, en todo caso, a partir de los ocho meses de haberse cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el plazo de prescripción comienza desde que finalizó la conducta infractora.

      3. Los Estatutos establecerán los procedimientos sancionadores y los recursos que procedan, respetando las siguientes normas:

      a) La facultad sancionadora es competencia indelegable del Consejo Rector.

      b) En todos los supuestos es preceptiva la audiencia previa de los interesados y sus alegaciones deberán realizarse por escrito en los casos de faltas graves o muy graves.

      c) El acuerdo de sanción puede ser impugnado en el plazo de un mes, desde su notificación, ante el Comité de Recursos que deberá resolver en el plazo de dos meses o, en su defecto, ante la Asamblea General que resolverá en la primera reunión que se celebre.

      Transcurridos dichos plazos sin haberse resuelto y notificado el recurso se entenderá que éste ha sido estimado.

      En el supuesto de que la impugnación no sea admitida o se desestimase, podrá recurrirse en el plazo de un mes desde su no admisión o notificación ante el Juez de Primera Instancia, por el cauce procesal previsto en el artículo 31 de esta Ley.

      4. La sanción de suspender al socio en sus derechos, que no podrá alcanzar al derecho de información ni, en su caso, al de percibir retorno, al devengo de intereses por sus aportaciones al capital social, ni a la de actualización de las mismas, se regulará en los Estatutos sólo para el supuesto en que el socio esté al descubierto de sus obligaciones económicas o no participe en las actividades cooperativizadas, en los términos establecidos estatutariamente.

      5. La expulsión de los socios sólo procederá por falta muy grave. Pero si afectase a un cargo social el mismo acuerdo rector podrá incluir la propuesta de cese simultáneo en el desempeño de dicho cargo.

      El acuerdo de expulsión será ejecutivo una vez sea notificada la ratificación del Comité de Recursos o, en su defecto, de la Asamblea General mediante votación secreta, o cuando haya transcurrido el plazo para recurrir ante los mismos sin haberlo hecho. No obstante, podrá aplicarse el régimen de suspensión cautelar previsto en el artículo anterior.

      CAPÍTULO IV

      De los órganos de la sociedad cooperativa

      Sección 1.ª De los órganos sociales

      Artículo 19. Órganos de la sociedad.

      Son órganos de la sociedad cooperativa, los siguientes:

      a) La Asamblea General.

      b) El Consejo Rector.

      c) La Intervención.

      Igualmente, la sociedad cooperativa podrá prever la existencia de un Comité de Recursos; de una Comisión de Igualdad, en los términos previstos en esta ley; así como de otras instancias de carácter consultivo o asesor, cuyas funciones y composición habrán de estar recogidas en los estatutos, sin que, en ningún caso, puedan confundirse con las propias de los órganos sociales.

      Las sociedades cooperativas y sus estructuras asociativas deberán asegurar la presencia equilibrada de mujeres y hombres entre las personas socias en los órganos de que dispongan, así como el establecimiento de medidas de igualdad entre mujeres y hombres, especialmente, las dirigidas a la conciliación corresponsable de la vida familiar, personal y laboral de forma que, en el conjunto a que se refieran, las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento, ni sean menos del cuarenta por ciento.

      Sección 2.ª De la Asamblea General

      Artículo 20. Concepto.

      La Asamblea General es la reunión de los socios constituida con el objeto de deliberar y adoptar acuerdos sobre aquellos asuntos que, legal o estatutariamente, sean de su competencia, vinculando las decisiones adoptadas a todos los socios de la cooperativa.

      Artículo 21. Competencia.

      1. La Asamblea General fijará la política general de la cooperativa y podrá debatir sobre cualquier otro asunto de interés para la misma, siempre que conste en el orden del día, pero únicamente podrá tomar acuerdos obligatorios en materias que esta Ley no considere competencia exclusiva de otro órgano social.

      No obstante lo anterior, y salvo disposición contraria de los Estatutos, la Asamblea General podrá impartir instrucciones al Consejo Rector o someter a autorización la adopción por dicho órgano de decisiones o acuerdos sobre determinados asuntos.

      2. Corresponde en exclusiva a la Asamblea General, deliberar y tomar acuerdos sobre los siguientes asuntos:

      a) Examen de la gestión social, aprobación de las cuentas anuales, del informe de gestión y de la aplicación de los excedentes disponibles o imputación de las pérdidas.

      b) Nombramiento y revocación de los miembros del Consejo Rector, de los interventores, de los auditores de cuentas, de los liquidadores y, en su caso, el nombramiento del Comité de Recursos así como sobre la cuantía de la retribución de los consejeros y de los liquidadores.

      c) Modificación de los Estatutos y aprobación o modificación, en su caso, del Reglamento de régimen interno de la cooperativa.

      d) Aprobación de nuevas aportaciones obligatorias, admisión de aportaciones voluntarias, actualización del valor de las aportaciones al capital social, fijación de las aportaciones de los nuevos socios, establecimiento de cuotas de ingreso o periódicas, así como el tipo de interés a abonar por las aportaciones al capital social.

      e) Emisión de títulos participativos y participaciones especiales.

      f) Fusión, escisión, transformación y disolución de la sociedad.

      g) Toda decisión que suponga una modificación sustancial, según los Estatutos, de la estructura económica, social, organizativa o funcional de la cooperativa.

      h) Constitución de cooperativas de segundo grado y de grupos cooperativos o incorporación a éstos si ya están constituidos, participación en otras formas de colaboración económica contemplada en el artículo 79 de esta Ley, adhesión a entidades de carácter representativo así como la separación de las mismas.

      i) El ejercicio de la acción social de responsabilidad contra los miembros del Consejo Rector, los auditores de cuentas y liquidadores.

      j) Los derivados de una norma legal o estatutaria.

      3. La competencia de la Asamblea General sobre los actos en que su acuerdo es preceptivo en virtud de norma legal o estatutaria tiene carácter indelegable, salvo aquellas competencias que puedan ser delegadas en el grupo cooperativo regulado en el artículo 78 de esta Ley.

      Artículo 22. Clases y formas de Asamblea General.

      1. Las Asambleas Generales pueden ser ordinarias o extraordinarias.

      La Asamblea General ordinaria tiene por objeto principal examinar la gestión social y aprobar, si procede, las cuentas anuales. Podrá asimismo incluir en su orden del día cualquier otro asunto propio de la competencia de la Asamblea.

      Las demás Asambleas Generales tendrán el carácter de extraordinarias.

      2. Las Asambleas Generales serán de delegados elegidos en juntas preparatorias, cuando los Estatutos, en atención a las circunstancias que dificulten la presencia de todos los socios en la Asamblea General u otras, así lo prevean.

      Artículo 23. Convocatoria.

      1. La Asamblea General ordinaria deberá ser convocada por el Consejo Rector, dentro de los seis meses siguientes a la fecha de cierre del ejercicio económico.

      2. Cumplido el plazo legal sin haberse realizado la convocatoria, los Interventores deberán instarla del Consejo Rector, y si éste no la convoca dentro de los quince días siguientes al recibo del requerimiento, deberán solicitarla al Juez competente, que la convocará.

      Transcurrido el plazo legal sin haberse realizado la convocatoria de la Asamblea ordinaria, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, cualquier socio podrá solicitar de la referida autoridad judicial que la convoque. En todo caso, la autoridad judicial sólo tramitará la primera de las solicitudes de convocatoria que se realicen.

      3. La Asamblea General extraordinaria será convocada a iniciativa del Consejo Rector, a petición efectuada, fehacientemente, por un número de socios que representen el veinte por ciento del total de los votos y, si lo prevén los Estatutos, a solicitud de los Interventores.

      Si el requerimiento de convocatoria no fuera atendido por el Consejo Rector dentro del plazo de un mes, los solicitantes podrán instar del Juez competente que la convoque.

      4. En el supuesto que el Juez realizara la convocatoria, éste designará las personas que cumplirán las funciones de Presidente y Secretario de la Asamblea.

      5. No será necesaria la convocatoria, siempre que estén presentes o representados todos los socios de la cooperativa y acepten, por unanimidad, constituirse en Asamblea General universal aprobando, todos ellos, el orden del día. Todos los socios firmarán un acta que recogerá, en todo caso, el acuerdo para celebrar la Asamblea y el orden del día.

      Artículo 24. Forma y contenido de la convocatoria.

      1. La Asamblea General será convocada, bien por carta remitida al domicilio postal o electrónico de la persona socia, bien mediante anuncio publicado en su página web corporativa, cuando exista previsión en los estatutos y esté en funcionamiento, o de cualquier otra forma prevista en los estatutos. En todo caso, se garantizará la recepción por todas las personas socias.

      La notificación individualizada a las personas socias podrá ser sustituida, si los estatutos lo establecen, por la publicación de la convocatoria en un medio de comunicación de máxima difusión en la zona o mediante anuncio expuesto públicamente de forma destacada en el domicilio social y en cada uno de los demás centros en que la cooperativa desarrolle su actividad.

      El plazo que medie entre la fecha de la convocatoria y la fecha prevista para la celebración de la Asamblea no podrá ser inferior a quince días ni superior a dos meses.

      Cuando la cooperativa tenga más de quinientas personas socias y la página web no esté en funcionamiento, o siempre que así lo exijan los estatutos, la convocatoria se anunciará también, con la misma antelación, en un determinado diario de gran difusión en el territorio en que tenga su ámbito de actuación. El plazo quincenal se computará excluyendo tanto el día de la exposición, envío o publicación del anuncio, como el de celebración de la Asamblea.

      2. La convocatoria indicará, al menos:

      a) La denominación de la cooperativa.

      b) Fecha, hora y lugar de la reunión.

      c) Modalidad: presencial, telemática o mixta.

      Cuando la Asamblea tenga lugar íntegra o parcialmente por medios telemáticos, el anuncio de convocatoria informará de los trámites y procedimientos que habrán de seguirse para el registro y formación de la lista de personas asistentes, para el ejercicio de sus derechos y para el adecuado reflejo en el acta del desarrollo de la reunión.

      d) Si es en primera o segunda convocatoria.

      e) Los asuntos que componen el orden del día, que habrá sido fijado por el Consejo Rector, e incluirá también los asuntos que incluyan interventores y un número de personas socias que represente el diez por ciento del total, con independencia de su clase, o alcance la cifra de doscientas, y sean presentados antes de que finalice el octavo día posterior al de la publicación de la convocatoria. El Consejo Rector, en su caso, deberá hacer público el nuevo orden del día con una antelación mínima de cuatro días al de la celebración de la Asamblea, en la forma establecida para la convocatoria.

      3. En el anuncio de la convocatoria se hará constar el derecho de las personas socias a examinar los documentos relacionados con los asuntos a tratar, así como la posibilidad de solicitar su envío, con tiempo suficiente dentro del plazo previsto en el apartado 1.

      4. Cuando la cooperativa tenga más de quinientas personas socias hará uso de la página web corporativa, de obligada existencia en virtud del artículo 3 bis, para anunciar en tiempo y forma las convocatorias de la Asamblea.

      Artículo 24 bis. Lugar de celebración de la Asamblea.

      1. Salvo disposición en contra de los estatutos, la Asamblea General se celebrará en el término municipal donde la cooperativa tenga su domicilio social. La Asamblea General universal podrá reunirse en cualquier lugar del territorio nacional.

      2. Se presume celebrada la Asamblea en el domicilio social, cuando no se indique en la convocatoria el lugar de su celebración, así como en el caso de Asamblea exclusivamente telemática.

      3. Será válida la celebración de la Asamblea General realizada íntegra o parcialmente de forma telemática siempre que todas las personas que tuvieran derecho de asistencia o quienes las representen dispongan de los medios necesarios para ello, la secretaría del órgano reconozca su identidad, y así lo exprese en el acta que, una vez aprobada, remitirá de inmediato a las direcciones de correo electrónico de los asistentes.

      Artículo 25. Constitución de la Asamblea.

      1. La Asamblea General quedará válidamente constituida en primera convocatoria, cuando estén presentes o representados más de la mitad de los votos sociales y, en segunda convocatoria, al menos, un diez por ciento de los votos o cien votos sociales. Los estatutos podrán fijar un quórum superior. No obstante, y cuando expresamente lo establezcan los estatutos, la Asamblea General quedará válidamente constituida en segunda convocatoria cualquiera que sea el número de personas socias presentes o representadas.

      Asimismo, los estatutos podrán establecer el porcentaje de personas socias, distinguiendo, en su caso, sus diferentes clases, para la válida constitución en cada convocatoria, sin que, en ningún caso, la aplicación de estos porcentajes suponga superar los límites que se fijan en el párrafo anterior.

      2. Cuando por haberse previsto en la convocatoria asistan telemáticamente personas socias a la Asamblea General, y siempre que se dé cumplimiento a lo previsto en el artículo 3 ter, su asistencia computará, a los efectos de determinar la existencia de quórum.

      3. La Asamblea General estará presidida por la persona titular de la presidencia y, en su defecto, por la persona titular de la vicepresidencia del Consejo Rector; actuará de persona titular de la secretaría la que lo sea del Consejo Rector o quien la sustituya estatutariamente. En defecto de estos cargos, serán los que elija la Asamblea.

      4. Las votaciones serán secretas, ya sean telemáticas o presenciales en los supuestos previstos estatutariamente, y, en todo caso, cuando tengan por finalidad la elección o revocación de las personas miembros de los órganos sociales o el acuerdo para ejercitar la acción de responsabilidad contra las mismas, así como para transigir o renunciar al ejercicio de la misma.

      También será secreta la votación, ya sea telemática o presencial, a solicitud de cualquier persona socia, cuando la misma esté relacionada con la aplicación de sanciones a las personas socias, su expulsión o baja obligatoria, y cuando así lo soliciten el cinco por ciento del total de las personas socias o cincuenta personas socias.

      La vulneración del secreto en la votación dará lugar a la nulidad de la decisión adoptada.

      5. Será posible la participación telemática de las personas socias y demás legitimadas en las reuniones de las Asambleas Generales, por medios digitales, siempre que se garanticen los siguientes extremos:

      a) La identidad y legitimación de las personas socias, sus representantes y demás personas asistentes a la reunión.

      b) La seguridad y el contenido de las comunicaciones.

      c) La transmisión en tiempo real de la Asamblea General, con comunicación bidireccional de imagen y sonido para que todas las personas socias puedan participar en la deliberación y en la toma de acuerdos, para lo cual la cooperativa deberá implementar las medidas necesarias para asegurar su efectividad.

      d) El mecanismo de ejercicio del voto, la identidad de la persona emisora, y, en su caso, la confidencialidad del voto.

      El anuncio de convocatoria informará de los trámites y procedimientos que habrán de seguirse para el registro y formación de la lista de personas asistentes, para el ejercicio de sus derechos y para el adecuado reflejo en el acta del desarrollo de la reunión.

      En el acta, el secretario deberá reflejar la acreditación de la identidad de todos los asistentes.

      Artículo 26. Derecho de voto.

      1. En la Asamblea General cada socio tendrá un voto.

      2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en las cooperativas de primer grado, los Estatutos podrán establecer el derecho al voto plural ponderado, en proporción al volumen de la actividad cooperativizada, para los socios que sean cooperativas, sociedades controladas por éstas o entidades públicas. En estos supuestos los Estatutos fijarán con claridad los criterios de proporcionalidad, sin que el número de votos de un socio pueda ser superior al tercio de los votos totales de la cooperativa.

      3. En el caso de cooperativas con distintas modalidades de socios, se podrá atribuir un voto plural o fraccionado, en la medida que ello sea necesario para mantener las proporciones que, en cuanto a derecho de voto en la Asamblea General, se hayan establecido en los Estatutos para los distintos tipos de socios.

      4. En las cooperativas agrarias, de servicios, de transportistas y del mar podrán prever los Estatutos la posibilidad de un voto plural ponderado, en proporción al volumen de la actividad cooperativizada del socio, que no podrá ser superior en ningún caso a cinco votos sociales, sin que puedan atribuir a un solo socio más de un tercio de votos totales de la cooperativa. En las de crédito, se aplicará lo establecido en la normativa especial de estas entidades.

      5. En las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra a cada socio trabajador le corresponderá un voto y a los socios cedentes del goce de bienes a la cooperativa se les podrá atribuir un voto plural o fraccionado, en función de la valoración de los bienes cedidos, sin que, en ningún caso, un solo socio pueda quintuplicar la fracción de voto que ostente otro socio de la misma modalidad.

      6. En las cooperativas de segundo grado, si lo prevén los Estatutos, el voto de los socios podrá ser proporcional a su participación en la actividad cooperativizada de la sociedad y/o al número de socios activos que integran la cooperativa asociada, en cuyo supuesto los Estatutos deberán fijar con claridad los criterios de la proporcionalidad del voto. No obstante, ningún socio podrá ostentar más de un tercio de los votos totales, salvo que la sociedad esté integrada sólo por tres socios, en cuyo caso el límite se elevará al cuarenta por ciento, y si la integrasen únicamente dos socios, los acuerdos deberán adoptarse por unanimidad de voto de los socios.

      En todo caso, el número de votos de las entidades que no sean sociedades cooperativas no podrá alcanzar el cuarenta por ciento de los votos sociales. Los Estatutos podrán establecer un límite inferior.

      7. La suma de votos plurales excepto en el caso de cooperativas de segundo grado, no podrá alcanzar la mitad del número de socios y, en todo caso, los socios titulares de votos plurales podrán renunciar para una Asamblea o en cualquier votación, a ellos, ejercitando un solo voto. Además, los Estatutos deberán regular los supuestos en que será imperativo el voto igualitario.

      8. Los Estatutos establecerán los supuestos en que el socio deba abstenerse de votar por encontrarse en conflicto de intereses, incluyendo en todo caso aquéllos previstos en la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

      Artículo 27. Voto por representante.

      1. La persona socia, excepto aquella a la que se lo impida alguna normativa específica, podrá hacerse representar en las reuniones de la Asamblea General por medio de otra persona socia, quien no podrá representar a más de dos. También podrá ser representado por su cónyuge o persona con la que conviva, ascendiente o descendiente, con plena capacidad de obrar. La representación debe conferirse por escrito y con carácter especial para cada asamblea.

      Si lo prevén los estatutos, quienes representen a las personas socias podrán asistir a la Asamblea General por medios telemáticos que garanticen debidamente la identidad de la persona asistente, cumpliendo los requisitos regulados en el artículo 25. Corresponde al Consejo Rector, al tiempo de la convocatoria de la Asamblea General, decidir si esta se desarrollará de forma presencial, telemática o mixta, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24.

      Los estatutos podrán autorizar el ejercicio del derecho de representación por medio de otras personas no socias, con los mismos requisitos y condiciones que las personas referidas en los párrafos anteriores.

      La representación será siempre revocable. Se considerará revocada la representación cuando el representado asista personalmente a la asamblea.

      2. La representación legal, a efectos de asistir a la Asamblea General, de las personas jurídicas, de las comunidades de bienes y de las personas menores de edad o mayores de edad que precisen dicha medida de apoyo para el adecuado ejercicio de su capacidad jurídica, se ajustará a las normas del Derecho común o especial que sean aplicables.

      3. La delegación de voto, que solo podrá hacerse con carácter especial para cada Asamblea, deberá efectuarse por el procedimiento que prevean los estatutos.

      Artículo 28. Adopción de acuerdos.

      1. Excepto en los supuestos previstos en esta Ley, la Asamblea General adoptará los acuerdos por más de la mitad de los votos válidamente expresados, no siendo computables a estos efectos los votos en blanco ni las abstenciones.

      2. Será necesaria la mayoría de dos tercios de los votos presentes y representados para adoptar acuerdos de modificación de Estatutos, adhesión o baja en un grupo cooperativo, transformación, fusión, escisión, disolución y reactivación de la sociedad.

      3. Los Estatutos podrán exigir mayorías superiores a las establecidas en los apartados anteriores, sin que, en ningún caso, rebasen las cuatro quintas partes de los votos válidamente emitidos.

      4. Serán nulos los acuerdos sobre asuntos que no consten en el orden del día, salvo el de convocar una nueva Asamblea General; el de que se realice censura de las cuentas por miembros de la cooperativa o por persona externa; el de prorrogar la sesión de la Asamblea General; el ejercicio de la acción de responsabilidad contra los administradores, los interventores, los auditores o los liquidadores; la revocación de los cargos sociales antes mencionados, así como aquellos otros casos previstos en la presente Ley.

      5. Los acuerdos de la Asamblea General producirán los efectos a ellos inherentes desde el momento en que hayan sido adoptados.

      Artículo 29. Acta de la Asamblea.

      1. El acta de la Asamblea será redactada por el secretario y deberá expresar, en todo caso, lugar, fecha y hora de la reunión, relación de asistentes, si se celebra en primera o segunda convocatoria, manifestación de la existencia de quórum suficiente para su válida constitución, indicando si las personas socias asisten de forma presencial, telemática o mediante representante, señalamiento del orden del día, resumen de las deliberaciones e intervenciones cuya constancia en el acta haya sido solicitada, así como la transcripción de los acuerdos adoptados con los resultados de las votaciones. En el caso de Asamblea universal, deberá hacerse constar el nombre de las personas asistentes y la firma de cada una de ellas.

      2. El acta de la sesión podrá ser aprobada por la propia Asamblea General a continuación del acto de su celebración, o, en su defecto, habrá de serlo dentro del plazo de quince días siguientes a su celebración, por el Presidente de la misma y dos socios sin cargo alguno designados en la misma Asamblea, quienes la firmarán junto con el Secretario.

      3. Cuando los acuerdos sean inscribibles, deberán presentarse en el Registro de Sociedades Cooperativas los documentos necesarios para su inscripción dentro de los treinta días siguientes al de la aprobación del acta, bajo la responsabilidad del Consejo Rector.

      4. El Consejo Rector podrá requerir la presencia de notario para que levante acta de la Asamblea y estará obligado a hacerlo siempre que, con siete días de antelación al previsto para la sesión, lo soliciten socios que representen al menos el diez por ciento de todos ellos.

      El acta notarial no se someterá a trámite de aprobación y tendrá la consideración de acta de la Asamblea.

      Artículo 30. Asamblea General de Delegados.

      1. Cuando los Estatutos prevean, por causas objetivas y expresas, Asambleas de Delegados deberán regular los criterios de adscripción de los socios en cada junta preparatoria, su facultad de elevar propuestas no vinculantes, las normas para la elección de delegados, de entre los socios presentes que no desempeñen cargos sociales, el número máximo de votos que podrá ostentar cada uno en la Asamblea General y el carácter y duración del mandato, que no podrá ser superior a los tres años.

      Cuando el mandato de los delegados sea plurianual los Estatutos deberán regular un sistema de reuniones informativas, previas y posteriores a la Asamblea, de aquéllos con los socios adscritos a la junta correspondiente.

      2. Las convocatorias de las juntas preparatorias y de la Asamblea de Delegados tendrán que ser únicas, con un mismo orden del día, y con el régimen de publicidad previsto en el artículo 24 de la presente Ley. Tanto las juntas preparatorias como la Asamblea de Delegados se regirán por las normas de constitución y funcionamiento de la Asamblea General.

      Salvo cuando asista el Presidente de la cooperativa, las juntas preparatorias estarán presididas por un socio elegido entre los asistentes y siempre serán informadas por un miembro, al menos, del Consejo Rector.

      Cuando en el orden del día figuren elecciones a cargos sociales, las mismas podrán tener lugar directamente en las juntas preparatorias celebradas el mismo día, quedando el recuento final y la proclamación de los candidatos para la Asamblea General de Delegados.

      3. La aprobación diferida del acta de cada junta preparatoria deberá realizarse dentro de los cinco días siguientes a su respectiva celebración.

      4. Sólo será impugnable el acuerdo adoptado por la Asamblea General de Delegados aunque para examinar su contenido y validez se tendrán en cuenta las deliberaciones y acuerdos de las juntas preparatorias.

      5. En lo no previsto en el presente artículo y en los Estatutos sobre las juntas preparatorias se observarán, en cuanto sean aplicables, las normas establecidas para la Asamblea General.

      Artículo 31. Impugnación de acuerdos de la Asamblea General.

      1. Podrán ser impugnados los acuerdos de la Asamblea General que sean contrarios a la Ley, que se opongan a los Estatutos o lesionen, en beneficio de uno o varios socios o terceros, los intereses de la cooperativa.

      No procederá la impugnación de un acuerdo social que haya sido dejado sin efecto o sustituido válidamente por otro. Si fuera posible eliminar la causa de impugnación, el Juez otorgará un plazo razonable para que aquélla pueda ser subsanada.

      2. Serán nulos los acuerdos contrarios a la Ley. Los demás acuerdos a que se refiere el número anterior serán anulables.

      3. La acción de impugnación de los acuerdos nulos caducará, en el plazo de un año, con excepción de los acuerdos que, por su causa o contenido, resulten contrarios al orden público. La acción de impugnación de los acuerdos anulables caducará a los cuarenta días.

      Los plazos de caducidad previstos en este artículo se computarán desde la fecha de adopción del acuerdo o, en caso de estar el mismo sujeto a inscripción en el Registro de Sociedades Cooperativas, desde la fecha en la que se haya inscrito.

      4. Para la impugnación de los acuerdos nulos están legitimados: cualquier socio; los miembros del Consejo Rector; los interventores; el Comité de Recursos y los terceros que acrediten interés legítimo. Para impugnar los acuerdos anulables estarán legitimados: los socios asistentes a la Asamblea que hubieran hecho constar, en acta o mediante documento fehaciente entregado dentro de las 48 horas siguientes, su oposición al acuerdo, aunque la votación hubiera sido secreta; los ilegítimamente privados del derecho de voto y los ausentes, así como los miembros del Consejo Rector y los interventores. Están obligados a impugnar los acuerdos contrarios a la Ley o los Estatutos, el Consejo Rector, los interventores y los liquidadores y, en su caso, el Comité de Recursos.

      5. Las acciones de impugnación se acomodarán a las normas establecidas en los artículos 118 a 121 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas en cuanto no resulten contrarias a esta Ley, con la salvedad de que para solicitar en el escrito de demanda la suspensión del acuerdo impugnado, se exigirá que los demandantes sean o los interventores o socios que representen, al menos, un veinte por ciento del total de votos sociales.

      6. La sentencia estimatoria de la acción de impugnación producirá efectos frente a todos los socios, pero no afectará a los derechos adquiridos por terceros de buena fe a consecuencia del acuerdo impugnado. En el caso de que el acuerdo impugnado estuviese inscrito, la sentencia determinará, además, la cancelación de su inscripción, así como la de los asientos posteriores que resulten contradictorios con ella.

      Sección 3.ª Del Consejo Rector

      Artículo 32. Naturaleza, competencia y representación.

      1. El Consejo Rector es el órgano colegiado de gobierno al que corresponde, al menos, la alta gestión, la supervisión de las personas directivas y la representación de la sociedad cooperativa, con sujeción a la ley, a los estatutos y a la política general fijada por la Asamblea General.

      No obstante, en aquellas cooperativas cuyo número de personas socias sea inferior a diez, los estatutos podrán establecer la existencia de una persona administradora única o dos personas administradoras mancomunadas o solidarias, que ostenten todas ellas la condición de persona socia, que asumirán las competencias y funciones previstas en esta ley para el Consejo Rector y sus personas titulares de la presidencia y la secretaría.

      Corresponden al Consejo Rector cuantas facultades no estén reservadas por ley o por los estatutos a otros órganos sociales y, en su caso, acordar la modificación de los estatutos cuando consista en el cambio de domicilio social dentro del mismo término municipal.

      En todo caso, las facultades representativas del Consejo Rector se extienden a todos los actos relacionados con las actividades que integren el objeto social de la cooperativa, sin que surtan efectos frente a terceras personas las limitaciones que en cuanto a ellas pudieran contener los estatutos.

      Asimismo, le corresponde acordar, salvo disposición contraria en los estatutos, la emisión de obligaciones y otras formas de financiación mediante emisión de valores negociables, siempre y cuando no se trate de títulos participativos o participaciones especiales, cuya competencia está atribuida a la Asamblea General.

      2. La persona titular de la presidencia del Consejo Rector y, en su caso, la de la vicepresidencia, que será también la de la cooperativa, ostentarán la representación legal de esta, dentro del ámbito de facultades que les atribuyan los estatutos y de las concretas que resulten de los acuerdos de la Asamblea General o del Consejo Rector para su ejecución.

      3. El Consejo Rector podrá conferir apoderamientos, así como proceder a su revocación, a cualquier persona, cuyas facultades representativas de gestión o dirección se establecerán en la escritura de poder, y, en especial, nombrar y revocar a la persona titular de la gerencia, la dirección general o cargo equivalente, como persona apoderada principal de la cooperativa.

      El otorgamiento, modificación o revocación de los poderes de gestión o dirección con carácter permanente se inscribirá en el Registro de Sociedades Cooperativas.

      4. Cuando los estatutos así lo prevean, las reuniones del Consejo Rector se podrán realizar, íntegra o parcialmente, mediante la utilización de medios telemáticos y/o digitales.

      Artículo 33. Composición.

      El Consejo Rector estará formado por un mínimo de tres personas miembros. Los estatutos fijarán el número de personas miembros del Consejo Rector o bien el máximo y el mínimo, correspondiendo en este caso a la Asamblea General la determinación del número concreto de sus componentes, debiendo existir, en todo caso, una presidencia, una vicepresidencia y una secretaría.

      Cuando la cooperativa tenga tres personas socias, el Consejo Rector estará formado por dos personas miembros, no existiendo el cargo de la vicepresidencia.

      La existencia de otros cargos y de suplencias se recogerá en los estatutos, que en ningún caso podrán establecer reserva de los cargos de presidencia, vicepresidencia o secretaría. No obstante, las cooperativas, si lo prevén los estatutos, podrán reservar puestos de vocalías o consejerías del Consejo Rector para su designación de entre colectivos de personas socias, determinados objetivamente.

      Cuando la cooperativa tenga más de cincuenta personas trabajadoras con contrato por tiempo indefinido y esté constituido el comité de empresa, uno de ellos formará parte del Consejo Rector como persona miembro vocal, que será elegida y revocada por dicho comité; en el caso de que existan varios comités de empresa, será elegida por las personas trabajadoras.

      El período de mandato y el régimen de la referida persona miembro vocal serán iguales que los establecidos en los estatutos.

      Artículo 34. Elección.

      1. Los consejeros, salvo en el supuesto previsto en el artículo anterior, serán elegidos por la Asamblea General en votación secreta y por el mayor número de votos.

      Los Estatutos o el Reglamento de régimen interno deberán regular el proceso electoral, de acuerdo con las normas de esta Ley. En todo caso, ni serán válidas las candidaturas presentadas fuera del plazo que señale la autorregulación correspondiente ni los consejeros sometidos a renovación podrán decidir sobre la validez de las candidaturas.

      Los cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario serán elegidos, de entre sus miembros, por el Consejo Rector o por la Asamblea según previsión estatutaria.

      Tratándose de un consejero persona jurídica, deberá ésta designar a una persona física para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

      2. Los Estatutos podrán admitir el nombramiento como consejeros de personas cualificadas y expertas que no ostenten la condición de socios, en número que no exceda de un tercio del total, y que en ningún caso podrán ser nombrados Presidente ni Vicepresidente.

      Salvo en tal supuesto y el previsto en el artículo anterior, tan sólo podrán ser elegidos como consejeros quienes ostenten la condición de socios de la cooperativa.

      3. El nombramiento de los consejeros surtirá efecto desde el momento de su aceptación, y deberá ser presentado a inscripción en el Registro de Sociedades Cooperativas, en el plazo de un mes.

      Artículo 35. Duración, cese y vacantes.

      1. Los consejeros serán elegidos por un período, cuya duración fijarán los Estatutos, de entre tres y seis años, pudiendo ser reelegidos.

      Los consejeros que hubieran agotado el plazo para el cual fueron elegidos, continuarán ostentando sus cargos hasta el momento en que se produzca la aceptación de los que les sustituyan.

      2. El Consejo Rector se renovará simultáneamente en la totalidad de sus miembros, salvo que los Estatutos establezcan renovaciones parciales.

      3. Podrán ser destituidos los consejeros por acuerdo de la Asamblea General, aunque no conste como punto del orden del día, si bien, en este caso, será necesaria la mayoría del total de votos de la cooperativa salvo norma estatutaria que, para casos justificados, prevea una mayoría inferior. Queda a salvo, en todo caso, lo dispuesto en el número 4, del artículo 41, para el que bastará la mayoría simple.

      4. La renuncia de los consejeros podrá ser aceptada por el Consejo Rector o por la Asamblea General.

      5. Vacante el cargo de Presidente y en tanto no se proceda a elegir un sustituto, sus funciones serán asumidas por el Vicepresidente, sin perjuicio de las sustituciones que procedan en casos de imposibilidad o contraposición de intereses.

      6. Si, simultáneamente, quedaran vacantes los cargos de Presidente y Vicepresidente elegidos directamente por la Asamblea o si quedase un número de miembros del Consejo Rector insuficiente para constituir validamente éste, las funciones del Presidente serán asumidas por el consejero elegido entre los que quedasen. La Asamblea General, en un plazo máximo de quince días, deberá ser convocada a los efectos de cubrir las vacantes que se hubieran producido. Esta convocatoria podrá acordarla el Consejo Rector aunque no concurran el número de miembros que exige el artículo siguiente.

      Artículo 36. Funcionamiento.

      1. Los Estatutos o, en su defecto, la Asamblea General, regularán el funcionamiento del Consejo Rector, de las comisiones, comités o comisiones ejecutivas que puedan crearse, así como las competencias de los consejeros delegados.

      2. Los consejeros no podrán hacerse representar.

      3. El Consejo Rector, previa convocatoria, quedará válidamente constituido cuando concurran personalmente a la reunión más de la mitad de sus componentes.

      4. Los acuerdos se adoptarán por más de la mitad de los votos válidamente expresados. Cada consejero tendrá un voto. El voto del Presidente dirimirá los empates.

      5. El acta de la reunión, firmada por el Presidente y el Secretario, recogerá los debates en forma sucinta y el texto de los acuerdos, así como el resultado de las votaciones.

      6. Los estatutos podrán prever que las personas miembros del Consejo Rector puedan asistir y participar telemáticamente en sus reuniones y, en su caso, en las de las comisiones, comités y comisiones ejecutivas, existentes, por medios digitales, para lo cual la cooperativa deberá poner a su disposición los medios necesarios para el ejercicio de sus derechos y dar cumplimiento al artículo 3 ter. En este supuesto, deberán quedar garantizadas la identidad de las personas asistentes, la seguridad y el contenido de las comunicaciones, la transmisión bidireccional y en tiempo real de imagen y sonido, así como el mecanismo de ejercicio del derecho de voto y su confidencialidad.

      Artículo 37. Impugnación de los acuerdos del Consejo Rector.

      1. Podrán ser impugnados los acuerdos del Consejo Rector que se consideren nulos o anulables en el plazo de dos meses o un mes, respectivamente, desde su adopción.

      2. Para el ejercicio de las acciones de impugnación de los acuerdos nulos están legitimados todos los socios, incluso los miembros del Consejo Rector que hubieran votado a favor del acuerdo y los que se hubiesen abstenido. Asimismo, están legitimados para el ejercicio de las acciones de impugnación de los acuerdos anulables, los asistentes a la reunión del Consejo que hubiesen hecho constar, en acta, su voto contra el acuerdo adoptado, los ausentes y los que hayan sido ilegítimamente privados de emitir su voto, así como los interventores y el cinco por ciento de los socios. En los demás aspectos, se ajustará al procedimiento previsto para la impugnación de acuerdos de la Asamblea General.

      3. El plazo de impugnación de los acuerdos del Consejo Rector será de un mes computado desde la fecha de adopción del acuerdo, si el impugnante es consejero, o en los demás casos desde que los impugnantes tuvieren conocimiento de los mismos, siempre que no hubiese transcurrido un año desde su adopción.

      Sección 4.ª De la intervención

      Artículo 38. Funciones y nombramiento.

      La existencia del órgano social de intervención tendrá naturaleza voluntaria en las cooperativas sujetas al ámbito de la presente ley. En todo caso, las cooperativas que dispongan y regulen esta figura en sus estatutos sociales estarán sujetas a las siguientes reglas:

      1.ª La Intervención, como órgano de fiscalización de la cooperativa, tiene como funciones, además de las que expresamente le encomienda esta ley, las que le asignen los estatutos, de acuerdo a su naturaleza, que no estén expresamente encomendadas a otros órganos sociales.

      La Intervención puede consultar y comprobar toda la documentación de la cooperativa y proceder a las verificaciones que estime necesarias.

      2.ª Los estatutos fijarán, en su caso, el número de personas interventoras titulares, que no podrá ser superior al de consejeros, pudiendo, asimismo, establecer la existencia y número de suplentes. Los estatutos, que podrán prever renovaciones parciales, fijarán la duración de su mandato de entre tres y seis años, pudiendo ser reelegidos.

      3.ª Las personas interventoras serán elegidas entre las personas socias de la cooperativa. Cuando se trate de persona jurídica, esta deberá designar a una persona física para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

      Un tercio de las personas interventoras podrá ser designado entre personas expertas independientes.

      4.ª La persona o personas interventoras titulares y, si las hubiere, las suplentes, serán elegidas por la Asamblea General, en votación secreta, por el mayor número de votos.

      Artículo 39. Informe de las cuentas anuales.

      1. Las cuentas anuales y el informe de gestión, antes de ser presentados para su aprobación a la Asamblea General, deberán ser censurados por el interventor o interventores, salvo que la cooperativa esté sujeta a la auditoría de cuentas a que se refiere el artículo 62 de esta Ley.

      2. El informe definitivo deberá ser formulado y puesto a disposición del Consejo Rector en el plazo máximo de un mes desde que se entreguen las cuentas a tal fin. En caso de disconformidad, los interventores deberán emitir informe por separado. En tanto no se haya emitido el informe o transcurrido el plazo para hacerlo, no podrá ser convocada la Asamblea General a cuya aprobación deban someterse las cuentas.

      Sección 5.ª Disposiciones comunes al Consejo Rector e Intervención

      Artículo 40. Retribución.

      Los Estatutos podrán prever que los consejeros y los interventores no socios perciban retribuciones, en cuyo caso deberán establecer el sistema y los criterios para fijarlas por la Asamblea, debiendo figurar todo ello en la memoria anual. En cualquier caso, los consejeros y los interventores serán compensados de los gastos que les origine su función.

      Artículo 41. Incompatibilidades, incapacidades y prohibiciones.

      1. No podrán ser consejeros ni interventores:

      a) Los altos cargos y demás personas al servicio de las Administraciones públicas con funciones a su cargo que se relacionen con las actividades de las cooperativas en general o con las de la cooperativa de que se trate en particular, salvo que lo sean en representación, precisamente, del ente público en el que presten sus servicios.

      b) Quienes desempeñen o ejerzan por cuenta propia o ajena actividades competitivas o complementarias a las de la cooperativa, salvo que medie autorización expresa de la Asamblea General, en cada caso.

      c) Los incapaces, de conformidad con la extensión y límites establecidos en la sentencia de incapacitación.

      En las cooperativas integradas mayoritariamente o exclusivamente por minusválidos psíquicos, su falta de capacidad de obrar será suplida por sus tutores, con arreglo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes, a los que se aplicará el régimen de incompatibilidades, incapacidades y prohibiciones, así como el de responsabilidad, establecidos en esta Ley.

      d) Las personas que sean inhabilitadas conforme a la Ley Concursal mientras no haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso, quienes se hallen impedidos para el ejercicio de empleo o cargo público y aquellos que por razón de su cargo no puedan ejercer actividades económicas lucrativas.

      e) Quienes, como integrantes de dichos órganos, hubieran sido sancionados, al menos dos veces, por la comisión de faltas graves o muy graves por conculcar la legislación cooperativa. Esta prohibición se extenderá a un período de tiempo de cinco años, a contar desde la firmeza de la última sanción.

      2. Son incompatibles entre sí, los cargos de miembros del Consejo Rector, interventor e integrantes del Comité de Recursos. Dicha incompatibilidad alcanzará también al cónyuge y parientes de los expresados cargos hasta el segundo grado de consanguinidad o de afinidad.

      Las expresadas causas de incompatibilidad relacionadas con el parentesco no desplegarán su eficacia, cuando el número de socios de la cooperativa, en el momento de elección del órgano correspondiente, sea tal, que no existan socios en los que no concurran dichas causas.

      3. Ninguno de los cargos anteriores podrá ejercerse simultáneamente en más de tres sociedades cooperativas de primer grado.

      4. El consejero o interventor que incurra en alguna de las prohibiciones o se encuentre afectado por alguna de las incapacidades o incompatibilidades previstas en este artículo, será inmediatamente destituido a petición de cualquier socio, sin perjuicio de la responsabilidad en que pueda incurrir por su conducta desleal. En los supuestos de incompatibilidad entre cargos, el afectado deberá optar por uno de ellos en el plazo de cinco días desde la elección para el segundo cargo y, si no lo hiciere, será nula la segunda designación.

      Artículo 42. Conflicto de intereses con la cooperativa.

      1. Será preciso el previo acuerdo de la Asamblea General, cuando la cooperativa hubiera de obligarse con cualquier consejero, interventor o con uno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, no pudiendo el socio incurso en esta situación de conflicto tomar parte en la correspondiente votación. La autorización de la Asamblea no será necesaria cuando se trate de las relaciones propias de la condición de socio.

      2. Los actos, contratos u operaciones realizados sin la mencionada autorización serán anulables, quedando a salvo los derechos adquiridos de buena fe por terceros.

      Artículo 43. Responsabilidad.

      La responsabilidad de los consejeros e interventores por daños causados, se regirá por lo dispuesto para los administradores de las sociedades anónimas, si bien, los interventores no tendrán responsabilidad solidaria. El acuerdo de la Asamblea General que decida sobre el ejercicio de la acción de responsabilidad requerirá mayoría ordinaria, que podrá ser adoptado aunque no figure en el orden del día. En cualquier momento la Asamblea General podrá transigir o renunciar al ejercicio de la acción siempre que no se opusieren a ello socios que ostenten el cinco por ciento de los votos sociales de la cooperativa.

      Sección 6.ª Del Comité de Recursos

      Artículo 44. Funciones y competencias.

      1. Los Estatutos podrán prever la creación de un Comité de Recursos, que tramitará y resolverá los mismos contra las sanciones impuestas a los socios -incluso cuando ostenten cargos sociales- por el Consejo Rector, y en los demás supuestos que lo establezca la presente Ley o los Estatutos.

      2. La composición y funcionamiento del Comité se fijarán en los Estatutos y estará integrado por, al menos, tres miembros elegidos de entre los socios por la Asamblea General en votación secreta. La duración de su mandato se fijará estatutariamente y podrán ser reelegidos.

      3. Los acuerdos del Comité de Recursos serán inmediatamente ejecutivos y definitivos, pudiendo ser impugnados conforme a lo establecido en la presente Ley como si hubiesen sido adoptados por la Asamblea General.

      4. Los miembros del Comité quedan sometidos a las causas de abstención y recusación aplicables a los Jueces y Magistrados. Sus acuerdos, cuando recaigan sobre materia disciplinaria, se adoptarán mediante votación secreta y sin voto de calidad. Además, se aplicarán a este órgano las disposiciones del artículo 34.3 y de la Sección 5. a , si bien la posibilidad de retribución sólo podrán establecerla los Estatutos para los miembros de dicho Comité que actúen como ponentes.

      Artículo 44 bis. La Comisión de Igualdad.

      1. Las sociedades cooperativas que cuenten con un número de cincuenta o más personas socias o, en aquellas que no lleguen a tal número, si así lo acuerda el Consejo Rector, podrán constituir una Comisión de Igualdad, con el objetivo de establecer medidas y acciones que promuevan y contribuyan a la igualdad de oportunidades y a la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en la sociedad cooperativa; entre ellas, el plan de igualdad cooperativo regulado en el artículo 83 bis.

      2. El Consejo Rector regulará el funcionamiento y la composición de la Comisión de Igualdad, de acuerdo con los siguientes requisitos:

      a) Como mínimo, estará conformada por tres personas socias, siendo siempre un número impar, elegidas por la Asamblea General entre todas las personas socias trabajadoras o de trabajo que no formen parte del Consejo Rector, por un periodo de cuatro años de mandato, que únicamente podrá prorrogarse por una vez, de acordarlo aquella.

      Asimismo, formará parte de la Comisión de Igualdad una persona miembro del Consejo Rector de la cooperativa, con voz, pero sin voto, que informará y trasladará los acuerdos y decisiones de la Comisión de Igualdad al Consejo Rector y a la Asamblea General, que adoptarán las medidas adecuadas para su debido cumplimiento.

      Cuando el número de personas socias fuera menor a cincuenta, el Consejo Rector podrá asumir las competencias atribuidas en este artículo a la Comisión de Igualdad.

      b) En su composición, la sociedad cooperativa pondrá los medios para favorecer la presencia equilibrada de mujeres y hombres.

      Asimismo, se promoverá que sus integrantes tengan formación o experiencia en materia de igualdad en el ámbito cooperativo.

      3. Las competencias y funciones de la Comisión de Igualdad serán, como mínimo, las siguientes:

      a) Impulsar a través de acciones y medidas adecuadas la participación e incorporación plena de las personas socias en todos los órganos sociales y de manera prioritaria, a las asambleas.

      b) Proponer medidas adecuadas para propiciar la corresponsabilidad y la conciliación de la vida laboral, personal y familiar, como mínimo, en las materias contenidas en esta ley.

      c) Proponer la adopción de medidas adecuadas para prevenir y erradicar todas las formas de violencia y acoso en el trabajo, incluyendo un sistema de infracciones y sanciones eficaz y un procedimiento para canalizar las denuncias que pudieran presentarse.

      d) Promover un ambiente y condiciones de trabajo basado en valores como el respeto mutuo, la igualdad y la valoración de la diversidad.

      4. La Comisión de Igualdad podrá dotarse de un reglamento de funcionamiento interno, garantizando en todo momento la transparencia y acceso a los trabajos que esté implementando.

      [ . . . ]

      Artículo 114. Infracciones. Prescripción.

      
        (Derogado)
      

      Artículo 115. Sanciones y procedimiento.

      
        (Derogado)
      

      [ . . . ]
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      JUAN CARLOS I

      REY DE ESPAÑA

      A todos los que la presente vieren y entendieren.

      Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley.

      EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

      I

      El artículo 34 de la Constitución reconoce "el derecho de fundación para fines de interés general, con arreglo a la Ley". Por su parte, el artículo 53.1 del texto constitucional reserva a la ley la regulación del ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en el capítulo segundo del Título I, entre los que se encuentra el de fundación, especificando que dichas normas legales deben en todo caso respetar el contenido esencial de tales derechos y libertades.

      Hasta el momento, esta previsión constitucional se encontraba cumplida mediante la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de incentivos fiscales a la participación privada en actividades de interés general, que regulaba en un solo cuerpo legal el régimen jurídico de los entes fundacionales y las ventajas de carácter impositivo que se conceden a las personas privadas, físicas o jurídicas (sin limitarse a las de naturaleza fundacional), por sus actividades o aportaciones económicas en apoyo de determinadas finalidades de interés público o social. Dicha Ley puso fin a un régimen regulador de las fundaciones que cabría calificar de vetusto (algunas de sus normas databan de mediados del siglo XIX), fragmentario, incompleto y aun contradictorio, satisfaciendo las legítimas demandas y aspiraciones reiteradamente planteadas por el sector, y adaptando, en suma, esta normativa a las exigencias del nuevo orden constitucional, singularmente en lo que se refiere al sistema de distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

      Diversas exigencias aconsejan, sin embargo, proceder a la revisión de este marco legal.

      En primer lugar, resulta necesario acoger en nuestro sistema jurídico algunas experiencias innovadoras que se han desarrollado en los últimos años en el derecho comparado, y que pueden servir para fortalecer el fenómeno fundacional en nuestro país.

      Por otro lado, la reforma da respuesta a las demandas de las propias fundaciones, en un sentido general de superar ciertas rigideces de la anterior regulación, que, sin significar claras ventajas para el interés público, dificultaban el adecuado desenvolvimiento de la actividad fundacional: simplificación de trámites administrativos, reducción de los actos de control del Protectorado, reforma del régimen de organización y funcionamiento del Patronato, etc.

      II

      La presente Ley aborda la regulación sustantiva y procedimental de las fundaciones, dejando para una norma legal distinta lo que constituía el contenido del Título II de la anterior, esto es, los incentivos fiscales a la participación privada en actividades de interés general, por ser ésta una materia que presenta unos perfiles específicos que demandan un tratamiento separado.

      Tres son los objetivos que se pretende alcanzar con esta nueva regulación del derecho de fundación. En primer término, reducir la intervención de los poderes públicos en el funcionamiento de las fundaciones. Así, se ha sustituido en la mayor parte de los casos la exigencia de autorización previa de actos y negocios jurídicos por parte del Protectorado, por la de simple comunicación al mismo del acto o negocio realizado, con objeto de que pueda impugnarlo ante la instancia judicial competente, si lo considera contrario a derecho, y, eventualmente, ejercitar acciones legales contra los patronos responsables.

      Por otra parte, se han flexibilizado y simplificado los procedimientos, especialmente los de carácter económico y financiero, eximiendo además a las fundaciones de menor tamaño del cumplimiento de ciertas obligaciones exigibles a las de mayor entidad.

      Por último, la Ley pretende, a lo largo de todo su articulado, dinamizar y potenciar el fenómeno fundacional, como cauce a través del que la sociedad civil coadyuva con los poderes públicos en la consecución de fines de interés general.

      El Parlamento Europeo, en su Resolución sobre las fundaciones en Europa (R.A. 304/93), señala, en este sentido, que "merecen apoyo especial las fundaciones que participen en la creación y desarrollo de respuestas e iniciativas, adaptadas a las necesidades sociológicas de la sociedad contemporánea. Particularmente, las que luchan por la defensa de la democracia, el fomento de la solidaridad, el bienestar de los ciudadanos, la profundización de los derechos humanos, la defensa del medio ambiente, la financiación de la cultura, las ciencias y prácticas médicas y la investigación".

      También nuestro Tribunal Constitucional (STC 18/1984, de 7 de febrero, entre otras) ha apuntado que una de las notas características del Estado social de Derecho es que los intereses generales se definen a través de una interacción entre el Estado y los agentes sociales, y que esta interpenetración entre lo público y lo privado trasciende también al campo de lo organizativo, en donde, como es fácil entender, las fundaciones desempeñan un papel de primera magnitud.

      III

      En un breve repaso de las novedades más significativas del nuevo texto legal, destaca en el capítulo I la regulación de las fundaciones extranjeras, que queda circunscrita a aquéllas que pretendan ejercer actividades en España de manera estable. Se especifica que el Registro competente para su inscripción dependerá del ámbito, autonómico o supraautonómico en que desarrollen principalmente sus actividades, y que se sancionará el incumplimiento de los requisitos legales con la prohibición de usar la denominación "Fundación" en nuestro territorio.

      Se introduce en este capítulo una nueva regulación de la denominación de las fundaciones, que pretende evitar duplicidades e inscripciones abusivas.

      En el capítulo II, la Ley establece una presunción de suficiencia de la dotación a partir de 30.000 euros, a fin de garantizar la viabilidad económica de la nueva entidad, sin perjuicio de que esta cantidad pueda ser reducida cuando el Protectorado lo considere necesario, en atención a los fines específicos de cada fundación.

      Por otra parte, para garantizar la seriedad de las actuaciones conducentes a la constitución de las fundaciones, se prevé el cese de los patronos que no hubiesen instado la inscripción de la entidad constituida en los seis meses siguientes al otorgamiento de la escritura fundacional, procediendo el Protectorado a nombrar nuevos patronos, previa autorización judicial, que asuman explícitamente la obligación de inscribir la fundación en el correspondiente Registro de Fundaciones.

      En el capítulo III, se potencia la estabilidad y el adecuado funcionamiento de los órganos de gobierno de las fundaciones con la obligatoriedad de la figura del Secretario, y con la posibilidad de crear órganos distintos del Patronato para el desempeño de los cometidos que expresamente se le encomienden.

      Con objeto de facilitar el funcionamiento del Patronato, se prevé, además de la obligada representación de las personas jurídicas por personas físicas, que los patronos puedan ser representados por otros miembros del órgano colegiado.

      Se admite la posibilidad, hasta ahora inédita en la Ley, de que el Patronato acuerde una retribución adecuada a los patronos que presten a la fundación servicios distintos de los que implica el desempeño de las funciones que les corresponden como miembros del Patronato, siempre que el fundador no lo hubiese prohibido, resolviéndose así una problemática reiteradamente planteada por el sector.

      El patrimonio de la fundación, regulado en el capítulo IV, es uno de los campos donde el principio de libertad inspirador de toda la Ley se pone más ampliamente de manifiesto, al sustituirse, en determinados supuestos, el sistema de autorización previa por parte del Protectorado por la simple comunicación al mismo del acto o negocio realizado, al objeto de que éste pueda, en su caso, llevar a cabo las acciones legales procedentes.

      En el capítulo V se recoge la posibilidad de que la fundación pueda desarrollar por sí misma actividades económicas, siempre que se trate de actividades relacionadas con los fines fundacionales o sean accesorias o complementarias de las mismas.

      Con objeto de facilitar la gestión contable de las fundaciones de menores dimensiones, se autoriza la utilización de modelos abreviados de rendición de cuentas cuando cumplan los requisitos establecidos legalmente al efecto para las sociedades mercantiles. Por otra parte, las fundaciones de reducido tamaño podrán adoptar un modelo simplificado de llevanza de contabilidad y estarán exentas de la obligación general de someter las cuentas anuales a auditoría externa.

      Por otra parte, la obligación de aprobar un presupuesto anual ha sido sustituida por la de presentar un plan de actuación, con lo que, manteniéndose la finalidad esencial de ofrecer información acerca de los proyectos fundacionales, se facilita en gran medida la gestión de estas entidades.

      El capítulo VII reformula las funciones del Protectorado, potenciando las de apoyo y asesoramiento a las fundaciones sobre las que ejerce su competencia, en especial a las que se encuentran en proceso de constitución.

      En el capítulo VIII, regulador del Registro de Fundaciones de competencia estatal, se prevé por vez primera la creación de una sección de denominaciones, en la que se anotarán los nombres de las fundaciones inscritas en los Registros estatal y autonómicos, así como las denominaciones sobre cuya utilización exista reserva temporal, con objeto de evitar duplicidades.

      De otro lado, se crea en el Consejo Superior de Fundaciones una Comisión de cooperación e información registral que se encargará de establecer mecanismos para la colaboración e información mutua entre Registros.

      El capítulo XI diseña el régimen aplicable a las fundaciones constituidas mayoritariamente por entidades del sector público estatal, aplicando la técnica fundacional al ámbito de la gestión pública. En esta regulación se establecen los requisitos y limitaciones exigidos por la especial naturaleza de la referida figura fundacional de carácter público.

      En las disposiciones adicionales y finales se excluye de la aplicación de la Ley a las fundaciones gestionadas por el Patrimonio Nacional, denominadas Reales Patronatos, y se dispone el estricto respeto a lo dispuesto en los acuerdos y convenios de cooperación suscritos por el Estado con la Iglesia Católica y con otras iglesias y confesiones, en relación con las fundaciones creadas o fomentadas por las mismas.

      Por otra parte, la aplicación de la nueva normativa obliga a establecer las necesarias previsiones en cuanto a la subsistencia temporal de los actuales Registros de Fundaciones de competencia estatal, así como a fijar un plazo para la adaptación, cuando proceda, de los Estatutos de las fundaciones ya constituidas.

      En una Ley como la presente, donde se contienen preceptos reguladores de las fundaciones de competencia estatal junto a otros dirigidos a todas las fundaciones, resulta de capital importancia efectuar una delimitación precisa de los distintos tipos de normas.

      En tal sentido, la disposición final primera enumera los preceptos que son de aplicación a todas las fundaciones, sean estatales o autonómicas, bien por regular las condiciones básicas que garantizan la igualdad de los españoles en el ejercicio del derecho de fundación (artículo 149.1.1.ª CE), bien por su naturaleza procesal (artículo 149.1.6.ª CE), bien por incorporar normas de derecho civil, sin perjuicio de la aplicabilidad preferente del derecho civil foral o especial allí donde exista (artículo 149.1.8.ª CE). Los restantes preceptos de la Ley serán de aplicación únicamente a las fundaciones de competencia estatal.

      La nueva regulación de las Fundaciones del Sector Público Estatal ha obligado a realizar en la Ley General Presupuestaria determinadas adaptaciones, que se introducen por medio de una disposición final.

      Por último, cabe destacar que, pese a la relevancia de las innovaciones realizadas, se ha conservado un importante número de preceptos de la Ley de 1994, cuya validez y eficacia han sido confirmadas por la práctica.

      CAPÍTULO I

      Disposiciones generales

      Artículo 1. Objeto de la Ley.

      La presente Ley tiene por objeto desarrollar el derecho de fundación, reconocido en el artículo 34 de la Constitución y establecer las normas de régimen jurídico de las fundaciones que corresponde dictar al Estado, así como regular las fundaciones de competencia estatal.

      Artículo 2. Concepto.

      1. Son fundaciones las organizaciones constituidas sin fin de lucro que, por voluntad de sus creadores, tienen afectado de modo duradero su patrimonio a la realización de fines de interés general.

      2. Las fundaciones se rigen por la voluntad del fundador, por sus Estatutos y, en todo caso, por la Ley.

      [ . . . ]

      CAPÍTULO II

      Constitución de la fundación

      [ . . . ]

      CAPÍTULO III

      Gobierno de la fundación

      Artículo 14. Patronato.

      1. En toda fundación deberá existir, con la denominación de Patronato, un órgano de gobierno y representación de la misma, que adoptará sus acuerdos por mayoría en los términos establecidos en los Estatutos.

      2. Corresponde al Patronato cumplir los fines fundacionales y administrar con diligencia los bienes y derechos que integran el patrimonio de la fundación, manteniendo el rendimiento y utilidad de los mismos.

      Artículo 15. Patronos.

      1. El Patronato estará constituido por un mínimo de tres miembros, que elegirán entre ellos un Presidente, si no estuviera prevista de otro modo la designación del mismo en la escritura de constitución o en los Estatutos.

      Asimismo, el Patronato deberá nombrar un Secretario, cargo que podrá recaer en una persona ajena a aquél, en cuyo caso tendrá voz pero no voto, y a quien corresponderá la certificación de los acuerdos del Patronato.

      2. Podrán ser miembros del Patronato las personas físicas que tengan plena capacidad de obrar y no estén inhabilitadas para el ejercicio de cargos públicos.

      Las personas jurídicas podrán formar parte del Patronato, y deberán designar a la persona o personas físicas que las representen en los términos establecidos en los Estatutos.

      3. Los patronos entrarán a ejercer sus funciones después de haber aceptado expresamente el cargo en documento público, en documento privado con firma legitimada por notario o mediante comparecencia realizada al efecto en el Registro de Fundaciones.

      Asimismo, la aceptación se podrá llevar a cabo ante el Patronato, acreditándose a través de certificación expedida por el Secretario, con firma legitimada notarialmente.

      En todo caso, la aceptación se notificará formalmente al Protectorado, y se inscribirá en el Registro de Fundaciones.

      4. Los patronos ejercerán su cargo gratuitamente sin perjuicio del derecho a ser reembolsados de los gastos debidamente justificados que el cargo les ocasione en el ejercicio de su función.

      No obstante lo establecido en el párrafo anterior, y salvo que el fundador hubiese dispuesto lo contrario, el Patronato podrá fijar una retribución adecuada a aquellos patronos que presten a la fundación servicios distintos de los que implica el desempeño de las funciones que les corresponden como miembros del Patronato, previa autorización del Protectorado.

      5. El cargo de patrono que recaiga en persona física deberá ejercerse personalmente. No obstante, podrá actuar en su nombre y representación otro patrono por él designado. Esta actuación será siempre para actos concretos y deberá ajustarse a las instrucciones que, en su caso, el representado formule por escrito.

      Podrá actuar en nombre de quien fuera llamado a ejercer la función de patrono por razón del cargo que ocupare, la persona a quien corresponda su sustitución.

      Artículo 16. Delegación y apoderamientos.

      1. Si los Estatutos no lo prohibieran, el Patronato podrá delegar sus facultades en uno o más de sus miembros. No son delegables la aprobación de las cuentas y del plan de actuación, la modificación de los Estatutos, la fusión y la liquidación de la fundación ni aquellos actos que requieran la autorización del Protectorado.

      2. Los Estatutos podrán prever la existencia de otros órganos para el desempeño de las funciones que expresamente se les encomienden, con las excepciones previstas en el párrafo anterior.

      3. El Patronato podrá otorgar y revocar poderes generales y especiales, salvo que los Estatutos dispongan lo contrario.

      4. Las delegaciones, los apoderamientos generales y su revocación, así como la creación de otros órganos, deberán inscribirse en el Registro de Fundaciones.

      Artículo 17. Responsabilidad de los patronos.

      1. Los patronos deberán desempeñar el cargo con la diligencia de un representante leal.

      2. Los patronos responderán solidariamente frente a la fundación de los daños y perjuicios que causen por actos contrarios a la Ley o a los Estatutos, o por los realizados sin la diligencia con la que deben desempeñar el cargo. Quedarán exentos de responsabilidad quienes hayan votado en contra del acuerdo, y quienes prueben que, no habiendo intervenido en su adopción y ejecución, desconocían su existencia o, conociéndola, hicieron todo lo conveniente para evitar el daño o, al menos, se opusieron expresamente a aquél.

      3. La acción de responsabilidad se entablará, ante la autoridad judicial y en nombre de la fundación:

      a) Por el propio órgano de gobierno de la fundación, previo acuerdo motivado del mismo, en cuya adopción no participará el patrono afectado.

      b) Por el Protectorado, en los términos establecidos en el artículo 35.2.

      c) Por los patronos disidentes o ausentes, en los términos del apartado 2 de este artículo, así como por el fundador cuando no fuere Patrono.

      Artículo 18. Sustitución, cese y suspensión de patronos.

      1. La sustitución de los patronos se producirá en la forma prevista en los Estatutos. Cuando ello no fuere posible, se procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de esta Ley, quedando facultado el Protectorado, hasta que la modificación estatutaria se produzca, para la designación de la persona o personas que integren provisionalmente el órgano de gobierno y representación de la fundación.

      2. El cese de los patronos de una fundación se producirá en los supuestos siguientes:

      a) Por muerte o declaración de fallecimiento, así como por extinción de la persona jurídica.

      b) Por incapacidad, inhabilitación o incompatibilidad, de acuerdo con lo establecido en la Ley.

      c) Por cese en el cargo por razón del cual fueron nombrados miembros del Patronato.

      d) Por no desempeñar el cargo con la diligencia prevista en el apartado 1 del artículo anterior, si así se declara en resolución judicial.

      e) Por resolución judicial que acoja la acción de responsabilidad por los actos mencionados en el apartado 2 del artículo anterior.

      f) Por el transcurso del plazo de seis meses desde el otorgamiento de la escritura pública fundacional sin haber instado la inscripción en el correspondiente Registro de Fundaciones.

      g) Por el transcurso del período de su mandato si fueron nombrados por un determinado tiempo.

      h) Por renuncia, que podrá llevarse a cabo por cualquiera de los medios y mediante los trámites previstos para la aceptación.

      i) Por las causas establecidas válidamente para el cese en los Estatutos.

      3. La suspensión de los patronos podrá ser acordada cautelarmente por el juez cuando se entable contra ellos la acción de responsabilidad.

      4. La sustitución, el cese y la suspensión de los patronos se inscribirán en el correspondiente Registro de Fundaciones.

      [ . . . ]
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      EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

      I

      Cuatro años después del inicio de la crisis financiera internacional, los problemas de confianza en el sector financiero y de restricción de crédito persisten. A pesar de las distintas medidas que se han llevado a cabo tanto por parte de los Estados a nivel individual como de forma coordinada en el ámbito internacional, los continuados problemas de liquidez y financiación junto con el fuerte deterioro de los activos de las entidades de crédito han incrementado las dificultades de acceso a la financiación con severos efectos sobre la economía real.

      En este contexto, la duración, intensidad y extensión de la crisis han puesto de manifiesto los problemas fundamentales que acusa el sector bancario español y que le impiden cumplir hoy su papel esencial de canalización del crédito hacia la economía real, en apoyo de la actividad empresarial, el empleo y el consumo.

      El principal lastre del sector bancario español es la magnitud de su exposición a los activos relacionados con el sector inmobiliario, activos que han sufrido un fuerte deterioro debido a la reciente evolución de la economía.

      En efecto, las dudas respecto a la valoración de tales activos y el aumento notable de los préstamos calificados como dudosos generan unos efectos perversos tanto sobre el propio sector financiero, dificultando el acceso de las entidades españolas a la financiación mayorista, como sobre el sector real al agravar la restricción del crédito.

      Otra de las principales consecuencias de la actual crisis y la contracción de la demanda de servicios financieros es el sobredimensionamiento del sector bancario español. El exceso de capacidad instalada que presenta y la estructura de costes que de ello se deriva dificulta la eficiencia y capacidad de competir de nuestras entidades.

      En este contexto, los efectos de los esfuerzos normativos y supervisores desarrollados hasta la fecha, a nivel internacional, comunitario y nacional, se han visto limitados sin poder evitar el empeoramiento de las condiciones en las que deben operar las entidades españolas.

      Desde el comienzo de la crisis en 2008, las medidas adoptadas a nivel internacional han venido inspiradas por la voluntad de corregir los fallos del mercado financiero que las turbulencias evidenciaron. El objetivo era evitar o en cualquier caso limitar las consecuencias de crisis financieras futuras en el resto de la economía. Esas medidas incluían una intensificación de la supervisión prudencial, tanto a nivel de entidades particulares como desde una perspectiva macroprudencial y la adopción de requerimientos más exigentes de recursos propios y liquidez para las entidades de crédito. Como complemento a este nuevo marco regulatorio y supervisor, se pusieron al servicio de las entidades con problemas esquemas de garantías reforzados, mecanismos de fomento de la liquidez e incluso fondos públicos para asistir en la recapitalización y reestructuración de las mismas.

      En el caso español, los hitos que hasta hoy caracterizan la reforma del sistema financiero incluyen el establecimiento del Fondo para la Adquisición de Activos Financieros (FAAF) para conceder apoyo a la liquidez de las entidades de crédito y el fortalecimiento de los procedimientos de intervención, disciplina y solución de entidades a través del Real Decreto-ley 9/2009 por el que se creaba el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB), en el que se articula un mecanismo de apoyo temporal como incentivo a un reajuste de la capacidad del sector.

      Posteriormente, se reformó el régimen jurídico de las cajas de ahorros mediante el Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros, a raíz de la cual se pretendía alcanzar una mayor profesionalización de las Cajas de Ahorros y, sobre todo, dotarlas de capacidad para poder acceder a los mercados de capital básico.

      Finalmente, con el Real Decreto-ley 2/2011, de 18 de febrero, para el reforzamiento del sistema financiero se fortaleció el nivel de solvencia de todas las entidades de crédito, incrementando los requerimientos de capital mínimos tanto en términos de cantidad como de calidad de los mismos.

      Todas estas medidas se han encaminado a eliminar las debilidades coyunturales de las entidades de crédito españolas en el contexto de escasez de liquidez que ha existido desde el inicio de la crisis. Sin embargo, hasta ahora no se han adoptado previsiones conducentes a lograr el saneamiento de los balances de las entidades de crédito, afectados negativamente por el deterioro de sus activos vinculados al sector inmobiliario. Advertido el impacto que dicho deterioro tiene sobre la solidez de nuestro sistema financiero, se hace imperativo diseñar una estrategia integral de reforma que incida sobre la valoración de estos activos y conlleve el saneamiento de los balances de las entidades de crédito españolas en un proceso transparente, en grado tal que se recupere la credibilidad y la confianza en el sistema español.

      Disponer de unos balances saneados es un requisito básico para que las entidades financieras puedan cumplir con su función esencial de canalizar el ahorro hacia proyectos de inversión eficientes que fomenten la actividad, el crecimiento y el empleo. A tal fin, se adoptan medidas que permitirán a las entidades financieras empezar el ejercicio 2013 con sus cuentas saneadas, lo cual mejorará la confianza, credibilidad y fortaleza del sistema. Asimismo, se facilitará un mejor acceso de las entidades a los mercados de capitales, que contribuirá a la fluidez del crédito a la economía real.

      Los otros dos ejes fundamentales de este renovado impulso de reforma financiera son la creación de incentivos que propicien un ajuste adecuado y eficiente del exceso de capacidad y el fortalecimiento de la gobernanza de las entidades resultantes de los procesos de integración. Una última característica fundamental de esta reforma es que su coste deberá ser asumido en su totalidad por el sector financiero.

      II

      El Título I contiene las medidas relativas al saneamiento del sector financiero. Se trata, esencialmente, de articular nuevos requerimientos de provisiones y capital adicionales, orientados en exclusiva a la cobertura del deterioro en los balances bancarios ocasionado por los activos vinculados a la actividad inmobiliaria. De este modo, ha de lograrse una mejora del tratamiento prudencial del riesgo de crédito que aún pudiera estar lastrando los balances del sector financiero español, al tiempo que se tratan de disipar las incertidumbres que vienen dificultando su normalización y la recuperación de su función canalizadora del ahorro a la economía real.

      El eje central del saneamiento de los balances se articula a través de un nuevo esquema de cobertura para todas las financiaciones y activos adjudicados o recibidos en pago de deuda relacionados con sector inmobiliario. Este nuevo régimen se establece en tanto subsistan las incertidumbres extraordinarias que, por falta de mercados suficientemente profundos en volumen e importancia de transacciones, existen sobre la valoración de activos relacionados con suelo para promoción inmobiliaria en España y con las construcciones o promociones inmobiliarias en España de todo tipo de activos, tanto en curso como terminadas. Estos nuevos requerimientos responden a la situación efectiva a día de hoy de los activos inmobiliarios de las entidades de crédito, concebidos de modo realista para obtener una estimación razonable del deterioro para el conjunto de las carteras de estos activos, que se deben reconocer de acuerdo con el marco contable aplicable en España. Se impone, asimismo, un nuevo requerimiento de capital suplementario de la máxima calidad (capital principal), sobre la misma base de cobertura de activos dudosos o subéstandar o adjudicados en pago derivados de la financiación de suelo para promoción inmobiliaria.

      El ajuste de las entidades a estas nuevas exigencias habrá de ejecutarse durante este mismo año 2012, de modo que, antes del 31 de marzo, habrán de presentar al Banco de España su estrategia de ajuste para dar debido cumplimiento al ejercicio de saneamiento. De este modo, los efectos positivos sobre la confianza, transparencia y sostenibilidad de nuestro sector financiero habrán de alcanzarse sin más demoras.

      Asimismo, se ha establecido un mecanismo de flexibilización para aquellas entidades que requieran modificaciones organizativas de carácter estructural para acometer los ajustes derivados de los nuevos requerimientos legales. De este modo, se amplían los plazos para dar cumplimiento a los ajustes. Aquellas entidades de crédito que lleven a cabo procesos de integración durante el ejercicio 2012, dispondrán de un plazo adicional de doce meses para dar cumplimiento a los nuevos requerimientos. Para que las entidades de crédito puedan acogerse al régimen previsto, es necesario que el proceso de integración cumpla con una serie de requisitos. Estas exigencias se orientan a asegurar que el proceso de integración tenga un volumen mínimo significativo, a que se incluyan compromisos y objetivos como la adopción de medidas para la mejora del gobierno corporativo de las entidades, al incremento del crédito a las familias y pequeñas y medianas empresas, o a la colocación en el mercado de los activos inmobiliarios propiedad de las entidades.

      III

      Por su parte, el Título II realiza algunos ajustes en el Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre reestructuración bancaria y reforzamiento de los recursos propios de las entidades de crédito, para facilitar el papel del FROB ante el nuevo contexto regulatorio.

      En lo que concierne al artículo 9 del Real Decreto-ley 9/2009, relativo a los instrumentos para el reforzamiento de los recursos propios de las entidades de crédito, este real decreto-ley viene a realizar ciertos ajustes o actualizaciones necesarias. Se restringe el cauce de apoyo financiero del FROB a la adquisición de acciones, salvo para los procesos competitivos de desinversión, que podrán ir acompañados de otro tipo de herramientas de ayuda. Asimismo, se reduce el plazo de desinversión de cinco a tres años. Por último, se procede a la supresión de la posibilidad que tenía el FROB de desinvertir, en el plazo de uno o dos años, los títulos adquiridos a las entidades emisoras de los mismos o a terceros inversores propuestos por la entidad beneficiaria de su actuación.

      En relación con el artículo 10 del Real Decreto-ley 9/2009, la principal modificación que se introduce es la ampliación de los instrumentos que puede adquirir el FROB para incluir los convertibles en acciones, lo que supera el marco anterior circunscrito a las participaciones preferentes.

      IV

      El Título III prevé la modificación del Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros.

      Por un lado, se pretende la simplificación de la estructura organizativa y los requisitos operativos de las Cajas de Ahorros que ejercen su actividad de forma indirecta. Así, los órganos de gobierno se reducen a la Asamblea General y al Consejo de Administración, siendo potestativa la Comisión de Control. Del mismo modo, se señala que el número de miembros de los órganos de gobierno así como la periodicidad de sus sesiones serán determinados por los estatutos de la Caja de Ahorros atendiendo a la dimensión económica y a la actividad de la entidad, con el fin de que se produzca un ajuste y redimensionamiento de la estructura organizativa de las Cajas de Ahorros a una nueva realidad, en la que se han desprendido de toda la actividad financiera que desarrollaban.

      Por otro lado, se establece un límite a la disposición de los excedentes que obtengan las Cajas de Ahorros de modo que, sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de recursos propios, las cajas de ahorros de ejercicio indirecto no podrán destinar más del 10 % de sus excedentes de libre disposición a gastos diferentes de los correspondientes a la obra social. Y ello sin perjuicio de que pueda autorizarse el destino de porcentajes superiores necesarios para atender a gastos esenciales de funcionamiento de las entidades. También se introducen disposiciones para simplificar el funcionamiento, periodicidad y forma de convocatoria de las Asambleas Generales.

      Continuando con la línea de simplificación del funcionamiento de las Cajas de Ahorros de ejercicio indirecto, se les exime expresamente del cumplimiento de las obligaciones referidas a servicios de atención al cliente, que, en todo caso, deberán ser cumplidas por la entidad de crédito a través de la cual ejerzan su actividad. El Banco de España podrá adaptar o eximir igualmente del cumplimiento de los requerimientos organizativos en materia de control interno, auditoría y gestión de riesgos recogidos en la Ley 13/1985, de 25 de mayo, y su normativa de desarrollo.

      Finalmente, se introduce una referencia al supuesto en que las Cajas reduzcan su participación de modo que no alcance el 25 % de los derechos de voto, supuesto en el cual también deberán renunciar a la autorización para actuar como entidad de crédito, aunque mantuvieran una posición de control.

      En estos supuestos de pérdida de control o reducción de la participación por debajo del límite señalado, las Cajas de Ahorros perderán su condición de entidades de crédito y se transformarán en una fundación especial. Se establecen determinadas especificidades para las fundaciones de carácter especial de ámbito estatal.

      V

      El Título IV contiene el régimen aplicable a las retribuciones de los administradores y directivos de entidades de crédito que hayan precisado o necesiten en el futuro apoyo financiero del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria. Dicho régimen parte de una distinción entre las entidades participadas mayoritariamente por el Fondo y aquellas que, de otro modo, han sido asistidas por él, imponiendo unas reglas más estrictas en el caso de las primeras. Las reglas contenidas en este título no hacen sino continuar la senda marcada por las recomendaciones del Financial Stability Board (FSB) y de la Comisión Europea, la Directiva 2010/76/UE, de 24 de noviembre de 2010 y las normas que han incorporado al derecho español esta última. Asimismo, el régimen establecido ha tomado en consideración el contenido del Informe sobre Remuneraciones emitido el pasado 27 de enero por el Banco de España en respuesta a la solicitud del Ministro de Economía y Competitividad.

      VI

      Asimismo, en la parte final de la norma se introduce un tratamiento especial y más flexible para aquellas entidades de crédito que tengan en circulación participaciones preferentes o instrumentos de deuda obligatoriamente convertibles emitidas antes de la entrada en vigor de este real decreto-ley. Podrán incluir en el plan de cumplimiento que desarrollen, la solicitud de diferir el pago de la remuneración prevista a pesar de la ausencia de beneficios o reservas distribuibles o la existencia de un déficit de recursos propios. Al mismo tiempo, se modifica la disposición transitoria tercera del Real Decreto-ley 2/2011, de 18 de febrero, para el reforzamiento del sistema financiero, flexibilizando algunos requisitos de estos instrumentos de deuda obligatoriamente convertibles para su cómputo como capital principal.

      Finalmente, con el fin de facilitar la gestión de las garantías financieras que otorgan las entidades financieras a favor del Banco de España, del Banco Central Europeo o de otros bancos centrales nacionales de la Unión Europea, se modifica la disposición adicional sexta de la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España. Ello tendrá como consecuencia una reducción en el coste operativo de dichas actuaciones además de repercutir favorablemente en las operaciones que las entidades financieras llevan a cabo con el Eurosistema, destacando, en especial, una mayor facilidad operativa para recibir financiación del mismo.

      En definitiva, la adopción de las medidas contempladas en este Real Decreto-ley conduce al fortalecimiento del sector financiero por la vía de acometer el necesario saneamiento de su situación financiera. Los efectos de la crisis inmobiliaria sobre los balances de las entidades han generado una espiral de incertidumbre sobre el conjunto del sector que no puede prolongarse más. Resulta, por ello, imperativo e ineludible en el actual contexto económico, intervenir legislativamente al objeto de eliminar las incertidumbres sobre nuestra estabilidad financiera y contribuir a reforzar la confianza en nuestro sistema financiero, consiguiendo que se originen dinámicas positivas que generen crédito y faciliten el acceso a la financiación por parte de nuestras empresas y familias. Es por ello que la adopción de tales medidas exige acudir al procedimiento del real decreto-ley, cumpliéndose los requisitos del artículo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y urgente necesidad.

      En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución española, a propuesta del Ministro de Economía y Competitividad, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de febrero de 2012,

      DISPONGO:

      [ . . . ]

      TÍTULO IV

      Remuneraciones

      Artículo 5. Remuneraciones en las entidades que reciban apoyo financiero público para su saneamiento o reestructuración.

      1. Los administradores y los directivos de las entidades de crédito participadas mayoritariamente por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria no percibirán, durante el ejercicio 2012, retribución variable ni beneficios discrecionales de pensiones.

      Sin perjuicio de lo anterior, las entidades previstas en este apartado ajustarán las condiciones retributivas de sus administradores y directivos a las previstas en el apartado 3 de este artículo y en la normativa que se dicte en desarrollo del mismo.

      2. La retribución variable correspondiente a los ejercicios en los que subsista el apoyo financiero público de los administradores y directivos de las entidades de crédito que, sin hallarse mayoritariamente participadas por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, hayan recibido apoyo financiero del mismo, se diferirá tres años, y estará condicionada a la obtención de los resultados que, en relación con el cumplimiento del plan elaborado para la obtención de aquel, justifiquen su percepción. El Banco de España apreciará la concurrencia de esta circunstancia en el ejercicio de la potestad atribuida por la norma 105, apartado 2.g de la Circular 3/2008, de 22 de mayo, del Banco de España, a entidades de crédito, sobre determinación y control de los recursos propios mínimos, sin perjuicio de la aplicación del resto de criterios fijados en ella.

      Sin perjuicio de lo anterior, las entidades previstas en este apartado ajustarán las condiciones retributivas de sus administradores y directivos a las reglas previstas en el apartado 3 de este artículo y en la normativa que se dicte en desarrollo del mismo.

      3. Las entidades que soliciten apoyo financiero del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria para su saneamiento o reestructuración, como requisito necesario para disfrutar del mismo, deberán incorporar a los contratos que regulen su relación con sus consejeros y directivos el contenido mínimo que determine el Ministro de Economía y Competitividad. La Orden Ministerial que se dicte en uso de esta habilitación contendrá, entre otras, las siguientes reglas:

      a) Limitaciones a la retribución con referencia de la aplicada a colectivos similares por la media de las entidades equiparables por tamaño y complejidad. En todo caso, las limitaciones respetarán las siguientes cuantías máximas anuales:

      1.ª Retribución, por todos los conceptos, de los miembros de los órganos colegiados de administración de entidades participadas mayoritariamente por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, distintos de los contemplados en los siguientes números: 50.000 euros.

      2.ª Retribución, por todos los conceptos, de los miembros de los órganos colegiados de administración distintos de los contemplados en los siguientes números, de las entidades que, sin hallarse mayoritariamente participadas por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, reciban apoyo financiero del mismo: 100.000 euros.

      3.ª Retribución fija por todos los conceptos de Presidentes ejecutivos, Consejeros Delegados y directivos de las entidades participadas mayoritariamente por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria: 300.000 euros.

      4.ª Retribución fija por todos los conceptos de Presidentes ejecutivos, consejeros delegados y directivos de las entidades que, sin hallarse mayoritariamente participadas por el FROB, reciban apoyo financiero del mismo: 500.000 euros.

      Al efecto del cómputo de los límites anteriores, se tendrán en cuenta todas las retribuciones percibidas dentro del grupo al que pertenezca la entidad de crédito. A esos mismos efectos, la retribución fija de los Presidentes y Consejeros ejecutivos incluirá las dietas que perciban por su pertenencia al Consejo de Administración u órganos dependientes del mismo.

      b) Limitaciones a la retribución variable, expresada en términos porcentuales sobre la retribución fija, con referencia a la aplicada a colectivos similares por la media de las entidades equiparables por tamaño y complejidad, con aplicación de las reglas establecidas en el apartado 2 de este artículo.

      4. Las limitaciones de los apartados 1, 2 y 3 podrán levantarse una vez producido el saneamiento de la entidad mediante el pago, amortización, rescate o enajenación de los títulos suscritos por el Fondo, o cuando de cualquier otro modo se entienda reintegrado al mismo el apoyo financiero prestado.

      5. Este artículo y las reglas que, en uso de la habilitación prevista en él, apruebe el Ministro de Economía y Competitividad, deberán también aplicarse, en la parte que corresponda, a las condiciones retributivas de los miembros de los órganos de administración de las entidades a que los apartados 1 a 3 se refieren y cuya relación con la entidad no se regule en contrato alguno.

      6. Cuando las entidades a las que se refieren los apartados 1, 2 y 3 participen o hayan participado en un proceso de integración, las limitaciones a las remuneraciones contempladas en dichos apartados sólo serán de aplicación a los administradores y directivos que lo fueren de aquella de las entidades que precise el apoyo financiero público o que dé origen al mismo, y que a los efectos de este apartado deberá identificarse como tal en el correspondiente plan de integración. Asimismo, el Ministro de Economía y Competitividad, a la vista del plan de retribuciones que se presente y de la situación económico-financiera de las entidades participantes en el mismo, podrá modificar los criterios y límites fijados en los apartados 2 y 3 de este artículo.

      7. A los efectos de este artículo, se entiende por directivos los Directores Generales así como los integrantes de la alta dirección, de conformidad con la definición contenida en el artículo 1 del Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección.

      8. El incumplimiento por las entidades de las previsiones contenidas en este artículo será constitutivo de infracción grave, incurriendo las mismas en responsabilidad administrativa sancionable con arreglo a lo dispuesto en el Título I de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito.

      [ . . . ]
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      JUAN CARLOS I

      REY DE ESPAÑA

      A todos los que la presente vieren y entendieren.

      Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley:

      PREÁMBULO

      I

      La crisis económica que atraviesa España desde 2008 ha puesto de relieve las debilidades del modelo laboral español. La gravedad de la crisis actual no tiene precedentes. España ha destruido más empleo, y más rápidamente, que las principales economías europeas. Los datos de la última Encuesta de Población Activa describen bien esta situación: la cifra de paro se sitúa en 5.273.600 personas, con un incremento de 295.300 en el cuarto trimestre de 2011 y de 577.000 respecto al cuarto trimestre de 2010. La tasa de paro sube en 1,33 puntos respecto al tercer trimestre y se sitúa en el 22,85%.

      La destrucción de empleo ha sido más intensa en ciertos colectivos, especialmente los jóvenes cuya tasa de paro entre los menores de 25 años alcanza casi el 50%. La incertidumbre a la hora de entrar en el mercado de trabajo, los reducidos sueldos iniciales y la situación económica general están provocando que muchos jóvenes bien formados abandonen el mercado de trabajo español y busquen oportunidades en el extranjero.

      El desempleo de larga duración en España es también más elevado que en otros países y cuenta con un doble impacto negativo. Por un lado, el evidente sobre el colectivo de personas y, por otro, el impacto adicional sobre la productividad agregada de la economía. La duración media del desempleo en España en 2010 fue, según la OCDE, de 14,8 meses, frente a una media para los países de la OCDE de 9,6 y de 7,4 meses para los integrantes del G7.

      Este ajuste ha sido especialmente grave para los trabajadores temporales. Mantenemos una tasa de temporalidad de casi el 25%, mucho más elevada que el resto de nuestros socios europeos. La temporalidad media en la UE27 es del 14%, 11 puntos inferior a la española.

      La destrucción de empleo durante la última legislatura tiene efectos relevantes sobre el sistema de la Seguridad Social. Desde diciembre de 2007 el número de afiliados ha disminuido en casi 2,5 millones (un 12,5%). A mayor abundamiento, si el gasto medio mensual en prestaciones por desempleo en 2007 fue de 1.280 millones de €, en diciembre de 2011, el gasto ascendió a 2.584 millones.

      La crisis económica ha puesto en evidencia la insostenibilidad del modelo laboral español. Los problemas del mercado de trabajo lejos de ser coyunturales son estructurales, afectan a los fundamentos mismos de nuestro modelo sociolaboral y requieren una reforma de envergadura que, pese a los cambios normativos experimentados en los últimos años, continúa siendo reclamada por todas las instituciones económicas mundiales y europeas que han analizado nuestra situación, por los mercados internacionales que contemplan la situación de nuestro mercado de trabajo con enorme desasosiego y, sobre todo, por los datos de nuestra realidad laboral, que esconden verdaderos dramas humanos. Las cifras expuestas ponen de manifiesto que las reformas laborales realizadas en los últimos años, aún bienintencionadas y orientadas en la buena dirección, han sido reformas fallidas.

      La gravedad de la situación económica y del empleo descrita exige adoptar una reforma que proporcione a los operadores económicos y laborales un horizonte de seguridad jurídica y confianza en el que desenvolverse con certeza para conseguir recuperar el empleo.

      La reforma propuesta trata de garantizar tanto la flexibilidad de los empresarios en la gestión de los recursos humanos de la empresa como la seguridad de los trabajadores en el empleo y adecuados niveles de protección social. Esta es una reforma en la que todos ganan, empresarios y trabajadores, y que pretende satisfacer más y mejor los legítimos intereses de todos.

      II

      La reforma laboral que recoge esta Ley es completa y equilibrada y contiene medidas incisivas y de aplicación inmediata, al objeto de establecer un marco claro que contribuya a la gestión eficaz de las relaciones laborales y que facilite la creación de puestos de trabajo, así como la estabilidad en el empleo que necesita nuestro país.

      La reforma apuesta por el equilibrio en la regulación de nuestras relaciones de trabajo: equilibrio entre la flexibilidad interna y la externa; entre la regulación de la contratación indefinida y la temporal, la de la movilidad interna en la empresa y la de los mecanismos extintivos del contrato de trabajo; entre las tutelas que operan en el contrato de trabajo y las que operan en el mercado de trabajo, etc. El objetivo es la flexiseguridad. Con esta finalidad, la presente Ley recoge un conjunto coherente de medidas que pretenden fomentar la empleabilidad de los trabajadores, reformando aspectos relativos a la intermediación laboral y a la formación profesional (capítulo I); fomentar la contratación indefinida y otras formas de trabajo, con especial hincapié en promover la contratación por PYMES y de jóvenes (capítulo II); incentivar la flexibilidad interna en la empresa como medida alternativa a la destrucción de empleo (capítulo III); y, finalmente, favorecer la eficiencia del mercado de trabajo como elemento vinculado a la reducción de la dualidad laboral, con medidas que afectan principalmente a la extinción de contratos de trabajo (capítulo IV).

      El Capítulo I agrupa diversas medidas para favorecer la empleabilidad de los trabajadores. Los Servicios Públicos de Empleo se han mostrado insuficientes en la gestión de la colocación, con unas tasas de penetración muy escasas dentro del total de colocaciones. Por el contrario, las Empresas de Trabajo Temporal se han revelado como un potente agente dinamizador del mercado de trabajo. En la mayoría de los países de la Unión Europea, tales empresas operan como agencias de colocación y desde las instituciones comunitarias se viene subrayando que las mismas contribuyen a la creación de puestos de trabajo y a la participación e inserción de trabajadores en el mercado de trabajo. Por ello, se reforma el marco regulador de las empresas de trabajo temporal al autorizarlas a operar como agencias de colocación.

      El desarrollo de la formación profesional para el empleo ha sido notable en las últimas dos décadas, con un significativo incremento de la participación de empresas y trabajadores en las acciones formativas, si bien se han puesto de manifiesto también ciertas necesidades de mejora. Esta Ley apuesta por una formación profesional que favorezca el aprendizaje permanente de los trabajadores y el pleno desarrollo de sus capacidades profesionales. El eje básico de la reforma en esta materia es el reconocimiento de la formación profesional como un derecho individual, reconociéndose a los trabajadores un permiso retribuido con fines formativos. Asimismo, se reconoce a los trabajadores el derecho a la formación profesional dirigida a su adaptación a las modificaciones operadas en el puesto de trabajo. También se prevé que los Servicios Públicos de Empleo otorgarán a cada trabajador una cuenta de formación asociada al número de afiliación a la Seguridad Social, y se reconoce a los centros y entidades de formación, debidamente acreditados, la posibilidad de participar directamente en el sistema de formación profesional para el empleo, con la finalidad de que la oferta formativa sea más variada, descentralizada y eficiente.

      Otro aspecto destacable de este capítulo son las modificaciones introducidas en el contrato para la formación y el aprendizaje para potenciar el empleo juvenil mediante la supresión de limitaciones injustificadas.

      III

      El capítulo II incluye diversas medidas dirigidas a fomentar la contratación indefinida y la creación de empleo. Las medidas incluidas en este capítulo tratan de favorecer especialmente a quienes están sufriendo con mayor intensidad las consecuencias negativas de la crisis económica: los jóvenes desempleados y las PYMES.

      El trabajo a tiempo parcial constituye una de las asignaturas pendientes de nuestro mercado de trabajo. Aunque han sido diversas las reformas que han modificado la regulación de este contrato, lo cierto es que el nivel de contratación a tiempo parcial en nuestro país no es equiparable al existente en otros países de la Unión Europea. El trabajo a tiempo parcial no sólo es un mecanismo relevante en la organización flexible del trabajo y en la adaptación del tiempo de trabajo a las necesidades profesionales y personales de los trabajadores, sino que es un mecanismo de redistribución del empleo. La reforma del contrato de trabajo a tiempo parcial pretende buscar un mayor equilibrio entre flexibilidad y protección social, admitiendo la realización de horas extraordinarias en los contratos a tiempo parcial, e incluyendo las mismas en la base de cotización por contingencias comunes.

      El deseo de promover nuevas formas de desarrollar la actividad laboral hace que dentro de esta reforma se busque también dar cabida, con garantías, al teletrabajo: una particular forma de organización del trabajo que encaja perfectamente en el modelo productivo y económico que se persigue, al favorecer la flexibilidad de las empresas en la organización del trabajo, incrementar las oportunidades de empleo y optimizar la relación entre tiempo de trabajo y vida personal y familiar. Se modifica, por ello, la ordenación del tradicional trabajo a domicilio para dar acogida, mediante una regulación equilibrada de derechos y obligaciones, al trabajo a distancia basado en el uso intensivo de las nuevas tecnologías.

      Las empresas de cincuenta o menos trabajadores constituyen, según datos del Directorio Central de Empresas del Instituto Nacional de Estadística, el 99,23% de las empresas españolas. La reforma laboral trata de facilitar la contratación de trabajadores por parte de estas empresas, que representan a la mayor parte del tejido productivo de nuestro país y que albergan las diversas fórmulas de organización empresarial que posibilita nuestro ordenamiento jurídico, entre las que cabe destacar el trabajo autónomo y las diversas familias de la economía social. Con esta finalidad se crea una nueva modalidad de contrato de trabajo por tiempo indefinido de la que sólo podrán hacer uso las empresas que tengan menos de cincuenta trabajadores que, pese a la situación de crisis económica, apuesten por la creación de empleo. Además, se establecen dos incentivos fiscales para sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades y contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que realicen actividades económicas, destinados a incentivar este tipo de contrato. El primero de los incentivos resulta aplicable exclusivamente a aquellas entidades que carezcan de personal contratado, mientras que el segundo va destinado a las empresas de cincuenta o menos trabajadores, que realicen la contratación de desempleados beneficiarios de una prestación contributiva de desempleo.

      Asimismo, se racionaliza el sistema de bonificaciones para la contratación indefinida, cuya práctica generalización ha limitado gravemente su eficiencia. Así, las bonificaciones previstas en esta Ley se dirigen exclusivamente a las empresas que tengan menos de cincuenta trabajadores, bien por la transformación de contratos en prácticas, de relevo o de sustitución de la edad por jubilación en contratos indefinidos, o bien por la contratación indefinida, a través de la nueva modalidad contractual señalada, de jóvenes de entre 16 y 30 años o desempleados mayores de 45 años.

      IV

      El capítulo III agrupa diversas medidas para favorecer la flexibilidad interna en las empresas como alternativa a la destrucción de empleo. El problema de la dualidad laboral es consecuencia, en buena medida, de un sistema de instituciones laborales inadecuado, como ha quedado evidenciado durante la última crisis. En un sistema que genera incentivos adecuados, las empresas pueden hacer frente a las oscilaciones de la demanda recurriendo a mecanismos diferentes al despido, que preserven el capital humano de la empresa, tales como reducciones temporales de salario o de jornada. Este tipo de ajuste ha sido relevante en los países de nuestro entorno, lo que se ha traducido en una menor destrucción de empleo.

      El conjunto de medidas que se formulan en este capítulo tienen como objetivo fortalecer los mecanismos de adaptación de las condiciones de trabajo a las circunstancias concretas que atraviese la empresa. Con este objetivo son varias las reformas que se abordan. En primer lugar, el sistema de clasificación profesional pasa a tener como única referencia el grupo profesional con el objetivo de sortear la rigidez de la noción de categoría profesional y hacer de la movilidad funcional ordinaria un mecanismo de adaptación más viable y eficaz.

      En segundo lugar, se simplifica la distinción entre modificaciones sustanciales individuales y colectivas, se incluye la modificación sustancial de funciones y de estructura y cuantía salarial como causa de extinción voluntaria del contrato de trabajo con derecho a indemnización y, la modificación de condiciones de trabajo recogidas en convenio colectivo del Título III del Estatuto de los Trabajadores se reconducen al apartado 3 artículo 82 del Estatuto de los Trabajadores.

      En tercer lugar, en materia de suspensión del contrato de trabajo y reducción de la jornada por causas económicas, técnicas, organizativas o productivas, la presente Ley pretende afianzar este mecanismo alternativo a los despidos, dándole agilidad mediante la supresión del requisito de autorización administrativa y estableciendo una prórroga del sistema de bonificaciones y reposición de prestaciones por desempleo previsto para estos supuestos.

      En cuarto lugar, en materia de negociación colectiva se prevé la posibilidad de descuelgue respecto del convenio colectivo en vigor, se da prioridad al convenio colectivo de empresa y se regula el régimen de ultractividad de los convenios colectivos. Las modificaciones operadas en estas materias responden al objetivo de procurar que la negociación colectiva sea un instrumento, y no un obstáculo, para adaptar las condiciones laborales a las concretas circunstancias de la empresa.

      La última reforma del mercado de trabajo pretendió hacer más viable la posibilidad del descuelgue, pero, a la luz de los datos de 2011, en un contexto de agravamiento de la crisis económica, no parece que se haya avanzado significativamente en este terreno. La norma estatal no ha garantizado el desbloqueo ante la falta de acuerdo con los representantes de los trabajadores para dejar de aplicar las condiciones previstas en convenio colectivo. Por ello, en orden a facilitar la adaptación de los salarios y otras condiciones de trabajo a la productividad y competitividad empresarial, esta Ley incorpora una modificación del régimen del descuelgue para que, ante la falta de acuerdo y la no solución del conflicto por otras vías autónomas, las partes se sometan a un arbitraje canalizado a través de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos u órganos similares de las Comunidades Autónomas. Se trata, en todo caso, de órganos tripartitos y, por tanto, con presencia de las organizaciones sindicales y empresariales, junto con la de la Administración cuya intervención se justifica también en la necesidad de que los poderes públicos velen por la defensa de la productividad tal y como se deriva del artículo 38 de la Constitución Española.

      La anterior reforma del mercado trabajo también pretendió incidir en la estructura de la negociación colectiva, otorgando prioridad aplicativa al convenio de ámbito empresarial sobre otros convenios en una serie de materias que se entienden primordiales para una gestión flexible de las condiciones de trabajo. No obstante, la efectiva descentralización de la negociación colectiva se ha dejado en manos de los convenios estatales o autonómicos, pudiendo impedir esa prioridad aplicativa. La novedad que ahora se incorpora va encaminada, precisamente, a garantizar dicha descentralización convencional en aras a facilitar una negociación de las condiciones laborales en el nivel más cercano y adecuado a la realidad de las empresas y de sus trabajadores.

      Finalmente, con el fin de procurar también una adaptación del contenido de la negociación colectiva a los cambiantes escenarios económicos y organizativos, se introducen cambios respecto a la aplicación del convenio colectivo en el tiempo. Se pretende, en primer lugar, incentivar que la renegociación del convenio se adelante al fin de su vigencia sin necesidad de denuncia del conjunto del convenio, como situación que resulta a veces conflictiva y que no facilita un proceso de renegociación sosegado y equilibrado. Pero, además, para cuando ello no resulte posible, se pretende evitar una «petrificación» de las condiciones de trabajo pactadas en convenio y que no se demore en exceso el acuerdo renegociador mediante una limitación temporal de la ultractividad del convenio a un año.

      V

      El Capítulo IV incluye un conjunto de medidas para favorecer la eficiencia del mercado de trabajo y reducir la dualidad laboral. La falta de un nivel óptimo de flexibilidad interna es, como ha quedado expuesto, una de las características de nuestro mercado de trabajo que afecta, primordialmente, a trabajadores con contrato temporal y, en menor medida, a trabajadores indefinidos mediante despidos. El resultado es, a estas alturas, sobradamente conocido: la acusada rotación y segmentación de nuestro mercado de trabajo.

      Con el objetivo de incrementar la eficiencia del mercado de trabajo y reducir la dualidad laboral, el capítulo IV de esta Ley recoge una serie de medidas que van referidas esencialmente a la extinción del contrato. No obstante, el capítulo se inicia con una medida relativa a la celebración de contratos temporales. Concretamente, con la finalidad de completar las medidas de fomento de la contratación indefinida e intentar reducir la dualidad laboral lo antes posible, se adelanta el fin de la suspensión de la imposibilidad de superar un tope máximo temporal en el encadenamiento de contratos temporales recogida en el apartado 5 del artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores. Esta previsión volverá a ser de aplicación a partir del 1 de enero de 2013.

      El denominado «despido exprés» se ha convertido, a la luz de los datos más recientes, en el principal cauce de extinción de contratos indefinidos, superando con creces el número de despedidos colectivos y objetivos. Más allá de los beneficios en términos de rapidez y seguridad económica que esta posibilidad reporta a las empresas, el «despido exprés» se revela frontalmente opuesto a lo que debería ser un sistema de extinción del contrato de trabajo presidido por la idea de «flexiseguridad».

      El «despido exprés» crea inseguridad a los trabajadores, puesto que las decisiones empresariales se adoptan probablemente muchas veces sobre la base de un mero cálculo económico basado en la antigüedad del trabajador y, por tanto, en el coste del despido, con independencia de otros aspectos relativos a la disciplina, la productividad o la necesidad de los servicios prestados por el trabajador, limitando, además, sus posibilidades de impugnación judicial, salvo que concurran conductas discriminatorias o contrarias a los derechos fundamentales. Asimismo, desde el punto de vista empresarial, el éxito del «despido exprés» también ha puesto en evidencia las disfuncionalidades del régimen jurídico del despido. No constituye un comportamiento económicamente racional –el que cabría esperar del titular de una actividad empresarial– despedir prescindiendo muchas veces de criterios relativos a la productividad del trabajador y, en todo caso, decantándose por un despido improcedente y, por tanto, más caro que un despido procedente por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, cuya justificación debería ser más habitual en tiempos, como los actuales, de crisis económica. La razón de ello se residencia en los costes adicionales que acarrean los salarios de tramitación y en la dificultad, que se ha venido denunciando, respecto a la posibilidad de acometer extinciones económicas con costes, en términos monetarios y de tiempo, más razonables.

      La caracterización del despido colectivo, con un expediente administrativo y posibles impugnaciones administrativas y judiciales, se ha revelado contraria a la celeridad que es especialmente necesaria cuando se trata de acometer reestructuraciones empresariales. De ahí, seguramente, la tendencia a alcanzar acuerdos con los representantes de los trabajadores durante el período de consulta como modo de asegurar la autorización por parte de la autoridad laboral. Sin embargo, ello se ha hecho muchas veces a costa de satisfacer indemnizaciones a los trabajadores despedidos por encima de la legalmente prevista para este despido. Se desnaturaliza así, en buena medida, el período de consultas con los representantes de los trabajadores que, en atención a la normativa comunitaria, deben versar sobre la posibilidad de evitar o reducir los despidos colectivos y de atenuar sus consecuencias, mediante el recurso a medidas sociales destinadas, en especial, a la readaptación o la reconversión de los trabajadores despedidos.

      Por su parte, los despidos objetivos por las mismas causas han venido caracterizándose por una ambivalente doctrina judicial y jurisprudencia, en la que ha primado muchas veces una concepción meramente defensiva de estos despidos, como mecanismo para hacer frente a graves problemas económicos, soslayando otras funciones que está destinado a cumplir este despido como cauce para ajustar el volumen de empleo a los cambios técnico-organizativos operados en las empresas. Ello explica que las empresas se decantaran, a menudo, por el reconocimiento de la improcedencia del despido, evitando un proceso judicial sobre el que no se tenía demasiada confianza en cuanto a las posibilidades de conseguir la procedencia del despido, debiendo, por tanto, abonar la indemnización por despido improcedente más el coste adicional que suponían los salarios de tramitación.

      Sobre la base del anterior diagnóstico, el conjunto de medidas referidas a la extinción del contrato de trabajo recogidas en el capítulo IV, se inicia con una reforma del régimen jurídico del despido colectivo. Una de las principales novedades reside en la supresión de la necesidad de autorización administrativa, manteniendo la exigencia comunitaria de un período de consultas, pero sin exigirse un acuerdo con los representantes de los trabajadores para proceder a los despidos. Ello se acompaña de una asimilación de estos despidos colectivos con el resto de despidos a efectos de su impugnación y calificación judicial, con la particularidad de que se prevé una acción para la que están legitimados los representantes de los trabajadores y que permitirá dar una solución homogénea para todos los trabajadores afectados por el despido.

      También se introducen innovaciones en el terreno de la justificación de estos despidos. La Ley se ciñe ahora a delimitar las causas económicas, técnicas, organizativas o productivas que justifican estos despidos, suprimiéndose otras referencias normativas que han venido introduciendo elementos de incertidumbre. Más allá del concreto tenor legal incorporado por diversas reformas desde la Ley 11/1994, de 19 de mayo, por la que se modifican determinados artículos del Estatuto de los Trabajadores, y del texto articulado de la Ley de la Jurisdicción Social y de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, tales referencias incorporaban proyecciones de futuro, de imposible prueba, y una valoración finalista de estos despidos, que ha venido dando lugar a que los tribunales realizasen, en numerosas ocasiones, juicios de oportunidad relativos a la gestión de la empresa. Ahora queda claro que el control judicial de estos despidos debe ceñirse a una valoración sobre la concurrencia de unos hechos: las causas. Esta idea vale tanto para el control judicial de los despidos colectivos, cuanto para los despidos por causas objetivas ex artículo 52 c) del Estatuto de los Trabajadores.

      La nueva regulación refuerza los elementos sociales que deben acompañar a estos despidos. De una parte, se incentiva que mediante la autonomía colectiva se establezcan prioridades de permanencia ante la decisión de despido de determinados trabajadores, tales como aquellos con cargas familiares, los mayores de cierta edad o personas con discapacidad. De otra parte, en aquellos despidos colectivos que afecten a más de cincuenta trabajadores, la ley contempla una efectiva obligación empresarial de ofrecer a los trabajadores un plan de recolocación externa, que incluya medidas de formación, orientación profesional, atención personalizada y búsqueda activa de empleo.

      Las medidas referidas a la extinción del contrato de trabajo se refieren también a las indemnizaciones y otros costes asociados a los despidos. Así, se considera necesario para mejorar la eficiencia del mercado de trabajo y reducir la dualidad laboral acercar los costes del despido a la media de los países europeos. La tradicional indemnización por despido improcedente, de 45 días de salario por año de servicio con un máximo de 42 mensualidades, constituye un elemento que acentúa demasiado la brecha existente entre el coste de la extinción del contrato temporal y el indefinido, además de ser un elemento distorsionador para la competitividad de las empresas, especialmente para la más pequeñas, en un momento –como el actual– de dificultad de acceso a fuentes de financiación.

      Por ello, esta Ley generaliza para todos los despidos improcedentes la indemnización de 33 días, con un tope de 24 mensualidades, que se ha venido previendo para los despidos objetivos improcedentes de trabajadores con contrato de fomento de la contratación indefinida. Con esta generalización se suprime esta modalidad contractual, que se había desnaturalizado enormemente tras la última ampliación de los colectivos con los que se podía celebrar dicho contrato.

      Las nuevas reglas sobre la indemnización por despido improcedente se aplican a los contratos celebrados a partir de la fecha de la entrada en vigor del Real Decreto-ley que ha servido de fundamento de la presente Ley. Para el caso de los contratos celebrados con anterioridad a esa fecha, la indemnización se seguirá calculando de acuerdo con las reglas anteriormente vigentes, si bien tan sólo con respecto al tiempo de servicios prestados antes de la entrada en vigor de dicha norma. Para el tiempo de servicios restante, se tendrá en cuenta la nueva cuantía de 33 días por año de servicio. Con estas reglas, se es respetuoso con el principio de igualdad ante la ley consagrado en el artículo 14 de la Constitución Española, al tiempo que se tienen en cuenta las expectativas indemnizatorias de los trabajadores con contrato en vigor.

      Los cambios normativos hasta ahora reseñados en cuanto a la extinción del contrato de trabajo permiten dejar atrás otras reglas y previsiones cuya finalidad no era otra que, de un modo indirecto y un tanto irrazonable, mitigar las rigideces que han venido caracterizando al régimen jurídico del despido.

      Junto a la supresión del «despido exprés» se introducen otras modificaciones en las normas que aluden a los salarios de tramitación, manteniendo la obligación empresarial de abonarlos únicamente en los supuestos de readmisión del trabajador, bien cuando el empresario escoja esa opción ante un despido declarado improcedente, bien como consecuencia de la calificación de nulidad del mismo. En el caso de aquellos despidos improcedentes en los que el empresario opte por la indemnización, no es necesario el abono de los salarios de tramitación, lo cual se justifica en que el tiempo de duración del proceso judicial no parece un criterio adecuado para compensar el perjuicio que supone la pérdida del empleo, máxime teniendo en cuenta que el trabajador puede acceder a la prestación de desempleo desde el mismo momento en que tiene efectividad la decisión extintiva. Por otra parte, los salarios de tramitación actúan, en ocasiones, como un incentivo para estrategias procesales dilatorias, con el añadido de que los mismos acaban convirtiéndose en un coste parcialmente socializado, dada la previsión de que el empresario podrá reclamar al Estado la parte de dichos salarios que exceda de 60 días.

      En esta misma línea, en orden a un tratamiento legal más razonable de los costes vinculados a la extinción del contrato de trabajo, la presente Ley modifica el régimen jurídico del Fondo de Garantía Salarial, racionalizando su ámbito de actuación, ciñéndolo al resarcimiento de parte de las indemnizaciones por extinciones de contratos indefinidos que tengan lugar en empresas de menos de 25 trabajadores y no hayan sido declaradas judicialmente como improcedentes.

      VI

      La reforma del régimen jurídico sustantivo de la suspensión temporal del contrato, de la reducción temporal de la jornada y del despido colectivo en lo relativo a la supresión de la autorización administrativa de la autoridad laboral, obliga a adaptar el tratamiento procesal de dichas instituciones.

      Se ha creado una nueva modalidad procesal para el despido colectivo, cuya regulación persigue evitar una demora innecesaria en la búsqueda de una respuesta judicial a la decisión empresarial extintiva. Además, se han suprimido apartados de otros preceptos que se referían a la autorización administrativa que se exigía, hasta ahora, en las suspensiones contractuales y reducciones de jornada temporales, así como en los despidos colectivos.

      En aras de la celeridad que ha de presidir el procedimiento laboral, esta nueva modalidad procesal tendrá el carácter de preferente y urgente, y viene caracterizada por atribuir a los Tribunales Superiores de Justicia y a la Audiencia Nacional el conocimiento, en primera instancia, de la impugnación por parte de los representantes de los trabajadores del despido colectivo, reconociéndose, posteriormente en aras de la celeridad, el recurso de casación.

      Dada la complejidad que se presenta en la mayoría de despidos colectivos, se ha considerado oportuno, para evitar dilaciones en el tiempo, establecer la obligación empresarial de aportar la documentación que justificaría su decisión extintiva, en un plazo a contar a partir de la admisión de la demanda, y así poder practicar, en su caso, la prueba sobre la misma de forma anticipada.

      La impugnación individual de la extinción del contrato en el marco de un despido colectivo se sigue atribuyendo a los Juzgados de lo Social, por el cauce previsto para las extinciones por causas objetivas.

      Por último, la impugnación de suspensiones contractuales y reducciones de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas y de producción y por fuerza mayor se articularán a través de las modalidades procesales previstas en los artículos 138 y 153 a 162 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, en atención al carácter individual o colectivo de la decisión empresarial.

      Finalmente, la Ley concluye con una serie de disposiciones entre las que destacan la previsión de un régimen específico aplicable a los administradores y directivos de entidades de crédito en lo relativo a limitaciones en las indemnizaciones a percibir por terminación de sus contratos en aquellas entidades de crédito participadas mayoritariamente o apoyadas financieramente por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria. Asimismo, se establecen determinadas normas respeto a la extinción / suspensión del contrato de administradores o directivos de entidades de crédito por razón de imposición de sanciones o de suspensión y determinados supuestos de sustitución provisional, respectivamente. Esta regulación viene a complementar, en las materias reseñadas, lo dispuesto en el Real Decreto-ley 2/2012, de 3 de febrero, de saneamiento del sector financiero respecto a las remuneraciones en las entidades de crédito que reciban apoyo financiero público para su saneamiento y reestructuración.

      Por otro lado, la disposición adicional octava de la Ley pretende dar respuesta a la actual situación de crisis económica introduciendo criterios racionales y lógicos de ajuste en el ámbito de los contratos mercantiles y de alta dirección del sector público. Las medidas previstas en dicha disposición adicional persiguen la estabilidad económica, el interés general y el bien común. La fijación de límites en los contratos mercantiles y de alta dirección del sector público constituye, además, una medida económica dirigida a contener la expansión del gasto público, de tal modo que supone una decisión justificada por la necesidad de reducir el déficit público.

      Por otra parte, las disposiciones transitorias de la Ley establecen las normas para la adecuada aplicación de sus disposiciones, en consonancia con el objetivo de reforma completa y equilibrada, de aplicación inmediata al marco de las relaciones laborales, todo ello en condiciones de seguridad jurídica, respecto de las medidas de intermediación laboral, fomento de empleo, protección por desempleo, vigencia de convenios denunciados, contratos para la formación y el aprendizaje y despidos colectivos de trabajadores mayores de cincuenta años en empresas con beneficios.

      La norma aclara la aplicación del nuevo régimen de indemnizaciones por despido improcedente, con respeto a las reglas vigentes con anterioridad a la entrada en vigor de la misma.

      En las disposiciones finales se precisan las condiciones de disfrute de determinados supuestos de permisos de los trabajadores en materia de conciliación de vida laboral y familiar, la cuenta de formación de los trabajadores, definición de supuestos determinados de protección por desempleo y su acreditación, modificaciones en el subsistema de formación profesional para el empleo y horas extraordinarias en los contratos a tiempo parcial, así como la modificación de las reglas del abono de la prestación por desempleo en su modalidad de pago único, entre otras. También se ha introducido una disposición final para aclarar el tratamiento en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de las indemnizaciones por despido, como consecuencia de las diversas modificaciones introducidas por la reforma laboral.

      [ . . . ]

      Disposición adicional séptima. Normas aplicables en las entidades de crédito.

      Uno. Indemnizaciones por terminación del contrato.

      1. Las entidades participadas mayoritariamente o apoyadas financieramente por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (en adelante, FROB), o aquellas que, siendo objeto de medidas de resolución, requieran financiación del Fondo de Resolución Nacional o del Fondo Único de Resolución Europea, no podrán satisfacer en ningún caso indemnizaciones por terminación de contrato que excedan de la menor de las siguientes cuantías: a) dos veces las bases máximas resultantes, respectivamente, de las reglas 3.ª y 4.ª del artículo 5.3 a) del Real Decreto-Ley 2/2012, de 3 de febrero, de saneamiento del sector financiero; o b) dos años de la remuneración fija estipulada.

      2. Se exceptúa de la regla anterior el caso de aquellos administradores y directivos que se hubiesen incorporado a la entidad o a su grupo con posterioridad o de forma simultánea a la toma de participación o apoyo financiero del FROB o a la financiación del Fondo de Resolución Nacional o del Fondo Único de Resolución Europea, en cuyo caso el Banco de España, a la vista de las condiciones contractualmente estipuladas y de los resultados del plan de saneamiento, podrá autorizar cantidades superiores a las resultantes de aplicar las bases resultantes de las reglas 3.ª y 4.ª del artículo 5.3 a) del Real Decreto-Ley 2/2012, de 3 de febrero, pero siempre con el límite de dos años de la remuneración fija originariamente estipulada.

      Dos. Extinción del contrato de personas que ejerzan cargos de administración o dirección en una entidad de crédito por razón de imposición de sanciones.

      1. La imposición de las sanciones a que se refiere los artículos 100 y 101 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, y los artículos 86 y 87 de la Ley 11/2015, de 18 de junio, de recuperación y resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión, a las personas que ejerzan cargos de administración o dirección en una entidad de crédito en virtud de un contrato de trabajo, incluidas las relaciones laborales de carácter especial del personal de alta dirección, se considerará, a efectos de la legislación laboral, como incumplimiento contractual grave y culpable y, por tanto, causa de despido disciplinario, y podrá dar lugar a la extinción del contrato por el empresario.

      2. Asimismo, la imposición de tales sanciones se considerará como causa justa de extinción o resolución de aquellos contratos que tengan una naturaleza distinta de la laboral.

      3. En los supuestos de extinción del contrato de conformidad con lo previsto en los apartados anteriores, las personas que ejerzan cargos de administración o dirección en una entidad de crédito no tendrán derecho a indemnización alguna por dicha extinción, cualquiera que sea su cuantía o su forma, y con independencia de la norma jurídica, contrato, acuerdo o pacto laboral individual o de origen colectivo y contrato, acuerdo o pacto de naturaleza civil o mercantil donde esté prevista el pago de la indemnización.

      Tres. Suspensión del contrato de personas que ejerzan cargos de administración o dirección en una entidad de crédito.

      1. El contrato de trabajo o de cualquier otra naturaleza de las personas que ejerzan cargos de administración o dirección en una entidad de crédito podrá suspenderse por las siguientes causas:

      a) Cuando, de conformidad con el artículo 112 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, se disponga la suspensión provisional de las personas que, ostentando cargos de administración o dirección en la entidad de crédito, aparezcan como presuntos responsables de infracciones muy graves.

      b) Cuando, en los supuestos previstos en la Ley 10/2014, de 26 de junio, o en la Ley 11/2015, de 18 de junio, el supervisor o las autoridades de resolución competentes acuerden la sustitución provisional de los órganos de administración o dirección de la entidad de crédito.

      2. La suspensión del contrato a que se refiere el apartado anterior tendrá la misma duración que la suspensión provisional o la sustitución provisional acordadas y supondrá la exoneración recíproca de las obligaciones de trabajar o prestar servicios y de remunerar por el trabajo o por la prestación de aquéllos.

      [ . . . ]
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      FELIPE VI

      REY DE ESPAÑA

      A todos los que la presente vieren y entendieren.

      Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley:

      PREÁMBULO

      I

      El sector financiero y, en especial, el bancario desempeñan un papel económico vital, al operar como canal más potente de transformación del ahorro en financiación para empresas, familias y administraciones públicas. El acceso a este crédito en condiciones competitivas, tanto en términos de coste como de volumen, es condición indispensable para el crecimiento de la economía y está, por tanto, íntimamente vinculado a la creación de empleo y riqueza nacional. Al mismo tiempo, el riesgo y la incertidumbre son consustanciales a la actividad bancaria. La propia tendencia cíclica de las economías, el natural apetito de las empresas financieras por modelos de negocio que priorizan la optimización de beneficios a corto plazo, la impredecible evolución de la innovación financiera y la creciente y mundial interdependencia entre entidades y mercados financieros, pueden conducir a estas instituciones y al conjunto de las economías a situaciones de dificultad, con graves consecuencias sobre el funcionamiento global del sistema económico. Estas consecuencias alcanzan en ocasiones dimensiones tales que pueden llegar a exigir el apoyo financiero público, apartando de este modo al sector financiero de la regla del mercado, general y espontánea, de quiebra individual y selección de agentes. Es por todo lo anterior por lo que corresponde al ordenamiento jurídico articular, con una profundidad interventora mayor que las empleadas en otras áreas de actividad económica, la regulación necesaria para la mejor prevención y gestión de los riesgos financieros y, al tiempo, el fomento de las más favorables condiciones de financiación de la economía. Se puede decir que el fundamento último de toda la legislación financiera consiste en la necesidad de garantizar la estabilidad y el eficiente funcionamiento de los mercados financieros con el fin de proteger a los agentes implicados, en especial a los clientes e inversores, y, en última instancia, proporcionar a las economías las condiciones de financiación, óptimas pero prudentes, para impulsar su prosperidad en el largo plazo.

      En definitiva, la actividad bancaria debe estar sujeta a normas que concilien la necesaria capacidad de las entidades de crédito para el desarrollo de sus fines en el contexto de una economía de mercado, con la debida ordenación y disciplina sobre aquellos aspectos que pueden ocasionar, como ya ha sucedido en ocasiones anteriores, graves perjuicios a la economía.

      Estas consideraciones, fruto de una experiencia sostenida en el tiempo y de la sucesión de crisis, fueron tomadas en cuenta por el legislador desde el instante en que la actividad financiera se posicionó en un lugar central de la economía, e impulsaron la creación del sistema español de regulación y supervisión de entidades de crédito. Las primeras normas referidas al sector bancario español, hasta entonces ajeno a cualquier injerencia pública, fueron la Ley de Bancos de Emisión y la Ley de Sociedades de Crédito de 1854. Pero la auténtica legislación inaugural de un marco comprensivo de regulación prudencial fue la Ley Relativa a la Ordenación Bancaria de 1921, conocida como Ley Cambó, quien en la defensa en Cortes del proyecto de ley ya señalaba que «los quebrantos de un banco no afectan únicamente a sus accionistas, afectan a sus clientes, afectan a toda la economía del país...». Desde entonces se han sucedido las normas que han dado continuidad a la intervención de los poderes públicos, como la Ley de Ordenación Bancaria, de 31 de diciembre de 1946, que viene a derogar definitivamente esta Ley, o la Ley de Bases de Ordenación del Crédito y la Banca, de 14 de abril de 1962.

      El último cuerpo legal de regulación prudencial bancaria, que se sustituye con esta Ley, es el formado por la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los intermediarios financieros y la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito. Estas normas surgieron de dos circunstancias históricas que hoy resultan claramente reconocibles. En primer lugar, la profunda crisis que afectó al conjunto del sistema bancario entre los años 1977 y 1985 y que originó la quiebra de más de la mitad de los bancos que operaban en el país a principios de 1978. Y, en segundo lugar, la incorporación de España a la Comunidad Económica Europea en 1986, que abrió la actual etapa de vinculación de la regulación financiera española a la prolífica evolución del acervo comunitario en esta materia.

      Desde entonces, la legislación bancaria, influida por el Derecho de la Unión Europea y los acuerdos internacionales de la materia, ha ido configurando un entramado legal complejo y profundo que opera en la práctica como un auténtico estatuto profesional de las entidades de crédito. Este cuerpo legal se encarga, en primer lugar, de la vigilancia continuada de la solvencia y gestión de riesgos de las entidades, atribuida con amplias prerrogativas al Banco de España. Pero no se limita en absoluto a esa vigilancia y alcanza otros elementos muy sustantivos y peculiares de la regulación de las entidades de crédito como son la reserva de actividad, el control del acceso e idoneidad de directivos y accionistas más significativos, el refuerzo específico de las exigencias de gobierno corporativo o, en última instancia, el tratamiento singularísimo de las entidades con dificultades de viabilidad, que incluye la posibilidad de intervención y sustitución de sus administradores o la imposición de pérdidas a sus respectivos acreedores.

      Del mismo modo que sucediera a mediados de los años ochenta, la nueva regulación que incorpora esta Ley viene impulsada por dos poderosas corrientes. Una es la evolución internacional del derecho bancario y la otra es la constatación que la crisis financiera ha dejado sobre la necesidad de mejorar la calidad de la regulación prudencial de entidades de crédito.

      En efecto, uno de los cambios más sustanciales que se ha producido en el mercado financiero en las últimas décadas tiene que ver con la completa internacionalización de esta actividad, en paralelo, pero también a la vanguardia, del fenómeno de mayor alcance de globalización económica. Este hecho ha tenido importantes repercusiones en el ámbito normativo pues, al tiempo que se aplicaban los sistemas de supervisión y regulación a escala nacional, el negocio bancario se hacía global y se constataba la necesidad de adoptar una perspectiva regulatoria supranacional. Por ello, se pretende ahora armonizar los requisitos prudenciales de la normativa de solvencia a escala global, evitando indeseables arbitrajes regulatorios entre diferentes jurisdicciones y, al tiempo, mejorar las herramientas de cooperación internacional entre supervisores.

      La autoridad internacional que lidera la armonización de la regulación financiera internacional es el Comité de Basilea de Supervisión Bancaria. A través de los acuerdos alcanzados por este Comité se articuló una primera regulación que fijó para las entidades de crédito un capital mínimo del 8% sobre el conjunto de sus riesgos (Basilea I, 1988). Posteriormente, en 2004, se sofisticó la normativa (Basilea II) mejorando la sensibilidad de los mecanismos de estimación del riesgo y construyendo dos nuevos pilares: la autoevaluación del riesgo por cada entidad en diálogo con el supervisor (Pilar II) y la disciplina de mercado (Pilar III).

      Pero ninguna de las dos reformas anteriores, incorporadas en España a través de sendas transposiciones del Derecho de la Unión Europea, evitó los efectos de la crisis desencadenada en 2008. La calidad y cantidad del capital de las entidades se ha mostrado insuficiente para absorber las pérdidas originadas en un contexto de fuertes turbulencias y la regulación tampoco ha logrado atemperar el comportamiento procíclico de las entidades, que incrementaron excesivamente el crédito en la fase de expansión y lo redujeron sustancialmente en recesión, lo que agravó inicialmente la inestabilidad financiera y después empeoró los efectos y duración de la crisis económica.

      Dados los importantes desafíos que sobre la estabilidad de los mercados financieros y sobre la economía mundial surgieron a partir de 2008, y tras el impulso político de los grandes líderes mundiales reunidos en noviembre de aquel año en Washington en torno al Grupo de los Veinte, el Comité de Basilea de Supervisión Bancaria acordó en diciembre de 2010 el «Marco regulador global para reforzar los bancos y sistemas bancarios» (Basilea III), que, tratando de evitar futuras crisis y mejorar la cooperación internacional, viene a reforzar significativamente las exigencias de capital de los bancos.

      La Unión Europea trasladó a su ordenamiento jurídico los citados acuerdos mediante el Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de servicios de inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012 y la Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a la supervisión prudencial de las entidades de crédito y las empresas de servicios de inversión, por la que se modifica la Directiva 2002/87/CE y se derogan las Directivas 2006/48/CE y 2006/49/CE, cuya transposición a nuestro ordenamiento se inició con el Real Decreto-ley 14/2013, de 29 de noviembre, de medidas urgentes para la adaptación del derecho español a la normativa de la Unión Europea en materia de supervisión y solvencia de entidades financieras, y se continúa ahora. Estas normas de la Unión Europea tienen, a su vez, un cometido y dimensión mayores que la mera adopción de los Acuerdos de Basilea III, ya que, por una parte, profundizan en el objetivo de reducir la excesiva dependencia de las agencias de calificación crediticia para la medición de las exposiciones a distintos riesgos y, por otra, avanzan sustancialmente en la creación de una auténtica normativa bancaria única en materia de solvencia. Este ejercicio de armonización será imprescindible de cara a la constitución de la Unión Bancaria, que se apoyará firmemente en esta normativa financiera común para la constitución de los mecanismos únicos de supervisión y resolución de entidades de crédito de la zona euro. Asimismo, la reducción de la dependencia de las agencias de calificación externa resulta imprescindible para reforzar la solvencia en tanto que la crisis financiera ha puesto de manifiesto cómo los métodos de análisis de estas agencias infravaloraron los riesgos de determinados activos.

      Durante los últimos años España ha conocido los graves efectos ocasionados por la crisis de entidades de crédito. La inviabilidad de ciertas entidades de crédito sin apoyos financieros ha exigido una decidida intervención pública para acometer su saneamiento y reestructuración. Realizado este esfuerzo, procede aprobar ahora una nueva regulación prudencial que asegure un marco en el que nuestras entidades financieras ejerzan sus actividades, por otro lado vitales para la economía, con el menor riesgo posible para la estabilidad financiera del país.

      II

      El objeto principal de esta Ley es adaptar nuestro ordenamiento a los cambios normativos que se imponen en el ámbito internacional y de la Unión Europea, continuando la transposición iniciada por el Real Decreto-ley 14/2013, de 29 de noviembre. En este sentido, el Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio, y la Directiva 2013/36/UE, de 26 de junio, suponen, como ya se ha mencionado, una alteración sustancial de la normativa aplicable a las entidades de crédito, toda vez que aspectos tales como el régimen de supervisión, los requisitos de capital y el régimen sancionador son profusamente modificados.

      Pero esta Ley también acomete una empresa cuya realización ha sido vivida como una necesidad durante años, como es la refundición en un único texto de las principales normas de ordenación y disciplina de entidades de crédito. La muy frecuente modificación de las leyes vigentes ha ido deteriorando su inteligibilidad de tal modo, que la regulación carecía ya del mínimo rigor sistemático necesario para garantizar la coherencia de conjunto y facilitar su correcta aplicación e interpretación. La elaboración, por lo tanto, de un texto normativo único, en el que, a la vez que se lleva a cabo la transposición de la normativa dictada recientemente por la Unión Europea, se integran las normas del ámbito nacional que regulan la materia de forma dispersa e inconexa, contribuye decisivamente a la mejora de la eficiencia y calidad de nuestro ordenamiento financiero.

      Esta Ley contiene, por lo tanto, el núcleo esencial del régimen jurídico aplicable a las entidades de crédito, sin perjuicio de la existencia de otras normas especiales que regulan aspectos concretos de su actividad o el régimen jurídico particular de un tipo específico de entidad de crédito, como sucede con las cajas de ahorros y las cooperativas de crédito.

      La estructura del texto debe explicarse partiendo de su imbricación con el Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio, de su vocación de transposición de la Directiva 2013/36/UE, de 26 de junio, y de las disposiciones nacionales actualmente en vigor que es preciso refundir. El Reglamento y la Directiva constituyen el régimen jurídico fundamental de solvencia y acceso a la actividad de las entidades de crédito. Esta Ley regulará los aspectos generales del régimen jurídico de acceso a la condición de entidad de crédito, el funcionamiento de sus órganos de gobierno y los instrumentos supervisores y sancionadores a emplear por las autoridades, en aras de garantizar la plena eficacia de la normativa. El Reglamento de la Unión Europea, por su parte, establece las obligaciones fundamentales de los requisitos de capital y solvencia y adecuada gestión de riesgos de las entidades.

      El Título I incluye las disposiciones generales del régimen jurídico por el que han de regirse las entidades de crédito. Así, recoge su definición y enumera aquellas entidades que son consideradas de crédito, establece el contenido de la actividad cuyo ejercicio está reservado exclusivamente para estas entidades y las fuentes de su régimen jurídico.

      Adicionalmente, dicho Título regula otros aspectos que, por su especialidad, están vinculados a la propia naturaleza de las entidades de crédito y que se desarrollan en los capítulos siguientes: su régimen de autorización y revocación, el régimen de participaciones significativas, el régimen de idoneidad e incompatibilidades de los miembros del consejo de administración u órgano equivalente y el régimen de gobierno corporativo y políticas de remuneraciones.

      La norma realiza un avance muy sustantivo en materia de gobierno corporativo. Estas reformas surgen ante la evidencia de que la regulación prudencial de las entidades debe promover las prácticas de gestión más eficientes y óptimas para el desarrollo de una actividad compleja y arriesgada como es la financiera. Fundamentalmente, son dos las áreas afectadas: el establecimiento de sistemas de gobierno corporativo eficientes y el desarrollo de una política de remuneraciones mejor alineada con los riesgos en el medio plazo de la entidad.

      Si bien la norma nuclear en materia de solvencia de entidades de crédito es desde el 1 de enero de 2014 el Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio, el Título II recoge las disposiciones en la materia que se deben mantener en el ordenamiento nacional. Estas disposiciones se refieren, en primer lugar, a la evaluación de la adecuación del capital de las entidades para el riesgo que asumen. Esta evaluación constituye un complemento a los requisitos de recursos establecidos en el Reglamento con una vocación claramente generalista y automática, que podría no tener en cuenta las singularidades derivadas del perfil de riesgo de cada entidad. En definitiva, se trata de que cada entidad determine si los requisitos de capital establecidos en el Reglamento son suficientes o si por el contrario, dado su modelo de negocio y nivel de exposición al riesgo, precisa un nivel de capital mayor. La decisión final respecto a estos requisitos se determina en un diálogo entre el supervisor y la entidad que se conoce como Pilar II de Basilea.

      Asimismo, en este Título se introducen los criterios que debe tener en cuenta el Banco de España para fijar posibles requisitos de liquidez en el marco de la revisión de las estrategias, procedimientos y sistemas implantados por las entidades para dar cumplimiento a la normativa de solvencia. Esta facultad pretende contribuir a la prevención de las crisis de liquidez, durante las que las entidades encuentran dificultades de acceso a los mercados y ello termina por deteriorar su solvencia. Esta facultad es, asimismo, un complemento individualizado para cada entidad a los requisitos de liquidez que se exigirán a partir de 2016 conforme a lo dispuesto por el Reglamento.

      En tercer lugar, se articula un conjunto de requisitos de capital de nivel 1 ordinario adicionales a los establecidos en el Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio. Son los llamados colchones de capital. Dos de estos colchones tienen un carácter no discrecional: el de conservación de capital y el previsto para entidades de importancia sistémica mundial. Adicionalmente, el colchón para otras entidades de importancia sistémica otorga cierta discrecionalidad al Banco de España para su exigencia a determinadas entidades. Estos tres colchones obedecen a la necesidad de contar con suplementos de capital frente a pérdidas inesperadas o de cubrir los riesgos originados por el carácter sistémico de ciertas entidades. Por otro lado, el colchón anticíclico y el colchón contra riesgo sistémico son herramientas a disposición del Banco de España al objeto de atenuar el efecto procíclico sobre el crédito de los requerimientos de capital, y, en su caso, de abordar la aparición de riesgos que puedan afectar al sistema financiero en su conjunto. Frente a posibles incumplimientos de los preceptos que regulan el régimen de los colchones de capital se articula un sistema basado en restricciones a las distribuciones y la elaboración de un plan de conservación del capital.

      En virtud del Título III y en línea con la legislación actualmente en vigor, se designa al Banco de España como autoridad supervisora de las entidades de crédito. Para ello, se le otorgan las facultades y poderes necesarios para realizar esta función, se delimita el ámbito subjetivo y objetivo de su actuación supervisora y se le concede la capacidad de tomar medidas para garantizar el cumplimiento de la normativa de solvencia. En materia contable, se prevé la posibilidad de que el Ministro de Economía y Competitividad habilite al Banco de España, a la Comisión Nacional del Mercado de Valores o al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas para establecer y modificar las normas de contabilidad y los modelos a que deberán sujetarse los estados financieros de las entidades de crédito y de las entidades reguladas en el artículo 84.1 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, así como los grupos consolidables de determinadas empresas de servicios de inversión y otras entidades. Esta habilitación se entiende sin perjuicio de los informes que el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas deba solicitar en materia de planificación contable.

      Asimismo, en tanto que la actividad de las entidades de crédito se circunscribe en un entorno cada vez más integrado, particularmente a nivel europeo, es preciso regular las relaciones del Banco de España con otras autoridades supervisoras y, en particular, con la Autoridad Bancaria Europea. En este contexto conviene subrayar que a partir de la entrada en vigor y completa efectividad del Mecanismo Único de Supervisión en la Unión Europea, el Banco de España habrá de ejercer sus funciones de supervisión de entidades de crédito en cooperación y sin perjuicio de las competencias que serán directamente atribuidas al Banco Central Europeo, de conformidad con lo previsto en el Reglamento (UE) n.º 1024/2013 del Consejo, de 15 de octubre de 2013, que encomienda al Banco Central Europeo tareas específicas respecto de políticas relacionadas con la supervisión prudencial de las entidades de crédito. El Mecanismo Único de Supervisión desarrollará una función crucial para garantizar una aplicación coherente y eficaz de las políticas de la Unión en materia de supervisión prudencial de las entidades de crédito.

      El Banco de España puede acceder a cuanta información de las entidades de crédito sea necesaria para realizar un seguimiento de las actividades realizadas por las entidades. Este seguimiento se refiere, en particular, a los sistemas, procedimientos y estrategias de las entidades para cumplir con la normativa de solvencia, a los riesgos a los que las entidades pueden estar expuestas y podrían deteriorar la solvencia de la entidad y a los sistemas de gobierno corporativo y de política de remuneraciones. Se trata, en definitiva, de detectar de forma temprana incumplimientos de la normativa de solvencia y situaciones que pudieran dar lugar en el futuro a dichos incumplimientos y que suponen un peligro para la estabilidad del sistema financiero.

      Esta labor supervisora debe ser desarrollada dentro de un marco ordenado y sistemático para lo cual el Banco de España elaborará anualmente un programa supervisor. Es de capital importancia proporcionar unos criterios claros a las entidades supervisadas de cómo debe aplicarse la normativa de solvencia y otro tipo de normativa de ordenación y disciplina de entidades de crédito.

      La complejidad organizativa de las entidades, a menudo incluidas dentro de un grupo en el que participan sociedades no necesariamente reguladas, aconseja que el ámbito supervisor del Banco de España sea lo más amplio posible. Asimismo, conviene delimitar las capacidades supervisoras del Banco de España en relación con las sucursales, en tanto que, especialmente si se trata de sucursales de entidades europeas, su matriz ha sido autorizada y es supervisada en otro Estado miembro.

      En el ejercicio de sus facultades, el Banco de España puede ser supervisor de una filial dentro de un grupo o de la propia matriz de un grupo. En tal caso, es imprescindible garantizar la necesaria coordinación con otros supervisores y arbitrar mecanismos tales como la toma de decisiones conjuntas o la formación de colegios de supervisores que permitan tomar decisiones coherentes y eficaces para todo el grupo. Asimismo, ha de garantizarse la cooperación entre el Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, para aquellos grupos en los que desarrollan su actividad entidades de crédito, empresas de seguros y empresas de servicios de inversión.

      En caso de incumplimiento de la normativa de solvencia, se le otorgan al Banco de España poderes y facultades para intervenir en la actividad de la entidad, introduciendo exigencias mayores de capital, provisiones o restringiendo el reparto de dividendos, entre otras. Si la situación fuera de excepcional gravedad, el Banco de España podría llegar incluso a la intervención de la entidad y la sustitución de sus órganos de gobierno.

      El Título IV recoge el procedimiento sancionador aplicable a las entidades de crédito, siguiendo el esquema marcado por la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito. Se introducen las modificaciones precisas para transponer la Directiva 2013/36/UE, de 26 de junio, lo que afecta principalmente a la inclusión de nuevos tipos sancionadores y a la modificación de la cuantía y forma de cálculo de las infracciones aplicables, así como de su publicidad. Asimismo se han introducido modificaciones técnicas, menores, pero necesarias para actualizar algunos preceptos a las normas sobre procedimiento administrativo general actualmente en vigor.

      La Ley concluye, finalmente con una serie de disposiciones que contienen, entre otros supuestos, el régimen de las participaciones preferentes o las normas aplicables a los sistemas institucionales de protección. Igualmente se recoge un número relevante de normas de derecho transitorio, en atención a que la propia normativa de la Unión Europea que se transpone prevé una aplicación escalonada de muchos de sus preceptos, como, por ejemplo, los relativos a la constitución de colchones de capital. Por otro lado, se modifica la composición de la Comisión Gestora del Fondo de Garantía de Depósitos incorporando a representantes de los Ministerios de Economía y Competitividad y Hacienda y Administraciones Públicas.

      III

      En cuanto a las disposiciones finales, destaca la extensa modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. Esta modificación obedece a la extensión a las empresas de servicios del régimen de supervisión prudencial previsto para las entidades de crédito en la Directiva 2013/36/UE, de 26 de junio. Concretamente, este régimen se hace extensivo a todas aquellas empresas de servicios de inversión cuyo ámbito de actividad no se limite únicamente a la prestación de servicios de asesoramiento en materia de inversión o a la recepción y transmisión de órdenes de inversores sin mantener fondos o valores mobiliarios que pertenezcan a clientes.

      De este modo, los miembros del consejo de administración de las empresas de servicios de inversión sujetas al ámbito de aplicación de la Directiva 2013/36/UE, de 26 de junio, quedan sometidos al mismo régimen de idoneidad e incompatibilidades y de gobierno corporativo que sus homólogos de las entidades de crédito.

      Aunque la norma principal en materia de solvencia de empresas de servicios de inversión es, al igual que en materia de solvencia de entidades de crédito, el Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio, estas entidades pueden presentar riesgos particulares en su actividad que no queden adecuadamente recogidos en dicho Reglamento. Por este motivo, se les obliga a llevar a cabo un proceso de autoevaluación de sus niveles de capital y liquidez con objeto de determinar si resulta preciso mantener unos niveles de recursos propios o de liquidez superiores a los establecidos en el Reglamento. La decisión final respecto a estos requisitos se determina a través del diálogo entre la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la empresa de servicios de inversión.

      Adicionalmente, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, al igual que el Banco de España, cuenta con la capacidad para exigir un conjunto de requisitos de capital de nivel 1 ordinario adicionales, los denominados colchones de capital. No obstante, el régimen de colchones de capital no será aplicable a aquellas empresas de servicios de inversión que no lleven a cabo actividades de negociación por cuenta propia ni de aseguramiento de instrumentos financieros o colocación de éstos sobre la base de un compromiso firme. En el caso de las empresas de servicios de inversión que tengan la consideración de pequeña y mediana empresa, la Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá optar por no aplicar el colchón de conservación de capital y el colchón anticíclico si considera que ello no supone una amenaza para la estabilidad del sistema financiero.

      El adecuado ejercicio de estas funciones por parte de la Comisión Nacional del Mercado de Valores exige una cierta coordinación de este organismo supervisor con otros supervisores tanto nacionales como de otros países. Por ello, una parte sustancial de las modificaciones de la Ley 24/1988, de 28 de julio, obedecen a esta necesidad de refuerzo de la coordinación.

      Además, la labor supervisora de la Comisión Nacional del Mercado de Valores debe ser desarrollada en un marco ordenado y sistemático, para lo cual este organismo deberá elaborar anualmente un programa supervisor que proporcione a las empresas de servicios de inversión supervisadas unos criterios claros de aplicación de la normativa.

      Por otro lado, cabe destacar la adaptación del régimen sancionador previsto para las empresas de servicios de inversión. En este sentido, se actualiza el régimen actual para incluir las infracciones y sanciones pertinentes derivadas del incumplimiento de la normativa de solvencia.

      Además de las modificaciones oportunas para la adecuada transposición de la Directiva 2013/36/UE, entre las modificaciones de la Ley 24/1988, de 28 de julio, debe destacarse la actualización de la regulación de las entidades de contrapartida central para hacerla compatible con el Reglamento (UE) n.º 648/2012, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativo a los derivados extrabursátiles, las entidades de contrapartida central y los registros de operaciones y su normativa de desarrollo, que entraron en vigor en 2012 y 2013. Adicionalmente, se mejora el régimen sancionador aplicable a los incumplimientos de la normativa de la Unión Europea de ventas en corto. A estos efectos, en aras de la mejor claridad y mayor seguridad jurídica, se establecen tipos infractores expresamente referidos al Reglamento (UE) n.º 236/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2012, sobre las ventas en corto y determinados aspectos de las permutas de cobertura por impago, que serán adicionales al régimen ya vigente que opera sobre la base de tipificaciones más amplias y generales. Asimismo, se da nueva redacción al artículo 79 quáter con la finalidad de extender el régimen de información al cliente previsto, con carácter general, en los artículos 79 bis y 79 ter, a aquellos servicios de inversión que se pudieran ofrecer vinculados a otros productos financieros. Esto sin perjuicio de que estos otros servicios, como por ejemplo los préstamos hipotecarios, ya cuenten con su propia normativa de transparencia y protección al cliente. De este modo, con el fin de elevar al máximo la protección a los inversores y garantizar la seguridad jurídica y la homogeneidad en la normativa de transparencia aplicable a la comercialización de servicios de inversión, se anticipa en España la extensión de este régimen de información al cliente, en línea con los proyectos normativos de la Unión Europea en materia de mercados de instrumentos financieros.

      IV

      La crisis financiera ha puesto de relevancia la necesidad de que los poderes públicos adopten perspectivas integradas a la hora de regular los mercados financieros. El hecho de que en el ámbito de la Unión Europea se estén dando los pasos necesarios para la creación de una Unión Bancaria, que conlleva la unificación de las competencias de supervisión y resolución en el ámbito europeo, es prueba de que la materia financiera, y en particular, la regulación de las entidades de crédito, requiere una legislación armonizada, unitaria, capaz de sentar bases comunes en todos los Estados miembros. El objetivo de alcanzar un auténtico mercado financiero interior y evitar, de este modo, las disfuncionalidades que la dispersión normativa e institucional origina, es un hecho que la nueva regulación europea certifica. El propio carácter transfronterizo de las entidades de crédito y su actividad financiera requiere la actuación de autoridades públicas, con potestades que transciendan las fronteras de los Estados miembros, tales como el Mecanismo Único de Supervisión y la Autoridad Única de Resolución. Trasladada esta filosofía a nuestro país, se hace palmaria la necesidad de que exista una regulación básica capaz de garantizar la aplicación de un régimen jurídico común para las entidades de crédito que, a su vez, sea plenamente respetuoso con el ordenamiento de la Unión Europea.

      El sistema financiero y crediticio de un país difícilmente puede ser dividido en compartimentos, puesto que la estabilidad financiera, y sus posibilidades de contar con una circulación del crédito fluida, capaz de poner en marcha el resto de sectores económicos, depende de la situación en que se encuentren las entidades de crédito, incluso aquellas que a priori pudieran no tener un carácter sistémico. La normativa que incluye esta Ley respeta, por lo tanto, el concepto de básico que ha definido el Tribunal Constitucional a lo largo de los últimos años, y se asienta en la convicción de que la regulación de los mercados financieros debe hacerse desde la legislación básica estatal, de una manera unitaria, para evitar la fragmentación y asegurar que los poderes públicos puedan, efectivamente, ordenar una actividad sumamente globalizada y cuya regulación y supervisión deriva ya, fundamentalmente, de la acción de las autoridades e instituciones europeas.

      TÍTULO I

      De las entidades de crédito

      CAPÍTULO I

      Disposiciones generales

      Artículo 1. Entidades de crédito.

      1. Son entidades de crédito:

      a) Las empresas autorizadas cuya actividad consiste en recibir del público depósitos u otros fondos reembolsables y en conceder créditos por cuenta propia;

      b) Las empresas autorizadas referidas en el artículo 4.1.1.b) del Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de junio de 2013 sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012.

      2. Tienen la consideración de entidades de crédito a efectos de la letra a) del apartado anterior:

      a) Los bancos.

      b) Las cajas de ahorros.

      c) Las cooperativas de crédito.

      d) El Instituto de Crédito Oficial.

      [ . . . ]

      CAPÍTULO IV

      Idoneidad, incompatibilidades y registro de altos cargos

      Artículo 24. Requisitos de idoneidad.

      1. Las entidades de crédito, las sociedades financieras de cartera y las sociedades financieras mixtas de cartera, tendrán la responsabilidad de garantizar que el consejo de administración esté formado por personas que reúnan los requisitos de idoneidad necesarios para el ejercicio de su cargo. En particular, deberán poseer reconocida honorabilidad comercial y profesional, tener conocimientos y experiencia adecuados para ejercer sus funciones y estar en disposición de ejercer un buen gobierno de la entidad.

      La composición general del consejo de administración en su conjunto deberá reunir conocimientos, competencias y experiencia suficientes en el gobierno de entidades de crédito para comprender adecuadamente las actividades de la entidad, incluidos sus principales riesgos y asegurar la capacidad efectiva del consejo de administración para tomar decisiones de forma independiente y autónoma en beneficio de la entidad. En todo caso, deberá velar porque los procedimientos de selección de sus miembros favorezcan la diversidad de experiencias y de conocimientos, faciliten la selección de consejeras y, en general, no adolezcan de sesgos implícitos que puedan implicar discriminación alguna.

      2. Los requisitos de honorabilidad, conocimiento y experiencia anteriores deberán concurrir igualmente en los directores generales o asimilados, así como en los responsables de las funciones de control interno y otros puestos clave para el desarrollo diario de la actividad financiera de la entidad de crédito. Estos requisitos serán también exigibles a las personas físicas que representen en el consejo de administración a los consejeros que sean personas jurídicas. También serán de aplicación a las personas que determinen de modo efectivo la orientación de las sucursales de entidades de crédito no autorizadas en un Estado miembro de la Unión Europea.

      3. A los efectos de lo previsto en los apartados anteriores:

      a) Concurre honorabilidad en quienes hayan venido mostrando una conducta personal, comercial y profesional que no arroje dudas sobre su capacidad para desempeñar una gestión sana y prudente de la entidad. Para valorar la concurrencia de honorabilidad deberá considerarse toda la información disponible, de acuerdo con los parámetros que se determinen reglamentariamente. Para valorar la concurrencia de honorabilidad se deberá considerar toda la información disponible, incluyendo la condena por la comisión de delitos o faltas y la sanción por la comisión de infracciones administrativas teniendo en cuenta:

      1.º El carácter doloso o imprudente del delito, falta o infracción administrativa.

      2.º Si la condena o sanción es o no firme.

      3.º La gravedad de la condena o sanción impuestas.

      4.º La tipificación de los hechos que motivaron la condena o sanción, especialmente si se tratase de delitos contra el patrimonio, blanqueo de capitales, contra el orden socioeconómico y contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social, o supusiesen infracción de las normas reguladoras del ejercicio de la actividad bancaria, de seguros o del mercado de valores, o de protección de los consumidores.

      5.º Si los hechos que motivaron la condena o sanción se realizaron en provecho propio o en perjuicio de los intereses de terceros cuya administración o gestión de negocios le hubiese sido confiada, y en su caso, la relevancia de los hechos por los que se produjo la condena o sanción en relación con las funciones que tenga asignadas o vayan a asignarse al cargo en cuestión en la entidad de crédito.

      6.º La prescripción de los hechos ilícitos de naturaleza penal o administrativa o la posible extinción de la responsabilidad penal.

      7.º La existencia de circunstancias atenuantes y la conducta posterior desde la comisión del delito o infracción.

      8.º La reiteración de condenas o sanciones por delitos, faltas o infracciones.

      A efectos de valorar lo previsto en esta letra, la entidad remitirá al Banco de España un certificado de antecedentes penales de la persona objeto de valoración. Asimismo, el Banco de España consultará las bases de datos de la Autoridad Bancaria Europea, la Autoridad Europea de Valores y Mercados y la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación sobre sanciones administrativas y podrá establecer un comité de expertos independientes con el objeto de informar los expedientes de valoración en los que concurra condena por delitos o faltas.

      b) Poseen conocimientos y experiencia adecuados para ejercer sus funciones en las entidades de crédito quienes cuenten con formación del nivel y perfil adecuados, en particular en las áreas de banca y servicios financieros, y experiencia práctica derivada de sus anteriores ocupaciones durante periodos de tiempo suficiente.

      c) Para valorar la capacidad de los miembros del consejo de administración de ejercer un buen gobierno de la entidad se tendrán en cuenta la existencia de potenciales conflictos de interés y la capacidad de dedicar el tiempo suficiente para llevar a cabo las correspondientes funciones.

      Artículo 25. Supervisión de los requisitos de idoneidad.

      1. Las entidades de crédito y las sucursales de entidades de crédito no autorizadas en un Estado miembro de la Unión Europea deberán contar, en condiciones proporcionadas al carácter, escala y complejidad de sus actividades, con unidades y procedimientos internos adecuados para llevar a cabo la selección y evaluación continua de los cargos sometidos al régimen de idoneidad conforme a lo dispuesto en el artículo anterior.

      Asimismo, las entidades de crédito deberán identificar los puestos clave para el desarrollo diario de su actividad financiera y los responsables de las funciones de control interno, manteniendo a disposición del Banco de España una relación actualizada de las personas que los desempeñan, la valoración de la idoneidad realizada por la entidad y la documentación que acredite la misma.

      2. La valoración de los requisitos de idoneidad se realizará tanto por la propia entidad de crédito o, cuando proceda, por sus promotores, o por el adquirente de una participación significativa, si fuera el caso, así como, cuando corresponda, por el Banco de España.

      3. Las entidades de crédito, las sociedades financieras de cartera y las sociedades financieras mixtas de cartera deberán velar en todo momento por el cumplimiento de los requisitos de idoneidad previstos en este Capítulo. A estos efectos, el Banco de España requerirá la suspensión temporal o cese definitivo en los cargos previstos en el artículo anterior o la subsanación de las deficiencias identificadas en caso de falta de honorabilidad, conocimientos o experiencia adecuados o de capacidad para ejercer un buen gobierno.

      Si la entidad no procede a la ejecución de tales requerimientos en el plazo señalado por el Banco de España, éste acordará la suspensión temporal o el cese definitivo del cargo correspondiente, de conformidad con el procedimiento previsto en el Capítulo V del Título III. Todo ello, sin perjuicio, de la imposición de las sanciones correspondientes de acuerdo con el Título IV.

      Artículo 26. Régimen de incompatibilidades y limitaciones.

      1. El Banco de España determinará el número máximo de cargos que un miembro del consejo de administración o un director general o asimilado puede ocupar simultáneamente teniendo en cuenta las circunstancias particulares de la entidad de crédito y la naturaleza, dimensión y complejidad de sus actividades.

      Salvo en el caso de los administradores designados en una medida de sustitución de administradores de las previstas en el Capítulo V del Título III, los miembros del consejo de administración y los directores generales y asimilados de entidades de crédito mayores, más complejas o de naturaleza más singular en función de los criterios del párrafo anterior no podrán ocupar al mismo tiempo más cargos que los previstos en una de las siguientes combinaciones:

      a) Un cargo ejecutivo junto con dos cargos no ejecutivos.

      b) Cuatro cargos no ejecutivos.

      Se entenderá por cargos ejecutivos aquellos que desempeñen funciones de dirección cualquiera que sea el vínculo jurídico que les atribuya estas funciones.

      2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se computarán como un solo cargo:

      a) Los cargos ejecutivos o no ejecutivos ocupados dentro de un mismo grupo.

      b) Los cargos ejecutivos o no ejecutivos ocupados dentro de:

      1.º Entidades que formen parte del mismo sistema institucional de protección, siempre que se cumplan las condiciones previstas en el artículo 113.7 del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio, o

      2.º Sociedades mercantiles en las que la entidad posea una participación significativa.

      3. Para la determinación del número máximo de cargos no se computarán los cargos ostentados en organizaciones o entidades sin ánimo de lucro o que no persigan fines comerciales.

      4. El Banco de España podrá autorizar a los miembros del consejo de administración y directores generales o asimilados mencionados en el apartado 1 a ocupar un cargo no ejecutivo adicional si considera que ello no impide el correcto desempeño de sus actividades en la entidad de crédito. Dicha autorización será comunicada a la Autoridad Bancaria Europea.

      5. Las personas que ocupen los cargos a que se refieren los apartados anteriores no podrán obtener créditos, avales ni garantías de la entidad de crédito en cuya dirección o administración intervengan, por encima del límite y en los términos que se determinen reglamentariamente, salvo autorización expresa del Banco de España.

      [ . . . ]

      CAPÍTULO V

      Gobierno corporativo y política de remuneraciones

      Artículo 28. Normas de gobierno corporativo.

      Las entidades de crédito ejercerán su actividad con respeto a las normas de gobierno corporativo establecidas en esta Ley y a las demás que les resulten aplicables.

      Artículo 29. Sistema de gobierno corporativo.

      1. Las entidades y los grupos consolidables de entidades de crédito se dotarán de sólidos procedimientos de gobierno corporativo, que incluirán:

      a) Una estructura organizativa clara con líneas de responsabilidad bien definidas, transparentes y coherentes;

      b) Procedimientos eficaces de identificación, gestión, control y comunicación de los riesgos a los que estén expuestas o puedan estarlo;

      c) Mecanismos adecuados de control interno, incluidos procedimientos administrativos y contables correctos;

      d) Políticas y prácticas de remuneración que sean:

      1.º No discriminatorias en cuanto al género; y,

      2.º Compatibles con una gestión adecuada y eficaz de riesgos y que la promuevan.

      Los sistemas, procedimientos y mecanismos contemplados en este apartado serán exhaustivos y proporcionados a la naturaleza, escala y complejidad de los riesgos inherentes al modelo empresarial y las actividades de la entidad. Asimismo, deberán respetar los criterios técnicos relativos a la organización y el tratamiento de los riesgos que se determinen reglamentariamente.

      2. El consejo de administración de las entidades de crédito deberá definir un sistema de gobierno corporativo que garantice una gestión sana y prudente de la entidad, y que incluya el adecuado reparto de funciones en la organización y la prevención de conflictos de intereses. El consejo de administración vigilará la aplicación del citado sistema y responderá de ella. Para ello deberá controlar y evaluar periódicamente su eficacia y adoptar las medidas adecuadas para solventar sus deficiencias.

      3. Serán funciones indelegables del consejo de administración las siguientes:

      a) La vigilancia, control y evaluación periódica de la eficacia del sistema de gobierno corporativo así como la adopción de las medidas adecuadas para solventar, en su caso, sus deficiencias.

      b) Asumir la responsabilidad de la administración y gestión de la Entidad, la aprobación y vigilancia de la aplicación de sus objetivos estratégicos, su estrategia de riesgo y su gobierno interno.

      c) Garantizar la integridad de los sistemas de información contable y financiera, incluidos el control financiero y operativo y el cumplimiento de la legislación aplicable.

      d) Supervisar el proceso de divulgación de información y las comunicaciones relativas a la entidad de crédito.

      e) Garantizar una supervisión efectiva de la alta dirección.

      4. El presidente del consejo de administración no podrá ejercer simultáneamente el cargo de consejero delegado, salvo que la entidad lo justifique y el Banco de España lo autorice.

      5. Las entidades de crédito contarán con un página web donde darán difusión a la información pública prevista en este Capítulo y comunicarán el modo en que cumplen las obligaciones de gobierno corporativo, de acuerdo con lo que se disponga reglamentariamente.

      6. Igualmente, como parte de los procedimientos de gobierno y estructura organizativa, las entidades de crédito y grupos consolidables de entidades de crédito que presten servicios de inversión deberán respetar los requisitos de organización interna recogidos en el artículo 70 ter.2 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores con las especificaciones que, en su caso, reglamentariamente se determinen.

      La adopción de tales medidas se entiende sin perjuicio de la necesidad de definir y aplicar aquellas otras políticas y procedimientos de organización que, en relación específica con la prestación de servicios de inversión, resulten exigibles a dichas entidades en aplicación de la normativa específica del mercado de valores.

      7. Igualmente, como parte de los procedimientos de gobierno y estructura organizativa, las entidades de crédito y grupos consolidables de entidades de crédito deberán documentar de manera adecuada y poner a disposición y, en su caso, remitir al Banco de España la información relativa a los préstamos otorgados a miembros del consejo de administración y a sus partes vinculadas en la forma en que este lo determine mediante circular. A estos efectos, se entenderá por parte vinculada de un miembro del consejo de administración:

      a) Su cónyuge, pareja de hecho y descendiente y ascendiente en primer grado por consanguinidad o adopción.

      b) Toda entidad mercantil en la que el miembro del consejo de administración, o una de las personas indicadas en la letra a), tenga una participación significativa superior o igual al 10 por ciento en su capital o en sus derechos de voto, o en la cual puedan ejercer una influencia notable, o en la cual ocupen puestos de alta dirección o sean miembros del consejo de administración.

      8. Como parte de los sistemas, procedimientos y mecanismos de gobierno corporativo, las entidades de crédito deberán definir y establecer aquellas otras políticas y procedimientos de organización que les resulten exigibles para la efectiva aplicación y el mejor cumplimiento de la normativa de ordenación y disciplina reguladora de la conducta de las entidades y la protección de la clientela bancaria.

      En particular, las entidades de crédito se dotarán de políticas y procedimientos, incluidos mecanismos adecuados de control interno, en materia de:

      a) Gobernanza y vigilancia de productos, a fin de garantizar que los productos y servicios bancarios se diseñan teniendo en cuenta las necesidades, características y objetivos del mercado objetivo al que van destinados, y se comercializan a través de canales adecuados.

      b) Remuneraciones de las personas involucradas en la comercialización de productos y servicios bancarios. En todo caso, las políticas de remuneraciones de la entidad estarán orientadas a incentivar una conducta responsable y un trato justo de los clientes, y a evitar los conflictos de intereses.

      c) Prácticas de ventas vinculadas y combinadas de productos a clientes minoristas.

      Artículo 30. Plan General de Viabilidad.

      
        (Suprimido).
      

      Artículo 31. Comité de nombramientos.

      1. Las entidades de crédito deberán constituir un comité de nombramientos, integrado por miembros del consejo de administración que no desempeñen funciones ejecutivas en la entidad. Al menos un tercio de estos miembros y, en todo caso el presidente, deberán ser consejeros independientes.

      El Banco de España podrá determinar que algunas entidades, en razón a su tamaño, su organización interna, la naturaleza, el alcance o la escasa complejidad de sus actividades, puedan constituir el comité de nombramientos de manera conjunta con el comité de remuneraciones.

      2. Las cajas de ahorros establecerán en todo caso un comité de remuneraciones y nombramientos conforme a lo establecido en su propia normativa, que ejercerá las competencias y funciones atribuidas a los comités de remuneraciones y nombramientos previstos en este Capítulo.

      3. El comité de nombramientos establecerá un objetivo de representación para el sexo menos representado en el consejo de administración y elaborará orientaciones sobre cómo alcanzar dicho objetivo.

      Artículo 32. Política de remuneraciones.

      1. Las entidades de crédito, al fijar y aplicar la política de remuneración global, incluidos los salarios y los beneficios discrecionales de pensión, de las categorías de personal cuyas actividades profesionales incidan de manera significativa en el perfil de riesgo de la entidad, se atendrán a los requisitos establecidos en el artículo 33 de manera acorde con su tamaño, su organización interna y la naturaleza, el alcance y la complejidad de sus actividades. Como mínimo, se considerarán incluidas dentro de las categorías de personal cuyas actividades profesionales inciden de manera significativa en el perfil de riesgo de la entidad, las siguientes:

      a) Todos los miembros del consejo de administración u órgano equivalente y al personal de alta dirección;

      b) Todo el personal con responsabilidad de dirección con respecto a las funciones de control o las unidades de negocio importantes de la entidad;

      c) El personal que haya recibido una remuneración significativa en el ejercicio anterior, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

      1.º La remuneración del miembro del personal es igual o superior a 500 000 EUR e igual o superior a la remuneración media concedida a los miembros del consejo de administración u órgano equivalente y al personal de la alta dirección de la entidad a que se hace referencia en la letra a).

      2.º El miembro del personal desempeñe su actividad profesional en una unidad de negocio importante y, por su naturaleza, dicha actividad incide de manera significativa en el perfil de riesgo de la unidad de negocio donde la desempeña. Se entenderá por unidad de negocio importante el que determine la Autoridad Bancaria Europea en la norma técnica de regulación aprobada al amparo del artículo 94.2 de la Directiva 2013/36/UE, de 26 de junio.

      2. Las entidades de crédito presentarán al Banco de España cuanta información este les requiera para comprobar el cumplimiento de esta obligación y, en particular, una lista indicando las categorías de empleados cuyas actividades profesionales inciden de manera significativa en su perfil de riesgo. Esta lista habrá de presentarse anualmente y, en todo caso, cuando se hayan producido alteraciones significativas. El Banco de España determinará la forma de presentación de dicha lista.

      3. Sin perjuicio de las obligaciones contenidas en el artículo 450 del Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de junio de 2013, las entidades de crédito harán pública la remuneración total devengada en cada ejercicio económico de cada uno de los miembros de su consejo de administración u órgano equivalente.

      4. Lo dispuesto en este artículo, así como lo dispuesto en los artículos 33, 34, y 36, no se aplicará en base consolidada a ninguna de las siguientes filiales:

      a) Filiales establecidas en la Unión Europea que estén sujetas a requisitos de remuneración específicos de conformidad con otros actos jurídicos de la Unión Europea.

      b) Filiales establecidas en un tercer país que estarían sujetas a requisitos de remuneración específicos de conformidad con otros actos jurídicos de la Unión Europea si estuvieran establecidas dentro de esta.

      5. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los requisitos establecidos en los artículos 32, 33, 34 y 36 serán de aplicación al personal de las filiales no sujetas a esta ley a nivel individual cuando:

      a) La filial sea una sociedad de gestión de activos definida de conformidad con el artículo 4.1.19) del Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de junio de 2013, o una empresa de servicios de inversión que preste los servicios y realice las actividades previstas en el artículo 140.1.b), c), d), e) y f) del texto refundido de la Ley del Mercado de valores; y,

      b) Dicho personal haya recibido el mandato de realizar actividades profesionales que tienen una incidencia significativa directa en el perfil de riesgo o el negocio de las entidades del grupo.

      6. No obstante lo dispuesto en los apartados 4 y 5, el Banco de España podrá requerir mediante circular la aplicación de los requisitos previstos en este artículo, así como en los artículos 33, 34 y 36 en base consolidada a un conjunto más amplio de filiales y a su personal.

      Artículo 33. Requisitos generales de la política de remuneraciones.

      1. La política de remuneraciones de las categorías de personal a las que se refiere el artículo 32.1 se determinará de conformidad con los siguientes requisitos generales:

      a) Promoverá y será compatible con una gestión adecuada y eficaz de los riesgos, y no ofrecerá incentivos para asumir riesgos que rebasen el nivel tolerado por la entidad.

      b) Será compatible con la estrategia empresarial, los objetivos, los valores y los intereses a largo plazo de la entidad e incluirá medidas para evitar los conflictos de intereses.

      c) El personal que ejerza funciones de control dentro de la entidad de crédito será independiente de las unidades de negocio que supervise, contará con la autoridad necesaria para desempeñar su cometido y será remunerado en función de la consecución de los objetivos relacionados con sus funciones, con independencia de los resultados de las áreas de negocio que controle.

      d) La remuneración de los altos directivos encargados de la gestión de riesgos y con funciones de cumplimiento será supervisada directamente por el comité de remuneraciones.

      e) Distinguirá de forma clara entre los criterios para el establecimiento de:

      1.º La remuneración fija, que deberá reflejar principalmente la experiencia profesional pertinente y la responsabilidad en la organización según lo estipulado en la descripción de funciones como parte de las condiciones de trabajo, y

      2.º La remuneración variable, que deberá reflejar un rendimiento sostenible y adaptado al riesgo, así como un rendimiento superior al requerido para cumplir lo estipulado en la descripción de funciones como parte de las condiciones de trabajo.

      f) Deberá ser una política de remuneración no discriminatoria en cuanto al género, entendida como aquella basada en la igualdad de retribución entre trabajadores y trabajadoras para un mismo trabajo o para un trabajo de igual valor.

      2. El consejo de administración de la entidad adoptará y revisará periódicamente los requisitos generales de la política de remuneración y será responsable de la supervisión de su aplicación.

      Adicionalmente, la política de remuneración será objeto, al menos una vez al año, de una evaluación interna central e independiente, al objeto de comprobar si se cumplen las pautas y los procedimientos de remuneración adoptados por el consejo de administración en su función de supervisión.

      3. La política de remuneraciones de los miembros del consejo de administración de las entidades de crédito se someterá a la aprobación de la junta de accionistas, asamblea general u órgano equivalente, en los mismos términos que se establezcan para las sociedades cotizadas en la legislación mercantil.

      Artículo 34. Elementos variables de la remuneración.

      1. La fijación de los componentes variables de la remuneración de las categorías de personal a las que se refiere el artículo 32.1 deberá atenerse a los siguientes principios:

      a) Cuando la remuneración esté vinculada a los resultados, su importe total se basará en una evaluación en la que se combinen los resultados del individuo, valorados conforme a criterios tanto financieros como no financieros, de la unidad de negocio afectada, y los resultados globales de la entidad de crédito.

      b) La evaluación de los resultados se inscribirá en un marco plurianual para garantizar que el proceso de evaluación se asienta en los resultados a largo plazo, y que el pago efectivo de los componentes de la remuneración basados en resultados se escalona a lo largo de un período que tenga en cuenta el ciclo económico subyacente de la entidad de crédito y sus riesgos empresariales.

      c) El total de la remuneración variable no limitará la capacidad de la entidad para reforzar la solidez de su base de capital.

      d) La remuneración variable garantizada no es compatible con una gestión sana de los riesgos ni con el principio de recompensar el rendimiento, y no formará parte de posibles planes de remuneración.

      e) La remuneración variable garantizada tendrá carácter excepcional, sólo se efectuará cuando se contrate personal nuevo y la entidad posea una base de capital sana y sólida y se limitará al primer año de empleo.

      f) En la remuneración total, los componentes fijos y los componentes variables estarán debidamente equilibrados. El componente fijo constituirá una parte suficientemente elevada de la remuneración total, de modo que pueda aplicarse una política plenamente flexible en lo que se refiere a los componentes variables de la remuneración, hasta el punto de ser posible no pagar estos componentes.

      g) Las entidades establecerán los ratios apropiados entre los componentes fijos y los variables de la remuneración total, aplicando los siguientes principios:

      1.º El componente variable no será superior al cien por cien del componente fijo de la remuneración total de cada individuo.

      2.º No obstante, la Junta General de Accionistas de la entidad podrá aprobar un nivel superior al previsto en el número anterior, siempre que no sea superior al doscientos por ciento del componente fijo. La aprobación del nivel más elevado de remuneración variable se realizará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

      i) La Junta General de Accionistas de la entidad tomará su decisión sobre la base de una recomendación pormenorizada del consejo de administración u órgano equivalente que exponga los motivos y el alcance de la decisión e incluya el número de personas afectadas y sus cargos, así como el efecto previsto sobre el mantenimiento por la entidad de una base sólida de capital.

      ii) La Junta General de Accionistas de la entidad adoptará su decisión por una mayoría de al menos dos tercios, siempre que estén presentes o representados en la votación al menos la mitad de las acciones o derechos equivalentes con derecho a voto. De no ser posible el quórum anterior, el acuerdo se adoptará por una mayoría de, al menos, tres cuartos del capital social presente o representado con derecho a voto.

      iii) El consejo de administración u órgano equivalente comunicará a todos los accionistas con antelación suficiente el asunto que se someterá a aprobación.

      iv) El consejo de administración u órgano equivalente comunicará inmediatamente al Banco de España la recomendación dirigida a la Junta General de Accionistas, incluido el nivel más alto del componente variable de la remuneración propuesto y su justificación, y acreditará que ese nivel no afecta a las obligaciones de la entidad previstas en la normativa de solvencia, y habida cuenta en particular de las obligaciones de recursos propios de la entidad.

      v) El consejo de administración u órgano equivalente comunicará inmediatamente al Banco de España la decisión adoptada al respecto por la Junta General de Accionistas, incluido el porcentaje máximo más alto del componente variable de la remuneración aprobado. El Banco de España utilizará la información recibida para comparar las prácticas de las entidades en dicha materia, y facilitará esta información a la Autoridad Bancaria Europea.

      vi) En su caso, el personal directamente afectado por la aplicación de niveles máximos más altos de remuneración variable no podrá ejercer, ni directa ni indirectamente, los derechos de voto que pudiera tener como accionista de la entidad y sus acciones se deducirán del capital social para el cómputo de la mayoría de votos que en cada caso sea necesaria en los acuerdos que se refieran a la aplicación de niveles máximos más altos de remuneración variable.

      Las menciones efectuadas en esta letra a los accionistas se aplicarán igualmente a los miembros de las Asambleas generales de las cajas de ahorros y cooperativas de crédito.

      3.º El Banco de España podrá autorizar a las entidades a aplicar un tipo de descuento teórico, de acuerdo con la orientación que publique la Autoridad Bancaria Europea, a un 25 por ciento de la remuneración variable total, siempre que se abone mediante instrumentos diferidos por un plazo de cinco o más años. El Banco de España podrá establecer un porcentaje máximo inferior.

      h) Los pagos por resolución anticipada de un contrato se basarán en los resultados obtenidos en el transcurso del tiempo y no recompensarán malos resultados o conductas indebidas. El Banco de España podrá definir los supuestos que puedan conducir a una reducción de la cuantía de los citados pagos por resolución anticipada.

      i) Los paquetes de remuneración relativos a compensaciones o pagos por abandono de contratos laborales anteriores se adaptarán a los intereses de la entidad a largo plazo, para lo cual incluirán disposiciones en materia de retenciones, aplazamiento, rendimiento y recuperaciones.

      j) Al evaluar los resultados con vistas a calcular los componentes variables de la remuneración, se efectuará un ajuste por todos los tipos de riesgos actuales y futuros, y se tendrá en cuenta el coste del capital y la liquidez necesarios.

      k) La asignación de los componentes variables de remuneración en la entidad tendrá igualmente en cuenta todos los tipos de riesgos actuales y futuros.

      l) Una parte sustancial, y en todo caso al menos el 50 por ciento de cualquier elemento de remuneración variable, ya sea diferido o no diferido, se fijará alcanzando un adecuado equilibrio entre:

      1.º Acciones o, en función de la forma jurídica de la entidad de que se trate, títulos de propiedad equivalentes; o instrumentos vinculados a acciones o, en función de la forma jurídica de que se trate, instrumentos no pecuniarios equivalentes, y,

      2.º cuando sea posible, otros instrumentos que pueda determinar el Banco de España, en el sentido del artículo 52 o del artículo 63 del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio, u otros instrumentos que puedan ser convertidos en su totalidad en instrumentos de capital de nivel 1 ordinario, o capaces de absorber pérdidas, que reflejen de manera adecuada en cada caso la calificación crediticia de la entidad de crédito en cuanto empresa en funcionamiento y resulten adecuados a efectos de remuneración variable.

      Los instrumentos mencionados en este apartado estarán sometidos a una política de retención adecuada concebida para que los incentivos estén en consonancia con los intereses a largo plazo de la entidad de crédito. El Banco de España podrá imponer restricciones al diseño o a los tipos de estos instrumentos e incluso prohibir algunos de ellos.

      Lo dispuesto en esta letra será aplicable tanto a la parte del componente variable de remuneración diferida de acuerdo con la letra m) como a la parte del componente variable de remuneración no diferida.

      m) Una parte sustancial, y en todo caso al menos el 40 por ciento del elemento de remuneración variable se diferirá durante un periodo no inferior a entre cuatro y cinco años y se adaptará correctamente a la naturaleza de los negocios, sus riesgos y las actividades del miembro del personal correspondiente. En el caso de los miembros del consejo de administración u órgano equivalente y de la alta dirección de entidades importantes por razón de su tamaño, su organización interna y por la naturaleza, dimensión y complejidad de sus actividades, el período de diferimiento no será inferior a cinco años.

      No se percibirá la remuneración pagadera en virtud de las disposiciones de diferimiento más rápidamente que de manera proporcional. En el caso de un elemento de remuneración variable de una cuantía especialmente elevada, se diferirá como mínimo el 60 por ciento. La duración del periodo de aplazamiento se determinará teniendo en cuenta el ciclo económico, la naturaleza del negocio, sus riesgos y las actividades del miembro del personal de que se trate.

      n) La remuneración variable, incluida la parte diferida, se pagará o se consolidará únicamente si resulta sostenible de acuerdo con la situación financiera de la entidad en su conjunto, y si se justifica sobre la base de los resultados de la entidad, de la unidad de negocio y de la persona de que se trate.

      Sin perjuicio de la aplicación de los principios generales del derecho en materia contractual y laboral, la remuneración variable total se reducirá de forma considerable cuando la entidad obtenga unos resultados financieros poco brillantes o negativos, teniendo en cuenta tanto la remuneración actual como las reducciones en los pagos de cantidades previamente devengadas, en su caso, a través de cláusulas de reducción de la remuneración o de recuperación de retribuciones ya satisfechas.

      Hasta el cien por cien de la remuneración variable total estará sometida a cláusulas de reducción de la remuneración o de recuperación de las remuneraciones ya satisfechas. Las entidades establecerán criterios específicos para la aplicación de las cláusulas de reducción de la remuneración o de recuperación de las remuneraciones ya satisfechas. En dichos criterios se recogerán, en particular, situaciones en las que el empleado haya participado o sea responsable de conductas que hubieran generado importantes pérdidas para la entidad y en las que incumpla las oportunas exigencias de idoneidad y corrección.

      ñ) La política de pensiones será compatible con la estrategia empresarial, los objetivos, los valores y los intereses a largo plazo de la entidad.

      Si el empleado abandona la entidad antes de su jubilación, la entidad conservará en su poder los beneficios discrecionales de pensión por un período de cinco años en forma de instrumentos como los mencionados en la letra l). Si un empleado alcanza la edad de jubilación, se le abonarán los beneficios discrecionales de pensión en forma de instrumentos como los mencionados en la letra l), con sujeción a un período de retención de cinco años.

      o) No se podrán utilizar estrategias personales de cobertura o seguros relacionados con la remuneración y la responsabilidad que menoscaben los efectos de alineación con la gestión sana de los riesgos que fomentan sus sistemas de remuneración.

      p) La remuneración variable no se abonará mediante instrumentos o métodos que faciliten el incumplimiento de la normativa de ordenación y disciplina.

      2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los requisitos establecidos en sus letras l) y m) y en el segundo párrafo de la letra ñ), no se aplicarán a:

      a) las entidades que no tengan la consideración de “entidad grande” de acuerdo con el artículo 4.1.146) del Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de junio de 2013, y cuyo valor de activos sea, en promedio y de forma individual, conforme a esta ley y al Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de junio de 2013, sea igual o inferior a 5.000 millones de euros durante el período de cuatro años inmediatamente anterior al ejercicio en curso, o desde su creación si tuviera una antigüedad inferior a cuatro años

      b) el personal cuya remuneración variable anual no exceda de 50.000 euros y no represente más de un tercio de su remuneración anual total.

      3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2.a), el Banco de España, mediante circular, podrá reducir el umbral indicado en dicho apartado cuando la naturaleza, escala y complejidad de las actividades de la entidad, su organización interna o, en su caso, las características del grupo al que pertenezca así lo justifiquen.

      4. No obstante lo dispuesto en el apartado 2.b), el Banco de España podrá decidir, mediante circular, que el personal que tenga derecho a una remuneración anual variable inferior al umbral y al porcentaje a que se refiere dicha letra no esté sujeto a la excepción contemplada en la misma debido a las especificidades del mercado español en términos de prácticas de remuneración o debido a la naturaleza de la responsabilidad y al perfil profesional de dicho personal.

      Artículo 35. Entidades de crédito que reciban apoyo financiero público.

      En el caso de las entidades de crédito que reciban apoyo financiero público, se aplicarán, además de los establecidos en el artículo 33, los siguientes principios:

      a) La remuneración variable se limitará estrictamente a un porcentaje de los ingresos netos cuando sea incompatible con el mantenimiento de una base sólida de capital y con la oportuna renuncia al apoyo público.

      b) Se exigirá a las entidades que reestructuren las remuneraciones de modo que estén en consonancia con una adecuada gestión de riesgos y un crecimiento a largo plazo, incluso, si procede, estableciendo límites a la remuneración de los miembros del consejo de administración y los directivos de la entidad.

      c) Los miembros del consejo de administración de las entidades de crédito no recibirán remuneración variable, a menos que se justifique.

      Artículo 36. Comité de remuneraciones.

      1. Las entidades de crédito deberán constituir un comité de remuneraciones integrado por miembros del consejo de administración que no desempeñen funciones ejecutivas en la entidad. Al menos un tercio de estos miembros, y en todo caso el presidente, deberán ser consejeros independientes.

      2. El Banco de España podrá determinar que algunas entidades, en razón a su tamaño, su organización interna, la naturaleza, el alcance o la escasa complejidad de sus actividades, puedan constituir el comité de remuneraciones de manera conjunta con el comité de nombramientos.

      Artículo 37. Responsabilidad en la gestión de riesgos.

      1. El consejo de administración es el responsable de los riesgos que asuma una entidad de crédito. A estos efectos, las entidades de crédito deberán establecer canales eficaces de información al consejo de administración sobre las políticas de gestión de riesgos de la entidad y todos los riesgos importantes a los que esta se enfrenta.

      2. En el ejercicio de su responsabilidad sobre gestión de riesgos, el consejo de administración deberá:

      a) Dedicar tiempo suficiente a la consideración de las cuestiones relacionadas con los riesgos. En particular, participará activamente en la gestión de todos los riesgos sustanciales contemplados en la normativa de solvencia, velará por que se asignen recursos adecuados para la gestión de riesgos, e intervendrá, en particular, en la valoración de los activos, el uso de calificaciones crediticias externas y los modelos internos relativos a estos riesgos.

      b) Aprobar y revisar periódicamente las estrategias y políticas de asunción, gestión, supervisión y reducción de los riesgos a los que la entidad esté o pueda estar expuesta, incluidos los que presente la coyuntura macroeconómica en que opera en relación con la fase del ciclo económico.

      Artículo 38. Función de gestión de riesgos y comité de riesgos.

      1. Las entidades de crédito deberán disponer de una unidad u órgano que asuma la función de gestión de riesgos proporcional a la naturaleza, escala y complejidad de sus actividades, independiente de las funciones operativas, que tenga autoridad, rango y recursos suficientes, así como el oportuno acceso al consejo de administración.

      2. El Banco de España determinará las entidades que, por su tamaño, su organización interna y por la naturaleza, la escala y la complejidad de sus actividades, deban establecer un comité de riesgos. Este comité estará integrado por miembros del consejo de administración que no desempeñen funciones ejecutivas y que posean los oportunos conocimientos, capacidad y experiencia para entender plenamente y controlar la estrategia de riesgo y la propensión al riesgo de la entidad. Al menos un tercio de estos miembros, y en todo caso el presidente, deberán ser consejeros independientes.

      3. Las entidades que a juicio del Banco de España no tengan que establecer un comité de riesgos, constituirán comisiones mixtas de auditoría que asumirán las funciones correspondientes del comité de riesgos.

      [ . . . ]

      TÍTULO III

      Supervisión

      CAPÍTULO I

      Función supervisora

      Artículo 50. Función supervisora del Banco de España.

      1. El Banco de España es la autoridad responsable de la supervisión de las entidades de crédito y de las demás entidades previstas en el artículo 56, para garantizar el cumplimiento de la normativa de ordenación y disciplina. Para el ejercicio de esta función podrá desarrollar las actuaciones y ejercer las facultades previstas en esta Ley y cualesquiera otras que le atribuya el ordenamiento jurídico.

      Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de las competencias que el ordenamiento jurídico atribuya a otras instituciones u órganos administrativos.

      2. En el ejercicio de su función supervisora y, en particular, para la elección de los distintos instrumentos de supervisión y sanción, el Banco de España podrá:

      a) Recabar de las entidades y personas sujetas a su función supervisora, y a terceros a los que dichas entidades hayan subcontratado actividades o funciones operativas, la información necesaria para comprobar el cumplimiento de la normativa de ordenación y disciplina.

      Con el fin de que el Banco de España pueda obtener dichas informaciones, o confirmar su veracidad, las entidades y personas mencionadas quedan obligadas a poner a disposición del Banco de España cuantos libros, registros y documentos considere precisos, incluidos los programas informáticos, ficheros y bases de datos, sea cuál sea su soporte físico o virtual.

      A tales efectos, el acceso a las informaciones y datos requeridos por el Banco de España se encuentra amparado por el artículo 11.2.a) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

      b) Requerir y comunicar a las entidades sujetas a su función supervisora, por medios electrónicos, las informaciones y medidas recogidas en la normativa de ordenación y disciplina. Las entidades referidas tendrán obligación de habilitar, en el plazo que se fije para ello, los medios técnicos requeridos por el Banco de España para la eficacia de sus sistemas de comunicación electrónica, en los términos que éste adopte al efecto.

      c) Llevar a cabo todas las investigaciones necesarias en relación con cualquier entidad o persona de las contempladas en la letra a), cuando sea necesario para desempeñar su función supervisora. A estos efectos, podrá:

      1.º Exigir la presentación de documentos.

      2.º Examinar los libros y registros y obtener copias o extractos de los mismos.

      3.º Solicitar y obtener explicaciones escritas o verbales de cualquier otra persona diferente de las previstas en la letra a) a fin de recabar información relacionada con el objeto de una investigación.

      d) Realizar cuantas inspecciones sean necesarias en los establecimientos profesionales de las personas jurídicas contempladas en la letra a), y en cualquier otra entidad incluida en la supervisión consolidada.

      3. Asimismo, en el ejercicio de su función supervisora, el Banco de España deberá:

      a) Valorar, en la elección de las medidas que se vayan a adoptar, criterios como la gravedad de los hechos detectados, la eficacia de la propia función supervisora en términos de la subsanación de los incumplimientos detectados o el comportamiento previo de la entidad.

      b) Tomar en consideración la posible incidencia de sus decisiones en la estabilidad del sistema financiero de los demás Estados miembros de la Unión Europea afectados, particularmente en situaciones de urgencia, basándose en la información disponible en el momento de que se trate.

      c) Tener en cuenta la convergencia de instrumentos y prácticas de supervisión en el ámbito de la Unión Europea.

      4. En los términos previstos por el artículo 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los órganos y organismos de cualquier Administración Pública, sin perjuicio del deber de secreto que les ampare conforme a la legislación vigente quedan sujetos al deber de colaborar con el Banco de España y están obligados a proporcionar, a requerimiento de éste, los datos e informaciones de que dispongan y puedan resultar necesarios para el ejercicio por parte de éste de la función supervisora.

      5. Toda decisión que tome el Banco de España en el ejercicio de su potestad supervisora deberá ser debidamente motivada.

      Artículo 51. Supervisión de los mecanismos de cumplimiento normativo.

      Corresponderá al Banco de España supervisar los sistemas, estrategias, procedimientos o mecanismos de cualquier tipo, aplicados por las entidades de crédito para dar cumplimiento a la normativa de ordenación y disciplina.

      Artículo 52. Supervisión de riesgos.

      Corresponderá al Banco de España supervisar los riesgos a los cuales están o pueden estar expuestas las entidades, y con base en esta evaluación y en la prevista en el artículo anterior, determinar si los mecanismos de cumplimiento normativo, los recursos propios y la liquidez mantenidos por las entidades de crédito garantizan una gestión y cobertura sólida de sus riesgos.

      Artículo 53. Supervisión de sistemas de gobierno corporativo y políticas remunerativas.

      Corresponderá al Banco de España supervisar el cumplimiento por parte de las entidades de crédito de las normas sobre idoneidad, remuneraciones y responsabilidad en la gestión de riesgos, así como de las demás normas sobre gobierno corporativo previstas en el Título I y sus disposiciones de desarrollo.

      Artículo 54. Elaboración de guías en materia supervisora.

      1. El Banco de España podrá elaborar guías técnicas, dirigidas a las entidades y grupos supervisados, indicando los criterios, prácticas, metodologías o procedimientos que considera adecuados para el cumplimiento de la normativa de supervisión. Dichas guías, que deberán hacerse públicas, podrán incluir los criterios que el Banco de España seguirá en el ejercicio de sus actividades de supervisión. El Banco de España podrá requerir a las entidades y grupos supervisados una explicación de los motivos por los que, en su caso, se hubieran separado de dichos criterios, prácticas, metodologías o procedimientos.

      2. Las guías elaboradas por el Banco de España se referirán a las siguientes materias:

      a) Evaluación de los riesgos a que las entidades están expuestas y adecuado cumplimiento de las normas de ordenación y disciplina.

      b) Prácticas de remuneración e incentivos de asunción de riesgos compatibles con una adecuada gestión del riesgo.

      c) Información financiera y contable y obligaciones de someter a auditoría externa las cuentas anuales o estados financieros de las entidades y grupos supervisados.

      d) Adecuada gestión de los riesgos derivados de la tenencia de participaciones significativas de las entidades de crédito en otras entidades financieras o empresas no financieras.

      e) Instrumentación de mecanismos de reestructuración o resolución de entidades de crédito.

      f) Gobierno corporativo y control interno.

      g) Cualquier otra materia incluida en el ámbito de competencias del Banco de España.

      3. El Banco de España podrá hacer suyas, y transmitir como tales a las entidades y grupos, así como desarrollar, complementar o adaptar las guías que, sobre dichas cuestiones, aprueben los organismos o comités internacionales activos en la regulación y supervisión bancarias.

      Artículo 55. Programa supervisor.

      1. El Banco de España aprobará, al menos una vez al año, un programa supervisor para todas las entidades de crédito sujetas a su supervisión prestando especial atención a las siguientes entidades:

      a) Aquéllas cuyos resultados en las pruebas de resistencia o en el proceso de revisión supervisora y de evaluación, indiquen la existencia de riesgos significativos para su solidez financiera o revelen el posible incumplimiento de la normativa de solvencia.

      b) Cualesquiera otras que, a juicio del Banco de España, requieran una consideración especial en el ejercicio de la función supervisora.

      2. El programa contendrá, al menos, la siguiente información:

      a) Una indicación de la forma en que el Banco de España se propone llevar a cabo su labor supervisora y asignar sus recursos.

      b) La identificación de las entidades de crédito que está previsto someter a una supervisión reforzada y las medidas que prevén adoptar al efecto con arreglo al apartado 3.

      c) Un plan de inspecciones in situ de las entidades de crédito.

      3. El Banco de España, a la vista de los resultados de la revisión y evaluación supervisora prevista en los artículos 51 a 53, podrá adoptar las medidas que considere oportunas en cada caso, entre las que podrán encontrarse:

      a) Aumento del número o la frecuencia de las inspecciones in situ de la entidad.

      b) Presencia permanente en la entidad de crédito.

      c) Remisión de información adicional o más frecuente por la entidad de crédito.

      d) Revisión adicional o más frecuente de los planes operativo, estratégico o de negocio de la entidad de crédito.

      e) Exámenes temáticos centrados en riesgos específicos.

      4. El Banco de España tendrá en cuenta al establecer su programa supervisor la información recibida de las autoridades de otros Estados miembros en relación con las sucursales allí establecidas de entidades de crédito españolas. A estos mismos efectos, tendrá también en consideración la estabilidad del sistema financiero de dichos Estados miembros.

      5. Al menos una vez al año, el Banco de España someterá a pruebas de resistencia a las entidades de crédito que supervisa, a fin de facilitar el proceso de revisión y evaluación previsto en este artículo.

      [ . . . ]

      Disposición adicional octava. Régimen jurídico del Instituto de Crédito Oficial.

      El Instituto de Crédito Oficial tendrá a todos los efectos la consideración de entidad de crédito, con las particularidades previstas en su legislación específica.

      En particular, de lo previsto en esta Ley, le serán de aplicación los Títulos II, III y IV, con las excepciones que se determinen reglamentariamente, y lo previsto en materia de deber de reserva de información.

      [ . . . ]

      Disposición adicional decimoprimera. Responsabilidad de los miembros de la comisión de control de las cajas de ahorros.

      1. Incurrirán en responsabilidad administrativa los miembros de la comisión de control de las cajas de ahorros que resulten responsables de las infracciones relacionadas en los apartados siguientes, siéndoles de aplicación el procedimiento y las sanciones previstos en esta Ley.

      2. Constituyen infracciones muy graves de los miembros de la comisión de control de las cajas de ahorros:

      a) La negligencia grave y persistente en el ejercicio de las funciones que legalmente tienen encomendadas.

      b) No proponer al órgano administrativo competente la suspensión de acuerdos adoptados por el órgano de administración cuando éstos infrinjan manifiestamente las disposiciones vigentes o afecten injusta y gravemente a la situación patrimonial, a los resultados, o al crédito de la caja de ahorros o de sus impositores o clientes.

      c) Las infracciones graves cuando durante los cinco años anteriores a su comisión les hubiera sido impuesta sanción firme por el mismo tipo de infracción.

      3. Constituyen infracciones graves de los miembros de la comisión de control de las cajas de ahorros:

      a) La negligencia grave en el ejercicio de las funciones que legalmente tiene encomendadas, siempre que no esté comprendida en el apartado 2.a) anterior.

      b) La falta de remisión al órgano administrativo competente de los datos o informes que deban hacerle llegar o que el mismo requiera en el ejercicio de sus funciones, o su remisión con notorio retraso.

      4. Constituyen infracciones leves imputables a los miembros de la comisión de control de las cajas de ahorros, el incumplimiento de cualesquiera obligaciones que no constituyan infracción muy grave o grave, así como la falta reiterada de asistencia de los mismos a las reuniones de la comisión.

      [ . . . ]
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      I

      El buen funcionamiento del sistema financiero resulta esencial para la eficiente asignación del ahorro a la financiación de la actividad económica. En esta asignación juegan un papel clave las entidades de crédito. Estas son las principales proveedoras de financiación a familias, empresas y Administraciones Públicas y, además, en ellas se encuentra depositada la mayor parte del ahorro de los hogares.

      Debido a las singularidades de la actividad bancaria, la solvencia de las entidades resulta de vital importancia para el buen funcionamiento del sector financiero en su conjunto. Entre estas singularidades cabe destacar, en primer lugar, la fragilidad intrínseca que supone la transformación de vencimientos de activos y pasivos. Las entidades de crédito suelen endeudarse a plazos relativamente cortos para posteriormente conceder financiación a plazos significativamente superiores. En circunstancias normales, esta falta de correspondencia entre los vencimientos de activo y pasivo no resulta preocupante. No obstante, la mera aparición de dudas sobre la solvencia de las entidades podría desencadenar la retirada masiva de los depósitos de la entidad o su exclusión de los mercados mayoristas de crédito. Estos impedimentos a la refinanciación de su activo podrían dar lugar a una crisis de liquidez y deteriorar finalmente la viabilidad de una entidad y la confianza en el conjunto del sistema bancario.

      Adicionalmente, a diferencia de otros sectores de la economía, las entidades de crédito suelen presentar importantes exposiciones frente a otras entidades. Estos estrechos vínculos financieros, unido a los altos niveles de apalancamiento con los que operan las entidades, provocan que las dificultades de una entidad de crédito para hacer frente al servicio de su deuda puedan contagiarse con facilidad al resto del sector financiero.

      Por otro lado, en periodos de bonanza, la aparente reducción del riesgo de las actividades financiadas junto con la aparición de beneficios que refuerzan la base de capital de las entidades, permite a estas incrementar el ritmo de concesión de crédito. Análogamente, en periodos de recesión, el aumento del riesgo y la reducción de la base de capital derivada de resultados negativos conducen a las entidades a contraer la concesión de financiación. De este modo, la oferta monetaria de la economía experimenta un comportamiento procíclico.

      Tradicionalmente esta prociclicidad se ha combatido fundamentalmente a través de la política monetaria. Sin embargo, la política monetaria resulta poco eficaz cuando los balances de las entidades financieras están seriamente dañados. En efecto, la reducción de los niveles de recursos propios que se deriva de la asunción de pérdidas inesperadas unido al aumento del riesgo de las exposiciones obliga a las entidades a reducir el crédito para seguir cumpliendo con los requisitos mínimos de capital que exige la regulación. La reducción del crédito, a su vez, impide la transmisión de la política monetaria a la economía real.

      Estas particularidades provocan que las crisis financieras tengan una especial incidencia en la economía real. Además, dichos efectos no se limitan a una contracción puntual de la demanda agregada sino que afectan incluso al potencial de crecimiento de las economías. En efecto, la interrupción del canal crediticio afecta a las dos principales fuentes de crecimiento a largo plazo al dificultar, por un lado, la acumulación de capital y, por otro, la financiación de aquellas actividades que generan progreso tecnológico.

      Por estas razones, las entidades de crédito están sometidas a una regulación sin equivalencia comparable en otras actividades económicas. Esta regulación se viene históricamente acordando a escala mundial con la finalidad de evitar arbitrajes regulatorios entre países, que pudieran generar artificiales ventajas competitivas y llegar a provocar inestabilidad en el sistema financiero global. En la actualidad es el «Marco regulador global para reforzar los bancos y sistemas bancarios» (Basilea III), presentado por el Comité de Basilea de Supervisores Bancarios en diciembre de 2010, el eje sobre el que pivota la normativa prudencial internacional. La implementación y adaptación de Basilea III al ordenamiento jurídico de la Unión Europea ha tenido lugar a través de dos normas fundamentales: el Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012 y la Directiva 2013/36/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a la supervisión prudencial de las entidades de crédito y las empresas de inversión, por la que se modifica la Directiva 2002/87/CE y se derogan las Directivas 2006/48/CE y 2006/49/CE.

      II

      Recientemente entró en vigor el Reglamento (UE) n.º 1024/2013 del Consejo, de 15 de octubre de 2013, que encomienda al Banco Central Europeo tareas específicas respecto de políticas relacionadas con la supervisión prudencial de las entidades de crédito. Mediante este Reglamento se aprueba el Mecanismo Único de Supervisión (MUS), compuesto por el Banco Central Europeo y las Autoridades Nacionales de Supervisión, entre las que se encuentra el Banco de España. El Reglamento 1024/2013 se desarrolla por el Reglamento (UE) n.º 468/2014 del Banco Central Europeo de 16 de abril de 2014, en el que se establece el marco de cooperación en el Mecanismo Único de Supervisión entre el Banco Central Europeo y las autoridades nacionales competentes y las autoridades nacionales designadas.

      El MUS se conforma como uno de los pilares de la Unión Bancaria, junto con el Mecanismo Único de Resolución, también de reciente creación, sustentada por un código normativo único, integral y detallado para los servicios financieros del conjunto del mercado interior.

      Esta medida entraña la atribución al MUS, y singularmente al Banco Central Europeo, de las funciones de supervisión, incluidas las de autorización, revocación o imposición de sanciones a entidades de crédito, que tradicionalmente venían realizando las autoridades nacionales. El Banco Central Europeo asume, por tanto, la supervisión de todo el sistema bancario, ejerciendo la supervisión directa sobre las entidades más significativas y la supervisión indirecta sobre las menos significativas. La relevancia de la implantación del MUS para España se aprecia en el hecho de que se hayan identificado 15 grupos de entidades de crédito como significativas que representan más del 90 % de los activos del sistema.

      Este cambio del marco jurídico de las competencias en materia de supervisión hace necesario la adaptación de nuestro ordenamiento jurídico a la nueva realidad, en particular al reparto de competencias entre el Banco Central Europeo y el Banco de España que también se aborda en este real decreto. Así, el título I, que regula los requisitos que han de cumplir las entidades de crédito, recoge las adaptaciones necesarias de nuestro ordenamiento jurídico, eminentemente formales, para ajustarse a este nuevo marco de supervisión establecido por la Unión Europea, especialmente en materia de autorizaciones, adquisición de participaciones significativas y valoración de la idoneidad de los altos cargos de las entidades de crédito. Por su parte, el título II también recoge las adaptaciones oportunas al MUS en relación con los colchones de capital. Este régimen se cierra, a su vez, con lo previsto en la disposición adicional segunda, que alcanza a las funciones consideradas, «stricto sensu», de supervisión, reguladas en el título III, bajo el principio de que el Banco Central Europeo ejerce la supervisión directa sobre las entidades más significativas y el Banco de España la ejerce sobre las menos significativas.

      III

      La transposición de la Directiva 2013/36/UE, de 26 de junio de 2013, se ha producido en dos etapas. En una primera fase, el Real Decreto-ley 14/2013, de 29 de noviembre, de medidas urgentes para la adaptación del derecho español a la normativa de la Unión Europea en materia de supervisión y solvencia de entidades financieras transpuso aquellos aspectos más urgentes de la directiva, cuya no transposición podría haber dificultado el ejercicio por parte del Banco de España de las nuevas facultades atribuidas por la normativa de la Unión Europea.

      Más tarde, la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, acometería la plena incorporación al derecho español de las disposiciones de la directiva cuya transposición precisaba rango legal. No obstante, además de la transposición, la Ley 10/2014, de 26 de junio, lleva a cabo una refundición en un único texto de las principales normas de ordenación y disciplina de entidades de crédito que, hasta entonces, se encontraban dispersas en normas, que databan incluso de 1946, y que, debido a las sucesivas modificaciones de la normativa bancaria, resultaban, en muchos casos, de difícil inteligibilidad.

      Del mismo modo, este real decreto tiene por objeto no solo la culminación del desarrollo reglamentario de la Ley 10/2014, de 26 de junio, sino también la refundición en un único texto de aquellas normas con rango reglamentario de ordenación y disciplina de entidades de crédito. Es por ello que este real decreto refunde en un único texto, por un lado, las disposiciones en materia de entidades de crédito del Real Decreto 216/2008, de 15 de febrero, de recursos propios de las entidades financieras, que deben seguir vigentes tras la entrada en vigor del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013, y de la Directiva 2013/36/UE, de 26 de junio de 2013, y, por otro, el Real Decreto 1245/1995, de 14 de julio, sobre creación de bancos, actividad transfronteriza y otras cuestiones relativas al régimen jurídico de las entidades de crédito. Para ello, el real decreto se asienta en tres grandes títulos. El primero de ellos desarrolla el régimen de acceso a la actividad de las entidades de crédito que en gran medida se encontraba contenido en el Real Decreto 1245/1995, de 14 de julio. Cabe destacar, no obstante, que el régimen de autorización previsto en este título se limita a los bancos. Las cajas de ahorro y las cooperativas de crédito se regirán por su normativa específica.

      Las principales novedades introducidas por la Directiva 2013/36/UE, de 26 de junio de 2013, en este título se encuentran en el capítulo IV que versa sobre las obligaciones en materia de gobierno corporativo y política de remuneraciones. En materia de política de remuneraciones, este real decreto concreta el tipo de información que deben publicar las entidades. La mayor transparencia en esta área permitirá a los accionistas de la entidad ejercer un mayor control sobre la calidad de los altos cargos de la misma.

      En materia de gobierno corporativo, por su parte, se desarrollan las funciones que deberán desempeñar los tres comités que ya introducía la Ley 10/2014, de 26 de junio. Entre tales funciones destaca la obligación del comité de nombramientos de adoptar medidas para la consecución de la igualdad de género entre los cargos directivos.

      Aunque el grueso de los requisitos de solvencia se encuentra en el Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio, el título II introduce determinadas disposiciones relacionadas con esta materia que proceden de la Directiva 2013/36/UE. Concretamente, el capítulo I de este título exige a las entidades llevar a cabo un proceso de autoevaluación de sus niveles de capital atendiendo a la naturaleza, escala y complejidad de sus actividades, y contar con procedimientos adecuados para cubrir los principales riesgos a los que está sujeta su actividad. Asimismo, en este capítulo se clarifica la aplicación de los artículos del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio, relativos a las ponderaciones por riesgo para el cálculo de los requisitos de capital asignadas a las exposiciones frente a Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, así como a las de los organismos dependientes de aquellas. Así, de un lado, se establece la aplicación de las mismas ponderaciones que la Administración General del Estado para las Comunidades Autónomas y Entidades Locales, en tanto que se considera que la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiación de las Comunidades Autónomas, el Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales y otras de carácter económico, la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales proporcionan el marco legal adecuado para reducir su riesgo de impago en los términos que el artículo 115.2 del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013, requiere. Asimismo, los organismos, entes y entidades públicas dependientes de una administración podrán gozar de un tratamiento equivalentes a estas, tal y como establece el artículo 116.4 del citado reglamento, siempre que el Banco de España considera que no hay diferencia de riesgos.

      Por otro lado, el capítulo II de este título desarrolla una de las principales novedades de la Directiva 2013/36/UE, de 26 de junio de 2013: El régimen de colchones de capital. De este modo, las entidades de crédito deberán mantener niveles adicionales de capital de nivel 1 ordinario a los exigidos por el Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013. Entre tales colchones merece una especial atención el colchón anticíclico y el colchón contra riesgos sistémicos. El colchón anticíclico permite al Banco de España exigir requisitos de capital de nivel 1 ordinario adicionales, en las fases alcistas del ciclo y reducir estas exigencias en las fases bajistas. Por su parte, el colchón contra riesgos sistémicos permite al supervisor exigir mayores requisitos de capital de nivel 1 ordinario para aquellas exposiciones que estén experimentando una evolución que pudiese comprometer la estabilidad del sistema financiero. Con estos colchones, se dota al supervisor microprudencial de herramientas de carácter eminentemente macroprudencial que, junto con la política monetaria y la política fiscal, podrían contribuir a suavizar los ciclos económicos.

      Por su parte, el título III desarrolla las facultades supervisoras del Banco de España. De esta manera, además de supervisar el cumplimiento de los distintos coeficientes impuestos por la normativa de solvencia, el capítulo I de este título exige al supervisor nacional una especial vigilancia de los métodos internos que utilizan las entidades de crédito para calcular sus requisitos de fondos propios.

      Actualmente es común encontrarse con entidades que operan en varios países ya sea a través de filiales o a través de sucursales. Por este motivo, los capítulos II y III del título III definen, respectivamente, el ámbito subjetivo de la función supervisora del Banco de España y el marco de colaboración de este con otras autoridades competentes.

      Entre las disposiciones finales, la disposición final primera modifica el Reglamento de desarrollo de la Ley 13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas de Crédito aprobado por el Real Decreto 84/1993, de 22 de enero, para adaptar esta norma al nuevo régimen jurídico derivado de la aprobación de la Ley 10/2014, de 26 de junio, y a este real decreto. En concreto, se adapta el régimen de autorizaciones, revocación y caducidad de las cooperativas de crédito.

      La disposición final segunda, por su parte modifica el Real Decreto 2660/1998, de 14 de diciembre, sobre el cambio de moneda extranjera en establecimientos abiertos al público distintos de las entidades de crédito. El objetivo es por una parte, eliminar todas las menciones a la gestión de transferencias al ser esta un servicio de pago con reserva de actividad para los proveedores de servicios de pago definidos en la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago, que transpone la Directiva 2007/64/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, sobre servicios de pago en el mercado interior, por la que se modifican las Directivas 97/7/CE, 2002/65/CE, 2005/60/CE y 2006/48/CE y por la que se deroga la Directiva 97/5/CE. Por otra parte, esta disposición corrige la incongruencia que suponía la coexistencia de entidades de pago habilitadas para realizar operaciones de compraventa de moneda no vinculadas a la prestación de servicios de pago (las antiguas remesadoras), junto con el resto de entidades de pago que solo podían ejercer la compraventa de moneda cuando esta actividad fuese su objeto social exclusivo.

      Por último, la modificación del Real Decreto 1332/2005, de 11 de noviembre, por el que se desarrolla la Ley 5/2005, de 22 de abril, de supervisión de los conglomerados financieros y por la que se modifican otras leyes del sector financiero, supone la culminación de la transposición de la Directiva 2011/89/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de noviembre de 2011, por la que se modifican las Directivas 98/78/CE, 2002/87/CE, 2006/48/CE y 2009/138/CE en lo relativo a la supervisión adicional de las entidades financieras que formen parte de un conglomerado financiero. Como principal novedad del Real Decreto 1332/2005, de 11 de noviembre, cabe señalar la supresión del método de cálculo de los requisitos de adecuación del capital de las entidades reguladas del conglomerado financiero denominado valor contable/deducción de los requisitos.

      Este real decreto ha sido sometido a informe del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

      En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Competitividad, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de febrero de 2015,

      DISPONGO:

      TÍTULO PRELIMINAR

      Disposiciones generales

      Artículo 1. Objeto.

      Este real decreto tiene por objeto desarrollar las disposiciones de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, en materia de acceso a la actividad, requisitos de solvencia y régimen de supervisión de las entidades de crédito.

      Artículo 2. Ámbito de aplicación.

      1. Este real decreto será de aplicación a las entidades de crédito establecidas en España o que presten servicios en España y a los grupos o subgrupos consolidables de entidades de crédito con matriz en España. Asimismo, resultará de aplicación, de conformidad con los términos previstos en la Ley 10/2014, de 26 de junio, a las sociedades financieras de cartera, a las sociedades financieras mixtas de cartera y a los grupos de las que sean entidad matriz.

      2. Lo dispuesto en las secciones 1.ª a 3.ª del capítulo I del título I será de aplicación únicamente a los bancos, salvo que la normativa específica de las cajas de ahorros y las cooperativas de crédito prevea otra cosa.

      TÍTULO I

      Requisitos de actividad

      [ . . . ]

      CAPÍTULO III

      Idoneidad, incompatibilidades y registro de altos cargos

      Artículo 29. Valoración de la idoneidad.

      1. Los miembros del consejo de administración, así como los directores generales o asimilados y los responsables de las funciones de control interno y otros puestos clave para el desarrollo diario de la actividad de la entidad de crédito, deberán cumplir con los requisitos de honorabilidad, experiencia y buen gobierno establecidos en el título I, capítulo IV de la Ley 10/2014, de 26 de junio.

      También deberán cumplir dichos requisitos los miembros del consejo de administración, así como los directores generales o asimilados y los responsables de las funciones de control interno y otros puestos clave para el desarrollo diario de la actividad de las sociedades financieras de cartera o sociedades financieras mixtas de cartera. A la hora de valorar dichos requisitos, se tendrá en cuenta la naturaleza, escala y complejidad de las funciones desempeñadas por estas personas respecto a la entidad de crédito.

      2. La valoración de los requisitos a los que se refiere el apartado anterior se realizará:

      a) Por la propia entidad o, cuando proceda, por sus promotores, con ocasión de la solicitud de autorización para el ejercicio de la actividad de la entidad de crédito o de aprobación de la sociedad financiera de cartera o sociedad financiera mixta de cartera, cuando se proceda a nuevos nombramientos, y siempre que se produzcan circunstancias que aconsejen volver a valorar la idoneidad en aplicación de los procedimientos previstos en el artículo 33.

      b) Por el adquirente de una participación significativa, cuando de la adquisición de dicha participación se deriven nuevos nombramientos, sin perjuicio de la valoración posterior realizada por la entidad.

      Si la valoración de la idoneidad de los cargos previstas en las letras a) y b) anteriores resultase negativa, la entidad deberá abstenerse de nombrar o dar posesión en el cargo a dicha persona, o en caso de tratarse de una circunstancia sobrevenida, deberá adoptar las medidas oportunas para subsanar las deficiencias identificadas y, cuando resulte necesario, disponer su suspensión temporal o cese definitivo.

      c) Por el Banco de España o, en su caso, el Banco Central Europeo en los casos y plazos siguientes:

      1.º Con ocasión de la autorización de la creación o de la adquisición de la entidad de crédito, en el plazo previsto en el artículo 3 o de la aprobación de la sociedad financiera de cartera o sociedad financiera mixta de cartera en el plazo establecido en artículo 15 quáter de la Ley 10/2014, de 26 de junio.

      2.º Con ocasión de la adquisición de una participación significativa de la que se deriven nuevos nombramientos, en el plazo previsto en el artículo 25.

      3.º Tras la notificación de la propuesta de nuevos nombramientos prevista en el artículo 33.3, en un plazo de tres meses, contado desde dicha notificación. A falta de notificación en este plazo, se entenderá que la valoración es positiva.

      4.º Cuando, en presencia de indicios fundados, resulte necesario valorar si la idoneidad se mantiene en relación con los miembros en funciones, especialmente, cuando existan indicios razonables para sospechar que se están realizando o intentando realizar, o se han realizado o intentado realizar, operaciones de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo o que hay un mayor riesgo de que se efectúen tales operaciones en relación con dicha entidad, sociedad financiera de cartera o sociedad financiera mixta de cartera.

      3. Todo incumplimiento de los requisitos especificados en los artículos 30 a 32 deberá ser comunicado al Banco de España por la entidad en el plazo máximo de quince días hábiles desde que se tenga conocimiento del mismo.

      Artículo 30. Requisitos de honorabilidad comercial y profesional.

      1. Concurrirá la honorabilidad comercial y profesional exigida en virtud del artículo 24 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, en quienes hayan venido mostrando una conducta personal, comercial y profesional que no arroje dudas sobre su capacidad para desempeñar una gestión sana y prudente de la entidad.

      2. Para valorar la concurrencia de honorabilidad comercial y profesional se deberá considerar toda la información disponible, incluyendo:

      a) La trayectoria del cargo en cuestión en su relación con las autoridades de regulación y supervisión; las razones por las que hubiera sido despedido o cesado en puestos o cargos anteriores; su historial de solvencia personal y de cumplimiento de sus obligaciones; su actuación profesional, si hubiese ocupado cargos de responsabilidad en entidades de crédito que hayan estado sometidas a un proceso de actuación temprana o resolución; o si hubiera estado inhabilitado conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, mientras no haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso y los quebrados y concursados no rehabilitados en procedimientos concursales anteriores a la entrada en vigor de la referida ley.

      b) La condena por la comisión de delitos o faltas y la sanción por la comisión de infracciones administrativas teniendo en cuenta:

      1.º El carácter doloso o imprudente del delito, falta o infracción administrativa.

      2.º Si la condena o sanción es o no firme.

      3.º La gravedad de la condena o sanción impuestas.

      4.º La tipificación de los hechos que motivaron la condena o sanción, especialmente si se tratase de delitos contra el patrimonio, blanqueo de capitales, contra el orden socioeconómico y contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social, o supusiesen infracción de las normas reguladoras del ejercicio de la actividad bancaria, de seguros o del mercado de valores, o de protección de los consumidores.

      5.º Si los hechos que motivaron la condena o sanción se realizaron en provecho propio o en perjuicio de los intereses de terceros cuya administración o gestión de negocios le hubiese sido confiada, y en su caso, la relevancia de los hechos por los que se produjo la condena o sanción en relación con las funciones que tenga asignadas o vayan a asignarse al cargo en cuestión en la entidad de crédito.

      6.º La prescripción de los hechos ilícitos de naturaleza penal o administrativa o la posible extinción de la responsabilidad penal.

      7.º La existencia de circunstancias atenuantes y la conducta posterior desde la comisión del delito o infracción.

      8.º La reiteración de condenas o sanciones por delitos, faltas o infracciones.

      A efectos de valorar lo previsto en esta letra, la entidad remitirá al Banco de España un certificado de antecedentes penales de la persona objeto de valoración. Asimismo, el Banco de España consultará las bases de datos de la Autoridad Bancaria Europea, la Autoridad Europea de Valores y Mercados y la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación sobre sanciones administrativas y podrá establecer un comité de expertos independientes con el objeto de informar los expedientes de valoración en los que concurra condena por delitos o faltas.

      c) La existencia de investigaciones relevantes y fundadas, tanto en el ámbito penal como administrativo, sobre alguno de los hechos mencionados en la letra b).4.º No se considerará que hay falta de honorabilidad sobrevenida por la mera circunstancia de que, estando en el ejercicio de su cargo, un consejero, director general o asimilado, u otro empleado responsable del control interno o que ocupe un puesto clave en el desarrollo de la actividad general de la entidad sea objeto de dichas investigaciones.

      3. Si durante el ejercicio de su actividad concurriese en la persona evaluada, alguna de las circunstancias previstas en el apartado anterior y esta resultase relevante para la evaluación de su honorabilidad, la entidad de crédito lo comunicará al Banco de España en el plazo máximo de quince días hábiles desde su conocimiento.

      4. Los miembros del consejo de administración, directores generales o asimilados y otros empleados que sean responsables de las funciones de control interno y otros puestos clave para el desarrollo diario de la actividad de la entidad que tuviesen conocimiento de que concurren en su persona o en alguna de las personas anteriores alguna de las circunstancias descritas en el apartado 2, deberán informar inmediatamente de ello a su entidad.

      Artículo 31. Requisitos de conocimientos y experiencia.

      1. Poseerán los conocimientos y experiencia exigidos en virtud del artículo 24 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, quienes cuenten con formación del nivel y perfil adecuado, en particular en las áreas de banca y servicios financieros, y experiencia práctica derivada de sus anteriores ocupaciones durante periodos de tiempo suficientes. Se tendrán en cuenta para ello, tanto los conocimientos adquiridos en un entorno académico, como la experiencia en el desarrollo profesional de funciones similares a las que van a desarrollarse en otras entidades o empresas.

      2. En la valoración de la experiencia práctica y profesional se deberá prestar especial atención a la naturaleza y complejidad de los puestos desempeñados, las competencias y poderes de decisión y responsabilidades asumidas, así como el número de personas a su cargo, el conocimiento técnico alcanzado sobre el sector financiero y los riesgos que deben gestionar.

      En todo caso, los criterios de conocimientos y experiencia se aplicarán valorando la naturaleza, escala y complejidad de la actividad de cada entidad y las concretas funciones y responsabilidades del puesto asignado a la persona evaluada.

      3. Asimismo, el consejo de administración deberá contar con miembros que, considerados en su conjunto, reúnan suficiente experiencia profesional en el gobierno de entidades de crédito para asegurar la capacidad efectiva del consejo de administración de tomar decisiones de forma independiente y autónoma en beneficio de la entidad.

      Artículo 32. Capacidad para ejercer un buen gobierno de la entidad.

      1. Para valorar la capacidad de los miembros del consejo de administración de ejercer un buen gobierno de la entidad, en virtud de lo exigido por el artículo 24 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, se tendrá en cuenta:

      a) La presencia de potenciales conflictos de interés que generen influencias indebidas de terceros derivados de:

      1.º Los cargos desempeñados en el pasado o en el presente en la misma entidad o en otras organizaciones privadas o públicas,

      2.º Una relación personal, profesional o económica con otros miembros del consejo de administración de la entidad, de su matriz o de sus filiales,

      3.º Una relación personal, profesional o económica con los accionistas que ostenten el control de la entidad, de su matriz o de sus filiales.

      b) La capacidad de dedicar el tiempo suficiente para llevar a cabo las funciones correspondientes.

      c) Ser miembro de sociedades vinculadas o de entes vinculados no constituirá en sí mismo un obstáculo para tomar decisiones de forma independiente.

      2. Si durante el ejercicio de su actividad concurriese en algún consejero alguna circunstancia que pudiera alterar su capacidad para ejercer un buen gobierno de la entidad, la entidad de crédito lo comunicará al Banco de España en el plazo máximo de quince días hábiles desde su conocimiento.

      Artículo 33. Selección, control y evaluación de los requisitos de idoneidad por parte de las entidades de crédito, las sociedades financieras de cartera y sociedades financieras mixtas de cartera.

      1. Las entidades de crédito y las sucursales de entidades de crédito no autorizadas en un Estado miembro de la Unión Europea deberán contar, en condiciones proporcionadas al carácter, escala y complejidad de sus actividades, con unidades y procedimientos internos adecuados para llevar a cabo la selección y evaluación continua de los miembros de su consejo de administración y de sus directores generales o asimilados, y de los responsables de funciones de control interno y otros puestos clave en la entidad.

      2. Asimismo, las entidades de crédito deberán identificar los puestos clave para el desarrollo diario de su actividad y los responsables de las funciones de control interno, manteniendo a disposición del Banco de España una relación actualizada de las personas que los desempeñan, la valoración de la idoneidad realizada por la entidad y la documentación que acredite la misma.

      3. Las entidades de crédito deberán notificar al Banco de España la propuesta de nombramiento de nuevos miembros del consejo de administración y de directores generales o asimilados.

      4. Las sociedades financieras de cartera y las sociedades financieras mixtas de cartera deberán notificar al Banco de España la propuesta de nombramiento de nuevos miembros del consejo de administración y de directores generales o asimilados.

      [ . . . ]

      CAPÍTULO IV

      Gobierno corporativo y política de remuneraciones

      Artículo 36. Obligaciones en materia de gobierno corporativo y política de remuneraciones.

      1. A los efectos del artículo 34.1.ñ) de la Ley 10/2014, de 26 de junio, se entenderá por beneficios discrecionales de pensión, los pagos discrecionales concedidos por una entidad de crédito en base individual a su personal en virtud de un plan de pensiones o instrumento distinto que otorgue prestaciones de jubilación y que puedan asimilarse a la remuneración variable. En ningún caso incluirá beneficios concedidos a un empleado de conformidad con el sistema de pensiones de la entidad.

      2. A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 34.1.p) de la Ley 10/2014, de 26 de junio, el Banco de España podrá:

      a) Imponer restricciones a las entidades de crédito para el uso de los instrumentos señalados en dicho artículo de la ley.

      b) Fijar los criterios necesarios para permitir que la remuneración variable se contraiga en función de los resultados financieros negativos de las entidades de crédito.

      c) Exigir a las entidades de crédito y sus grupos que limiten la remuneración variable en forma de porcentaje de los ingresos totales cuando ello no sea compatible con el mantenimiento de una base de capital sólida.

      3. En relación con las entidades que hayan percibido apoyo financiero en los términos previstos en el artículo 35 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, y sin perjuicio del resto de normativa aplicable, corresponde al Banco de España autorizar expresamente la cuantía, devengo y abono de cualquier retribución variable a los administradores y directivos, pudiendo también establecer, si procede, límites a su remuneración total.

      4. Sin perjuicio de lo anterior, el Banco de España establecerá criterios sobre los conceptos y políticas de remuneraciones contenidos en los artículos 32 a 35 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, y en particular podrá establecer criterios específicos para la determinación de la relación entre los componentes fijos y variables de la remuneración total.

      5. De conformidad con el artículo 29.1 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, el Banco de España podrá tener por cumplida la obligación de constituir los comités previstos en los artículos 31 y 36 de la citada ley, siempre que:

      a) Se trate de entidades de crédito filiales que hayan sido exceptuadas de la aplicación de los requisitos prudenciales de forma individual, en virtud de los artículos 7 o 10 del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013, y de la disposición adicional quinta de la Ley 10/2014, de 26 de junio.

      b) Las entidades de crédito matrices constituyan tales comités, de conformidad con los artículos 38 y 39, y ejerzan sus funciones para las filiales.

      Artículo 37. Obligaciones de publicidad en materia de gobierno corporativo y política de remuneraciones.

      1. De conformidad con el artículo 29.5 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, las entidades de crédito ofrecerán en su página web de forma clara, comprensible y comparable, la información en materia de gobierno corporativo prevista en el título I, capítulo V de la citada ley y la manera en que cumplen con sus obligaciones de gobierno corporativo y remuneraciones. El Banco de España especificará los términos en que tiene que estar configurada la página web y la información que las entidades de crédito han de incluir en la misma, con arreglo a lo establecido en la Ley 10/2014, de 26 de junio, y en este capítulo.

      2. El consejo de administración será responsable de mantener la información anterior actualizada.

      3. La información sobre la remuneración devengada en cada ejercicio económico por los miembros del consejo de administración, que publicarán en su página web las entidades de crédito, deberá reflejar la cifra total de la remuneración devengada y un desglose individualizado por conceptos retributivos con referencia al importe de los componentes fijos y dietas, así como a los conceptos retributivos de carácter variable.

      Esta información contendrá todos los conceptos retributivos devengados, cualquiera que sea su naturaleza o la entidad del grupo que lo satisfaga.

      4. Lo dispuesto en el apartado anterior incluirá, en su caso, las retribuciones devengadas por los miembros del consejo de administración por su pertenencia a consejos en otras sociedades del grupo o participadas en que actúe en representación del grupo.

      5. Igualmente, se incluirá información sobre el resultado de la votación en la junta de accionistas o asamblea general, de la política de remuneraciones de los miembros del consejo de administración de conformidad con lo previsto en el artículo 33.3 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, indicándose el quórum existente, el número total de votos válidos, el número de votos a favor, en contra, y abstenciones.

      Artículo 38. Comité de nombramientos.

      1. El comité de nombramientos, previsto en el artículo 31 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, desempeñará, al menos, las funciones siguientes:

      a) Identificar y recomendar, con vistas a su aprobación por el consejo de administración o por la junta general, candidatos para proveer los puestos vacantes del consejo de administración.

      b) Evaluar el equilibrio de conocimientos, capacidad, diversidad y experiencia del consejo de administración y elaborar una descripción de las funciones y aptitudes necesarias para un nombramiento concreto, valorando la dedicación de tiempo prevista para el desempeño del puesto.

      c) Evaluar periódicamente, y al menos una vez al año, la estructura, el tamaño, la composición y la actuación del consejo de administración, haciendo recomendaciones al mismo, con respecto a posibles cambios.

      d) Evaluar periódicamente, y al menos una vez al año la idoneidad de los diversos miembros del consejo de administración y de este en su conjunto, e informar al consejo de administración en consecuencia.

      e) Revisar periódicamente la política del consejo de administración en materia de selección y nombramiento de los miembros de la alta dirección y formularle recomendaciones.

      f)	Establecer, de conformidad con el artículo 31.3 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, un objetivo de representación para el sexo menos representado en el consejo de administración y elaborar orientaciones sobre cómo aumentar el número de personas del sexo menos representado con miras a alcanzar dicho objetivo. El objetivo, las orientaciones y la aplicación de las mismas se publicarán junto con la información prevista en el artículo 435.2.c) del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio de 2013, y serán transmitidas por el Banco de España a la Autoridad Bancaria Europea.

      Asimismo, el Banco de España utilizará esta información para llevar a cabo comparaciones de las prácticas en favor de la diversidad.

      2. En el desempeño de su cometido, el comité de nombramientos tendrá en cuenta, en la medida de lo posible y de forma continuada, la necesidad de velar por que la toma de decisiones del consejo de administración no se vea dominada por un individuo o un grupo reducido de individuos de manera que se vean perjudicados los intereses de la entidad en su conjunto.

      3. El comité de nombramientos podrá utilizar los recursos que considere apropiados para el desarrollo de sus funciones, incluido el asesoramiento externo, y recibirá los fondos adecuados para ello.

      Artículo 39. Comité de remuneraciones.

      1. El Comité de remuneraciones previsto en el artículo 36 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, se encargará de la preparación de las decisiones relativas a las remuneraciones, incluidas las que tengan repercusiones para el riesgo y la gestión de riesgos de la entidad de que se trate, que deberá adoptar el consejo de administración.

      En particular, el Comité de remuneraciones deberá informar la política general de retribuciones de los miembros del consejo de administración, directores generales o asimilados, así como la retribución individual y las demás condiciones contractuales de los miembros del consejo de administración que desempeñen funciones ejecutivas, y velará por su observancia.

      2. En aquellos supuestos en que la normativa específica de una entidad prevea la representación del personal en el Consejo de Administración, el Comité de remuneraciones incluirá uno o más representantes del personal.

      3. Al preparar las decisiones, el Comité de remuneraciones tendrá en cuenta los intereses a largo plazo de los accionistas, los inversores y otras partes interesadas en la entidad, así como el interés público.

      Artículo 40. Vigilancia de las políticas remunerativas.

      El Banco de España recabará y transmitirá a la Autoridad Bancaria Europea la información publicada por las entidades de conformidad con el artículo 450.1.g), h), i) y k) del Reglamento (UE) n.º 575/2013, de 26 de junio, así como la información facilitada por las entidades sobre la brecha salarial de género. Esta información será utilizada por el Banco de España para comparar las tendencias y prácticas en materia de remuneración.

      En el caso de la información sobre el número de personas físicas en cada entidad que reciban remuneraciones de 1 millón de euros o más por ejercicio, se incluirá igualmente sus responsabilidades en el cargo que ocupa, el ámbito de negocio implicado y los principales componentes del sueldo, los incentivos, las primas a largo plazo y la contribución a la pensión.

      Artículo 41. Función de gestión de riesgos.

      1. El director de la unidad de gestión de riesgos prevista en el artículo 38.1 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, será un alto directivo independiente, que no desempeñará funciones operativas y que asumirá específicamente la responsabilidad de la función de gestión de riesgos y no podrá ser revocado de su cargo sin la aprobación previa del consejo de administración.

      En todo caso, se entenderán por funciones operativas aquellas que involucren responsabilidades ejecutivas o de gestión en las líneas o áreas de negocio de la entidad.

      Para el ejercicio de sus funciones el director de la unidad de gestión de riesgos tendrá acceso directo al consejo de administración.

      2. Cuando la naturaleza, escala y complejidad de las actividades de la entidad no justifiquen que se nombre específicamente a una persona, podrá desempeñar dicha función otro alto directivo de la entidad, siempre que no exista conflicto de intereses.

      3. Corresponderá a la unidad de gestión de riesgos de las entidades de crédito:

      a) Determinar, cuantificar y notificar adecuadamente todos los riesgos importantes.

      b) Participar activamente en la elaboración de la estrategia de riesgo de la entidad y en todas las decisiones importantes de gestión de riesgos.

      c) Presentar una imagen completa de toda la gama de riesgos a los que se encuentre expuesta la entidad.

      d) Informar directamente al consejo de administración sobre evoluciones específicas del riesgo que afecten o puedan afectar a una entidad.

      Artículo 42. Comité de riesgos.

      1. Corresponderá al comité de riesgos previsto en el artículo 38 de la Ley 10/2014, de 26 de junio:

      a) Asesorar al consejo de administración sobre la propensión global al riesgo, actual y futura, de la entidad y su estrategia en este ámbito, y asistirle en la vigilancia de la aplicación de esa estrategia.

      No obstante lo anterior, el consejo de administración será el responsable de los riesgos que asuma la entidad.

      b) Vigilar que la política de precios de los activos y los pasivos ofrecidos a los clientes tenga plenamente en cuenta el modelo empresarial y la estrategia de riesgo de la entidad. En caso contrario, el comité de riesgos presentará al consejo de administración un plan para subsanarla.

      c) Determinar, junto con el consejo de administración, la naturaleza, la cantidad, el formato y la frecuencia de la información sobre riesgos que deba recibir el propio comité y el consejo de administración.

      d) Colaborar para el establecimiento de políticas y prácticas de remuneración racionales. A tales efectos, el comité de riesgos examinará, sin perjuicio de las funciones del comité de remuneraciones, si la política de incentivos prevista en el sistema de remuneración tiene en consideración el riesgo, el capital, la liquidez y la probabilidad y la oportunidad de los beneficios.

      2. Para el adecuado ejercicio de sus funciones, las entidades garantizarán que el comité de riesgos pueda acceder sin dificultades a la información sobre la situación de riesgo de la entidad y, si fuese necesario, a la unidad de gestión de riesgos y a asesoramiento externo especializado.

      [ . . . ]

      Disposición adicional quinta. Composición del patronato de las fundaciones bancarias y requisitos de honorabilidad comercial y profesional.

      1. Las personas que posean conocimientos y experiencia específicos en materia financiera, previstas en el artículo 39.3.e) de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones bancarias, integrarán el patronato de las fundaciones bancarias de acuerdo con los siguientes porcentajes:

      a) Al menos un quinto del número de miembros del patronato, con carácter general.

      b) Al menos un tercio del número de miembros del patronato, en el caso de fundaciones bancarias que posean una participación igual o superior al 30 por ciento del capital en una entidad de crédito.

      c) Al menos la mitad del número de miembros del patronato, en el caso de fundaciones bancarias que posean una participación igual o superior al 50 por ciento en una entidad de crédito o que les permita el control de la misma en los términos del artículo 42 del Código de Comercio.

      2. Los patronos a los que se refiere el apartado anterior deberán reunir los requisitos de idoneidad exigidos por la legislación aplicable a los miembros del órgano de administración y cargos equivalentes de las entidades de crédito.

      El resto de miembros del patronato deberán reunir los requisitos de honorabilidad comercial y profesional exigidos a los miembros del órgano de administración y cargos equivalentes de las entidades de crédito.

      [ . . . ]
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      El Real Decreto-ley 2/2012, de 3 de febrero, de saneamiento del sector financiero ha concretado en su artículo 5 el régimen aplicable en materia de remuneraciones a las entidades que reciban apoyo financiero público del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria para su saneamiento o reestructuración, estableciendo una serie de limitaciones a las retribuciones de carácter fijo y variable que los administradores y directivos podrán percibir mientras la entidad financiera cuente con este apoyo financiero público. De conformidad con lo establecido en el artículo 86.2 de la Constitución Española, el Congreso de los Diputados, en su sesión de 16 de febrero de 2012, acordó su convalidación.

      El citado real decreto-ley habilita al Ministro de Economía y Competitividad, en el mismo artículo 5, para desarrollar y concretar los límites a las retribuciones; lo cual se hará mediante la definición del contenido mínimo que las entidades que soliciten apoyo financiero del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria deberán incorporar a los contratos que regulen su relación con sus consejeros y directivos.

      Estos límites serán igualmente de aplicación, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto-ley, a los administradores y directivos de entidades de crédito participadas mayoritariamente por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria o que ya hayan recibido apoyo financiero del mismo.

      La orden ministerial concreta los límites de las retribuciones de consejeros y directivos de las entidades de crédito distinguiendo si las entidades se encuentran participadas mayoritariamente por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria o si han recibido apoyo financiero del Fondo, lo cual afectará a los límites aplicables a la retribución fija y a la retribución variable.

      La orden precisa lo que debe entenderse por entidades participadas mayoritariamente por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, siendo aquellas en las que el Fondo ostente de forma directa la participación mayoritaria.

      En cambio, se entiende por entidades que han recibido apoyo financiero público aquellas que están participadas directa o indirectamente por las anteriores siempre que formen parte del mismo grupo en los términos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio. Igualmente, se han incluido dentro de este último grupo las entidades que hubiesen dado lugar a dicha participación mayoritaria, con el fin de evitar que queden al margen los responsables de entidades que originan la necesidad de los apoyos, pero que, por los esquemas diseñados, no los reciben directamente.

      Por último, también se considerarán entidades que han recibido apoyo financiero público aquellas que, sin estar participadas mayoritariamente por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, hayan recibido cualquier forma de apoyo financiero prevista en el Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre reestructuración bancaria y reforzamiento de los recursos propios de las entidades de crédito, así como las entidades dependientes de aquellas en los términos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio.

      A afectos del cálculo de los límites, se tendrán en cuenta las retribuciones percibidas de las distintas entidades pertenecientes al grupo en que se encuentre integrada la entidad participada o apoyada por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, así como las percibidas de las entidades en las que los administradores y directivos ejerzan cualquier cargo por cuenta o en representación de la entidad participada o apoyada por el Fondo.

      Además, en línea con lo previsto en el Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, se prohíbe que el contrato o los acuerdos de los administradores y directivos incluidos en el ámbito de aplicación de esta orden, contengan previsiones de indemnización por terminación de contrato superiores a las previstas en dicho real decreto-ley, haciéndose una definición de lo que deberá ser entendido, a efectos de la orden ministerial, por indemnización.

      La orden ministerial incluye igualmente un régimen especial para el caso de integración de entidades, supuesto en el que deberá presentarse al Banco de España un listado de directivos y administradores, especificando los que quedarán afectados por las restricciones establecidas en esta orden y los que no. Además, se prevé la posibilidad de que el Ministro de Economía y Competitividad module o exima de la aplicación de lo dispuesto en la orden, en determinadas circunstancias, a aquellos directivos y administradores que procediesen de la entidad que hubiese motivado el apoyo del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria.

      Finalmente, en el caso de que el apoyo financiero del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria se produzca en el curso de un procedimiento competitivo de desinversión, el Ministro de Economía y Competitividad, previa propuesta motivada del Banco de España, también podrá modular o eximir del cumplimiento de los límites anteriores.

      En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

      Artículo 1. Objeto.

      Esta orden ministerial tiene por objeto desarrollar el régimen de remuneraciones, precisando los límites a las retribuciones máximas e indemnizaciones a percibir por los directivos y administradores de las entidades de crédito que estén participadas mayoritariamente por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, hayan recibido apoyo de dicho Fondo, o vayan a solicitarlo, para su saneamiento o reestructuración, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto-ley 2/2012, de 3 de febrero, de saneamiento del sector financiero.

      Artículo 2. Ámbito de aplicación.

      1. Esta orden será de aplicación a los administradores de las entidades de crédito, así como a aquellos directivos que tengan con la entidad una relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección en los términos del artículo 1 del Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección.

      La orden se aplicara. a aquellas entidades de crédito que, con el objetivo de proceder a su saneamiento o reestructuración:

      a) estén participadas mayoritariamente por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria,

      b) hayan recibido apoyo del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, sin hallarse mayoritariamente participadas por el mismo; o,

      c) soliciten apoyo del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria,

      2. A los efectos de esta orden, se entenderá por entidades participadas mayoritariamente por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria aquellas en las que el Fondo ostente de forma directa la participación mayoritaria, y por entidades que han recibido apoyo financiero público las participadas directa o indirectamente por las anteriores siempre que formen parte del mismo grupo en los términos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio, así como las entidades que hubiesen dado lugar a dicha participación mayoritaria.

      Igualmente se considerarán entidades que han recibido apoyo financiero público aquellas que, sin estar participadas mayoritariamente por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, hayan recibido cualquier forma de apoyo financiero prevista en el Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre reestructuración bancaria y reforzamiento de los recursos propios de las entidades de crédito, así como las entidades dependientes de aquellas en los términos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio.

      3. Esta orden será también de aplicación, en la parte que corresponda, a las condiciones retributivas de los directivos y administradores de las entidades previstas en el apartado 1, cuya relación con la entidad no se regule en contrato escrito alguno.

      4. Las entidades que soliciten apoyo financiero del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria para su saneamiento o reestructuración, como requisito necesario para disfrutar del mismo, deberán incorporar a los contratos o acuerdos de remuneración que regulen su relación con sus directivos y administradores, el contenido y las reglas previstas en esta orden.

      5. Las limitaciones establecidas en esta orden se aplicarán a partir del ejercicio 2012 y se levantarán una vez producido el saneamiento cuando así lo declare el Banco de España, previo informe del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, por considerar que ha cesado la participación mayoritaria o el apoyo financiero del citado Fondo sobre la entidad, y previo pago, amortización, rescate o enajenación de los títulos suscritos por el Fondo, o cuando de cualquier otro modo se entienda reintegrado al mismo el apoyo financiero prestado.

      Artículo 3. Límites a las retribuciones máximas en entidades participadas mayoritariamente por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria.

      1. Los miembros no ejecutivos de los órganos colegiados de administración de entidades participadas mayoritariamente por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria no podrán percibir una retribución fija bruta anual superior a la indicada en el artículo 5.3.a) 1.ª del Real Decreto-ley 2/2012, de 3 de febrero, por todos los conceptos.

      2. Los Presidentes ejecutivos, Consejeros Delegados o cargos similares, así como los Directivos de las entidades participadas mayoritariamente por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria no podrán percibir una retribución fija bruta anual, por todos los conceptos, superior a la indicada en el artículo 5.3.a) 3.ª del Real Decreto-ley 2/2012, de 3 de febrero.

      3. Las personas a las que se refieren los apartados anteriores no percibirán retribuciones variables mientras el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria ostente una participación mayoritaria.

      Artículo 4. Límites a las retribuciones máximas en entidades que reciban apoyo financiero del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria.

      1. La retribución fija bruta anual, por todos los conceptos, de los miembros no ejecutivos de los órganos colegiados de administración de las entidades que, sin hallarse mayoritariamente participadas en el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, reciban apoyo financiero del mismo, no será superior a la indicada en el artículo 5.3.a) 2.ª del Real Decreto-ley 2/2012, de 3 de febrero,

      2. Los Presidentes ejecutivos, Consejeros Delegados y Directivos de las entidades que, sin hallarse mayoritariamente participadas por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, reciban apoyo financiero del mismo, no podrán percibir una retribución fija bruta anual, por todos los conceptos, superior a la indicada en el artículo 5.3.a) 4.ª del Real Decreto-ley 2/2012, de 3 de febrero,

      3. La retribución variable anual de los directivos y administradores previstos en este artículo no podrá exceder del 60% de la retribución fija bruta anual. El comienzo de su percepción se diferirá tres años desde su devengo, condicionándose en todo caso a la obtención de los resultados que, en relación con el cumplimiento del plan elaborado para la obtención del apoyo financiero, justifiquen su percepción. La retribución variable podrá alcanzar hasta el 100% de la retribución fija bruta anual, previa aprobación del Banco de España, en caso de directivos contratados con posterioridad o de forma simultánea a la recepción de apoyo financiero del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria.

      4. En todo caso, corresponde al Banco de España autorizar expresamente la cuantía, devengo y abono de cualquier retribución variable a los administradores y directivos en los términos establecidos en el apartado anterior, en el artículo 76 septies del Real Decreto 216/2008, de 15 de febrero, de recursos propios de las entidades financieras, y en la norma centésima quinta de la Circular 3/2008, de 22 de mayo, del Banco de España, a entidades de crédito, sobre determinación y control de los recursos propios mínimos.

      Artículo 5. Reglas para el cálculo de los límites.

      1. Para el cálculo de los límites previstos en los artículos anteriores se tendrán en cuenta todas las retribuciones percibidas de las distintas entidades pertenecientes al grupo en que se encuentre integrada la entidad participada mayoritariamente o apoyada por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, en los términos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio. Igualmente se entenderá que forman parte de la retribución las retribuciones, dietas, indemnizaciones o cantidades asimiladas que los directivos y administradores perciban de entidades en las que ejerzan cualquier cargo por cuenta o en representación de la entidad participada o apoyada por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria.

      A los efectos de la aplicación de los límites previstos en la orden, cuando algún directivo o administrador desarrolle simultáneamente diferentes funciones en distintas entidades del grupo, el límite que corresponda al puesto en la entidad de crédito que ejerza directamente el negocio financiero será de aplicación a la suma total de las retribuciones que el directivo o administrador perciba.

      2. A los efectos previstos en esta orden, las aportaciones a planes de pensiones o a cualquier otro instrumento de previsión social derivado de convenio o acuerdo colectivo tendrán la consideración de retribuciones fijas.

      3. A los efectos previstos en esta orden, los beneficios discrecionales de pensiones, en los términos descritos por el artículo 76 quinquies del Real Decreto 216/2008, de 15 de febrero, tendrán la consideración de remuneración variable.

      4. Asimismo, se considerarán retribuciones, ya sean fijas o variables, cualquier tipo de remuneración en especie, por su correspondiente valoración.

      Artículo 6. Indemnizaciones.

      El contrato o los acuerdos de los directivos y administradores incluidos en el ámbito de aplicación de esta orden no contendrán previsiones de indemnización por terminación de contrato superiores a las previstas en la disposición adicional séptima del Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, sin perjuicio de lo dispuesto en su apartado uno.2. Asimismo deberán garantizar que el pago de dichas indemnizaciones se ajustará a lo dispuesto en el artículo 76 quinquies.1.h).1.º del Real Decreto 216/2008, de 15 de febrero, incluyendo cláusulas que condicionen y, en su caso, extingan el derecho a la percepción de indemnizaciones en función de la solvencia y los resultados de la entidad.

      A los efectos previstos en esta orden, el término indemnización por terminación de contrato incluye cualquier cantidad de naturaleza indemnizatoria que el directivo o administrador pueda recibir como consecuencia de la terminación de su contrato, cualquiera que sea su causa, origen o finalidad, de forma que la suma de todas las cantidades que puedan percibirse no podrá superar los límites previstos en el Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero.

      Artículo 7. Reglas aplicables en los procesos de integración de entidades.

      1. En el caso de integración de entidades previsto en el artículo 5.6 del Real Decreto-ley 2/2012, de 3 de febrero, los directivos y administradores que no formasen parte de la entidad participada mayoritariamente o apoyada por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria o que hubiese dado lugar a dicha participación o apoyo, no quedarán afectados por las limitaciones contenidas en esta orden aun cuando pasaren a desempeñar sus funciones en la entidad participada o apoyada con posterioridad a la integración.

      2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, deberá presentarse al Banco de España un listado de directivos y administradores, especificando los que quedarán afectados por las restricciones establecidas en esta orden y los que no, y también aquellos a los que se pretendiese acoger a la previsión del apartado 3 siguiente. Dicho listado se presentará de manera simultánea al resto de los documentos que, según la normativa aplicable, deba presentarse al Ministro de Economía y Competitividad con el objeto de obtener la autorización de la integración.

      3. Respecto a los directivos y administradores que procediesen de la entidad que hubiese precisado el apoyo financiero o que dé origen al mismo, el Ministro de Economía y Competitividad, a propuesta motivada del Banco de España, a la vista del plan de retribuciones presentado en el marco del proceso de integración regulado en el artículo 2 del Real Decreto-ley 2/2012, de 3 de febrero y de la situación económico-financiera de las entidades participantes en el mismo, y, en especial, atendiendo al objetivo de lograr una gestión más eficiente, podrá modificar los criterios y límites fijados en la presente orden ministerial y en el Real Decreto-ley 2/2012, de 3 de febrero, de acuerdo con lo previsto en el 5.6 del citado real decreto-ley. A tales efectos, la entidad afectada deberá determinar aquellos directivos y administradores a los que será de aplicación lo anteriormente previsto, así como las retribuciones que se propongan, debiendo justificar adecuadamente la necesidad de modificar los criterios y límites fijados en la presente orden ministerial y en el Real Decreto-ley 2/2012, de 3 de febrero, en la manera propuesta, en atención a la situación del mercado. En todo caso, las retribuciones variables propuestas para los administradores y directivos no podrán exceder del 100% de la retribución fija.

      Artículo 8. Reglas aplicables en los procesos de desinversión.

      Cuando el apoyo financiero del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria se produzca en el curso de un procedimiento competitivo de desinversión a través de alguna de las medidas previstas en el artículo 7.3.a) del Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre reestructuración bancaria y reforzamiento de los recursos propios de las entidades de crédito, y siempre que dicho apoyo quede incluido dentro del ámbito del artículo 5.3 del Real Decreto-ley 2/2012, de 3 de febrero, el Ministro de Economía y Competitividad, previa propuesta motivada del Banco de España a la vista de la situación económico-financiera de la entidad y, en especial, atendiendo al objetivo de lograr una gestión más eficiente, podrá modular o eximir del cumplimiento de los límites previstos en esta orden a los directivos y administradores que vayan a desempeñar sus funciones en la entidad adjudicada.

      [ . . . ]
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        	Norma 36. Aplicación y personal sujeto a las normas de remuneraciones.

        	Norma 37. Informe anual de evaluación interna sobre la política de remuneraciones.

        	Norma 38. Personal perteneciente al colectivo identificado.

        	Norma 39. Política de remuneraciones.

      

      [Disposiciones transitorias]

      
        	Disposición transitoria quinta. Primera remisión de información sobre conglomerados financieros.

        	Disposición transitoria séptima. Publicación en la página web de la información sobre gobierno corporativo y política de remuneraciones.

      

      ANEJO IV. Estados que hay que remitir sobre remuneraciones

    

      
        

      

      En los últimos años, a raíz de la crisis financiera internacional, se ha producido un cambio sustancial de la regulación aplicable al sector financiero, y muy especialmente, al sector bancario. El objetivo fundamental de la nueva regulación es reducir la probabilidad de que se produzcan crisis bancarias y el coste derivado de ellas para los contribuyentes, para lo que se ha considerado esencial aumentar la resistencia de las entidades de crédito ante situaciones adversas. Uno de los exponentes de este cambio regulatorio ha sido el «Marco regulador global para reforzar los bancos y sistemas bancarios» (conocido como Basilea III), presentado por el Comité de Supervisores Bancarios de Basilea en diciembre de 2010, que supone la base sobre la que pivota la normativa prudencial internacional.

      La adaptación de Basilea III al ordenamiento jurídico de la Unión Europea ha tenido lugar a través de dos normas fundamentales: el Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012 (en adelante, el Reglamento (UE) n.º 575/2013) y la Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a la supervisión prudencial de las entidades de crédito y las empresas de inversión, por la que se modifica la Directiva 2002/87/CE y se derogan las directivas 2006/48/CE y 2006/49/CE (en adelante, la Directiva 2013/36/UE).

      En España la transposición de la nueva normativa europea se ha realizado en dos etapas. En una primera fase, se publicó el Real Decreto-ley 14/2013, de 29 de noviembre, de medidas urgentes para la adaptación del derecho español a la normativa de la Unión Europea en materia de supervisión y solvencia de entidades financieras, que transpuso los aspectos más urgentes de este marco. En uso de la habilitación conferida por ese real decreto-ley, el Banco de España aprobó la Circular 2/2014, de 31 de enero, sobre el ejercicio de diversas opciones regulatorias contenidas en el Reglamento (UE) n.º 575/2013 (en adelante, la Circular 2/2014), que determinó las opciones nacionales elegidas, tanto de carácter permanente como transitorio, para su aplicación por las entidades de crédito a partir de la entrada en vigor de dicho reglamento en enero de 2014. Posteriormente, esa circular fue modificada, en cuanto al tratamiento de la deducción de los activos intangibles durante el período transitorio, por la Circular 3/2014, de 30 de julio, del Banco de España.

      En una segunda fase, se promulgó la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito (en adelante, la Ley 10/2014), que sentó las bases de una transposición completa de la Directiva 2013/36/UE. Posteriormente, en febrero de 2015, se publicó el Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito (en adelante, el Real Decreto 84/2015).

      La presente circular tiene como objetivo fundamental completar, en lo relativo a las entidades de crédito, la transposición de la Directiva 2013/36/UE al ordenamiento jurídico español. Además, se recoge una de las opciones que el Reglamento (UE) n.º 575/2013 atribuye a las autoridades nacionales competentes, adicional a las que el Banco de España ya ejerció en la Circular 2/2014.

      Por otro lado, la presente circular también desarrolla algunos aspectos de la transposición de la Directiva 2011/89/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de noviembre de 2011, por la que se modifican las Directivas 98/78/CE, 2002/87/CE, 2006/48/CE y 2009/138/CE en lo relativo a la supervisión adicional de las entidades financieras que formen parte de un conglomerado financiero. Esta directiva ya ha sido transpuesta en lo fundamental mediante las modificaciones que tanto la Ley 10/2014 como el Real Decreto 84/2015 introducían, respectivamente, en la Ley 5/2005, de 22 de abril, de supervisión de los conglomerados financieros y por la que se modifican otras leyes del sector financiero, y en el Real Decreto 1332/2005 que la desarrolla.

      En la aplicación de esta regulación hay que tener en cuenta las guías o directrices que emita el propio Banco de España, y las que emitan los organismos y comités internacionales activos en la regulación y supervisión bancarias, como la Autoridad Bancaria Europea (en adelante, ABE), y sean adoptadas como propias por el Banco de España.

      En paralelo a estos desarrollos normativos, se ha producido en Europa un cambio transcendental en el modelo de supervisión de las entidades de crédito. La aprobación del Reglamento (UE) n.º 1024/2013 del Consejo, de 15 de octubre de 2013, que encomienda al Banco Central Europeo (en adelante, BCE) tareas específicas respecto de políticas relacionadas con la supervisión prudencial de las entidades de crédito (en adelante, Reglamento (UE) n.º 1024/2013), ha supuesto la creación del Mecanismo Único de Supervisión (en adelante, MUS), compuesto por el BCE y las autoridades nacionales competentes, entre las que se encuentra el Banco de España.

      El MUS se conforma como uno de los pilares de la Unión Bancaria, unido al Mecanismo Único de Resolución, recientemente creado, y a un sistema de garantía de depósitos armonizado, todavía en fase de desarrollo. Los tres pilares se basan fundamentalmente en dos conjuntos de normas que se aplican a todos los Estados miembros: los requisitos de capital para las entidades de crédito (Reglamento (UE) n.º 575/2013 y Directiva 2013/36/UE) y las disposiciones sobre reestructuración y resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión (Directiva 2014/59/UE).

      El Reglamento (UE) n.º 1024/2013 establece la atribución al MUS, y singularmente al BCE, de las funciones de supervisión directa sobre las entidades significativas e indirecta sobre las entidades menos significativas, según la definición establecida en el mencionado reglamento. La relevancia de la implantación del MUS para España se aprecia no solo en la importancia de las funciones cedidas, sino también en el hecho de que los grupos de entidades de crédito identificados como significativos representen más del 90% de los activos del sistema.

      En esta circular se ha introducido una definición de autoridad competente, que será el BCE o el Banco de España según la asignación y distribución de competencias establecidas en el Reglamento (UE) n.º 1024/2013, y que se completa en el Reglamento (UE) n.º 468/2014 del Banco Central Europeo, de 16 de abril de 2014, en el que se establece el marco de cooperación en el MUS entre el BCE y las autoridades nacionales competentes y las autoridades nacionales designadas. En términos generales, la entrada en vigor del MUS supone una reasignación de responsabilidades supervisoras, que se trasladan del ámbito nacional al BCE. Desde el 4 de noviembre de 2014, el BCE es responsable de la supervisión directa de las entidades significativas, siendo competencia del Banco de España la supervisión directa de las entidades menos significativas. Adicionalmente, otras funciones supervisoras no atribuidas al BCE, así como la supervisión de ciertas entidades no incluidas en la definición de entidad de crédito, siguen siendo competencia del Banco de España.

      El Reglamento del MUS regula también los denominados «procedimientos comunes», en los que la decisión corresponde al BCE a propuesta del Banco de España, independientemente de que la entidad de crédito en cuestión sea significativa o menos significativa. Se trata de los procedimientos aplicables a las autorizaciones para el acceso a la actividad de entidad de crédito, la revocación de dichas autorizaciones y los procedimientos de evaluación de participaciones significativas.

      El contenido de la circular se ha dividido en nueve capítulos, en función de las diversas materias que se regulan. El capítulo 1 establece algunas definiciones y el ámbito de aplicación de cada uno de los capítulos, a excepción del capítulo 9, que, al tratar sobre las obligaciones de información de las entidades al Banco de España, incluye en cada norma su correspondiente ámbito. Asimismo, se aclara el tratamiento específico de las sucursales y la libre prestación de servicios en España de entidades de crédito con sede en Estados no miembros de la Unión Europea.

      El capítulo 2 incorpora una nueva opción regulatoria de carácter adicional a las que el Banco de España ejerció mediante la Circular 2/2014. En concreto, la prevista en el artículo 116.4 del Reglamento (UE) n.º 575/2013, referente a la posibilidad de que las exposiciones frente a determinados entes del sector público puedan recibir la misma ponderación que la administración de la cual dependen. El Banco de España considera que se dan las circunstancias adecuadas para ello en aquellos entes citados en el artículo 56.2 del Real Decreto 84/2015 que no sean sociedades mercantiles ni fundaciones y estén sectorizados como Administraciones Públicas o Administraciones de Seguridad Social en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea, así como en el Instituto de Crédito Oficial. En el caso de los entes dependientes de Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, es necesario además que esas exposiciones puedan incluirse en el ámbito de los mecanismos adicionales de financiación previstos en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

      El capítulo 3 desarrolla el requerimiento combinado de colchones de capital. Se regula el colchón de conservación de capital, el colchón de capital anticíclico, el colchón de capital para entidades de importancia sistémica mundial, el colchón de capital para otras entidades de importancia sistémica (OEIS) y, por último, el colchón para otros riesgos sistémicos. De este modo, las entidades de crédito deberán mantener niveles de capital de nivel 1 ordinario adicionales a los exigidos en el Reglamento (UE) n.º 575/2013 y, en caso de incumplimiento del requerimiento combinado de colchones, se establecen determinadas restricciones a las distribuciones y otras obligaciones. Respecto al colchón de capital para OEIS, cabe destacar que se incorporan en el texto de la circular los criterios para la identificación de esas entidades, siguiendo las Directrices de la ABE sobre los criterios para determinar las condiciones de aplicación del artículo 131, apartado 3, de la Directiva 2013/36/UE en relación con la evaluación de otras entidades de importancia sistémica (EBA/GL/2014/10). Asimismo, en la disposición transitoria primera se establece un período transitorio para la aplicación del mencionado colchón.

      El capítulo 4 introduce diversas disposiciones relacionadas con la organización interna de las entidades de crédito. Este capítulo se divide a su vez en cuatro secciones. La sección 1.ª desarrolla las características de los comités de riesgos, de nombramientos y de remuneraciones que han de constituir las entidades de crédito en virtud de la Ley 10/2014, estableciendo algunas de las condiciones con las que la autoridad competente permitirá que se unifiquen el comité de riesgos y el de auditoría, o el de nombramientos y el de remuneraciones. Asimismo, se incluyen ciertas reglas mínimas que deberán observar las entidades de crédito respecto a su gobierno interno, siendo una referencia relevante a este respecto la Guía sobre gobierno interno (GL 44) emitida por la ABE. La sección 2.ª establece el procedimiento de evaluación de la idoneidad que se habrá de realizar sobre los miembros del consejo de administración y sobre los directores generales y asimilados de las entidades. Esta sección también aborda el régimen de incompatibilidades y el procedimiento para la autorización y comunicación de créditos, avales y garantías a los altos cargos de las entidades de crédito. En la sección 3.ª se establece una serie de disposiciones sobre la política de remuneraciones de las entidades, aplicables al llamado colectivo identificado. Por último, en la sección 4.ª, se establecen los requisitos mínimos que habrán de cumplir las entidades para la delegación de la prestación de servicios o del ejercicio de funciones.

      El capítulo 5 regula ciertos aspectos del proceso de autoevaluación del capital que deben realizar las entidades y el proceso de revisión supervisora que llevará a cabo la autoridad competente.

      El capítulo 6 establece especificidades en relación con el tratamiento de determinados riesgos por parte de las entidades, completando lo establecido por el Real Decreto 84/2015. En este sentido, se abordan los riesgos de concentración, titulización, mercado, tipo de interés y liquidez. Asimismo, se incluye una norma para recoger los principios para una eficaz agregación de datos y presentación de informes de riesgos, que aprobó el Comité de Basilea en enero de 2013.

      El capítulo 7 detalla determinados aspectos del régimen de supervisión adicional aplicable a los conglomerados financieros, completando lo establecido en la Ley 5/2005 y en el Real Decreto 1332/2005.

      El capítulo 8 establece determinadas normas de transparencia para las entidades de crédito. Además de exigir la verificación del documento «Información con relevancia prudencial», que las entidades deben publicar de acuerdo con los artículos 85 de la Ley 10/2014 y 93 del Real Decreto 84/2015, se desarrolla la información sobre gobierno corporativo y política de remuneraciones que las entidades deberán publicar en su página web, así como algunos aspectos de la configuración de esta.

      El capítulo 9 recoge las obligaciones de información al Banco de España adicionales a las establecidas en el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 680/2014 de la Comisión, de 16 de abril de 2014, por el que se establecen normas técnicas de ejecución en relación con la comunicación de información con fines de supervisión por parte de las entidades, de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo. En este sentido, las entidades deberán remitir, según el ámbito de aplicación establecido en cada norma, información sobre riesgo de tipo de interés, remuneraciones y conglomerados financieros.

      Por último, esta circular incluye siete disposiciones transitorias en las que se establece: i) el régimen transitorio de los colchones de capital para OEIS; ii) el régimen transitorio aplicable a las sucursales de entidades de crédito con sede en Estados no miembros de la Unión Europea; iii) la necesaria actualización de datos del Registro de Altos Cargos del Banco de España; iv) la información que las entidades deben proporcionar al Banco de España respecto a determinadas titulizaciones; v) la fecha en la que será obligatoria la primera remisión de información sobre conglomerados financieros; vi) la necesidad de seguir remitiendo transitoriamente determinados estados de liquidez de la Circular del Banco de España 3/2008; y, finalmente, vii) el plazo para la publicación en la página web de las entidades de la información sobre gobierno corporativo y política de remuneraciones.

      En consecuencia, en uso de las facultades que tiene conferidas, el Consejo de Gobierno del Banco de España, a propuesta de la Comisión Ejecutiva y de acuerdo con el Consejo de Estado, ha aprobado la presente circular, que contiene las siguientes normas:

      Acrónimos y abreviaturas utilizados en esta circular:

      ABE: Autoridad Bancaria Europea.

      A-IMD: importe máximo distribuible del colchón de ratio de apalancamiento.

      BCE: Banco Central Europeo.

      EISM: entidades de importancia sistémica mundial.

      IMD: importe máximo distribuible.

      JERS: Junta Europea de Riesgo Sistémico.

      MUS: Mecanismo Único de Supervisión.

      OEIS: otras entidades de importancia sistémica.

      p. b.: puntos básicos.

      p. p.: puntos porcentuales.

      UE: Unión Europea.

      Reglamento (UE) n.º 1092/2010: Reglamento (UE) n.º 1092/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, relativo a la supervisión macroprudencial del sistema financiero en la Unión Europea y por el que se crea una Junta Europea de Riesgo Sistémico.

      Reglamento (UE) n.º 1093/2010: Reglamento (UE) n.º 1093/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Bancaria Europea), se modifica la Decisión n.º 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/78/CE de la Comisión.

      Reglamento (UE) n.º 575/2013: Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012.

      Reglamento (UE) n.º 1024/2013: Reglamento (UE) n.º 1024/2013 del Consejo, de 15 de octubre de 2013, que encomienda al Banco Central Europeo tareas específicas respecto de políticas relacionadas con la supervisión prudencial de las entidades de crédito.

      Reglamento Delegado (UE) n.º 342/2014: Reglamento Delegado (UE) n.º 342/2014 de la Comisión, de 21 de enero de 2014, que completa la Directiva 2002/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y el Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas técnicas de regulación relativas a la aplicación de los métodos de cálculo de los requisitos de adecuación del capital aplicables a los conglomerados financieros.

      Reglamento Delegado (UE) n.º 1152/2014: Reglamento Delegado (UE) n.º 1152/2014 de la Comisión, de 4 de junio de 2014, por el que se completa la Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en cuanto a las normas técnicas de regulación relativas a la determinación de la ubicación geográfica de las exposiciones crediticias pertinentes para el cálculo del porcentaje del colchón de capital anticíclico específico de cada entidad.

      Reglamento Delegado (UE) n.º 1222/2014: Reglamento Delegado (UE) n.º 1222/2014 de la Comisión, de 8 de octubre de 2014, por el que se completa la Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a las normas técnicas de regulación que determinan el método para la identificación de las entidades de importancia sistémica mundial y la definición de las subcategorías de entidades de importancia sistémica mundial.

      Reglamento Delegado (UE) n.º 2015/2303: Reglamento Delegado (UE) n.º 2015/2303 de la Comisión, de 28 de julio de 2015, por el que se completa la Directiva 2002/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo a través de normas técnicas de regulación en las que se especifican las definiciones de las concentraciones de riesgos y las operaciones intragrupo y se coordina su supervisión adicional.

      Reglamento Delegado (UE) n.º 2021/923: Reglamento Delegado (UE) n.º 2021/923 de la Comisión, de 25 de marzo de 2021, por el que se complementa la Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas técnicas de regulación por las que se establecen los criterios de definición de las responsabilidades de dirección, las funciones de control, las unidades de negocio importantes y la incidencia significativa en el perfil de riesgo de una unidad de negocio importante, y se establecen los criterios para determinar los miembros del personal o las categorías de personal cuyas actividades profesionales tienen una incidencia en el perfil de riesgo de la entidad comparable en importancia a la de los miembros del personal o las categorías de personal a que se refiere el artículo 92, apartado 3, de dicha directiva.

      Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2016/2070: Reglamento (UE) n.º 2016/2070 de la Comisión, de 14 de septiembre de 2016, por el que se establecen normas técnicas de ejecución en relación con las plantillas, definiciones y soluciones informáticas que han de utilizar las entidades al informar a la Autoridad Bancaria Europea y a las autoridades competentes, de conformidad con el artículo 78, apartado 2, de la Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo.

      Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2021/451: Reglamento (UE) n.º 2021/451 de la Comisión, de 17 de diciembre de 2020, por el que se establecen normas técnicas de ejecución para la aplicación del Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en relación con la comunicación de información con fines de supervisión por parte de las entidades, y por el que se deroga el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 680/2014.

      Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2021/453: Reglamento (UE) n.º 2021/453 de la Comisión de 15 de marzo de 2021 por el que se establecen normas técnicas de ejecución orientadas a la aplicación del Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a los requisitos específicos de presentación de información por riesgo de mercado.

      Directiva 2013/36/UE: Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a la supervisión prudencial de las entidades de crédito y las empresas de inversión, por la que se modifica la Directiva 2002/87/CE y se derogan las directivas 2006/48/CE y 2006/49/CE.

      Ley 35/2003: Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva.

      Ley 5/2005: Ley 5/2005, de 22 de abril, de supervisión de los conglomerados financieros y por la que se modifican otras leyes del sector financiero.

      Ley 10/2014: Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.

      Ley 22/2014: Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que se regulan las entidades de capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado y las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y por la que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva.

      Ley 11/2015: Ley 11/2015, de 18 de junio, de recuperación y resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión.

      Ley 39/2015: Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

      Real Decreto Legislativo 1/2010: Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

      Real Decreto 1332/2005: Real Decreto 1332/2005, de 11 de noviembre, por el que se desarrolla la Ley 5/2005, de 22 de abril, de supervisión de los conglomerados financieros y por la que se modifican otras leyes del sector financiero.

      Real Decreto 84/2015: Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.

      Circular del Banco de España 4/2004: Circular 4/2004, de 22 de diciembre, del Banco de España, a entidades de crédito, sobre normas de información financiera pública y reservada, y modelo de estados financieros.

      Circular del Banco de España 3/2008: Circular 3/2008, de 22 de mayo, del Banco de España, a entidades de crédito, sobre determinación y control de los recursos propios mínimos.

      Circular del Banco de España 5/2008: Circular 5/2008, de 31 de octubre, del Banco de España, a las sociedades de garantía recíproca, sobre recursos propios mínimos y otras informaciones de remisión obligatoria.

      Circular del Banco de España 4/2010: Circular 4/2010, de 30 de julio, del Banco de España, a entidades de crédito, sobre agentes de las entidades de crédito y acuerdos celebrados para la prestación habitual de los servicios financieros.

      Circular del Banco de España 2/2014: Circular 2/2014, de 31 de enero, del Banco de España, sobre el ejercicio de diversas opciones regulatorias contenidas en el Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012.

      CAPÍTULO 1

      Definiciones y ámbito de aplicación

      [ . . . ]

      Norma 2. Ámbito de aplicación.

      1. Con carácter general, lo dispuesto en esta circular será de aplicación, con el alcance que en cada caso se establece en esta norma, a:

      a) Los grupos y subgrupos consolidables de entidades de crédito, definidos en el Reglamento (UE) n.º 575/2013, cuya matriz esté establecida en España y responda a alguna de las definiciones de los párrafos 28, 30 o 32 del artículo 4.1 del Reglamento (UE) n.º 575/2013.

      b) Las entidades de crédito individuales constituidas en España, integradas o no en un grupo consolidable de entidades de crédito.

      c) Las actividades en España de entidades de crédito con sede en Estados no miembros de la Unión Europea (en adelante, UE) que operen mediante sucursal o en régimen de prestación de servicios sin sucursal, a las que se aplicará lo establecido en la norma 4.

      Adicionalmente, a los exclusivos efectos de garantizar que los requisitos o facultades de supervisión establecidos en la presente circular se aplican de forma adecuada en base consolidada o subconsolidada, se entenderá que los términos “entidad”, “entidad matriz de un Estado miembro”, “entidad matriz de la UE” y “empresa matriz” también incluirán a las sociedades previstas en las letras a), b) y c) del artículo 1 bis de la Ley 10/2014.

      2. El capítulo 3, relativo a los colchones de capital, será aplicable en su caso al nivel consolidado, subconsolidado o individual, al que se exijan requerimientos de capital de acuerdo con la parte tercera del Reglamento (UE) n.º 575/2013. No obstante, el colchón para entidades de importancia sistémica mundial solo podrá aplicarse a nivel consolidado, en los términos que establece la norma 13 de esta circular.

      3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 36.5 del Real Decreto 84/2015 y en la norma 26.2 de esta circular, las normas 26 y 27 de esta circular, sobre comités de nombramientos y de remuneraciones y comité de riesgos, se aplicarán a nivel individual. Las normas 28 y 29 de esta circular, sobre gobierno interno y director de la unidad de riesgos, se aplicarán a nivel consolidado, subconsolidado e individual.

      4. La sección 2.ª del capítulo 4 de esta circular, sobre idoneidad, será aplicable a entidades de crédito individuales. A las sociedades financieras de cartera y las sociedades financieras mixtas de cartera les serán de aplicación las normas 30 a 34 de la sección 2.ª del capítulo 4 de esta circular.

      5. La sección 3.ª del capítulo 4 de esta circular, sobre remuneraciones, será de aplicación a nivel consolidado e individual, con las excepciones establecidas en los apartados 4 y 5 del artículo 32 de la Ley 10/2014, moduladas de acuerdo con lo previsto en la norma 36.1.

      6. La sección 4.ª del capítulo 4 de esta circular, sobre delegación de la prestación de servicios o del ejercicio de funciones, será aplicable a los grupos y subgrupos consolidables de entidades de crédito con matriz en España y a las entidades de crédito individuales constituidas en España, integradas o no en un grupo consolidable de entidades de crédito. De acuerdo con lo previsto en el artículo 43.4 del Real Decreto 84/2015, las filiales de entidades de crédito españolas situadas en Estados no miembros de la Unión Europea y aquellas situadas en centros financieros extraterritoriales deberán contar también con sistemas, estrategias, procedimientos y mecanismos equivalentes, salvo que la legislación del país donde esté situada la filial lo prohíba.

      7. Los grupos y subgrupos consolidables de entidades de crédito cuya matriz esté establecida en España, las entidades de crédito individuales constituidas en España no integradas en grupos o subgrupos consolidables sujetos a la supervisión directa del Banco de España o a la supervisión del Mecanismo Único de Supervisión cuando dicha competencia le haya sido atribuida de acuerdo con la disposición adicional segunda del Real Decreto 84/2015, y las entidades excluidas del ámbito de aplicación de la consolidación prudencial de conformidad con el artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 575/2013 deberán realizar el ejercicio de autoevaluación del capital referido en el capítulo 5 de esta circular. También deberán realizar dicho ejercicio, a nivel subconsolidado, las entidades de crédito filiales autorizadas en España cuando estas entidades o su sociedad financiera de cartera o sociedad financiera mixta de cartera dominante tengan como filiales en Estados no miembros de la UE a entidades de crédito, empresas de servicios de inversión o entidades financieras, o posean una participación en una sociedad de estas características.

      En todo caso, no deberán realizar dicho ejercicio las entidades afiliadas de forma permanente a un organismo central de conformidad con el artículo 10 del Reglamento (UE) n.º 575/2013.

      La norma 45 de esta circular, sobre el proceso de revisión y evaluación supervisora, será aplicable de conformidad con el nivel de aplicación de los requisitos del Reglamento (UE) n.º 575/2013 previsto en su parte primera, título II.

      8. El capítulo 6 de esta circular, sobre tratamiento de los riesgos, deberá cumplirse a nivel consolidado, subconsolidado e individual. Si bien, en el caso del riesgo de liquidez, el cumplimiento individual podrá sustituirse por el del subgrupo único de liquidez en el que la entidad se integre conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento (UE) n.º 575/2013.

      9. El capítulo 7 de esta circular, sobre conglomerados financieros, será de aplicación a los grupos financieros previstos en el artículo 4.1 del Real Decreto 1332/2005 en los que el sector financiero de mayor dimensión del grupo sea el sector bancario y de servicios de inversión y cuenten con matriz en España.

      10. Las menciones a entidades o a entidades de crédito hechas en esta circular deberán entenderse referidas a grupo de entidades de crédito, subgrupo de entidades de crédito o entidad de crédito individual, de acuerdo con el ámbito de aplicación que para cada caso se establece en esta norma.

      11. Los capítulos 10 y 11 de esta circular, sobre los límites a la concentración sectorial y sobre otras herramientas macroprudenciales, respectivamente, serán de aplicación a las entidades de crédito autorizadas en España y a las sucursales en España de entidades de crédito con sede en Estados miembros y no miembros de la UE.

      [ . . . ]

      CAPÍTULO 4

      Organización interna

      Sección 1.ª Gobierno interno y organización interna

      Norma 26. Comités de nombramientos y de remuneraciones.

      1. De acuerdo con los artículos 31 y 36 de la Ley 10/2014, las entidades de crédito deberán constituir un comité de nombramientos y un comité de remuneraciones.

      No obstante, las entidades podrán constituir un comité conjunto de nombramientos y remuneraciones cuando su volumen total de activos a nivel individual sea inferior a 10.000 millones de euros a la fecha de cierre de los dos ejercicios inmediatamente anteriores. A estos efectos, en el caso de entidades de crédito para las que, por ser entidades de nueva creación, no se disponga de datos sobre el volumen total de activos de dos ejercicios, se considerarán los datos de cierre de un ejercicio, y en caso de no existir, los datos de cierre del último trimestre. Y ello, sin perjuicio de la facultad de la autoridad competente para exigir la separación de ambos comités cuando lo considere necesario a la luz de la organización interna, la naturaleza, el alcance y la complejidad de las actividades de la entidad de crédito.

      2. La autoridad competente tendrá por cumplida la obligación de constituir los comités de nombramientos y remuneraciones cuando la entidad de crédito cumpla las condiciones de exención establecidas en el artículo 36.5 del Real Decreto 84/2015, salvo que considere necesaria la constitución de ambos comités.

      3. El comité de nombramientos y el comité de remuneraciones, o, en su caso, el comité conjunto de nombramientos y remuneraciones, estarán compuestos, cada uno de ellos, por consejeros no ejecutivos en un número mínimo de tres. Al menos un tercio de estos miembros, y en todo caso el presidente, deberán ser independientes.

      Norma 27. Función de gestión de riesgos y comité de riesgos.

      1. De conformidad con el artículo 38 de la Ley 10/2014, las entidades de crédito deberán disponer de una unidad u órgano que asuma la función de gestión de riesgos, proporcional a la naturaleza, escala y complejidad de sus actividades, independiente de las funciones operativas, que tenga autoridad, rango y recursos suficientes, así como el oportuno acceso al consejo de administración.

      2. Las entidades cuyo volumen total de activos a nivel individual sea mayor o igual a 10.000 millones de euros a la fecha de cierre de alguno de los dos ejercicios inmediatamente anteriores deberán constituir un comité de riesgos. A estos efectos, en el caso de entidades de crédito para las que, por ser entidades de nueva creación, no se disponga de datos sobre el volumen total de activos de dos ejercicios, se considerarán los datos de cierre de un ejercicio, y en caso de no existir, los datos de cierre del último trimestre.

      3. Las entidades a las que no alcance la obligación a la que se refiere el apartado 2 anterior y, de hecho, no establezcan un comité de riesgos, deberán constituir una comisión mixta de auditoría que asumirá las funciones correspondientes del comité de riesgos, y cuyos miembros deberán tener los conocimientos, capacidad y experiencia necesarios para asumir esos cometidos.

      4. El comité de riesgos de las entidades de crédito estará compuesto por consejeros no ejecutivos en un número mínimo de tres. Al menos un tercio de estos miembros, y en todo caso el presidente, deberán ser independientes.

      Norma 28. Gobierno interno.

      1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 10/2014 y en el artículo 43 del Real Decreto 84/2015, las entidades deberán:

      a) Disponer de una unidad que desempeñe la función de cumplimiento normativo, de una función de auditoría interna y de una unidad u órgano que asuma la función de gestión de riesgos, de conformidad esta última con lo previsto en el artículo 38.1 de la Ley 10/2014 y la norma 27.1 de esta circular.

      b) Contar con procedimientos sólidos y adecuados, establecidos por escrito.

      i. Para el ejercicio de la función de cumplimiento normativo.

      ii. Para que en el ejercicio de la función de auditoría interna se garantice que las políticas, procedimientos y sistemas establecidos para la evaluación, gestión e información de los riesgos se cumplen y resultan coherentes y apropiados.

      c) Evaluar y controlar todos los riesgos que sean relevantes, ajustándose, a tal efecto, a las reglas establecidas en la presente circular y en la normativa de solvencia.

      d) Establecer por escrito políticas de asunción de riesgos y procedimientos adecuados de medición interna, pruebas de tensión, límites operativos, frecuencia de revisión, órgano o persona responsable y demás aspectos relevantes. En particular, deberán contar, de acuerdo con su nivel de actividad, con sistemas de medición e información de riesgos apropiados para su gestión, seguimiento y control. Asimismo, documentarán adecuadamente el funcionamiento de los sistemas de control interno establecidos.

      e) Disponer de procedimientos adecuados que permitan facilitar a las autoridades supervisoras cualquier tipo de dato e información que resulte pertinente para su supervisión.

      2. Además, las entidades incluidas en un grupo consolidable de entidades de crédito deberán contar con:

      a) Sistemas que permitan identificar, medir y controlar adecuadamente sus operaciones con el resto de sociedades del grupo, incluyendo, en su caso, la sociedad financiera de cartera o la sociedad financiera mixta de cartera matriz.

      Cuando la empresa matriz de una o varias entidades sea una sociedad mixta de cartera, según se define en el artículo 4.1.(22) del Reglamento (UE) n.º 575/2013, dichas entidades deberán contar con sistemas de gestión de riesgos y mecanismos de control interno adecuados, incluidos unos procedimientos de información y de contabilidad sólidos, con el fin de identificar, medir y controlar debidamente las operaciones con su sociedad mixta de cartera matriz y las filiales de esta. La entidad deberá estar en condiciones de informar de sus grandes exposiciones y otras operaciones significativas con dichos entes.

      b) Mecanismos adecuados para recabar los datos y la información pertinentes para una efectiva supervisión en base consolidada.

      Norma 29. Director de la unidad de gestión de riesgos.

      De conformidad con lo previsto en el artículo 41.2 del Real Decreto 84/2015, en las entidades de crédito cuyo volumen total de activos a nivel individual sea inferior a 10.000 millones de euros a la fecha de cierre de los dos ejercicios inmediatamente anteriores, y en aquellas entidades que cumplan con las condiciones de exención establecidas en el artículo 36.5 del Real Decreto 84/2015, la función de gestión de riesgos podrá ser desempeñada por otro alto directivo, distinto de un alto directivo independiente que asuma específicamente esta responsabilidad, siempre que no exista conflicto de intereses. En este caso, la persona designada deberá ser un alto directivo responsable de un área de control y no de un área de negocio.

      A estos efectos, en el caso de entidades de crédito para las que, por ser entidades de nueva creación, no se disponga de datos sobre el volumen total de activos de dos ejercicios, se considerarán los datos de cierre de un ejercicio, y en caso de no existir, los datos de cierre del último trimestre.

      No obstante, la autoridad competente, a la luz de la naturaleza, escala y complejidad de las actividades de la entidad, podrá exigir que la función de gestión de riesgos sea desempeñada por una persona designada exclusivamente para ello.

      Sección 2.ª Idoneidad

      Norma 30. Aplicación de los requisitos y procedimientos de evaluación de la idoneidad.

      De acuerdo con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 10/2014 y el artículo 29 del Real Decreto 84/2015, los requisitos y procedimientos de evaluación de idoneidad se aplicarán por las entidades de crédito, sociedades financieras de cartera y sociedades financieras mixtas de cartera, de conformidad con el ámbito de aplicación definido en la norma 2 de esta circular, a:

      a) Los miembros del consejo de administración, así como a las personas físicas que representen a los consejeros que sean personas jurídicas.

      b) Los directores generales y asimilados. Serán asimilados a los directores generales los que se definen en el artículo 6.6 de la Ley 10/2014.

      c) Los responsables de las funciones de control interno y otro personal clave para el desarrollo diario de la actividad financiera de la entidad, que no esté incluido en los apartados a) y b) anteriores.

      Norma 31. Procedimientos internos de evaluación de la idoneidad.

      1. Las entidades y sociedades a que se refiere la norma 30 deberán contar con procedimientos internos adecuados para llevar a cabo, de conformidad con el artículo 25.1 de la Ley 10/2014 y con el artículo 33.1 del Real Decreto 84/2015, la selección y evaluación continua de los cargos sometidos al régimen de idoneidad.

      Los citados procedimientos especificarán los órganos que intervienen en la elaboración y aprobación de los informes de idoneidad y los métodos de selección de los candidatos, e identificarán los puestos que van a estar sujetos a evaluación, detallando sus funciones y características.

      2. Se deberá evaluar la idoneidad de los cargos indicados en la norma 30. Sin perjuicio de lo dispuesto en las siguientes normas, se mantendrá a disposición de la autoridad competente el resultado de la evaluación, la documentación acreditativa de esta, una relación actualizada de los cargos evaluados y una descripción de sus responsabilidades y funciones.

      Norma 32. Requisitos de idoneidad.

      1. Las entidades y sociedades a que se refiere la norma 30 deberán asegurar, en todo momento, que los miembros del colectivo sujeto a evaluación descrito en la citada norma poseen reconocida honorabilidad comercial y profesional, así como conocimientos, competencias y experiencia adecuados a sus funciones. Además, en el caso de los miembros del consejo de administración, se asegurarán de que actúan con honestidad, integridad e independencia de ideas, de manera que estén en disposición de ejercer un buen gobierno. En particular, respecto a la independencia de ideas, ser miembro de sociedades vinculadas o de entes vinculados no constituirá en sí mismo un obstáculo para tomar decisiones de forma independiente.

      2. La valoración de los requisitos de idoneidad de los miembros del consejo de administración se llevará a cabo, de conformidad con el artículo 24 de la Ley 10/2014 y con los artículos 30, 31 y 32 del Real Decreto 84/2015, tanto a título individual como, en la parte aplicable, para el consejo en su conjunto.

      Individualmente, se valorará la capacidad de cada consejero para ejercer un buen gobierno, para lo que se tendrán en cuenta, entre otras cuestiones: la dedicación de tiempo suficiente, la presencia de potenciales conflictos de interés, y su capacidad para evaluar y cuestionar el proceso de toma de decisiones y las decisiones tomadas por la alta dirección.

      Adicionalmente, se valorará la capacidad del consejo en su conjunto para comprender adecuadamente las actividades sobre las que se deben tomar decisiones y para tomarlas de forma independiente y autónoma. A estos efectos, se tendrán en cuenta los conocimientos, competencias y experiencia que el consejo reúne en su conjunto. La composición general del consejo de administración u órgano equivalente reflejará de forma adecuada una amplia gama de experiencias.

      3. Las entidades y sociedades a que se refiere la norma 30 deberán proporcionar a los miembros del consejo de administración formación adecuada y continua que les permita entender debidamente los riesgos de las decisiones sobre las que deben pronunciarse y participar activamente en las deliberaciones del consejo.

      Norma 33. Evaluación de la idoneidad de los miembros del consejo de administración, directores generales y asimilados por la autoridad competente.

      1. La autoridad competente evaluará, con carácter previo a su inscripción en el Registro de Altos Cargos, la concurrencia de los requisitos de idoneidad en los miembros del consejo de administración y directores generales o asimilados. Dicha evaluación comenzará con la notificación de la propuesta de nombramiento, según determina el artículo 33, apartados 3 y 4, del Real Decreto 84/2015, y se realizará dentro del plazo de tres meses establecido en el artículo 29.2.c) del Real Decreto 84/2015.

      La autoridad competente realizará todas las comunicaciones y notificaciones que se deriven de procedimientos de evaluación de idoneidad a la entidad o a la sociedad financiera de cartera o sociedad financiera mixta de cartera interesada, quien trasladará al candidato propuesto las comunicaciones que se refieran a él.

      2. A fin de valorar la idoneidad, la autoridad competente considerará toda la información de que disponga y podrá:

      a) Consultar a otros supervisores, españoles o extranjeros.

      b) Entrevistar al evaluado.

      c) Requerir más información o documentación.

      d) Utilizar cualquier otro medio que considere conveniente para comprobar que el candidato reúne los requisitos de idoneidad y que la información aportada es veraz.

      3. La autoridad competente emitirá una evaluación negativa, con la debida motivación, si comprueba que el evaluado no reúne los requisitos necesarios o si durante el proceso de evaluación se aporta información falsa o engañosa, o se omite información relevante, o no se subsanan las deficiencias identificadas durante el proceso a requerimiento de la autoridad competente.

      En esos casos, y con carácter previo a la adopción de la resolución, la autoridad competente lo comunicará a la entidad o sociedad y concederá un plazo de quince días hábiles para la formulación de alegaciones.

      Si el resultado de la evaluación es positivo, la autoridad competente también lo comunicará a la entidad o sociedad para que, una vez que el candidato haya sido nombrado y en el plazo máximo de quince días hábiles desde su aceptación, proceda a solicitar su inscripción en el Registro de Altos Cargos, en su caso, que se tramitará en procedimiento separado y posterior al procedimiento de evaluación de idoneidad.

      El Banco de España procederá entonces a inscribir a la persona nombrada en el Registro de Altos Cargos, y notificará este hecho.

      4. Las entidades y sociedades a que se refiere la norma 30 deberán comunicar a la autoridad competente cualquier circunstancia relevante que, durante el ejercicio de la actividad de una persona ya inscrita en el Registro de Altos Cargos, afecte al cumplimiento de cualquiera de los requisitos de idoneidad establecidos en la norma 32, apartados 1 y 2, así como las incompatibilidades establecidas en la norma 34. La comunicación de la circunstancia relevante se acompañará de una evaluación de idoneidad en la que las entidades y sociedades a que se refiere la norma 30 analicen y justifiquen el cumplimiento específico de los requisitos de idoneidad que pudieran verse afectados a la luz de las circunstancias comunicadas. La comunicación deberá realizarse en un plazo máximo de quince días hábiles desde que se tuviera –o debiera haberse tenido– conocimiento del hecho. La autoridad competente evaluará si dichos cambios afectan al resultado de la evaluación realizada previamente.

      Norma 34. Régimen de incompatibilidades.

      1. En el caso de que el volumen total de activos de una entidad a nivel individual sea superior a 10.000 millones de euros a la fecha de cierre de los dos ejercicios inmediatamente anteriores, los miembros del consejo de administración y los directores generales o asimilados de dicha entidad no podrán ocupar al mismo tiempo más cargos de los previstos en ninguna de las siguientes combinaciones:

      a) Un cargo ejecutivo junto con dos cargos no ejecutivos.

      b) Cuatro cargos no ejecutivos.

      A estos efectos, en el caso de que, por nueva creación, no se disponga de datos sobre el volumen total de activos de dos ejercicios, se considerarán los datos de cierre de un ejercicio, y en caso de no existir, los datos de cierre del último trimestre.

      Se entenderá por cargos ejecutivos aquellos que desempeñen funciones de dirección, cualquiera que sea el vínculo jurídico que les atribuya estas funciones.

      No obstante, la autoridad competente podrá autorizar a los miembros del consejo de administración y a los directores generales o asimilados a ocupar un cargo no ejecutivo adicional, si considera que ello no impide el correcto desempeño de sus actividades. Dicha autorización será comunicada a la ABE.

      2. La limitación establecida en el apartado 1 resultará también de aplicación a los miembros del consejo de administración u órgano equivalente y los directores generales o asimilados de las sociedades financieras de cartera y las sociedades financieras mixtas de cartera cuando superen dicho umbral.

      3. En cualquier caso, salvo que dichos límites les apliquen por ser miembros del consejo de administración, directores generales o asimilados de otra entidad, sociedad financiera de cartera o sociedad financiera mixta de cartera, no estarán sujetos a estos límites los miembros del consejo de administración y los directores generales o asimilados designados en una medida de sustitución de administradores de las previstas en el capítulo V del título III de la Ley 10/2014.

      4. A los efectos del apartado anterior:

      a) Se computará como un solo cargo el conjunto de los cargos ejecutivos o no ejecutivos ocupados dentro de un mismo grupo.

      b) Se computará como un solo cargo el conjunto de los cargos ejecutivos o no ejecutivos ocupados dentro de entidades que formen parte del mismo sistema institucional de protección, siempre que se cumplan las condiciones previstas en el artículo 113.7 del Reglamento (UE) n.º 575/2013.

      c) Se computará como un solo cargo el conjunto de los cargos ejecutivos o no ejecutivos ocupados dentro de sociedades mercantiles en las que la entidad posea una participación significativa, según esta se define en el artículo 4.1.(36) del Reglamento (UE) n.º 575/2013.

      La existencia de un cargo ejecutivo en el cómputo conjunto de varios cargos determinará la calificación del cargo resultante del conjunto como ejecutivo.

      5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.3 de la Ley 10/2014, para la determinación del número máximo de cargos previstos en el apartado 1 no se computarán los ostentados en organizaciones o entidades sin ánimo de lucro o que no persigan fines comerciales.

      [ . . . ]

      Sección 3.ª Remuneraciones

      Norma 36. Aplicación y personal sujeto a las normas de remuneraciones.

      1. En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 32.6 de la Ley 10/2014, los requisitos previstos en los artículos 32, 33, 34 y 36 de la Ley 10/2014 y su normativa de desarrollo serán aplicables en base consolidada al personal de las filiales que realice actividades profesionales que tengan una incidencia significativa directa en el perfil de riesgo o el negocio de las entidades del grupo, ya estén las filiales a las que pertenezcan en la UE o en un tercer país, independientemente de si dichas filiales están sujetas, o lo estarían si estuvieran establecidas en la Unión Europea, a requisitos de remuneración específicos de conformidad con otros actos jurídicos de la Unión Europea.

      2. Lo dispuesto en las normas 38 a 42 de esta sección será únicamente aplicable al colectivo identificado, según se define en la norma 1, con la salvedad de la norma 42.1, que se aplicará a los administradores y directivos de las entidades contempladas en ella.

      Norma 37. Informe anual de evaluación interna sobre la política de remuneraciones.

      Las entidades de crédito deberán elaborar y mantener a disposición de la autoridad competente el informe anual de la evaluación interna sobre sus políticas de remuneraciones, contemplada en el artículo 33.2 de la Ley 10/2014, no más tarde de la fecha en que se publique el documento «Información con relevancia prudencial», regulado en el artículo 85 de la Ley 10/2014, en el artículo 93 del Real Decreto 84/2015 y en la norma 59 de esta circular, o del 30 de junio de cada ejercicio.

      Dicho informe debe pronunciarse al menos sobre la evaluación de los siguientes aspectos:

      a) Empleados que conforman el colectivo identificado.

      b) Esquemas de remuneración variable del colectivo identificado, cláusulas de diferimiento, pago en acciones, ajustes ex post de las remuneraciones y períodos de retención y equilibrio respecto de la remuneración fija.

      c) Herramientas para la medición y valoración del desempeño ajustado al riesgo para el colectivo identificado.

      d) Compromisos por resolución anticipada de contratos asumidos frente al colectivo identificado.

      e) Compromisos por pensiones y beneficios discrecionales por pensión asumidos frente al colectivo identificado.

      f) Procedimientos de propuesta y aprobación del esquema de remuneraciones por parte del comité de remuneraciones y del consejo de administración, referido tanto al colectivo identificado como al resto del personal.

      g) Aplicación de la política no discriminatoria en cuanto al género.

      Norma 38. Personal perteneciente al colectivo identificado.

      1. Las entidades de crédito deberán mantener a disposición de la autoridad competente una lista con el detalle nominativo del colectivo identificado conforme se define en la norma 1, con el detalle que figura en el anejo VIII. Esta lista deberá actualizarse anualmente y, en todo caso, cuando se hayan producido alteraciones significativas.

      2. Las entidades deberán contar con procedimientos internos adecuados para determinar la composición del colectivo identificado, que incluirán tanto criterios internos de selección, complementarios a los indicados en el artículo 32.1 de la Ley 10/2014 y en el Reglamento Delegado (UE) n.º 2021/923, como criterios de exclusión, a partir de la identificación de actividades que se considere que no tienen una incidencia importante en su perfil de riesgos, de acuerdo con lo señalado en el artículo 6.2 del citado reglamento delegado.

      No obstante, las posibles exclusiones del colectivo identificado (sin omitir las de personas inicialmente incluidas) requerirán la previa aprobación de la autoridad competente, en los términos que se establecen en los apartados 3 y 4 del artículo 6 del Reglamento Delegado (UE) n.º 2021/923.

      3. Adicionalmente, la relación de todo el personal excluido se mantendrá igualmente a disposición de la autoridad competente, con el mismo detalle que figura en el anejo VIII.

      Norma 39. Política de remuneraciones.

      1. Conforme a lo establecido en el artículo 34.1.g) 3.º de la Ley 10/2014, las entidades de crédito podrán aplicar un tipo de descuento teórico al 25%, como máximo, de la parte de la remuneración variable total que vayan a satisfacer mediante instrumentos de forma diferida, siempre que el período de diferimiento sea, como mínimo, de cinco años.

      2. A efectos de lo establecido en el artículo 34.1.l) 2.º de la Ley 10/2014, se consideran adecuados para satisfacer los compromisos de remuneración variable por las entidades de crédito cotizadas o no cotizadas los siguientes instrumentos, siempre que sean emisiones colocadas en mercados mayoristas:

      a) Instrumentos de capital de nivel 1 adicional, en el sentido del artículo 52 del Reglamento (UE) n.º 575/2013.

      b) Instrumentos de capital de nivel 2, en el sentido del artículo 63 del Reglamento (UE) n.º 575/2013.

      c) Otros instrumentos que puedan convertirse en su totalidad en instrumentos de capital de nivel 1 ordinario o sean capaces de absorber pérdidas, y siempre que reflejen la calidad crediticia de la entidad de crédito en una perspectiva de continuidad de la explotación, de conformidad con los artículos 1 y 4 del Reglamento Delegado (UE) n.º 527/2014, previa autorización de la autoridad competente.

      3. Cualquiera que sea el instrumento en que se materialice parte de la remuneración variable, será sometido a un período mínimo de retención de un año, durante el cual no podrá disponerse de él. No obstante, en el caso de instrumentos que correspondan a la parte diferida de la remuneración del personal perteneciente al colectivo identificado que no sea ni consejero ni alto directivo, el período mínimo de retención podrá reducirse hasta los seis meses si el diferimiento de estos instrumentos es, al menos, de cinco años.

      4. A efectos del artículo 36.2.b) del Real Decreto 84/2015, la remuneración variable del colectivo identificado se reducirá en el momento de la evaluación de su desempeño, en caso de apreciarse un comportamiento negativo de los resultados de la entidad o de sus ratios de capital, ya sea en relación con los de ejercicios anteriores o con los de entidades semejantes, o un comportamiento negativo de otros parámetros como el grado de consecución de los objetivos presupuestados.

      En cualquier caso, la reducción de la remuneración variable se producirá siempre que esté en vigor una exigencia o recomendación de la autoridad competente a la entidad de restringir su política de distribución de dividendos.

      5. Las entidades incorporarán en su política remuneratoria cláusulas de reducción aplicables hasta el 100% de la remuneración variable total, así como cláusulas de recuperación de la remuneración ya satisfecha, ligadas ambas a un deficiente desempeño financiero de la entidad en su conjunto o de una división o área concreta de esta o de las exposiciones generadas por esa persona. A estos efectos, las entidades compararán la evaluación del desempeño realizada con el comportamiento a posteriori de algunas de las variables que contribuyeron a conseguir los objetivos. Entre los factores que se han de tener en cuenta deberán considerarse, al menos:

      a) Los fallos significativos en la gestión del riesgo cometidos por la entidad, o por una unidad de negocio o de control del riesgo.

      b) El incremento sufrido por la entidad o por una unidad de negocio de sus necesidades de capital, no previstas en el momento de generación de las exposiciones.

      c) Las sanciones regulatorias o condenas judiciales por hechos que pudieran ser imputables a la unidad o al personal responsable de aquellos. Asimismo, el incumplimiento de códigos de conducta internos de la entidad.

      d) Las conductas irregulares, ya sean individuales o colectivas. Se considerarán especialmente los efectos negativos derivados de la comercialización de productos inadecuados y las responsabilidades de las personas u órganos que tomaron esas decisiones.

      6. La recomendación pormenorizada del consejo de administración a la junta general de accionistas u órgano equivalente, preceptiva para la aprobación por este de un nivel de remuneración variable superior al 100% del salario fijo, según lo establecido en el artículo 34.1.g) 2.º i) de la Ley 10/2014, deberá tener en consideración las exigencias o recomendaciones vigentes de la autoridad competente de restringir su política de distribución de dividendos.

      7. En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 34.3 de la Ley 10/2014, el umbral al que se refiere la letra a) del artículo 34.2 de la Ley 10/2014 se reducirá a cero y los requisitos establecidos en las letras l) y m) y en el segundo párrafo de la letra ñ) del artículo 34.1 de la Ley 10/2014 no serán de aplicación a aquellas entidades que, no teniendo la consideración de entidad grande de acuerdo con el artículo 4.1.146) del Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, en base consolidada, sean calificadas como entidad pequeña y no compleja de conformidad con el artículo 4.1.145) del Reglamento (UE) n.º 575/2013. En ningún caso, la exención aplicará a entidades que superen el umbral de 5.000 millones de euros de activo al que se refiere la letra a) del artículo 34.2 de la Ley 10/2014 o que pertenezcan a una entidad grande.

      [ . . . ]

      Disposición transitoria quinta. Primera remisión de información sobre conglomerados financieros.

      La primera remisión del estado CF1 será la referida a la información relativa a 31 de diciembre de 2015, y se efectuará no más tarde del 30 de abril de 2016. Asimismo, la primera remisión de toda la información adicional mencionada en las normas 56, 57 y 58 de esta circular, por parte de los grupos a los que se refiere la norma 54.2, deberá referirse a 31 de diciembre de 2015, y se efectuará no más tarde del 30 de abril de 2016.

      [ . . . ]

      Disposición transitoria séptima. Publicación en la página web de la información sobre gobierno corporativo y política de remuneraciones.

      Para la publicación en su página web de la información sobre gobierno corporativo y política de remuneraciones, las entidades de crédito contarán con un plazo de tres meses a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente circular en el «Boletín Oficial del Estado».

      [ . . . ]

      ANEJO IV

      Estados que hay que remitir sobre remuneraciones
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      JUAN CARLOS I

      REY DE ESPAÑA

      A todos los que la presente vieren y entendieren.

      Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley.

      EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

      Las sociedades cooperativas, como verdaderas instituciones socioeconómicas, han de hacer frente a las constantes transformaciones que, de forma progresiva, se producen en el mundo actual. Los cambios tecnológicos, económicos y en la organización de trabajo que dan especial protagonismo a las pequeñas y medianas empresas, junto a la aparición de los nuevos «yacimientos de empleo», abren a las cooperativas amplias expectativas para su expansión, pero, a la vez, exigen que su formulación jurídica encuentre sólidos soportes para su consolidación como empresa.

      Para las sociedades cooperativas, en un mundo cada vez más competitivo y riguroso en las reglas del mercado, la competitividad se ha convertido en un valor consustancial a su naturaleza cooperativa, pues en vano podría mantener sus valores sociales si fallasen la eficacia y rentabilidad propias de su carácter empresarial.

      El mandato de la Constitución Española, que en el apartado 2 de su artículo 129 ordena a los poderes públicos el fomento, mediante una legislación adecuada de las sociedades cooperativas, motiva que el legislador contemple la necesidad de ofrecer un cauce adecuado que canalice las iniciativas colectivas de los ciudadanos que desarrollen actividades generadoras de riqueza y empleo estable. El fomento del cooperativismo como fórmula que facilita la integración económica y laboral de los españoles en el mercado, hace perfectamente compatibles los requisitos de rentabilidad y competitividad propios de las economías más desarrolladas con los valores que dan forma a las cooperativas desde hace más de ciento cincuenta años. Los elementos propios de una sociedad de personas, como son las cooperativas, pueden vivir en armonía con las exigencias del mercado; de otra forma el mundo cooperativo se encontraría en una situación de divorcio entre la realidad y el derecho. Objetivo de la nueva Ley es, precisamente que los valores que encarna la figura histórica del cooperativismo, respuesta de la sociedad civil a los constantes e innovadores condicionamientos económicos, sean compatibles y guarden un adecuado equilibrio con el fin último del conjunto de socios, que es la rentabilidad económica y el éxito de su proyecto empresarial.

      Los valores éticos que dan vida a los principios cooperativos formulados por la alianza cooperativa internacional, especialmente en los que encarnan la solidaridad, la democracia, igualdad y vocación social tienen cabida en la nueva Ley que los consagra como elementos indispensables para construir una empresa viable con la que los socios se identifican al apreciar en ella la realización de un proyecto que garantiza su empleo y vida profesional.

      Era necesaria una Ley de Cooperativas que, reforzando los principios básicos del espíritu del cooperativismo, fuera un útil instrumento jurídico para hacer frente a los grandes desafíos económicos y empresariales que representa la entrada en la Unión Monetaria Europea.

      Las nuevas demandas sociales de solidaridad y las nuevas actividades generadoras de empleo, son atendidas por la Ley, ofreciendo el autoempleo colectivo como fórmula para la inserción social, la atención a colectivos especialmente con dificultades de inserción laboral y la participación pública en este sector.

      La nueva Ley es también el resultado de la necesidad de aplicar en beneficio del sector cooperativo, una serie de cambios legislativos que se han producido tanto en el ámbito nacional como en el comunitario.

      Desde 1989, buena parte del Derecho de sociedades ha sido modificado, para adaptarlo a las Directivas europeas sobre la materia. Con ello, se han introducido algunas novedosas regulaciones que parece muy conveniente incorporar también a la legislación cooperativa, como las que afectan, entre otras, a la publicidad societaria, al depósito de cuentas anuales, a las transformaciones y fusiones, a las competencias de los órganos de administración y a los derechos y obligaciones de los socios.

      Respecto a la legislación nacional, la nueva Ley tiene en cuenta la aportación que supuso la Ley General de Cooperativas 3/1987, de 2 de abril, que adaptó a las exigencias del Estado de las Autonomías, el régimen jurídico de las sociedades cooperativas y de las posibilidades de asociación de las mismas. El asumir las Comunidades Autónomas la competencia exclusiva en esta materia significa, en la práctica, que el ámbito de aplicación de la nueva Ley ha sido ampliamente reformulado, por lo que hace necesaria una definición del mismo. Así se ha establecido en el artículo 2, siguiendo la doctrina del Tribunal Constitucional. El alcance del ámbito de aplicación de la nueva Ley es, por consiguiente, estatal, al que se acogerán las sociedades cooperativas que desarrollen su actividad en este ámbito.

      En aspectos más generales, la Ley recoge las modificaciones habidas en los procedimientos jurisdiccionales de garantía e impugnación, o las innovaciones más acreditadas en otros ámbitos jurídicos: auditoría y régimen laboral. Por su parte, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, orienta el procedimiento administrativo común a una modernización de la actuación administrativa en base a la eficacia y la transparencia, principios inspiradores éstos que deben ser expresamente acogidos en la nueva normativa cooperativa, en relación con la materia registral y en la actuación de la Administración en el fomento y seguimiento de las entidades cooperativas.

      La Ley ofrece un marco de flexibilidad, donde las propias cooperativas puedan entrar a autorregularse, y establece los principios que, con carácter general, deben ser aplicados en su actuación, huyendo del carácter reglamentista que en muchos aspectos, dificulta la actividad societaria.

      Un objetivo prioritario es reforzar la consolidación empresarial de la cooperativa, para lo que ha sido preciso flexibilizar su régimen económico y societario y acoger novedades en materia de financiación empresarial. Así, el reforzamiento del órgano de gobierno y administración o la habilitación de acceso a nuevas modalidades de captación de recursos permanentes mediante la emisión de participaciones especiales, o de títulos participativos.

      Dentro de estas perspectivas, la Ley se estructura en tres Títulos con ciento veinte artículos, trece disposiciones adicionales, cuatro disposiciones transitorias, tres disposiciones derogatorias y seis disposiciones finales.

      I. El Título I define el concepto de sociedad cooperativa, sus clases, reduciendo su número al unificar las cooperativas de enseñanza y las educacionales, regulando su constitución. Se crean las Secciones, que permiten desarrollar actividades económicas y sociales específicas dentro de su ámbito.

      El número de socios para constituir una cooperativa se reduce a tres lo que facilitará la creación de este tipo de sociedades. Con la misma finalidad se establece que la constitución de la sociedad cooperativa se hará por comparecencia simultánea de todos los socios promotores ante el notario, al ser una sociedad de personas, y se suprime la Asamblea constituyente, lo que supone una agilización del procedimiento. Asimismo, se ha flexibilizado la regulación de los órganos sociales, permitiendo que los Estatutos fijen los criterios de su funcionamiento y se faculta a los Estatutos la posibilidad de crear la figura del administrador único en las cooperativas de menos de diez socios.

      Mantienen los supuestos y condiciones en que pueden operar con terceros, ampliando los límites de estas operaciones.

      Desarrolla el concepto de socio colaborador, que sustituye al denominado «asociado» en la anterior Ley, ampliando sus posibilidades de participación.

      Contempla la posibilidad de establecer vínculos sociales de duración determinada.

      En cuanto al derecho de voto se parte del principio de que cada socio tendrá un voto, si bien se permite que los Estatutos contemplen la posibilidad de establecer el voto plural ponderado para las cooperativas agrarias, de explotación comunitaria de la tierra, de servicios, del mar y de transportistas, y para el resto, únicamente para los socios que sean cooperativas, sociedades controladas por éstas o entidades públicas, si bien se establece la limitación de no poder superar los cinco votos sociales.

      La complejidad que en ocasiones puede presentar la gestión económica de las cooperativas, desde un punto de vista «técnico-contable», ha aconsejado eximir a los interventores de la obligación de la censura de las cuentas anuales de la cooperativa si éstas están obligadas a someterse a auditoría, siempre que así lo establezcan los Estatutos.

      La posibilidad de abonar intereses por las aportaciones al capital social, se condiciona a la existencia de resultados positivos.

      Se modifica el régimen de actualización de aportaciones al capital social.

      Se establece una nueva regulación del derecho de reintegro a las aportaciones sociales que supone una mayor tutela del socio y refuerza el principio cooperativo de puerta abierta. Con esta finalidad se eliminan las deducciones sobre el reintegro de las aportaciones obligatorias al capital social que podían practicarse al socio que causaba baja en la cooperativa cuando ésta era calificada como baja voluntaria no justificada o expulsión, manteniendo únicamente esa posibilidad para el supuesto de baja no justificada por incumplimiento del período de permanencia mínimo que el socio hubiera asumido en el momento de entrar en la cooperativa.

      La captación de recursos financieros se facilita mediante la emisión de participaciones especiales, con plazo de vencimiento de al menos cinco años, que podrán ser libremente transmisibles.

      También se contempla la posibilidad de emitir títulos participativos, con remuneración en función de los resultados de la cooperativa.

      Se fomenta la participación de la cooperativa en las distintas fases del proceso productivo, al considerar como resultados cooperativos los que tienen su origen en participaciones en empresas que realicen actividades preparatorias o complementarias a las de la propia cooperativa.

      La dificultad y el coste de gestión que supone en determinadas ocasiones contabilizar separadamente los resultados cooperativos de los extracooperativos ha aconsejado facultar a la cooperativa para que opte en los Estatutos por la no diferenciación.

      La disciplina contable, la publicidad y la transparencia de este tipo de sociedades queda reforzada, en línea con la última reforma mercantil, al exigir el depósito de las cuentas anuales en el Registro de Sociedades Cooperativas.

      Son de especial interés las formas de colaboración económica entre cooperativas, procurando su ampliación y facilitando la integración.

      Se crea la figura de la «fusión especial» que consiste en la posibilidad de fusionar una sociedad cooperativa con cualquier tipo de sociedad civil o mercantil. En el mismo capítulo se regula la figura de la «transformación» de una sociedad cooperativa en otra sociedad civil o mercantil, sin que sea necesario su disolución y creación de una nueva.

      La posibilidad de transformación de una cooperativa de segundo grado en una de primero, que absorbe, tanto a las cooperativas que la integraban, como a sus socios, permite una auténtica integración cooperativa.

      Se recogen nuevas actividades dentro de las diferentes clases de cooperativas como las de la iniciativa social e integrales, en función de su finalidad de integración social y actividad cooperativizada doble y plural.

      Las especiales características de las sociedades cooperativas han hecho necesaria la regulación del grupo cooperativo, con la finalidad de impulsar la integración empresarial de este tipo de sociedades, ante el reto de tener que operar en mercados cada vez más globalizados.

      Asimismo se crea una nueva figura societaria denominada cooperativa mixta en cuya regularización coexisten elementos propios de la sociedad cooperativa y de la sociedad mercantil.

      Especial importancia tiene para las cooperativas de viviendas, que desarrollan más de una promoción o fase, el tratamiento dado al patrimonio independiente de cada una de ellas, que permite limitar la responsabilidad de los socios sobre las deudas de las restantes.

      II. En el Título II, de la acción de la Administración General del Estado, se reconoce como tarea de interés general la promoción, estímulo y desarrollo de las sociedades cooperativas y se recogen los principios generales que deben presidir la organización del Registro de Sociedades Cooperativas, dejando el desarrollo reglamentario para una posterior regulación.

      Las competencias de inspección y sancionadoras continúan correspondiendo al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

      III. En el Título III, mantiene las formas de asociación de las sociedades cooperativas facilitando la creación de estas agrupaciones, a los efectos de incentivar el movimiento cooperativo en el ámbito estatal.

      IV. En las disposiciones adicionales es de destacar la creación del Consejo para el Fomento de la Economía Social como órgano asesor y consultivo de la Administración General del Estado para las actividades de éste relacionadas con la economía social. Actuará, asimismo, como un órgano de colaboración y coordinación del movimiento cooperativo y las Administraciones públicas.

      TÍTULO I

      De la sociedad cooperativa

      CAPÍTULO I

      Disposiciones generales

      Artículo 1. Concepto y denominación.

      1. La cooperativa es una sociedad constituida por personas que se asocian, en régimen de libre adhesión y baja voluntaria, para la realización de actividades económicas, encaminadas a satisfacer sus comunes necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales, mediante una empresa de propiedad conjunta y de gestión democrática, con participación económica de las personas socias, autonomía e independencia, educación, formación e información; cooperación entre cooperativas e interés por la comunidad, conforme a los principios formulados por la alianza cooperativa internacional, en los términos de la presente ley.

      2. Cualquier actividad económica lícita podrá ser organizada y desarrollada mediante una sociedad constituida al amparo de la presente Ley.

      3. La denominación de la sociedad incluirá necesariamente las palabras «Sociedad Cooperativa» o su abreviatura «S. Coop.». Esta denominación será exclusiva, y reglamentariamente podrán establecerse sus requisitos.

      4. Las sociedades cooperativas podrán revestir la forma de cooperativa de primero y segundo grado, de acuerdo con las especificidades previstas en esta Ley.

      Artículo 2. Ámbito de aplicación.

      La presente Ley será de aplicación:

      A) A las sociedades cooperativas que desarrollen su actividad cooperativizada en el territorio de varias Comunidades Autónomas, excepto cuando en una de ellas se desarrolle con carácter principal.

      B) A las sociedades cooperativas que realicen principalmente su actividad cooperativizada en las ciudades de Ceuta y Melilla.

      [ . . . ]

      CAPÍTULO X

      De las clases de cooperativas

      [ . . . ]

      Sección 12.ª De las cooperativas de crédito

      Artículo 104. Normativa aplicable.

      Las cooperativas de crédito se regirán por su ley específica y por sus normas de desarrollo.

      Asimismo, les serán de aplicación las normas que, con carácter general, regulan la actividad de las entidades de crédito, y con carácter supletorio la presente Ley de Cooperativas cuando su ámbito de actuación estatutariamente reconocido, conforme a su ley específica, sea supraautonómico o estatal, siempre que realicen en el citado ámbito actividad cooperativizada de manera efectiva.

      [ . . . ]

      Artículo 114. Infracciones. Prescripción.

      
        (Derogado)
      

      Artículo 115. Sanciones y procedimiento.

      
        (Derogado)
      

      [ . . . ]
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      JUAN CARLOS I

      REY DE ESPAÑA

      A todos los que la presente vieren y entendieren.

      Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y yo vengo en sancionar la siguiente Ley:

      El artículo 129.2 de la Constitución Española ordena que los poderes públicos fomenten, mediante una legislación adecuada, las Sociedades Cooperativas. este mandato, en lo que se refiere a Cooperativas en general, se ha cumplido a través de la Ley 3/1987, de 2 de abril, General de Cooperativas, que, sin embargo, prevé en su Disposición Transitoria Sexta que, hasta tanto se establezcan las nuevas normas reguladoras de las Cooperativas de Crédito, éstas continuarán rigiéndose por la legislación vigente hasta el momento de la entrada en vigor de esa misma Ley, con las particularidades que en la misma se establecen.

      El Gobierno ha elaborado una Ley de Cooperativas de Crédito que viene a dar cumplimiento al artículo 129.2 de la Constitución en lo relativo al fomento de ese tipo de sociedades cooperativas en la medida en que ello resulta posible desde los títulos competenciales del Estado.

      Como es sabido, la legislación del Estado tiene solo carácter de derecho supletorio respecto del de las Comunidades Autónomas con competencias legislativas plenas en materia de cooperativas. esta regla general resulta matizada, en el caso particular de las Cooperativas de Crédito en tanto en cuanto, en virtud del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, por el que se adaptan las normas legales en materia de establecimientos de crédito al Ordenamiento Jurídico de la Comunidad Económica Europea, se concede a las Cooperativas de Crédito inscritas en el Registro especial del Banco de España el carácter de entidades de crédito, al igual que también lo son los bancos privados, las Cajas de Ahorro o las Entidades Oficiales de Crédito.

      Tales matizaciones se derivan de que el artículo 149.1 de la Constitución, en su apartado decimoprimero, establece como competencia exclusiva del Estado la de fijar las bases de la Ordenación del Crédito y Banca. en consecuencia, en la presente Ley se fijan cuáles son estas bases por lo que se refieren a las Cooperativas de Crédito, incluyéndose, no obstante, otros preceptos que no tienen este carácter con la finalidad de dar unas normas supletorias que se apliquen en defecto de legislación autonómica, si bien éstos se relacionan expresamente con la Disposición Final Segunda, de acuerdo con las más recientes exigencias de la Jurisprudencia constitucional.

      En conclusión, la presente Ley no pretende ofrecer una regulación completa y exhaustiva de todos los aspectos de las Cooperativas de Crédito, sino tan sólo establecer las bases del régimen jurídico de dichas instituciones en cuanto entidades de crédito, que al Estado corresponde dictar al amparo del artículo 149.1.11 de la Constitución.

      La Ley se estructura en doce artículos, una disposición adicional, dos transitorias, dos finales y una derogatoria.

      El texto comienza con los principios generales, donde se definen qué son las Cooperativas de Crédito, se les otorga carácter de entidad de crédito con aplicación supletoria de la legislación de Cooperativas y se establece el número ilimitado de sus socios junto a la responsabilidad de los mismos por las deudas de las Cooperativas hasta el valor de sus aportaciones. de igual modo se fija cuál es el régimen jurídico aplicable a estas Cooperativas y las particularidades de la denominación de las mismas.

      De manera concordante con la calificación como Entidades de Crédito a la que antes se ha hecho referencia, se les permite realizar las mismas operaciones que a estas entidades, si bien con atención preferente a las necesidades financieras de sus socios.

      A continuación la Ley se refiere a la constitución y funcionamiento de estas cooperativas, inspirándose en los principios de agilidad en la tramitación y equiparación con el resto de las entidades de crédito inscribiéndose en los Registros, tanto del Banco de España como Mercantil, y en el correspondiente de Cooperativas.

      Igualmente se establecen los requisitos que deberán cumplir los socios de estas entidades y los supuestos en los cuales la delegación del voto es admisible. como consecuencia de su carácter de entidad de crédito, se regula la forma de cálculo de beneficio o pérdida y se disciplina la distribución del beneficio, buscando satisfacer los principios cooperativos, así como garantizar la solvencia de estas entidades y, en consecuencia, su responsabilidad frente a terceros.

      El artículo noveno es el destinado a los Órganos sociales, donde se distingue la Asamblea General, el Consejo Rector y la Dirección, fijando cuáles son las competencias respectivas de cada uno de ellos y sus normas de funcionamiento, admitiendo en lo referente al Consejo Rector y a la Dirección que las Comunidades Autónomas fijen otras normas de carácter distinto, respetando siempre las normas básicas establecidas por el Estado.

      Finalmente, la Ley se refiere a la fusión y escisión, contabilidad y régimen disciplinario.

      Dichas normas persiguen garantizar la solvencia, evitar supuestos abusos en perjuicio de la entidad y garantizar su perfecto funcionamiento dentro del sistema financiero en el que se encuentran incluidas.

      La Disposición Final Segunda viene a dar cumplimiento a la más reciente jurisprudencia constitucional en cuanto a la necesidad de precisar claramente en la Ley qué preceptos tienen carácter básico y cuáles otros carecen de dicho carácter.

      Artículo primero. Naturaleza.

      1. Son Cooperativas de Crédito las sociedades constituidas con arreglo a la presente Ley, cuyo objeto social es servir a las necesidades financieras de sus socios y de terceros mediante el ejercicio de las actividades propias de las entidades de crédito.

      2. Las Cooperativas de Crédito tienen personalidad jurídica propia.

      3. El número de sus socios es ilimitado y la responsabilidad de los mismos por las deudas sociales alcanza el valor de sus aportaciones.

      Artículo segundo. Régimen jurídico.

      Las Cooperativas de Crédito se regirán por la presente Ley y sus normas de desarrollo, sin perjuicio, en cuanto a estas últimas, de las disposiciones que puedan aprobar las Comunidades Autónomas en el ejercicio de las competencias que tengan atribuidas en la materia. también les serán de aplicación las normas que con carácter general regulan la actividad de las entidades de crédito. con carácter supletorio les será de aplicación la Legislación de Cooperativas.

      [ . . . ]

      Artículo noveno. Órganos de la sociedad.

      1. Los órganos sociales de las Cooperativas de Crédito son la Asamblea General y el Consejo Rector.

      2. En la Asamblea General cada socio tendrá un voto. no obstante, si los Estatutos lo prevén, el voto de los socios podrá ser proporcional a sus aportaciones en el capital social, a la actividad desarrollada o al número de socios de las cooperativas asociadas; en este supuesto los Estatutos deberán fijar con claridad los criterios de proporcionalidad del voto.

      En todo caso los límites de voto por socio serán los señalados en el artículo 7.3.

      3. Los votos serán delegables en otros socios, con las siguientes limitaciones:

      a) La delegación deberá hacerse por escrito antes de la celebración de la Asamblea, y será siempre nominativa.

      b) Ningún socio podrá recibir votos por delegación que, sumados a los que le correspondan, superen los límites de voto señalados en la presente Ley.

      4. Corresponderá al Consejo Rector la designación, contratación y destitución del Director general.

      5. La reunión del Consejo Rector deberá ser convocada por el Presidente a iniciativa propia o a petición de al menos dos Consejeros o de un Director general.

      6. Los miembros del Consejo Rector podrán ser remunerados cuando así lo dispongan los Estatutos.

      7. La Dirección de la Cooperativa de Crédito estará desempeñada por uno o más Directores Generales.

      8. No podrán ser miembros del Consejo Rector ni Directores Generales:

      a) Los quebrados o concursados no rehabilitados, los incapacitados legalmente, los condenados a penas que lleven aneja la inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos, los que hubiesen sido condenados por grave incumplimiento de las Leyes o disposiciones sociales, y especialmente por delitos contra la propiedad, los inhabilitados para el cargo de consejero o director de una entidad de crédito por expediente disciplinario.

      b) Los consejeros, o administradores, o altos directivos de otras entidades de crédito, salvo aquellos que participen en el capital social.

      c) Quienes pertenezcan al consejo de administración de más de cuatro entidades de crédito. a estos efectos no se computarán los puestos ostentados en consejos de administración de entidades de crédito en los que el interesado, su cónyuge, ascendientes o descendientes, juntos o separadamente, sean propietarios de un número de acciones no inferior al cociente de dividir el capital social por el número de vocales del consejo de administración.

      d) Los que por sí mismos o en representación de otras personas o entidades mantengan deudas vencidas y exigibles de cualquier clase con la entidad, o durante el ejercicio de su cargo incurran en incumplimiento de las obligaciones contraídas con la Cooperativa.

      Los Directores Generales no podrán ocupar en otra entidad de crédito, cooperativa o sociedad mercantil el mismo cargo u otro equivalente, ni el de consejero, salvo que lo sea en representación de la Cooperativa de Crédito.

      9. En el Banco de España se llevará el registro de altos cargos de las Cooperativas de Crédito en el que deberán inscribirse, antes de tomar posesión de sus cargos, las personas elegidas o designadas para ocupar en estas entidades puestos de Consejero o de Director general. el Banco de España denegará la inscripción cuando, con arreglo a la legislación aplicable, resulte incompatibilidad, siendo en tal caso nula la elección o designación correspondiente.

      [ . . . ]

      Artículo duodécimo. Disciplina e intervención.

      Será de aplicación a las Cooperativas de Crédito la Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito.

      [ . . . ]
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      La Ley 13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas de Crédito, vino a quebrar una deficiente tradición normativa de nuestro derecho sobre tales entidades, según la cual casi todas las peculiaridades de las mismas parecían subsumibles sin inconvenientes de importancia -y eran subsumidos normativamente- en el esquema jurídico aplicable a las cooperativas de otras clases, de forma tal que el resto de los problemas serían abordables mediante un Reglamento especial. Que semejante planteamiento no era acertado lo demostró tanto el hecho, ya en sí mismo paradójico, de que las cooperativas crediticias fuesen objeto de regulación parcialmente dispar, en dos normas reglamentarias de idéntico rango, aprobadas en noviembre del año 1978 -a saber: el Real Decreto 2710/1978 y el Real Decreto 2860/1978-, como las dificultades y contenciosos aplicativos que ese marco, dualista e inarmónico, generó; pero sobre todo, aquel enfoque era atípico e irreal, desde punto y hora que para todas las entidades de crédito de base societaria el punto de partida era, y es, el inverso, a saber: la prevalencia de la normativa especial sobre la general, como indicó, e indica, el artículo 3 de la Ley de Sociedades Anónimas.

      Por otro lado, la Ley 13/1989 citada, ha atendido a dos postulados constitucionales que la legislación anterior no pudo, obviamente, tener en cuenta, a saber: el mandato de fomento cooperativo y el nuevo reparto competencial resultante de la asunción por las Comunidades Autónomas de competencias en materia de cooperativas. Las cooperativas de crédito quedan pues sometidas, de una parte, a la legislación laboral y mercantil y a las normas básicas de ordenación del crédito dictadas en el ejercicio de las competencias reservadas al Estado por el artículo 149.1, 6., 7. y 11. de la Constitución, y, de otra parte, a la normativa específica que, en materia de cooperativas, puedan dictar las Comunidades Autónomas. En este marco, el presente Reglamento atiende fundamentalmente a la necesidad de desarrollar con carácter básico aquellos aspectos de la Ley 13/1989 y restantes Leyes aplicables, entre las que cabe destacar la Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, que constituyen el régimen jurídico de las cooperativas en cuanto entidades de crédito, según queda especificado en la disposición final cuarta del Reglamento que se aprueba.

      Especialidad normativa, fomento cooperativo -en su doble vertiente, de viabilidad y autenticidad de la cooperación en el crédito- y adecuación al reparto competencial entre los poderes públicos con potestades normativas y supervisoras son así los tres puntos de partida del presente Reglamento, que derivan directamente de la Ley 13/1989. A ellos hay que añadir la publicación, el último mes de dicho año, de dos importantes normas comunitarias, a saber: la Segunda Directiva del Consejo, de 15 de diciembre, 89/646/CEE, y la Directiva sobre el coeficiente de solvencia de las entidades de crédito, de 18 de diciembre, 89/647/CEE. Esta doble pauta jurídica de la Comunidad Económica Europea también incide, como es lógico, en el presente Reglamento, aun cuando no sea misión propia de éste adaptar todos los aspectos de la legislación prudencial española sobre cooperativas crediticias al Derecho Comunitario de entidades de crédito.

      Dentro del doble marco jurídico, español y europeo, que queda mencionado, el capítulo I del Reglamento regula todo el proceso de creación de cooperativas de crédito, siguiendo fundamentalmente el esquema normativo aplicable a la constitución de bancos privados con algunas especialidades insoslayables. Algunas de éstas derivan del sustrato socioeconómico común, propio de todo proyecto cooperativo viable, y que debe ser comprobado por la autoridad de control; otras obedecen a las limitaciones operativas y estructurales de una cooperativa que -unidas al precepto constitucional de fomento de estas entidades de crédito cooperativo- legitiman la exigencia de capitales iniciales más reducidos; y, ya en otro orden de consideraciones, emerge también la doble necesidad de intentar una imprescindible coordinación entre los Registros Mercantil y Cooperativo, doblemente necesaria después de la Ley 19/1989, de 25 de julio, así como de aplicar la reiterada jurisprudencia del Tribunal Constitucional sobre competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas, precisamente en materia de cooperativas, a raíz de las sentencias números 72/1983, de 29 de julio, y 44/1984, de 27 de marzo, cuya doctrina ya ha recogido la disposición final primera, apartado 1, de la Ley 3/1987, de 2 de abril.

      Por su parte, el capítulo II aborda los principales problemas y dudas que, sobre la estructura y el funcionamiento económico de las cooperativas crediticias, se han planteado en la práctica. A tal fin, además de las Directivas comunitarias, tiene en cuenta tanto la redacción inicial de la Ley 13/1989, y la reforma parcial introducida en este texto por la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, como la necesidad de aclarar determinados preceptos legales, incluso de esta última norma, al ser aplicados a entidades cuya solvencia y solidez financiera ha de ser el norte de toda ordenación jurídica prudente y realista.

      En materia de órganos sociales, el capítulo III viene a dar respuesta a la doble necesidad de atender las exigencias de agilidad empresarial y eficiencia organizativa, pero sin olvidar el núcleo esencial de los postulados participativos de una institución basada en el método cooperativo. De ahí, por un lado, la regulación expresa de las Comisiones Ejecutivas y la normativa que permite formar equipos homogéneos a la hora de formar candidaturas para el Consejo Rector y, por otro, las garantías de funcionamiento democrático, que son perceptibles tanto en la cautelosa regulación del órgano asambleario, en sus diversas modalidades, como en la configuración de los derechos de minoría, y en el cuidado desarrollo de la concisa normación legislativa sobre voto plural, sin lo cual este sistema de sufragio reforzado podría inducir al abstencionismo social y producir fáciles distorsiones y hasta manipulaciones en la dinámica asamblearia. Además, y con el fin de buscar la máxima transparencia en la gestión de las entidades y, por ende, la mayor confianza de socios y clientes en los equipos directivos de las entidades cooperativizadoras del crédito, se introducen una serie de garantías y contrapesos cuando los beneficiarios de operaciones o servicios sean los altos directivos o sus familiares, o empresas u organizaciones en las que unos u otros participen. Finalmente, se aclara, y se adecua a las peculiaridades de una entidad de crédito, la posibilidad de crear -desde el Estatuto- órganos sociales de carácter complementario, que constituyen otras tantas plataformas participativas de los socios y escenarios de desconcentración de poder, tan aptos para desarrollar iniciativas y experiencias de valor democrático, como para propiciar la emergencia de nuevos líderes cooperadores.

      El capítulo IV de la nueva norma reglamentaria viene a completar la escueta regulación legal sobre fusiones y escisiones que afecten a cooperativas de crédito, atendiendo a los diversos intereses en presencia. También se regula la conversión de tales entidades en otra clase de cooperativas y se clarifica la aplicabilidad de las normas de tipo contable, recientemente reformadas con carácter general.

      De entre las disposiciones transitorias debe destacarse la que aclara que, para las cooperativas existentes, a la hora de calcular el nivel obligatorio de sus recursos propios, se computarán no sólo el capital social sino también las reservas acumuladas, tal como permite la Segunda Directiva de Coordinación Bancaria.

      En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda, y de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 22 de enero de 1993,

      D I S P O N G O :

      [ . . . ]

      Reglamento de Cooperativas de crédito

      Capítulo I

      Creación de cooperativas de crédito

      [ . . . ]

      Artículo 2. Requisitos para obtener y conservar la autorización.

      1. Serán requisitos necesarios para obtener y conservar la autorización como cooperativa de crédito los siguientes:

      a) Revestir la forma de sociedad cooperativa constituida con arreglo a la Ley 13/1989, de 26 de mayo, desarrollada por el presente Reglamento, o a las demás disposiciones aplicables.

      b) Tener un capital social inicial que alcance las cuantías establecidas en el artículo 3 de este Reglamento o disponer en todo momento de unos recursos propios no inferiores a dichas cuantías.

       

      c) Limitar estatutariamente el objeto social a las actividades propias de una entidad de crédito, con la particularidad, respecto a las operaciones activas, que establece el artículo 4 de la Ley 13/1989, de 26 de mayo.

       

      d) Contar con una adecuada organización administrativa y contable y con procedimientos de control internos adecuados.

       

      e) No reservar a los promotores, fundadores o socios iniciales, ventaja o remuneración especial alguna.

       

      f) Contar con un Consejo Rector formado, al menos, por cinco miembros, dos de los cuales podrán ser no socios. Todos ellos serán personas de reconocida honorabilidad comercial y profesional, deberán poseer conocimientos y experiencia adecuados para ejercer sus funciones y estar en disposición de ejercer un buen gobierno de la entidad. Los requisitos de honorabilidad y conocimiento y experiencia deberán concurrir también en los directores generales o asimilados, así como en los responsables de las funciones de control interno y otros puestos clave para el desarrollo diario de la actividad de la entidad, conforme establezca el Banco de España.

       

      g) Tener su domicilio social, así como su efectiva administración y dirección, en territorio nacional.

       

      h) Contar con procedimientos y órganos adecuados de control interno y de comunicación para prevenir e impedir la realización de operaciones relacionadas con el blanqueo de capitales, en las condiciones establecidas por la normativa correspondiente.

      2. Concurre honorabilidad comercial y profesional, en quienes hayan venido mostrando una conducta personal, comercial y profesional que no arroje dudas sobre su capacidad para desempeñar una gestión sana y prudente de la entidad.

      Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas de Crédito, para valorar la concurrencia de honorabilidad deberá considerarse toda la información disponible, incluyendo:

      a) La trayectoria del cargo en cuestión en su relación con las autoridades de regulación y supervisión; las razones por las que hubiera sido despedido o cesado en puestos o cargos anteriores; su historial de solvencia personal y de cumplimiento de sus obligaciones; los resultados obtenidos en el desempeño de sus responsabilidades; su actuación profesional; si hubiese ocupado cargos de responsabilidad en entidades de crédito que hayan estado sometidas a un proceso de reestructuración o resolución; o si hubiera estado inhabilitado conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, mientras no haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso, y los quebrados y concursados no rehabilitados en procedimientos concursales anteriores a la entrada en vigor de la referida ley.

      b) La condena por la comisión de delitos o faltas y la sanción por la comisión de infracciones administrativas teniendo en cuenta:

      1.º El carácter doloso o imprudente del delito, falta o infracción administrativa,

      2.º si la condena o sanción es o no firme,

       

      3.º la gravedad de la condena o sanción impuestas,

       

      4.º la tipificación de los hechos que motivaron la condena o sanción, especialmente si se tratase de delitos contra el patrimonio, blanqueo de capitales, contra el orden socioeconómico y contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social, o supusiesen infracción de las normas reguladoras del ejercicio de la actividad bancaria, de seguros o del mercado de valores, o de protección de los consumidores,

       

      5.º si los hechos que motivaron la condena o sanción se realizaron en provecho propio o en perjuicio de los intereses de terceros cuya administración o gestión de negocios le hubiese sido confiada, y en su caso la relevancia de los hechos por los que se produjo la condena o sanción en relación con las funciones que tenga asignadas o vayan a asignarse al cargo en cuestión en el banco,

       

      6.º la prescripción de los hechos ilícitos de naturaleza penal o administrativa o la posible extinción de la responsabilidad penal,

       

      7.º la existencia de circunstancias atenuantes y la conducta posterior desde la comisión del delito o infracción,

       

      8.º la reiteración de condenas o sanciones por delitos, faltas o infracciones.

      A efectos de valorar lo previsto en esta letra, el Banco de España podrá establecer un Comité de expertos independientes con el objeto de informar los expedientes de valoración en los que concurra condena por delitos o faltas.

      c) La existencia de investigaciones relevantes y fundadas, tanto en el ámbito penal como administrativo, sobre alguno de los hechos mencionados en el apartado 4.º de la letra b) anterior. No se considerará que hay falta de honorabilidad sobrevenida por la mera circunstancia de que, estando en el ejercicio de su cargo, un consejero, director general o asimilado, u otro empleado responsable del control interno o que ocupe un puesto clave en el desarrollo de la actividad general de la entidad sea objeto de dichas investigaciones.

       

      Si durante el ejercicio de su actividad concurriese en la persona evaluada, alguna de las circunstancias anteriores y esta resultase relevante para la evaluación de su honorabilidad, la cooperativa de crédito lo comunicará al Banco de España en el plazo máximo de quince días hábiles.

       

      Los miembros del Consejo Rector, directores generales o asimilados y otros empleados que sean responsables de las funciones de control interno u ocupen puestos clave para el desarrollo diario de la actividad de la entidad que tuviesen conocimiento de que concurren en su persona alguna de las circunstancias descritas en este apartado, deberán informar de ello a su entidad.

      3. Los miembros del Consejo Rector, directores generales o asimilados y otros empleados que sean responsables de las funciones de control interno u ocupen puestos claves para el desarrollo diario de la actividad de la entidad deberán poseer los conocimientos y experiencia adecuados.

      Poseen conocimientos y experiencia adecuados para ejercer sus funciones en las cooperativas de crédito quienes cuenten con formación del nivel y perfil adecuado, en particular en las áreas de banca y servicios financieros, y experiencia práctica derivada de sus anteriores ocupaciones durante periodos de tiempo suficientes. Se tendrán en cuenta para ello, tanto los conocimientos adquiridos en un entorno académico, como la experiencia en el desarrollo profesional de funciones similares a las que van a desarrollarse en otras entidades o empresas.

       

      En la valoración de la experiencia práctica y profesional deberá prestarse especial atención a la naturaleza y complejidad de los puestos desempeñados, las competencias y poderes de decisión y responsabilidades asumidos, así como el número de personas a su cargo, el conocimiento técnico alcanzado sobre el sector financiero y los riesgos que deben gestionar.

       

      En todo caso, el criterio de experiencia se aplicará valorando la naturaleza, escala y complejidad de la actividad de cada cooperativa de crédito y las concretas funciones y responsabilidades del puesto asignado en la entidad a la persona evaluada.

       

      Asimismo, el Consejo Rector deberá contar con miembros que, considerados en su conjunto, reúnan la suficiente experiencia profesional en el gobierno de entidades de crédito para asegurar la capacidad efectiva del Consejo Rector de tomar decisiones de forma independiente y autónoma en beneficio de la entidad.

       

      4. Los miembros del Consejo Rector deberán estar en disposición de ejercer un buen gobierno de la entidad. A efectos de considerar esta cualidad de los miembros del Consejo Rector se tendrá en cuenta:

      a) La presencia de potenciales conflictos de interés que generen influencias indebidas de terceros derivados de:

      1.º Los cargos desempeñados en el pasado o en el presente en la misma entidad o en otras organizaciones privadas o públicas, o;

      2.º una relación personal, profesional o económica con otros miembros del Consejo Rector de la entidad.

      b) La capacidad de dedicar el tiempo suficiente para llevar a cabo las funciones correspondientes.

      Si durante el ejercicio de su actividad concurriese en algún consejero alguna circunstancia que pudiera alterar su capacidad para ejercer un buen gobierno de la entidad, la entidad de crédito lo comunicará al Banco de España en el plazo máximo de quince días hábiles.

      5. Las cooperativas de crédito deberán contar, en condiciones proporcionadas al carácter, escala y complejidad de sus actividades, con unidades y procedimientos internos adecuados para llevar a cabo la selección y evaluación continua de los miembros de su Consejo Rector y de sus directores generales o asimilados y de las personas que asuman funciones de control interno u ocupen puestos claves para el desarrollo diario de la actividad bancaria conforme a lo establecido en este artículo.

       

      Asimismo, las cooperativas de crédito deberán identificar los puestos clave para el desarrollo diario de su actividad, manteniendo a disposición del Banco de España una relación actualizada de las personas que los desempeñan, la valoración de la idoneidad realizada por la entidad y la documentación que acredite dicha idoneidad.

       

      6. El nombramiento de nuevos miembros del Consejo Rector, de directores generales o asimilados, deberá ser comunicado previamente al Banco de España. Si la comunicación previa no fuese posible, ésta deberá producirse en un plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde el momento del nombramiento.

       

      7. La valoración de la idoneidad de los miembros del Consejo Rector, así como de los directores generales o asimilados y de las personas que asuman funciones de control interno u ocupen puestos claves para el desarrollo diario de la actividad bancaria, se ajustará a los criterios de honorabilidad, experiencia y buen gobierno establecidos en este real decreto y se producirá:

      a) Por la propia entidad o, cuando proceda, por sus promotores, con ocasión de la solicitud al Banco de España de la autorización para el ejercicio de la actividad bancaria, cuando se proceda a nuevos nombramientos, y siempre que se produzcan circunstancias que aconsejen volver a valorar la idoneidad en aplicación de los procedimientos previstos en el apartado 5. Si la valoración de la idoneidad de los cargos resultase negativa, la entidad deberá abstenerse de nombrar o dar posesión en el cargo a dicha persona, o en caso de tratarse de una circunstancia sobrevenida, deberá adoptar las medidas oportunas para subsanar las deficiencias identificadas y, cuando resulte necesario, disponer su suspensión temporal o cese definitivo.

      b) Por el Banco de España, con ocasión de la autorización de la creación de una cooperativa de crédito, tras la recepción de la comunicación de nuevos nombramientos, así como cuando, en presencia de indicios fundados, resulte necesario valorar si la idoneidad se mantiene en relación con los miembros en funciones. A estos efectos, el Banco de España deberá notificar su valoración de idoneidad en un plazo que no podrá ser superior a dos meses, contado desde la comunicación a la que se refiere el apartado 6 de este artículo. A falta de notificación en el plazo indicado, se entenderá que la valoración es positiva.

      8. Todo incumplimiento de los requisitos especificados en los apartados 2, 3 y 4 deberá ser comunicado al Banco de España por la entidad en el plazo máximo de quince días hábiles desde que se tenga conocimiento del mismo.

      9. Las cooperativas de crédito deberán cumplir en todo momento los requisitos previstos en el apartado 1. A estos efectos, el Banco de España:

      a) Podrá revocar, de modo excepcional, la autorización por falta de idoneidad de algún socio, de acuerdo con lo previsto en el artículo 62 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito.

      b) Requerirá la suspensión temporal o cese definitivo del cargo de consejero o director o asimilado o la subsanación de las deficiencias identificadas en caso de falta de honorabilidad, conocimientos o experiencia adecuados o de capacidad para ejercer un buen gobierno.

      Si la entidad no procede a la ejecución de tales requerimientos en el plazo señalado por el Banco de España, este acordará la suspensión temporal o el cese definitivo del cargo correspondiente, de conformidad con el procedimiento previsto en la Ley 26/1988, de 29 de julio.

      [ . . . ]

      Capítulo III

      Organos sociales y dirección

      Artículo 18. Asamblea General.

      1. El funcionamiento de la Asamblea General de las cooperativas de crédito se regirá por las siguientes normas especiales:

      A) Podrán instar, del Consejo Rector, la convocatoria de sesiones extraordinarias una minoría de cooperadores que represente 500 socios o el 10 por 100 del censo societario, así como los órganos de creación facultativa a quienes el Estatuto atribuya esa facultad.

      B) Sin perjuicio de cuanto disponga la legislación cooperativa, los anuncios de convocatoria deberán, además, ser publicados en dos periódicos de gran difusión en el ámbito de la cooperativa de crédito, con una antelación de, al menos, diez días hábiles respecto a la fecha de la sesión asamblearia. Los anuncios en prensa no serán obligatorios para las asambleas ordinarias si el Estatuto señala el mes en el que obligatoriamente han de celebrarse cada año tales sesiones, de carácter ordinario, y éstas tienen lugar, efectivamente, dentro de dicho mes.

      En todo caso, los estados financieros de cada ejercicio y los demás documentos sobre los que deba decidir la asamblea, estarán a disposición exclusivamente de los socios en el domicilio social y en las principales oficinas operativas, según el Estatuto o el Reglamento interno, durante el plazo señalado en el párrafo anterior, de todo lo cual informará el escrito convocador.

      C) Entre la primera y la segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro horas, salvo que el Estatuto señale uno inferior, que será recordado siempre en cada escrito convocador.

      D) En el orden del día se incluirá necesariamente un punto que permita a los socios formular sugerencias y preguntas al Consejo Rector relacionadas con los asuntos expresados en la convocatoria.

      E) Antes de entrar en el orden del día, se formará la lista de asistentes. El control previo de éstos y los requisitos y estructura, debidamente detallados, de la lista serán objeto de regulación en los Estatutos.

      Si en la cooperativa no existiesen interventores la idoneidad de las representaciones será valorada por un Comité especial regulado en los Estatutos y formado por socios que no ostenten otros cargos, por el Comité de Recursos o por interventores de lista designados en el mismo acto, y previa aceptación en el momento de este sistema, por una minoría de, al menos, el 10 por 100 de los socios asistentes.

      2. En el caso de asambleas unitarias, el «quorum» mínimo de constitución será, en primera convocatoria, de más de la mitad de los socios; en segunda convocatoria deberán estar presentes, en persona o mediante representantes, un número de socios no inferior al 5 por 100 del censo societario o a 100 socios.

      A los solos efectos previstos en el párrafo anterior se computarán hasta un máximo de dos socios representados por cada asistente directo, dando prioridad a las dos primeras representaciones otorgadas atendiendo a su fecha.

      El número de socios clientes de la entidad presentes o representados, en la Asamblea General, habrá de ser superior al de socios empleados.

      3. Sin perjuicio de aquellos supuestos en los que, por imperativo legal o estatutario, sea necesaria la votación secreta, la minoría suficiente para exigir esta forma de emisión de votos en la Asamblea General estará formada por el 20 por 100, al menos, de los socios que asistan personalmente a la reunión.

      Artículo 19. Juntas preparatorias y Asamblea de Delegados.

      1. Si la asamblea, por previsión estatutaria al respecto, estuviera organizada en dos fases sucesivas, las Juntas preparatorias habrán de reunir, en primera convocatoria, el número de socios que el Estatuto exija, pero siempre superior al de la segunda convocatoria. En esta última habrá de alcanzarse, como mínimo, el 5 por 100 del total de miembros de base adscritos a cada Junta preparatoria, entre presentes y representados, computando estos últimos con los límites del penúltimo párrafo del apartado 2 del artículo anterior; no obstante, cuando los socios adscritos a una Junta preparatoria sean menos de 100 o más de 500 el Estatuto determinará el <quorum> exigible en segunda convocatoria sin necesidad de aplicar la regla de la frase anterior.

      2. La Asamblea de Delegados requerirá siempre, como mínimo, la previa celebración efectiva de más de las tres cuartas partes del total de Juntas preparatorias previstas en el Estatuto, y, para quedar constituida en primera convocatoria, la asistencia de más de la mitad del total de delegados elegidos en las Juntas celebradas y del de socios que ostenten cargos en la cooperativa de crédito; en segunda convocatoria, bastará con que asistan a dicha asamblea más del 40 por 100 del total de los delegados elegidos y de los cargos sociales. Todo ello habrá de constar en el acta de cada sesión asamblearia. Por delegados elegidos se entiende los titulares o, en su caso, los suplentes. El Estatuto tipificará entre las faltas la inasistencia injustificada a la Asamblea de Delegados, tanto por parte de éstos como de los socios que ostenten algún cargo.

      3. Los Estatutos fijarán el carácter y alcance del mandato de los delegados, que podrá ser distinto según las materias a tratar en la asamblea. Si tales representantes fuesen elegidos por un período de tiempo superior al necesario para concurrir a una asamblea, deberán ser convocados a las sucesivas reuniones asamblearias por carta certificada con acuse de recibo y habrán de regularse estatutariamente los mecanismos para informar a los socios de base, después de cada sesión asamblearia, así como los fines, competencias y límites de Juntas preparatorias autoconvocadas entre asambleas.

      Artículo 20. Voto plural.

      1. No podrán ser solicitados, atribuidos, calculados, ni modificados, votos plurales en fecha posterior al día último de cada ejercicio económico. El Estatuto podrá prorrogar esta fecha, pero siempre sin exceder de los sesenta días anteriores al primero del mes en que se acuerde por el Consejo Rector convocar la asamblea.

      Lo dispuesto en el párrafo anterior no impedirá corregir meros errores materiales o de hecho y aritméticos, pero en tal caso se dará cuenta razonada de ello a la asamblea antes de iniciar la primera votación, debiendo, además, quedar constancia detallada de la rectificación y de sus fundamentos en el acta.

      2. Los criterios para asignar voto plural, enunciados en el artículo 9, 2, de la Ley 13/1989, se aplicarán observando las siguientes reglas:

      A) La opción por el sistema de voto plural será de aplicación a todos los cooperadores; en consecuencia, no será válido restringir o reservar los votos plurales en favor de una determinada categoría o grupo de socios.

      B) El criterio basado en la contribución al capital social únicamente tendrá en cuenta las aportaciones suscritas por los socios no morosos que, atendida la naturaleza jurídica de éstos, excedan del nivel mínimo u obligatorio. Este criterio de proporcionalidad al capital podrá ser combinado o atenuado, pero no reforzado, con la aplicación simultánea de otras pautas admitidas en aquella Ley.

      C) La referencia legal al número de miembros de cada cooperativa asociada se entiende realizada a quienes, a su vez, no sean socios de la entidad de crédito, siempre que, además: a) dichos miembros hayan operado con esta entidad, al menos hasta los niveles que debe señalar el Estatuto de la misma; o b) la cooperativa, socia de la de crédito, haya realizado con ésta operaciones basadas en solicitudes de tales miembros y por cuantía que alcance también el mínimo estatutario previsto a tal efecto; o bien c) la cooperativa socio haya aportado al capital de la de crédito unos recursos cuya cuantía sea proporcional al total de cooperadores de aquélla.

      Los mínimos de operatoria a que se refiere el párrafo anterior en ningún caso podrán ser inferiores a los módulos de actividad cooperativizada exigible estatutariamente a los socios, según su respectiva naturaleza, física o jurídica.

      Artículo 21. Derecho de representación.

      1. El Estatuto deberá concretar necesariamente en qué situaciones un socio no podrá representar a otros, incluyendo en este caso a los socios que estuvieren sancionados o en conflicto de intereses para votar, y a quienes ostenten cargos sociales, no obstante, éstos podrán representarse entre sí.

      En atención al carácter de usuarios de servicios crediticios que tienen los socios de las cooperativas de crédito, el Estatuto de éstas podrá admitir como válida la representación otorgada al cónyuge, ascendiente o descendiente del socio con plena capacidad de obrar, así como al apoderado general.

      2. La delegación será siempre revocable, nominativa y escrita, incluirá el orden del día completo y, si el Estatuto lo exige, un apartado solicitando instrucciones de voto. Deberá materializarse después de publicada la convocatoria de la sesión asamblearia y antes del día en que ésta tenga lugar.

      3. Ningún socio podrá recibir votos por delegación que, sumados a los que le correspondan, superen los límites de voto señalados en la Ley 13/1989.

      4. El representante, a solicitud de su representado, estará obligado a remitir a éste certificación del acta de la asamblea, que habrá de solicitar al Secretario del Consejo Rector dentro de los diez días hábiles siguientes a la petición de dicho representado.

      Artículo 22. Mayorías, voto por correo y acta notarial.

      1. Los acuerdos no electorales se adoptarán, como regla general, por más de la mitad de los votos válidamente emitidos.

      Las decisiones sobre modificaciones patrimoniales, financieras, organizativas o funcionales de la cooperativa de crédito que, según el Estatuto, tengan carácter esencial, así como las fusiones y cesiones globales a que se refiere el artículo 30, la emisión de obligaciones u otros valores, el cese del Consejo Rector y las demás expresamente previstas en la legislación cooperativa, requerirán una mayoría favorable no inferior a los dos tercios de los votos presentes o representados.

      2. El Estatuto podrá prever la votación por correo para elegir o renovar cargos sociales. En tal caso será obligatoria la presencia y actuación de notario, al menos en tanto se depositan los votos secretos en las Juntas preparatorias y en el momento de enviar éstos, en sus sobres correspondientes, a la sede social, así como durante toda la sesión asamblearia, sea cual fuere el carácter, único o ulterior, de ésta. En todo caso, el escrutinio se realizará, en la Asamblea General que proceda, también en presencia de fedatario público, que levantará acta de ello.

      3. El Consejo Rector podrá requerir la presencia de un notario para que levante acta de la asamblea, y estará obligado a hacerlo cuando lo prevea el Estatuto y siempre que al menos cinco días hábiles antes del previsto para la celebración de aquélla lo soliciten por escrito en la sede social socios que representen el 10 por 100 del capital social o del total de socios, o alcancen la cifra de 100 cooperadores, así como cualquier otro órgano social.

      Los honorarios correspondientes al documento notarial, que tendrá la consideración de acta de la asamblea a todos lo efectos, serán de cargo de la cooperativa.

      Artículo 23. Consejo Rector: elección, composición y responsabilidad.

      1. En las elecciones para acceder al Consejo Rector será válida la presentación de candidaturas, en la forma y plazo estatutarios, por el sistema de listas cerradas.

      Podrán proponer candidaturas para elegir o renovar el Consejo Rector tanto éste como los restantes órganos sociales, así como los socios que alcancen un número al menos igual a la mitad de alguna de las minorias legitimadas para instar la convocatoria de asambleas generales, o al triplo del cociente resultante de dividir la cifra de el capital social expresada en millones, según el último balance auditado, por el número total de Consejeros titulares, según el Estatuto.

      2. Cuando, por imperativo legal o estatutario, la cooperativa de crédito viniese obligada a tener en su Consejo Rector un Vocal representante de los trabajadores, dicho consejero laboral no podrá ser empleado en activo, por cualquier título, de otra empresa.

      El Reglamento interno o los Estatutos regularán los derechos, obligaciones y situaciones de conflicto de intereses de dicho consejero laboral y de los demás consejeros. Si en la entidad hubiese un único comité de empresa será éste el órgano encargado de efectuar la elección entre los trabajadores fijos. En los demás casos el consejero laboral será elegido por una asamblea especial de trabajadores fijos.

      3. Si el desempeño de los cargos en el Consejo Rector fuese retribuido, se aplicará a los consejeros el régimen de responsabilidad resultante del artículo 133 del Texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. En otro caso se estará a lo previsto en el artículo 64 de la Ley 3/1987, General de Cooperativas, o en el precepto correspondiente de la legislación autonómica.

      La acción social de responsabilidad se regirá, en todo caso, por lo dispuesto en el artículo 134 del Texto refundido antes mencionado, pero sustituyendo las minorías de capital previstas en los números 2 y 4 de dicho precepto, por un 10 por 100 de los socios presentes o representados en el primer supuesto y por 100 socios, o el 10 por 100 del total de cooperadores, en el segundo caso. En todo caso, la asamblea podrá habilitar a cualquier socio de base o a cargos no rectores para que, en nombre de aquélla, interpongan la correspondiente demanda. En todas estas votaciones los consejeros se considerarán incursos en conflicto de intereses y, por lo tanto, habrán de abstenerse de votar.

      Artículo 24. Funcionamiento del Consejo.

      1. Los acuerdos sobre las materias a que se refiere el artículo siguiente requieren el voto favorable de las dos terceras partes de los consejeros.

      2. Salvo previsión legal o estatutaria en contra, las deliberaciones y acuerdos del Consejo Rector tendrán carácter secreto, considerándose infracción estatutaria o laboral muy grave y causa de cese el quebrantamiento del mismo, sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden que pudieran proceder.

      3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 3/1987, en cuanto regula otros supuestos de conflicto de intereses sometidos a decisión asamblearia, los acuerdos rectores sobre operaciones o servicios cooperativizados en favor de miembros del Consejo Rector, de Comisiones Ejecutivas, de los restantes órganos a que se refiere el artículo 26, de la Dirección General, o de los parientes de cualesquiera de ellos dentro de los límites señalados en aquel precepto legal, se adoptarán necesariamente mediante votacion secreta, previa inclusión del asunto en el orden del día con la debida claridad, y por mayoría no inferior a los dos tercios del total de consejeros.

      Si el beneficiario de las operaciones o servicios fuese un consejero, o un pariente suyo de los indicados antes, aquél se considerará en conflicto de intereses, y no podrá participar en la votación.

      Una vez celebrada la votación secreta, y proclamado el resultado, será válido hacer constar en acta las reservas o discrepancias correspondientes respecto al acuerdo adoptado.

      Lo dispuesto en los párrafos anteriores de este apartado 3 será asimismo de aplicación cuando se trate de constituir, suspender, modificar, novar o extinguir obligaciones o derechos de la cooperativa con entidades en las que aquellos cargos o sus mencionados familiares sean patronos, consejeros, administradores, altos directivos, asesores o miembros de base con una participación en el capital igual o superior al 5 por 100.

      Artículo 25. Comisiones, delegaciones, Consejero Delegado.

      1. Si el Estatuto previera la existencia de Comisiones Ejecutivas del Consejo Rector, de las mismas formarán parte, al menos y con carácter necesario, dos consejeros que reúnan los requisitos señalados en el artículo 2, apartados 2 y 3, del presente Reglamento. Además, si hubiere Comisiones Mixtas de creación estatutaria, la presencia de técnicos en éstas no podrá ser mayoritaria.

      Se llevará un libro de actas de dichas comisiones y los acuerdos de éstas serán impugnables en base a las causas y por los sujetos legitimados que señala el artículo 66 de la Ley 3/1987.

      2. El Consejo Rector no podrá delegar, ni aún con carácter temporal, el conjunto de sus facultades, ni aquéllas que, por imperativo legal, resulten indelegables en el Director general. Tampoco será válida la delegación permanente de atribuciones que tengan carácter delegable, salvo lo previsto en el Estatuto sobre la Comisión Ejecutiva y las Comisiones Mixtas.

      3. Salvo previsión estatutaria en contra, las cooperativas de crédito no podrán nombrar consejeros delegados. Estos, caso de existir, han de cumplir los requisitos del artículo 2.

      Artículo 26. Organos estatutarios.

      1. Sin perjuicio de la obligación legal de someter a auditoría sus cuentas anuales, las cooperativas de crédito podrán prever en sus Estatutos la existencia de interventores, a los que habrán de encomendar otras funciones distintas de la tarea revisora de cuentas. Cuando asuman otras competencias técnico-económicas, la mayoría de dichos cargos habrán de reunir los requisitos de conocimientos y experiencia a que se refiere el apartado 3 del artículo 2 y todos ellos cumplirán el requisito de honorabilidad del apartado 2 de dicho precepto.

      2. También con carácter facultativo podrán existir otros órganos así como un Comité de Recursos, con la composición y funciones que señale el Estatuto, cuyos acuerdos tendrán el carácter que indica el artículo 70, apartado 3, párrafo final, de la Ley 3/1987. Dicho comité podrá recabar, con cargo a la cooperativa, el apoyo de expertos externos cuyo concurso estime necesario para adoptar sus resoluciones, siempre que la materia recurrida así lo aconseje a juicio de, al menos, un tercio de los miembros de dicho órgano. Las funciones de defensor del cliente podrán ser asumidas, respecto a las relaciones crediticias con los socios, por este comité.

      Artículo 27. Dirección General.

      1. Las cooperativas de crédito están obligadas a contar con una Dirección General, cuyo titular o titulares serán designados y contratados por el Consejo Rector entre personas que reúnan las condiciones de capacidad, preparación técnica, y experiencia suficiente para desarrollar las funciones propias de ese cargo.

      Cuando los Directores fuesen dos o más, el Estatuto habrá de determinar si han de actuar de forma individual, conjunta o con carácter colegiado. En tales casos el poder de representación quedará sujeto a las reglas establecidas en el artículo 124 del Reglamento del Registro Mercantil.

      2. El Estatuto deberá expresar el esquema básico de las atribuciones de la Dirección General, entre las que figurarán las de solicitar -incluso individualmente- al Presidente la convocatoria del Consejo Rector y, salvo que se encomiende de modo expreso a este órgano, decidir la realización de operaciones con terceros, dentro de los límites establecidos en el artículo cuarto, 2, de la Ley 13/1989.

      3. Los titulares de la Dirección quedan sometidos, ante todo, a las incompatibilidades y prohibiciones fijadas en la citada Ley 13/1989 y, con carácter complementario, en la normativa sobre cooperativas que resulte de aplicación.

      4. Los Directores, que habrán de ser inscritos en el Registro previsto en el artículo siguiente, cesarán, entre otras causas justificadas, por cumplimiento de la edad que señalen los Estatutos, y podrán ser destituidos por el Consejo Rector, así como suspendidos o separados de sus cargos en virtud de expediente disciplinario, instruido y resuelto por las autoridades de control que resulten competentes según la Ley 26/1988, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito.

      [ . . . ]

      Artículo 29. Otras normas aplicables.

      En lo no previsto sobre estructura orgánica de las cooperativas de crédito por éste u otros capítulos del presente Real Decreto se estará a lo dispuesto en la Ley 13/1989 y en la restante normativa, estatal o autonómica, sobre Cooperativas, que resulte de aplicación. No obstante, los miembros de los órganos estatutarios quedarán sometidos, a las prohibiciones e incompatibilidades que la Ley antes mencionada establece para consejeros y Directores.

      Capítulo IV

      Otras disposiciones

      [ . . . ]

      Artículo 38. Aplicación de las normas sobre disciplina e intervención.

      Será de aplicación a las cooperativas de crédito la Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito.

      [ . . . ]

      Disposición adicional sexta.

      Los procedimientos administrativos sobre recursos ordinarios, propuestas de sanciones, y otras medidas, previstas en la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, cuando su resolución sea competencia de las autoridades estatales, serán cursados por el Banco de España al Ministro de Economía y Hacienda a través de la Dirección general del Tesoro y Política Financiera, que, con su informe, las hará seguir al centro competente.

      [ . . . ]
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      JUAN CARLOS I

      REY DE ESPAÑA

      A todos los que la presente vieren y entendieren.

      Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley:

      PREÁMBULO

      I

      Desde el mismo momento de su aparición, durante la década de los años treinta del siglo XIX, las cajas de ahorros se configuraron como entidades de beneficencia, orientadas al fomento y protección del ahorro y a la generalización del acceso al crédito de las clases sociales más desfavorecidas. Aspectos que son aún hoy de honda preocupación, como la protección de los intereses de los pequeños ahorradores o la exclusión financiera, es decir, la existencia de ciudadanos que no puedan acceder, por diferentes circunstancias, a los servicios financieros convencionales, fueron abordados por unas instituciones que, más allá de su integración en un panorama financiero fuertemente competitivo, asumieron de manera propia preocupaciones de carácter social. Esta misma vocación social condujo a una preferencia natural por la actividad financiera más básica, de menor riesgo y sofisticación y más próxima al interés del ciudadano. Asimismo, junto a esta opción preferencial por un modelo de negocio sencillo y a su vocación social, la actuación histórica de las cajas siempre se desarrolló desde una perspectiva marcadamente local, con un profundo arraigo a la provincia o municipios donde se constituyeron y con una gran sensibilidad a las necesidades y peculiaridades propias del territorio en el que actúan. Es en estos factores primigenios de carácter social, simplicidad del negocio y apego territorial, donde radicó históricamente gran parte de su general aceptación y su éxito como instituciones bancarias singulares.

      Ya a partir de la primera norma que reguló las cajas de ahorros, la Real Orden de 3 de abril de 1835, su evolución viene marcada por una continua expansión, motivada por la progresiva liberalización de su régimen jurídico y su asimilación al del resto de las entidades de crédito, fundamentalmente los bancos. De este modo, aunque ya durante la primera mitad del siglo XX las cajas de ahorros incrementaron el tipo de operaciones crediticias que realizaban, fue durante la segunda mitad del siglo pasado, cuando extendieron de manera definitiva su tamaño e influencia y se instauraron finalmente como entidades de crédito en toda regla. Esta evolución permitió a las cajas de ahorros realizar operaciones de cada vez mayor complejidad y ampliar sustancialmente su ámbito de actuación territorial.

      Fue específicamente el Real Decreto 2290/1977, de 27 de agosto, para la regulación de los órganos de gobierno y de las funciones de las Cajas de Ahorros, la norma que permitió a las cajas de ahorros realizar las mismas operaciones que las autorizadas a la banca privada. Asimismo, la aprobación de la Constitución Española de 1978 y la consecuente descentralización de la organización territorial del Estado, supuso otro hito esencial en la configuración de las cajas, toda vez que las comunidades autónomas pasaron a adquirir un papel clave tanto en la regulación como en la gestión de estas entidades. El modelo definitivo de cajas cristalizó finalmente en la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorros, que persiguió el triple objetivo de democratizar los órganos de gobierno de las cajas de ahorros, profesionalizarlos y ajustar el régimen normativo de estas entidades a la nueva organización territorial del Estado. Esta Ley, junto a la normativa que para su desarrollo han dictado las comunidades autónomas, ha dibujado el régimen jurídico aplicable a las cajas de ahorros hasta nuestros días, en el que se ha acentuado su dimensión financiera ordinaria, se han vinculado sus fines sociales a la llamada obra benéfico-social y se ha reconducido su arraigo territorial desde la mera concentración de su actividad en un territorio hacia una implicación más activa de las comunidades autónomas, tanto en el diseño de su marco jurídico como en la influencia en sus órganos de gobierno.

      Tras el despliegue total del modelo por toda la geografía española durante los últimos años, las consecuencias de la crisis económica sobre el conjunto del sector financiero español han afectado con tal intensidad a las cajas de ahorros que han hecho necesario replantear de manera exhaustiva e integral su régimen jurídico. No resulta exagerado calificar como histórica y sin precedentes la rapidez y profundidad con la que se han sucedido los cambios regulatorios y operativos en el sector. De hecho, la práctica totalidad de las cajas de ahorros españolas han participado o se encuentran participando en algún proceso de integración; se ha creado la nueva figura de las cajas de ahorros de ejercicio indirecto, que desarrollan su actividad financiera a través de entidades bancarias y, de este modo, varias entidades han comenzado a cotizar en mercados oficiales; e, incluso, se han previsto normativamente las fundaciones de carácter especial al objeto de permitir la separación completa de la actividad bancaria y la obra social de las cajas de ahorros. En efecto, todo este proceso ha venido acompañado de una profusa legislación que ha dado respuestas inevitablemente rápidas a los acontecimientos que se venían produciendo con extraordinaria celeridad. Esta legislación, entre la que conviene subrayar expresamente el Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros, surge ante la necesidad de reaccionar frente al deterioro de la situación financiera tanto a nivel nacional como internacional y ha buscado promover, facilitar y, en última instancia, canalizar el proceso de reestructuración de las cajas. El resultado de ello es la existencia de un conjunto de normas que, de una manera dispersa, contiene regulación que afecta a las cajas de ahorros.

      Pero, sobre todo, conviene destacar que durante los últimos años ha sido necesaria una profunda intervención de los poderes públicos para acometer el saneamiento y reestructuración de buena parte de las cajas de ahorros, cuya situación financiera ha llegado a comprometer muy gravemente el conjunto de la estabilidad financiera en España. Las dificultades para garantizar la viabilidad de ciertas cajas de ahorros y sus debilidades estructurales para reforzar autónomamente su solvencia, han exigido un esfuerzo extraordinario de la sociedad española que ha incluido la solicitud de asistencia financiera externa a los socios del Eurogrupo y la nacionalización de aquellas cajas de ahorros que se encontraban en mayores dificultades de solvencia. Realizado este esfuerzo, procede aprobar ahora una ley que recoja, con vocación de estabilidad y en un único texto, el régimen jurídico futuro de las cajas de ahorros. Un nuevo régimen que venga a conjugar los valores clásicos de las cajas de ahorros ya referidos, carácter social y arraigo territorial, con las lecciones que los históricos acontecimientos recientes han puesto de manifiesto.

      II

      Esta Ley se dicta de conformidad con lo previsto en las reglas 6.ª, 11.ª y 13.ª del artículo 149.1 de la Constitución Española, que atribuyen al Estado las competencias sobre legislación mercantil, bases de la ordenación del crédito, banca y seguros, y bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, respectivamente.

      En relación con la regulación de las cajas de ahorros, la distribución competencial entre el Estado y las comunidades autónomas ha quedado bien definida en las últimas décadas gracias a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, que ha tenido la oportunidad de pronunciarse en diferentes ocasiones para diferenciar los aspectos relativos a la regulación de las cajas que tienen carácter básico y, por lo tanto, son de competencia estatal, de aquellos que, por constituir legislación de desarrollo, entran dentro del ámbito competencial de las comunidades autónomas.

      Esta Ley tiene en cuenta, como no podría ser de otra manera, esta jurisprudencia y centra su regulación en aquellas cuestiones definidas como básicas para la regulación del sector crediticio español, como pueden ser la fijación de la estructura, organización interna y funciones de las cajas, o la determinación de algunos aspectos fundamentales de su actividad. Del mismo modo, se han incluido en esta Ley aquellas cuestiones que afectan a la solvencia y a la supervisión de las cajas de ahorros, pues exigen un tratamiento normativo uniforme en todo el territorio nacional. Hay que tener presente, en todo caso, que la legislación que se aprueba, aunque varíe el contenido, sigue un esquema formal similar al de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, sobre cuya constitucionalidad ya se pronunció el Tribunal Constitucional.

      Hay, sin embargo, algunos aspectos novedosos en esta regulación de las cajas, que requieren alguna precisión en relación con su justificación. Por un lado, se ha previsto una restricción al tamaño de las cajas, que viene motivada por la necesidad de que en ningún caso puedan alcanzar una dimensión que las haga sistémicas. Se trata, por lo tanto, de una medida que busca garantizar la estabilidad del sistema financiero. La estructura jurídica de las cajas no permite hacer frente a situaciones de crisis con la agilidad necesaria debido a las dificultades con que cuentan para atraer capitales. Por ello, es preciso evitar que las cajas tengan un tamaño excesivo y puedan poner en peligro el sistema financiero. Por otro lado, aunque relacionado con lo anterior, se ha buscado que las cajas de ahorros operen fundamentalmente en el ámbito territorial de una comunidad autónoma o en provincias limítrofes entre sí, incluyendo lógicamente en este caso las comunidades autónomas uniprovinciales, para que la función social de la entidad esté vinculada a un área geográfica con unas características, peculiaridades y necesidades comunes. Se estrecha así la vinculación entre el lugar de origen de la caja y el territorio que será beneficiario de la función social, lo que permitirá el tradicional arraigo que han tenido las cajas en su lugar de actuación. Desde luego, esta regulación afecta a los elementos esenciales de funcionamiento de las cajas y, por lo tanto, ha de tener carácter básico.

      En lo que respecta a las fundaciones bancarias, estamos ante una figura novedosa para el ordenamiento jurídico español. Es conveniente, pues, explicar las razones que justifican su regulación con carácter básico por parte del Estado.

      De acuerdo con esta Ley aquellas fundaciones cuya participación en una entidad de crédito sobrepase un determinado porcentaje serán consideradas fundaciones bancarias. La necesidad de establecer un régimen jurídico sistemático desde una perspectiva financiera para este tipo de entidades obedece a que la fundación bancaria será, a partir de la entrada en vigor de esta Ley, un actor principal presente en gran parte de las entidades de crédito de nuestro país, algunas de ellas sistémicas; por lo tanto, se incrementa la posibilidad de que un funcionamiento inadecuado de estas entidades tengan consecuencias para la estabilidad del sistema financiero.

      En la medida en que cuentan con participaciones significativas, e incluso de control, en entidades financieras, el legislador no puede ignorar el régimen jurídico de este tipo de fundaciones. Al contrario, es preciso que las fundaciones bancarias sean objeto de una regulación similar a la que el Estado ha dictado en relación con el resto de las entidades de crédito. Solo de esta manera se garantiza una adecuada ordenación del crédito en nuestro país.

      En todo caso, la necesidad de respetar la distribución competencial aplicable a esta materia, que afecta tanto a las fundaciones como a la ordenación del crédito y la banca, hace que la Ley simplemente entre a regular los aspectos fundamentales de la organización y funcionamiento de las fundaciones bancarias, como son los relativos al régimen de profesionalidad e incompatibilidad de los miembros que integran los órganos de gobierno, las relaciones con las entidades de crédito participadas, que dan lugar a la aprobación de un plan de gestión y de un plan financiero, así como las cuestiones de supervisión y de transparencia. Esta intervención estatal en las fundaciones bancarias se realiza de manera gradual en función del nivel de control que la fundación bancaria puede tener en la entidad de crédito participada, puesto que cuanto mayor sea su participación en tal entidad de crédito, mayores son su incidencia y afección a la estabilidad financiera.

      III

      La Ley se estructura en dos títulos, el primero de los cuales aborda la regulación propia de las cajas de ahorros, mientras que el segundo establece la regulación relativa a las fundaciones bancarias. Dada la estrecha vinculación entre ambas entidades, se ha juzgado oportuno que su regulación jurídica estuviera contenida en un único texto normativo.

      En relación con el régimen jurídico de las cajas de ahorros, la estructura del título I de esta norma parte en buena medida de la contenida en la Ley 31/1985, de 2 de agosto, si bien se introducen novedades de calado.

      En primer lugar, se ha propuesto una vuelta al modelo tradicional de cajas al realizarse una vinculación explícita de su actividad financiera con las necesidades de los clientes minoristas y de las pequeñas y medianas empresas, de manera que este tipo de entidades financieras focalicen sus funciones en aquellas capas de la sociedad que tienen más difícil acceso a otro tipo de entidades o servicios financieros. En línea con lo anterior, esta Ley introduce la exigencia de que las cajas de ahorros desarrollen sus actuaciones en el ámbito local y tengan un tamaño reducido. El marco fundamental de actuación de las cajas de ahorros debe ser fundamentalmente el de la comunidad autónoma donde se implante, sin que puedan desarrollar funciones a nivel nacional; y se impide de manera expresa que las cajas tengan un tamaño lo suficientemente grande como para que adquieran carácter sistémico. Aquellas cajas que crezcan por encima de los límites permitidos perderán su licencia bancaria, deberán transmitir su actividad financiera a una entidad de crédito y habrán de transformarse en fundaciones bancarias. En este sentido, la norma da continuidad y completa el esquema de ejercicio indirecto de la actividad financiera por parte de las cajas de ahorros que previó el Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las cajas de ahorros.

      Por otro lado, la Ley realiza también un importante ejercicio de profesionalización de los órganos de gobierno de las cajas de ahorros, aspecto cuya necesidad ha sido puesta de relevancia tanto a nivel internacional como nacional. En particular, a partir de ahora será necesario que todos los miembros del consejo de administración de la caja, y no solo la mayoría, como se exigía anteriormente, cuenten con conocimientos y experiencia específicos para el ejercicio de sus funciones. Se produce, en consecuencia, una traslación a las cajas de ahorros del régimen de profesionalidad aplicable a las entidades bancarias. Este mismo objetivo de incremento de la profesionalización en la gestión de las cajas ha llevado igualmente a introducir importantes modificaciones en la composición de la asamblea general. Así, se reduce el porcentaje de participación de las Administraciones Públicas de un 40 a un 25 por ciento y se refuerza el papel de los impositores mediante la previsión de un nuevo mecanismo para la designación de sus representantes en la asamblea general e incrementando su presencia en la misma hasta la horquilla del 50 y 60 por ciento. Este conjunto de medidas pretende que precisamente aquellas personas que tienen depositados sus ahorros en las cajas, puedan ver mejor representados sus intereses en los órganos de gobierno. Dado el sustancial incremento del número y relevancia de los impositores en el gobierno de las cajas se hace necesario garantizar una regla uniforme en todo el Estado que determine su elección como consejeros generales.

      Otro aspecto de singular relevancia que se aborda con esta Ley es el relativo a la fijación de los requisitos de independencia y las normas sobre incompatibilidad en el ejercicio de las funciones de gobierno de las cajas. Especialmente novedosa es, a este respecto, la necesidad de que en los órganos de gobierno y los comités de las cajas de ahorros exista un porcentaje de consejeros independientes. La figura del consejero independiente es esencial en materia de gobierno corporativo, pues toma sus decisiones en los órganos de gobierno de acuerdo con criterios de objetividad y neutralidad.

      El título II de la Ley aborda la regulación básica sobre las fundaciones bancarias, inspirándose en la figura de las fundaciones de carácter especial recogidas en el Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio.

      La regulación comienza definiendo las fundaciones bancarias como aquellas fundaciones que tienen un porcentaje mínimo del 10 por ciento de participación en un banco, lo cual afecta, en atención a un inexcusable respeto a los principios de igualdad y no discriminación, también a aquellas fundaciones ordinarias que tienen o adquieren tal porcentaje de participación en un banco.

      Se regula igualmente el régimen de transformación en una fundación bancaria, tanto de las cajas de ahorros como de las fundaciones ordinarias. Respecto a las cajas de ahorros, su transformación se producirá en dos supuestos diferentes: cuando una caja de ahorros crezca por encima de los límites permitidos por la Ley, dado que es necesario que las cajas no incrementen su volumen a niveles que las hagan sistémicas; y en el supuesto de cajas que a la entrada en vigor de la Ley estén ejerciendo su actividad financiera a través de un banco. Puesto que la caja ya no ejerce actividad financiera alguna y centra sus funciones en la acción social, no tiene justificación, y supone en cierta medida una anomalía, que mantenga la licencia bancaria. Respecto a las fundaciones ordinarias, la transformación en fundación bancaria se producirá en el caso de que adquieran el mencionado porcentaje del 10 por ciento de participación en un banco.

      La Ley introduce, además, normas en relación con los órganos de gobierno de las fundaciones bancarias, el régimen de participación de la fundación bancaria en la entidad de crédito, así como obligaciones en materia de gobierno corporativo y transparencia. Se trata, en todo caso, de que las fundaciones bancarias, en cuanto actores significativos del sistema crediticio español, actúen con los niveles de profesionalidad, independencia, transparencia y eficiencia máximos, sin que en ningún caso se pueda poner en peligro la solvencia de las entidades en las que participan. No obstante, hay que resaltar que la aplicación de estas normas a las fundaciones bancarias se realiza de acuerdo con un esquema escalonado, y de este modo escrupulosamente respetuoso con el reparto constitucional de competencias, de tal forma que ciertas obligaciones previstas en esta Ley solo serán de aplicación a aquellas fundaciones bancarias que tengan una participación cualificada o de control en una entidad de crédito.

      Con carácter general, a todas las fundaciones bancarias les será de aplicación la normativa sobre gobierno corporativo, pero sólo a aquellas fundaciones que tengan una participación igual o superior al 30 por ciento en una entidad de crédito o de control en la misma se le impondrá la obligación de elaborar un protocolo de gestión en el que se expongan los elementos esenciales que definan las relaciones entre ambas entidades, así como un plan financiero en el que se defina cómo podrá hacer frente la fundación bancaria a posibles necesidades de financiación que en una situación de dificultad pudiera requerir una entidad de crédito.

      El mayor grado de intervención de la normativa estatal, finalmente, recaerá sobre aquellas fundaciones bancarias que ostenten posiciones de control sobre una entidad de crédito o tengan una participación superior al 50 por ciento. Estas entidades deberán elaborar un plan de diversificación de sus inversiones para minimizar riesgos y constituir un fondo de reserva para garantizar la financiación de la entidad de crédito participada en situaciones de dificultades, no podrán ejercer los derechos políticos cuando participen en incrementos de capital en determinadas condiciones y la distribución de dividendos deberá ser aprobada por un quórum y una mayoría reforzados de la asamblea general. Con este conjunto de medidas se promueve que las fundaciones bancarias reduzcan paulatinamente su participación en las entidades de crédito, a fin de que el proceso de reestructuración del sistema financiero español concluya en un período de tiempo razonable.

      Dentro del régimen de control, se regula el protectorado de las fundaciones bancarias, que corresponderá al Estado o a las Comunidades Autónomas atendiendo a su ámbito de actuación principal y a la participación que ostente en la entidad de crédito.

      Respecto al ámbito de actuación, la peculiaridad de este tipo de fundaciones es que, según el artículo 32.2, su actividad principal queda definida tanto por la atención y desarrollo de la obra social como por la adecuada gestión de su participación en una entidad de crédito. Siendo el segundo de los criterios novedoso y específico de las fundaciones bancarias con respecto a las fundaciones ordinarias, conviene aclarar en la Ley, para evitar cualquier duda interpretativa, cuándo se considerará que dicho ámbito de actuación excede del de una Comunidad Autónoma. Siendo la actividad definitoria de las entidades bancarias la captación de fondos reembolsables del público, parece que el criterio más natural es el de la distribución territorial de los depósitos, evitándose al mismo tiempo que cualquier exceso respecto del ámbito de una Comunidad Autónoma, por pequeño que sea, pueda conducir a que el protectorado se considere de ámbito estatal. Se considera que el criterio del 40 por ciento de los depósitos fuera de la Comunidad Autónoma determina claramente un ámbito de actuación principal supra autonómico.

      En cuanto al criterio correspondiente a la obra social, al no ser novedoso en sentido estricto respecto a criterios que ya venían aplicándose con carácter general en materia de fundaciones, no parece necesario hacer para las fundaciones bancarias ninguna precisión adicional. Además, según establece el artículo 45, el Ministerio de Economía y Competitividad –caso de ser el competente para ejercer el protectorado– deberá recabar necesariamente en esta materia el informe de las Comunidades Autónomas en las que las fundaciones ejerzan su obra social.

      En todo caso, excediendo su ámbito de actuación principal de una Comunidad Autónoma, será necesario, para que el Estado ejerza el protectorado, que la participación de la fundación bancaria en la entidad de crédito sea, al menos, un 10 por ciento o, siendo inferior a dicho porcentaje, sea el primer accionista de la misma.

      Por otro lado, y a efectos de garantizar la estabilidad en el ejercicio de las funciones de protectorado, evitando que por modificaciones puntuales de las condiciones descritas en el artículo 45 se altere la competencia, se prevé que ésta se mantendrá salvo que tenga lugar una modificación sustancial de las mismas.

      Adicionalmente, y para los supuestos en que el protectorado sea asumido por el Ministerio de Economía y Competitividad, se regulan determinadas especialidades respecto a las funciones previstas por el artículo 35.1 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

      Finalmente, la Ley incluye una serie de disposiciones entre las que destacan el establecimiento de un régimen especial en caso de ampliación de capital en entidades bancarias participadas por fundaciones bancarias, así como para la distribución de dividendos. En lo que se refiere, en particular, a las ampliaciones de la participación de las fundaciones bancarias con control de una entidad de crédito, la Disposición adicional octava impide el ejercicio de los derechos políticos de las acciones suscritas en las ampliaciones de capital de la entidad de crédito. No obstante, se garantiza al mismo tiempo que aquellas fundaciones que adquieran acciones en una ampliación, puedan ejercer los derechos políticos necesarios para no diluirse más allá de lo indispensable para que su participación quede por debajo del 50 por ciento o de la posición de control de la entidad.

      La Disposición transitoria primera prevé, por su parte, la transformación de las cajas de ahorros de ejercicio indirecto en fundaciones bancarias en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la Ley y la Disposición transitoria segunda prevé el régimen transitorio para la incompatibilidad prevista en el párrafo segundo del artículo 40.3.

      En las disposiciones finales se especifica qué artículos tienen carácter básico, se realizan las habilitaciones normativas precisas para desarrollar la Ley, y se modifica la normativa tributaria, con el objeto de extender el tratamiento fiscal de las cajas de ahorros a las futuras fundaciones bancarias.

      Artículo 1. Objeto.

      Esta Ley tiene por objeto el establecimiento del régimen jurídico de carácter básico de las cajas de ahorros y de las fundaciones bancarias.

      TÍTULO I

      De las cajas de ahorros

      CAPÍTULO I

      Disposiciones generales

      Artículo 2. Definición, finalidad y normativa aplicable.

      1. Las cajas de ahorros son entidades de crédito de carácter fundacional y finalidad social, cuya actividad financiera se orientará principalmente a la captación de fondos reembolsables y a la prestación de servicios bancarios y de inversión para clientes minoristas y pequeñas y medianas empresas.

      Su ámbito de actuación no excederá el territorio de una comunidad autónoma. No obstante, podrá sobrepasarse este límite siempre que se actúe sobre un máximo total de diez provincias limítrofes entre sí.

      2. La obra social de las cajas de ahorros podrá tener como destinatarios a los impositores, a los empleados de la propia caja y a colectivos necesitados, así como dedicarse a fines de interés público de su territorio de implantación.

      3. Sin perjuicio de la normativa de las comunidades autónomas donde las cajas de ahorros tengan su domicilio social, estas se regirán, con carácter básico, por lo previsto en esta Ley y, supletoriamente, en cuanto sea de aplicación, por lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y demás normas del ordenamiento jurídico-privado.

      CAPÍTULO II

      Órganos de gobierno

      Artículo 3. Órganos de gobierno.

      1. La administración, gestión, representación y control de las cajas de ahorros corresponde a los siguientes órganos de gobierno:

      a) Asamblea general.

      b) Consejo de administración.

      c) Comisión de control.

      Adicionalmente, en el seno del consejo de administración, se constituirán las comisiones de inversiones, de retribuciones y nombramientos y de obra social.

      2. Los componentes de los órganos de gobierno ejercerán sus funciones en beneficio exclusivo de los intereses de la caja y del cumplimiento de las finalidades previstas en el artículo 2.2 de esta Ley. En particular, los vocales del consejo de administración y los directores generales o asimilados, así como los responsables de las funciones de control interno y quienes desempeñen otros puestos clave para el desarrollo diario de la actividad de la entidad, deberán reunir los requisitos de honorabilidad, experiencia y buen gobierno exigidos por la legislación aplicable a estos efectos a los miembros del órgano de administración y cargos equivalentes de los bancos.

      3. El ejercicio del cargo de miembro de los órganos de gobierno de una caja de ahorros será incompatible con el de todo cargo político electo y con cualquier cargo ejecutivo en partido político, asociación empresarial o sindicato.

      4. El ejercicio del cargo de miembro de los órganos de gobierno de una caja de ahorros será igualmente incompatible con el de alto cargo de la Administración General del Estado, la Administración de las comunidades autónomas y la Administración local, así como de las entidades del sector público, de derecho público o privado, vinculadas o dependientes de aquellas. Tal incompatibilidad se extenderá durante los dos años siguientes a la fecha del cese de los altos cargos.

      Sección 1.ª La asamblea general

      Artículo 4. Grupos de representación en la asamblea general.

      1. La asamblea general, como órgano supremo de la caja de ahorros, deberá reflejar adecuadamente en su composición los intereses de las entidades fundadoras, de los impositores y de los destinatarios de la obra social.

      Los miembros de la asamblea general se denominarán consejeros generales.

      2. El número de miembros de la asamblea general será fijado por los estatutos de cada caja de ahorros de acuerdo con un principio de proporcionalidad en función de su dimensión económica entre un mínimo de 30 y un máximo de 150.

      3. La representación de los intereses mencionados en el apartado 1 se ajustará a la voluntad del fundador. En todo caso, habrán de respetarse las siguientes limitaciones:

      a) El número de consejeros generales designados por los impositores, según el procedimiento señalado en el artículo 5, no podrá ser inferior al 50 por ciento ni superior al 60 por ciento.

      b) El número de consejeros generales designados por las Administraciones públicas y entidades y corporaciones de derecho público, en su caso, no podrá superar en su conjunto el 25 por ciento.

      c) El número de consejeros generales designados por los trabajadores, en su caso, no excederá del 20 por ciento.

      d) El número de consejeros generales designados por las entidades representativas de intereses colectivos no excederá, en su caso, del 20 por ciento.

      4. Presidirá la asamblea general el presidente del consejo de administración, y actuarán de vicepresidente o vicepresidentes, en su caso, quienes lo sean del consejo, cuyo secretario ejercerá las correspondientes funciones también en ambos órganos.

      En ausencia del presidente y vicepresidentes, la asamblea nombrará a uno de sus miembros presidente en funciones, para dirigir la sesión de que se trate.

      Artículo 5. Consejeros generales elegidos en representación de los impositores.

      1. Los consejeros generales correspondientes a este sector en la caja se distribuirán por circunscripciones, que podrán ser provinciales, comarcales, municipales o distritos de grandes capitales. La distribución del número de consejeros por cada circunscripción se hará en proporción a la cifra de depósitos captados por la caja en cada una de ellas.

      2. De los consejeros generales correspondientes a cada circunscripción, al menos la mitad se atribuirá al turno de grandes impositores. En este turno serán designados los impositores que hubiesen mantenido los mayores depósitos medios en la circunscripción durante los dos últimos años anteriores a la renovación.

      3. El resto de consejeros generales serán elegidos por el sistema de compromisarios, los cuales serán designados de entre los propios impositores de la circunscripción mediante sorteo ante notario público. El número de compromisarios a designar guardará proporción con el de consejeros generales a elegir, sin que dicha proporción pueda ser inferior a 10 a 1. Cada compromisario no podrá figurar más que por una sola circunscripción.

      4. La determinación de las circunscripciones y del número de compromisarios a elegir por cada una de ellas se revisará por la comisión de control, dentro de los seis meses anteriores al inicio del proceso de la renovación.

      5. Las comunidades autónomas y las cajas de ahorros adoptarán las medidas necesarias para que se garantice la independencia de los consejeros generales en representación del grupo de impositores respecto a otros grupos.

      Las cajas de ahorros deberán remitir al Banco de España un informe anual en el que determinen las medidas adoptadas para garantizar la independencia de los consejeros generales de este grupo. Este informe será elaborado por la comisión de control y elevado a la asamblea general, que lo votará como punto separado del orden del día.

      6. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 11.2 de esta Ley, la renovación de los consejeros generales elegidos en representación de los impositores se hará por mitades cada período de tiempo resultante de dividir su plazo de mandato estatutario entre dos.

      Artículo 6. Representación de las Entidades Locales.

      Las Entidades Locales que sean fundadoras de cajas de ahorros que operen total o parcialmente en el mismo ámbito de actuación que otra caja no podrán nombrar representantes en esta última.

      Artículo 7. Representación de las personas o entidades fundadoras.

      Los consejeros generales representantes de las personas o entidades fundadoras de las cajas, sean instituciones públicas o privadas, serán nombrados directamente por la persona o entidad fundadora.

      Artículo 8. Representación de los empleados.

      1. Los consejeros generales representantes de los empleados serán elegidos, en su caso, mediante sistema proporcional por los representantes legales de los mismos. Los candidatos habrán de tener, como mínimo, una antigüedad de dos años en la plantilla.

      2. Los consejeros generales representantes de los empleados tendrán las mismas garantías que las establecidas para los representantes legales de los trabajadores en el artículo 68.c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

      Artículo 9. Requisitos de los consejeros generales.

      Los consejeros generales deberán reunir los siguientes requisitos:

      a) Ser persona física, con residencia habitual en la región o zona de actividad de la caja de ahorros.

      b) Ser mayor de edad y no estar incapacitado.

      c) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que hubieran contraído con la caja de ahorros por sí mismos o en representación de otras personas o entidades.

      d) No estar incurso en las incompatibilidades reguladas en el artículo 10 de esta Ley.

      Adicionalmente, en el caso de ser elegido en representación del grupo de los impositores, los consejeros deberán tener la condición de impositor de la caja de ahorros a que se refiera la designación con una antigüedad superior a dos años en el momento de la elección. Asimismo, deberán tener un saldo medio en cuentas no inferior a lo que se determine en las normas que desarrollen esta Ley.

      Artículo 10. Incompatibilidad de los consejeros generales.

      No podrán ostentar el cargo de consejero general:

      a) Los presidentes, consejeros, administradores, directores, gerentes, asesores o asimilados de otra entidad de crédito o de corporaciones o entidades que propugnen, sostengan o garanticen instituciones o establecimientos de crédito o financieros, o las personas al servicio de la Administración General del Estado o de las comunidades autónomas que realicen funciones directamente relacionadas con las actividades propias de las cajas de ahorros. Se exceptúa de lo previsto en esta letra a quienes ostenten cargos en otras entidades de crédito en representación de la caja o promovidos por ella.

      b) Los que se encuentren ligados a la caja de ahorros o a sociedad en cuyo capital participe aquella por contratos de obras, servicios, suministros o cualquier otro trabajo retribuido, con excepción de aquellos que estén vinculados a la caja por relación laboral, durante el período en que se mantenga vigente la respectiva relación y dos años después, como mínimo, computados a partir de su extinción.

      c) Los que, por sí mismos o en representación de otras personas o entidades:

      1.º Mantuviesen, en el momento de ser elegidos los cargos, deudas vencidas y exigibles de cualquier clase frente a la entidad.

      2.º Durante el ejercicio del cargo de consejero hubieran incurrido en el incumplimiento de las obligaciones contraídas con la caja con motivo de créditos o préstamos o por impago de deudas de cualquier clase frente a la entidad.

      Artículo 11. Mandato y renovación de los consejeros generales.

      1. Los consejeros generales serán nombrados por un período que será el señalado en los estatutos, sin que pueda ser inferior a cuatro años ni superior a seis, en los términos que establezcan las leyes de las comunidades autónomas. No obstante, los estatutos podrán prever la posibilidad de reelección, si continuasen cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 9 de esta Ley.

      2. La renovación de los consejeros generales no podrá suponer una renovación total o una renovación parcial que pueda asimilarse a la total dado el porcentaje renovado o la proximidad temporal entre renovaciones y se efectuará, en todo caso, respetando la proporcionalidad de las representaciones que componen la asamblea general.

      Artículo 12. Irrevocabilidad del nombramiento de los consejeros generales y limitaciones a la contratación.

      1. En tanto no se haya cumplido el plazo para el que fueron designados, y fuera de los casos de renuncia, defunción o declaración de fallecimiento o ausencia legal, el nombramiento de los consejeros generales será irrevocable salvo, exclusivamente, en los supuestos de incompatibilidad sobrevenida, pérdida de cualquiera de los requisitos exigidos para la designación o acuerdo de separación adoptado por la asamblea general si se apreciara justa causa.

      Se entenderá que existe justa causa cuando el consejero general incumpla los deberes inherentes a su cargo o perjudique con su actuación, pública o privada, el prestigio, buen nombre o actividad de la caja.

      2. Quienes hayan ostentado la condición de miembro de un órgano de gobierno de la caja de ahorros no podrán celebrar con la misma contratos de obras, suministros, servicios o trabajos retribuidos durante un período mínimo de dos años, contados a partir del cese en el correspondiente órgano de gobierno, sin perjuicio de la continuidad de la relación laboral en el caso de los empleados de la caja designados por el grupo de representación al que se refiere el artículo 8 de esta Ley.

      Artículo 13. Funciones de la asamblea general.

      Sin perjuicio de las facultades generales de gobierno, competen de forma especial a la asamblea general las siguientes funciones:

      a) El nombramiento de los vocales del consejo de administración y de los miembros de la comisión de control, de la comisión de retribuciones y nombramientos y de la comisión de obra social, así como la adopción de los acuerdos de separación del cargo que correspondan de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de esta Ley.

      b) La aprobación y modificación de los estatutos y del reglamento.

      c)	La disolución y liquidación de la entidad, su fusión o integración con otras y su transformación en una fundación ordinaria o bancaria.

      d) Definir anualmente las líneas generales del plan de actuación de la entidad, para que pueda servir de base a la labor del consejo de administración y de la comisión de control.

      e) La aprobación, en su caso, de la gestión del consejo de administración y de las cuentas anuales.

      f)	La creación y disolución de obras sociales, así como la aprobación de sus presupuestos anuales y de la gestión y liquidación de los mismos.

      g) Cualesquiera otros asuntos que se sometan a su consideración por los órganos facultados al efecto.

      Artículo 14. Organización y funcionamiento de la asamblea general.

      1. Las asambleas generales podrán ser ordinarias o extraordinarias.

      Las asambleas ordinarias se celebrarán una vez al año. Por su parte, las asambleas extraordinarias se celebrarán tantas veces cuantas sean expresamente convocadas.

      La asamblea general será convocada por el consejo de administración mediante anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» y en la dirección electrónica de la caja, con quince días, al menos, de antelación. La convocatoria expresará la fecha, lugar y orden del día, así como la fecha y hora de reunión en segunda convocatoria.

      Los estatutos podrán establecer, en sustitución del sistema anterior, que la convocatoria se realice mediante anuncio publicado en la página web de la caja, o por cualquier procedimiento de comunicación, individual y escrita, que asegure la recepción del anuncio por todos los consejeros generales.

      La asamblea general quedará válidamente constituida en primera convocatoria cuando los consejeros generales presentes posean, al menos, el 50 por ciento de los derechos de voto. La constitución en segunda convocatoria será válida cualquiera que sea el número de asistentes. Los consejeros generales no podrán estar representados por otro consejero o por tercera persona, sea física o jurídica.

      2. Los acuerdos de la asamblea general se adoptarán como regla general por mayoría simple de votos de los concurrentes. La aprobación y modificación de los estatutos y del reglamento de la caja, la disolución y liquidación de la entidad, su fusión o integración con otras entidades y su transformación en una fundación ordinaria o bancaria, requerirán en todo caso la asistencia de consejeros generales que representen la mayoría de los derechos de voto. Será necesario, además, el voto favorable de, como mínimo, dos tercios de los derechos de voto de los asistentes.

      Cada consejero general tendrá derecho a un voto, otorgándose a quien presida la reunión voto de calidad. Los acuerdos válidamente adoptados obligan a todos los consejeros generales, incluidos los disidentes y ausentes.

      Sección 2.ª El consejo de administración

      Artículo 15. El consejo de administración.

      1. El consejo de administración es el órgano que tiene encomendada la administración y gestión financiera, así como la de la obra social de la caja de ahorros, para el cumplimiento de sus fines.

      El consejo de administración deberá establecer normas de funcionamiento y procedimientos adecuados para facilitar que todos sus miembros puedan cumplir en todo momento sus obligaciones y asumir las responsabilidades que les correspondan de acuerdo con las normas de ordenación y disciplina de las entidades de crédito y las restantes disposiciones que sean de aplicación a las cajas de ahorros.

      2. El número de vocales del consejo de administración no podrá, de acuerdo con un principio de proporcionalidad en función de la dimensión económica de la caja de ahorros, ser inferior a cinco ni superior a quince.

      3. La mayoría de los miembros del consejo de administración deberán ser vocales independientes. Su designación requerirá informe favorable de la comisión de retribuciones y nombramientos, que habrá de tener en cuenta las prácticas y estándares nacionales e internacionales sobre gobierno corporativo de entidades de crédito.

      A los efectos de lo previsto en esta Ley, no podrán ser vocales independientes los consejeros generales.

      Artículo 16. Elección del consejo de administración.

      1. Los miembros del consejo de administración serán elegidos por la asamblea general en la forma que determinen los estatutos.

      2. Será admisible en todo caso la representación proporcional, pudiendo los consejeros generales agruparse para designar tantos miembros del consejo de administración como resulte la parte entera de dividir el número de agrupados por el cociente resultante de dividir el número total de consejeros generales por el número de miembros del consejo de administración que no han de ser independientes. En tal caso, los miembros agrupados no podrán participar en la elección del resto de miembros del consejo de administración.

      Artículo 17. Vocales del consejo de administración.

      1. Los vocales del consejo de administración deberán reunir los mismos requisitos que se establecen en el artículo 9 de esta Ley respecto de los consejeros generales.

      2. De conformidad con lo previsto en el artículo 3.2 de esta Ley, los vocales del consejo de administración deberán reunir los requisitos de honorabilidad, experiencia y buen gobierno exigidos por la legislación aplicable a estos efectos a los miembros del órgano de administración y cargos equivalentes de los bancos.

      Artículo 18. Causas de incompatibilidad.

      1. Constituirán causas de incompatibilidad para el ejercicio del cargo de vocal del consejo de administración de las cajas de ahorros:

      a) Las establecidas en el artículo 10 de esta Ley respecto a los consejeros generales.

      b) Pertenecer al consejo de administración u órgano equivalente de más de cuatro sociedades mercantiles o entidades cooperativas. A estos efectos no se computarán los puestos ostentados en un consejo de administración u órgano equivalente en la que los interesados, su cónyuge, ascendientes o descendientes, juntos o separadamente, sean propietarios de un número de acciones igual o superior al cociente de dividir el capital social por el número de vocales del consejo de administración. La misma norma se aplicará a los casos de representación legal de menores, ausentes o incapacitados. En cualquier caso, el número total de consejos no podrá ser superior a ocho.

      2. Los vocales de los consejos de administración, así como sus cónyuges, ascendientes o descendientes y las sociedades en que dichas personas participen mayoritariamente en el capital, bien de forma aislada o conjunta, o en las que desempeñen los cargos de presidente, consejero, administrador, gerente, director general o con funciones similares, no podrán obtener créditos, avales ni garantías de la caja respectiva o enajenar a la misma bienes o valores de su propiedad o emitidos por tales entidades sin que exista acuerdo del consejo de administración de la caja y autorización expresa del Banco de España y de la comunidad autónoma respectiva. Esta prohibición no será de aplicación respecto a los representantes del personal, para los cuales la concesión de créditos se regirá por los convenios laborales, previo informe de la comisión de control y del Banco de España.

      Artículo 19. Mandato de los vocales del consejo de administración.

      1. La duración del ejercicio del cargo de vocal del consejo de administración será la señalada en los estatutos, sin que pueda ser inferior a cuatro años ni superior a seis.

      No obstante, los estatutos podrán prever la posibilidad de reelección de los vocales siempre que se cumplan las mismas condiciones, requisitos y trámites que en el nombramiento.

      Los vocales independientes no podrán ostentar esta condición durante un período superior a doce años.

      2. El procedimiento y condiciones para la renovación, la reelección y provisión de vacantes de los vocales se determinarán en las normas que desarrollen esta Ley, sin que puedan efectuarse nombramientos provisionales.

      3. En todo caso, el nombramiento y la reelección de vocales habrán de comunicarse al Ministerio de Economía y Competitividad, al Banco de España, y a la comunidad autónoma respectiva, para su conocimiento y constancia.

      Artículo 20. Funciones del consejo de administración.

      1. El consejo de administración será el representante de la caja de ahorros para todos los actos comprendidos en el objeto social de la misma, delimitado en sus estatutos.

      2. El ejercicio de sus facultades se regirá por lo establecido en los estatutos y en los acuerdos de la asamblea general.

      3. En todo caso, el consejo asumirá, como objetivos fundamentales, la aprobación de la estrategia de la caja de ahorros y la organización precisa para su puesta en práctica, así como la supervisión y control de que se cumplen los objetivos marcados y se respeta el objeto e interés social de la entidad.

      Artículo 21. Organización y funcionamiento del consejo de administración.

      1. El consejo de administración nombrará, de entre sus miembros, al presidente del consejo, que, a su vez, lo será de la caja de ahorros y de la asamblea general. Podrá elegir, asimismo, uno o más vicepresidentes y a un secretario, que podrá o no ser consejero.

      2. El consejo se reunirá cuantas veces sea necesario para la buena marcha de la entidad. Podrá actuar en pleno o delegar funciones, con excepción de las relativas a la elevación de propuestas a la asamblea general o cuando se trate de facultades especialmente delegadas en el consejo, salvo que fuese expresamente autorizado para ello.

      Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los vocales asistentes, otorgándose a quien presida la reunión voto de calidad. Los estatutos podrán prever aquellos asuntos para cuya adopción se requiera de mayoría cualificada.

      3. Las deliberaciones del consejo de administración tendrán carácter secreto.

      4. Los vocales del consejo de administración que no sean consejeros generales asistirán a las asambleas generales con voz y sin voto.

      Artículo 22. Dedicación exclusiva.

      El ejercicio del cargo de presidente ejecutivo del consejo de administración de una caja de ahorros requiere dedicación exclusiva y será, por tanto, incompatible con cualquier actividad retribuida tanto de carácter público como privado, salvo la administración del propio patrimonio y aquellas actividades que ejerza en representación de la caja. En este último caso, los ingresos que obtengan, distintos a dietas de asistencia a consejos de administración, u otras compensaciones con idéntica finalidad, deberán cederse a la caja por cuya cuenta realiza dicha actividad o representación, o deducirse de la retribución percibida en la misma.

      Sección 3.ª La comisión de control

      Artículo 23. La comisión de control.

      La comisión de control tiene por objeto supervisar el procedimiento electoral y la obra social de las cajas, además de aquellas otras funciones que pudieran atribuírsele en relación con el propio consejo de administración, dentro de las líneas generales de actuación señaladas por la asamblea general y de las directrices emanadas de la normativa financiera.

      El número de vocales de la comisión de control no podrá ser inferior a tres ni superior a siete.

      Artículo 24. Vocales de la comisión de control.

      1. Los vocales de la comisión de control serán elegidos por la asamblea general de entre personas que reuniendo los conocimientos y experiencia adecuados a los que se refiere el artículo 17.2 de esta Ley, no ostenten la condición de vocales del consejo de administración. Al menos la mitad de los vocales deberán ser independientes.

      La presentación de candidaturas se efectuará conforme a lo dispuesto para los vocales del consejo de administración.

      El sistema de representación proporcional previsto en el artículo 16.2 de esta Ley será asimismo aplicable en relación con la elección de los vocales de la comisión de control.

      2. La comisión de control nombrará, de entre sus vocales independientes, al presidente.

      3. Siempre que la comisión de control así lo requiera, el presidente del consejo de administración asistirá a las reuniones con voz y sin voto.

      Artículo 25. Requisitos de los miembros de la comisión de control.

      Los vocales de la comisión de control deberán reunir los mismos requisitos y tendrán las mismas incompatibilidades y limitaciones que los vocales del consejo de administración.

      Artículo 26. Funciones de la comisión de control.

      1. Para el cumplimiento de sus fines, la comisión de control tendrá atribuidas las siguientes funciones:

      a) Vigilar el proceso de elección y designación de los miembros de los órganos de gobierno.

      b) Informar a la asamblea general sobre los presupuestos y dotación de la obra social, así como vigilar el cumplimiento de las inversiones y gastos previstos.

      c)	Proponer a la asamblea general la suspensión de la eficacia de los acuerdos del consejo de administración de la entidad cuando entienda que vulneran las disposiciones vigentes o afectan gravemente a la situación patrimonial, a los resultados, o al crédito de la caja de ahorros o de sus impositores o clientes.

      d) El análisis de la gestión económica y financiera de la entidad, elevando al Banco de España, a la comunidad autónoma y a la asamblea general información semestral sobre la misma.

      e) Estudio de la auditoría de cuentas que resuma la gestión del ejercicio y la consiguiente elevación a la asamblea general del informe que refleje el examen realizado.

      f)	Informar sobre cuestiones o situaciones concretas a petición de la asamblea general, del Banco de España y de la comunidad autónoma.

      g) Requerir al presidente la convocatoria de la asamblea general con carácter extraordinario, en el supuesto previsto en la letra c).

      h) En su caso, las previstas en la disposición adicional decimoctava de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, salvo cuando las hubiese asumido un comité de auditoría creado al efecto.

      2. Para el cumplimiento de estas funciones podrá recabar del consejo de administración cuantos antecedentes e información considere necesarios.

      Sección 4.ª Retribuciones

      Artículo 27. Retribuciones.

      El ejercicio de las funciones de los miembros de los órganos de gobierno de las cajas de ahorros diferentes de las de consejeros generales de la asamblea general podrá ser retribuido. Corresponderá a la asamblea general la determinación de dicha retribución, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 29 de esta Ley.

      CAPÍTULO III

      Disposiciones comunes

      Sección 1.ª Comisiones del consejo de administración

      Artículo 28. Comisión de inversiones.

      1. El consejo de administración de las cajas de ahorros constituirá en su seno una comisión de inversiones que tendrá la función de informar al consejo sobre las inversiones y desinversiones de carácter estratégico y estable que efectúe la caja, ya sea directamente o a través de entidades de su mismo grupo, así como la viabilidad financiera de las citadas inversiones y su adecuación a los presupuestos y planes estratégicos de la entidad. El número de miembros de la comisión de inversiones no podrá ser inferior a tres ni superior a siete.

      Los miembros de la comisión serán designados por la asamblea general de entre los miembros del consejo de administración, atendiendo a su capacidad técnica y experiencia profesional. El presidente de la comisión será un vocal independiente.

      La comisión de inversiones remitirá anualmente al consejo de administración un informe en el que, al menos, deberá incluirse un resumen de dichas inversiones. Igualmente se incluirá en el informe anual relación y sentido de los informes emitidos por la citada comisión. Este informe anual de la comisión de inversiones, se incorporará al Informe de gobierno corporativo de la entidad.

      2. Se entenderá como estratégica la adquisición o venta de cualquier participación significativa de cualquier sociedad cotizada o la participación en proyectos empresariales que impliquen para la caja la participación en la gestión o en órganos de gobierno de otras entidades.

      Asimismo, se entenderán como inversiones estables aquellas respecto a las que se estime que se mantendrán durante al menos cinco años.

      3. El régimen de funcionamiento de la comisión de inversiones será establecido por los estatutos de la caja y su propio reglamento interno.

      Artículo 29. Comisión de retribuciones y nombramientos.

      1. El consejo de administración de las cajas de ahorros constituirá en su seno una comisión de retribuciones y nombramientos que tendrá las siguientes funciones:

      a) Informar la política general de retribuciones e incentivos para los miembros del consejo de administración y de la comisión de control y demás personal directivo y velar por la observancia de dicha política.

      b) Garantizar el cumplimiento de los requisitos previstos en esta Ley para los miembros de su consejo de administración y de sus directores generales o asimilados, y de las personas que asuman funciones de control interno u ocupen puestos claves para el desarrollo diario de la actividad bancaria.

      2. La comisión estará formada por un mínimo de tres personas y un máximo de siete, elegidas por la asamblea general de entre quienes ostenten la condición de vocales del consejo de administración. Al menos la mitad de los vocales, y en todo caso su presidente, serán independientes.

      3. El régimen de funcionamiento de la comisión de retribuciones y nombramientos será establecido por los estatutos de la caja y su propio reglamento interno, que podrán atribuir las funciones previstas en las letras a) y b) del apartado 1 a una comisión de retribuciones y otra de nombramientos respectivamente, a las que les resultará de aplicación este artículo, salvo en lo relativo a su número de miembros que será en ese caso de tres para cada una de ellas.

      Artículo 30. Comisión de obra social.

      1. Para garantizar el cumplimiento de la obra social de la caja de ahorros se creará una comisión de obra social.

      2. La comisión estará integrada por aquellos vocales del consejo de administración que designe la asamblea general.

      Sección 2.ª Gobierno corporativo

      Artículo 31. Informe de gobierno corporativo e informe anual sobre remuneraciones.

      1. Las cajas de ahorros deberán hacer público con carácter anual un informe de gobierno corporativo y un informe sobre remuneraciones.

      Los informes anuales de gobierno corporativo y sobre remuneraciones de las cajas que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores serán objeto de comunicación a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, acompañando copia de los documentos en que consten. La Comisión Nacional del Mercado de Valores remitirá copia de los informes comunicados al Banco de España y a los órganos competentes de las comunidades autónomas.

      Los informes anuales de gobierno corporativo y sobre remuneraciones de las cajas que no emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores serán objeto de comunicación al Banco de España, acompañando copia de los documentos en que consten. El Banco de España remitirá copia de los informes comunicados a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y a los órganos competentes de las comunidades autónomas.

      Para las cajas de ahorros que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores, los informes serán objeto de publicación como hecho relevante. En todo caso, los informes se publicarán por medios telemáticos por las citadas entidades.

      2. El contenido y estructura del informe anual de gobierno corporativo de las cajas de ahorros que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores deberá ofrecer, teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de dichas entidades, una explicación detallada de la estructura del sistema de gobierno de la entidad y de su funcionamiento en la práctica.

      En todo caso, el contenido mínimo del informe de gobierno corporativo será el siguiente:

      a) Estructura de administración de la entidad, con información de las remuneraciones percibidas por el consejo de administración, la comisión de control, la comisión de inversiones, la comisión de retribuciones y nombramientos, la comisión de obra social, la comisión ejecutiva, en su caso, computando tanto las dietas por asistencia a los citados órganos como los sueldos que se perciban por el desempeño de sus funciones, así como las remuneraciones análogas a las anteriores y las obligaciones contraídas en materia de pensiones o de pago de primas de seguros de vida. También se incluirán toda clase de remuneraciones percibidas por los miembros de los órganos de gobierno y personal directivo, derivadas de la participación en representación de las cajas de ahorros en sociedades cotizadas o en otras entidades en las que la caja tenga una presencia o representación significativa, en representación de la caja de ahorros.

      b) Operaciones de crédito, aval o garantía efectuadas, ya sea directamente o a través de entidades dotadas, adscritas o participadas, con los miembros del consejo de administración y de la comisión de control de las cajas de ahorros y familiares de primer grado, y con empresas o entidades con las que los anteriores se encuentren en alguna de las situaciones previstas en el artículo 42 del Código de Comercio. En particular, deberá hacerse constar la descripción de las condiciones de la operación, incluidas las financieras.

      c)	Operaciones de crédito, aval o garantía efectuadas, ya sea directamente o a través de entidades dotadas, adscritas o participadas, con los grupos políticos que tengan representación en las corporaciones locales y en las Asambleas parlamentarias autonómicas que hayan participado en el proceso electoral. En particular, deberá hacerse constar la descripción de las condiciones de la operación, incluidas las financieras.

      Además, se deberá explicitar, en caso de créditos, la situación de los mismos, haciendo referencia a la cuantía que quede por satisfacer, los plazos en que deberá ser satisfecha, y supuestos y condiciones en que, en su caso, se haya podido o se pueda producir la condonación de la deuda remanente.

      d) Operaciones crediticias con instituciones públicas, incluidos entes públicos territoriales, que hayan designado consejeros generales.

      e) Remuneraciones percibidas por la prestación de servicios a la caja o a las entidades controladas por la misma de los miembros del consejo de administración y de la comisión de control de las cajas de ahorros y del personal directivo.

      f)	Estructura de negocio y de las relaciones dentro de su grupo económico, con referencia a las operaciones intragrupo y a las operaciones vinculadas de la entidad con los miembros del consejo de administración, comisión de control, comisión de retribuciones y nombramientos y comisión de inversiones y demás personal directivo.

      g) Sistemas de control de riesgo.

      h) Funcionamiento de órganos de gobierno, con explicación detallada del sistema de gobierno y administración de la entidad, en especial en relación con la toma de participaciones empresariales, bien directamente, bien por entidades dotadas, adscritas o participadas.

      i)	Conflictos de interés existentes entre los miembros de los órganos de gobierno de las cajas de ahorros y la función social de la Caja.

      j)	Una descripción de las principales características de los sistemas internos de control y gestión de riesgos en relación con el proceso de emisión de información financiera regulada.

      Se faculta al Ministro de Economía y Competitividad para determinar, con observancia del mínimo establecido en el párrafo anterior, el contenido y estructura del informe anual de gobierno corporativo de las cajas de ahorros, y, con su habilitación expresa, a la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el caso de que se trate de cajas de ahorros que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores.

      Las cajas de ahorros que no emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores ajustarán el contenido del informe de gobierno corporativo, con las adaptaciones que correspondan en cuanto entidades no emisoras, a lo dispuesto en esta Ley, su normativa de desarrollo, y a los modelos e impresos que, en su caso, se establezcan para las cajas de ahorros que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores. A estos efectos se faculta al Banco de España a realizar aquellas adaptaciones que pudiera considerar oportunas.

      3. El informe anual sobre remuneraciones de los miembros del consejo de administración y de la comisión de control de las cajas de ahorros que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores incluirá información completa, clara y comprensible sobre la política de remuneraciones de la entidad aprobada para el año en curso, así como, en su caso, la prevista para años futuros. Incluirá también un resumen global de cómo se aplicó la política de retribuciones durante el ejercicio, así como el detalle de las retribuciones individuales devengadas por cada uno de los consejeros y miembros de la comisión de control.

      El informe anual sobre las remuneraciones de los miembros del consejo de administración y de la comisión de control, la política de remuneraciones de la sociedad aprobada para el año en curso, la prevista para años futuros, el resumen global de cómo se aplicó la política de retribuciones durante el ejercicio, así como el detalle de las retribuciones individuales devengadas por cada uno de los consejeros, se difundirá y someterá a votación, con carácter consultivo y como punto separado del orden del día, a la asamblea general.

      El Ministro de Economía y Competitividad o, con su habilitación expresa, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, determinará el contenido y estructura del informe de remuneraciones que podrá contener información, entre otras cuestiones, sobre: el importe de los componentes fijos, los conceptos retributivos de carácter variable y los criterios de rendimientos elegidos para su diseño, así como el papel desempeñado, en su caso, por la comisión de retribuciones y nombramientos.

      Las cajas de ahorros que no emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores ajustarán el contenido del informe de remuneraciones, con las adaptaciones que correspondan en cuanto entidades no emisoras, a lo dispuesto en esta Ley, su normativa de desarrollo, y a los modelos e impresos que, en su caso, se establezcan para las cajas de ahorros que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores. A estos efectos se faculta al Banco de España a realizar aquellas adaptaciones que pudiera considerar oportunas.

      4. Sin perjuicio de las sanciones que proceda imponer por la falta de remisión de la documentación o de los informes que deban remitir, corresponde a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y al Banco de España, en el ámbito de sus competencias, el seguimiento de las reglas de gobierno corporativo de las cajas, a cuyo efecto podrán recabar cuanta información precisen al respecto, así como hacer pública la información que consideren relevante sobre el grado efectivo de cumplimiento de las reglas de gobierno corporativo de la entidad.

      5. La falta de elaboración o de publicación del informe anual de gobierno corporativo o del informe anual sobre remuneraciones de las cajas de ahorros que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores, o la existencia en dicho informe de omisiones o datos falsos o engañosos, tendrá la consideración de infracción grave a los efectos previstos en el artículo 100.b) de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

      6. En el caso de cajas de ahorros que no emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores, la falta de elaboración o de publicación del informe anual de gobierno corporativo o del informe anual sobre remuneraciones, o la existencia en dicho informe de omisiones o datos falsos o engañosos, tendrá la consideración de infracción grave a los efectos previstos en la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito.

      TÍTULO II

      De las fundaciones bancarias

      CAPÍTULO I

      Disposiciones generales

      Artículo 32. Fundación bancaria.

      1. Se entenderá por fundación bancaria aquella que mantenga una participación en una entidad de crédito que alcance, de forma directa o indirecta, al menos, un 10 por ciento del capital o de los derechos de voto de la entidad, o que le permita nombrar o destituir algún miembro de su órgano de administración.

      2. La fundación bancaria tendrá finalidad social y orientará su actividad principal a la atención y desarrollo de la obra social y a la adecuada gestión de su participación en una entidad de crédito.

      3. En la denominación de las fundaciones bancarias deberá hacerse constar la propia expresión «fundación bancaria».

      En su caso, las fundaciones bancarias podrán utilizar en su denominación social y en su actividad las denominaciones propias de las cajas de ahorros de las que procedan.

      Artículo 33. Régimen jurídico.

      Las fundaciones bancarias quedarán sujetas al régimen jurídico previsto en esta Ley y, con carácter supletorio, bien a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, bien a la normativa autonómica que resulte de aplicación.

      [ . . . ]

      CAPÍTULO III

      Gobierno de la fundación bancaria

      Artículo 37. Órganos de gobierno.

      Los órganos de gobierno de las fundaciones bancarias serán el patronato, las comisiones delegadas de éste que prevean los estatutos, el director general y los demás órganos delegados o apoderados del patronato que, en su caso, prevean sus estatutos de acuerdo con la normativa general de fundaciones.

      Artículo 38. Patronato.

      El patronato será el máximo órgano de gobierno y representación de las fundaciones bancarias. Corresponde al patronato cumplir los fines fundacionales y administrar con diligencia los bienes y derechos que integran el patrimonio de la fundación.

      El patronato será también el responsable del control, supervisión e informe al Banco de España.

      Artículo 39. Composición del patronato.

      1. El número de miembros del patronato será el que fijen los estatutos de la fundación, de acuerdo con un principio de proporcionalidad en función del volumen de sus activos. En ningún caso podrá ser superior a quince.

      2. Los patronos ejercerán sus funciones en beneficio exclusivo de los intereses de la fundación bancaria y del cumplimiento de su función social.

      3. Los patronos serán personas físicas o jurídicas relevantes en el ámbito de actuación de la obra social de la fundación bancaria, debiendo pertenecer a alguno de los siguientes grupos:

      a) Personas o entidades fundadoras, así como las de larga tradición en la caja o cajas de ahorros de que proceda, en su caso, el patrimonio de la fundación bancaria.

      b) Entidades representativas de intereses colectivos en el ámbito de actuación de la fundación bancaria o de reconocido arraigo en el mismo.

      c) Personas privadas, físicas o jurídicas, que hayan aportado de manera significativa recursos a la fundación bancaria o, en su caso, a la caja de ahorros de procedencia.

      d) Personas independientes de reconocido prestigio profesional en las materias relacionadas con el cumplimiento de los fines sociales de la fundación bancaria, o en los sectores, distintos del financiero, en los que la fundación bancaria tenga inversiones relevantes.

      e) Personas que posean conocimientos y experiencia específicos en materia financiera, que habrán de integrar el patronato en el porcentaje que prevea la legislación de desarrollo de esta Ley, y cuya presencia será representativa y creciente en función del nivel de participación en la entidad de crédito que corresponda.

      El patronato debe contar, al menos, con un representante de los grupos a), b), d) y e) anteriores y, siempre que fuera posible identificar una aportación significativa dentro de los quince años anteriores a la constitución del patronato, al menos con un representante del grupo c). A estos efectos, se entenderá por aportación significativa aquella que represente más del 5 por ciento de los recursos propios de la fundación.

      4. El número de patronos representantes de administraciones públicas y entidades y corporaciones de derecho público no podrá superar el 25 por ciento del total.

      Artículo 40. Requisitos de los patronos.

      1. Los patronos deberán reunir los requisitos de honorabilidad comercial y profesional, en los términos que determinen las normas de desarrollo de esta Ley.

      2. Los patronos deberán poseer los conocimientos y experiencia específicos para el ejercicio de sus funciones.

      Los patronos previstos en el artículo 39.3.e) de esta Ley deberán reunir el conocimiento y la experiencia previstos en el artículo 17.2.

      3. Resultarán de aplicación a los patronos las causas de incompatibilidad previstas en el artículo 3, apartados 3 y 4 de esta Ley.

      Igualmente, la condición de patrono será incompatible con el desempeño de cargos equivalentes en la entidad bancaria de la cual la fundación bancaria sea accionista, o en otras entidades controladas por el grupo bancario.

      Los estatutos podrán determinar otros requisitos e incompatibilidades aplicables a los patronos, así como normas que regulen los posibles conflictos de interés.

      4. Los patronos ejercerán su cargo gratuitamente sin perjuicio del derecho a ser reembolsados de los gastos debidamente justificados que el cargo les ocasione en el ejercicio de su función.

      No obstante lo establecido en el párrafo anterior, el patronato podrá fijar una retribución adecuada a aquellos patronos que presten a la fundación bancaria servicios distintos de los que implica el desempeño de las funciones que les corresponden como miembros del patronato, previa autorización del protectorado.

      5. Los estatutos de las fundaciones bancarias regularán los procesos de designación de los patronos y el número y duración de sus mandatos. En todo caso, en tanto no se haya cumplido el mandato, el nombramiento de los patronos será irrevocable, salvo exclusivamente en los supuestos de incompatibilidad sobrevenida, pérdida de cualquiera de los requisitos exigidos para la designación o acuerdo de separación adoptado por el patronato si se apreciara justa causa.

      Los patronos pertenecientes al grupo previsto en el artículo 39.3.d) de esta Ley no podrán ejercer el cargo más de dos mandatos consecutivos y, en todo caso, por un plazo superior a doce años.

      Artículo 41. Presidencia del patronato.

      El patronato designará de entre sus miembros a un presidente, a quien corresponderá la más alta representación de la fundación bancaria. Los estatutos determinarán el régimen aplicable a la presidencia del patronato.

      Artículo 42. Director general y secretario del patronato.

      1. El director general será nombrado por el patronato y asistirá a las reuniones del mismo con voz y sin voto. El cargo de director general será incompatible con el de miembro del patronato, si bien estará sometido a los requisitos e incompatibilidades previstos en el artículo 40 de esta Ley.

      2. El patronato nombrará a un secretario, que podrá ser o no patrono, en cuyo caso tendrá voz pero no voto, a quien corresponderá la certificación de sus acuerdos.

      CAPÍTULO IV

      Participación en entidades de crédito

      Artículo 43. Protocolo de gestión de la participación financiera.

      1. Las fundaciones bancarias que posean una participación igual o superior al 30 por ciento del capital en una entidad de crédito o que les permita el control de la misma por aplicar cualquiera de los criterios del artículo 42 del Código de Comercio elaborarán, de forma individual o conjunta, un protocolo de gestión de la participación financiera que regulará al menos los siguientes aspectos:

      a) Los criterios básicos de carácter estratégico que rigen la gestión por parte de la fundación bancaria de su participación en la entidad de crédito participada.

      b) Las relaciones entre el patronato de la fundación bancaria y los órganos de gobierno de la entidad de crédito participada, refiriendo, entre otros, los criterios que rigen la elección de consejeros, quienes deberán respetar los principios de honorabilidad y profesionalidad previstos en el artículo 3.2 de esta Ley.

      c) Los criterios generales para la realización de operaciones entre la fundación bancaria y la entidad participada y los mecanismos previstos para evitar posibles conflictos de interés.

      El protocolo de gestión será elaborado por el patronato de la fundación bancaria, en el plazo de dos meses desde su constitución, y remitido al Banco de España para su aprobación en el plazo de un mes, quien lo valorará en el marco de sus competencias como autoridad responsable de la supervisión de la entidad de crédito participada y, en particular, valorando la influencia de la fundación bancaria en la gestión sana y prudente de la citada entidad, de conformidad con los criterios establecidos en el régimen de participaciones significativas previsto en la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito. El Banco de España revisará, al menos anualmente, el contenido del protocolo de gestión.

      El protocolo se hará público en la página web de las fundaciones y de la entidad de crédito y, en su caso, por medio del correspondiente hecho relevante.

      2. A los efectos de este título, se entenderá como una única participación la de todas las fundaciones, ordinarias o bancarias, que actúen de forma concertada en una misma entidad de crédito, en cuyo caso deberán cumplir con las obligaciones establecidas en este capítulo de manera conjunta.

      3. El Banco de España especificará el contenido mínimo del protocolo de gestión de la participación financiera.

      Artículo 44. Plan financiero.

      1. Las fundaciones bancarias a las que se refiere el artículo 43 de esta Ley tendrán que presentar anualmente al Banco de España para su aprobación un plan financiero en el que determinen la manera en que harán frente a las posibles necesidades de capital en que pudiera incurrir la entidad en la que participan y los criterios básicos de su estrategia de inversión en entidades financieras. El plan financiero inicial deberá ser presentado al Banco de España en el plazo máximo de tres meses desde la constitución de la fundación bancaria.

      2. El Banco de España valorará el plan financiero en el marco de sus competencias como autoridad responsable de la supervisión de la entidad de crédito participada y, en particular, atendiendo a la posible influencia de la fundación bancaria sobre la gestión sana y prudente de la citada entidad, de conformidad con los criterios establecidos en el régimen de participaciones significativas previsto en la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito.

      3. En el caso de fundaciones bancarias que posean una participación igual o superior al 50 por ciento en una entidad de crédito o que les permita el control de la misma en los términos del artículo 42 del Código de Comercio, el plan financiero deberá ir acompañado adicionalmente de:

      a) Un plan de diversificación de inversiones y de gestión de riesgos, que deberá en todo caso, incluir compromisos para que la inversión en activos emitidos por una misma contraparte, diferentes de aquellos que presenten elevada liquidez y solvencia, no supere los porcentajes máximos sobre el patrimonio total, en los términos que establezca el Banco de España. Para fijar estos porcentajes se tendrá en cuenta la liquidez y solvencia de las entidades en las cuales la fundación realice la inversión, así como el riesgo de concentración en cada contraparte o sector de actividad.

      El Banco de España desarrollará métodos de cálculo y formas de aplicación de este porcentaje.

      b) La dotación de un fondo de reserva para hacer frente a posibles necesidades de recursos propios de la entidad de crédito participada que no puedan ser cubiertas con otros recursos y que, a juicio del Banco de España, pudieran poner en peligro el cumplimiento de sus obligaciones en materia de solvencia.

      A tal fin, el plan financiero contendrá un calendario de dotaciones mínimas al fondo de reserva hasta alcanzar el volumen objetivo que, con la finalidad de garantizar la gestión sana y prudente de la entidad participada, determine el Banco de España en función, entre otros, de los siguientes factores:

      1.º Las necesidades de recursos propios previstas en el plan financiero;

      2.º El valor de los activos ponderados por riesgo de la entidad participada y el volumen de la participación de la fundación bancaria en la entidad;

      3.º Si las acciones de la entidad están admitidas a negociación en un mercado secundario oficial de valores;

      4.º El nivel de concentración en el sector financiero de las inversiones de la fundación bancaria.

      El fondo de reserva así constituido deberá invertirse en instrumentos financieros de elevada liquidez y calidad crediticia, que deberán estar en todo momento plenamente disponibles para su uso por la fundación.

      El Banco de España desarrollará los supuestos y el modo en el que la fundación bancaria deberá hacer uso de estos fondos para atender las necesidades de solvencia de la entidad participada. En todo caso, deberá hacerse uso del fondo de reserva siempre que se haya producido una disminución significativa de los recursos propios de la entidad participada, que, a juicio del Banco de España, pudiera poner en peligro el cumplimiento con la normativa de solvencia de la entidad. Asimismo, desarrollará mediante circular los activos que pueden ser considerados como de elevada liquidez y alta calidad crediticia a efectos de lo dispuesto en este artículo.

      No obstante lo anterior, el plan financiero de la fundación bancaria no requerirá la constitución del fondo de reserva siempre que se incorpore al plan de diversificación un programa de desinversión que incluya de manera detallada las medidas a implementar por la fundación para reducir su participación en la entidad de crédito por debajo del nivel señalado en el primer párrafo de este apartado en un plazo máximo de cinco años. Este programa, que tendrá carácter reservado, será aprobado por el Banco de España, que supervisará su cumplimiento y podrá requerir cualquier información que considere pertinente a la fundación. En caso de incumplimiento, el Banco de España podrá exigir a la fundación bancaria la presentación en el plazo máximo de veinte días de una modificación del plan financiero que incluirá la constitución de un fondo de reserva de acuerdo con lo previsto en este artículo. Esta obligación se entenderá sin perjuicio de la aplicación, cuando proceda, del artículo 47 de esta Ley.

      Las fundaciones bancarias que cuenten con un programa de desinversión aprobado por el Banco de España en los términos establecidos en el párrafo anterior podrán optar por la ampliación del plazo para cumplir el objetivo de desinversión hasta en dos años adicionales presentando una modificación de su programa de desinversión.

      Si la fundación optase por la ampliación del plazo mencionada en el párrafo anterior, deberá constituir un fondo de reserva al que habrá de aportar, en cada uno de los ejercicios que dure la citada ampliación, una dotación anual que será de al menos un 50% de los importes recibidos de la entidad de crédito participada en concepto de reparto de dividendos.

      c) Cualquier otra medida que, a juicio del Banco de España, se considere necesaria para garantizar la gestión sana y prudente de la entidad de crédito participada y la capacidad de ésta de cumplir de forma duradera con las normas de ordenación y disciplina que le sean aplicables.

      4. El Banco de España, con la finalidad de garantizar la gestión sana y prudente de la entidad participada, especificará el contenido mínimo del plan financiero, de conformidad con los criterios establecidos en este artículo. El plan financiero contendrá al menos los siguientes extremos:

      a) Estimaciones razonables de necesidades de recursos propios de la entidad participada en distintos escenarios macroeconómicos;

      b) Estrategia de la fundación para obtener dichos recursos propios en cada escenario;

      c) Criterios básicos de la estrategia de inversión en entidades de crédito, tales como, plazo de la inversión, riesgo y diversificación.

      5. Cuando la fundación bancaria no elabore el plan financiero previsto en este artículo o, a juicio del Banco de España, éste resulte insuficiente para garantizar la gestión sana y prudente de la entidad de crédito participada y la capacidad de ésta de cumplir de forma duradera con las normas de ordenación y disciplina que le sean aplicables, el propio Banco de España requerirá a la fundación bancaria la presentación y puesta en marcha de un plan de desinversión en la entidad de crédito, e impondrá la obligación de no incrementar su participación a niveles de control.

      CAPÍTULO V

      Régimen de control

      Artículo 45. Protectorado.

      1. Corresponderá al protectorado velar por la legalidad de la constitución y funcionamiento de las fundaciones bancarias, sin perjuicio de las funciones que le corresponden al Banco de España.

      2. En el supuesto de fundaciones bancarias cuyo ámbito de actuación principal exceda el de una Comunidad Autónoma, el protectorado será ejercido por el Ministerio de Economía y Competitividad siempre que individualmente ostenten una participación directa o indirecta en la entidad o entidades de crédito de, al menos, un 10 por ciento del capital o de los derechos de voto o, teniendo un porcentaje inferior, la fundación bancaria sea su mayor accionista. En caso contrario, el protectorado será ejercido por la correspondiente Comunidad Autónoma.

      En todo caso, en relación con lo dispuesto en el artículo 32.2, se entenderá que el ámbito de actuación principal de la fundación bancaria excede de una Comunidad Autónoma cuando el 40 por ciento de la actividad de las entidades de crédito en las que participe directa o indirectamente, considerando la distribución territorial de los depósitos de sus clientes, se realice fuera de la Comunidad Autónoma en la que la fundación tiene su sede.

      3. La competencia para ejercer el protectorado se mantendrá mientras que no tenga lugar una modificación sustancial de las circunstancias previstas en este artículo, entendiéndose por tal la alteración, durante un período de nueve meses consecutivos o alternos dentro de un mismo ejercicio económico, del ámbito principal de actuación de la fundación bancaria.

      La adscripción al nuevo protectorado se producirá en el ejercicio económico siguiente a aquel en el que haya tenido lugar la modificación sustancial de las circunstancias.

      4. Cuando el Ministerio de Economía y Competitividad asuma el protectorado de las fundaciones bancarias, ejercerá las funciones previstas en el artículo 35.1 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, con las siguientes especialidades:

      a) Para el ejercicio de las funciones de verificación previstas en la letra f) que estén relacionadas con la aplicación y distribución de fondos que la fundación bancaria pueda destinar a su obra social, recabará informe previo y vinculante de la Comunidad Autónoma competente en función del ámbito territorial de la verificación. Este informe sustituirá al informe pericial previsto en el citado artículo 35.1.f).

      b) Cuando ejerza provisionalmente las funciones del órgano de gobierno de la fundación bancaria en los términos previstos en la letra g), recabará informe previo de las Comunidades Autónomas en las que la fundación desarrolle su obra social.

      c) Cuando, conforme a lo previsto en la letra h), deba designar nuevos patronos, procurará que estén representadas las Comunidades Autónomas en las que la fundación bancaria desarrolle su obra social.

      Artículo 46. Funciones del Banco de España.

      1. Sin perjuicio de lo previsto en el título VI de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, corresponderá al Banco de España el control del cumplimiento de las normas contenidas en el capítulo IV de esta Ley desde el marco de sus competencias como autoridad responsable de la supervisión de la entidad de crédito participada y, en particular, valorando la influencia de la fundación bancaria sobre la gestión sana y prudente de la citada entidad, de conformidad con los criterios establecidos en el régimen de participaciones significativas previsto en el citado título VI de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito.

      2. A los efectos de las funciones de supervisión asignadas en el apartado anterior, el Banco de España podrá:

      a) Realizar las inspecciones y las comprobaciones que considere oportunas en el ejercicio de sus funciones.

      b) Requerir a la fundación bancaria cuanta información resulte necesaria para desarrollar sus funciones.

      El acceso a las informaciones y datos requeridos por el Banco de España se encuentra amparado por el artículo 11.2.a) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

      3. Asimismo, el Ministro de Economía y Competitividad, o el Banco de España con su habilitación expresa, podrá desarrollar las normas y modelos a que deberá sujetarse la contabilidad de las fundaciones bancarias.

      Para el establecimiento y modificación de las señaladas normas y modelos será preceptivo el informe previo del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

      Artículo 47. Régimen sancionador.

      El incumplimiento de las obligaciones derivadas del capítulo IV de esta Ley tendrá la consideración de infracción muy grave, salvo que la actuación tenga carácter ocasional o aislado a criterio del Banco de España en cuyo caso podrá ser considerada infracción grave.

      Será de aplicación el procedimiento sancionador previsto en la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito.

      CAPÍTULO VI

      Obligaciones de gobierno corporativo

      Artículo 48. Informe anual de gobierno corporativo.

      1. Las fundaciones bancarias harán público, con carácter anual, un informe de gobierno corporativo, cuyo contenido, estructura y requisitos de publicación se ajustarán a lo que disponga el Ministro de Economía y Competitividad.

      El informe anual de gobierno corporativo será objeto de comunicación al protectorado correspondiente, acompañando copia del documento en que conste.

      2. El informe de gobierno corporativo tendrá el contenido mínimo siguiente:

      a) Órganos de gobierno: estructura, composición y funcionamiento; y determinación de la política de nombramientos.

      b) Política de inversión en la entidad bancaria: descripción del ejercicio de los derechos correspondientes a la participación accionarial durante el ejercicio.

      c) Otras inversiones: actuaciones y política seguida.

      d) Política de remuneraciones: mecanismos para evitar que la política de remuneraciones implique la asunción de riesgos excesivos; y remuneraciones percibidas por el patronato, individual o colectivamente, y la dirección general, en su caso.

      e) Operaciones vinculadas: explicación de las operaciones llevadas a cabo con la entidad bancaria y otras entidades vinculadas.

      f) Política de conflictos de interés.

      g) Actividad de la obra social desarrollada.

      3. La falta de elaboración o de publicación del informe anual de gobierno corporativo de las fundaciones bancarias, o la existencia en dicho informe de omisiones o datos falsos o engañosos, conllevará las siguientes sanciones:

      a) Multa por importe de hasta el 0,5 por ciento de sus recursos propios, o hasta 500.000 euros si aquel porcentaje fuera inferior a esta cifra.

      b) Amonestación pública con publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

      4. Corresponde al protectorado la competencia para la instrucción de los expedientes a que se refiere este artículo y para la imposición de las sanciones correspondientes.

      5. El procedimiento sancionador se sustanciará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y su desarrollo reglamentario.

      [ . . . ]

      Disposición adicional cuarta. Continuidad de los órganos de gobierno.

      En tanto no se haya producido la constitución de la nueva asamblea general, el gobierno, representación y administración de las cajas de ahorros seguirán atribuidos a sus actuales órganos de gobierno, quienes, en consecuencia, adoptarán los acuerdos necesarios para la debida ejecución y cumplimiento de las normas contenidas en esta Ley, quedando prorrogados sus mandatos a tales efectos.

      [ . . . ]

      Disposición transitoria segunda. Compatibilidad temporal de consejeros.

      En caso de que lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 40 afecte a personas que a la entrada en vigor de esta ley sean miembros del consejo de administración de una caja de ahorros y simultáneamente miembros del consejo de administración de la entidad bancaria a través de la cual aquélla ejerza su actividad como entidad de crédito, se permitirá la compatibilidad temporal de todos o algunos de los consejeros afectados con las siguientes limitaciones:

      a) En ningún caso podrán ejercerse funciones ejecutivas en el banco y en la fundación.

      b) El número de miembros compatibles en la entidad de crédito no podrá exceder del 25 por ciento de los miembros de su consejo de administración.

      c) La compatibilidad de cada miembro se mantendrá como máximo hasta el 30 de junio de 2016.

      [ . . . ]
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      La aprobación de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones bancarias (en adelante, la Ley 26/2013), supuso un cambio radical en el régimen jurídico de las cajas de ahorros. Este cambio venía a culminar un proceso normativo que tenía como objetivos primordiales hacer retornar a dichas instituciones a sus valores clásicos (carácter social y arraigo territorial) y profesionalizar su gestión.

      Entre las medidas encaminadas a la consecución de los citados objetivos, la Ley 26/2013 obliga a las cajas de ahorros que excedan los límites de actuación fijados (en términos territoriales o de volumen de negocio) a transformarse en fundaciones, o ordinarias o bancarias, perdiendo su condición de entidades de crédito. Adicionalmente, la mencionada ley sujeta a aquellas fundaciones bancarias que superen determinados límites de participación en entidades de crédito a un régimen regulatorio y supervisor que es más exigente en función del grado de participación en ellas.

      De modo especial, la Ley 26/2013 establece la obligación de que las fundaciones bancarias que posean una participación del 30 % en el capital de una entidad de crédito hayan de remitir al Banco de España, para su aprobación, un protocolo de gestión de su participación financiera y un plan financiero anual. Adicionalmente, aquellas fundaciones bancarias que dispongan de una participación igual o superior al 50 % en una entidad de crédito, o cualquier otra menor que les permita su control, deberán reforzar el aludido plan financiero incorporando a él un plan de diversificación de inversiones y de gestión de riesgos, y deberán constituir un fondo de reserva para hacer frente a las posibles necesidades de recursos propios de la entidad participada o, como alternativa a este último, un plan de desinversión en la entidad de crédito, hasta reducirla por debajo de los límites señalados. En este sentido, el Real Decreto 877/2015, de desarrollo de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones bancarias, por el que se regula el fondo de reserva que deben constituir determinadas fundaciones bancarias; se modifica el Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio; y se modifica el Real Decreto 1082/2012, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva (en adelante, el Real Decreto 877/2015), ha venido a completar el desarrollo normativo respecto a la forma de calcular y determinar el fondo de reserva.

      La presente circular cumple con los mandatos recibidos por el Banco de España:

      a) La adaptación, para las cajas de ahorros que no emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores (artículo 31 de la Ley 26/2013), de los modelos e impresos establecidos en las circulares de la CNMV 4/2013, de 12 de junio, que establece los modelos de informe anual de remuneraciones de los consejeros de sociedades anónimas cotizadas y de los miembros del consejo de administración y de la comisión de control de las cajas de ahorros que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores, y 5/2013, de 12 de junio, que establece los modelos de informe anual de gobierno corporativo de las sociedades anónimas cotizadas, de las cajas de ahorros y de otras entidades que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores, que se incluyen como anejos 1 y 2 de esta circular.

      b) La determinación del contenido mínimo y otros aspectos relacionados con las obligaciones derivadas de la elaboración del protocolo de gestión y del plan financiero (artículos 43 y 44 de la Ley 26/2013).

      c) La determinación de la reducción de valor que se aplicará a los activos en los que debe mantenerse invertido el fondo de reserva en función de la liquidez y de la pérdida de valor estimada que se pudiera producir en el momento de la venta o permuta (artículo 5 del Real Decreto 877/2015).

      En consecuencia, en uso de las facultades que tiene conferidas, el Consejo de Gobierno del Banco de España, a propuesta de la Comisión Ejecutiva, y de acuerdo con el Consejo de Estado, ha aprobado la presente circular, que contiene las siguientes normas:

      TÍTULO I

      Cajas de ahorros

      Norma primera. Informe de gobierno corporativo.

      1. Las cajas de ahorros que no emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores remitirán anualmente al Banco de España, acompañando una copia de los documentos en que conste, el informe anual de gobierno corporativo al que se refiere el artículo 31 de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones bancarias (en adelante, la Ley 26/2013), que deberá ofrecer, teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de dichas entidades, una explicación detallada de la estructura del sistema de gobierno de la entidad y de su funcionamiento en la práctica.

      El contenido del informe se ajustará a lo dispuesto en el artículo 31.2 de la mencionada ley y en su normativa de desarrollo, debiendo acomodarse al modelo incluido en el anejo 1 de esta circular y a las instrucciones de cumplimentación contenidas en el citado anejo.

      2. La remisión al Banco de España de dicho informe deberá producirse dentro de los cuatro primeros meses del ejercicio siguiente al que se refiera el informe, y en todo caso no más tarde de la fecha en que se publique oficialmente la convocatoria de la asamblea general ordinaria para la aprobación de las cuentas anuales correspondientes al mismo ejercicio que el del citado informe.

      En el caso de las cajas de ahorros que, a tenor de lo establecido en el artículo 14.1 de la citada ley, no estén obligadas a publicar dicha convocatoria en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil», la indicada remisión no podrá tener lugar más tarde de la fecha en que se publique en la página web de la entidad o se comunique individualmente a los consejeros generales.

      Norma segunda. Informe sobre remuneraciones.

      1. Las cajas de ahorros que no emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores remitirán anualmente al Banco de España, acompañando una copia de los documentos en que conste, el informe anual sobre remuneraciones de los miembros del consejo de administración y de la comisión de control al que se refiere el artículo 31 de la Ley 26/2013, que deberá recoger, de manera completa, clara y comprensible, la política de remuneraciones de la entidad que se hubiera aprobado para el ejercicio económico de referencia, así como la que, en su caso, se hubiera previsto para años futuros. Este informe incluirá también un resumen global del modo en que se aplicó dicha política durante el ejercicio de referencia y detallará las retribuciones individuales devengadas por cada uno de los consejeros y miembros de la comisión de control.

      En todo caso, el contenido del informe se ajustará a lo dispuesto en el artículo 31.3 de la citada ley y en su normativa de desarrollo, debiendo acomodarse al modelo incluido en el anejo 2 de esta circular y a las instrucciones de cumplimentación contenidas en el citado anejo.

      2. La remisión al Banco de España de dicho informe deberá producirse dentro de los cuatro primeros meses del ejercicio siguiente al que se refiera el informe, y en todo caso no más tarde de la fecha en que se publique oficialmente la convocatoria de la asamblea general ordinaria para la aprobación de las cuentas anuales correspondientes al mismo ejercicio que el del citado informe.

      En el caso de las cajas de ahorros que, a tenor de lo establecido en el artículo 14.1 de la ley, no estén obligadas a publicar dicha convocatoria en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil», la indicada remisión no podrá tener lugar más tarde de la fecha en que se publique en la página web de la entidad o se comunique individualmente a los consejeros generales.

      TÍTULO II

      Fundaciones bancarias

      CAPÍTULO I

      Protocolo de gestión

      Norma tercera. Contenido del protocolo de gestión.

      El protocolo de gestión que, de conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Ley 26/2013, deben elaborar las fundaciones bancarias que de forma individual o conjunta posean una participación igual o superior al 30 % del capital en una entidad de crédito o que les permita ejercer el control por resultar de aplicación cualquiera de los criterios establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio contendrá, al menos, los siguientes extremos:

      a) Los criterios básicos de carácter estratégico que rigen la gestión por parte de la fundación bancaria de su participación en la entidad de crédito participada. Específicamente, deberá incluir información detallada sobre:

      i) La finalidad de la participación en la entidad de crédito y las sinergias o ventajas que, en relación con la obra social de la fundación, ofrece la referida participación frente a otras alternativas de inversión.

      ii) La política que se aplicará en relación con la distribución de resultados de la entidad participada (reparto de dividendos, incremento de recursos propios, etc.).

      iii) Los posibles acuerdos con otros accionistas. En su caso, se detallarán cuantos pactos parasociales hubiera suscrito en particular los que supongan la limitación de los derechos de voto. Se especificarán, asimismo, las limitaciones de este tipo que tengan carácter estatutario.

      iv) Cuando varias fundaciones bancarias mantengan una participación en una misma entidad de crédito y no resulte aplicable la norma decimosexta de esta circular, el protocolo de gestión deberá incluir una mención expresa de que no existe actuación concertada entre ellas. En particular, en los casos en que las fundaciones provengan de la transformación de cajas de ahorros que hubieran suscrito en el pasado un acuerdo para la realización conjunta de su actividad financiera a través de la propia entidad de crédito participada o de otra que hubiera resultado absorbida por ella, las fundaciones bancarias deberán incluir en sus respectivos protocolos de gestión una mención expresa de que dicho acuerdo no sigue vigente.

      b) La descripción de las relaciones entre el patronato de la fundación bancaria y los órganos de gobierno de la entidad de crédito participada, especificando al menos:

      i) Los criterios que, sin perjuicio de lo exigido por la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, y por su normativa de desarrollo, aplicará la fundación en la elección de las personas que propondrá como consejeros de la entidad de crédito, con indicación de los requisitos que les exigirá en términos de honorabilidad, experiencia e incompatibilidades.

      ii) Los miembros del patronato que además ostenten la condición de miembros del órgano de gobierno de la entidad de crédito participada, por haberse acogido al período transitorio previsto en la disposición transitoria segunda de la Ley 26/2013. Asimismo, deberá incluirse una previsión del momento en el que cumplirán el régimen de incompatibilidades previsto en el artículo 40.3 de la citada ley.

      iii) Los mecanismos establecidos para prevenir posibles conflictos de interés que puedan derivarse de la compatibilidad de los cargos de patrono y miembro del órgano de gobierno de la entidad de crédito participada durante el período transitorio previsto en la disposición transitoria segunda de la Ley 26/2013.

      iv) Los acuerdos y mecanismos establecidos con la entidad de crédito participada para asegurar una comunicación fluida y el intercambio de la información necesaria para el correcto cumplimiento de las obligaciones legales aplicables a la fundación bancaria.

      c) La descripción de los criterios generales para la realización de operaciones entre la fundación bancaria y la entidad participada, así como de los mecanismos previstos para evitar posibles conflictos de interés, con descripción, al menos, de los siguientes extremos:

      i) Protocolos especiales que se hayan adoptado para la formalización de operaciones entre la fundación bancaria o las sociedades controladas por ella y la entidad de crédito participada o las sociedades de su grupo.

      ii) Procedimientos establecidos por la fundación, siempre que los hubiera, que regulen la concertación de operaciones entre los patronos (o sus familiares) y la entidad de crédito participada.

      iii) Respecto de las operaciones indicadas en los dos subapartados anteriores, indicación, en su caso, de la necesidad de aprobación por mayoría reforzada de los miembros del patronato o de cualquier otro órgano colegiado o comité de la fundación bancaria, y de los criterios exigidos para su tramitación y formalización por la fundación.

      iv) Procedimientos establecidos, siempre que existieran, para el seguimiento y control individualizado de las operaciones citadas en los subapartados anteriores y de sus posteriores modificaciones, así como la información periódica que recibirá el patronato sobre las citadas operaciones.

      v) Siempre que existieran, medidas adoptadas para asegurar que las operaciones a las que se refiere esta letra c) se realizan en condiciones de mercado.

      vi) Indicación de la forma, lugar y periodicidad con los que, en su caso, la fundación bancaria hará pública información sobre las operaciones a las que se refiere esta letra c), y sobre sus eventuales modificaciones.

      Norma cuarta. Remisión al Banco de España.

      1. El protocolo de gestión se elaborará por el patronato de la fundación bancaria y se remitirá al Banco de España en el plazo máximo de dos meses desde la constitución de la fundación bancaria. Cualquier modificación que se efectúe en el protocolo de gestión se remitirá en el plazo de un mes desde su correspondiente aprobación por el patronato. En el escrito que acompañe al nuevo protocolo se detallarán todas las modificaciones introducidas y se incluirá una explicación de las razones que, en opinión de la fundación, las justifican o motivan.

      En todo caso, durante el primer cuatrimestre de cada año las fundaciones bancarias deberán enviar un escrito al Banco de España mediante el que ratifiquen la plena vigencia del último protocolo remitido. En dicho escrito se identificará el protocolo que se ratifica y se especificará la fecha en que se remitió al Banco de España.

      2. En el caso de las fundaciones bancarias que, de acuerdo con la norma decimosexta, actúen de forma concertada, el protocolo se remitirá al Banco de España en los plazos y condiciones referidos en el apartado anterior, y deberá ser aprobado por los patronatos de todas ellas. En el escrito de presentación se especificará la fecha de aprobación por cada uno de los patronatos.

      Este protocolo se sujetará al régimen de modificación y confirmación previsto en el apartado anterior.

      [ . . . ]

      CAPÍTULO II

      Plan financiero

      Sección primera. Normas comunes

      Norma sexta. Contenido del plan financiero.

      1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 44.1 de la Ley 26/2013, las fundaciones bancarias a las que se refiere el artículo 43.1 deberán aprobar un plan financiero en el que determinen la manera en que harán frente a las posibles necesidades de capital en que pudiera incurrir la entidad de crédito participada y los criterios básicos de su estrategia de inversión en entidades financieras.

      2. A tal efecto, las fundaciones bancarias recabarán de las entidades de crédito participadas la información relevante que resulte necesaria.

      3. Las fundaciones bancarias incluirán, como parte esencial del plan financiero, sus estimaciones sobre las necesidades de recursos propios de la entidad de crédito participada en distintos escenarios, especificando sus estimaciones tanto sobre los recursos propios adicionales a los existentes que serían necesarios como sobre la composición que aquellos habrían de tener (capital de nivel 1 ordinario o adicional y capital de nivel 2), de conformidad con los requisitos de distribución establecidos en el Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012.

      4. El plan financiero detallará la forma en que la fundación haría frente a las necesidades de recursos propios de la entidad de crédito estimadas para los distintos escenarios contemplados, en caso de que se materializaran. Asimismo, valorará la suficiencia de las medidas emprendidas o planeadas por la entidad de crédito y determinará, en su caso, las posibles medidas adicionales que la fundación bancaria estime necesarias.

      5. En el supuesto de que en el plan financiero se prevean medidas adicionales que impliquen la aportación de recursos por la fundación, se especificarán:

      a) Los medios patrimoniales de libre e inmediata disposición con los que cuente la fundación para afrontar dichas necesidades.

      b) Los medios patrimoniales propios en los que no se den las condiciones de la letra a) anterior.

      c) En caso de que la fundación hubiera de recurrir a otras fuentes de financiación, habrán de especificarse:

      i) Los mercados concretos a los que previsiblemente se acudiría, acompañando, para cada uno de ellos, un análisis de su fiabilidad que incluya, al menos, la evaluación de las condiciones de acceso y de la profundidad del mercado.

      ii) El posible coste de la financiación, acompañando un plan de amortización previsible que evidencie la capacidad de la fundación para generar recursos suficientes para afrontar los pagos correspondientes, considerando la política de dividendos comunicada por la entidad o, en su caso, estimada motivadamente por la fundación bancaria. Dicho plan se establecerá bajo criterios de prudencia financiera y teniendo en cuenta cualquier compromiso ya asumido o que se prevea asumir.

      6. Cuando, a la vista de las estimaciones de las necesidades de recursos propios de la entidad participada, la fundación considere necesaria la adopción de medidas de desinversión en ella a fin de disminuir la carga de sus obligaciones financieras derivadas de su participación, el plan financiero deberá incluir una descripción pormenorizada de las medidas consideradas.

      7. En caso de que la fundación bancaria tenga constancia o anticipe razonablemente que la entidad de crédito participada contempla ya posibles medidas de ampliación de capital, el plan financiero deberá describir los recursos que, en su caso, utilizaría para afrontarla.

      8. El plan financiero especificará los principios generales que rigen la estrategia de inversión en entidades de crédito por parte de la fundación, tanto en lo que se refiere a la potencial participación en otras entidades como en lo relativo a las políticas de gestión del riesgo derivado de dichas participaciones, incluyendo los criterios asumidos para su diversificación. Asimismo, especificará los mecanismos por los que se han establecido, y pueden modificarse dichos principios.

      Adicionalmente, recogerá información sobre los procedimientos establecidos para la adopción, tras el correspondiente análisis de oportunidad que examine tanto la compatibilidad de las diferentes inversiones como sus posibles sinergias, de decisiones relativas a las participaciones de la fundación en entidades de crédito, así como para su control y seguimiento.

      9. El plan financiero incluirá, necesariamente, información sobre el tipo de cartera que pretenda constituir la fundación y el objetivo de aquella. Indicará, igualmente, si se han fijado límites a la inversión, ya sea con carácter absoluto o supeditado al cumplimiento de determinadas condiciones. También explicitará el horizonte temporal previsto para las inversiones.

      Norma séptima. Plazo de presentación del plan financiero.

      Las fundaciones bancarias que posean una participación igual o superior al 30 % del capital en una entidad de crédito, o que les permita ejercer el control por resultar aplicable cualquiera de los criterios del artículo 42 del Código de Comercio, deberán presentar el plan financiero inicial en el plazo de tres meses desde su constitución como fundaciones bancarias.

      Posteriormente deberán remitir el plan financiero anualmente, dentro del primer cuatrimestre siguiente al cierre del ejercicio social.

      [ . . . ]

      Sección segunda. Plan financiero reforzado

      Norma novena. Ámbito de aplicación.

      Las fundaciones bancarias a las que se refiere el artículo 44.3 de la Ley 26/2013, deberán elaborar y presentar al Banco de España un plan financiero reforzado. En tales supuestos, el plan financiero descrito en la sección anterior deberá ir acompañado de:

      – Un plan de diversificación de inversiones y de gestión de riesgos.

      – La constitución de un fondo de reserva de acuerdo con los criterios establecidos en el Real Decreto 877/2015 de desarrollo de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones bancarias, por el que se regula el fondo de reserva que deben constituir determinadas fundaciones bancarias; se modifica el Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio; y se modifica el Real Decreto 1082/2012, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva (en adelante el Real Decreto 877/2015).

      – Cualquier otra medida que, en cada caso, el Banco de España considere necesaria para garantizar la gestión sana y prudente de la entidad de crédito participada y su capacidad de cumplir de forma duradera con las normas de ordenación y disciplina que le resulten de aplicación.

      Norma décima. Plan de diversificación de inversiones y de gestión de riesgos.

      El plan de diversificación de inversiones y de gestión de riesgos al que se refiere la norma anterior deberá incluir los compromisos para que la inversión en activos emitidos por una misma contraparte, diferentes de aquellos que presenten una elevada liquidez y calidad crediticia, respete los siguientes límites:

      i. La inversión en activos emitidos por una misma contraparte, distinta de la entidad de crédito participada, no podrá superar el 10 % del patrimonio neto total de la fundación.

      ii. La inversión en activos emitidos por sociedades de un mismo sector de actividad, distinto del sector bancario, según las definiciones incluidas en la Clasificación Nacional de Actividades Económicas, no podrá superar el 40 % del patrimonio neto total de la fundación.

      A los efectos de esta norma, se entenderá por activos que presenten una elevada liquidez y calidad crediticia los referidos en el apartado 2 de la norma duodécima.

      [ . . . ]

      Norma decimocuarta. Programa de desinversión.

      1. La constitución del fondo de reserva al que aluden las normas anteriores no será necesaria en aquellos casos en que, en su lugar, se incorpore al plan de diversificación de inversiones un programa de desinversión en el que se especifiquen de manera detallada las medidas que se han de adoptar e implantar por la fundación bancaria para reducir su participación en la entidad de crédito por debajo de los niveles a los que se refiere el artículo 44.3 de la Ley 26/2013, en el plazo máximo de cinco años. El programa de desinversión tendrá carácter reservado.

      2. El plan financiero que contemple por primera vez el programa de desinversión deberá especificar el calendario de cumplimiento con el plazo máximo establecido en el apartado anterior, detallando los hitos parciales de desinversión en dicho período. Los planes financieros siguientes deberán incluir información pormenorizada sobre el cumplimiento parcial del programa de desinversión.

      3. En caso de cualquier incumplimiento del programa de desinversión, y sin perjuicio de lo previsto en el artículo 47 de la Ley 26/2013, las fundaciones bancarias deberán informar inmediatamente al Banco de España. Este podrá exigirles la presentación, en el plazo máximo de veinte días, de una modificación del plan financiero reforzado que incluya la constitución de un fondo de reserva, que deberá dotarse, hasta alcanzar el importe mínimo objetivo requerido, en el plazo que restaría para alcanzar el importe mínimo objetivo del fondo de reserva, en caso de que la constitución de dicho fondo hubiera sido la decisión inicialmente adoptada por la fundación.

      Norma decimoquinta. Otras medidas adicionales.

      El Banco de España podrá requerir a las fundaciones bancarias a las que se refiere el artículo 44.3 de la Ley 26/2013, la inclusión en el plan financiero de cualquier otra medida que considere necesaria para garantizar la gestión sana y prudente de la entidad de crédito participada y la capacidad de esta de cumplir de forma duradera con las normas de ordenación y disciplina que le sean aplicables.

      CAPÍTULO III

      Fundaciones que actúen de forma concertada

      Norma decimosexta. Actuación concertada.

      1. De conformidad con lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 26/2013, a los efectos señalados en este título, se considerará como una única participación la de todas las fundaciones que actúen de forma concertada en una misma entidad de crédito, por lo que dichas fundaciones deberán elaborar, de forma conjunta entre ellas, un único protocolo de gestión y un único plan financiero. A tal fin, designarán la que haya de asumir los deberes que se deriven de las relaciones con el Banco de España contempladas en este título.

      2. A los efectos de la presente norma, se entenderá por actuación concertada entre distintas fundaciones con participación en una misma entidad de crédito la existencia entre ellas de acuerdos o pactos estatutarios o parasociales, ya sean expresos o tácitos, verbales o escritos, que, aun permitiendo la emisión ocasional de votos contrapuestos en aspectos concretos de la gestión de la entidad participada, supongan la asunción de criterios comunes básicos de carácter estratégico sobre su dirección.

      3. En los supuestos de actuación concertada, tanto el protocolo de gestión como el plan financiero deberán ser aprobados por cada uno de los patronatos de las respectivas fundaciones y deberán tener en cuenta las siguientes particularidades:

      i) En relación con el protocolo de gestión, el detalle de la gestión individual de la participación por cada una de las fundaciones, en especial en lo relativo a la finalidad de la participación.

      En todo caso, el protocolo incluirá información detallada acerca de los procedimientos por los que las fundaciones concertadas adoptarán las decisiones relativas a la gestión conjunta de su participación en la entidad de crédito.

      ii) En relación con el plan financiero, el importe mínimo objetivo del fondo de reserva se calculará de forma global conforme a las reglas establecidas en el artículo 4 del Real Decreto 877/2015 como si se tratara de una única fundación, y se repartirán los importes que se han de cubrir por cada una de las fundaciones que actúen concertadamente en proporción a su participación en la entidad de crédito.

      El plan financiero deberá incluir una descripción del modo en que cada una de las fundaciones participará en su ejecución, en especial en lo relativo a los medios patrimoniales con que cuente cada una de ellas.

      iii) En el supuesto contemplado en el apartado 6 de la norma sexta, la desinversión en la entidad de crédito participada deberá realizarse en la proporción que hubieran reflejado en el plan financiero las fundaciones bancarias afectadas o, en caso de falta de acuerdo entre ellas, en proporción al porcentaje de participación de cada fundación bancaria en la entidad de crédito participada.

      [ . . . ]

      Disposición transitoria primera. Actualización del protocolo de gestión.

      Las fundaciones bancarias que estén obligadas a elaborar un protocolo de gestión dispondrán de tres meses desde la entrada en vigor de esta circular para adaptar su protocolo al contenido mínimo establecido en ella y remitirlo al Banco de España para su aprobación.

      Disposición transitoria segunda. Actualización del plan financiero.

      Las fundaciones bancarias que estén obligadas a presentar un plan financiero o un plan financiero reforzado dispondrán de tres meses desde la entrada en vigor de esta circular para actualizar el ya presentado y remitirlo al Banco de España para su aprobación.

      [ . . . ]

      MODELO ANEJO 1

      INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO DE LAS CAJAS DE AHORROS QUE NO EMITAN VALORES ADMITIDOS A NEGOCIACIÓN EN MERCADOS OFICIALES DE VALORES

      
        
          
            	
              DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA CAJA

            
          

        
      

      
        
          
            	
              FECHA DEL FIN DEL EJERCICIO DE REFERENCIA

            
            	
               

            
          

        
      

      
        
          
            	
              CIF

            
          

        
      

      
        
          
            	
              Denominación social:

            
          

        
      

      
        
          
            	
              Domicilio social:

            
          

        
      

      
        INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO DE LAS CAJAS DE AHORROS QUE NO EMITAN VALORES ADMITIDOS A NEGOCIACIÓN EN MERCADOS OFICIALES DE VALORES
      

      
        
          
            	
              
                A
              

            
            	
              
                ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO
              

            
          

        
      

      A.1 Asamblea general.

      A.1.1 Identifique a los consejeros generales de la asamblea general e indique el grupo al que pertenece cada uno de ellos:

      Ver adenda.

      A.1.2 Detalle la composición de la asamblea general en función del grupo al que pertenecen los distintos representantes:

      
        
          
            	
              
                Grupo al que pertenecen
              

            
            	
              
                Número de miembros de la asamblea general
              

            
            	
              
                % sobre el total
              

            
          

          
            	
              
                Entidades locales
              

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Impositores
              

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Personas o entidades fundadoras
              

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Empleados
              

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Entidades representativas de intereses colectivos
              

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Otros
              

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Total
              

            
            	
               

            
            	
              100%

            
          

        
      

      A.1.3 Detalle las funciones de la asamblea general.

      A.1.4 Indique si existe reglamento de la asamblea general. En caso afirmativo, realice una descripción de su contenido:

      Sí □ No □

      A.1.4.bis Identifique a los miembros de la asamblea general e indique el grupo al que pertenece cada uno de los consejeros generales:

      
        CONSEJEROS GENERALES
      

      
        
          
            	
              
                NIF
              

            
            	
              
                Nombre del consejero general
              

            
            	
              
                Grupo al que pertenece
              

            
            	
              
                Fecha de nombramiento
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      A.1.5 Indique las normas relativas al sistema de elección, nombramiento, aceptación y revocación de los consejeros generales.

      A.1.6 Indique las normas relativas a la constitución y quórum de asistencia de la asamblea general.

      A.1.7 Explique el régimen de adopción de acuerdos en la asamblea general.

      A.1.8 Explique las reglas relativas a la convocatoria de las reuniones de la asamblea general y especifique los supuestos en los que los consejeros generales podrán solicitar la convocatoria de la asamblea general.

      A.1.9 Indique los datos de asistencia a las asambleas generales celebradas en el ejercicio y los del ejercicio anterior:

      
        
          
            	
              
                Fecha asamblea general
              

            
            	
              
                Datos de asistencia
              

            
          

          
            	
              
                % de presencia física
              

            
            	
              
                % voto a distancia
              

            
            	
              
                Total
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      A.1.10 Detalle la relación de acuerdos adoptados durante el ejercicio en las asambleas generales.

      A.1.11 Identifique la información que se facilita a los consejeros generales con motivo de las reuniones de la asamblea general. Detalle los sistemas previstos para el acceso a dicha información.

      A.1.12 Detalle los sistemas internos establecidos para el control del cumplimiento de los acuerdos adoptados en la asamblea general.

      A.1.13 Indique la dirección y modo de acceso al contenido de gobierno corporativo en su página web.

      A.2 Consejo de administración.

      A.2.1 Complete el siguiente cuadro con los miembros del consejo:

      
        
          
            	
              
                NIF
              

            
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Cargo en el consejo
              

            
            	
              
                ¿Independiente?
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      
        
          
            	
              
                Número total
              

            
            	
               

            
          

        
      

      Indique los ceses que se hayan producido durante el período en el consejo de administración:

      
        
          
            	
              
                NIF
              

            
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Fecha de baja
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      Identifique, en su caso, a los miembros del consejo que no ostentan la condición de consejeros generales:

      
        
          
            	
              
                NIF
              

            
            	
              
                Nombre
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      A.2.2 Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de mujeres que integran el consejo de administración, sus comisiones y la comisión de control, así como el carácter de tales consejeras y la evolución de la composición en los últimos cuatro ejercicios:

      
        
          
            	
               

            
            	
              
                Número de consejeras
              

            
            	
              
                Número de consejeras ejecutivas
              

            
          

          
            	
              
                Ejercicio t Número %
              

            
            	
              
                Ejercicio t-1 Número %
              

            
            	
              
                Ejercicio t-2 Número %
              

            
            	
              
                Ejercicio t-3 Número %
              

            
            	
              
                Ejercicio t Número %
              

            
          

          
            	
              
                Consejo de administración
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Comisión de control
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Comisión ejecutiva
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Comité de auditoría
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Comité de riesgos
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Comisión de nombramientos y retribuciones
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Comisión de inversiones
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Comisión de obra social
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      A.2.3 Explique las medidas que, en su caso, se hubiesen adoptado para procurar incluir en el consejo de administración a un número de mujeres que permita alcanzar una presencia equilibrada de mujeres y hombres.

      A.2.4 Explique las medidas que, en su caso, hubiese convenido la comisión de nombramientos para que, al proveerse nuevas vacantes, los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de consejeras, y la caja busque deliberadamente, entre los consejeros generales, a mujeres que reúnan el perfil profesional requerido:

      
        
          
            	
              
                Explicación de las medidas
              

            
          

          
            	
               

            
          

        
      

      Cuando, a pesar de las medidas que, en su caso, se hayan adoptado, sea escaso o nulo el número de mujeres en el consejo de administración, explique los motivos que lo justifiquen:

      
        
          
            	
              
                Explicación de los motivos
              

            
          

          
            	
               

            
          

        
      

      A.2.5 Detalle brevemente las funciones del consejo de administración, distinguiendo entre las propias y las que han sido delegadas por la asamblea general:

      
        
          
            	
              
                Funciones propias
              

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Funciones delegadas por la asamblea general
              

            
            	
               

            
          

        
      

      Indique las funciones indelegables del consejo de administración:

      
        
          
            	
              
                Funciones indelegables
              

            
            	
               

            
          

        
      

      A.2.6 Detalle las funciones asignadas estatutariamente a los miembros del consejo de administración.

      A.2.7 Indique, en caso de que existan, las facultades que tienen delegadas los miembros del consejo y el director general:

      
        
          
            	
              NIF

            
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Breve descripción
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      
        
          
            	
              NIF

            
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Breve descripción
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      A.2.8 Indique las normas relativas al sistema de elección, nombramiento, aceptación, reelección, cese y revocación de los miembros del consejo. Detalle los órganos competentes, los trámites que se han de seguir y los criterios que se deben emplear en cada uno de los procedimientos.

      A.2.9 ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo de decisión?

      Sí □ No □

      En su caso, describa las diferencias:

      A.2.10 Detalle los sistemas internos establecidos para el control del cumplimiento de los acuerdos adoptados en el consejo.

      A.2.11 Indique si existe reglamento del consejo de administración. En caso afirmativo, describa su contenido:

      Sí □ No □

      Ver adenda.

      A.2.12 Explique las reglas relativas a la convocatoria de las reuniones del consejo.

      A.2.13 Determine los supuestos en los que los miembros del consejo podrán solicitar la convocatoria de las reuniones del consejo.

      A.2.14 Indique el número de reuniones que ha mantenido el consejo de administración durante el ejercicio. Asimismo, señale, en su caso, las veces que se ha reunido el consejo sin la asistencia de su presidente.

      
        
          
            	
              
                Número de reuniones del consejo
              

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Número de reuniones del consejo sin la asistencia del presidente
              

            
            	
               

            
          

        
      

      A.2.15 Identifique la información que se facilita a los miembros del consejo con motivo de las reuniones del consejo de administración. Detalle los sistemas previstos para el acceso a dicha información.

      A.2.16 Identifique al presidente y vicepresidente/s ejecutivos, en su caso, y al director general y asimilados:

      
        
          
            	
              
                NIF
              

            
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Cargo
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      A.2.17 Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a los miembros del consejo, para ser nombrado presidente del consejo.

      Sí □ No □

      
        
          
            	
              
                Descripción de los requisitos
              

            
          

          
            	
               

            
          

        
      

      A.2.18 Indique si el presidente del consejo tiene voto de calidad.

      Sí □ No □

      
        
          
            	
              
                Materias en las que existe voto de calidad
              

            
          

          
            	
               

            
          

        
      

      A.2.19 Indique si las cuentas anuales individuales y consolidadas que se presentan para su formulación al consejo están previamente certificadas:

      Sí □ No □

      Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha/n certificado las cuentas anuales individuales y consolidadas de la entidad, para su formulación por el consejo.

      
        
          
            	
              
                NIF
              

            
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Cargo
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      A.2.20 Indique si existen mecanismos establecidos por el consejo de administración para evitar que las cuentas individuales y consolidadas por él formuladas se presenten en la asamblea general con salvedades en el informe de auditoría:

      Sí □ No □

      
        
          
            	
              
                Explicación de los mecanismos
              

            
          

          
            	
               

            
          

        
      

      A.2.21 Indique y explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por la caja para preservar la independencia del auditor externo, de los analistas financieros, de los bancos de inversión y de las agencias de calificación de riesgo crediticio.

      Sí □ No □

      
        
          
            	
              
                Explicación de los mecanismos
              

            
          

          
            	
               

            
          

        
      

      A.2.22 Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la caja y/o su grupo distintos de los de auditoría, y en ese caso declare el importe de los honorarios recibidos por dichos trabajos y el porcentaje que supone sobre los honorarios facturados a la caja y/o su grupo.

      Sí □ No □

      
        
          
            	
               

            
            	
              
                Caja
              

            
            	
              
                Grupo
              

            
            	
              
                Total
              

            
          

          
            	
              
                Importe de otros trabajos distintos de los de auditoría (miles de euros)
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Importe de trabajos distintos de los de auditoría/ importe total facturado por la firma de auditoría (en %)
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      A.2.23 Indique el número de ejercicios que la firma actual de auditoría lleva de forma ininterrumpida realizando la auditoría de las cuentas anuales de la caja y/o su grupo. Asimismo, indique el porcentaje que representa el número de ejercicios auditados por la actual firma de auditoría sobre el número total de ejercicios en los que las cuentas anuales han sido auditadas:

      
        
          
            	
               

            
            	
              
                Caja
              

            
            	
              
                Grupo
              

            
          

          
            	
              
                Número de ejercicios ininterrumpidos
              

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      
        
          
            	
               

            
            	
              
                Caja
              

            
            	
              
                Grupo
              

            
          

          
            	
              
                Número de ejercicios auditados por la firma actual de auditoría
              

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Número de ejercicios en que la entidad ha sido auditada (en %)
              

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      A.2.24 ¿Existe comisión ejecutiva? En caso afirmativo, indique sus miembros:

      Sí □ No □

      
        COMISIÓN EJECUTIVA
      

      
        
          
            	
              
                NIF
              

            
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Cargo
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      A.2.25 Indique, en su caso, las funciones delegadas y estatutarias que desarrolla la comisión ejecutiva.

      A.2.26 En caso de que exista comisión ejecutiva, explique el grado de delegación y de autonomía de la que dispone en el ejercicio de sus funciones, para la adopción de acuerdos sobre la administración y la gestión de la entidad.

      A.2.27 Indique, en su caso, si la composición de la comisión ejecutiva refleja la del consejo.

      Sí □ No □

      
        
          
            	
              
                En caso negativo, explique la composición de su comisión ejecutiva
              

            
          

          
            	
               

            
          

        
      

      A.2.28 ¿Existe comité de auditoría o sus funciones han sido asumidas por la comisión de control? En el primer caso, indique sus miembros:

      
        COMITÉ DE AUDITORÍA
      

      
        
          
            	
              
                NIF
              

            
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Cargo
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      A.2.29 Describa, en su caso, las funciones de apoyo al consejo de administración que realiza el comité de auditoría.

      A.2.30 ¿Existe comité de riesgos? En su caso, indique sus miembros:

      
        COMITÉ DE RIESGOS
      

      
        
          
            	
              
                NIF
              

            
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Cargo
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      A.2.31 Describa, en su caso, las funciones de apoyo al consejo de administración que realiza el comité de riesgos.

      A.2.32 Indique los miembros de la comisión de retribuciones y nombramientos:

      
        COMISIÓN DE RETRIBUCIONES Y NOMBRAMIENTOS
      

      
        
          
            	
              
                NIF
              

            
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Cargo
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      A.2.33 Describa las funciones de apoyo al consejo de administración que realiza la comisión de retribuciones y nombramientos.

      A.2.34 Indique los miembros de la comisión de inversiones:

      
        COMISIÓN DE INVERSIONES
      

      
        
          
            	
              
                NIF
              

            
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Cargo
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      A.2.35 Describa las funciones de apoyo al consejo de administración que realiza la comisión de inversiones.

      A.2.36 Indique, en su caso, la existencia de reglamentos de las comisiones del consejo, el lugar en que están disponibles para su consulta y las modificaciones que se hayan realizado durante el ejercicio. A su vez, se indicará si de forma voluntaria se ha elaborado algún informe anual sobre las actividades de cada comisión.

      A.2.37 ¿Existe/n órgano/s específico/s que tiene/n asignada la competencia para decidir la toma de participaciones empresariales? En caso afirmativo, indíquelos:

      Sí □ No □

      
        
          
            	
              
                Órgano/s que tiene/n asignada la competencia para decidir la toma de participaciones empresariales
              

            
            	
              
                Observaciones
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      A.2.38 En su caso, indique qué exigencias procedimentales o de información están previstas para llegar a acuerdos que impliquen la toma de participaciones empresariales.

      A.2.39 Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio los siguientes órganos:

      
        
          
            	
              
                Número de reuniones de la comisión ejecutiva o delegada
              

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Número de reuniones de la comisión de retribuciones y nombramientos
              

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Número de reuniones de la comisión de inversiones
              

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Número de reuniones del comité de auditoría
              

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Número de reuniones del comité de riesgos
              

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Número de reuniones de la comisión de obra social
              

            
            	
               

            
          

        
      

      A.2.40 Indique, en su caso, los demás órganos delegados o de apoyo creados por la caja:

      
        ÓRGANO -------
      

      
        
          
            	
              
                NIF
              

            
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Cargo
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      Detalle las normas relativas al sistema de elección, nombramiento, aceptación y revocación de cargos de cada uno de los órganos e indique las funciones de estos órganos.

      A.2.41 Indique si el consejo de administración ha procedido durante el ejercicio a realizar una evaluación de su actividad:

      Sí □ No □

      En su caso, explique en qué medida la autoevaluación ha dado lugar a cambios importantes en su organización interna y sobre los procedimientos aplicables a sus actividades:

      
        
          
            	
              
                Descripción de las modificaciones
              

            
          

          
            	
               

            
          

        
      

      A.2.42 Explique, de forma detallada, los acuerdos entre la caja de ahorros y sus cargos de administración y dirección o empleados que dispongan de indemnizaciones cuando estos dimitan o sean despedidos de forma improcedente, o si la relación laboral llega a su fin.

      A.2.43 Indique los miembros de la comisión de obra social:

      
        COMISIÓN DE OBRA SOCIAL
      

      
        
          
            	
              
                NIF
              

            
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Cargo
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      A.2.44 Describa las funciones que realiza la comisión de obra social.

      A.3 Comisión de control.

      A.3.1 Complete el siguiente cuadro sobre los miembros de la comisión de control:

      
        COMISIÓN DE CONTROL
      

      
        
          
            	
              
                NIF
              

            
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Cargo
              

            
            	
              
                ¿Independiente?
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      
        
          
            	
              
                Número de miembros
              

            
            	
               

            
          

        
      

      A.3.2 ¿Ha asumido la comisión de control la función del comité de auditoría?

      Sí □ No □

      Detalle las funciones de la comisión de control:

      
        
          
            	
              
                Funciones
              

            
          

          
            	
               

            
          

        
      

      A.3.3 Realice una descripción de las reglas de organización y funcionamiento, así como de las responsabilidades que tiene atribuidas la comisión de control.

      A.3.4 Detalle el sistema, en su caso, creado para que la comisión de control conozca los acuerdos adoptados por los distintos órganos de administración, a fin de poder realizar su labor fiscalizadora y de veto.

      A.3.5 Indique el número de reuniones que ha mantenido la comisión de control durante el ejercicio.

      
        
          
            	
              
                Número de reuniones de la comisión de control
              

            
            	
               

            
          

        
      

      A.3.6 Identifique la información que se facilita a los comisionados con motivo de las reuniones de la comisión de control. Detalle los sistemas previstos para el acceso a dicha información.

      A.3.7 Explique las normas relativas al sistema de elección, nombramiento, aceptación y revocación de los miembros de la comisión de control.

      A.3.8 Detalle los sistemas internos establecidos para el control del cumplimiento de los acuerdos adoptados por la comisión de control.

      A.3.9 Explique las reglas relativas a la convocatoria de las reuniones de la comisión de control.

      A.3.10 Determine los supuestos en los que los comisionados podrán solicitar la convocatoria de las reuniones de la comisión de control para tratar asuntos que estimen oportunos.

      A.3.11 Explique el régimen de adopción de acuerdos en la comisión de control, señalando, al menos, las normas relativas a la constitución y quórum de asistencia.

      
        
          
            	
              
                Adopción de acuerdos
              

            
          

          
            	
              
                Descripción del acuerdo
              

            
            	
              
                Quórum
              

            
            	
              
                Tipo de mayoría
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      
        
          
            	
              
                B
              

            
            	
              
                REMUNERACIONES PERCIBIDAS
              

            
          

        
      

      B.1 Indique de forma agregada la remuneración percibida por los miembros del consejo de administración, la comisión de control, la comisión de retribuciones y nombramientos, la comisión de inversiones, la comisión de obra social y la comisión ejecutiva:

      
        
          
            	
              
                Remuneración percibida (miles de euros)
              

            
            	
               

            
          

        
      

      B.2 Indique de forma agregada las remuneraciones percibidas por los miembros de los órganos de gobierno y por el personal directivo en representación de la caja en sociedades cotizadas o en otras entidades en las que tenga una presencia o representación significativa:

      
        
          
            	
              
                Remuneración percibida (miles de euros)
              

            
            	
               

            
          

        
      

      B.3 Indique las remuneraciones percibidas por el personal directivo de la entidad, así como por los miembros del consejo de administración y de la comisión de control, por la prestación de servicios a la caja o a las entidades por ella controladas:

      
        
          
            	
              
                Remuneración percibida (miles de euros)
              

            
            	
               

            
          

        
      

      
        
          
            	
              
                C
              

            
            	
              
                OPERACIONES DE CRÉDITO, AVAL O GARANTÍA
              

            
          

        
      

      C.1 Detalle las operaciones de crédito, aval o garantía efectuadas, ya sea directamente, indirectamente o a través de entidades dotadas, adscritas o participadas, en favor de los miembros del consejo de administración, familiares de primer grado o con empresas o entidades que controlen según el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. Indique las condiciones, incluidas las financieras, de estas operaciones.

      
        
          
            	
              
                Nombre del miembro del consejo
              

            
            	
              
                CIF de la caja o entidad dotada, adscrita o participada
              

            
            	
              
                Denominación social de la caja o entidad dotada, adscrita o participada
              

            
            	
              
                Naturaleza de la operación
              

            
            	
              
                Importe (miles de euros)
              

            
            	
              
                Condiciones
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      C.2 Detalle las operaciones de crédito, aval o garantía efectuadas, ya sea directamente, indirectamente o a través de entidades dotadas, adscritas o participadas, en favor de los miembros de la comisión de control, familiares de primer grado o con empresas o entidades que controlen según el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. Indique las condiciones, incluidas las financieras, de estas operaciones.

      
        
          
            	
              
                Nombre del comisionado
              

            
            	
              
                CIF de la caja o entidad dotada, adscrita o participada
              

            
            	
              
                Denominación social de la caja o entidad dotada, adscrita o participada
              

            
            	
              
                Naturaleza de la operación
              

            
            	
              
                Importe (miles de euros)
              

            
            	
              
                Condiciones
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      C.3 Detalle las operaciones de crédito, aval o garantía efectuadas, ya sea directamente, indirectamente o a través de entidades dotadas, adscritas o participadas, en favor de los grupos políticos que tengan representación en las corporaciones locales y asambleas legislativas autonómicas que hayan participado en el proceso electoral de la caja de ahorros.

      
        
          
            	
              
                Nombre de los grupos políticos
              

            
            	
              
                CIF de la caja o entidad dotada, adscrita o participada
              

            
            	
              
                Denominación social de la caja o entidad dotada, adscrita o participada
              

            
            	
              
                Naturaleza de la operación
              

            
            	
              
                Importe (miles de euros)
              

            
            	
              
                Condiciones
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      C.4 Indique, en su caso, la situación actual de los créditos a grupos políticos que tengan representación en las corporaciones locales y asambleas legislativas autonómicas que hayan participado en el proceso electoral de la caja de ahorros.

      
        
          
            	
              
                D
              

            
            	
              
                DETALLE LAS OPERACIONES CREDITICIAS CON INSTITUCIONES U ORGANISMOS PÚBLICOS QUE HAYAN DESIGNADO A CONSEJEROS GENERALES
              

            
          

        
      

      
        
          
            	
              
                Institución u organismo público
              

            
            	
              
                Nombre de los consejeros generales designados
              

            
            	
              
                Naturaleza de la operación
              

            
            	
              
                Importe (miles de euros)
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      
        
          
            	
              
                E
              

            
            	
              
                OPERACIONES VINCULADAS Y OPERACIONES INTRAGRUPO
              

            
          

        
      

      E.1 Detalle las operaciones significativas realizadas por la entidad con los miembros del consejo de administración:

      
        
          
            	
              
                NIF
              

            
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Naturaleza de la operación
              

            
            	
              
                Importe (miles de euros)
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      E.2 Detalle las operaciones significativas realizadas por la entidad con los miembros de la comisión de control:

      
        
          
            	
              
                NIF
              

            
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Naturaleza de la operación
              

            
            	
              
                Importe (miles de euros)
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      E.3 Detalle las operaciones significativas realizadas por la entidad con su personal directivo:

      
        
          
            	
              
                NIF
              

            
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Naturaleza de la operación
              

            
            	
              
                Importe (miles de euros)
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      E.4 Detalle las operaciones significativas realizadas por la entidad con administradores y directivos de sociedades y entidades del grupo del que la entidad forma parte:

      
        
          
            	
              
                NIF
              

            
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                CIF de la entidad del grupo
              

            
            	
              
                Denominación social de la entidad del grupo
              

            
            	
              
                Naturaleza de la operación
              

            
            	
              
                Importe (miles de euros)
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      E.5 Detalle las operaciones significativas realizadas con otras sociedades, personas o entidades del grupo:

      
        
          
            	
              
                CIF
              

            
            	
              
                Denominación social de la entidad, sociedad o persona del grupo
              

            
            	
              
                Breve descripción de la operación
              

            
            	
              
                Importe (miles de euros)
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      E.6 Indique el importe de las operaciones realizadas con otras partes vinculadas:

      
        
          
            	
              
                F
              

            
            	
              
                CONFLICTOS DE INTERESES
              

            
          

        
      

      F.1 Indique si los miembros de los órganos de gobierno han comunicado la existencia de conflictos de intereses con la función social de la caja.

      Sí □ No □

      
        
          
            	
              
                Nombre o denominación social del consejero general, vocal del consejo, comisionado de la comisión de control o cuotapartícipes
              

            
            	
              
                Descripción de la situación de conflicto de interés
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      
        
          
            	
              
                G
              

            
            	
              
                ESTRUCTURA DEL NEGOCIO DEL GRUPO
              

            
          

        
      

      G.1 Describa la estructura del negocio del grupo, concretando el papel que desempeña cada una de las entidades en el conjunto de los servicios prestados a los clientes.

      
        
          
            	
              
                Estructura del negocio del grupo
              

            
          

          
            	
               

            
          

        
      

      
        
          
            	
              
                Servicios prestados a los clientes
              

            
          

          
            	
              
                CIF de la entidad del grupo
              

            
            	
              
                Nombre de la entidad del grupo
              

            
            	
              
                Papel que desempeña en el conjunto de los servicios prestados
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      G.2 Indique la distribución geográfica de la red de oficinas:

      
        
          
            	
              
                Comunidad autónoma
              

            
            	
              
                Número de sucursales
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Total
              

            
            	
               

            
          

        
      

      G.3 Identifique, en su caso, a los miembros de los órganos rectores que asumen cargos de administración o dirección en entidades que formen parte del grupo de la caja:

      
        
          
            	
              
                NIF
              

            
            	
              
                Nombre del miembro del órgano rector
              

            
            	
              
                CIF de la entidad del grupo
              

            
            	
              
                Denominación social de la entidad del grupo
              

            
            	
              
                Cargo
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      
        
          
            	
              
                H
              

            
            	
              
                INFORME ANUAL ELABORADO POR LA COMISIÓN DE INVERSIONES DE LA ENTIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY 26/2013, DE 27 DE DICIEMBRE, DE CAJAS DE AHORROS Y FUNDACIONES BANCARIAS
              

            
          

        
      

      H.1 Complete el siguiente cuadro sobre las adquisiciones o ventas de participaciones significativas de sociedades cotizadas efectuadas por la caja de ahorros durante el ejercicio, ya sea directamente o a través de entidades de su mismo grupo.

      
        
          
            	
              
                Importe (miles de euros)
              

            
            	
              
                Inversión o desinversión
              

            
            	
              
                Fecha de ejecución de la operación
              

            
            	
              
                Entidad objeto de la inversión o desinversión
              

            
            	
              
                CIF
              

            
            	
              
                Participación directa e indirecta de la caja tras la operación
              

            
            	
              
                Fecha de emisión del informe y pronunciamiento de la comisión de inversiones sobre la viabilidad financiera y adecuación a los presupuestos y planes estratégicos de la entidad
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      H.2 Complete el siguiente cuadro sobre las inversiones y desinversiones en proyectos empresariales con presencia en la gestión o en sus órganos de gobierno, efectuadas por la caja de ahorros durante el ejercicio, ya sea directamente o a través de entidades de su mismo grupo.

      
        
          
            	
              
                Importe (miles de euros)
              

            
            	
              
                Inversión o desinversión
              

            
            	
              
                Fecha de ejecución de la operación
              

            
            	
              
                Entidad objeto de la inversión o desinversión
              

            
            	
              
                CIF
              

            
            	
              
                Participación directa e indirecta de la caja tras la operación
              

            
            	
              
                Fecha de emisión del informe y pronunciamiento de la comisión de inversiones sobre la viabilidad financiera y adecuación a los presupuestos y planes estratégicos de la entidad
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      H.3 Detalle el número de informes emitidos por la comisión de inversiones durante el ejercicio.

      
        
          
            	
              
                Número de informes emitidos
              

            
            	
               

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      H.4 Indique la fecha de aprobación del informe anual de la comisión de inversiones.

      
        
          
            	
              
                Fecha del informe
              

            
            	
               

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      
        
          
            	
              
                I
              

            
            	
              
                SISTEMAS DE CONTROL DE RIESGO
              

            
          

        
      

      I.1 Explique el alcance del sistema de gestión de riesgos de la caja.

      
        
          
            	
               

            
          

        
      

      I.2 Identifique los órganos de la caja responsables de la elaboración y ejecución del sistema de gestión de riesgos.

      
        
          
            	
               

            
          

        
      

      I.3 Señale los principales riesgos que pueden afectar a la consecución de los objetivos de negocio.

      
        
          
            	
               

            
          

        
      

      I.4 Identifique si la caja cuenta con un nivel de tolerancia al riesgo.

      
        
          
            	
               

            
          

        
      

      I.5 Indique qué riesgos se han materializado durante el ejercicio.

      
        
          
            	
               

            
          

        
      

      I.6 Explique los planes de respuesta y supervisión para los principales riesgos de la caja.

      
        
          
            	
               

            
          

        
      

      
        
          
            	
              
                J
              

            
            	
              
                OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS
              

            
          

        
      

      Si existe algún aspecto relevante en materia de gobierno corporativo en la entidad o en las entidades del grupo y que no se haya recogido en el resto de apartados del presente informe, que sea necesario incluir para recoger una información más completa y razonada sobre la estructura y prácticas de gobierno en la entidad o su grupo, detállelo brevemente.

      Dentro de este apartado también podrá incluirse cualquier otra información, aclaración o matiz, relacionados con los anteriores apartados del informe, en la medida en que sean relevantes y no reiterativos.

      La entidad podrá indicar si se ha adherido voluntariamente a otros códigos de principios éticos o de buenas prácticas, internacionales, sectoriales o de otro ámbito. En su caso, identificará el código en cuestión y la fecha de adhesión.

      _______________________________________________________________________

      Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el consejo de administración de la caja, en su sesión de fecha _________.

      Indique los miembros del consejo que hayan votado en contra o que se hayan abstenido en relación con la aprobación del presente informe.

      
        
          
            	
              
                Abstención/voto contrario
              

            
            	
              
                NIF del vocal del consejo
              

            
            	
              
                Nombre del vocal del consejo
              

            
          

          
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      
        INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO DE LAS CAJAS DE AHORROS QUE NO EMITAN VALORES ADMITIDOS A NEGOCIACIÓN EN MERCADOS OFICIALES DE VALORES
      

      A efectos de este informe, los campos que correspondan a NIF o CIF deberán ser cumplimentados, pero no serán objeto de difusión pública.

      La información solicitada en el modelo, salvo que se indique otra cosa, es a la fecha de cierre del ejercicio al que se refiere el informe.

      Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, aunque un miembro del consejo de administración, comisionado de la comisión de control o personal directivo no haya desarrollado su actividad durante el período completo sujeto a información, la remuneración que haya percibido será incluida en el epígrafe correspondiente.

      También se tendrán que detallar las operaciones significativas con miembros del consejo de administración, comisionados de la comisión de control o personal directivo, aunque no tengan tal condición en la fecha de cierre del ejercicio.

      Toda la información que haya que facilitar en el informe y no esté bajo el control de la caja se facilitará en función del conocimiento que tenga esta, en función de las comunicaciones que se le hayan realizado en cumplimiento de las disposiciones vigentes y de la información que conste en los registros públicos.

      A los efectos de lo previsto en esta circular, se considerarán:

      ● Entidades dotadas: Las fundaciones de la propia caja o la dotación de patrimonios sin personalidad jurídica, como ocurrirá en los consorcios en los que participe la caja.

      ● Entidades adscritas: Aquellas entidades respecto de las cuales se haya realizado un acto administrativo expreso de adscripción a la caja.

      ● Entidades participadas: Las entidades dependientes, multigrupo y asociadas, de acuerdo con lo establecido en la norma cuadragésima sexta, sección tercera, capítulo tercero, título I, de la Circular del Banco de España 4/2004, de 22 de diciembre.

      ● Entidades locales territoriales:

      a) El municipio.

      b) La provincia.

      c) La isla en los archipiélagos balear y canario.

      Gozan, asimismo, de la condición de entidades locales:

      a) Las entidades de ámbito territorial inferior al municipal, instituidas o reconocidas por las Comunidades Autónomas, conforme al artículo 45 de Ley de Bases del Régimen Local.

      b) Las comarcas u otras entidades que agrupen varios municipios instituidas por las Comunidades Autónomas de conformidad con la Ley de Bases del Régimen Local y los correspondientes estatutos de autonomía.

      c) Las áreas metropolitanas.

      d) Las mancomunidades de municipios.

      
        
          
            	
              
                A.1
              

            
            	
              
                ASAMBLEA GENERAL
              

            
          

        
      

      A.1.1 Fecha de nombramiento: Se indicará la fecha del primer nombramiento del último período ininterrumpido de permanencia del consejero en la asamblea.

      A.1.2 Otros: Si existe algún grupo adicional a los indicados que tiene representación en la asamblea, identifíquelo en el cuadro.

      A.1.9 Porcentaje de presencia física: Se indicará el porcentaje, respecto del total, de miembros de la asamblea general que han acudido a la reunión.

      Porcentaje de voto a distancia: En caso de que exista la posibilidad de ejercer el voto en la asamblea general por medios telemáticos u otros procedimientos para el ejercicio del voto a distancia, se indicará el porcentaje, respecto del total, de miembros de la asamblea general que han ejercido el voto por estos medios.

      A.1.13 Modo de acceso a la página web: Se entenderá la ruta concreta a la página web donde esté alojada la información sobre gobierno corporativo y sobre las asambleas generales.

      
        
          
            	
              
                A.2
              

            
            	
              
                CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
              

            
          

        
      

      A.2.2 Número de consejeras ejecutivas: Se indicará el número de mujeres que son vocales del consejo de administración de la caja y tienen funciones ejecutivas.

      A.2.16 Ejecutivos: Se entenderá por tales quienes poseen funciones ejecutivas o directivas en la entidad y, en todo caso, quienes mantengan una relación contractual laboral, mercantil o de otra índole con la entidad, distinta de su condición de miembro del consejo, siempre que se les haya otorgado poderes amplios y estables en virtud de los cuales ejerciten funciones ejecutivas o directivas. Igualmente, se consideran ejecutivos quienes posean las mismas funciones o capacidades en algunas de las filiales del grupo.

      A.2.19 Se entenderá que las cuentas anuales individuales y consolidadas están «certificadas» cuando se presenten al consejo de administración con una declaración suscrita bajo su responsabilidad por las personas certificantes declarando que dichas cuentas muestran en todos los aspectos significativos la imagen fiel de su situación financiero-patrimonial al cierre del ejercicio, así como de los resultados de sus operaciones y de los cambios habidos en su situación financiera durante el ejercicio, y contienen la información necesaria y suficiente para su comprensión adecuada, de conformidad con la normativa aplicable.

      A.2.40 Órgano__: En su caso, se deberán relacionar de forma separada los demás órganos delegados o de apoyo creados por la caja.

      
        
          
            	
              
                B
              

            
            	
              
                REMUNERACIONES PERCIBIDAS
              

            
          

        
      

      B.1 Remuneraciones percibidas: Computarán, en todo caso, tanto las dietas por asistencia a los citados órganos como los sueldos que se perciban por el desempeño de sus funciones, las remuneraciones análogas a las anteriores y las obligaciones contraídas en materia de pensiones o de pago de primas de seguro de vida.

      La remuneración total incluirá también remuneraciones percibidas a través de otras personas distintas a las citadas, es decir, cualquier transacción entre la caja y una tercera persona cuando el propósito de la transacción sea remunerar o compensar a un miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control por su actuación como tal en la caja.

      Aunque un miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control no haya desarrollado su actividad durante el período completo sujeto a información, la remuneración que haya percibido será incluida en el epígrafe B.1 del informe.

      B.2 En este apartado no se incluirán las remuneraciones que hayan sido reintegradas a la caja.

      Presencia o representación significativa: Se entenderá que la caja tiene una presencia o representación significativa en una entidad cuando esta pertenezca a su mismo grupo o la caja ostente el 20% o más de su capital.

      B.3 La remuneración total incluirá también remuneraciones percibidas a través de otras personas distintas a las citadas, es decir, cualquier transacción entre la caja y una tercera persona cuando el propósito de la transacción sea remunerar o compensar al personal directivo, miembro del consejo de administración o de la comisión de control por la prestación de servicios a la caja o a las entidades por ella controladas por la misma.

      Ejercicios incompletos: Aunque un directivo, un miembro del consejo de administración o de la comisión de control no haya desarrollado su actividad durante el período completo sujeto a información, la remuneración que haya percibido será incluida en el epígrafe C.3 del informe.

      
        
          
            	
              
                C
              

            
            	
              
                OPERACIONES DE CRÉDITO, AVAL O GARANTÍA
              

            
          

        
      

      C.1, C.2, C.3 Condiciones: Se incluirán el tipo de interés, el plazo y otras condiciones relevantes.

      C.3, C.4 En estos apartados se incluirán las operaciones con grupos políticos que tengan representación en las corporaciones locales y asambleas legislativas que hayan designado, al menos, a un representante en la asamblea general de la caja de ahorros.

      
        
          
            	
              
                E
              

            
            	
              
                OPERACIONES VINCULADAS Y OPERACIONES INTRAGRUPO
              

            
          

        
      

      Tendrán la consideración de significativas las operaciones que la tengan de conformidad con la Orden EHA/3050/2004, de 15 de septiembre, sobre la información de las operaciones vinculadas que deben suministrar las sociedades emisoras de valores admitidos a negociación en mercados secundarios oficiales.

      Tendrán la consideración de operaciones intragrupo aquellas operaciones que relacionen directa o indirectamente a una entidad con otras del mismo grupo, entendiendo este de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 24/1988, del Mercado de Valores, para el cumplimiento de una obligación, sea o no contractual, y tenga o no por objeto un pago.

      En todo lo no dispuesto en el presente anejo en cuanto a definiciones, criterios y tipo de agregación respecto a la información sobre operaciones vinculadas, se aplicará, con carácter supletorio, lo previsto en la Orden EHA/3050/2004, de 15 de septiembre, sobre la información de las operaciones vinculadas que deben suministrar las sociedades emisoras de valores admitidos a negociación en mercados secundarios oficiales, y en su desarrollo normativo.

      
        
          
            	
              
                G
              

            
            	
              
                ESTRUCTURA DEL NEGOCIO DEL GRUPO
              

            
          

        
      

      G.3 Se entenderá que ostentan cargos de administración o dirección en una entidad sus administradores o miembros de sus órganos colegiados de administración y aquellas personas que desarrollen en la entidad, de hecho o de derecho, funciones de alta dirección bajo la dependencia directa de su órgano de administración o de comisiones ejecutivas o de miembros del consejo ejecutivos o directores generales de ella, incluidos los apoderados que no restrinjan el ámbito de su representación a áreas o materias específicas o ajenas a la actividad que constituye el objeto de la entidad.

      
        
          
            	
              
                I
              

            
            	
              
                SISTEMAS DE CONTROL DE RIESGO
              

            
          

        
      

      I.1 En este apartado se tendrá que explicar cuál de las siguientes opciones refleja el alcance de su sistema de gestión de riesgos:

      1. El sistema de gestión de riesgos funciona de forma integral, continua, consolidando dicha gestión por área o unidad de negocio o actividad, filiales, zonas geográficas y áreas de soporte (como, por ejemplo, recursos humanos, marketing o control de gestión) a nivel corporativo.

      2. El sistema de gestión de riesgos está implantado a nivel corporativo o de grupo, pero no en el ámbito de las áreas de negocio o actividad, filiales, zonas geográficas y áreas de soporte (como por ejemplo recursos humanos, marketing o control de gestión) a nivel corporativo.

      3. El sistema de gestión de riesgos existe a nivel de área de negocio o proyectos concretos pero no consolida información a nivel corporativo o de grupo.

      4. La caja no cuenta con un sistema de gestión de riesgos formalmente definido.

      I.4 Se identificará si la caja cuenta con un nivel de tolerancia al riesgo (nivel de riesgo aceptable) establecido a nivel corporativo. En su caso, se explicará el proceso de evaluación de riesgos establecido (identificación, definición de tolerancias y escalas de valoración), indicando en función de qué criterios realiza la evaluación de los principales riesgos y quién interviene en ella.

      I.5 En este apartado se tendrá que indicar qué riesgos se han materializado durante el ejercicio, describiendo de forma clara y concisa las circunstancias que lo han motivado, la forma en que han impactado en los resultados de la caja y en su capacidad de generación de valor y si han funcionado los sistemas de respuesta/ control establecidos.

      
        
          
            	
              
                J
              

            
            	
              
                OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS
              

            
          

        
      

      Si existe algún aspecto relevante en materia de gobierno corporativo en la entidad o en las entidades del grupo y que no se haya recogido en el resto de apartados del presente informe, que sea necesario incluir para recoger una información más completa y razonada sobre la estructura y prácticas de gobierno en la entidad o su grupo, detállelo brevemente.

      MODELO ANEJO 2

      INFORME ANUAL SOBRE REMUNERACIONES DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y DE LA COMISIÓN DE CONTROL DE LAS CAJAS DE AHORROS QUE NO EMITAN VALORES ADMITIDOS A NEGOCIACIÓN EN MERCADOS OFICIALES DE VALORES

      
        
          
            	
              DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA CAJA

            
          

        
      

      
        
          
            	
              FECHA DEL FIN DEL EJERCICIO DE REFERENCIA

            
            	
               

            
          

        
      

      
        
          
            	
              CIF

            
          

        
      

      
        
          
            	
              Denominación social:

            
          

        
      

      
        
          
            	
              Domicilio social:

            
          

        
      

      
        INFORME ANUAL SOBRE REMUNERACIONES DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y DE LA COMISIÓN DE CONTROL DE LAS CAJAS DE AHORROS QUE NO EMITAN VALORES ADMITIDOS A NEGOCIACIÓN EN MERCADOS OFICIALES DE VALORES
      

      
        
          
            	
              
                A
              

            
            	
              
                POLÍTICA DE REMUNERACIONES DE LA CAJA PARA EL EJERCICIO EN CURSO
              

            
          

        
      

      A.1 Explique la política de remuneraciones de la caja. Dentro de este epígrafe se incluirá información sobre:

      – Principios y fundamentos generales de la política de remuneraciones.

      – Cambios más significativos realizados en la política de remuneraciones respecto a la aplicada durante el ejercicio anterior.

      – Criterios utilizados para establecer la política de remuneración de la caja.

      – Importancia relativa de los conceptos retributivos variables respecto a los fijos y criterios seguidos para determinar los distintos componentes del paquete retributivo de los miembros del consejo de administración y comisionados de la comisión de control (mix retributivo).

      
        
          
            	
              
                Explique la política de remuneraciones
              

            
          

          
            	
               

            
          

        
      

      A.2 Información sobre los trabajos preparatorios y el proceso de toma de decisiones que se haya seguido para determinar la política de remuneración y el papel desempeñado, en su caso, por la comisión de retribuciones y otros órganos de control en la configuración de la política de remuneraciones. Esta información incluirá, en su caso, el mandato dado a la comisión de retribuciones, su composición y la identidad de los asesores externos cuyos servicios se hayan utilizado para definir la política retributiva.

      
        
          
            	
              
                Explique el proceso para determinar la política de remuneraciones
              

            
          

          
            	
               

            
          

        
      

      A.3 Indique el importe y la naturaleza de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las retribuciones por el desempeño de funciones de la alta dirección, de la remuneración adicional como presidente o miembro de alguna comisión del consejo, de las dietas por participación en el consejo, sus comisiones y la comisión de control u otras retribuciones fijas, así como una estimación de la retribución fija anual a la que den origen. Identifique otros beneficios que no sean satisfechos en efectivo y los parámetros fundamentales por los que se otorgan.

      
        
          
            	
              
                Explique los componentes fijos de la remuneración
              

            
          

          
            	
               

            
          

        
      

      A.4 Explique el importe, la naturaleza y las principales características de los componentes variables de los sistemas retributivos. En particular:

      – Identifique cada uno de los planes retributivos de los que los miembros del consejo de administración y comisionados de la comisión de control sean beneficiarios, su alcance, su fecha de aprobación, fecha de implantación período de vigencia, así como sus principales características.

      – Indique cualquier remuneración en concepto de participación en beneficios o primas, y la razón por la que se otorgaron.

      – Explique los parámetros fundamentales y el fundamento de cualquier sistema de primas anules (bonus).

      – El fundamento de dichos sistemas de retribución variable o planes, los criterios de evaluación del desempeño elegidos, así como los componentes y métodos de evaluación para determinar si se han cumplido o no dichos criterios de evaluación y una estimación del importe absoluto de las retribuciones variables a las que daría origen el plan retributivo vigente, en función del grado de cumplimiento de las hipótesis u objetivos que tome como referencia.

      – En su caso, se informará sobre los períodos de diferimiento o aplazamiento de pago que se hayan establecido.

      
        
          
            	
              
                Explique los componentes variables de los sistemas retributivos
              

            
          

          
            	
               

            
          

        
      

      A.5 Explique las principales características de los sistemas de ahorros a largo plazo, incluyendo jubilación y cualquier otra prestación de supervivencia, financiados parcial o totalmente por la caja, ya sean dotados interna o externamente, con una estimación de su importe o coste anual equivalente, indicando el tipo de plan, si es de aportación o prestación definida, las condiciones de consolidación de los derechos económicos a favor de los miembros del consejo de administración y comisionados de la comisión de control, y su compatibilidad con cualquier tipo de indemnización por resolución anticipada o terminación de la relación contractual entre la caja y el miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control.

      Indique también las aportaciones, a favor del miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control, a planes de pensiones de aportación definida; o el aumento de derechos consolidados del miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control, cuando se trate de aportaciones a planes de prestación definida.

      
        
          
            	
              
                Explique los sistemas de ahorro a largo plazo
              

            
          

          
            	
               

            
          

        
      

      A.6 Indique cualesquiera indemnizaciones pactadas o pagadas en caso de terminación de las funciones como miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control.

      
        
          
            	
              
                Explique las indemnizaciones
              

            
          

          
            	
               

            
          

        
      

      A.7 Indique las condiciones que deberán respetar los contratos de los miembros del consejo de administración o comisionados de la comisión de control que ejerzan funciones de alta dirección. Entre otras, se informará sobre la duración, los límites a las cuantías de indemnización, las cláusulas de permanencia, los plazos de preaviso, así como el pago como sustitución del citado plazo de preaviso y cualesquiera otras cláusulas relativas a primas de contratación e indemnizaciones o blindajes por resolución anticipada o terminación de la relación contractual entre la caja y el miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control. Se han de incluir, entre otros, los pactos o acuerdos de no concurrencia, exclusividad, permanencia o fidelización y no competencia postcontractual.

      
        
          
            	
              
                Explique las condiciones de los contratos de los miembros del consejo de administración o comisionados de la comisión de control que ejerzan funciones de alta dirección
              

            
          

          
            	
               

            
          

        
      

      A.8 Explique cualquier remuneración suplementaria devengada a los miembros del consejo de administración o comisionados de la comisión de control, como contraprestación por los servicios prestados distintos de los inherentes a su cargo.

      
        
          
            	
              
                Explique las remuneraciones suplementarias
              

            
          

          
            	
               

            
          

        
      

      A.9 Indique cualquier retribución en forma de anticipos, créditos y garantías concedidos, con indicación del tipo de interés, sus características esenciales y los importes eventualmente devueltos, así como las obligaciones asumidas por cuenta de ellos a título de garantía.

      
        
          
            	
              
                Explique los anticipos, créditos y garantías concedidos
              

            
          

          
            	
               

            
          

        
      

      A.10 Explique las principales características de las remuneraciones en especie.

      
        
          
            	
              
                Explique las remuneraciones en especie
              

            
          

          
            	
               

            
          

        
      

      A.11 Indique las remuneraciones devengadas por los miembros del consejo de administración o comisionados de la comisión de control, en virtud de los pagos que realice la caja a una tercera entidad en la cual presta servicios el miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control, cuando dichos pagos tengan como fin remunerar los servicios de este en la sociedad.

      
        
          
            	
              
                Explique las remuneraciones devengadas en virtud de los pagos que realice la caja a una tercera entidad
              

            
          

          
            	
               

            
          

        
      

      A.12 Cualquier otro concepto retributivo distinto de los anteriores, cualesquiera que sean su naturaleza o la entidad del grupo que lo satisfaga, especialmente cuando tenga la consideración de operación vinculada o su emisión distorsione la imagen fiel de las remuneraciones totales devengadas por los miembros del consejo de administración o comisionados de la comisión de control.

      
        
          
            	
              
                Explique los otros conceptos retributivos
              

            
          

          
            	
               

            
          

        
      

      A.13 Explique las acciones adoptadas por la caja en relación con el sistema de remuneración para reducir la exposición a riesgos excesivos y ajustarlo a los objetivos, valores e intereses a largo plazo de la caja, lo que incluirá, en su caso, una referencia a: medidas previstas para garantizar que en la política de remuneración se atiende a los resultados a largo plazo de la caja, medidas que establezcan un equilibrio adecuado entre los componentes fijos y variables de la remuneración, medidas adoptadas en relación con aquellas categorías de personal cuyas actividades profesionales tengan una repercusión material en el perfil de riesgos de la caja, fórmulas o cláusulas de recobro para poder reclamar la devolución de los componentes variables de la remuneración basados en los resultados cuando tales componentes se hayan pagado atendiendo a unos datos cuya inexactitud haya quedado después demostrada de forma manifiesta, y medidas previstas para evitar conflictos de intereses, en su caso.

      
        
          
            	
              
                Explique las acciones adoptadas para reducir los riesgos
              

            
          

          
            	
               

            
          

        
      

      
        
          
            	
              
                B
              

            
            	
              
                POLÍTICA DE REMUNERACIONES PREVISTA PARA EJERCICIOS FUTUROS
              

            
          

        
      

      B.1 Realice una previsión general de la política de remuneraciones para ejercicios futuros que describa dicha política con respecto a: componentes fijos y dietas y retribuciones de carácter variable, relación entre la remuneración y los resultados, sistemas de previsión, condiciones de los contratos de los miembros del consejo de administración y comisionados de la comisión de control, con funciones ejecutivas, y previsión de cambios más significativos de la política retributiva con respecto a ejercicios precedentes.

      
        
          
            	
              
                Previsión general de la política de remuneraciones
              

            
          

          
            	
               

            
          

        
      

      B.2 Explique el proceso de toma de decisiones para la configuración de la política de remuneraciones prevista para los ejercicios futuros, y el papel desempeñado, en su caso, por la comisión de retribuciones.

      
        
          
            	
              
                Explique el proceso de tomas de decisiones para la configuración de la política de remuneraciones
              

            
          

          
            	
               

            
          

        
      

      B.3 Explique los incentivos creados por la caja en el sistema de remuneración para reducir la exposición a riesgos excesivos y ajustarlo a los objetivos, valores e intereses a largo plazo de la caja.

      
        
          
            	
              
                Explique los incentivos creados para reducir riesgos
              

            
          

          
            	
               

            
          

        
      

      
        
          
            	
              
                C
              

            
            	
              
                RESUMEN GLOBAL DE CÓMO SE APLICÓ LA POLÍTICA DE RETRIBUCIONES DURANTE EL EJERCICIO CERRADO
              

            
          

        
      

      C.1 Explique de forma resumida las principales características de la estructura y conceptos retributivos de la política de remuneraciones aplicada durante el ejercicio cerrado, que da lugar al detalle de las retribuciones individuales devengadas por cada uno de los miembros del consejo de administración y comisionados de la comisión de control, que se reflejan en la sección D del presente informe, así como un resumen de las decisiones tomadas por el consejo y por la comisión de control para la aplicación de dichos conceptos.

      
        
          
            	
              
                Explique la estructura y conceptos retributivos de la política de retribuciones aplicada durante el ejercicio
              

            
          

          
            	
               

            
          

        
      

      
        
          
            	
              
                D
              

            
            	
              
                DETALLE DE LAS RETRIBUCIONES INDIVIDUALES DEVENGADAS POR CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
              

            
          

        
      

      D.1 Complete los siguientes cuadros respecto a la remuneración individualizada de cada uno de los miembros del consejo de administración (incluyendo la retribución por sus funciones ejecutivas) devengada durante el ejercicio.

      
        a) Retribuciones devengadas en la caja objeto del presente informe:
      

      
        i) Retribución en metálico (en miles de euros)
      

      
        
          
            	
              
                Nombre/tipología/período de devengo ejercicio t
              

            
            	
              
                Sueldo
              

            
            	
              
                Remuneración fija
              

            
            	
              
                Dietas
              

            
            	
              
                Retribución variable a corto plazo
              

            
            	
              
                Retribución variable a largo plazo
              

            
            	
              
                Remuneración por pertenencia a comisiones del consejo
              

            
            	
              
                Indemnización
              

            
            	
              
                Otros conceptos
              

            
            	
              
                Total ejercicio t
              

            
            	
              
                Total ejercicio t-1
              

            
          

          
            	
              
                Miembro del consejo 1
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Miembro del consejo 2
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      
        ii) Sistemas de ahorro a largo plazo
      

      
        
          
            	
              
                Nombre / período de devengo total en ejercicios
              

            
            	
              
                Aportación del ejercicio por parte de la caja (miles de euros)
              

            
            	
              
                Importe de los fondos acumulados (miles de euros)
              

            
          

          
            	
              
                Ejercicio t
              

            
            	
              
                Ejercicio t-1
              

            
            	
              
                Ejercicio t
              

            
            	
              
                Ejercicio t-1
              

            
          

          
            	
              
                Miembro del consejo 1
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      
        iii) Otros beneficios (en miles de euros)
      

      
        
          
            	
              
                Retribución en forma de anticipos, créditos concedidos
              

            
          

          
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Tipo de interés de la operación
              

            
            	
              
                Características esenciales de la operación
              

            
            	
              
                Importes eventualmente devueltos
              

            
          

          
            	
              
                Miembro del consejo 1
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Miembro del consejo 2
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      
        
          
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Primas de seguros de vida
              

            
            	
              
                Garantías constituidas por la caja a favor de los miembros del consejo
              

            
          

          
            	
              
                Ejercicio t Ejercicio t-1
              

            
            	
              
                Ejercicio t Ejercicio t-1
              

            
          

          
            	
              
                Miembro del consejo 1
              

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Miembro del consejo 2
              

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      
        b) Retribuciones devengadas por los miembros del consejo de la caja por su pertenencia a consejos en otras sociedades del grupo:
      

      
        i) Retribución en metálico (en miles de euros)
      

      
        
          
            	
              
                Nombre/ tipología/ período de devengo ejercicio t
              

            
            	
              
                Sueldo
              

            
            	
              
                Remuneración fija
              

            
            	
              
                Dietas
              

            
            	
              
                Retribución variable a corto plazo
              

            
            	
              
                Retribución variable a largo plazo
              

            
            	
              
                Remuneración por pertenencia a comisiones del consejo
              

            
            	
              
                Indemnizaciones
              

            
            	
              
                Otros conceptos
              

            
            	
              
                Total ejercicio t
              

            
            	
              
                Total ejercicio t-1
              

            
          

          
            	
              
                Miembro del consejo 1
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Miembro del consejo 2
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      
        ii) Sistemas de ahorro a largo plazo
      

      
        
          
            	
              
                Nombre/período de devengo total en ejercicios
              

            
            	
              
                Aportación del ejercicio por parte de la sociedad (miles de euros)
              

            
            	
              
                Importe de los fondos acumulados (miles de euros)
              

            
          

          
            	
              
                Ejercicio t
              

            
            	
              
                Ejercicio t-1
              

            
            	
              
                Ejercicio t
              

            
            	
              
                Ejercicio t-1
              

            
          

          
            	
              
                Miembro del consejo 1
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      
        iii) Otros beneficios (en miles de euros)
      

      
        
          
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Retribución en forma de anticipos, créditos concedidos
              

            
          

          
            	
              
                Tipo de interés de la operación
              

            
            	
              
                Características esenciales de la operación
              

            
            	
              
                Importes eventualmente devueltos
              

            
          

          
            	
              
                Miembro del consejo 1
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      
        
          
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Primas de seguros de vida
              

            
            	
              
                Garantías constituidas por la sociedad a favor de los miembros del consejo
              

            
          

          
            	
              
                Ejercicio t
              

            
            	
              
                Ejercicio t-1
              

            
            	
              
                Ejercicio t
              

            
            	
              
                Ejercicio t-1
              

            
          

          
            	
              
                Miembro del consejo 1
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Miembro del consejo 2
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      
        c) Resumen de las retribuciones (en miles de euros):
      

      Se deberán incluir en el resumen los importes correspondientes a todos los conceptos retributivos incluidos en el presente informe que hayan sido devengados por el miembro del consejo de administración, en la caja o en su grupo, en miles de euros.

      En el caso de los sistemas de ahorro a largo plazo, se incluirán las aportaciones o dotaciones realizadas a este tipo de sistemas:

      
        
          
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Total retribución de la caja
              

            
            	
              
                Total retribución del grupo
              

            
            	
              
                Total ejercicio t
              

            
            	
              
                Total ejercicio t-1
              

            
            	
              
                Aportación / dotación realizada a sistemas de ahorro durante el ejercicio
              

            
          

          
            	
              
                Miembro del consejo 1
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Miembro del consejo 2
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Total
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      D.2 Complete los siguientes cuadros respecto a la remuneración individualizada de cada uno de los comisionados de la comisión de control (incluyendo la retribución percibida por el ejercicio de funciones ejecutivas) devengada durante el ejercicio.

      
        a) Retribuciones devengadas en la caja objeto del presente informe:
      

      
        i) Retribución en metálico (en miles de euros)
      

      
        
          
            	
              
                Nombre/ tipología/ período de devengo ejercicio t
              

            
            	
              
                Sueldo
              

            
            	
              
                Remuneración fija
              

            
            	
              
                Dietas
              

            
            	
              
                Retribución variable a corto plazo
              

            
            	
              
                Retribución variable a largo plazo
              

            
            	
              
                Indemnización
              

            
            	
              
                Otros conceptos
              

            
            	
              
                Total ejercicio t
              

            
            	
              
                Total ejercicio t-1
              

            
          

          
            	
              
                Comisionado 1
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Comisionado 2
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      
        ii) Sistemas de ahorro a largo plazo
      

      
        
          
            	
              
                Nombre/ período de devengo total en ejercicios
              

            
            	
              
                Aportación del ejercicio por parte de la caja (miles de euros)
              

            
            	
              
                Importe de los fondos acumulados (miles de euros)
              

            
          

          
            	
              
                Ejercicio t
              

            
            	
              
                Ejercicio t-1
              

            
            	
              
                Ejercicio t
              

            
            	
              
                Ejercicio t-1
              

            
          

          
            	
              
                Comisionado de la comisión de control 1
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      
        iii) Otros beneficios (en miles de euros)
      

      
        
          
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Retribución en forma de anticipos, créditos concedidos
              

            
          

          
            	
              
                Tipo de interés de la operación
              

            
            	
              
                Características esenciales de la operación
              

            
            	
              
                Importes eventualmente devueltos
              

            
          

          
            	
              
                Comisionado de la comisión de control 1
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Comisionado de la comisión de control 2
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      
        
          
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Primas de seguros de vida
              

            
            	
              
                Garantías constituidas por la caja a favor de los comisionados de la comisión de control
              

            
          

          
            	
              
                Ejercicio t
              

            
            	
              
                Ejercicio t-1
              

            
            	
              
                Ejercicio t
              

            
            	
              
                Ejercicio t-1
              

            
          

          
            	
              
                Comisionado de la comisión de control 1
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Comisionado de la comisión de control 2
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      
        b) Retribuciones devengadas por los comisionados de la comisión de control de la caja por su pertenencia a consejos en otras sociedades del grupo:
      

      
        i) Retribución en metálico (en miles de de euros)
      

      
        
          
            	
              
                Nombre/ tipología/ período de devengo ejercicio t
              

            
            	
              
                Sueldo
              

            
            	
              
                Remuneración fija
              

            
            	
              
                Dietas
              

            
            	
              
                Retribución variable a corto plazo
              

            
            	
              
                Retribución variable a largo plazo
              

            
            	
              
                Remuneración por pertenencia a comisiones del consejo
              

            
            	
              
                Indemnizaciones
              

            
            	
              
                Otros conceptos
              

            
            	
              
                Total ejercicio t
              

            
            	
              
                Total ejercicio t-1
              

            
          

          
            	
              
                Miembro del consejo 1
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Miembro del consejo 2
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      
        ii) Sistemas de ahorro a largo plazo
      

      
        
          
            	
              
                Nombre/ período de devengo total en ejercicios
              

            
            	
              
                Aportación del ejercicio por parte de la sociedad (miles €)
              

            
            	
              
                Importe de los fondos acumulados (miles €)
              

            
          

          
            	
              
                Ejercicio t
              

            
            	
              
                Ejercicio t-1
              

            
            	
              
                Ejercicio t
              

            
            	
              
                Ejercicio t-1
              

            
          

          
            	
              
                Comisionado de la comisión de control 1
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      
        iii) Otros beneficios (en miles de euros)
      

      
        
          
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Retribución en forma de anticipos, créditos concedidos
              

            
          

          
            	
              
                Tipo de interés de la operación
              

            
            	
              
                Características esenciales de la operación
              

            
            	
              
                Importes eventualmente devueltos
              

            
          

          
            	
              
                Comisionado de la comisión de control 1
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      
        
          
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Primas de seguros de vida
              

            
            	
              
                Garantías constituidas por la sociedad a favor de los comisionados de la comisión de control
              

            
          

          
            	
              
                Ejercicio t
              

            
            	
              
                Ejercicio t-1
              

            
            	
              
                Ejercicio t
              

            
            	
              
                Ejercicio t-1
              

            
          

          
            	
              
                Comisionado de la comisión de control 1
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      
        c) Resumen de las retribuciones (en miles de euros):
      

      Se deberán incluir en el resumen los importes correspondientes a todos los conceptos retributivos incluidos en el presente informe que hayan sido devengadas por el comisionado de la comisión de control en la caja o en su grupo, en miles de euros.

      
        
          
            	
              
                Nombre
              

            
            	
              
                Total retribución de la caja
              

            
            	
              
                Total retribución del grupo
              

            
            	
              
                Total ejercicio t
              

            
            	
              
                Total ejercicio t-1
              

            
            	
              
                Aportación / dotación realizada a sistemas de ahorro durante el ejercicio
              

            
          

          
            	
              
                Comisionado de la comisión de control 1
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Comisionado de la comisión de control 2
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Total
              

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      D.3 Informe sobre la relación entre la retribución obtenida por los miembros del consejo de administración y comisionados de la comisión de control y los resultados u otras medidas de rendimiento de la caja, explicando, en su caso, cómo las variaciones en el rendimiento de la caja han podido influir en la variación de las remuneraciones de los miembros del consejo de administración y comisionados de la comisión de control.

      D.4 Informe del resultado de la votación consultiva de la asamblea general al informe anual sobre remuneraciones del ejercicio anterior, indicando el número de votos negativos que, en su caso, se hayan emitido:

      
        
          
            	
               

            
            	
              
                Número
              

            
            	
              
                % sobre el total
              

            
          

          
            	
              
                Votos emitidos
              

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      
        
          
            	
               

            
            	
              
                Número
              

            
            	
              
                % sobre emitidos
              

            
          

          
            	
              
                Votos negativos
              

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Votos a favor
              

            
            	
               

            
            	
               

            
          

          
            	
              
                Abstenciones
              

            
            	
               

            
            	
               

            
          

        
      

      
        
          
            	
              
                E
              

            
            	
              
                OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS
              

            
          

        
      

      Si existe algún aspecto relevante en materia de remuneración de los miembros del consejo de administración o comisionados de la comisión de control que no se haya podido recoger en el resto de apartados del presente informe, pero que sea necesario incluir para recoger una información más completa y razonada sobre la estructura y prácticas retributivas de la caja en relación con sus miembros del consejo de administración o comisionados de la comisión de control, detállelo brevemente.

      _______________________________________________________________________

      Este informe anual de remuneraciones ha sido aprobado por el consejo de administración de la caja, en su sesión de fecha _________.

      Indique si ha habido miembros del consejo que hayan votado en contra o que se hayan abstenido en relación con la aprobación del presente informe.

      Sí □ No □

      
        
          
            	
              
                Nombre o denominación social del miembro del consejo de administración que no ha votado a favor de la aprobación del presente informe
              

            
            	
              
                Motivos (en contra, abstención, no asistencia)
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        INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE REMUNERACIONES DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y DE LA COMISIÓN DE CONTROL DE LAS CAJAS DE AHORROS QUE NO EMITAN VALORES ADMITIDOS A NEGOCIACIÓN EN MERCADOS OFICIALES DE VALORES
      

      Cuestiones generales.

      La información relativa a personas físicas o jurídicas de forma individualizada deberá ser cumplimentada mediante los correspondientes NIF, CIF o código similar, cuando proceda, sin perjuicio de su consideración como información de carácter no público a los efectos de la difusión del informe anual sobre remuneraciones objeto de la presente circular, así como del sometimiento, en el caso de las personas físicas, a la normativa de protección de datos de carácter personal.

      Cuando las métricas para medir objetivos o rendimientos de tipo financiero o de valoración de instrumentos no utilicen criterios establecidos en las Normas Internacionales de Información Financiera, la caja deberá explicar cómo los mide y cómo se calculan a partir de la información financiera auditada.

      Aunque un miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control no haya desarrollado su actividad como tal durante el período completo sujeto a información, la remuneración que hubiese devengado será incluida en el informe, con indicación de las fechas concretas de inicio y finalización del ejercicio de su cargo.

      La remuneración de un miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control incluirá también, en su caso, remuneraciones percibidas a través de otras personas distintas al miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control, es decir, cualquier transacción entre la entidad y una tercera persona cuando el propósito de la transacción sea remunerar o compensar al miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control por su actuación como tal en la caja.

      Aspectos concretos.

      A efectos de cumplimentar el informe anual sobre remuneraciones de los miembros del consejo de administración o comisionado de la comisión de control, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

      Sueldo: Importe de las retribuciones que no sean de carácter variable y que haya devengado el miembro del consejo o comisionado de la comisión de control, por sus labores ejecutivas.

      Remuneración fija: Importe de la compensación en metálico, con una periodicidad de pago preestablecida, sea o no consolidable en el tiempo y devengada por el miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control, por su pertenencia al consejo o comisión de control, con independencia de la asistencia efectiva del miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control a las reuniones del órgano de gobierno.

      Dietas: Importe total de las dietas por asistencia a las reuniones del consejo, en su caso, de las comisiones delegadas y de la comisión de control.

      Retribución variable a corto plazo: Importe variable ligado al desempeño o a la consecución de una serie de objetivos (cuantitativos o cualitativos) individuales o de grupo, en un período de devengo igual o inferior a un ejercicio.

      A efectos de la presente circular, se entenderá que el miembro del consejo o comisionado de la comisión de control ha devengado la retribución variable a corto plazo en la fecha de finalización del período de devengo. El período de devengo es el plazo de tiempo durante el cual se mide el desempeño del miembro del consejo o comisionado de la comisión de control a efectos de determinar su remuneración variable a corto plazo, con independencia del modo o plazo estipulados para el pago de dicha remuneración o de si el pago queda sometido a diferimiento, retención, cláusulas malus de ajuste ex-post o cláusulas de recuperación de las remuneraciones ya satisfechas (clawback).

      Retribución variable a largo plazo: Importe variable ligado al desempeño o a la consecución de una serie de objetivos (cuantitativos o cualitativos) individuales o de grupo, en un período de devengo superior a un ejercicio.

      A efectos de la presente circular, se entenderá que el miembro del consejo o comisionado de la comisión de control ha devengado la retribución variable a largo plazo en la fecha de finalización del período de devengo. El período de devengo es el plazo de tiempo durante el cual se mide el desempeño del miembro del consejo o comisionado de la comisión de control a efectos de determinar su remuneración variable a largo plazo, con independencia del modo o plazo estipulados para el pago de dicha remuneración o de si el pago queda sometido a diferimiento, retención, cláusulas malus de ajuste ex-post o cláusulas de recuperación de las remuneraciones ya satisfechas (clawback).

      Remuneración por pertenencia a comisiones del consejo: Importe de otros conceptos distintos a las dietas, de los que sean beneficiarios los miembros del consejo de administración por su pertenencia a comisiones delegadas o consultivas del consejo, con independencia de la asistencia efectiva del miembro del consejo de administración a las reuniones de las referidas comisiones.

      Indemnizaciones: Cualquier retribución devengada por el miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control derivada de la extinción de la relación que le vincule con la caja.

      Otros: Importe total de las restantes retribuciones devengadas en el ejercicio y que no hayan sido contempladas en los conceptos previos o en cualquiera de los siguientes apartados, incluyendo las remuneraciones en especie.

      La remuneración en especie se valorara por el coste para la sociedad de la utilización, consumo u obtención de los bienes, derechos o servicios por parte del miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control.

      Sistemas de ahorro a largo plazo: Deberá informarse de todos los planes de ahorro a largo plazo, incluyendo jubilación y cualquier otra prestación de supervivencia, financiados parcial o totalmente por la caja, ya sean dotados interna o externamente.

      Aportaciones realizadas durante el ejercicio: Se deberá computar el valor más alto entre los siguientes: i) los fondos aportados durante el ejercicio a cualquier vehículo de inversión, asegurador o financiero que dé cobertura al plan (independientemente de si el beneficiario de las posibles prestaciones es la compañía o el propio administrador), y ii) la variación anual en el valor actual actuarial del sistema de ahorro a largo plazo a favor del miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control, ajustada proporcionalmente a los ejercicios de servicio efectivamente acreditados en el ejercicio respecto de los requeridos para el pago.

      Importe de los fondos acumulados: Importe de los fondos acumulados en cualquier vehículo de inversión, asegurador o financiero que dé cobertura al sistema (independientemente de si el beneficiario de las posibles prestaciones es la caja o el propio administrador) y, en todo caso, que no podrá ser inferior al valor actual actuarial de la obligación devengada a favor del administrador ajustada proporcionalmente a los ejercicios de servicio efectivamente acreditados en el ejercicio respecto de los requeridos para el pago.

      Anticipos: Importe del pago o entrega, con anterioridad a la fecha que se hubiera establecido para su percepción por parte del miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control, de importes correspondientes a cualesquiera de los conceptos retributivos incluidos en el presente informe.

      Créditos concedidos: Créditos o préstamos concedidos por la caja al miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control, en concepto retributivo, independientemente de que estos devenguen intereses o no.

      Garantías constituidas por la caja a favor de los miembros del consejo de administración o comisionado de la comisión de control: Cualquier obligación de contenido económico asumida por la caja a favor del miembro del consejo de administración o comisionado de la comisión de control, en concepto retributivo.

      Sociedades del grupo: A los efectos de esta circular, se estará a la definición de grupo de sociedades establecida en el artículo 42 del código de comercio.

      
        
          
            	
              
                A
              

            
            	
              
                POLÍTICA DE REMUNERACIONES DE LA CAJA PARA EL EJERCICIO EN CURSO
              

            
          

        
      

      A.9 En este apartado únicamente se incluirá información sobre aquellas operaciones que supongan condiciones ajenas a las habituales o a las del mercado.
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      FELIPE VI

      REY DE ESPAÑA

      A todos los que la presente vieren y entendieren.

      Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

      PREÁMBULO

      I

      El papel esencial en la economía que juegan el sector financiero y, en particular, el sector asegurador, ha justificado históricamente una regulación e intervención pública mayor que en otros sectores. Desde la Ley de 14 de mayo de 1908, que inició en España la ordenación del seguro privado, esta regulación se ha caracterizado históricamente por su función tutelar de los tomadores, asegurados, beneficiarios y terceros perjudicados de contratos de seguro privado. La actividad aseguradora supone el intercambio de una prestación presente y cierta, la prima, por una prestación futura e incierta, la indemnización. Esta situación exige garantizar que cuando eventualmente se produzca el siniestro que motive el pago de la indemnización la entidad aseguradora esté en situación de poder hacer frente a su obligación. Ello justifica que la ordenación y supervisión de las entidades aseguradoras por los poderes públicos resulte una materia de interés público, para comprobar que mantienen una situación de solvencia suficiente que les permita cumplir su objeto social.

      El texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, hasta ahora vigente, integró de forma ordenada y armonizada en un único texto las disposiciones contenidas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, y las reformas que posteriormente se introdujeron en dicha norma, motivadas bien por la incorporación de normas de derecho comunitario, bien por la necesidad de adaptarla a la constante evolución de la actividad aseguradora.

      A su vez, el texto refundido ha sido modificado por sucesivas leyes. En particular y de forma principal, por la Ley 5/2005, de 22 de abril, de supervisión de los conglomerados financieros y por la que se modifican otras leyes del sector financiero; por la Ley 13/2007, de 2 de julio, en materia de supervisión del reaseguro; y por la Ley 5/2009, de 29 de junio, sobre reforma del régimen de participaciones significativas en empresas de servicios de inversión, en entidades de crédito y en entidades aseguradoras.

      Finalmente cabe hacer mención a las modificaciones llevadas a cabo por la disposición final decimocuarta de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, que continúan la línea de desarrollo y consolidación de la regulación de los seguros privados.

      La necesidad de incorporación del derecho comunitario de seguros y la adaptación normativa al desarrollo del sector asegurador son también la razón de ser fundamental de esta Ley, que recoge aquellas disposiciones de la Directiva 2009/138/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, sobre el seguro de vida, el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (en adelante Directiva Solvencia II) que requieren ser incorporadas a una norma de rango legal, al tratarse de importantes modificaciones en el esquema de supervisión de la actividad aseguradora. Esta Directiva ha sido modificada fundamentalmente por la Directiva 2014/51/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, por la que se modifican las Directivas 2003/71/CE y 2009/138/CE y los Reglamentos (CE) n.º 1060/2009, (UE) n.º 1094/2010 y (UE) n.º 1095/2010 en lo que respecta a los poderes de la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación) y de la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados) (Directiva Ómnibus II).

      La magnitud de todos estos cambios ha aconsejado sustituir el texto refundido vigente por una nueva Ley que integre, de forma similar a la refundición de normativa comunitaria llevada a cabo por la Directiva Solvencia II, las disposiciones que continúan vigentes, el nuevo sistema de solvencia y otras normas que se ha considerado necesario introducir, teniendo en cuenta la evolución del mercado asegurador.

      Ahora bien, la transposición de la Directiva no se termina en la Ley, pues algunas de sus disposiciones se incorporarán a la normativa española a través de un reglamento, en el que se desarrollarán, igualmente, algunas previsiones contenidas en esta Ley, sin perjuicio de las medidas de ejecución que dicte la Comisión Europea.

      II

      La Directiva Solvencia II supone un notable ejercicio de armonización que pretende facilitar el acceso y ejercicio de la actividad aseguradora y reaseguradora en la Unión Europea mediante la eliminación de las diferencias más importantes entre las legislaciones de los Estados miembros y, por tanto, el establecimiento de un marco legal dentro del cual las entidades aseguradoras y reaseguradoras puedan operar en un único mercado interior.

      La Directiva Solvencia II articula una concepción de la solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras basada en tres pilares que se refuerzan mutuamente. El primero, constituido por reglas uniformes sobre requerimientos de capital determinados en función de los riesgos asumidos por las entidades, en consonancia con los desarrollos alcanzados en materia de gestión de riesgos y con la evolución reciente en otros sectores financieros. Se adopta así para el sector asegurador europeo un enfoque basado en el riesgo, mediante la introducción de normas específicas sobre el capital económico. El segundo de los pilares está integrado por un nuevo sistema de supervisión con el objetivo de fomentar la mejora de la gestión interna de los riesgos por las entidades. El tercero se refiere a las exigencias de información y transparencia hacia el mercado sobre los aspectos clave de los riesgos asumidos por las entidades y su forma de gestión.

      Adicionalmente a la introducción del nuevo sistema de solvencia basado en el riesgo y de los cambios que ello requiere en la forma de gestión de las entidades y en la actuación de las autoridades supervisoras, la Directiva Solvencia II efectúa una consolidación, por refundición, del resto del ordenamiento europeo en materia de seguros privados, salvo en lo referente al seguro de automóviles, incorporando los contenidos recogidos en las directivas que ya se habían transpuesto en su momento al Derecho español de seguros, como por ejemplo, la Directiva 2001/17/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de marzo de 2001, relativa al saneamiento y a la liquidación de las compañías de seguros.

      El esquema ha sido completado con los desarrollos normativos y la medidas de ejecución derivadas de la nueva estructura de supervisión diseñada en este campo en la Unión Europea por el establecimiento de la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación, mediante el Reglamento (CE) n.º 1094/2010, de 24 de noviembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación), se modifica la Decisión 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/79/CE de la Comisión, que le atribuye importantes facultades de coordinación y decisorias en materia de supervisión y ordenación de seguros y reaseguros, logrando una mayor armonización reguladora y una mejor coordinación internacional e intersectorial.

      Las disposiciones contenidas en esta Ley y en el reglamento que la desarrolle, resultado de la transposición de la Directiva Solvencia II, deben ser integradas con los desarrollos normativos y las medidas de ejecución dictadas por la Comisión Europea y por la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación (AESPJ) en un amplio conjunto de cuestiones como la valoración de activos y pasivos, provisiones técnicas, los fondos propios, el cálculo del capital de solvencia obligatorio, modelos internos, el capital mínimo obligatorio, las normas de inversión, el sistema de gobierno, el capital adicional, la información a efectos de supervisión, la transparencia de la autoridad supervisora, la solvencia de los grupos de entidades así como la determinación de la equivalencia de los regímenes de terceros países con las disposiciones de la Directiva Solvencia II.

      III

      La Ley se estructura en un título preliminar y ocho títulos, veinte disposiciones adicionales, trece disposiciones transitorias, una disposición derogatoria, veintiuna disposiciones finales y un anexo.

      El título preliminar establece su objeto, ámbito de aplicación y las definiciones aplicables a efectos de esta Ley. Se identifica como autoridad nacional de supervisión a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, sin perjuicio de las facultades supervisoras y de regulación que se atribuyen expresamente al Ministro de Economía y Competitividad en esta Ley y en el resto del ordenamiento jurídico y de las competencias que, en su caso, correspondan a las Comunidades Autónomas.

      El título I de la Ley se refiere a la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Se fijan determinadas funciones que le corresponden al Ministro de Economía y Competitividad y se le reconoce a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la capacidad normativa para emitir circulares de obligado cumplimiento en el ámbito de la supervisión de seguros y reaseguros.

      Con el fin de lograr los objetivos de mejor protección de los tomadores, asegurados y beneficiarios, y al amparo del artículo 149.1.6.ª, 11.ª y 13.ª de la Constitución, esta Ley contiene las bases de la supervisión de los seguros y reaseguros privados. Esto exige cierta uniformidad de las normas reguladoras de la supervisión de la actividad aseguradora para facilitar la relación de unas entidades aseguradoras españolas con otras, de éstas con las radicadas en la Unión Europea y de todas ellas con los mercados internacionales. Por ello, dada la importancia financiera del sector asegurador en la economía, las Comunidades Autónomas que hayan asumido competencias en materia de supervisión de seguros y reaseguros privados deberán colaborar de forma más estrecha entre sí y con la Administración General del Estado.

      IV

      El título II de la Ley regula las condiciones para la obtención de la autorización administrativa como requisito previo para el acceso al ejercicio de la actividad aseguradora o reaseguradora en términos similares a los de su precedente legislativo.

      También regula el régimen jurídico de las mutuas de seguros, cooperativas de seguros y mutualidades de previsión social. No obstante, para estas entidades se mantiene en vigor el régimen contenido en el texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, hasta que se acometa una regulación específica de las mutuas y, en particular, de su régimen jurídico de disolución, transformación, fusión, escisión y cesión global de activo y pasivo.

      En relación con las condiciones de ejercicio, esta Ley regula en el título III la exigencia de un eficaz sistema de gobierno de las entidades. Esta es una de las novedades de la Directiva Solvencia II, que supone el reconocimiento de que algunos riesgos sólo pueden tenerse debidamente en cuenta a través de exigencias en materia de gobierno de las entidades y no a través de los requisitos cuantitativos. El sistema de gobierno incluye las funciones fundamentales de gestión del riesgo, cumplimiento, auditoría interna y actuarial. Esta enumeración de funciones y su regulación, que se desarrollará con más detalle reglamentariamente, no obsta para que cada entidad decida libremente la manera de organizarlas o decida articular otras funciones adicionales.

      Dentro de la gestión de sus riesgos todas las entidades aseguradoras y reaseguradoras deben asumir como práctica habitual, integrándola en su estrategia de negocio, la evaluación interna y periódica de sus necesidades globales de solvencia atendiendo a su perfil de riesgo específico. Asimismo, con fines de transparencia, las entidades aseguradoras y reaseguradoras deben dar a conocer, mediante su puesta a disposición del público, al menos una vez al año, la información esencial sobre su situación financiera y de solvencia.

      V

      La evaluación de la situación financiera de las entidades aseguradoras y reaseguradoras ha de basarse en sólidos principios económicos, incorporando en el proceso la información proporcionada por los mercados financieros, así como los datos disponibles sobre los riesgos asumidos. Con arreglo a este enfoque, los requisitos de capital deben estar cubiertos con fondos propios, que deben clasificarse con arreglo a criterios de calidad, seguridad y disponibilidad.

      El capital de solvencia obligatorio se calibrará de tal modo que se garantice que todos los riesgos cuantificables a los que una empresa de seguros o de reaseguros está expuesta se tengan en cuenta y cubrirá las actividades existentes y las nuevas actividades que se espere realizar en los siguientes doce meses. En relación con la actividad existente, deberá cubrir exclusivamente las perdidas inesperadas. El capital de solvencia obligatorio será igual al valor en riesgo de los fondos propios de una empresa de seguros o de reaseguros, con un nivel de confianza del 99,5 % a un horizonte temporal de un año.

      En el ámbito de Solvencia II los requerimientos de capital de solvencia deben comportar dos niveles de exigencia. Uno, el capital de solvencia obligatorio, variable en función del riesgo asumido por la entidad y basado en un cálculo prospectivo; el otro, el capital mínimo obligatorio, configurado como un nivel mínimo de seguridad por debajo del cual nunca deberían descender los recursos financieros. Ambos requisitos de capital permiten delimitar la intervención gradual del supervisor para alcanzar un nivel uniforme de protección de los tomadores, asegurados y beneficiarios. La situación de normalidad se cumple cuando la entidad alcance con fondos propios el capital de solvencia obligatorio. No alcanzar el capital mínimo obligatorio implicará la expulsión del mercado. Para las insuficiencias del capital de solvencia obligatorio, la Ley establece una escala adecuada y de progresiva intensidad de intervención de la autoridad supervisora.

      Para el cálculo del capital de solvencia obligatorio se establece una fórmula estándar que adopta un enfoque modular, en el que se evalúa primero la exposición individual a cada categoría de riesgo y posteriormente se agregan los valores resultantes teniendo en cuenta, en su caso, el efecto de las correlaciones existentes entre los distintos módulos de riesgos y previéndose métodos simplificados para su cálculo. La fórmula estándar para calcular el capital de solvencia obligatorio pretende reflejar el perfil de riesgo de la mayor parte de las empresas de seguros y reaseguros. Sin embargo, es posible que, en algunos casos, el enfoque normalizado no refleje adecuadamente el perfil de riesgo muy específico de una empresa. Para estos casos se prevé la posibilidad de utilizar, previa autorización administrativa, modelos internos, totales o parciales.

      Adicionalmente, la normativa prevé otros supuestos de autorización administrativa tales como la utilización de parámetros específicos, fondos propios complementarios y ajustes por casamiento en el cálculo de la provisión técnica. Todo ello supone la necesidad de reforzar los recursos disponibles de la autoridad de supervisión nacional, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

      Se contempla un régimen especial de solvencia para aquellas entidades que no superan los umbrales que se regulen reglamentariamente. Estas entidades quedan excluidas del régimen general de Solvencia II, por lo que se les aplican determinadas particularidades en cuanto a los requisitos de solvencia, sistema de gobierno y requisitos de información al supervisor que se desarrollarán por vía reglamentaria. A diferencia de las entidades sometidas al régimen general, las entidades que se acogen al régimen especial de solvencia solo pueden actuar dentro del territorio nacional. No obstante lo anterior, estas entidades pueden solicitar voluntariamente acogerse al régimen general. A este régimen especial de solvencia se pueden acoger, también, otras entidades aseguradoras con características muy concretas.

      Se recogen, entre las condiciones de ejercicio, diversos preceptos referentes a las conductas de mercado que deben respetar las entidades aseguradoras. Entre ellos los que disciplinan las tarifas de primas, las bases técnicas y los servicios o departamentos de atención al cliente. En el contexto del mercado único de seguros, esta Ley garantiza que se puedan comercializar en España seguros ofrecidos por entidades de otros Estados miembros, siempre que se cumplan las disposiciones legales de interés general.

      En la aplicación de esta Ley se tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad, que graduará el establecimiento de requisitos y su complejidad atendiendo al perfil de riesgo de las entidades y en particular, a la naturaleza, escala y complejidad de las operaciones de seguro o reaseguro realizadas por las entidades, así como a los riesgos inherentes a su modelo de negocio.

      VI

      Para que el objetivo último de la protección de los tomadores, asegurados y beneficiarios pueda materializarse de forma efectiva, las previsiones legales sobre la actuación de las entidades aseguradoras y reaseguradoras deben complementarse adecuadamente con una supervisión eficaz. De esta forma, en el título IV se regula el conjunto de potestades y facultades que permitan a la autoridad supervisora española de seguros velar por el ejercicio ordenado de la actividad, incluidas las funciones o actividades externalizadas. Se regula en especial la supervisión por inspección.

      A fin de garantizar la eficacia de la supervisión, las medidas adoptadas deben ser proporcionadas a la naturaleza, complejidad y envergadura de los riesgos inherentes a la actividad de las entidades aseguradoras o reaseguradoras.

      Las entidades aseguradoras y reaseguradoras individualmente consideradas constituyen el elemento esencial de la supervisión. Pero a diferencia de la legislación anterior, esta Ley da un carácter más sustantivo, como sujetos supervisados, a los grupos de entidades aseguradoras y reaseguradoras, regulados en el título V.

      Una importante novedad en este ámbito es la posibilidad de creación de grupos sin vinculación de capital, en particular, los grupos de mutuas de seguros.

      La supervisión del grupo incluirá la evaluación de su solvencia, de las concentraciones de riesgo y de las operaciones intragrupo. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras pertenecientes a un grupo deben contar, también individualmente, con un sistema de gobierno eficaz que ha de estar sujeto a supervisión.

      La Ley fija los supuestos en que corresponderá a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones ser el supervisor de un grupo internacional, así como las facultades de coordinación y decisión que le corresponden en este caso. Asimismo, se regulan los colegios de supervisores que incluyen mecanismos de cooperación, intercambio de información y consulta entre las autoridades de supervisión.

      En todo caso, tanto para la supervisión de entidades individuales como de grupos de entidades, la Ley asume como principio rector la convergencia de la actividad supervisora europea en los instrumentos y las prácticas de supervisión, atribuyéndole a la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación (AESPJ) un importante papel en su articulación.

      VII

      El título VI de la Ley recoge los mecanismos de que dispone la autoridad supervisora para afrontar situaciones de deterioro financiero de las entidades, incluyendo medidas de control especial, el título VII los procedimientos de revocación, disolución y liquidación y, por último, el título VIII el régimen de infracciones y sanciones.

      En materia de liquidación de entidades aseguradoras se aclara que las normas son imperativas, se precisa el concepto de acreedor por contrato de seguro con privilegio especial y se reconoce a los mutualistas y cooperativistas los mismos derechos que a los socios de las sociedades de capital, en especial el derecho de información y participación en el patrimonio resultante de la liquidación.

      La Ley resuelve la posible confluencia de las medidas de control especial con los procedimientos concursales, estableciendo que las entidades sujetas a las primeras no podrán solicitar declaración judicial de concurso. Adicionalmente, el juez, antes de admitir el concurso, tiene que solicitar informe a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones sobre la situación de la entidad aseguradora.

      En las liquidaciones por el Consorcio de Compensación de Seguros se introducen ciertas modificaciones respecto a la compra de créditos con cargo a los recursos del mismo, especialmente en relación a los créditos laborales que puede anticipar, regulándose también su participación en los procedimientos concursales.

      En relación con el régimen de infracciones y sanciones, se ajustan los tipos infractores a las nuevas exigencias de acceso y ejercicio a la actividad, se fijan con mayor precisión los límites de las sanciones en forma de multa y se incorporan precisiones sobre el procedimiento sancionador.

      VIII

      Mediante las disposiciones adicionales se establece, entre otros asuntos, que los seguros obligatorios se deberán fijar por una norma con rango de ley. Se recoge la posibilidad de que las entidades con cometido especial soliciten la autorización administrativa para el ejercicio de sus actividades en España. Se fijan las obligaciones de los auditores de cuentas en relación con las entidades aseguradoras y reaseguradoras. Se incluyen normas relativas a profesiones relacionadas con la actividad aseguradora como son las de los actuarios de seguros y los peritos de seguros, comisarios de averías y liquidadores de averías. Se establecen los requisitos para que el seguro de caución sea admisible como garantía ante las Administraciones Públicas. Asimismo, se establece la obligación de las entidades aseguradoras que operan en el ramo de incendio y elementos naturales de suministrar determinada información a efectos de facilitar la liquidación y recaudación de las tasas por el mantenimiento del servicio de prevención y extinción de incendios y de las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación de los servicios de extinción de incendios. Se remite a regulación reglamentaria el régimen simplificado aplicable a los seguros de decesos en cuanto a bases técnicas, provisiones y capital de solvencia obligatorio. Se establece la fecha a partir de la cual las entidades aseguradoras podrán presentar ante la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones solicitudes que sobre determinados aspectos requieren aprobación por el supervisor, y las facultades atribuidas a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones relacionadas con la supervisión de los grupos de entidades. Se encomiendan al Consorcio de Compensación de Seguros dos nuevas funciones de carácter informativo: por una parte, la gestión del nuevo registro de seguros obligatorios; por otra, la recopilación y suministro de la información relativa a la cobertura del ramo de incendios a efectos de mejorar la liquidación y recaudación de las tasas por la prestación del servicio de extinción de incendios y contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación del servicio de extinción de incendios. Por último, se establece que la obligatoriedad de comunicación con la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones a través de medios electrónicos pueda establecerse mediante circular.

      En cuanto a las disposiciones finales, se realizan, entre otras, modificaciones que afectan a la Ley de Contrato de Seguro para especificar que, en los seguros personales, el asegurado o tomador no tiene obligación de comunicar la variación de las circunstancias relativas al estado de salud del asegurado, las cuales en ningún caso se considerarán agravación del riesgo. Se regulan por vez primera en esta norma los seguros de decesos y de dependencia y se refuerza la libre elección del prestador de servicios en los seguros de decesos, asistencia sanitaria y dependencia.

      Se modifican la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, para adecuar todas ellas a lo establecido en la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 11 de diciembre de 2014, en el asunto C-678/11, que ha declarado contraria a la normativa europea la obligación de designar un representante en España a efectos fiscales por los fondos de pensiones domiciliados en otro Estado miembro de la Unión Europea que desarrollen en España planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación española, y de las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado miembro que operen en España en régimen de libre prestación de servicios.

      Se introduce en la Ley de Ordenación de la Edificación, como alternativa a la suscripción obligatoria de un seguro, la obtención de una garantía financiera que permita cubrir el mismo riesgo. Además, se dota de una mayor seguridad jurídica a la posición del adquirente de la vivienda frente al promotor, eliminándose, entre otros aspectos, el régimen actual basado en un sistema dual de pólizas (pólizas colectivas y certificados individuales de seguros de caución). También se introducen modificaciones referidas a la percepción de cantidades a cuenta del precio durante la construcción de la Ley de Ordenación de la Edificación.

      Se reforma el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones para mejorar la regulación de los fondos de pensiones abiertos, ampliando sus posibilidades operativas, para favorecer las economías de escala y la diversificación de las políticas de inversión y de la gestión de inversiones. Se aborda la regulación de la comisión de control del fondo abierto de empleo, y por último se establece que en las Mutualidades de Previsión Social que actúen como sistema alternativo al alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, no se podrán hacer efectivos los derechos económicos de los productos o seguros utilizados para tal función en los supuestos de liquidez previstos.

      Por lo que respecta al Consorcio de Compensación de Seguros, se introducen modificaciones que afectan, en primer lugar a su Estatuto Legal. Destaca la ampliación del recargo del seguro de riesgos extraordinarios a los seguros obligatorios de responsabilidad civil de vehículos automóviles, lo que dará lugar a la cobertura correspondiente. Asimismo, se habilita al Consorcio para informar a los acreedores por contrato de seguro en relación con los procesos de liquidación de entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado miembro de la Unión Europea en lo que afecte exclusivamente a los contratos de seguro que hubieran celebrado en España. En materia de liquidación de entidades aseguradoras por el Consorcio de Compensación de Seguros se introducen modificaciones en relación con las normas sustantivas y de procedimiento para reforzar los mecanismos de liquidación administrativa en beneficio de los acreedores por contrato de seguro. Por último, se actualiza la regulación de la actuación del Consorcio en los procedimientos concursales, para acompasarla a las modificaciones habidas en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. Se establece la obligatoriedad de adhesión a los convenios de indemnización directa regulados por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, para los daños materiales. Para agilizar la asistencia a los lesionados de tráfico, las entidades aseguradoras se podrán adherir a convenios sectoriales de asistencia sanitaria para lesionados de tráfico así como a convenios de indemnización directa de daños personales.

      Se modifica la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros privados. Se suprime el registro de auxiliares asesores. Se unifica la terminología del auxiliar, pasando a denominarse «colaborador», eliminando la diferencia entre auxiliar asesor y auxiliar externo y estableciendo que las funciones del colaborador, así como el hecho de que asesore o no, se determinen en el contrato entre mediador y su colaborador. Por otro lado el corredor, para realizar un análisis objetivo, deberá presentar un número suficiente de contratos adecuado a cada operación.

      Finalmente, se reforma la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, para regular con mayor amplitud los supuestos de imposibilidad de funcionamiento normal de las Cámaras como consecuencia de un desequilibrio financiero.

      TÍTULO PRELIMINAR

      Disposiciones generales

      CAPÍTULO I

      Objeto y ámbito de aplicación

      Artículo 1. Objeto y finalidad de la Ley.

      Esta Ley tiene por objeto la regulación y supervisión de la actividad aseguradora y reaseguradora privada comprendiendo las condiciones de acceso y ejercicio y el régimen de solvencia, saneamiento y liquidación de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, con la finalidad principal de proteger los derechos de los tomadores, asegurados y beneficiarios, así como de promover la transparencia y el desarrollo adecuado de la actividad aseguradora.

      Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación.

      Quedan sometidas a los preceptos de esta Ley:

      a) Las entidades aseguradoras y reaseguradoras con domicilio social en España, así como las sucursales establecidas en España de entidades aseguradoras y reaseguradoras domiciliadas en terceros países.

      b) Los grupos de entidades aseguradoras y reaseguradoras.

      c) Las personas físicas o jurídicas que, bajo cualquier título, desempeñen cargos de administración o dirección de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

      d) Los profesionales y entidades que desempeñen alguna de las funciones previstas en esta Ley o en sus disposiciones complementarias de desarrollo.

      e) Los liquidadores de entidades aseguradoras y reaseguradoras.

      f)	Las organizaciones constituidas con ánimo de permanencia para la distribución de la cobertura de riesgos o la prestación a las entidades aseguradoras y reaseguradoras de servicios comunes relacionados con la actividad aseguradora o reaseguradora, cualquiera que sea su naturaleza y forma jurídica.

      g) Las demás personas para quienes se establezca alguna prohibición o mandato en esta Ley.

      Artículo 3. Ámbito objetivo de aplicación.

      1. Quedan sometidas a los preceptos de esta Ley:

      a) Las actividades de seguro directo de vida y de seguro directo distinto del seguro de vida.

      b) Las actividades de reaseguro.

      c) Las operaciones preparatorias o complementarias de las de seguro que practiquen las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

      d) Las actividades de prevención de daños vinculadas a la actividad aseguradora.

      e) Cualesquiera otras actividades cuando se establezca expresamente en una norma con rango de ley.

      2. La actividad aseguradora y reaseguradora se ajustará a lo dispuesto en esta Ley:

      a) Cuando sea realizada por las entidades, grupos y personas previstos en el artículo 2.

      b) Cuando sea realizada en España por entidades aseguradoras y reaseguradoras domiciliadas en otro Estado miembro de la Unión Europea (en adelante, otro Estado miembro).

      [ . . . ]

      CAPÍTULO II

      Definiciones

      Artículo 6. Entidades.

      A efectos de lo establecido en esta Ley y en las demás disposiciones reguladoras de la supervisión y contratación de los seguros privados, se entenderá por:

      1. Entidad aseguradora: Una entidad autorizada para realizar, conforme a lo dispuesto por esta Ley o por la legislación de otro Estado miembro, actividades de seguro directo de vida o de seguro directo distinto del seguro de vida.

      2. Entidad aseguradora cautiva: Entidad aseguradora propiedad de una entidad no financiera, o de una entidad financiera que no sea una entidad aseguradora o reaseguradora o forme parte de un grupo de entidades aseguradoras o reaseguradoras, definido en el artículo 131.1.f), y que tiene por objeto ofrecer cobertura de seguro exclusivamente para los riesgos de la entidad o entidades a las que pertenece o de una o varias entidades del grupo del que forma parte.

      3. Entidad aseguradora domiciliada en un tercer país: Una entidad aseguradora que, si tuviera su domicilio social en algún Estado miembro, estaría obligada, con arreglo a las disposiciones de ese Estado, a obtener una autorización para realizar la actividad aseguradora.

      4. Entidad reaseguradora: Una entidad que haya recibido autorización con arreglo a lo dispuesto en esta Ley, o conforme a la legislación de otro Estado miembro, para realizar actividades de reaseguro.

      5. Entidad reaseguradora cautiva: Entidad reaseguradora propiedad de una entidad no financiera, o de una entidad financiera que no sea una entidad aseguradora o reaseguradora o forme parte de un grupo de entidades aseguradoras o reaseguradoras, definido en el artículo 131.1.f), y que tiene por objeto ofrecer cobertura de reaseguro exclusivamente para los riesgos de la entidad o entidades a las que pertenece o de una o varias entidades del grupo del que forma parte.

      6. Entidad reaseguradora domiciliada en un tercer país: Una entidad que, si tuviera su domicilio social en un Estado miembro, estaría obligada, con arreglo a las disposiciones de ese Estado, a obtener una autorización para realizar la actividad reaseguradora.

      7. Reaseguro: La actividad consistente en la aceptación de riesgos cedidos por una entidad aseguradora o por una entidad reaseguradora, incluidas las entidades aseguradoras o reaseguradoras domiciliadas en terceros países.

      8. Reaseguro limitado: Reaseguro en el que el potencial máximo de pérdida explícito, expresado en términos de riesgo económico máximo transferido, derivado tanto de un riesgo de suscripción significativo como de la transferencia de un riesgo temporal, supera la prima durante la totalidad del período de vigencia del contrato por una cuantía limitada pero significativa, junto con, al menos, una de las siguientes características:

      a) Consideración explícita y material del valor temporal del dinero.

      b) Disposiciones contractuales que moderen el equilibrio de la experiencia económica entre las partes en el tiempo, con el fin de lograr la transferencia de riesgo prevista.

      9. Entidad financiera, cualquiera de las siguientes:

      a) Una entidad de crédito, una empresa financiera o una empresa de servicios bancarios auxiliares, según se regulan en la normativa de entidades de crédito.

      b) Una entidad aseguradora, una entidad reaseguradora, o una sociedad de cartera de seguros de las definidas en el artículo 131.1.i).

      c) Una empresa de servicios de inversión o una sociedad financiera, según se regulan en la normativa de servicios de inversión.

      d) Una sociedad financiera mixta de cartera con arreglo al artículo 2.7 de la Ley 5/2005, de 22 de abril, de supervisión de los conglomerados financieros y por la que se modifican otras leyes del sector financiero.

      10. Entidad con cometido especial: Entidad, dotada o no de personalidad jurídica, distinta de una entidad aseguradora o reaseguradora existente, que asuma riesgos de entidades aseguradoras o reaseguradoras y financie plenamente su exposición a dichos riesgos a través de una emisión de deuda o de algún otro mecanismo de financiación en que los derechos de reembolso de los proveedores de dicha deuda u otro mecanismo de financiación estén subordinados a las obligaciones de reaseguro de dicha entidad.

      11. Contraparte central autorizada: Una contraparte central que ha sido autorizada por la autoridad competente del Estado miembro en que esté establecida o bien, cuando se encuentre establecida en un tercer país, si ha sido reconocida por la Autoridad Europea de Valores y Mercados (AEVM).

      12. Agencia de calificación crediticia externa: Una agencia de calificación crediticia reconocida, certificada y registrada como tal o un banco central que emita calificaciones crediticias.

      13. Oficina nacional: Organización profesional que está constituida con arreglo a la Recomendación n.º 5 adoptada el 25 de enero de 1949 por el Subcomité de transportes por carretera del Comité de transportes interiores de la Comisión Económica para Europa de la Organización de las Naciones Unidas, y que agrupa a las entidades aseguradoras que hayan obtenido en un Estado autorización para operar en el ramo de responsabilidad civil en vehículos terrestres automóviles.

      En España es oficina nacional la Oficina Española de Aseguradores de Automóviles (OFESAUTO).

      14. Fondo nacional de garantía: Organismo creado por cada Estado miembro, de acuerdo con sus propias disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, que tiene como misión reparar, al menos hasta los límites de la obligación del aseguramiento, los daños materiales o corporales causados por un vehículo no identificado o por el cual no haya sido satisfecha la obligación de aseguramiento.

      En España es fondo nacional de garantía el Consorcio de Compensación de Seguros.

      Artículo 7. Autoridad de supervisión nacional.

      A efectos de lo establecido en esta Ley y en las demás disposiciones reguladoras de la supervisión y contratación de los seguros privados, se entenderá por autoridad de supervisión la autoridad nacional facultada conforme a la legislación de su Estado para supervisar entidades aseguradoras y reaseguradoras.

      La autoridad de supervisión nacional, facultada para supervisar entidades aseguradoras y reaseguradoras en los términos de esta Ley, es la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, sin perjuicio de las facultades atribuidas directamente al Ministro de Economía y Competitividad, y de las competencias que, en su caso, correspondan a las Comunidades Autónomas.

      [ . . . ]

      Artículo 13. Sistema de gobierno y externalización de funciones.

      A efectos de lo establecido en esta Ley y en las demás disposiciones reguladoras de la supervisión de los seguros privados, se entenderá por:

      1. Función: En un sistema de gobierno la capacidad de una entidad aseguradora o reaseguradora para llevar a cabo determinadas tareas del gobierno de la entidad.

      2. Sistema de gobierno de la entidad: Estructura organizativa transparente y apropiada, con una clara distribución y una adecuada separación de funciones, un sistema eficaz para garantizar la transmisión de información, que garantice la gestión sana y prudente de la actividad y los mecanismos eficaces de control interno de una entidad aseguradora o reaseguradora, que incluyen las siguientes funciones fundamentales: la función de gestión de riesgos, la función de verificación del cumplimiento, la función de auditoría interna y la función actuarial.

      3. Externalización de funciones: Cualquier tipo de acuerdo celebrado entre una entidad aseguradora o reaseguradora y un tercero, ya sea o no una entidad sujeta a supervisión, en virtud del cual éste, directamente o por subcontratación, realiza una actividad o una función que, en otras circunstancias, hubiese realizado la propia entidad aseguradora o reaseguradora.

      [ . . . ]

      TÍTULO II

      Acceso a la actividad aseguradora y reaseguradora

      CAPÍTULO I

      Acceso a la actividad de las entidades aseguradoras y reaseguradoras españolas

      [ . . . ]

      Sección 2.ª Requisitos para la obtención de autorización

      [ . . . ]

      Artículo 38. Honorabilidad y aptitud de quienes ejerzan la dirección efectiva o desempeñen funciones que integran el sistema de gobierno de la entidad.

      1. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras y las entidades dominantes de grupos de entidades aseguradoras garantizarán que todas las personas que ejerzan la dirección efectiva, bajo cualquier título, y quienes desempeñen las funciones que integran el sistema de gobierno cumplan en todo momento los siguientes requisitos:

      a) Ser personas de reconocida honorabilidad comercial y profesional.

      b) Poseer conocimientos y experiencia adecuados para hacer posible la gestión sana y prudente de la entidad.

      2. Se entenderá que ejercen la dirección efectiva de una entidad aseguradora o reaseguradora quienes ostenten cargos de administración o dirección, considerándose como tales:

      a) Los administradores o miembros de los órganos colegiados de administración. Podrán desempeñar cargos de administración las personas jurídicas, pero, en este caso, deberán designar en su representación a una persona física que reúna igualmente los requisitos anteriormente citados.

      b) Los directores generales y asimilados, entendiendo por tales todas aquellas personas que ejerzan en la entidad la alta dirección bajo la dependencia directa de su órgano de administración, de comisiones ejecutivas o de consejeros delegados de aquel.

      3. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras, así como las entidades dominantes de grupos de entidades aseguradoras, comunicarán a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones el nombramiento así como todo cambio en la identidad de las personas que ejerzan la dirección efectiva de la entidad o del grupo, bajo cualquier título, y quienes desempeñen las funciones que integren el sistema de gobierno de la entidad, junto con toda la información necesaria para evaluar si las personas que, en su caso, se hayan nombrado, cumplen las exigencias de honorabilidad y aptitud. Igualmente informarán a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones cuando alguna de las personas contempladas en los apartados anteriores haya sido sustituida por no cumplir ya los requisitos de honorabilidad y aptitud. Dichas comunicaciones se realizarán en un plazo máximo de quince días hábiles a contar desde el momento del nombramiento.

      4. Reglamentariamente se determinarán los supuestos en los que se entiende que se cumplen los requisitos de honorabilidad y aptitud de quienes llevan la dirección efectiva o desempeñan funciones que integran el sistema de gobierno de las entidades, así como los requisitos de información que deberá ser remitida a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones a efectos de evaluar su cumplimiento.

      5. En caso de incumplimiento de los requisitos de honorabilidad o aptitud, la persona titular del Ministerio de Economía, Comercio y Empresa podrá revocar la autorización, de modo excepcional, de acuerdo con lo previsto en el artículo 169.

      Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá requerir la suspensión temporal o cese definitivo en el cargo de quienes ejerzan la dirección efectiva o desempeñen las funciones que integren el sistema de gobierno de la entidad, o la subsanación de las deficiencias identificadas, en caso de incumplimiento de los requisitos de honorabilidad y aptitud.

      En el supuesto de que la entidad no procediese a la ejecución del anterior requerimiento en el plazo señalado por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, esta podrá acordar la suspensión temporal o el cese definitivo en el cargo de la persona afectada por el incumplimiento.

      Artículo 39. Responsabilidad y deberes de los órganos de administración o dirección de las entidades aseguradoras o reaseguradoras.

      1. El órgano de administración de la entidad aseguradora o reaseguradora asumirá la responsabilidad del cumplimiento, por parte de ésta, de las disposiciones contenidas en esta Ley y de las demás normas reguladoras de los seguros privados.

      2. Será de aplicación a los miembros del órgano de administración de las entidades aseguradoras, cualquiera que sea su forma jurídica, lo dispuesto sobre los deberes de los administradores en el capítulo III del título VI del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

      3. Los cargos de dirección asumirán la responsabilidad derivada del cumplimiento de las funciones que tengan atribuidas de acuerdo con la estructura organizativa de la entidad y de las funciones que les hayan sido delegadas por el órgano de administración.

      [ . . . ]

      TÍTULO III

      Ejercicio de la actividad

      CAPÍTULO I

      Sistema de gobierno de las entidades aseguradoras y reaseguradoras

      Artículo 65. Requisitos generales del sistema de gobierno.

      1. Todas las entidades aseguradoras y reaseguradoras dispondrán de un sistema eficaz de gobierno que garantice la gestión sana y prudente de la actividad y que sea proporcionado a su naturaleza, el volumen y la complejidad de sus operaciones.

      2. El sistema de gobierno comprenderá políticas escritas de gobierno corporativo que incluirán, entre otras, una estructura organizativa transparente y apropiada, con una clara distribución y una adecuada separación de funciones, mecanismos eficaces para garantizar la transmisión de la información, y políticas y prácticas de remuneración adecuadas a las características de las entidades.

      3. El sistema de gobierno de la entidad comprenderá las siguientes funciones: gestión de riesgos, verificación del cumplimiento, auditoría interna y actuarial.

      El sistema de gobierno establecerá mecanismos eficaces que garanticen el cumplimiento de las exigencias de aptitud y honorabilidad de las personas que dirigen de manera efectiva la entidad o desempeñan en ella las funciones fundamentales que lo integran, previstas en el artículo 38 y de los requisitos establecidos en esta Ley y en la normativa de desarrollo en relación con la gestión de riesgos, la evaluación interna prospectiva de riesgos, el control interno y de cumplimiento, la auditoría interna, la función actuarial y la externalización de funciones o actividades.

      4. El responsable último del sistema de gobierno será el órgano de administración de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

      5. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones verificará el sistema de gobierno de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y evaluará los riesgos emergentes identificados por dichas entidades que puedan afectar a su solidez financiera, pudiendo exigirles que adopten las medidas necesarias para mejorar y consolidar su sistema de gobierno.

      Artículo 66. Sistema de gestión de riesgos, evaluación interna de riesgos y solvencia, sistema de control interno y funciones del sistema de gobierno.

      1. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras establecerán un sistema eficaz de gestión de riesgos que comprenderá las estrategias, los procesos y los procedimientos de información necesarios para identificar, medir, vigilar, gestionar y notificar de forma continua los riesgos a los que, a nivel individual y agregado, estén o puedan estar expuestas, y sus interdependencias.

      Ese sistema de gestión de riesgos será eficaz y estará debidamente integrado en la estructura organizativa y en el proceso de toma de decisiones de la entidad, y tendrá debidamente en cuenta a las personas que la dirigen de forma efectiva o ejercen las funciones que integran el sistema de gobierno.

      Las entidades aseguradoras y reaseguradoras establecerán una función de gestión de riesgos que facilite la aplicación del sistema de gestión de riesgos.

      2. Como parte de su sistema de gestión de riesgos, las entidades aseguradoras y reaseguradoras realizarán una evaluación interna de riesgos y solvencia con carácter periódico y, en todo caso, inmediatamente después de cualquier cambio significativo de su perfil de riesgo.

      La evaluación interna de riesgos y solvencia formará parte integrante de la estrategia de negocio y se tendrá en cuenta de forma continua en las decisiones estratégicas de la entidad.

      Las entidades aseguradoras y reaseguradoras comunicarán a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones los resultados de cada evaluación interna de riesgos y solvencia, en los términos que se determine reglamentariamente.

      La evaluación interna de riesgos y de solvencia no servirá para calcular ni ajustar el capital obligatorio.

      3. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras deberán establecer, documentar y mantener en todo momento un sistema de control interno apropiado a su organización.

      Dicho sistema constará, al menos, de procedimientos administrativos y contables, de una estructura adecuada, de mecanismos apropiados de información a todos los niveles de la entidad y de una función de verificación del cumplimiento.

      La función de verificación del cumplimiento comprenderá el asesoramiento al órgano de administración acerca del cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que afecten a la entidad, así como acerca del cumplimiento de su normativa interna. Comportará, asimismo, la evaluación del impacto de cualquier modificación del entorno legal en las operaciones de la entidad y la determinación y evaluación del riesgo de cumplimiento.

      4. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras contarán con una función eficaz de auditoría interna, que incluirá la comprobación de la adecuación y eficacia del sistema de control interno y de otros elementos del sistema de gobierno de la entidad y se desarrollara de acuerdo con lo establecido en la regulación de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y de la actividad de auditoría de cuentas.

      La función de auditoría interna deberá ser objetiva e independiente de las funciones operativas.

      Las conclusiones y recomendaciones derivadas de la auditoría interna se notificarán al órgano de administración, que determinará qué acciones habrán de adoptarse con respecto a cada una de ellas y garantizará que dichas acciones se lleven a cabo.

      5. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras contarán con una función actuarial efectiva.

      La función actuarial será desempeñada por personas que tengan conocimientos suficientes de matemática actuarial y financiera, acordes con la naturaleza, el volumen y complejidad de los riesgos inherentes a la actividad de la entidad aseguradora o reaseguradora, y que puedan acreditar la oportuna experiencia en relación con las normas profesionales y de otra índole aplicables.

      6. Reglamentariamente se determinarán los riesgos que deberá incluir el sistema de gestión de riesgos, así como el alcance de la evaluación interna y de la función actuarial.

      Artículo 66 bis. Planes preventivos de recuperación.

      1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá requerir en función del tamaño, modelo empresarial, perfil de riesgo, interconexión, sustituibilidad, importancia para la economía nacional y actividad transfronteriza, a los grupos de entidades aseguradoras y reaseguradoras y a las entidades aseguradoras y reaseguradoras no integradas en alguno de estos grupos o que estándolo, revistan especial importancia, la elaboración y remisión de un plan preventivo de recuperación. El plan preventivo de recuperación contendrá las medidas que deberán adoptar el grupo o la entidad para subsanar una situación de deterioro financiero significativo.

      2. El plan preventivo de recuperación será evaluado y aprobado por el órgano de administración de la entidad dominante del grupo o de la entidad aseguradora o reaseguradora en su calidad de responsable último del sistema de gobierno, de acuerdo con el artículo 65.4.

      3. Los grupos de entidades aseguradoras y reaseguradoras y las entidades aseguradoras y reaseguradoras afectados presentarán el plan preventivo de recuperación a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones en los doce meses siguientes a la notificación del requerimiento.

      4. Dentro del plazo de nueve meses a partir de la presentación del plan preventivo de recuperación, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones revisará dicho plan y evaluará en qué medida cumple las condiciones que se establezcan reglamentariamente, así como:

      a) si es razonablemente probable que la aplicación de las disposiciones propuestas en el plan mantenga o restablezca la viabilidad y la situación financiera de la entidad o del grupo de entidades aseguradoras y reaseguradoras, y;

      b) si es razonablemente probable que el plan y las opciones específicas del plan se ejecuten rápida y eficazmente cuando haya una situación de deterioro financiero.

      La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones notificará al grupo o entidad afectados la resolución que recoja las conclusiones de la revisión y valoración efectuadas.

      5. Si durante la revisión del plan preventivo de recuperación, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones concluyese que existen deficiencias importantes en dicho plan, u obstáculos materiales para su aplicación, notificará a la entidad afectada, o a la empresa matriz última afectada, el contenido de su evaluación y exigirá a la misma que presente, en un plazo de dos meses, un plan revisado que demuestre cómo se abordarán dichas deficiencias u obstáculos. El plazo podrá prorrogarse por un mes adicional por resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

      Si la entidad afectada no presentase un plan revisado, o cuando la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones concluyese que las acciones propuestas por la entidad no abordan adecuadamente las deficiencias u obstáculos, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá adoptar una decisión motivada instando a la entidad a tomar cualquier medida que la autoridad considere necesaria y proporcionada teniendo en cuenta la gravedad de las deficiencias y obstáculos y el efecto de las medidas en las actividades de la misma.

      6. Los grupos de entidades aseguradoras y reaseguradoras y las entidades aseguradoras y reaseguradoras afectados por el requerimiento del apartado 1 actualizarán y presentarán sus planes preventivos de recuperación, para su revisión, a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, al menos cada dos años y, en todo caso, después de cada modificación de la estructura jurídica u organizativa de la empresa en cuestión, de sus actividades, de su situación financiera o de su situación patrimonial que pudiera afectar significativamente al plan preventivo de recuperación o que requiera cambios en el mismo. La presentación del nuevo plan deberá realizarse en el plazo de dos meses desde la modificación, y su revisión por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones seguirá el procedimiento previsto en los apartados 4 y 5.

      7. A los efectos de lo previsto en este artículo, el silencio administrativo tendrá carácter negativo.

      Artículo 67. Externalización de funciones.

      1. Las entidades aseguradoras o reaseguradoras podrán externalizar sus funciones o actividades operativas críticas o importantes salvo cuando concurran las siguientes circunstancias:

      a) Se perjudique sensiblemente la calidad de su sistema de gobierno,

      b) aumente indebidamente el riesgo operacional, menoscabe la capacidad de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones para supervisar el cumplimiento de las obligaciones de la entidad o afecte al servicio continuo y satisfactorio para los tomadores de seguros.

      2. Con la finalidad de evitar estos efectos negativos, deberá designarse dentro de la entidad a una persona responsable de la función o actividad externalizada, que cuente con la experiencia y conocimientos suficientes para comprobar la actuación de los proveedores de servicios.

      3 Las entidades aseguradoras y reaseguradoras comunicaran previamente a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la externalización de funciones o actividades críticas o importantes, así como de cualquier cambio posterior significativo en relación con dichas funciones o actividades. Esta Dirección General podrá oponerse a las mismas, en el plazo de un mes desde la recepción de la comunicación, cuando se den alguno de los supuestos establecidos en el apartado 1.

      Se considerarán significativos los cambios relativos al responsable de la función, al proveedor del servicio o al alcance de las actividades externalizadas.

      4. En todo caso, las entidades aseguradoras y reaseguradoras que externalicen parte de sus funciones seguirán respondiendo del cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en esta Ley y en sus normas de desarrollo.

      [ . . . ]
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      I

      Con la aprobación de la Ley 20/2015 de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, en adelante LOSSEAR, se transpone parcialmente al ordenamiento jurídico español la Directiva 2009/138/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, sobre el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio, en adelante, Directiva Solvencia II, modificada principalmente por la Directiva 2014/51/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, por la que se modifican las Directivas 2003/71/CE y 2009/138/CE y los Reglamentos (CE) n.º 1060/2009, (UE) n.º 1094/2010 y (UE) n.º 1095/2010, en lo que respecta a los poderes de la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación) y de la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados), más conocida como Ómnibus II. Esta normativa europea introduce importantes novedades, respecto de la normativa anterior, en cuanto al régimen de solvencia al que están sometidas las entidades aseguradoras y reaseguradoras para el acceso y el ejercicio de su actividad.

      Este real decreto de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras tiene como finalidad primordial completar la transposición de la Directiva Solvencia II efectuada por la LOSSEAR en cuanto a aquellos de sus preceptos cuya transposición no requiere de rango legal. Al tratarse de una materia eminentemente técnica, son numerosos los preceptos legales que se remiten expresamente a un desarrollo reglamentario que complemente la regulación contenida en la ley. A mayor abundamiento, la disposición final decimoséptima de la ley establece este mandato en términos amplios. Sin perjuicio de lo anterior, este real decreto no agota la labor de desarrollo normativo necesario, aunque sí constituye un elemento esencial del mismo. En este sentido es preciso mencionar el desarrollo del derecho derivado comunitario europeo en general y más específicamente de las directrices y guías de la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación (AESPJ) que, en gran medida, habrá de efectuarse posteriormente a través de órdenes ministeriales o de circulares de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. Además, resulta relevante recordar que la normativa nacional, habrá de convivir, evitando cualquier tipo de colisión, con la normativa de la Unión Europea que resulte de directa aplicación en nuestro ordenamiento jurídico, la cual es cada vez más abundante en este ámbito normativo. A este respecto tiene especial significación la reciente entrada en vigor del Reglamento Delegado (UE) 2015/35, de la Comisión de 10 de octubre por el que se completa la Directiva 2009/138/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo sobre el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (Solvencia II).

      Por otro lado, desde la entrada en vigor del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por el Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, la experiencia adquirida con su aplicación aconseja introducir disposiciones que recojan criterios interpretativos y prácticas supervisoras con la finalidad de mejorar el régimen anteriormente vigente, teniendo en cuenta las circunstancias en las que el sector asegurador español ha de desenvolverse actualmente, tanto en el contexto europeo como en el resto del mundo.

      No obstante lo anterior, gran parte de las disposiciones del anterior reglamento se conservan en este real decreto, por resultar plenamente aplicables a la realidad actual, si bien, en muchos casos, con las lógicas actualizaciones que demanda la coherencia terminológica y de contenido con el nuevo régimen de Solvencia II.

      En la formulación y aplicación de estas normas es preciso combinar la solvencia de las entidades aseguradoras y la protección de los consumidores y usuarios, con el fomento y desarrollo del mercado, especialmente considerando la efectividad del Espacio Económico Europeo.

      El real decreto, como la LOSSEAR, regula con un espíritu omnicomprensivo las circunstancias atinentes a la evolución de las entidades aseguradoras y reaseguradoras. Además, contiene disposiciones relativas a los planes y fondos de pensiones, mediación en seguros privados, Consorcio de Compensación de Seguros, Ley de Contrato de Seguro, Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor y Plan de Contabilidad de las Entidades Aseguradoras.

      En cuanto a los criterios técnicos empleados en la elaboración de la norma, se ha optado por desarrollar exclusivamente aquellas materias de la LOSSEAR que se considera necesario ampliar. Esta solución exige la máxima coordinación entre la norma desarrollada y el presente texto, lo que se refleja en una plena identidad de la estructura de la LOSSEAR y este real decreto. La interrelación entre la ley y el real decreto llevan a que sea precisa una consideración conjunta de ambos para tener una visión global de la normativa en ellos contenida. En ejercicio de esta interpretación sistemática, las facultades reconocidas a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones se entenderán sin perjuicio de las competencias que, en su caso, correspondan a las Comunidades Autónomas, de acuerdo con el artículo 19 de la Ley 29/2015, de 14 de julio.

      Por otro lado, el legislador prefirió ordenar tan sólo aquellos aspectos diferenciales de las entidades aseguradoras respecto al resto de entidades mercantiles. En todo aquello en lo que no se aprecia una singularidad propia de la actividad aseguradora, la remisión a la normativa general es completa y absoluta.

      Conforme a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, los procedimientos regulados en este real decreto que impliquen comunicaciones de las entidades aseguradoras y reaseguradoras con la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, podrán ser cumplidos electrónicamente.

      II

      En cuanto a su estructura, el real decreto sigue fielmente la distribución de la ley, distinguiéndose siete títulos, diecisiete disposiciones adicionales, diecisiete disposiciones transitorias, una disposición derogatoria, doce disposiciones finales y un anexo.

      El título I desarrolla las disposiciones generales de la ley, en concreto la delimitación de su objeto y las operaciones que tienen la consideración de seguro y reaseguro privado. Se contempla además la posibilidad de formular consultas por los interesados dirigidas a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones cuando se susciten dudas concretas sobre este particular, así como la correlativa obligación de ésta de contestarlas emitiendo su criterio de forma motivada. También se detallan, en su capítulo II, las funciones y estructura de la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones.

      El título II, que se refiere al acceso a la actividad aseguradora y reaseguradora, dedica cada uno de sus tres capítulos a los tipos de entidades que pueden actuar en España, diferenciados según su origen. El primero, a las entidades aseguradoras y reaseguradoras españolas. En él se regulan pormenorizadamente aspectos como el procedimiento de solicitud y aprobación, la documentación a aportar o los efectos de la autorización, entre los que destaca que la autorización concedida a una entidad para operar en todo el territorio español supone que también podrá hacerlo en todo el territorio de la Unión Europea, que se conoce como pasaporte comunitario o licencia única. También regula este capítulo las particularidades que afectan a la denominación o el domicilio social de las entidades y aspectos concretos de gran importancia como el programa de actividades, los aumentos y reducciones del capital social o fondo mutual, el régimen de adquisición y reducción de participaciones significativas y el registro administrativo. Ello hace preciso, delimitar su contenido y mecánica operativa. Continúa este capítulo con el desarrollo de los requisitos de honorabilidad y aptitud exigidos a los socios y a quienes ejerzan la dirección efectiva o las funciones fundamentales que integran el sistema de gobierno de la entidad. El segundo capítulo del título II contempla los requisitos a cumplir por las entidades aseguradoras y reaseguradoras autorizadas en otros estados de la Unión Europea que deseen actuar en España en régimen de derecho de establecimiento o libre prestación de servicios, todo ello presidido por el principio de supervisión por el país de origen y teniendo en cuenta las relaciones que las autoridades de supervisión de los Estados miembros han de mantener para que la supervisión resulte eficaz y eficiente. Finalmente, el capítulo III regula las particularidades que comporta la autorización para el acceso a la actividad en España de entidades aseguradoras y reaseguradoras de terceros países, distinguiendo el régimen especial aplicable a las sucursales de entidades aseguradoras suizas que operen en seguros distintos del seguro de vida, en virtud de la aplicación de la Directiva 91/371/CEE, del Consejo, de 20 junio, referente a la aplicación del Acuerdo entre la Comunidad Económica Europea y la Confederación Suiza, relativo al seguro directo distinto del seguro de vida.

      El título III aborda el ejercicio de la actividad aseguradora o reaseguradora. Su capítulo I está dedicado al sistema de gobierno de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, materia a la que la Directiva Solvencia II otorga gran importancia, por lo que en este capítulo se desarrollan tanto los requisitos generales que debe reunir el sistema de gobierno para garantizar una gestión sana y prudente de la actividad, como los específicos de cada una de las funciones fundamentales que lo integran. También contiene este título, en su capítulo II, las normas de valoración de activos y pasivos, las garantías financieras e inversiones a efectos de solvencia, siguiendo para ello las pautas marcadas en la ley. Asimismo se incluyen en este capítulo cuestiones esenciales en el nuevo régimen de solvencia como las reglas para el adecuado cálculo de las provisiones técnicas, la determinación, clasificación y admisibilidad de los fondos propios, o el cálculo del capital de solvencia obligatorio, tanto mediante la fórmula estándar como a través de modelos internos. El capítulo III regula la forma y contenido del informe financiero y de solvencia que deberán elaborar periódicamente tanto las entidades aseguradoras y reaseguradoras como sus grupos, así como los plazos para su divulgación y sus actualizaciones. El capítulo IV contiene algunas disposiciones en relación con las obligaciones contables de las entidades aseguradoras. El capítulo V establece los procedimientos de autorización de las operaciones societarias, diferenciando entre la cesión de cartera y las modificaciones estructurales. Dentro de estas últimas se distingue entre la transformación societaria, la fusión, la cesión global del activo y pasivo y la escisión. Concurren dos especialidades en estas figuras; por un lado, las propias de la actividad aseguradora; de otro, las específicas de la naturaleza jurídica y económica de estas entidades. Respecto de la primera, se destaca que la cesión de cartera supone el traspaso en bloque de contratos de seguros, con sus inherentes derechos y obligaciones. Los principios de claridad, transparencia, publicidad y seguridad jurídica deben presidir la transmisión de contratos en masa. Dentro de este mismo capítulo también se regulan las particularidades del traslado del domicilio social al extranjero, así como de las agrupaciones de interés económico y uniones temporales de empresas de las que formen parte entidades aseguradoras. El capítulo VI contiene las disposiciones dedicadas a las conductas de mercado, regulando los aspectos relativos a estatutos, pólizas y tarifas. En este capítulo se concreta su contenido, se transponen las normas comunitarias sobre la materia y se regulan las particularidades en relación con la publicidad de seguros y reaseguros. El capítulo VII desarrolla los principios generales establecidos en la ley para la regulación del régimen especial de solvencia al que podrían acogerse aquellas entidades que no realicen actividades en régimen de derecho de establecimiento o libre prestación de servicios en otros Estados miembros de la Unión Europea y no superen los límites que se establecen, así como las mutualidades de previsión social que cumplan los requisitos para ello establecidos. El capítulo VIII pone fin al título III con las disposiciones especiales referidas al ejercicio simultáneo de las actividades de seguro directo de vida y seguro directo distinto del seguro de vida, lo que sólo es posible en el caso de entidades autorizadas para operar en ambos ámbitos conforme a regímenes anteriores a la entrada en vigor de la ley.

      El título IV, referido a la supervisión de entidades aseguradoras y reaseguradoras, en su capítulo I desarrolla determinados aspectos de la ley sobre esta materia, en particular, la información que debe divulgar la autoridad supervisora, la información que deberán facilitar las entidades a efectos de supervisión, estadísticos y contables, sus plazos y las exenciones o limitaciones a su presentación o la supervisión de las actividades y funciones externalizadas. En su capítulo II especifica el contenido de la supervisión financiera y en el capítulo III, aspectos de la supervisión por inspección de gran relevancia como los relativos al personal inspector o los que regulan las distintas fases del procedimiento, desde su iniciación a la terminación de las actuaciones inspectoras.

      El título V se dedica a la supervisión de grupos de entidades aseguradoras y reaseguradoras. El nuevo régimen de solvencia II desplaza la atención de la supervisión hacia a la solvencia del grupo a nivel europeo sin prescindir de la supervisión de las entidades a nivel individual. Este nuevo enfoque exige una estrecha colaboración entre las autoridades de control bajo cuya jurisdicción operen diferentes entidades pertenecientes a un mismo grupo, y supone la aparición de nuevas figuras como el colegio de supervisores o el supervisor de grupo, que se regulan en el capítulo I. El núcleo de esta regulación se encuentra en el capítulo II, referido a la situación financiera del grupo. La sección 1.ª regula el método de cálculo de la solvencia de grupo que con carácter general será el basado en la consolidación contable. No obstante, en determinados supuestos se podrá utilizar, previa autorización, el método de deducción-agregación o una combinación de ambos. Se regulan determinadas especialidades del cálculo de solvencia del grupo sobre el cálculo a nivel de entidad individual, tales como la supresión del doble cómputo de fondos propios admisibles, la supresión de la creación de capital intragrupo, las peculiaridades de determinadas entidades integradas en el grupo, como las sociedades de cartera de seguros intermedia y sociedades financieras mixtas de cartera intermedias, la determinación de la equivalencia o de la equivalencia temporal respecto de entidades aseguradoras y reaseguradoras vinculadas de terceros países. La sección 1.ª de este capítulo II finaliza con la regulación de los grupos con gestión centralizada de riesgos. La sección 2.ª se dedica a los otros dos pilares, junto a la solvencia, en los que se basa la supervisión financiera, la supervisión de la concentración de riesgos intragrupo y la supervisión de las operaciones intragrupo. La sección 3.ª pone fin al capítulo II con la introducción de algunas especialidades para la gestión de riesgos y el control interno a nivel de grupo. El capítulo III recoge algunas disposiciones específicas aplicables a los grupos con matrices en la Unión Europea pero que no tengan la condición de entidades aseguradoras o reaseguradoras y a los grupos con matrices situadas fuera de la Unión Europea. El capítulo IV y último del título V contiene un solo artículo dedicado a las especialidades de los grupos mutuales.

      El título VI regula las situaciones de deterioro financiero de las entidades y las medidas de control especial. En concreto, se regula el contenido del plan de recuperación y del plan de financiación a corto plazo que deben presentar las entidades cuando sus fondos propios admisibles no alcancen para cubrir el capital de solvencia obligatorio o el capital mínimo obligatorio, respectivamente. También se desarrolla el procedimiento de adopción de medidas de control especial en línea con la regulación precedente introduciendo adaptaciones al nuevo régimen de solvencia y las mejoras aconsejadas por la experiencia de su aplicación. Es de destacar la atribución al Consorcio de Compensación de Seguros de nuevas funciones de colaboración en la aplicación de medidas de control especial adoptadas. En el caso de la intervención administrativa, la regulación mantiene y clarifica la distinción entre la intervención adoptada para garantizar el correcto cumplimiento de otras medidas de control especial y la intervención en la liquidación.

      El título VII completa la regulación contenida en la ley sobre la revocación, disolución y liquidación de las entidades aseguradoras y reaseguradoras. El cese de la actividad está presidido en la ley por los principios de protección de los acreedores, en especial de los asegurados, agilidad y transparencia. La Administración puede intervenir y tutelar el cese, fiscalizando el proceso de revocación, disolución, liquidación y extinción. En relación con la revocación, el real decreto concreta lo que se entiende por falta de efectiva actividad y por abandono del domicilio social. En cuanto a la disolución, recoge el cómputo del patrimonio neto a efectos de causa de disolución, la obligatoriedad de comunicar a la autoridad de supervisión la existencia de causa de disolución, así como el acuerdo de disolución adoptado. Se regulan asimismo las peculiaridades del procedimiento de disolución administrativa, remitiéndose expresamente para completarlas a las normas contenidas en la legislación de las sociedades de capital o a la legislación de cooperativas, cuando se trate de entidades con esta última forma jurídica. Por lo que se refiere a la liquidación, cabe destacar la regulación del vencimiento anticipado de los contratos de seguro, la cesión de oficio de la cartera de seguros en la liquidación, la protección especial de los créditos por contrato de seguro o el proceso y la finalización de las operaciones de liquidación. Mención especial merece la regulación que el capítulo III de este título VII dedica a la liquidación por el Consorcio de Compensación de Seguros, que desarrolla y completa las disposiciones sobre la materia recogidas en la ley. Entre otros aspectos, se recoge el plazo máximo de nueve meses de que dispone el Consorcio para determinar el porcentaje a ofrecer a los acreedores por contrato de seguro, y se distingue entre la liquidación de entidades solventes y de entidades insolventes.

      El real decreto contiene diecisiete disposiciones adicionales. La primera de ellas atribuye al Consorcio de Compensación de Seguros la gestión del registro público de seguros obligatorios, creado ex novo por la ley, en cumplimiento de la Directiva Solvencia II. En este registro deberán figurar todos los seguros cuya obligatoriedad haya sido establecida por una ley estatal o autonómica y se habilita a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones para regular mediante resolución la información a remitir al registro cuando se establezca un seguro obligatorio y el procedimiento de remisión. La disposición adicional segunda regula el procedimiento de autorización administrativa para operar como entidad con cometido especial. La tercera establece la cuantía máxima de cobertura de la responsabilidad cuando tenga la consideración de riesgo accesorio de conformidad con el anexo A) b) de la ley. La cuarta atribuye al Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la competencia para resolver las consultas, quejas y reclamaciones en relación con los seguros de crédito y caución cuando el tomador o el asegurado no sean profesionales o el riesgo no se refiera a una actividad profesional. La quinta establece el régimen a aplicar para el cálculo de las provisiones técnicas a efectos contables. La sexta establece los importes que se computan como cuantía mínima de las provisiones técnicas. La séptima añade la obligación de informar en el programa de actividades a presentar para obtener y mantener la autorización administrativa como corredores de seguros de la estructura de la organización que incluya los sistemas de comercialización, así como de las previsiones de ingresos y gastos para los tres primeros ejercicios de actividad y de la adecuación a estos de los medios y recursos disponibles. La disposición adicional octava precisa los actos sujetos a inscripción en el registro administrativo especial de corredores de seguros y reaseguros, de sociedades de correduría de seguros y reaseguros y de sus altos cargos. La novena califica como prácticas abusivas, a efectos de lo dispuesto en los apartados 2.o) y 3.g) del artículo 55 de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación en seguros y reaseguros privados, determinadas conductas. La décima transpone lo dispuesto en la Directiva Solvencia II en relación con el contravalor del euro en otras monedas nacionales de la Unión Europea. La undécima exige un conocimiento suficiente de la técnica de la pericia aseguradora a los peritos de seguros, comisarios de averías, y liquidadores de averías que intervengan en un procedimiento de tasación pericial contradictoria. La duodécima habilita a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones a desarrollar el régimen de incompatibilidades y la formación exigible a los colaboradores externos. La disposición adicional decimotercera establece que las referencias normativas que efectúen otras disposiciones al Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, se entenderán efectuadas a los preceptos correspondientes de este real decreto. La disposición adicional decimocuarta establece que las medidas contenidas en el real decreto no podrán suponer incremento de dotaciones ni gastos de personal. La disposición adicional decimoquinta, referida a la distribución de competencias, traslada, en determinados supuestos, las referencias hechas a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas. La disposición adicional decimosexta prevé que los ciudadanos puedan relacionarse con la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones por medios electrónicos. La disposición adicional decimoséptima establece la cobertura de responsabilidad civil de las agencias de suscripción.

      El real decreto contiene diecisiete disposiciones transitorias. La primera establece la posibilidad de aplicar un ajuste en la curva de tipos de interés sin riesgo para reducir el impacto que se produciría en las provisiones técnicas de vida por el cambio en el tipo de interés utilizado para su cálculo. Este ajuste se podrá aplicar previa autorización de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones cuando se cumplan las condiciones que se establecen y se irá reduciendo de forma lineal cada año hasta 2032, con el fin de que el citado impacto se produzca de manera progresiva. La disposición transitoria segunda permite la aplicación de un ajuste sobre el importe calculado de las provisiones técnicas. Como en el caso anterior, se trata de reducir el impacto que provocaría el cambio de sistema de cálculo. La aplicación de estas medidas transitorias está prevista en la Directiva Solvencia II. La disposición transitoria tercera prevé, para las entidades que apliquen las medidas transitorias primera o segunda, en el caso de que se observe incumplimiento del capital de solvencia obligatorio si no se aplicaran los ajustes permitidos por ellas, la necesidad de elaborar y presentar a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones un plan de introducción progresiva para restablecer el nivel de cobertura de fondos propios admisibles y así garantizar el cumplimiento del capital de solvencia obligatorio al final del periodo transitorio. La disposición transitoria cuarta permite clasificar como fondos propios básicos de nivel I, durante diez años, aquellos elementos de fondos propios emitidos con anterioridad al 18 de enero de 2016 que cumplan los requisitos que en ella se establecen. La disposición transitoria quinta dispone una medida sobre los submódulos de concentración y de diferencial, dentro del riesgo de mercado, con el objetivo de distribuir en el tiempo el impacto del nuevo régimen. La disposición transitoria sexta contempla una medida sobre el submódulo de acciones, dentro del riesgo de mercado, permitiendo una distribución progresiva de su impacto durante ocho años. La disposición transitoria séptima establece una medida sobre la inversión en valores negociables u otros instrumentos financieros basados en préstamos empaquetados, de forma que sólo se hayan de aplicar los requisitos contemplados en el nuevo régimen de solvencia los instrumentos emitidos antes del 1 de enero de 2011. La disposición transitoria octava contempla una medida que permite solicitar a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, hasta el 31 de marzo de 2022, la aprobación de un modelo interno aplicable a una parte del grupo cuando la matriz última a la que se aplique esté situada en España y dicha parte constituya una fracción diferenciada con un perfil de riesgo sustancialmente distinto al resto del grupo. La disposición transitoria novena, relativa al informe sobre la situación financiera y de solvencia, permite que no sea obligatorio hasta diciembre de 2020 incluir en la descripción de la gestión de capital la indicación separada de la exigencia de capital de solvencia obligatorio adicional o el impacto de los parámetros específicos a utilizar por desvíos significativos frente a las hipótesis de cálculo de la fórmula estándar. La disposición transitoria décima introduce un régimen transitorio de reducción progresiva de los plazos de divulgación del informe sobre la situación financiera y de solvencia, tanto para entidades individuales como para grupos. La disposición transitoria undécima amplía la anterior medida a la información anual a efectos de supervisión, estadísticos y contables que deberá remitir al supervisor las entidades aseguradoras y sus grupos. La disposición transitoria duodécima establece un plazo de seis meses para la adaptación de los planes de pensiones preexistentes a lo que establece la disposición final cuarta, por la que se modifica el Reglamento de planes y fondos de pensiones. La disposición transitoria decimotercera especifica el contenido mínimo que habrá de reunir el informe anual de progreso de la liquidación de las entidades que, a partir del 1 de enero de 2016, no suscriban nuevos contratos. La disposición transitoria decimocuarta especifica que todas las entidades aseguradoras y reaseguradoras, así como sus grupos, deberán remitir la información periódica a la que se refiere el artículo 66 del Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, en los plazos establecidos en el citado artículo. La disposición transitoria decimoquinta contiene el régimen aplicable a las entidades que dispusieran del margen de solvencia mínimo exigido por la normativa que le resultaba de aplicación el día anterior a la entrada en vigor del nuevo régimen de solvencia, pero no dispongan, en el primer año de aplicación de este real decreto, de los fondos propios admisibles suficientes para cubrir el capital de solvencia obligatorio. A estas entidades se les permite tomar las medidas necesarias para adaptarse al nuevo régimen hasta el 31 de diciembre de 2017. La disposición transitoria decimosexta impide la distribución de dividendos a las entidades autorizadas para aplicar las medidas transitorias sobre los tipos de interés sin riesgo o sobre las provisiones técnicas cuando, sin la aplicación de las citadas medidas, presentasen un déficit de capital de solvencia obligatorio o de capital mínimo obligatorio, o pudieran llegar a presentarlo como consecuencia de la distribución de dividendos. La disposición transitoria decimoséptima contempla un régimen de procedimiento sancionador simplificado en tanto no entre en vigor la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

      La disposición derogatoria única deroga cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este real decreto y en especial el Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, salvo lo dispuesto en los artículos 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23; y las disposiciones adicionales quinta y sexta. También se deroga expresamente la disposición transitoria quinta del Real Decreto 1317/2008, de 24 de julio, por el que se aprueba el Plan de contabilidad de las entidades aseguradoras y el apartado tercero de la Resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de 20 de octubre de 2008, sobre las obligaciones de información de las entidades aseguradoras que comercialicen planes de previsión asegurados.

      La parte dispositiva se cierra con doce disposiciones finales. La disposición final primera introduce determinadas modificaciones en el Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y beneficiarios, aprobado por Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, con la finalidad principal de adaptar al nuevo régimen de Solvencia II las referencias normativas al tipo de interés aplicado en relación con el valor de rescate de los seguros colectivos. La disposición final segunda modifica dos artículos del Reglamento de mutualidades de previsión social, aprobado por Real Decreto 1430/2002, de 27 de diciembre, con el fin de precisar el régimen jurídico de los socios protectores y de establecer la posibilidad de que personas que no ostenten la condición de mutualistas puedan formar parte de la Junta Directiva, permitiendo así una mayor profesionalización del órgano de administración de este tipo de entidades aseguradoras. La disposición final tercera modifica el Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, con objeto de recoger la extensión de la cobertura del seguro de riesgos extraordinarios a los daños en vehículos que sólo tengan contratado el seguro obligatorio de responsabilidad civil de vehículos a motor. Asimismo, se introduce una mención expresa a la cobertura de la inhabitabilidad de vivienda derivada de daños producidos por eventos extraordinarios. La disposición final cuarta modifica el Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero. Se desarrollan aspectos puntuales de información y de la inversión en fondos de pensiones abiertos y garantías externas de rentabilidad de los planes de pensiones. La disposición final quinta introduce en el Plan de Contabilidad de las Entidades Aseguradoras, aprobado por Real Decreto 1317/2008, de 24 julio, las imprescindibles modificaciones que exige la coherencia con el nuevo régimen de solvencia y además se incorpora al Plan una sexta parte, conteniendo las normas sobre la formulación de las cuentas anuales consolidadas de los grupos de entidades aseguradoras y reaseguradoras, y que sustituye la regulación vigente transitoriamente sobre esta materia contenida en el Plan de 1997. La disposición final sexta modifica el artículo 84 de la Orden ECO/805/2003, de 27 de marzo, sobre normas de valoración de bienes inmuebles y de determinados derechos para ciertas finalidades financieras, con el fin de adecuar su terminología al nuevo régimen de solvencia y de aclarar que, con carácter general, se debe proceder a solicitar una nueva tasación oficial antes de que transcurran dos años desde la anterior. En la disposición final séptima se habilita a las entidades aseguradoras para el acceso al Índice Nacional de Defunciones, con la finalidad de verificar la supervivencia de los beneficiarios que perciban rentas vitalicias o temporales derivadas de operaciones de seguro, o, en el caso de seguros de fallecimiento, poder agilizar el pago de las prestaciones a los beneficiarios de seguros. La disposición final octava salvaguarda el rango normativo de las disposiciones de la orden ministerial modificada por la disposición final anterior. La disposición final novena contiene el título competencial siguiendo la línea marcada por la Ley 20/2015, de 14 de julio. La disposición final décima especifica las directivas de la Unión Europea cuya transposición se completa mediante el presente real decreto. La disposición final undécima habilita al Ministro de Economía y Competitividad para desarrollar, a propuesta de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y previo informe de la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones, el contenido de este real decreto cuando resulte necesario y la disposición final duodécima dispone que la entrada en vigor del real decreto se producirá el 1 de enero de 2016, en cumplimento de lo que establece la Directiva Solvencia II y en el mismo momento en el que se producirá también la entrada en vigor de la ley.

      Por último, el anexo transpone el desglose para los diferentes módulos y submódulos de riesgo de la fórmula estándar para el cálculo del capital de solvencia obligatorio que establece la Directiva Solvencia II.

      III

      Durante su proceso de elaboración el proyecto fue sometido a consideración de la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones, en su reunión de 28 de mayo de 2015 y sometido a audiencia pública. También han sido consultados el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, el Ministerio de Justicia, la Agencia Española de Protección de Datos, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia, el Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y las Comunidades Autónomas.

      En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Competitividad, previa aprobación del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de noviembre de 2015,

      DISPONGO:

      TÍTULO I

      Disposiciones generales

      CAPÍTULO I

      Objeto y ámbito de aplicación

      Artículo 1. Objeto.

      Este real decreto tiene por objeto desarrollar la regulación de la actividad aseguradora y reaseguradora privada efectuada por la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras, así como completar la transposición al ordenamiento jurídico nacional de la Directiva 2009/138/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, sobre el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (Directiva Solvencia II), todo ello con el fin último de proteger los derechos de los tomadores, asegurados y beneficiarios, y de promover la transparencia y el desarrollo de la actividad aseguradora.

      Artículo 2. Ámbito de aplicación.

      1. En cuanto al ámbito objetivo:

      a) Tendrán la consideración de actividades de seguro aquellas en las que concurran los requisitos previstos en la normativa reguladora del contrato de seguro.

      b) No tendrán la consideración de actividades de seguro privado la prestación de servicios profesionales, los contratos de abono concertados para prestar servicios de conservación, mantenimiento, reparación y similares, siempre que en las obligaciones que asuman las partes no figure la cobertura de un riesgo técnicamente asegurable, ni la mera obligación de prestación de servicios mecánicos al automóvil realizada a sus socios por los clubes automovilísticos.

      2 Por lo que se refiere al ámbito subjetivo, no tendrán la consideración de aseguradores aquellas personas que contando con infraestructura adecuada presten, alguno de los servicios citados en el apartado anterior, referidos a asistencia sanitaria, defensa jurídica, asistencia a personas o decesos, devengando su retribución por cada uno de los actos que realicen y con independencia de la persona que los satisfaga.

      3. Las dudas que puedan surgir sobre la calificación de una operación, a efectos de su sometimiento a la Ley 20/2015, de 14 de julio y sus normas de desarrollo, serán resueltas en vía administrativa por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. Cuando la duda se refiera a si la operación forma parte de la Seguridad Social obligatoria se solicitará informe previo del Ministerio competente por razón de la materia.

      A estos efectos, las entidades aseguradoras y cualquier persona que acredite ser titular de un interés legítimo podrán formular consultas mediante escrito dirigido a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones en el que, con relación a la cuestión planteada, se expresarán con claridad y con extensión necesaria los antecedentes y las circunstancias del caso, el objeto de la consulta y los demás datos, elementos y documentos que puedan contribuir a la formación de juicio por parte de la Administración. En dicho escrito se hará constar el nombre, apellidos, denominación o razón social, domicilio del interesado y, en su caso, de la persona que le represente, así como el lugar, fecha y firma de aquéllos.

      Si el escrito de consulta no reuniera los requisitos señalados en los apartados anteriores, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos necesarios, con indicación de que, si así no lo hiciera, su escrito será archivado sin más trámite.

      En la contestación, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones deberá aplicar los criterios manifestados en contestaciones a consultas similares evacuadas con anterioridad salvo que considere oportuno cambiar el criterio, en cuyo caso deberá motivar dicho cambio.

      La contestación se notificará al interesado en el plazo máximo de sesenta días hábiles, contados a partir de la recepción de la consulta en la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones o, en su caso, de la subsanación de las deficiencias advertidas y contra la misma, en su carácter de mera información y no de acto administrativo, no podrá entablarse recurso alguno, sin perjuicio de que puedan impugnarse el acto o actos administrativos dictados de acuerdo con los criterios manifestados en la misma.

      CAPÍTULO II

      Órgano consultivo

      Artículo 3. Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones.

      1. La Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones tendrá atribuidas las siguientes funciones:

      a) Informar los proyectos de disposiciones de carácter general sobre materias directamente relacionadas con los seguros privados, reaseguro, planes y fondos de pensiones y la mediación en seguros y reaseguros, con el objeto de hacer efectivo el principio de audiencia de los sectores afectados en el procedimiento de elaboración de tales disposiciones. El informe que emita no será vinculante.

      b) Realizar cuantos estudios e informes le sean solicitados por la persona que ostente su Presidencia.

      c) Formular recomendaciones generales o de carácter particular en las materias señaladas en la letra a) y en relación con los seguros obligatorios.

      2. La Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones está constituida por una Presidencia, una Vicepresidencia, vocalías y una Secretaría.

      3. Ostentará la Presidencia la persona titular de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, a quien corresponde ejercer, entre otras, las siguientes funciones:

      a) Representar a dicho órgano consultivo.

      b) Acordar su convocatoria.

      c) Fijar el orden del día, moderar el desarrollo de las sesiones y suspenderlas, en su caso.

      d) Visar las actas.

      e) Solicitar la participación de aquellas personas, entidades y organizaciones que considere conveniente.

      f) Señalar los plazos para la presentación de observaciones y votos particulares por los vocales.

      g) Designar comisiones de trabajo para asuntos concretos.

      4. La Vicepresidencia de la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones la ostentará la persona titular de la Subdirección General de Regulación y Relaciones Internacionales de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, a quien compete sustituir al Presidente o Presidenta en caso de vacante, ausencia o enfermedad.

      5. La persona que ostente la Secretaría, nombrada por la persona titular de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones entre personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior de Inspectores de Seguros del Estado con destino en la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, levantará acta de cada sesión que se celebre, en la que se harán constar las personas asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado y los puntos principales de los asuntos tratados.

      Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente reunión de la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones.

      En caso de ausencia o enfermedad, la persona que ostente la Secretaría será sustituida por la persona que al efecto designe el Presidente o la Presidenta de la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones.

      6. Ostentarán las vocalías la persona titular de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, así como las personas titulares de las subdirecciones generales de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y la persona titular de la Abogacía del Estado en dicho centro directivo.

      La persona titular de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, previa consulta con las asociaciones e instituciones más representativas en cada caso, propondrá el nombramiento de cuatro vocalías en representación de las entidades aseguradoras, dos en representación de las entidades gestoras de fondos de pensiones, dos en representación de la mediación de seguros, una en representación de corporaciones de prestigio relacionadas con el seguro privado, una en representación de los actuarios de seguros, una en representación de los peritos de seguros y comisarios de averías, dos en representación de organizaciones sindicales, una en representación de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España, y una en representación del Consorcio de Compensación de Seguros.

      La persona titular del Ministerio de Justicia propondrá el nombramiento de una vocalía, cuyo titular deberá tener rango de, al menos, subdirector o subdirectora general, o asimilado.

      La persona titular del Ministerio de Universidades propondrá el nombramiento de una vocalía, que recaerá en un catedrático o catedrática de Derecho Civil o Mercantil.

      La persona titular del Ministerio de Consumo propondrá el nombramiento de dos vocalías, en representación de las personas consumidoras.

      La persona titular del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones propondrá el nombramiento de una vocalía, cuyo titular deberá tener rango, al menos, de subdirector o subdirectora general, o asimilado.

      Todas las personas que ostenten las vocalías serán designadas por la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

      7. Corresponderá a las vocalías de la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones:

      a) Asistir a las reuniones y emitir por escrito las observaciones que consideren oportunas.

      b) Cualesquiera otras relacionadas con las funciones de la Junta que les encomiende el Presidente o Presidenta.

      TÍTULO II

      Acceso a la actividad aseguradora y reaseguradora

      CAPÍTULO I

      Acceso a la actividad de las entidades aseguradoras y reaseguradoras españolas

      Sección 1.ª Condiciones de acceso a la actividad

      [ . . . ]

      Artículo 18. Honorabilidad y aptitud de quienes ejerzan la dirección efectiva o desempeñen funciones que integran el sistema de gobierno de la entidad.

      1. Concurre honorabilidad comercial y profesional en quienes hayan venido mostrando una conducta personal, comercial y profesional que no genere dudas sobre su capacidad para desempeñar una gestión sana y prudente de la entidad.

      2. Para valorar la concurrencia de honorabilidad comercial y profesional deberá considerarse toda la información disponible, incluyendo:

      a) La trayectoria del cargo en cuestión en su relación con las autoridades de regulación y supervisión; las razones por las que hubiera sido despedido o cesado en puestos o cargos anteriores; su historial de solvencia personal y de cumplimiento de sus obligaciones; o si hubiera estado inhabilitado conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, mientras no haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso y los quebrados y concursados no rehabilitados en procedimientos concursales anteriores a la entrada en vigor de la referida ley.

      b) La condena por la comisión de delitos o faltas y la sanción por la comisión de infracciones administrativas teniendo en cuenta:

      1.º El carácter doloso o imprudente del delito, falta o infracción administrativa.

      2.º Si la condena o sanción es o no firme.

      3.º La gravedad de la condena o sanción impuestas.

      4.º La tipificación de los hechos que motivaron la condena o sanción, especialmente si se tratase de delitos contra el patrimonio, blanqueo de capitales, contra el orden socioeconómico y contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social, o supusiesen infracción de las normas reguladoras del ejercicio de la actividad aseguradora, bancaria o del mercado de valores, o de protección de los consumidores.

      5.º Si los hechos que motivaron la condena o sanción se realizaron en provecho propio o en perjuicio de los intereses de terceros cuya administración o gestión de negocios le hubiese sido confiada, y en su caso, la relevancia de los hechos por los que se produjo la condena o sanción en relación con las funciones que tenga asignadas o vayan a asignarse al cargo en cuestión en la entidad aseguradora o reaseguradora.

      6.º La prescripción de los hechos ilícitos de naturaleza penal o administrativa o la posible extinción de la responsabilidad penal.

      7.º La existencia de circunstancias atenuantes y la conducta posterior desde la comisión del delito o infracción.

      8.º La reiteración de condenas o sanciones por delitos, faltas o infracciones.

      Las entidades cumplirán las obligaciones de suministro de información necesarias para la valoración prevista en esta letra, remitiendo a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones un certificado de antecedentes penales de la persona objeto de valoración, sin perjuicio de las competencias de dicha Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones para recabar directamente de la persona cuya honorabilidad sea objeto de valoración toda la información complementaria que resulte necesaria para la evaluación de los elementos a los que se refiere esta letra.

      Asimismo, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones consultará las bases de datos de la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación, la Autoridad Bancaria Europea y la Autoridad Europea de Valores y Mercados sobre sanciones administrativas.

      c) La existencia de investigaciones relevantes y fundadas, tanto en el ámbito penal como administrativo, sobre alguno de los hechos mencionados en la letra b).4.º anterior. No se considerará que hay falta de honorabilidad sobrevenida por la mera circunstancia de que, estando en el ejercicio de su cargo, un consejero, director general o asimilado, u otros empleados responsables de las funciones de gobierno de la entidad sean objeto de dichas investigaciones.

      Si durante el ejercicio de su actividad concurriese en la persona evaluada alguna de las circunstancias anteriores, y esta resultase relevante para la evaluación de su honorabilidad, la entidad aseguradora o reaseguradora lo comunicará a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones en el plazo máximo de quince días hábiles desde su conocimiento.

      Los miembros del órgano de administración, directores generales o asimilados y otros empleados que sean responsables de las funciones de gobierno de la entidad aseguradora o reaseguradora, y que tuviesen conocimiento de que concurren en su persona alguna de las circunstancias descritas en este apartado, deberán informar de ello a su entidad.

      El tratamiento de los datos que las entidades aseguradoras y reaseguradoras lleven a cabo en el marco de lo dispuesto en este precepto deberá limitarse a la exclusiva finalidad de suministro de la información a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, quedando expresamente limitado el número de personas de la entidad que dentro de su organización pueda tener acceso a dichos datos.

      3. En relación con la aptitud, se considerará que poseen conocimientos y experiencia adecuados para ejercer sus funciones en las entidades aseguradoras o reaseguradoras quienes cuenten con formación del nivel y perfil adecuado, en particular en el área de seguros y servicios financieros, y experiencia práctica derivada de sus anteriores ocupaciones durante periodos de tiempo suficientes. Se tendrán en cuenta para ello tanto los conocimientos adquiridos en un entorno académico como la experiencia en el desarrollo profesional de funciones similares a las que van a desarrollarse en otras entidades o empresas.

      En la valoración de la experiencia práctica y profesional deberá prestarse especial atención a la naturaleza y complejidad de los puestos desempeñados, las competencias y poderes de decisión y responsabilidades asumidas, así como el número de personas a su cargo, el conocimiento técnico alcanzado sobre el sector financiero y los riesgos que deben gestionar.

      En todo caso, los criterios de conocimientos y experiencia se aplicarán valorando la naturaleza, tamaño y complejidad de la actividad de cada entidad financiera y las concretas funciones y responsabilidades del puesto asignado a la persona evaluada.

      Asimismo, el órgano de administración de una entidad aseguradora o reaseguradora deberá contar con miembros que, considerados en su conjunto, posean suficientes conocimientos y experiencia profesional en, al menos, las siguientes áreas:

      a) Seguros y mercados financieros.

      b) Estrategias y modelos de negocio.

      c) Sistema de gobierno.

      d) Análisis financiero y actuarial.

      e) Marco regulatorio.

      [ . . . ]

      TÍTULO III

      Ejercicio de la actividad

      CAPÍTULO I

      Sistema de gobierno de las entidades aseguradoras y reaseguradoras

      Artículo 44. Requisitos generales del sistema de gobierno.

      1. Todas las entidades aseguradoras y reaseguradoras dispondrán de un sistema eficaz de gobierno que garantice la gestión sana y prudente de la actividad y que sea proporcionado a su naturaleza, el volumen y la complejidad de sus operaciones. El sistema de gobierno estará sujeto a una revisión interna periódica.

      2. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras contarán con políticas escritas referidas, al menos, a la gestión de riesgos, el control y la auditoría internos, y, en su caso, la externalización de funciones o actividades, y se asegurarán de su aplicación.

      Las políticas escritas deberán ser aprobadas por el órgano de administración de la entidad, se revisarán, al menos, anualmente y se adaptarán a los cambios significativos en el sistema o área correspondiente.

      3. Las entidades aseguradoras y reaseguradoras adoptarán medidas razonables para asegurar la continuidad y la regularidad en la ejecución de sus actividades, incluida la elaboración de planes de contingencia. A tal fin, las entidades emplearán sistemas, recursos y procedimientos adecuados y proporcionados.

      Artículo 45. Gestión de riesgos.

      1. El sistema de gestión de riesgos, previsto en el artículo 66 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, abarcará los que se tengan en cuenta en el cálculo del capital de solvencia obligatorio, así como los que no se tengan en cuenta o se tengan en cuenta sólo parcialmente en dicho cálculo.

      El sistema cubrirá, al menos, las siguientes áreas:

      a) suscripción y constitución de reservas;

      b) gestión de activos y pasivos;

      c) inversiones, en particular, instrumentos derivados y compromisos similares;

      d) gestión del riesgo de liquidez y de concentración;

      e) gestión del riesgo operacional; y

      f) reaseguro y otras técnicas de reducción del riesgo.

      Dentro del sistema de gobierno de la entidad, las políticas escritas en materia de gestión de riesgos comprenderán, al menos, las referidas a estas áreas.

      2. Cuando las empresas de seguros y reaseguros apliquen el ajuste por casamiento contemplado en el artículo 55 o el ajuste por volatilidad contemplado en el artículo 57, se establecerá un plan de tesorería que proyecte los flujos de caja entrantes y salientes en relación con los activos y pasivos sujetos a estos ajustes.

      3. Por lo que se refiere a la gestión de activos y pasivos, las empresas de seguros y de reaseguros, evaluarán periódicamente:

      a) La sensibilidad de sus provisiones técnicas y fondos propios admisibles para las hipótesis en las que se base la extrapolación de la estructura temporal pertinente de tipos de interés sin riesgo a que se refiere el artículo 54.

      b) En caso de que se aplique el ajuste por casamiento a que se refiere el artículo 55:

      1.º La sensibilidad de sus provisiones técnicas y fondos propios admisibles para las hipótesis en las que se basa el cálculo del ajuste por casamiento, incluido el cálculo del diferencial fundamental a que se refiere el artículo 56.1 b), y el posible efecto de una venta forzada de activos sobre sus fondos propios admisibles.

      2.º La sensibilidad de sus provisiones técnicas y fondos propios admisibles para los cambios en la composición de la cartera de activos asignados.

      3.º El impacto de la reducción del ajuste por casamiento a cero.

      c) en caso de que se aplique el ajuste por volatilidad a que se refiere el artículo 57:

      1.º La sensibilidad de sus provisiones técnicas y fondos propios admisibles para las hipótesis en las que se basa el cálculo del ajuste por volatilidad y el posible efecto de una venta forzada de activos en sus fondos propios admisibles.

      2.º El impacto de la reducción del ajuste por volatilidad a cero.

      Las empresas de seguros y reaseguros presentarán dichas evaluaciones contempladas en el apartado 3 a), b) y c), anualmente a la autoridad de supervisión como parte de la información a que se refiere el artículo 159. Cuando la reducción a cero del ajuste por volatilidad dé lugar al incumplimiento del capital de solvencia obligatorio la empresa presentará también un análisis de las medidas que podría aplicar en tal situación para restablecer el nivel de fondos propios admisibles correspondiente a la cobertura del capital de solvencia obligatorio o para reducir su perfil de riesgo, con el fin de cubrir el capital de solvencia obligatorio.

      Cuando se aplique el ajuste por volatilidad a que se refiere el artículo 57, la política escrita en materia de gestión de riesgos a que se refiere el artículo 44, comprenderá una política sobre los criterios para la aplicación del ajuste por volatilidad.

      En lo que respecta al riesgo de las inversiones, las entidades aseguradoras y reaseguradoras deberán demostrar que se atienen a lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 20/2015, de 14 de julio y sus normas de desarrollo, en materia de inversiones.

      4. Cuando se utilice una evaluación externa de la calificación crediticia en el cálculo de las provisiones técnicas y del capital de solvencia obligatorio, las entidades aseguradoras y reaseguradoras evaluarán su idoneidad como parte de su gestión de riesgos, utilizando evaluaciones adicionales, siempre que sea posible, para evitar cualquier dependencia automática de las mencionadas evaluaciones externas.

      5. En el caso de las entidades aseguradoras y reaseguradoras que utilicen un modelo interno completo o parcial debidamente aprobado, la función de gestión de riesgos abarcará las siguientes tareas adicionales:

      a) Concepción y aplicación del modelo interno.

      b) Prueba y validación del modelo interno.

      c) Documentación del modelo interno y de las posibles modificaciones ulteriores del mismo.

      d) Análisis del rendimiento del modelo interno y elaboración de informes abreviados al respecto.

      e) Información al órgano de administración sobre el rendimiento del modelo interno, indicando los aspectos que deberían perfeccionarse, y sobre los avances realizados en la corrección de las deficiencias detectadas con anterioridad.

      Artículo 46. Evaluación interna de riesgos y solvencia.

      La evaluación interna de riesgos y solvencia que habrán de realizar las entidades aseguradoras y reaseguradoras como parte de su sistema de gestión de riesgos abarcará, como mínimo, lo siguiente:

      a) Las necesidades globales de solvencia teniendo en cuenta el perfil de riesgo específico, los límites de tolerancia de riesgo aprobados y la estrategia de negocio de la entidad.

      A estos efectos, la entidad deberá implantar procesos proporcionados a la naturaleza, el volumen y complejidad de los riesgos inherentes a su actividad y que le permitan determinar y evaluar adecuadamente los riesgos a los que se enfrenta a corto y largo plazo, y a los que está o podría estar expuesta. La entidad deberá estar en condiciones de explicar los métodos utilizados en dicha evaluación.

      b) El cumplimiento continúo de los requerimientos de capital y de los requisitos en materia de provisiones técnicas.

      c) El análisis sobre si el perfil de riesgo de la entidad se aparta y, en qué medida, de las hipótesis en que se basa el cálculo de capital de solvencia obligatorio mediante la fórmula estándar, o mediante su modelo interno completo o parcial.

      Cuando la empresa de seguros o reaseguros aplique el ajuste de casamiento a que se refiere el artículo 55, el ajuste de volatilidad contemplado en el artículo 57 o las medidas transitorias a que se refieren las disposiciones finales décima a duodécima de la Ley 20/2015, de 14 de julio, realizará también la evaluación del cumplimiento de los requisitos de capital a que se refiere el apartado b), tanto teniendo en cuenta estas adaptaciones y medidas transitorias como sin tenerla en cuenta.

      Artículo 47. Función actuarial.

      Las entidades aseguradoras y reaseguradoras contarán con una función actuarial efectiva que se encargará de:

      a) Coordinar el cálculo de las provisiones técnicas.

      b) Cerciorarse de la adecuación de las metodologías y los modelos subyacentes utilizados, así como de las hipótesis empleadas en el cálculo de las provisiones técnicas.

      c) Evaluar la suficiencia y la calidad de los datos utilizados en el cálculo de las provisiones técnicas.

      d) Cotejar el cálculo de las mejores estimaciones con la experiencia anterior.

      e) Informar al órgano de administración sobre la fiabilidad y adecuación del cálculo de las provisiones técnicas.

      f) Supervisar el cálculo de las provisiones técnicas en los supuestos en que, por no disponerse de datos suficientes y de calidad adecuada, se utilicen aproximaciones, incluidos enfoques caso por caso, en relación con el cálculo de la mejor estimación de las provisiones técnicas.

      g) Pronunciarse sobre la política general de suscripción.

      h) Pronunciarse sobre la adecuación de los acuerdos de reaseguro.

      i) Contribuir a la aplicación efectiva del sistema de gestión de riesgos, en particular, en lo que respecta a la modelización del riesgo en que se basa el cálculo de los requerimientos de capital, y la evaluación interna de riesgos y solvencia.

      [ . . . ]
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      JUAN CARLOS I

      REY DE ESPAÑA

      A todos los que la presente vieren y entendieren.

      Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley:

      PREÁMBULO

      I

      La transparencia, el acceso a la información pública y las normas de buen gobierno deben ser los ejes fundamentales de toda acción política. Sólo cuando la acción de los responsables públicos se somete a escrutinio, cuando los ciudadanos pueden conocer cómo se toman las decisiones que les afectan, cómo se manejan los fondos públicos o bajo qué criterios actúan nuestras instituciones podremos hablar del inicio de un proceso en el que los poderes públicos comienzan a responder a una sociedad que es crítica, exigente y que demanda participación de los poderes públicos.

      Los países con mayores niveles en materia de transparencia y normas de buen gobierno cuentan con instituciones más fuertes, que favorecen el crecimiento económico y el desarrollo social. En estos países, los ciudadanos pueden juzgar mejor y con más criterio la capacidad de sus responsables públicos y decidir en consecuencia. Permitiendo una mejor fiscalización de la actividad pública se contribuye a la necesaria regeneración democrática, se promueve la eficiencia y eficacia del Estado y se favorece el crecimiento económico.

      La presente Ley tiene un triple alcance: incrementa y refuerza la transparencia en la actividad pública –que se articula a través de obligaciones de publicidad activa para todas las Administraciones y entidades públicas–, reconoce y garantiza el acceso a la información –regulado como un derecho de amplio ámbito subjetivo y objetivo– y establece las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos así como las consecuencias jurídicas derivadas de su incumplimiento –lo que se convierte en una exigencia de responsabilidad para todos los que desarrollan actividades de relevancia pública–.

      En estas tres vertientes, la Ley supone un importante avance en la materia y establece unos estándares homologables al del resto de democracias consolidadas. En definitiva, constituye un paso fundamental y necesario que se verá acompañado en el futuro con el impulso y adhesión por parte del Estado tanto a iniciativas multilaterales en este ámbito como con la firma de los instrumentos internacionales ya existentes en esta materia.

      II

      En el ordenamiento jurídico español ya existen normas sectoriales que contienen obligaciones concretas de publicidad activa para determinados sujetos. Así, por ejemplo, en materia de contratos, subvenciones, presupuestos o actividades de altos cargos nuestro país cuenta con un destacado nivel de transparencia. Sin embargo, esta regulación resulta insuficiente en la actualidad y no satisface las exigencias sociales y políticas del momento. Por ello, con esta Ley se avanza y se profundiza en la configuración de obligaciones de publicidad activa que, se entiende, han de vincular a un amplio número de sujetos entre los que se encuentran todas las Administraciones Públicas, los órganos del Poder Legislativo y Judicial en lo que se refiere a sus actividades sujetas a Derecho Administrativo, así como otros órganos constitucionales y estatutarios. Asimismo, la Ley se aplicará a determinadas entidades que, por su especial relevancia pública, o por su condición de perceptores de fondos públicos, vendrán obligados a reforzar la transparencia de su actividad.

      La Ley amplía y refuerza las obligaciones de publicidad activa en distintos ámbitos. En materia de información institucional, organizativa y de planificación exige a los sujetos comprendidos en su ámbito de aplicación la publicación de información relativa a las funciones que desarrollan, la normativa que les resulta de aplicación y su estructura organizativa, además de sus instrumentos de planificación y la evaluación de su grado de cumplimiento. En materia de información de relevancia jurídica y que afecte directamente al ámbito de las relaciones entre la Administración y los ciudadanos, la ley contiene un amplio repertorio de documentos que, al ser publicados, proporcionarán una mayor seguridad jurídica. Igualmente, en el ámbito de la información de relevancia económica, presupuestaria y estadística, se establece un amplio catálogo que debe ser accesible y entendible para los ciudadanos, dado su carácter de instrumento óptimo para el control de la gestión y utilización de los recursos públicos. Por último, se establece la obligación de publicar toda la información que con mayor frecuencia sea objeto de una solicitud de acceso, de modo que las obligaciones de transparencia se cohonesten con los intereses de la ciudadanía.

      Para canalizar la publicación de tan ingente cantidad de información y facilitar el cumplimiento de estas obligaciones de publicidad activa y, desde la perspectiva de que no se puede, por un lado, hablar de transparencia y, por otro, no poner los medios adecuados para facilitar el acceso a la información divulgada, la Ley contempla la creación y desarrollo de un Portal de la Transparencia. Las nuevas tecnologías nos permiten hoy día desarrollar herramientas de extraordinaria utilidad para el cumplimiento de las disposiciones de la Ley cuyo uso permita que, a través de un único punto de acceso, el ciudadano pueda obtener toda la información disponible.

      La Ley también regula el derecho de acceso a la información pública que, no obstante, ya ha sido desarrollado en otras disposiciones de nuestro ordenamiento. En efecto, partiendo de la previsión contenida en el artículo 105.b) de nuestro texto constitucional, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, desarrolla en su artículo 37 el derecho de los ciudadanos a acceder a los registros y documentos que se encuentren en los archivos administrativos. Pero esta regulación adolece de una serie de deficiencias que han sido puestas de manifiesto de forma reiterada al no ser claro el objeto del derecho de acceso, al estar limitado a documentos contenidos en procedimientos administrativos ya terminados y al resultar su ejercicio extraordinariamente limitado en su articulación práctica.

      Igualmente, pero con un alcance sectorial y derivado de sendas Directivas comunitarias, otras normas contemplan el acceso a la información pública. Es el caso de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente y de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público, que regula el uso privado de documentos en poder de Administraciones y organismos del sector público. Además, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, a la vez que reconoce el derecho de los ciudadanos a relacionarse con la Administración por medios electrónicos, se sitúa en un camino en el que se avanza con esta Ley: la implantación de una cultura de transparencia que impone la modernización de la Administración, la reducción de cargas burocráticas y el empleo de los medios electrónicos para facilitar la participación, la transparencia y el acceso a la información.

      La Ley, por lo tanto, no parte de la nada ni colma un vacío absoluto, sino que ahonda en lo ya conseguido, supliendo sus carencias, subsanando sus deficiencias y creando un marco jurídico acorde con los tiempos y los intereses ciudadanos.

      Desde la perspectiva del Derecho comparado, tanto la Unión Europea como la mayoría de sus Estados miembros cuentan ya en sus ordenamientos jurídicos con una legislación específica que regula la transparencia y el derecho de acceso a la información pública. España no podía permanecer por más tiempo al margen y, tomando como ejemplo los modelos que nos proporcionan los países de nuestro entorno, adopta esta nueva regulación.

      En lo que respecta a buen gobierno, la Ley supone un avance de extraordinaria importancia. Principios meramente programáticos y sin fuerza jurídica se incorporan a una norma con rango de ley y pasan a informar la interpretación y aplicación de un régimen sancionador al que se encuentran sujetos todos los responsables públicos entendidos en sentido amplio que, con independencia del Gobierno del que formen parte o de la Administración en la que presten sus servicios y, precisamente por las funciones que realizan, deben ser un modelo de ejemplaridad en su conducta.

      III

      El título I de la Ley regula e incrementa la transparencia de la actividad de todos los sujetos que prestan servicios públicos o ejercen potestades administrativas mediante un conjunto de previsiones que se recogen en dos capítulos diferenciados y desde una doble perspectiva: la publicidad activa y el derecho de acceso a la información pública.

      El ámbito subjetivo de aplicación de este título, recogido en su capítulo I, es muy amplio e incluye a todas las Administraciones Públicas, organismos autónomos, agencias estatales, entidades públicas empresariales y entidades de derecho público, en la medida en que tengan atribuidas funciones de regulación o control sobre un determinado sector o actividad, así como a las entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de cualquiera de las Administraciones Públicas, incluidas las Universidades públicas. En relación con sus actividades sujetas a Derecho Administrativo, la Ley se aplica también a las Corporaciones de Derecho Público, a la Casa de Su Majestad el Rey, al Congreso de los Diputados, al Senado, al Tribunal Constitucional y al Consejo General del Poder Judicial, así como al Banco de España, Consejo de Estado, al Defensor del Pueblo, al Tribunal de Cuentas, al Consejo Económico y Social y las instituciones autonómicas análogas. También se aplica a las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación directa o indirecta de las entidades mencionadas sea superior al cincuenta por ciento, a las fundaciones del sector público y a las asociaciones constituidas por las Administraciones, organismos y entidades a las que se ha hecho referencia. Asimismo, se aplicará a los partidos políticos, organizaciones sindicales y organizaciones empresariales y a todas las entidades privadas que perciban una determinada cantidad de ayudas o subvenciones públicas. Por último, las personas que presten servicios públicos o ejerzan potestades administrativas también están obligadas a suministrar a la Administración a la que se encuentren vinculadas, previo requerimiento, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquélla de las obligaciones de esta Ley. Esta obligación es igualmente aplicable a los adjudicatarios de contratos del sector público.

      El capítulo II, dedicado a la publicidad activa, establece una serie de obligaciones para los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación del título I, que habrán de difundir determinada información sin esperar una solicitud concreta de los administrados. En este punto se incluyen datos sobre información institucional, organizativa y de planificación, de relevancia jurídica y de naturaleza económica, presupuestaria y estadística.

      Para favorecer de forma decidida el acceso de todos a la información que se difunda se creará el Portal de la Transparencia, que incluirá, además de la información sobre la que existe una obligación de publicidad activa, aquella cuyo acceso se solicite con mayor frecuencia. El Portal será un punto de encuentro y de difusión, que muestra una nueva forma de entender el derecho de los ciudadanos a acceder a la información pública. Se prevé además en este punto que la Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas y las entidades que integran la Administración Local puedan adoptar medidas de colaboración para el cumplimiento de sus obligaciones de publicidad activa.

      El capítulo III configura de forma amplia el derecho de acceso a la información pública, del que son titulares todas las personas y que podrá ejercerse sin necesidad de motivar la solicitud. Este derecho solamente se verá limitado en aquellos casos en que así sea necesario por la propia naturaleza de la información –derivado de lo dispuesto en la Constitución Española– o por su entrada en conflicto con otros intereses protegidos. En todo caso, los límites previstos se aplicarán atendiendo a un test de daño (del interés que se salvaguarda con el límite) y de interés público en la divulgación (que en el caso concreto no prevalezca el interés público en la divulgación de la información) y de forma proporcionada y limitada por su objeto y finalidad. Asimismo, dado que el acceso a la información puede afectar de forma directa a la protección de los datos personales, la Ley aclara la relación entre ambos derechos estableciendo los mecanismos de equilibrio necesarios. Así, por un lado, en la medida en que la información afecte directamente a la organización o actividad pública del órgano prevalecerá el acceso, mientras que, por otro, se protegen –como no puede ser de otra manera– los datos que la normativa califica como especialmente protegidos, para cuyo acceso se requerirá, con carácter general, el consentimiento de su titular.

      Con objeto de facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública la Ley establece un procedimiento ágil, con un breve plazo de respuesta, y dispone la creación de unidades de información en la Administración General del Estado, lo que facilita el conocimiento por parte del ciudadano del órgano ante el que deba presentarse la solicitud así como del competente para la tramitación.

      En materia de impugnaciones se crea una reclamación potestativa y previa a la vía judicial de la que conocerá el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, organismo de naturaleza independiente de nueva creación, y que sustituye a los recursos administrativos.

      El título II otorga rango de Ley a los principios éticos y de actuación que deben regir la labor de los miembros del Gobierno y altos cargos y asimilados de la Administración del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. Igualmente, se clarifica y refuerza el régimen sancionador que les resulta de aplicación, en consonancia con la responsabilidad a la que están sujetos.

      Este sistema busca que los ciudadanos cuenten con servidores públicos que ajusten sus actuaciones a los principios de eficacia, austeridad, imparcialidad y, sobre todo, de responsabilidad. Para cumplir este objetivo, la Ley consagra un régimen sancionador estructurado en tres ámbitos: infracciones en materia de conflicto de intereses, en materia de gestión económico-presupuestaria y en el ámbito disciplinario. Además, se incorporan infracciones derivadas del incumplimiento de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. En el ámbito económico-presupuestario resulta destacable que se impondrán sanciones a quienes comprometan gastos, liquiden obligaciones y ordenen pagos sin crédito suficiente para realizarlos o con infracción de lo dispuesto en la normativa presupuestaria, o no justifiquen la inversión de los fondos a los que se refieren la normativa presupuestaria equivalente. De esta manera se introduce un mecanismo de control fundamental que evitará comportamientos irresponsables y que resultan inaceptables en un Estado de Derecho.

      La comisión de las infracciones previstas dará lugar a la imposición de sanciones como la destitución en los cargos públicos que ocupe el infractor, la no percepción de pensiones indemnizatorias, la obligación de restituir las cantidades indebidamente percibidas y la obligación de indemnizar a la Hacienda Pública. Debe señalarse que estas sanciones se inspiran en las ya previstas en la Ley 5/2006, de 10 de abril, de conflictos de intereses de miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración General del Estado.

      Además, se establece la previsión de que los autores de infracciones muy graves no puedan ser nombrados para ocupar determinados cargos públicos durante un periodo de entre 5 y 10 años.

      El título III de la Ley crea y regula el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, un órgano independiente al que se le otorgan competencias de promoción de la cultura de transparencia en la actividad de la Administración Pública, de control del cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa, así como de garantía del derecho de acceso a la información pública y de la observancia de las disposiciones de buen gobierno. Se crea, por lo tanto, un órgano de supervisión y control para garantizar la correcta aplicación de la Ley.

      El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se configura como un órgano independiente, con plena capacidad jurídica y de obrar y cuenta con una estructura sencilla que, a la vez que garantiza su especialización y operatividad, evita crear grandes estructuras administrativas. La independencia y autonomía en el ejercicio de sus funciones vendrá garantizada, asimismo, por el respaldo parlamentario con el que deberá contar el nombramiento de su Presidente.

      Para respetar al máximo las competencias autonómicas, expresamente se prevé que el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno sólo tendrá competencias en aquellas Comunidades Autónomas con las que haya firmado Convenio al efecto, quedando, en otro caso, en manos del órgano autonómico que haya sido designado las competencias que a nivel estatal asume el Consejo.

      Las disposiciones adicionales abordan diversas cuestiones como la aplicación de regulaciones especiales del derecho de acceso, la revisión y simplificación normativa –en el entendido de que también es un ejercicio de buen gobierno y una manifestación más de la transparencia el clarificar la normativa que está vigente y es de aplicación– y la colaboración entre el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y la Agencia Española de Protección de Datos en la determinación de criterios para la aplicación de los preceptos de la ley en lo relativo a la protección de datos personales.

      Las disposiciones finales, entre otras cuestiones, modifican la regulación del derecho de acceso a los archivos y registros administrativos contenida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, amplían la publicidad de determinada información que figura en el Registro de bienes y derechos patrimoniales de los altos cargos de la Administración General del Estado y la obligación de publicidad prevista en el apartado 4 del artículo 136 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

      Por último, la Ley prevé una entrada en vigor escalonada atendiendo a las especiales circunstancias que conllevará la aplicación de sus diversas disposiciones.

      TÍTULO PRELIMINAR

      Artículo 1. Objeto.

      Esta Ley tiene por objeto ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, regular y garantizar el derecho de acceso a la información relativa a aquella actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos así como las consecuencias derivadas de su incumplimiento.

      TÍTULO I

      Transparencia de la actividad pública

      CAPÍTULO I

      Ámbito subjetivo de aplicación

      Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación.

      1. Las disposiciones de este título se aplicarán a:

      a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla y las entidades que integran la Administración Local.

      b) Las entidades gestoras y los servicios comunes de la Seguridad Social así como las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales colaboradoras de la Seguridad Social.

      c) Los organismos autónomos, las Agencias Estatales, las entidades públicas empresariales y las entidades de Derecho Público que, con independencia funcional o con una especial autonomía reconocida por la Ley, tengan atribuidas funciones de regulación o supervisión de carácter externo sobre un determinado sector o actividad.

      d) Las entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia, vinculadas a cualquiera de las Administraciones Públicas o dependientes de ellas, incluidas las Universidades públicas.

      e) Las corporaciones de Derecho Público, en lo relativo a sus actividades sujetas a Derecho Administrativo.

      f)	La Casa de su Majestad el Rey, el Congreso de los Diputados, el Senado, el Tribunal Constitucional y el Consejo General del Poder Judicial, así como el Banco de España, el Consejo de Estado, el Defensor del Pueblo, el Tribunal de Cuentas, el Consejo Económico y Social y las instituciones autonómicas análogas, en relación con sus actividades sujetas a Derecho Administrativo.

      g) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, de las entidades previstas en este artículo sea superior al 50 por 100.

      h) Las fundaciones del sector público previstas en la legislación en materia de fundaciones.

      i) Las asociaciones constituidas por las Administraciones, organismos y entidades previstos en este artículo. Se incluyen los órganos de cooperación previstos en el artículo 5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la medida en que, por su peculiar naturaleza y por carecer de una estructura administrativa propia, le resulten aplicables las disposiciones de este título. En estos casos, el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente Ley serán llevadas a cabo por la Administración que ostente la Secretaría del órgano de cooperación.

      2. A los efectos de lo previsto en este título, se entiende por Administraciones Públicas los organismos y entidades incluidos en las letras a) a d) del apartado anterior.

      Artículo 3. Otros sujetos obligados.

      Las disposiciones del capítulo II de este título serán también aplicables a:

      a) Los partidos políticos, organizaciones sindicales y organizaciones empresariales.

      b) Las entidades privadas que perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

      Artículo 4. Obligación de suministrar información.

      Las personas físicas y jurídicas distintas de las referidas en los artículos anteriores que presten servicios públicos o ejerzan potestades administrativas estarán obligadas a suministrar a la Administración, organismo o entidad de las previstas en el artículo 2.1 a la que se encuentren vinculadas, previo requerimiento, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquéllos de las obligaciones previstas en este título. Esta obligación se extenderá a los adjudicatarios de contratos del sector público en los términos previstos en el respectivo contrato.

      [ . . . ]

      TÍTULO II

      Buen gobierno

      Artículo 25. Ámbito de aplicación.

      1. En el ámbito de la Administración General del Estado las disposiciones de este título se aplicarán a los miembros del Gobierno, a los Secretarios de Estado y al resto de los altos cargos de la Administración General del Estado y de las entidades del sector público estatal, de Derecho público o privado, vinculadas o dependientes de aquella.

      A estos efectos, se considerarán altos cargos los que tengan tal consideración en aplicación de la normativa en materia de conflictos de intereses.

      2. Este título será de aplicación a los altos cargos o asimilados que, de acuerdo con la normativa autonómica o local que sea de aplicación, tengan tal consideración, incluidos los miembros de las Juntas de Gobierno de las Entidades Locales.

      3. La aplicación a los sujetos mencionados en los apartados anteriores de las disposiciones contenidas en este título no afectará, en ningún caso, a la condición de cargo electo que pudieran ostentar.

      Artículo 26. Principios de buen gobierno.

      1. Las personas comprendidas en el ámbito de aplicación de este título observarán en el ejercicio de sus funciones lo dispuesto en la Constitución Española y en el resto del ordenamiento jurídico y promoverán el respeto a los derechos fundamentales y a las libertades públicas.

      2. Asimismo, adecuarán su actividad a los siguientes:

      a) Principios generales:

      1.º Actuarán con transparencia en la gestión de los asuntos públicos, de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia y con el objetivo de satisfacer el interés general.

      2.º Ejercerán sus funciones con dedicación al servicio público, absteniéndose de cualquier conducta que sea contraria a estos principios.

      3.º Respetarán el principio de imparcialidad, de modo que mantengan un criterio independiente y ajeno a todo interés particular.

      4.º Asegurarán un trato igual y sin discriminaciones de ningún tipo en el ejercicio de sus funciones.

      5.º Actuarán con la diligencia debida en el cumplimiento de sus obligaciones y fomentarán la calidad en la prestación de servicios públicos.

      6.º Mantendrán una conducta digna y tratarán a los ciudadanos con esmerada corrección.

      7.º Asumirán la responsabilidad de las decisiones y actuaciones propias y de los organismos que dirigen, sin perjuicio de otras que fueran exigibles legalmente.

      b) Principios de actuación:

      1.º Desempeñarán su actividad con plena dedicación y con pleno respeto a la normativa reguladora de las incompatibilidades y los conflictos de intereses.

      2.º Guardarán la debida reserva respecto a los hechos o informaciones conocidos con motivo u ocasión del ejercicio de sus competencias.

      3.º Pondrán en conocimiento de los órganos competentes cualquier actuación irregular de la cual tengan conocimiento.

      4.º Ejercerán los poderes que les atribuye la normativa vigente con la finalidad exclusiva para la que fueron otorgados y evitarán toda acción que pueda poner en riesgo el interés público o el patrimonio de las Administraciones.

      5.º No se implicarán en situaciones, actividades o intereses incompatibles con sus funciones y se abstendrán de intervenir en los asuntos en que concurra alguna causa que pueda afectar a su objetividad.

      6.º No aceptarán para sí regalos que superen los usos habituales, sociales o de cortesía, ni favores o servicios en condiciones ventajosas que puedan condicionar el desarrollo de sus funciones. En el caso de obsequios de una mayor relevancia institucional se procederá a su incorporación al patrimonio de la Administración Pública correspondiente.

      7.º Desempeñarán sus funciones con transparencia.

      8.º Gestionarán, protegerán y conservarán adecuadamente los recursos públicos, que no podrán ser utilizados para actividades que no sean las permitidas por la normativa que sea de aplicación.

      9.º No se valdrán de su posición en la Administración para obtener ventajas personales o materiales.

      3. Los principios establecidos en este artículo informarán la interpretación y aplicación del régimen sancionador regulado en este título.

      Artículo 27. Infracciones y sanciones en materia de conflicto de intereses.

      El incumplimiento de las normas de incompatibilidades o de las que regulan las declaraciones que han de realizar las personas comprendidas en el ámbito de este título será sancionado de conformidad con lo dispuesto en la normativa en materia de conflictos de intereses de la Administración General del Estado y para el resto de Administraciones de acuerdo con su propia normativa que resulte de aplicación.

      Artículo 28. Infracciones en materia de gestión económico-presupuestaria.

      Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas cuando sean culpables:

      a) La incursión en alcance en la administración de los fondos públicos cuando la conducta no sea subsumible en ninguno de los tipos que se contemplan en las letras siguientes.

      b) La administración de los recursos y demás derechos de la Hacienda Pública sin sujeción a las disposiciones que regulan su liquidación, recaudación o ingreso en el Tesoro.

      c) Los compromisos de gastos, reconocimiento de obligaciones y ordenación de pagos sin crédito suficiente para realizarlos o con infracción de lo dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, o en la de Presupuestos u otra normativa presupuestaria que sea aplicable.

      d) La omisión del trámite de intervención previa de los gastos, obligaciones o pagos, cuando ésta resulte preceptiva o del procedimiento de resolución de discrepancias frente a los reparos suspensivos de la intervención, regulado en la normativa presupuestaria.

      e) La ausencia de justificación de la inversión de los fondos a los que se refieren los artículos 78 y 79 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, o, en su caso, la normativa presupuestaria equivalente de las administraciones distintas de la General del Estado.

      f) El incumplimiento de la obligación de destinar íntegramente los ingresos obtenidos por encima de los previstos en el presupuesto a la reducción del nivel de deuda pública de conformidad con lo previsto en el artículo 12.5 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y el incumplimiento de la obligación del destino del superávit presupuestario a la reducción del nivel de endeudamiento neto en los términos previstos en el artículo 32 y la disposición adicional sexta de la citada Ley.

      g) La realización de operaciones de crédito y emisiones de deudas que no cuenten con la preceptiva autorización o, habiéndola obtenido, no se cumpla con lo en ella previsto o se superen los límites previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, y en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

      h) La no adopción en plazo de las medidas necesarias para evitar el riesgo de incumplimiento, cuando se haya formulado la advertencia prevista en el artículo 19 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

      i)	La suscripción de un Convenio de colaboración o concesión de una subvención a una Administración Pública que no cuente con el informe favorable del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas previsto en el artículo 20.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

      j)	La no presentación o la falta de puesta en marcha en plazo del plan económico-financiero o del plan de reequilibrio de conformidad con el artículo 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

      k) El incumplimiento de las obligaciones de publicación o de suministro de información previstas en la normativa presupuestaria y económico-financiera, siempre que en este último caso se hubiera formulado requerimiento.

      l)	La falta de justificación de la desviación, o cuando así se le haya requerido la falta de inclusión de nuevas medidas en el plan económico-financiero o en el plan de reequilibrio de acuerdo con el artículo 24.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

      m)	La no adopción de las medidas previstas en los planes económico-financieros y de reequilibrio, según corresponda, previstos en los artículos 21 y 22 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

      n) La no adopción en el plazo previsto del acuerdo de no disponibilidad al que se refieren los artículos 20.5.a) y 25 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, así como la no constitución del depósito previsto en el citado artículo 25 de la misma Ley, cuando así se haya solicitado.

      ñ)	La no adopción de un acuerdo de no disponibilidad, la no constitución del depósito que se hubiere solicitado o la falta de ejecución de las medidas propuestas por la Comisión de Expertos cuando se hubiere formulado el requerimiento del Gobierno previsto en el artículo 26.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

      o)	El incumplimiento de las instrucciones dadas por el Gobierno para ejecutar las medidas previstas en el artículo 26.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

      p)	El incumplimiento de la obligación de rendir cuentas regulada en el artículo 137 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria u otra normativa presupuestaria que sea aplicable.

      Artículo 29. Infracciones disciplinarias.

      1. Son infracciones muy graves:

      a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respectivos Estatutos de Autonomía de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, en el ejercicio de sus funciones.

      b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así como el acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual y el acoso moral, sexual y por razón de sexo.

      c) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la Administración o a los ciudadanos.

      d) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que tengan o hayan tenido acceso por razón de su cargo o función.

      e) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o clasificados como tales, que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o conocimiento indebido.

      f)	El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo o funciones encomendadas.

      g) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.

      h) La prevalencia de la condición de alto cargo para obtener un beneficio indebido para sí o para otro.

      i)	La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.

      j)	La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga.

      k) El acoso laboral.

      l)	La comisión de una infracción grave cuando el autor hubiera sido sancionado por dos infracciones graves a lo largo del año anterior contra las que no quepa recurso en la vía administrativa.

      2. Son infracciones graves:

      a) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo.

      b) La intervención en un procedimiento administrativo cuando se dé alguna de las causas de abstención legalmente señaladas.

      c) La emisión de informes y la adopción de acuerdos manifiestamente ilegales cuando causen perjuicio a la Administración o a los ciudadanos y no constituyan infracción muy grave.

      d) No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por razón del cargo, cuando causen perjuicio a la Administración o se utilice en provecho propio.

      e) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia de incompatibilidades, cuando no suponga el mantenimiento de una situación de incompatibilidad.

      f)	La comisión de una infracción leve cuando el autor hubiera sido sancionado por dos infracciones leves a lo largo del año anterior contra las que no quepa recurso en la vía administrativa.

      3. Son infracciones leves:

      a) La incorrección con los superiores, compañeros o subordinados.

      b) El descuido o negligencia en el ejercicio de sus funciones y el incumplimiento de los principios de actuación del artículo 26.2.b) cuando ello no constituya infracción grave o muy grave o la conducta no se encuentre tipificada en otra norma.

      Artículo 30. Sanciones.

      1. Las infracciones leves serán sancionadas con una amonestación.

      2. Por la comisión de una infracción grave se impondrán al infractor algunas de las siguientes sanciones:

      a) La declaración del incumplimiento y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o diario oficial que corresponda.

      b) La no percepción, en el caso de que la llevara aparejada, de la correspondiente indemnización para el caso de cese en el cargo.

      3. En el caso de las infracciones muy graves, se impondrán en todo caso las sanciones previstas en el apartado anterior.

      4. Los sancionados por la comisión de una infracción muy grave serán destituidos del cargo que ocupen salvo que ya hubiesen cesado y no podrán ser nombrados para ocupar ningún puesto de alto cargo o asimilado durante un periodo de entre cinco y diez años con arreglo a los criterios previstos en el apartado siguiente.

      5. La comisión de infracciones muy graves, graves o leves se sancionará de acuerdo con los criterios recogidos en el artículo 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los siguientes:

      a) La naturaleza y entidad de la infracción.

      b) La gravedad del peligro ocasionado o del perjuicio causado.

      c) Las ganancias obtenidas, en su caso, como consecuencia de los actos u omisiones constitutivos de la infracción.

      d) Las consecuencias desfavorables de los hechos para la Hacienda Pública respectiva.

      e) La circunstancia de haber procedido a la subsanación de la infracción por propia iniciativa.

      f)	La reparación de los daños o perjuicios causados.

      En la graduación de las sanciones se valorará la existencia de perjuicios para el interés público, la repercusión de la conducta en los ciudadanos, y, en su caso, la percepción indebida de cantidades por el desempeño de actividades públicas incompatibles.

      6. Cuando las infracciones pudieran ser constitutivas de delito, la Administración pondrá los hechos en conocimiento del Fiscal General del Estado y se abstendrá de seguir el procedimiento mientras la autoridad judicial no dicte una resolución que ponga fin al proceso penal.

      7. Cuando los hechos estén tipificados como infracción en una norma administrativa especial, se dará cuenta de los mismos a la Administración competente para la instrucción del correspondiente procedimiento sancionador, suspendiéndose las actuaciones hasta la terminación de aquel. No se considerará normativa especial la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, respecto de las infracciones previstas en el artículo 28, pudiéndose tramitar el procedimiento de responsabilidad patrimonial simultáneamente al procedimiento sancionador.

      8. En todo caso la comisión de las infracciones previstas en el artículo 28 conllevará las siguientes consecuencias:

      a) La obligación de restituir, en su caso, las cantidades percibidas o satisfechas indebidamente.

      b) La obligación de indemnizar a la Hacienda Pública en los términos del artículo 176 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

      Artículo 31. Órgano competente y procedimiento.

      1. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio, por acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición razonada de otros órganos o denuncia de los ciudadanos.

      La responsabilidad será exigida en procedimiento administrativo instruido al efecto, sin perjuicio de dar conocimiento de los hechos al Tribunal de Cuentas por si procediese, en su caso, la incoación del oportuno procedimiento de responsabilidad contable.

      2. El órgano competente para ordenar la incoación será:

      a) Cuando el alto cargo tenga la condición de miembro del Gobierno o de Secretario de Estado, el Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.

      b) Cuando los presuntos responsables sean personas al servicio de la Administración General del Estado distintas de los anteriores, el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.

      c) Cuando los presuntos responsables sean personas al servicio de la Administración autonómica o local, la orden de incoación del procedimiento se dará por los órganos que tengan atribuidas estas funciones en aplicación del régimen disciplinario propio de las Comunidades Autónomas o Entidades Locales en las que presten servicios los cargos contra los que se dirige el procedimiento.

      3. En los supuestos previstos en las letras a) y b) del apartado anterior, la instrucción de los correspondientes procedimientos corresponderá a la Oficina de Conflictos de Intereses. En el supuesto contemplado en el apartado c) la instrucción corresponderá al órgano competente en aplicación del régimen disciplinario propio de la Comunidad Autónoma o Entidad Local correspondiente.

      4. La competencia para la imposición de sanciones corresponderá:

      a) Al Consejo de Ministros cuando el alto cargo tenga la condición de miembro del Gobierno o Secretario de Estado.

      b) Al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas cuando el responsable sea un alto cargo de la Administración General del Estado.

      c) Cuando el procedimiento se dirija contra altos cargos de las Comunidades Autónomas o Entidades Locales, los órganos que tengan atribuidas estas funciones en aplicación del régimen disciplinario propio de Administraciones en las que presten servicios los cargos contra los que se dirige el procedimiento o, en su caso, el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma o el Pleno de la Junta de Gobierno de la Entidad Local de que se trate.

      5. Las resoluciones que se dicten en aplicación del procedimiento sancionador regulado en este título serán recurribles ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

      Artículo 32. Prescripción.

      1. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en este título será de cinco años para las infracciones muy graves, tres años para las graves y un año para las leves.

      2. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, las impuestas por infracciones graves a los tres años y las que sean consecuencia de la comisión de infracciones leves prescribirán en el plazo de un año.

      3. Para el cómputo de los plazos de prescripción regulados en los dos apartados anteriores, así como para las causas de su interrupción, se estará a lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

      TÍTULO III

      Consejo de Transparencia y Buen Gobierno

      Artículo 33. Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.

      1. Se crea el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno como organismo público de los previstos en la disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado. Estará adscrito al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

      2. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar. Actúa con autonomía y plena independencia en el cumplimiento de sus fines.

      Artículo 34. Fines.

      El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno tiene por finalidad promover la transparencia de la actividad pública, velar por el cumplimiento de las obligaciones de publicidad, salvaguardar el ejercicio de derecho de acceso a la información pública y garantizar la observancia de las disposiciones de buen gobierno.

      Artículo 35. Composición.

      El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno estará compuesto por los siguientes órganos:

      a) La Comisión de Transparencia y Buen Gobierno.

      b) El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno que lo será también de su Comisión.

      Artículo 36. Comisión de Transparencia y Buen Gobierno.

      1. La Comisión de Transparencia y Buen Gobierno ejercerá todas las competencias que le asigna esta Ley, así como aquellas que les sean atribuidas en su normativa de desarrollo.

      2. Dicha Comisión estará compuesta por:

      a) El Presidente.

      b) Un Diputado.

      c) Un Senador.

      d) Un representante del Tribunal de Cuentas.

      e) Un representante del Defensor del Pueblo.

      f)	Un representante de la Agencia Española de Protección de Datos.

      g) Un representante de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

      h) Un representante de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.

      3. La condición de miembro de la Comisión del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno no exigirá dedicación exclusiva ni dará derecho a remuneración con excepción de lo previsto en el artículo siguiente.

      4. Al menos una vez al año, la Comisión de Transparencia y Buen Gobierno convocará a los representantes de los organismos que, con funciones similares a las desarrolladas por ella, hayan sido creados por las Comunidades Autónomas en ejercicio de sus competencias. A esta reunión podrá ser convocado un representante de la Administración Local propuesto por la Federación Española de Municipios y Provincias.

      Artículo 37. Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.

      1. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno será nombrado por un período no renovable de cinco años mediante Real Decreto, a propuesta del titular del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, entre personas de reconocido prestigio y competencia profesional previa comparecencia de la persona propuesta para el cargo ante la Comisión correspondiente del Congreso de los Diputados. El Congreso, a través de la Comisión competente y por acuerdo adoptado por mayoría absoluta, deberá refrendar el nombramiento del candidato propuesto en el plazo de un mes natural desde la recepción de la correspondiente comunicación.

      2. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno cesará en su cargo por la expiración de su mandato, a petición propia o por separación acordada por el Gobierno, previa instrucción del correspondiente procedimiento por el titular del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, por incumplimiento grave de sus obligaciones, incapacidad permanente para el ejercicio de su función, incompatibilidad sobrevenida o condena por delito doloso.

      3. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno percibirá las retribuciones fijadas de acuerdo con el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los máximos responsables y directivos en el sector público empresarial y otras entidades.

      Artículo 38. Funciones.

      1. Para la consecución de sus objetivos, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno tiene encomendadas las siguientes funciones:

      a) Adoptar recomendaciones para el mejor cumplimiento de las obligaciones contenidas en esta Ley.

      b) Asesorar en materia de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

      c) Informar preceptivamente los proyectos normativos de carácter estatal que desarrollen esta Ley o que estén relacionados con su objeto.

      d) Evaluar el grado de aplicación de esta Ley. Para ello, elaborará anualmente una memoria en la que se incluirá información sobre el cumplimiento de las obligaciones previstas y que será presentada ante las Cortes Generales.

      e) Promover la elaboración de borradores de recomendaciones y de directrices y normas de desarrollo de buenas prácticas en materia de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

      f)	Promover actividades de formación y sensibilización para un mejor conocimiento de las materias reguladas por esta Ley.

      g) Colaborar, en las materias que le son propias, con órganos de naturaleza análoga.

      h) Aquellas otras que le sean atribuidas por norma de rango legal o reglamentario.

      2. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno ejercerá las siguientes funciones:

      a) Adoptar criterios de interpretación uniforme de las obligaciones contenidas en esta Ley.

      b) Velar por el cumplimiento de las obligaciones de publicidad contenidas en el capítulo II del título I de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de esta Ley.

      c) Conocer de las reclamaciones que se presenten en aplicación del artículo 24 de esta Ley.

      d) Responder las consultas que, con carácter facultativo, le planteen los órganos encargados de tramitar y resolver las solicitudes de acceso a la información.

      e) Instar el inicio del procedimiento sancionador previsto en el título II de esta Ley. El órgano competente deberá motivar, en su caso, su decisión de no incoar el procedimiento.

      f)	Aprobar el anteproyecto de presupuesto.

      g) Aquellas otras que le sean atribuidas por norma de rango legal o reglamentario.

      Artículo 39. Régimen jurídico.

      1. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se regirá, además de por lo dispuesto en esta Ley, por:

      a) Las disposiciones de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, que le sean de aplicación. Anualmente elaborará un anteproyecto de presupuesto con la estructura que establezca el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para su elevación al Gobierno y su posterior integración en los Presupuestos Generales del Estado.

      b) El Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

      c) La Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, y, en lo no previsto en ella, por el Derecho privado en sus adquisiciones patrimoniales.

      d) La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y las demás normas aplicables al personal funcionario de la Administración General del Estado, en materia de medios personales.

      e) La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y por la normativa que le sea de aplicación, en lo no dispuesto por esta Ley, cuando desarrolle sus funciones públicas.

      2. El Consejo de Ministros aprobará mediante Real Decreto el Estatuto del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, en el que se establecerá su organización, estructura, funcionamiento, así como todos los aspectos que sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

      3. Con carácter general, los puestos de trabajo del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno serán desempeñados por funcionarios públicos de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y las normas de función pública aplicables al personal funcionario de la Administración General del Estado. El personal laboral podrá desempeñar puestos de trabajo que se ajusten a la normativa de función pública de la Administración General del Estado. Asimismo, el personal que pase a prestar servicios en el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno mediante los procedimientos de provisión previstos en la Administración General del Estado mantendrá la condición de personal funcionario o laboral, de acuerdo con la legislación aplicable.

      4. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno contará para el cumplimiento de sus fines con los siguientes bienes y medios económicos:

      a) Las asignaciones que se establezcan anualmente con cargos a los Presupuestos Generales del Estado.

      b) Los bienes y valores que constituyan su patrimonio, así como los productos y rentas del mismo.

      c) Cualesquiera otros que legalmente puedan serle atribuidos.

      Artículo 40. Relaciones con las Cortes Generales.

      El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno elevará anualmente a las Cortes Generales una memoria sobre el desarrollo de sus actividades y sobre el grado de cumplimiento de las disposiciones establecidas en esta Ley. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno comparecerá ante la Comisión correspondiente para dar cuenta de tal memoria, así como cuantas veces sea requerido para ello.

      [ . . . ]
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      FELIPE VI

      REY DE ESPAÑA

      A todos los que la presente vieren y entendieren.

      Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley:

      PREÁMBULO

      I

      El 26 de octubre de 2012 el Consejo de Ministros acordó la creación de la Comisión para la Reforma de las Administraciones Públicas con el mandato de realizar un estudio integral dirigido a modernizar el sector público español, dotarle de una mayor eficacia y eliminar las duplicidades que le afectaban y simplificar los procedimientos a través de los cuales los ciudadanos y las empresas se relacionan con la Administración.

      El informe, que fue elevado al Consejo de Ministros el 21 de junio de 2013, formuló 218 propuestas basadas en el convencimiento de que una economía competitiva exige unas Administraciones Públicas eficientes, transparentes, ágiles y centradas en el servicio a los ciudadanos y las empresas. En la misma línea, el Programa nacional de reformas de España para 2014 establece la necesidad de impulsar medidas para racionalizar la actuación administrativa, mejorar la eficiencia en el uso de los recursos públicos y aumentar su productividad.

      Este convencimiento está inspirado en lo que dispone el propio artículo 31.2 de la Constitución Española, cuando establece que el gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos públicos, y su programación y ejecución responderán a los criterios de eficiencia y economía.

      Como se señala en el Informe de la Comisión para la Reforma de las Administraciones Públicas (en adelante CORA), la normativa reguladora de las Administraciones Públicas ha pasado por diferentes etapas. Tradicionalmente, las reglas reguladoras de los aspectos orgánicos del poder ejecutivo estaban separadas de las que disciplinaban los procedimientos. Esta separación terminó con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que unificó en un solo instrumento estas materias.

      La evolución normativa posterior se ha caracterizado por la profusión de leyes, reales decretos y demás disposiciones de inferior rango, que han completado la columna vertebral del derecho administrativo. De este modo, nos encontramos en el momento actual normas que regulan aspectos orgánicos, como la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y funcionamiento de la Administración General del Estado; la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno y la Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias estatales para la mejora de los servicios públicos; y otras que tratan aspectos tanto orgánicos como procedimentales de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre; o la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, por citar las más relevantes.

      Resulta, por tanto evidente, la necesidad de dotar a nuestro sistema legal de un derecho administrativo sistemático, coherente y ordenado, de acuerdo con el proyecto general de mejora de la calidad normativa que inspira todo el informe aprobado por la CORA. En él se previó la elaboración de dos leyes: una, reguladora del procedimiento administrativo, que integraría las normas que rigen la relación de los ciudadanos con las Administraciones. Otra, comprensiva del régimen jurídico de las Administraciones Públicas, donde se incluirían las disposiciones que disciplinan el sector público institucional. Con ello, se aborda una reforma integral de la organización y funcionamiento de las Administraciones articulada en dos ejes fundamentales: la ordenación de las relaciones ad extra de las Administraciones con los ciudadanos y empresas, y la regulación ad intra del funcionamiento interno de cada Administración y de las relaciones entre ellas.

      La presente Ley responde al segundo de los ejes citados, y abarca, por un lado, la legislación básica sobre régimen jurídico administrativo, aplicable a todas las Administraciones Públicas; y por otro, el régimen jurídico específico de la Administración General del Estado, donde se incluye tanto la llamada Administración institucional, como la Administración periférica del Estado. Esta Ley contiene también la regulación sistemática de las relaciones internas entre las Administraciones, estableciendo los principios generales de actuación y las técnicas de relación entre los distintos sujetos públicos. Queda así sistematizado el ordenamiento de las relaciones ad intra e inter Administraciones, que se complementa con su normativa presupuestaria, destacando especialmente la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y las leyes anuales de Presupuestos Generales del Estado.

      Se conserva como texto independiente la Ley del Gobierno, que por regular de forma específica la cabeza del poder ejecutivo de la nación, de naturaleza y funciones eminentemente políticas, debe mantenerse separada de la norma reguladora de la Administración Pública, dirigida por aquél. De acuerdo con este criterio, la presente Ley modifica aquella, con el objeto de extraer aquellas materias que, por ser más propias de la organización y funciones de los miembros del gobierno en cuanto que órganos administrativos, deben regularse en este texto legal.

      El Informe CORA recomienda reformar el ordenamiento jurídico administrativo no solo por razones de coherencia normativa y política legislativa. Las Administraciones Públicas, lejos de constituir un obstáculo para la vida de los ciudadanos y las empresas, deben facilitar la libertad individual y el desenvolvimiento de la iniciativa personal y empresarial. Para ello es imprescindible establecer un marco normativo que impida la creación de órganos o entidades innecesarios o redundantes, y asegure la eficacia y eficiencia de los entes públicos, ejerciendo sobre ellos una supervisión continua que permita evaluar el cumplimiento de los objetivos que justificaron su creación, y cuestionar su mantenimiento cuando aquellos se hayan agotado o exista otra forma más eficiente de alcanzarlos.

      La Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (en adelante OCDE), ha valorado la reforma administrativa emprendida por la CORA de forma muy positiva. En el informe emitido sobre ella, señala que el paquete de reforma es resultado de un riguroso proceso de recolección de datos, diálogo entre profesionales y diagnóstico de las debilidades de la Administraciones Públicas españolas. Considera la OCDE que el conjunto de asuntos políticos incluidos en la reforma (por ejemplo, gobierno electrónico, relaciones de gobernanza multinivel, buena regulación, reformas presupuestarias), junto con las iniciativas paralelas adoptadas en los dos últimos años en áreas como estabilidad presupuestaria, transparencia y regeneración democrática, explica uno de los más ambiciosos procesos de reforma realizados en un país de la OCDE. La presente Ley, por tanto, no representa el único instrumento normativo que materializa la reforma, Pero sí constituye, junto con la que disciplinará el procedimiento administrativo, de tramitación paralela, y las ya aprobadas sobre transparencia y buen gobierno y estabilidad presupuestaria, la piedra angular sobre la que se edificará la Administración Pública española del futuro, al servicio de los ciudadanos.

      II

      La Ley comienza estableciendo, en sus disposiciones generales, los principios de actuación y de funcionamiento del sector público español.

      Entre los principios generales, que deberán respetar todas las Administraciones Públicas en su actuación y en sus relaciones recíprocas, además de encontrarse los ya mencionados en la Constitución Española de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración, coordinación, y sometimiento pleno a la Ley y al Derecho, destaca la incorporación de los de trasparencia y de planificación y dirección por objetivos, como exponentes de los nuevos criterios que han de guiar la actuación de todas las unidades administrativas.

      La Ley recoge, con las adaptaciones necesarias, las normas hasta ahora contenidas en la Ley 11/2007, de 22 de junio, en lo relativo al funcionamiento electrónico del sector público, y algunas de las previstas en el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la anterior. Se integran así materias que demandaban una regulación unitaria, como corresponde con un entorno en el que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación y la actuación administrativa automatizada. Se establece asimismo la obligación de que las Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

      La enumeración de los principios de funcionamiento y actuación de las Administraciones Públicas se completa con los ya contemplados en la normativa vigente de responsabilidad, calidad, seguridad, accesibilidad, proporcionalidad, neutralidad y servicio a los ciudadanos.

      El Título Preliminar regula pormenorizadamente el régimen de los órganos administrativos, tomando como base la normativa hasta ahora vigente contenida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la que se incorporan ciertas novedades. La creación de órganos solo podrá hacerse previa comprobación de que no exista ninguna duplicidad con los existentes. Se completan las previsiones sobre los órganos de la Administración consultiva y se mejora la regulación de los órganos colegiados, en particular, los de la Administración General del Estado, destacando la generalización del uso de medios electrónicos para que éstos puedan constituirse, celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos, elaborar y remitir las actas de sus reuniones.

      También se incorporan en este Título los principios relativos al ejercicio de la potestad sancionadora y los que rigen la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Entre las novedades más destacables en este ámbito, merecen especial mención los cambios introducidos en la regulación de la denominada «responsabilidad patrimonial del Estado Legislador» por las lesiones que sufran los particulares en sus bienes y derechos derivadas de leyes declaradas inconstitucionales o contrarias al Derecho de la Unión Europea, concretándose las condiciones que deben darse para que se pueda proceder, en su caso, a la indemnización que corresponda.

      Por último, se regulan en el Título Preliminar los convenios administrativos, en la línea prevista en el Dictamen 878 del Tribunal de Cuentas, de 30 de noviembre, de 2010, que recomendaba sistematizar su marco legal y tipología, establecer los requisitos para su validez, e imponer la obligación de remitirlos al propio Tribunal. De este modo, se desarrolla un régimen completo de los convenios, que fija su contenido mínimo, clases, duración, y extinción y asegura su control por el Tribunal de Cuentas.

      III

      En relación con la Administración del Estado, el Título primero parte de la regulación contenida en la Ley 6/1997, de 14 de abril, aplicando ciertas mejoras que el tiempo ha revelado necesarias. Se establecen los órganos superiores y directivos propios de la estructura ministerial y también en el ámbito de la Administración periférica y en el exterior. En el caso de los organismos públicos, serán sus estatutos los que establezcan sus órganos directivos.

      La Ley regula los Ministerios y su organización interna, sobre la base de los siguientes órganos: Ministros, Secretarios de Estado, Subsecretarios, Secretarios Generales, Secretarios Generales Técnicos, Directores Generales y Subdirectores Generales.

      Se integran en esta Ley funciones de los Ministros que, hasta ahora, estaban dispersas en otras normas o que eran inherentes al ejercicio de ciertas funciones, como celebrar en el ámbito de su competencia, contratos y convenios; autorizar las modificaciones presupuestarias; decidir la representación del Ministerio en los órganos colegiados o grupos de trabajo; rendir la cuenta del departamento ante el Tribunal de Cuentas; y resolver los recursos administrativos presentados ante los órganos superiores y directivos del Departamento. La Ley reordena parcialmente las competencias entre los órganos superiores, Ministros y Secretarios de Estado, y directivos, Subsecretarios, Secretarios Generales, Secretarios Generales Técnicos y Directores Generales de los Ministerios, atribuyendo a ciertos órganos como propias algunas funciones que hasta ahora habitualmente se delegaban en ellos. Y con el objeto de posibilitar las medidas de mejora de gestión propuestas en el Informe CORA, se atribuye a los Subsecretarios una nueva competencia: la de adoptar e impulsar las medidas tendentes a la gestión centralizada de recursos y medios materiales en el ámbito de su Departamento.

      Se atribuyen también expresamente a la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia, en coordinación con la Secretaría General de la Presidencia del Gobierno, las competencias propias de los servicios comunes de los Departamentos en relación con el área de la Presidencia del Gobierno. Debe recordarse que, al tratarse de un ámbito ajeno a la estructura del propio departamento ministerial, esta atribución excede del real decreto en que se fije la estructura orgánica de aquél.

      Con el objeto de evitar la proliferación de centros encargados de la prestación de servicios administrativos en cada ente o unidad, y facilitar que los mismos se provean por órganos especializados en el ámbito del Ministerio o de forma centralizada para toda la Administración, se prevé la posibilidad de que la organización y gestión de los servicios comunes de los Ministerios y entidades dependientes pueda ser coordinada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas u otro organismo público; o bien por la Subsecretaría de cada departamento.

      IV

      Sobre la base de la regulación de la Administración Periférica contenida en la Ley 6/1997, la Ley regula los órganos de la Administración General del Estado de carácter territorial, los Delegados y Subdelegados del Gobierno. Como principales novedades respecto a la regulación hasta ahora vigente, destacan las siguientes cuestiones.

      En cuanto a los Delegados del Gobierno, se refuerza su papel político e institucional, se les define como órganos directivos, y se dispone que su nombramiento atenderá a criterios de competencia profesional y experiencia, siendo de aplicación al desempeño de sus funciones lo establecido en el Título II de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

      Se mejora la regulación de su suplencia, vacante o enfermedad, correspondiendo al Subdelegado del Gobierno que el Delegado designe. En caso de no haber realizado formalmente la designación, y cuando se trate de una Comunidad uniprovincial que carezca de Subdelegado, la suplencia recaerá sobre el Secretario General.

      Las competencias de los Delegados del Gobierno, que hasta ahora eran recogidas en diversos preceptos, pasan a estar reguladas en un único artículo, sistematizándolas en cinco categorías: competencias de dirección y coordinación; de información de la acción del Gobierno y a los ciudadanos; de coordinación y colaboración con otras Administraciones Públicas; competencias relativas al control de legalidad; y competencias relacionadas con el desarrollo de las políticas públicas.

      Se recoge expresamente en la Ley la competencia atribuida a los Delegados del Gobierno en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, referente a la coordinación de los usos de los edificios de la Administración General del Estado en su ámbito de actuación, de acuerdo con las directrices establecidas por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y la Dirección General de Patrimonio del Estado.

      Respecto de los Subdelegados del Gobierno, se concretan los requisitos de titulación para ser nombrado Subdelegado del Gobierno, de tal manera que ahora se indica el subgrupo funcionarial al que debe pertenecer. En cuanto a las competencias de los Subdelegados del Gobierno, y como novedad más relevante, se le atribuye la de coordinar la utilización de los medios materiales y, en particular, de los edificios administrativos en el ámbito de su provincia.

      Se recoge legalmente la existencia de un órgano que se ha revelado como fundamental en la gestión de las Delegaciones y Subdelegaciones, la Secretaría General, encargada de la llevanza de los servicios comunes y de la que dependerán las áreas funcionales. También se establece a nivel legal que la asistencia jurídica y el control financiero de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno serán ejercidos por la Abogacía del Estado y por la Intervención General de la Administración del Estado, respectivamente, cuestión anteriormente regulada por normativa reglamentaria.

      La Ley también prevé expresamente la existencia de la Comisión Interministerial de Coordinación de la Administración Periférica del Estado, cuyas atribuciones, composición y funcionamiento serán objeto de regulación reglamentaria.

      Por lo que se refiere a la Administración General del Estado en el exterior, se efectúa una remisión a la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado, y a su normativa de desarrollo, declarándose la aplicación supletoria de la presente Ley.

      V

      En el ámbito de la denominada Administración institucional, la Ley culmina y hace efectivas las conclusiones alcanzadas en este ámbito por la CORA y que son reflejo de la necesidad de dar cumplimiento a lo previsto en el mencionado artículo 31.2 de la Constitución, que ordena que el gasto público realice una asignación equitativa de los recursos públicos, y que su programación y ejecución respondan a los criterios de eficiencia y economía. De forma congruente con este mandato, el artículo 135 de la Constitución establece que todas las Administraciones Públicas adecuarán sus actuaciones al principio de estabilidad presupuestaria.

      La permanente necesidad de adaptación de la Administración Institucional se aprecia con el mero análisis de la regulación jurídica de los entes que la componen. Un panorama en el que se han aprobado de forma sucesiva diferentes leyes que desde distintas perspectivas han diseñado el marco normativo de los entes auxiliares de que el Estado dispone.

      En primer lugar, la regulación jurídica fundamental de los diferentes tipos de entes y organismos públicos dependientes del Estado está prevista en la Ley 6/1997, de 14 de abril, que diferencia tres tipos de entidades: Organismos Autónomos, Entidades Públicas Empresariales y Agencias Estatales, categoría que se añadió con posterioridad. Cada uno de estos organismos públicos cuenta con una normativa reguladora específica, que normalmente consta de una referencia en la ley de creación y de un desarrollo reglamentario posterior dictado al aprobar los correspondientes estatutos.

      No obstante, el marco aparentemente general es cuestionado por la previsión establecida en la disposición adicional décima de la Ley, 6/1997, de 14 de abril, que excluye de su aplicación a determinados entes que cuentan con previsiones legales propias, por lo que la Ley se les aplica de forma sólo supletoria. Esta excepción pone de relieve el principal obstáculo en la clarificación normativa de estos entes, que no es otro que el desplazamiento del derecho común en beneficio de un derecho especial normalmente vinculado a una percepción propia de un sector de actividad, social o corporativo, que a través de la legislación específica logra dotarse de un marco jurídico más sensible a sus necesidades.

      Con posterioridad a la Ley 6/1997, de 14 de abril, la descentralización funcional del Estado recuperó rápidamente su tendencia a la diversidad. En primer lugar, por la aprobación de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. En ella se diseña el régimen aplicable a las fundaciones constituidas mayoritariamente por entidades del sector público estatal, aplicando la técnica fundacional al ámbito de la gestión pública.

      Desde otra perspectiva, basada en el análisis de la actividad que realizan los diferentes entes, el ordenamiento vigente ha regulado en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, la totalidad del denominado «sector público estatal», que está formado por tres sectores: Primero, el Sector Público administrativo, que está constituido por la Administración General del Estado; los organismos autónomos dependientes de la Administración General del Estado; las entidades gestoras, servicios comunes y las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social en su función pública de colaboración en la gestión de la Seguridad Social; los órganos con dotación diferenciada en los Presupuestos Generales del Estado que, careciendo de personalidad jurídica, no están integrados en la Administración General del Estado pero forman parte del sector público estatal; las entidades estatales de derecho público y los consorcios, cuando sus actos estén sujetos directa o indirectamente al poder de decisión de un órgano del Estado, su actividad principal no consista en la producción en régimen de mercado de bienes y servicios y no se financien mayoritariamente con ingresos comerciales. Segundo, el Sector Público empresarial, que está constituido por las entidades públicas empresariales, dependientes de la Administración General del Estado, o de cualesquiera otros organismos públicos vinculados o dependientes de ella; las sociedades mercantiles estatales, definidas en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas; y las Entidades estatales de derecho público distintas de las comprendidas en el Sector Público administrativo y los consorcios no incluidos en él. Tercero, el Sector Público fundacional, constituido por las fundaciones del sector público estatal, definidas en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

      El siguiente hito normativo fue la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, que regula el denominado «patrimonio empresarial de la Administración General del Estado», formado por las entidades públicas empresariales, a las que se refiere el Capítulo III del Título III de la Ley 6/1997, de 14 de abril, las entidades de Derecho público cuyos ingresos provengan, al menos en un 50 por 100, de operaciones realizadas en el mercado; y las sociedades mercantiles estatales.

      La preocupación por la idoneidad de los entes públicos y la voluntad de abordar su reforma condujo a la aprobación de la Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias Estatales para la Mejora de los Servicios Públicos, mediante la que se creó este nuevo tipo de ente. El objetivo prioritario de esta Ley fue establecer mecanismos de responsabilidad en la dirección y gestión de los nuevos organismos públicos, vinculando el sistema retributivo al logro de sus objetivos y reconociendo un mayor margen de discrecionalidad en la gestión presupuestaria.

      La Ley autorizó la creación de 12 Agencias, si bien hasta el momento sólo se han constituido 7 de ellas, y la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, autorizada en otra Ley.

      El objetivo de la reforma fue instaurar la Agencia como nuevo modelo de ente público, pero nació ya con una eficacia limitada. La disposición adicional quinta de la Ley autorizaba al Gobierno para transformar en Agencia los Organismos Públicos cuyos objetivos y actividades se ajustasen a su naturaleza, lo que implicaba el reconocimiento de la existencia de entidades que, por no cumplir este requisito, no precisarían transformación, y que permanecerían en su condición de Organismos Autónomos, Entidades Públicas Empresariales o entes con estatuto especial. Y, sin embargo, la disposición adicional séptima ordenaba atribuir el estatuto a todos los organismos públicos de futura creación «con carácter general».

      Por todo ello, no puede decirse que los objetivos de la Ley se hayan alcanzado, incluso después de más de seis años de vigencia, porque su desarrollo posterior ha sido muy limitado, y porque las medidas de control de gasto público han neutralizado la pretensión de dotar a las agencias de mayor autonomía financiera.

      Otras normas se han referido con mayor o menor amplitud, al ámbito y categoría del sector público. Es el caso de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, que diferencia entre el «Sector Público» y las «Administraciones Públicas», introduciendo el concepto de «poderes adjudicadores». Distinción igualmente recogida en el posterior Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

      La Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, llevó a cabo una regulación propia y especial para los seis organismos reguladores existentes en esos momentos, con especial atención a garantizar su independencia respecto de los agentes del mercado. Posteriormente la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia integró en esta supervisión hasta siete preexistentes. Incluso nos encontramos con que la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, para evitar dudas interpretativas, se remite a la definición del «sector público» «en el ámbito comunitario».

      El proyecto de reforma administrativa puesto en marcha aborda la situación de los entes instrumentales en dos direcciones: medidas concretas de racionalización del sector público estatal, fundacional y empresarial, que se han materializado en sucesivos Acuerdos de Consejo de Ministros, y en otras disposiciones; y la reforma del ordenamiento aplicable a los mismos, que se materializa en la presente Ley, y de la que ya se habían dado pasos en la reciente Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa, que modificó el régimen jurídico de los consorcios.

      Teniendo en cuenta todos estos antecedentes, la Ley establece, en primer lugar, dos normas básicas para todas las Administraciones Públicas. Por un lado, la obligatoriedad de inscribir la creación, transformación o extinción de cualquier entidad integrante del sector público institucional en el nuevo Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local. Esta inscripción será requisito necesario para obtener el número de identificación fiscal definitivo de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Este Registro permitirá contar con información completa, fiable y pública del número y los tipos de organismos públicos y entidades existentes en cada momento. Y por otro lado, se obliga a todas las Administraciones a disponer de un sistema de supervisión continua de sus entidades dependientes, que conlleve la formulación periódica de propuestas de transformación, mantenimiento o extinción.

      Ya en el ámbito de la Administración General del Estado, se establece una nueva clasificación del sector público estatal para los organismos y entidades que se creen a partir de la entrada en vigor de la Ley, más clara, ordenada y simple, pues quedan reducidos a los siguientes tipos: organismos públicos, que incluyen los organismos autónomos y las entidades públicas empresariales; autoridades administrativas independientes, sociedades mercantiles estatales, consorcios, fundaciones del sector público y fondos sin personalidad jurídica. La meta es la de sistematizar el régimen hasta ahora vigente en el ámbito estatal y mejorarlo siguiendo las pautas que se explican a continuación.

      En primer lugar, preservando los aspectos positivos de la regulación de los distintos tipos de entes, de modo que se favorezca la programación de objetivos, el control de eficacia de los entes públicos y el mantenimiento de los estrictamente necesarios para la realización de las funciones legalmente encomendadas al sector público.

      En segundo lugar, suprimiendo las especialidades que, sin mucha justificación, propiciaban la excepción de la aplicación de controles administrativos que deben existir en toda actuación pública, en lo que ha venido en denominarse la «huida del derecho administrativo». La flexibilidad en la gestión ha de ser compatible con los mecanismos de control de la gestión de fondos públicos.

      Y, en tercer lugar, dedicando suficiente atención a la supervisión de los entes públicos y a su transformación y extinción, materias éstas que, por poco frecuentes, no habían demandado un régimen detallado en el pasado. Con ello se resuelve una de las principales carencias de la Ley de Agencias: la ausencia de una verdadera evaluación externa a la entidad, que permita juzgar si sigue siendo la forma más eficiente y eficaz posible de cumplir los objetivos que persiguió su creación y que proponga alternativas en caso de que no sea así.

      De este modo, se establecen dos tipos de controles de las entidades integrantes del sector público estatal.

      Una supervisión continua, desde su creación hasta su extinción, a cargo del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas que vigilará la concurrencia de los requisitos previstos en esta Ley.

      Un control de eficacia, centrado en el cumplimiento de los objetivos propios de la actividad de la entidad, que será ejercido anualmente por el Departamento al que esté adscrita la entidad u organismo público, sin perjuicio del control de la gestión económico financiera que se ejerza por la Intervención General de la Administración del Estado.

      Este sistema, que sigue las mejores prácticas del derecho comparado, permitirá evaluar de forma continua la pervivencia de las razones que justificaron la creación de cada entidad y su sostenibilidad futura. Así se evitará tener que reiterar en el futuro el exhaustivo análisis que tuvo que ejecutar la CORA para identificar las entidades innecesarias o redundantes y que están en proceso de extinción.

      Se incorpora al contenido de la Ley la regulación de los medios propios y servicios técnicos de la Administración, de acuerdo con lo que en la actualidad se establece en la normativa de contratos del sector público. Como novedad, la creación de un medio propio o su declaración como tal deberá ir precedida de una justificación, por medio de una memoria de la intervención general, de que la entidad resulta sostenible y eficaz, de acuerdo con los criterios de rentabilidad económica, y que resulta una opción más eficiente que la contratación pública para disponer del servicio o suministro cuya provisión le corresponda, o que concurren otras razones excepcionales que justifican su existencia, como la seguridad pública o la urgencia en la necesidad del servicio. Asimismo, estas entidades deberán estar identificadas a través de un acrónimo «MP», para mayor seguridad jurídica. Estos requisitos se aplicarán tanto a los medios propios que se creen en el futuro como a los ya existentes, estableciéndose un plazo de seis meses para su adaptación.

      Bajo la denominación de «organismos públicos», la Ley regula los organismos autónomos y las entidades públicas empresariales del sector público estatal.

      Los organismos públicos se definen como aquéllos dependientes o vinculados a la Administración General del Estado, bien directamente, bien a través de otro organismo público, cuyas características justifican su organización en régimen de descentralización funcional o de independencia, y que son creados para la realización de actividades administrativas, sean de fomento, prestación, gestión de servicios públicos o producción de bienes de interés público susceptibles de contraprestación, así como actividades de contenido económico reservadas a las Administraciones Públicas. Tienen personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión y les corresponden las potestades administrativas precisas para el cumplimiento de sus fines salvo la potestad expropiatoria.

      Se establece una estructura organizativa común en el ámbito del sector público estatal, articulada en órganos de gobierno, ejecutivos y de control de eficacia, correspondiendo al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas la clasificación de las entidades, conforme a su naturaleza y a los criterios previstos en el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los máximos responsables y directivos en el sector público empresarial y otras entidades.

      En general, se hace más exigente la creación de organismos públicos al someterse a los siguientes requisitos: por un lado, la elaboración de un plan de actuación con un contenido mínimo que incluye un análisis de eficiencia y las razones que fundamentan la creación; justificación de la forma jurídica propuesta; determinación de los objetivos a cumplir y los indicadores para medirlos; acreditación de la inexistencia de duplicidades, etc. Y, por otro lado, un informe preceptivo del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

      De acuerdo con el criterio de racionalización anteriormente expuesto para toda la Administración General del Estado, tanto los organismos existentes en el sector público estatal como los de nueva creación aplicarán una gestión compartida de los servicios comunes, salvo que la decisión de no hacerlo se justifique en la memoria que acompañe a la norma de creación por razones de eficiencia, conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, seguridad nacional o cuando la organización y gestión compartida afecte a servicios que deban prestarse de forma autónoma en atención a la independencia del organismo.

      Por primera vez, se incluye para el sector público estatal un régimen de transformaciones y fusiones de organismos públicos de la misma naturaleza jurídica, bien mediante su extinción e integración en un nuevo organismo público, o bien mediante su absorción por otro ya existente. La fusión se llevará a cabo por una norma reglamentaria, aunque suponga modificación de la ley de creación. Se establece un mayor control para la transformación de organismo autónomo en sociedad mercantil estatal o en fundación del sector público, con el fin de evitar el fenómeno de la huida de los controles del derecho administrativo, para lo que se exige la elaboración de una memoria que lo justifique y un informe preceptivo de la Intervención General de la Administración del Estado. En cambio, se facilita la transformación de sociedades mercantiles estatales en organismos autónomos, que están sometidos a controles más intensos.

      Se regula, también en el ámbito estatal, la disolución, liquidación y extinción de organismos públicos. En este sentido, se detallan las causas de disolución, entre las que destaca la situación de desequilibrio financiero durante dos ejercicios presupuestarios consecutivos, circunstancia que no opera de modo automático, al poder corregirse mediante un plan elaborado al efecto.

      El proceso de disolución es ágil, al bastar un acuerdo del Consejo de Ministros. Deberá designarse un órgano administrativo o entidad del sector público institucional como liquidador, cuya responsabilidad será directamente asumida por la Administración que le designe, sin perjuicio de la posibilidad de repetir contra aquél cuando hubiera causa legal para ello.

      Publicado el acuerdo de disolución, la liquidación se inicia automáticamente, y tendrá lugar por cesión e integración global de todo el activo y pasivo del organismo en la Administración General del Estado, que sucederá a la entidad extinguida en todos sus derechos y obligaciones. Formalizada la liquidación se producirá la extinción automática.

      En cuanto a la tipología propia del sector institucional del Estado, la Ley contempla las siguientes categorías de entidades: organismos públicos, que comprende los organismos autónomos y las entidades públicas empresariales; las autoridades administrativas independientes; las sociedades mercantiles estatales; las fundaciones del sector público estatal; los consorcios; y los fondos sin personalidad jurídica. En los capítulos correspondientes a cada tipo se define su régimen jurídico, económico-financiero, presupuestario, de contratación, y de personal. Los organismos autónomos desarrollan actividades derivadas de la propia Administración Pública, en calidad de organizaciones instrumentales diferenciadas y dependientes de ésta, mientras que las entidades públicas empresariales, se cualifican por simultanear el ejercicio de potestades administrativas y de actividades prestacionales, de gestión de servicios o de producción de bienes de interés público, susceptibles de contraprestación. Las autoridades administrativas independientes, tienen atribuidas funciones de regulación o supervisión de carácter externo sobre un determinado sector o actividad económica, para cuyo desempeño deben estar dotadas de independencia funcional o una especial autonomía respecto de la Administración General del Estado, lo que deberá determinarse en una norma con rango de Ley. En atención a esta peculiar idiosincrasia, se rigen en primer término por su normativa especial, y supletoriamente, en cuanto sea compatible con su naturaleza y funciones, por la presente Ley.

      Se mantiene el concepto de sociedades mercantiles estatales actualmente vigente en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, respecto de las cuales se incluye como novedad que la responsabilidad aplicable a los miembros de sus consejos de administración designados por la Administración General del Estado será asumida directamente por la Administración designante. Todo ello, sin perjuicio de que pueda exigirse de oficio la responsabilidad del administrador por los daños y perjuicios causados cuando hubiera concurrido dolo, o culpa o negligencia graves.

      La Ley establece con carácter básico el régimen jurídico de los consorcios, al tratarse de un régimen que, por definición, afectará a todas las Administraciones Públicas, siguiendo la línea de las modificaciones efectuadas por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa. La creación de un consorcio en el que participe la Administración General del Estado ha de estar prevista en una ley e ir precedida de la autorización del Consejo de Ministros. El consorcio se constituye mediante el correspondiente convenio, al que habrán de acompañarse los estatutos, un plan de actuación de igual contenido que el de los organismos públicos y el informe preceptivo favorable del departamento competente en la Hacienda Pública o la intervención general que corresponda. Las entidades consorciadas podrán acordar, con la mayoría que se establezca en los estatutos, o a falta de previsión estatutaria, por unanimidad, la cesión global de activos y pasivos a otra entidad jurídicamente adecuada con la finalidad de mantener la continuidad de la actividad y alcanzar los objetivos del consorcio que se liquida. Su disolución es automática mediante acuerdo del máximo órgano de gobierno del consorcio, que nombrará a un órgano o entidad como liquidador. La responsabilidad del empleado público que sea nombrado liquidador será asumida por la entidad o la Administración que lo designó, sin perjuicio de las acciones que esta pueda ejercer para, en su caso, repetir la responsabilidad que corresponda. Finalmente, cabe destacar que se avanza en el rigor presupuestario de los consorcios que estarán sujetos al régimen de presupuestación, contabilidad y control de la Administración Pública a la que estén adscritos y por tanto se integrarán o, en su caso, acompañarán a los presupuestos de la Administración de adscripción en los términos previstos en su normativa.

      Se establece el régimen jurídico de las fundaciones del sector público estatal, manteniendo las líneas fundamentales de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. La creación de las fundaciones, o la adquisición de forma sobrevenida de esta forma jurídica, se efectuará por ley. Se deberá prever la posibilidad de que en el patrimonio de las fundaciones del sector público estatal pueda existir aportación del sector privado de forma no mayoritaria. Como novedad, se establece con carácter básico el régimen de adscripción pública de las fundaciones y del protectorado.

      Se regulan por último en este Título los fondos carentes de personalidad jurídica del sector público estatal, figura cuya frecuente utilización demandaba el establecimiento de un régimen jurídico, y que deberán crearse por ley.

      VI

      El Título III establece un régimen completo de las relaciones entre las distintas Administraciones Públicas, que deberán sujetarse a nuevos principios rectores cuya última ratio se halla en los artículos 2, 14 y 138 de la Constitución, como la adecuación al sistema de distribución de competencias, la solidaridad interterritorial, la programación y evaluación de resultados y el respeto a la igualdad de derechos de todos los ciudadanos.

      Siguiendo la jurisprudencia constitucional, se definen y diferencian dos principios clave de las relaciones entre Administraciones: la cooperación, que es voluntaria y la coordinación, que es obligatoria. Sobre esta base se regulan los diferentes órganos y formas de cooperar y coordinar.

      Se desarrollan ampliamente las técnicas de cooperación y en especial, las de naturaleza orgánica, entre las que destaca la Conferencia de Presidentes, que se regula por primera vez, las Conferencias Sectoriales y las Comisiones Bilaterales de Cooperación. Dentro de las funciones de las Conferencias Sectoriales destaca como novedad la de ser informadas sobre anteproyectos de leyes y los proyectos de reglamentos del Gobierno de la Nación o de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, cuando afecten de manera directa al ámbito competencial de las otras Administraciones Públicas o cuando así esté previsto en la normativa sectorial aplicable. Con ello se pretende potenciar la planificación conjunta y evitar la aparición de duplicidades.

      Se aclara que las Conferencias Sectoriales podrán adoptar recomendaciones, que implican el compromiso de quienes hayan votado a favor a orientar sus actuaciones en esa materia en el sentido acordado, con la obligación de motivar su no seguimiento; y acuerdos, que podrán adoptar la forma de planes conjuntos, que serán de obligado cumplimiento para todos los miembros no discrepantes, y que serán exigibles ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. Cuando la Administración General del Estado ejerza funciones de coordinación, de acuerdo con la jurisprudencia constitucional, el acuerdo será obligatorio para todas las Administraciones de la conferencia sectorial.

      Se prevé el posible funcionamiento electrónico de estos órganos, lo que favorecerá las convocatorias de las Conferencias Sectoriales, que podrán ser más frecuentes, ahorrando costes de desplazamiento.

      Dentro del deber de colaboración se acotan los supuestos en los que la asistencia y cooperación puede negarse por parte de la Administración requerida, y se concretan las técnicas de colaboración: la creación y mantenimiento de sistemas integrados de información; el deber de asistencia y auxilio para atender las solicitudes formuladas por otras Administraciones para el mejor ejercicio de sus competencias y cualquier otra prevista en la Ley. No obstante, el deber de colaboración al que están sometidas las Administraciones Públicas se ejercerá con sometimiento a lo establecido en la normativa específica aplicable.

      Se crea un Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación, con efecto constitutivo, de forma que pueda ser de general conocimiento, de forma fiable, la información relativa a los órganos de cooperación y coordinación en los que participa la Administración General del Estado y sus organismos públicos y entidades vinculados o dependientes, y qué convenios hay en vigor en cada momento.

      Se da también respuesta legal a las interrelaciones competenciales que se han venido desarrollando durante los últimos años, propiciando la creación voluntaria de servicios integrados o complementarios, en los que cada Administración tenga en cuenta las competencias de otras Administraciones Públicas y conozca sus proyectos de actuación para mejorar la eficacia de todo el sistema administrativo.

      También se potencia la disponibilidad de sistemas electrónicos de información mutua, cada vez más integrados, tal como se ha puesto de relieve con la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado.

      En las disposiciones adicionales de la Ley se recogen, entre otras materias, la mención a la Administración de los Territorios Históricos del País Vasco, los Delegados del Gobierno en las Ciudades de Ceuta y Melilla, la estructura administrativa en las islas menores, las relaciones con las ciudades de Ceuta y Melilla, la adaptación de organismos públicos y entidades existentes, la gestión compartida de servicios comunes de los organismos públicos existentes, la transformación de los medios propios existentes, el Registro estatal de órganos e instrumentos de cooperación, la adaptación de los convenios vigentes, la Comisión sectorial de administración electrónica, la adaptación a los consorcios en los que participa el Estado, los conflictos de atribuciones intraministeriales, así como el régimen jurídico del Banco de España, las Autoridades Portuarias y Puertos del Estado, las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la organización militar, únicos cuyas peculiaridades justifican un tratamiento separado.

      En las disposiciones transitorias se establece el régimen aplicable al sector público institucional existente en la entrada en vigor de la Ley, así como las reglas aplicables a los procedimientos de elaboración de normas en curso.

      En la disposición derogatoria única se recoge la normativa y las disposiciones de igual o inferior rango que quedan derogadas.

      Entre las disposiciones finales se incluye la modificación de la regulación del Gobierno contenida en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre; también se modifica la Ley 33/2003, de 3 de noviembre; se establecen los títulos competenciales en base a los cuales se dicta la Ley, la habilitación para su desarrollo normativo; y la entrada en vigor, prevista para un año después de la publicación de la Ley en el «Boletín Oficial del Estado».

      Las modificaciones introducidas en la actual Ley del Gobierno suponen una serie de trascendentes novedades. Así, se adecúa el régimen de los miembros del Gobierno a las previsiones de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado. En cuanto al Presidente del Gobierno, a los Vicepresidentes y a los Ministros, se introducen mejoras técnicas sobre el procedimiento y formalidades del cese. En el caso de que existan Ministros sin cartera, por Real Decreto se determinará el ámbito de sus competencias, la estructura administrativa, así como los medios materiales y personales que queden adscritos a dichos órganos.

      Además de ello, se prevé excepcionalmente la asistencia de otros altos cargos al Consejo de Ministros, cuando sean convocados, posibilidad que hasta ahora solo se contemplaba respecto de los Secretarios de Estado.

      Se flexibiliza el régimen de la suplencia de los miembros del Consejo de Ministros, ya que no se considerará ausencia la interrupción transitoria de la asistencia de los Ministros a las reuniones de un órgano colegiado. En tales casos, las funciones que pudieran corresponder al miembro del Gobierno durante esa situación serán ejercidas por la siguiente autoridad en rango presente.

      El Real Decreto de creación de cada una de las Comisiones Delegadas del Gobierno deberá regular, además de otras cuestiones, el régimen interno de funcionamiento y, en particular, el de convocatorias y suplencias. De esta manera, se completa el régimen de tales órganos.

      Se contempla asimismo una habilitación al Gobierno para que defina determinadas cuestiones, como son la regulación de las precedencias en los actos oficiales de los titulares de los poderes constitucionales y de las instituciones nacionales, autonómicas, los Departamentos ministeriales y los órganos internos de estos, así como el régimen de los expresidentes del Gobierno.

      De acuerdo con el propósito de que la tramitación telemática alcance todos los niveles del Gobierno, se prevé que el Ministro de la Presidencia pueda dictar instrucciones para la tramitación de asuntos ante los órganos colegiados del Gobierno que regulen la posible documentación de propuestas y acuerdos por medios electrónicos.

      Los órganos de colaboración y apoyo al Gobierno siguen siendo los mismos que en la normativa actual: Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios, Secretariado del Gobierno y Gabinetes del Presidente del Gobierno, de los Vicepresidentes, de los Ministros y de los Secretarios de Estado. La Ley introduce mejoras en el funcionamiento de estos órganos, en particular, atribuyendo a la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios el análisis o discusión de aquellos asuntos que, sin ser competencia del Consejo de Ministros o sus Comisiones Delegadas, afecten a varios Ministerios y sean sometidos a la Comisión por su Presidente.

      Se recogen también a nivel legal las funciones del Secretariado del Gobierno como órgano de apoyo del Ministro de la Presidencia, del Consejo de Ministros, de las Comisiones Delegadas del Gobierno y de la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios, y se le encomiendan otras que están relacionadas con la tramitación administrativa de la sanción y promulgación real de las Leyes, la expedición de los Reales Decretos, la tramitación de los actos y disposiciones del Rey cuyo refrendo corresponde al Presidente del Gobierno o al Presidente del Congreso de los Diputados y la tramitación de los actos y disposiciones que el ordenamiento jurídico atribuye a la competencia del Presidente del Gobierno, entre otras.

      En cuanto al régimen de funcionamiento del Consejo de Ministros, destaca como novedad la regulación de la posibilidad de avocar, a propuesta del Presidente del Gobierno, las competencias cuya decisión corresponda a las Comisiones Delegadas del Gobierno.

      Por último, se modifica el Título V de la Ley del Gobierno, con dos finalidades.

      En primer lugar, se reforma el procedimiento a través del cual se ejerce la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, en línea con los principios establecidos con carácter general para todas las Administraciones en la Ley de Procedimiento Administrativo y que entrañan la elaboración de un Plan Anual Normativo; la realización de una consulta pública con anterioridad a la redacción de las propuestas; el reforzamiento del contenido de la Memoria del Análisis de Impacto Normativo; la atribución de funciones al Ministerio de la Presidencia para asegurar la calidad normativa; y la evaluación ex post de las normas aprobadas.

      Estas importantes novedades, tributarias de las iniciativas llevadas a cabo sobre Better Regulation en la Unión Europea, siguen asimismo las recomendaciones que en esta materia ha formulado la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) en su informe emitido en 2014 «Spain: From Administrative Reform to Continous Improvement». Es la Comunicación de la Comisión Europea al Consejo de 25 de junio de 2008 (A «Small Bussiness Act» for Europe) la que entre sus recomendaciones incluye la de fijar fechas concretas de entrada en vigor de cualquier norma que afecte a las pequeñas y medianas empresas, propuesta que se incorpora a la normativa estatal y que contribuirá a incrementar la seguridad jurídica en nuestra actividad económica.

      En segundo lugar, se extrae el artículo dedicado al control del Gobierno del Título V, en el que impropiamente se encontraba, de modo que pasa a constituir uno específico con este exclusivo contenido, con una redacción mas acorde con la normativa reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

      TÍTULO PRELIMINAR

      Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público

      CAPÍTULO I

      Disposiciones generales

      Artículo 1. Objeto.

      La presente Ley establece y regula las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas, los principios del sistema de responsabilidad de las Administraciones Públicas y de la potestad sancionadora, así como la organización y funcionamiento de la Administración General del Estado y de su sector público institucional para el desarrollo de sus actividades.

      Artículo 2. Ámbito Subjetivo.

      1. La presente Ley se aplica al sector público que comprende:

      a) La Administración General del Estado.

      b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas.

      c) Las Entidades que integran la Administración Local.

      d) El sector público institucional.

      2. El sector público institucional se integra por:

      a) Cualesquiera organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de las Administraciones Públicas.

      b) Las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de las Administraciones Públicas que quedarán sujetas a lo dispuesto en las normas de esta Ley que específicamente se refieran a las mismas, en particular a los principios previstos en el artículo 3, y en todo caso, cuando ejerzan potestades administrativas.

      c) Las Universidades públicas que se regirán por su normativa específica y supletoriamente por las previsiones de la presente Ley.

      3. Tienen la consideración de Administraciones Públicas la Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local, así como los organismos públicos y entidades de derecho público previstos en la letra a) del apartado 2.

      [ . . . ]

      TÍTULO II

      Organización y funcionamiento del sector público institucional

      CAPÍTULO I

      Del sector público institucional

      Artículo 81. Principios generales de actuación.

      1. Las entidades que integran el sector público institucional están sometidas en su actuación a los principios de legalidad, eficiencia, estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera así como al principio de transparencia en su gestión. En particular se sujetarán en materia de personal, incluido el laboral, a las limitaciones previstas en la normativa presupuestaria y en las previsiones anuales de los presupuestos generales.

      2. Todas las Administraciones Públicas deberán establecer un sistema de supervisión continua de sus entidades dependientes, con el objeto de comprobar la subsistencia de los motivos que justificaron su creación y su sostenibilidad financiera, y que deberá incluir la formulación expresa de propuestas de mantenimiento, transformación o extinción.

      3. Los organismos y entidades vinculados o dependientes de la Administración autonómica y local se regirán por las disposiciones básicas de esta ley que les resulten de aplicación, y en particular, por lo dispuesto en los Capítulos I y VI y en los artículos 129 y 134, así como por la normativa propia de la Administración a la que se adscriban.

      [ . . . ]

      CAPÍTULO II

      Organización y funcionamiento del sector público institucional estatal

      Artículo 84. Composición y clasificación del sector público institucional estatal.

      1. Integran el sector público institucional estatal las siguientes entidades:

      a) Los organismos públicos vinculados o dependientes de la Administración General del Estado, los cuales se clasifican en:

      1. Organismos autónomos.

      2. Entidades públicas empresariales.

      3. Agencias estatales.

      b) Las autoridades administrativas independientes.

      c) Las sociedades mercantiles estatales.

      d) Los consorcios.

      e) Las fundaciones del sector público.

      f) Los fondos sin personalidad jurídica.

      g) Las universidades públicas no transferidas.

      2. La Administración General del Estado o entidad integrante del sector público institucional estatal no podrá, por sí misma ni en colaboración con otras entidades públicas o privadas, crear, ni ejercer el control efectivo, directa ni indirectamente, sobre ningún otro tipo de entidad distinta de las enumeradas en este artículo, con independencia de su naturaleza y régimen jurídico.

      Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a la participación del Estado en organismos internacionales o entidades de ámbito supranacional, ni a la participación en los organismos de normalización y acreditación nacionales o en sociedades creadas al amparo de la Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre reconversión y reindustrialización.

      3. Las universidades públicas no transferidas se regirán por lo dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, que les sea de aplicación y por lo dispuesto en esta ley en lo que no esté previsto en su normativa específica.

      [ . . . ]

      Artículo 85. Control de eficacia y supervisión continua.

      1. Las entidades integrantes del sector público institucional estatal estarán sometidas al control de eficacia y supervisión continua, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 110.

      Para ello, todas las entidades integrantes del sector público institucional estatal contarán, en el momento de su creación, con un plan de actuación, que contendrá las líneas estratégicas en torno a las cuales se desenvolverá la actividad de la entidad, que se revisarán cada tres años, y que se completará con planes anuales que desarrollarán el de creación para el ejercicio siguiente.

      2. El control de eficacia será ejercido por el Departamento al que estén adscritos, a través de las inspecciones de servicios, y tendrá por objeto evaluar el cumplimiento de los objetivos propios de la actividad específica de la entidad y la adecuada utilización de los recursos, de acuerdo con lo establecido en su plan de actuación y sus actualizaciones anuales, sin perjuicio del control que de acuerdo con la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, se ejerza por la Intervención General de la Administración del Estado.

      3. Todas las entidades integrantes del sector público institucional estatal están sujetas desde su creación hasta su extinción a la supervisión continua del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de la Intervención General de la Administración del Estado, que vigilará la concurrencia de los requisitos previstos en esta Ley. En particular verificará, al menos, lo siguiente:

      a) La subsistencia de las circunstancias que justificaron su creación.

      b) Su sostenibilidad financiera.

      c) La concurrencia de la causa de disolución prevista en esta ley referida al incumplimiento de los fines que justificaron su creación o que su subsistencia no resulte el medio más idóneo para lograrlos.

      Las actuaciones de planificación, ejecución y evaluación correspondientes a la supervisión continua se determinarán reglamentariamente.

      4. Las actuaciones de control de eficacia y supervisión continua tomarán en consideración:

      a) La información económico financiera disponible.

      b) El suministro de información por parte de los organismos públicos y entidades sometidas al Sistema de control de eficacia y supervisión continúa.

      c) Las propuestas de las inspecciones de los servicios de los departamentos ministeriales.

      Los resultados de la evaluación efectuada tanto por el Ministerio de adscripción como por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas se plasmarán en un informe sujeto a procedimiento contradictorio que, según las conclusiones que se hayan obtenido, podrá contener recomendaciones de mejora o una propuesta de transformación o supresión del organismo público o entidad.

      Artículo 86. Medio propio y servicio técnico.

      1. Las entidades integrantes del sector público institucional podrán ser consideradas medios propios y servicios técnicos de los poderes adjudicadores y del resto de entes y sociedades que no tengan la consideración de poder adjudicador cuando cumplan las condiciones y requisitos establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

      2. Tendrán la consideración de medio propio y servicio técnico cuando se acredite que, además de disponer de medios suficientes e idóneos para realizar prestaciones en el sector de actividad que se corresponda con su objeto social, de acuerdo con su norma o acuerdo de creación, se dé alguna de las circunstancias siguientes:

      a) Sea una opción más eficiente que la contratación pública y resulta sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica.

      b) Resulte necesario por razones de seguridad pública o de urgencia en la necesidad de disponer de los bienes o servicios suministrados por el medio propio o servicio técnico.

      Formará parte del control de eficacia de los medios propios y servicios técnicos la comprobación de la concurrencia de los mencionados requisitos.

      En la denominación de las entidades integrantes del sector público institucional que tengan la condición de medio propio deberá figurar necesariamente la indicación ‘‘Medio Propio’’ o su abreviatura “M.P.”.

      3. En el supuesto de creación de un nuevo medio propio y servicio técnico deberá acompañarse la propuesta de declaración de una memoria justificativa que acredite lo dispuesto en el apartado anterior y que, en este supuesto de nueva creación, deberá ser informada por la Intervención General de la Administración del Estado.

      [ . . . ]

      CAPÍTULO III

      De los organismos públicos estatales

      [ . . . ]

      Sección 3.ª Las entidades públicas empresariales de ámbito estatal

      Artículo 103. Definición.

      1. Las entidades públicas empresariales son entidades de Derecho público, con personalidad jurídica propia, patrimonio propio y autonomía en su gestión, que se financian con ingresos de mercado, a excepción de aquellas que tengan la condición o reúnan los requisitos para ser declaradas medio propio personificado de conformidad con la Ley de Contratos del Sector Público, y que junto con el ejercicio de potestades administrativas desarrollan actividades prestacionales, de gestión de servicios o de producción de bienes de interés público, susceptibles de contraprestación.

      2. Las entidades públicas empresariales dependen de la Administración General del Estado o de un Organismo autónomo vinculado o dependiente de ésta, al que le corresponde la dirección estratégica, la evaluación de los resultados de su actividad y el control de eficacia.

      3. Con independencia de cuál sea su denominación, cuando un organismo público tenga naturaleza jurídica de entidad pública empresarial deberá figurar en su denominación la indicación de «entidad pública empresarial» o su abreviatura «E.P.E».

      Artículo 104. Régimen jurídico.

      Las entidades públicas empresariales se rigen por el Derecho privado, excepto en la formación de la voluntad de sus órganos, en el ejercicio de las potestades administrativas que tengan atribuidas y en los aspectos específicamente regulados para las mismas en esta Ley, en su Ley de creación, sus estatutos, la Ley de Procedimiento Administrativo Común, el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, y el resto de normas de derecho administrativo general y especial que le sean de aplicación.

      [ . . . ]

      CAPÍTULO V

      De las sociedades mercantiles estatales

      Artículo 111. Definición.

      1. Se entiende por sociedad mercantil estatal aquella sociedad mercantil sobre la que se ejerce control estatal:

      a) Bien porque la participación directa, en su capital social de la Administración General del Estado o alguna de las entidades que, conforme a lo dispuesto en el artículo 84, integran el sector público institucional estatal, incluidas las sociedades mercantiles estatales, sea superior al 50 por 100. Para la determinación de este porcentaje, se sumarán las participaciones correspondientes a la Administración General del Estado y a todas las entidades integradas en el sector público institucional estatal, en el caso de que en el capital social participen varias de ellas.

      b) Bien porque la sociedad mercantil se encuentre en el supuesto previsto en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores respecto de la Administración General del Estado o de sus organismos públicos vinculados o dependientes.

      2. En la denominación de las sociedades mercantiles que tengan la condición de estatales deberá figurar necesariamente la indicación «sociedad mercantil estatal» o su abreviatura «S.M.E.».

      Artículo 112. Principios rectores.

      La Administración General del Estado y las entidades integrantes del sector público institucional, en cuanto titulares del capital social de las sociedades mercantiles estatales, perseguirán la eficiencia, transparencia y buen gobierno en la gestión de dichas sociedades mercantiles, para lo cual promoverán las buenas prácticas y códigos de conducta adecuados a la naturaleza de cada entidad. Todo ello sin perjuicio de la supervisión general que ejercerá el accionista sobre el funcionamiento de la sociedad mercantil estatal, conforme prevé la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

      Artículo 113. Régimen jurídico.

      Las sociedades mercantiles estatales se regirán por lo previsto en esta Ley, por lo previsto en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, y por el ordenamiento jurídico privado, salvo en las materias en que le sea de aplicación la normativa presupuestaria, contable, de personal, de control económico-financiero y de contratación. En ningún caso podrán disponer de facultades que impliquen el ejercicio de autoridad pública, sin perjuicio de que excepcionalmente la ley pueda atribuirle el ejercicio de potestades administrativas.

      [ . . . ]

      Artículo 115. Régimen de responsabilidad aplicable a los miembros de los consejos de administración de las sociedades mercantiles estatales designados por la Administración General del Estado.

      1. La responsabilidad que le corresponda al empleado público como miembro del consejo de administración será directamente asumida por la Administración General del Estado que lo designó.

      2. La Administración General del Estado podrá exigir de oficio al empleado público que designó como miembro del consejo de administración la responsabilidad en que hubiera incurrido por los daños y perjuicios causados en sus bienes o derechos cuando hubiera concurrido dolo, o culpa o negligencia graves, conforme a lo previsto en las leyes administrativas en materia de responsabilidad patrimonial.

      [ . . . ]

      CAPÍTULO VII

      De las fundaciones del sector público estatal

      Artículo 128. Definición y actividades propias.

      1. Son fundaciones del sector público estatal aquellas que reúnan alguno de los requisitos siguientes:

      a) Que se constituyan de forma inicial, con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de la Administración General del Estado o cualquiera de los sujetos integrantes del sector público institucional estatal, o bien reciban dicha aportación con posterioridad a su constitución.

      b) Que el patrimonio de la fundación esté integrado en más de un 50 por ciento por bienes o derechos aportados o cedidos por la Administración General del Estado o cualquiera de los sujetos integrantes del sector público institucional estatal con carácter permanente.

      c) La mayoría de derechos de voto en su patronato corresponda a representantes de la Administración General del Estado o del sector público institucional estatal.

      2. Son actividades propias de las fundaciones del sector público estatal las realizadas, sin ánimo de lucro, para el cumplimiento de fines de interés general, con independencia de que el servicio se preste de forma gratuita o mediante contraprestación.

      Únicamente podrán realizar actividades relacionadas con el ámbito competencial de las entidades del sector público fundadoras, debiendo coadyuvar a la consecución de los fines de las mismas, sin que ello suponga la asunción de sus competencias propias, salvo previsión legal expresa. Las fundaciones no podrán ejercer potestades públicas.

      En la denominación de las fundaciones del sector público estatal deberá figurar necesariamente la indicación «fundación del sector público» o su abreviatura «F.S.P.».

      3. Para la financiación de las actividades y el mantenimiento de la fundación, debe haberse previsto la posibilidad de que en el patrimonio de las fundaciones del sector público pueda existir aportación del sector privado de forma no mayoritaria.

      [ . . . ]

      Artículo 130. Régimen jurídico.

      Las fundaciones del sector público estatal se rigen por lo previsto en esta Ley, por la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, la legislación autonómica que resulte aplicable en materia de fundaciones, y por el ordenamiento jurídico privado, salvo en las materias en que le sea de aplicación la normativa presupuestaria, contable, de control económico-financiero y de contratación del sector público.

      [ . . . ]

      Artículo 134. Protectorado.

      El Protectorado de las fundaciones del sector público será ejercido por el órgano de la Administración de adscripción que tenga atribuida tal competencia, que velará por el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa sobre fundaciones, sin perjuicio del control de eficacia y la supervisión continua al que están sometidas de acuerdo con lo previsto en esta Ley.

      Artículo 135. Estructura organizativa.

      En las fundaciones del sector público estatal la mayoría de miembros del patronato serán designados por los sujetos del sector público estatal.

      La responsabilidad que le corresponda al empleado público como miembro del patronato será directamente asumida por la entidad o la Administración General del Estado que lo designó. La Administración General del Estado podrá exigir de oficio al empleado público que designó a esos efectos la responsabilidad en que hubiera incurrido por los daños y perjuicios causados en sus bienes o derechos cuando hubiera concurrido dolo, o culpa o negligencia graves, conforme a lo previsto en las leyes administrativas en materia de responsabilidad patrimonial.

      [ . . . ]
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      CAPÍTULO I

      Disposiciones generales

      Artículo 1. Objeto.

      La presente Orden tiene por objeto regular las actuaciones de planificación, ejecución y evaluación a realizar por la Intervención General de la Administración del Estado que permitan desarrollar el sistema de supervisión continua previsto en los artículos 81.2 y 85 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

      Artículo 2. Ámbito de aplicación.

      1. Están sometidas a supervisión continua las entidades integrantes del sector público institucional estatal reguladas en el artículo 84.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

      2. Las autoridades administrativas independientes estarán sujetas al sistema de supervisión continua en cuanto sea compatible con su naturaleza y autonomía, con su ley de creación, sus estatutos y la legislación especial de los sectores económicos sometidos a su supervisión, de conformidad con lo establecido en el artículo 110 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

      Artículo 3. Finalidad del sistema.

      El sistema de supervisión continua tiene como finalidad verificar la subsistencia de las circunstancias que justificaron la creación de las entidades integrantes del sector público institucional estatal, su sostenibilidad financiera y la concurrencia de las causas de resolución previstas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, referidas al incumplimiento de los fines que justificaron su creación o que su subsistencia no resulte el medio más idóneo para lograrlos.

      Artículo 4. Medios para lograr la finalidad del sistema.

      Al objeto de conseguir la finalidad del sistema, como resultado de las actuaciones previstas en la presente orden ministerial, se valorará la formulación de:

      a) Recomendaciones de mejora referidas a aspectos organizativos y estratégicos de la entidad u organismo, así como de gestión económica, presupuestaria y financiera, de recursos humanos y materiales, de gestión compartida, y, en general, relativas a cualesquiera otros elementos establecidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para cada tipo de organismo o entidad.

      b) Propuestas de supresión en los casos previstos legalmente.

      c) Propuestas de transformación cuando la forma jurídica de las entidades no sea la adecuada de conformidad con los requisitos previstos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

      Artículo 5. Principios orientadores del sistema.

      El sistema de supervisión continua se regirá por los siguientes principios:

      a) Autonomía e independencia: las actuaciones de supervisión continua se ejercerán con plena autonomía respecto de los organismos y entidades objeto del control, y los funcionarios que realicen el mismo tendrán independencia funcional respecto de los titulares de las entidades cuya gestión controlen y ajustarán sus actuaciones a las instrucciones impartidas al efecto por la Intervención General de la Administración del Estado.

      b) Coordinación: atendiendo a que se configura como un sistema de carácter horizontal, deberá establecerse un canal de comunicación con los órganos que ejercen la tutela de los organismos o entidades del sector público institucional estatal. En particular, deberá coordinarse con la actuación que en materia de control de eficacia le corresponde a las inspecciones de servicios departamentales. Así mismo, esta comunicación se podrá mantener con las entidades que ejerzan la supervisión general atribuida al accionista de las sociedades mercantiles estatales.

      c) Eficiencia: tomando en consideración la finalidad del sistema de supervisión continua en relación con el análisis y evaluación de la vigencia de los fines que justificaron la creación de las entidades que integran el sector público institucional estatal, constituye un instrumento que debe contribuir a la eficiencia en el empleo de los recursos públicos.

      d) Ejercicio contradictorio: se garantiza que, antes de formular las conclusiones y recomendaciones definitivas, se disponga de un plazo de alegaciones a formular tanto por parte del órgano que tenga encargada la tutela como por el propio organismo o entidad sujeto a supervisión continua.

      Artículo 6. Funciones de la Intervención General de la Administración del Estado.

      De conformidad con lo previsto en el artículo 85 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, corresponderá a la Intervención General de la Administración del Estado:

      a) El desarrollo de las actuaciones de supervisión continua en la forma prevista en esta norma.

      b) El ejercicio de las funciones de planificación, ejecución y evaluación correspondiente a la supervisión continua.

      c) El diseño y gestión de un sistema de información al que tendrán acceso, en su caso, los órganos competentes de los departamentos ministeriales de adscripción, vinculación o tutela y las propias entidades sujetas a supervisión continua.

      d) Dictar las instrucciones necesarias para concretar los requerimientos de información, asegurar el desarrollo de las actuaciones, y concretar los criterios y directrices que aseguren el buen funcionamiento del sistema.

      [ . . . ]

      Artículo 8. Alcance del sistema de supervisión continua.

      Sin perjuicio de la facultad de vigilar la concurrencia de los requisitos previstos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, en las entidades integrantes del sector público institucional desde su creación hasta su extinción el sistema de supervisión continua tendrá el siguiente alcance:

      a) La verificación de la subsistencia de las circunstancias que justificaron la creación de las entidades mediante el análisis del contenido de los planes iniciales de actuación o documentos equivalentes según el tipo de organismo o entidad de que se trate, en relación con las razones que justificaron la creación del organismo o entidad por no poder asumir las funciones otro existente, así como la inexistencia de duplicidades.

      b) La verificación de la sostenibilidad financiera, comprendiendo, como mínimo, los siguientes extremos:

      1. En el caso de organismos públicos y fundaciones del sector público estatal, la apreciación de la causa de disolución prevista en el artículo 96.1.e) de la Ley 40/2015, atendiendo a las fuentes de financiación de los gastos y de las inversiones del organismo o entidad, así como la incidencia, en su caso, sobre los Presupuestos Generales del Estado.

      2. Para el resto de organismos y entidades del sector público estatal se estará a lo dispuesto en su normativa, en el caso de que haya alguna previsión específica con respecto a la sostenibilidad financiera, y, en su defecto, se atenderá a la capacidad del organismo o entidad para financiar compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de deuda comercial que, en su caso, les resulten aplicables.

      c) La verificación de la concurrencia de las causas de disolución referidas al incumplimiento de los fines que justificaron su creación o que su subsistencia no resulte el medio más idóneo para lograrlos, mediante la comprobación de, entre otros aspectos, si las funciones que desempeña las puede cumplir otro organismo o entidad existente, o bien si se produce una duplicidad con la actividad que desarrolla otro órgano o entidad.

      [ . . . ]
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      El Instituto de Crédito Oficial, creado por la Ley 13/1971, de 19 de junio, sobre organización y régimen del crédito oficial, se ha regulado, hasta la publicación del Real Decreto-ley 12/1995, de 28 de diciembre, sobre medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera, por lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 33/1987, de 30 de diciembre, sobre Presupuestos Generales del Estado para 1998, y algunos de los preceptos de la citada Ley de 1971 no derogados.

      Con la publicación de la Ley 25/1991, de 21 de noviembre, que vino a establecer una nueva organización de las entidades de crédito de capital público estatal, el cuadro normativo aplicable al Instituto, expuesto en el párrafo anterior, se reveló como claramente insuficiente dados los nuevos fines y funciones a los que, al desaparecer el anterior esquema de crédito oficial, estaba ineludiblemente llamado el Instituto de Crédito Oficial en un futuro inmediato.

      Esta obsoleta normativa justificaba, de forma suficiente, la inclusión dentro del conjunto de medidas urgentes, que en materia presupuestaria, financiera y tributaria, desarrolló el Real Decreto-ley 12/1995, de 28 de diciembre, una actualizada regulación del nuevo Instituto de Crédito Oficial, al que se le reconoció, como ya se había hecho en disposiciones anteriores, su condición de Agencia Financiera del Estado.

      Preveía la disposición adicional sexta del citado Real Decreto-ley 12/1995, al regular la naturaleza y régimen jurídico del Instituto, que una de las normas que habrían de conformar su régimen jurídico serían sus Estatutos y, a tal efecto, en su disposición final primera otorgó un mandato al Gobierno para regular mediante Real Decreto, previo informe favorable del Ministerio de Economía y Hacienda, aquellos aspectos no contemplados en el Real Decreto-ley y, en especial, los relativos a sus órganos de gobierno y administración.

      No habiéndose aprobado aún los Estatutos del Instituto de Crédito Oficial de acuerdo con cuanto se ha dicho, la aprobación de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y funcionamiento de la Administración General del Estado, incide de manera significativa sobre la materia, al contenerse en dicha Ley un loable propósito de racionalización de la estructura de la llamada Administración Institucional del Estado, estableciéndose en su disposición transitoria tercera la necesaria adaptación a la misma de los organismos autónomos y demás entidades de Derecho público existentes, en un proceso que habrá de estar concluido en un plazo máximo de dos años, a partir de la entrada en vigor de esa Ley.

      Al tratarse de la adecuación de una sociedad estatal de las previstas en el párrafo b) del artículo 6.1 de la Ley General Presupuestaria al tipo de entidad pública empresarial, dicha adecuación ha de llevarse a efecto mediante Real Decreto, dado que esta norma de adecuación no contiene modificaciones sobre el régimen establecido en la propia Ley 6/1997 en materia de personal, contratación y régimen fiscal.

      La necesidad, por tanto, de adecuar la normativa del Instituto de Crédito Oficial a las previsiones de la Ley de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, así como la urgencia de paliar la falta de desarrollo de la disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 12/1995, de 28 de diciembre, aconsejan que, cuanto antes, se apruebe la normativa general que, en lo sucesivo, configurará la actividad del Instituto de Crédito Oficial.

      Se expide, por tanto, el presente Real Decreto en cumplimiento de los mandatos legales contenidos tanto en la Ley de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, como en el Real Decreto-ley 12/1995, comprendiéndose en su texto, además de las normas de adecuación a aquella Ley, el texto de los Estatutos del Instituto de Crédito Oficial, una disposición derogatoria y otra final que completan la nueva regulación de dicho Instituto que, en lo sucesivo, queda configurado como una entidad pública empresarial.

      En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda y de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de abril de 1999,

      DISPONGO:

      [ . . . ]

      ANEXO

      Estatutos del Instituto de Crédito Oficial

      TÍTULO I

      Naturaleza y régimen jurídico del Instituto de Crédito Oficial

      Artículo 1. Naturaleza y régimen jurídico.

      1. El Instituto de Crédito Oficial es una entidad pública empresarial de las previstas en el artículo 43.1.b) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, adscrita al Ministerio de Economía y Hacienda a través de la Secretaría de Estado de Economía, que tiene naturaleza jurídica de entidad de crédito, y la consideración de Agencia Financiera del Estado, con personalidad jurídica, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión para el cumplimiento de sus fines.

      2. Corresponde a la Secretaría de Estado de Economía la dirección estratégica del Instituto de Crédito Oficial, así como la evaluación y el control de los resultados de su actividad.

      3. El Instituto de Crédito Oficial se regirá por lo dispuesto en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, por la disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 12/1995, de 28 de diciembre, sobre medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera, por las disposiciones que le sean aplicables de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, por estos Estatutos y, en lo no previsto en las normas anteriores, por las especiales de las entidades de crédito y por las generales del ordenamiento jurídico privado civil, mercantil y laboral.

      [ . . . ]

      TÍTULO III

      Órganos del Instituto de Crédito Oficial

      CAPÍTULO I

      Disposición general

      Artículo 5. Determinación de los órganos del Instituto de Crédito Oficial.

      1. Son órganos de dirección del Instituto:

      a) El Consejo General.

      b) El Presidente.

      2. Corresponde la gestión ordinaria del Instituto de Crédito Oficial a las unidades orgánicas en que éste se estructure, que dependerán de los Directores generales o directamente del Presidente.

      En el mismo ámbito de la gestión ordinaria se constituye un Comité de Operaciones, con la composición y competencias que se desarrollan en el artículo 15.

      CAPÍTULO II

      Del Consejo General

      Artículo 6. Régimen del Consejo General.

      1. El Instituto de Crédito Oficial estará regido por un Consejo General, que tendrá a su cargo la superior dirección de su administración y gestión.

      2. El Consejo General estará formado por el Presidente de la entidad, que lo será también del Consejo, y diez Vocales, y estará asistido por el Secretario y, en su caso, el Vicesecretario del mismo.

      3. El nombramiento y cese de los Vocales del Consejo General corresponde al Consejo de Ministros, mediante Acuerdo, a propuesta del Ministro de Economía y Competitividad, que los designará entre personas de reconocido prestigio y competencia profesional en el ámbito de actividad del Instituto de Crédito Oficial.

      4. La designación de los vocales se realizará en los siguientes términos:

      a) Cuatro vocales serán independientes, entendiendo como tales aquellos que no sean personal al servicio del Sector Público.

      El mandato de los vocales independientes será de tres años, tras el cual cabrá una sola reelección.

      b) Seis vocales se designarán de entre el personal de reconocida competencia al servicio del Sector Público, en razón del cargo desempeñado. Un máximo de dos vocales procederán del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, mientras que al menos dos vocales públicos procederán del Ministerio de Economía y Competitividad.

      5. Los Vocales independientes deberán reunir los siguientes requisitos de idoneidad:

      a) Poseer reconocida honorabilidad comercial y profesional, que concurre en quienes hayan venido mostrando una conducta personal, comercial y profesional que no arroje dudas sobre su capacidad para desempeñar una gestión sana y prudente de la entidad.

      b) Tener conocimientos y experiencia adecuados en el ámbito de actividad del Instituto de Crédito Oficial, que concurre en quienes cuenten con formación del nivel y perfil adecuados, en particular en esos ámbitos, y experiencia práctica derivada de sus anteriores ocupaciones durante periodos de tiempo suficiente.

      c) Estar en disposición de ejercer un buen gobierno del Instituto de Crédito Oficial, atendiendo a la presencia de potenciales conflictos de interés y a la capacidad de dedicar tiempo suficiente para llevar a cabo sus funciones.

      d) No desarrollar actividades por cuenta propia o cuenta ajena que entrañen una competencia efectiva, sea actual o potencial, con el Instituto de Crédito Oficial o que, de cualquier otro modo, le sitúen en un conflicto permanente con los intereses del Instituto de Crédito Oficial.

      e) No estar vinculado por una relación mercantil o laboral, ni tener la condición de directivo o de miembro del consejo de administración de entidades de crédito; establecimientos financieros de crédito; empresas de servicios de inversión; instituciones de inversión colectiva, entidades de capital riesgo, otras instituciones de inversión colectiva de tipo cerrado y sus sociedades gestoras; ni de sus filiales ni empresas del grupo al que pertenezcan.

      Tampoco podrán ser vocales el personal laboral, directivo o quienes ostenten puestos de representación de las asociaciones representativas de estos sectores, ni de las asociaciones de empresarios, profesionales y cualesquiera otras cuyo ámbito esté relacionado con la actividad de negocio desempeñado por el Instituto de Crédito Oficial.

      La valoración de dichos requisitos se efectuará por el Instituto de Crédito Oficial por medio de su Presidente, tomando en consideración los criterios establecidos en los artículos 30 a 32 del Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito. Para efectuar la citada valoración, el Presidente del Instituto de Crédito Oficial podrá reclamar la información necesaria a los candidatos.

      Si la valoración de la idoneidad del candidato resultase negativa, no se procederá al nombramiento y en caso de tratarse de una potencial circunstancia sobrevenida de los ya nombrados, el Presidente del Instituto de Crédito Oficial deberá adoptar las medidas oportunas para clarificar las circunstancias identificadas para, en su caso, instar la propuesta de cese al Ministro de Economía y Competitividad.

      6. Los miembros del Consejo General deberán ejercitar sus funciones con arreglo a los siguientes principios:

      a) Actuar siempre en interés del Instituto de Crédito Oficial, en el ejercicio de sus funciones.

      b) Guardar secreto sobre las informaciones, datos, informes o antecedentes confidenciales a los que haya tenido acceso en el desempeño de su cargo, incluso cuando haya cesado en él. Se exceptúan de este deber los supuestos en que la ley permita su comunicación o divulgación a terceros o que, en su caso, sean requeridos o se hayan de remitir a las distintas autoridades administrativas o judiciales y, en su caso, los derivados del cumplimiento del principio de jerarquía administrativa, en cuyo caso la cesión de información deberá ajustarse a lo dispuesto en las leyes.

      c) Abstenerse de participar en la deliberación y votación de acuerdos o decisiones en las que él o una persona vinculada tenga un conflicto de interés, directo o indirecto. A estos efectos se entiende por conflicto de interés lo establecido en el artículo 11.2 de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado.

      7. Los Vocales del Consejo General cesarán en su cargo:

      a) Por renuncia aceptada por el Ministro de Economía y Competitividad.

      b) Por expiración de su mandato, en el caso de los vocales independientes.

      c) Por cese en su cargo, en el caso de los vocales procedentes del sector público.

      d) Por incapacidad permanente.

      e) Para los vocales que sean personal al servicio del sector público, por incompatibilidad sobrevenida conforme a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas y, en su caso, en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio de alto cargo de la Administración General del Estado.

      f) Para los vocales independientes, por falta sobrevenida de idoneidad para el cargo, de conformidad con lo previsto en el apartado 5.

      g) Mediante separación acordada por el Consejo de Ministros, a iniciativa del Ministro de Economía y Competitividad, por incumplimiento grave de los deberes de su cargo, entre otros del deber de confidencialidad o reserva de información privilegiada, así como por haber incurrido en una situación de conflicto de intereses de conformidad con lo dispuesto en el apartado 6.

      8. El Consejo General podrá nombrar un Vicepresidente de entre sus miembros designados de entre personal al servicio del sector público. El Vicepresidente sustituirá al Presidente en caso de ausencia, enfermedad o vacante.

      9. A las reuniones del Consejo General podrán asistir, con voz pero sin voto, los Directores generales y otro personal cualificado del Instituto, previo acuerdo o convocatoria al respecto del Presidente o del propio Consejo.

      Artículo 7. Competencias del Consejo General.

      1. Corresponderán al Consejo General la representación y dirección del Instituto de Crédito Oficial, y especialmente, y sin que la enumeración tenga carácter limitativo, las siguientes facultades:

      a) Dictar las normas de régimen interno y funcionamiento del propio Consejo en todo lo no previsto en estos Estatutos.

      b) Proponer al Ministro de Economía y Hacienda la modificación de los presentes Estatutos.

      c) Aprobar las cuentas anuales del Instituto, la memoria y el informe de gestión.

      d) Adoptar las normas y decisiones, siguiendo las líneas fundamentales que fije el Consejo de Ministros, la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos o el Ministro de Economía y Hacienda, para la ejecución de determinadas medidas de política económica.

      e) Aprobar los convenios de colaboración que deba concertar el Instituto con otros organismos o entidades pertenecientes a las distintas organizaciones públicas españolas y de la Unión Europea, así como con cualesquiera otros, públicos o privados, nacionales o extranjeros.

      f) Aprobar la creación o participación del Instituto en sociedades financieras relacionadas directa o indirectamente con sus actividades.

      g) Decidir sobre la realización y condiciones de las operaciones propias de la actividad de la entidad y las directa o indirectamente relacionadas con ella y, en particular, conceder, modificar y resolver las operaciones de crédito, así como autorizar la emisión de valores, la concesión de préstamos y el otorgamiento de avales y garantías de cualquier tipo o clase.

      h) Autorizar cualquier acto de administración, disposición o riguroso dominio sobre cualquier clase de bienes.

      i) Aprobar anualmente, y con referencia al 31 de diciembre del año precedente, el inventario de bienes y derechos, propios o adscritos al Instituto.

      j) Acordar el ejercicio de las acciones y recursos jurisdiccionales o administrativos que correspondan a la entidad para la defensa de sus intereses ante los Tribunales de Justicia y otras Administraciones públicas.

      k) Decidir cuantas cuestiones le sean sometidas por el Presidente.

      2. El Consejo General podrá delegar facultades, con carácter temporal o permanente, en sus Comisiones Delegadas, en el Presidente y en el Comité de Operaciones, en los términos que estime oportunos.

      No podrán ser objeto de delegación las facultades a que se refieren los párrafos a), b), c) y d) del apartado 1 anterior.

      En los supuestos de delegación de las facultades de los párrafos g), h) y j) el Consejo General estará facultado para su desarrollo en la delegación de poderes que otorgue.

      Artículo 8. Comisiones Delegadas del Consejo General.

      A propuesta del Presidente, el Consejo General podrá constituir en su seno Comisiones Delegadas, con carácter permanente u ocasional y con la composición, atribuciones, régimen de las reuniones y requisitos de los acuerdos que estime más convenientes para la mejor administración del Instituto.

      Artículo 9. Régimen de convocatorias, constitución y adopción de acuerdos del Consejo General.

      1. El Consejo General se reunirá, previa convocatoria y a iniciativa del Presidente, o a petición de, al menos, la mitad de sus Consejeros, cuantas veces estime necesario para el buen funcionamiento de la entidad y, con carácter general, una vez al mes.

      2. Salvo casos de urgencia apreciados por el Presidente, la convocatoria del Consejo General deberá cursarse, al menos, con cuarenta y ocho horas de antelación, y en la misma se fijará el orden del día.

      3. Quedará válidamente constituido el Consejo General cuando asistan a la reunión, entre presentes y representados, la mayoría simple de sus componentes.

      Los miembros del Consejo General podrán otorgar su representación al Presidente o a cualquier otro Consejero, debiendo comunicar por escrito al Presidente la representación conferida.

      4. Los acuerdos se tomarán por mayoría de los Consejeros presentes y representados. En caso de empate, el Presidente dispondrá de voto de calidad.

      5. No obstante lo anterior, para la adopción exclusivamente de acuerdos relativos a operaciones financieras de activo y pasivo propias del negocio del Instituto, cada uno de los Vocales independientes dispondrá de dos votos.

      6. No podrá votarse por representación en la adopción de acuerdos relativos al ejercicio de aquellas facultades del Consejo que el apartado 2 del artículo 7 considera indelegables de forma absoluta.

      7. De los acuerdos adoptados en cada sesión se levantará la oportuna acta, que será aprobada en la propia sesión o en la siguiente que se celebre, según determine el Consejo General.

      8. Cuando en situaciones de urgente necesidad no fuera posible la reunión del Consejo General por falta de quórum, el Presidente podrá adoptar las decisiones reservadas a la competencia del Consejo. En este caso, vendrá obligado a dar cuenta al Consejo, en su primera reunión, de los acuerdos adoptados, para su ratificación.

      9. En todo lo no regulado en la presente disposición sobre el régimen de constitución y funcionamiento del Consejo General del Instituto de Crédito Oficial será de aplicación lo determinado para los órganos colegiados en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y en el capítulo IV del título II de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

      Artículo 10. Remuneración de los miembros del Consejo General.

      Los miembros del Consejo General, el Secretario y el Vicesecretario del mismo, percibirán exclusivamente las indemnizaciones por asistencia a sus sesiones de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

      CAPÍTULO III

      Del Presidente

      Artículo 11. Nombramiento.

      El Presidente del Instituto de Crédito Oficial será nombrado mediante Real Decreto acordado en Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda.

      Artículo 12. Competencias del Presidente.

      1. Corresponde al Presidente de la entidad:

      a) Representar al Instituto de Crédito Oficialyasu Consejo General ante toda clase de personas y entidades.

      b) Dirigir la actuación del Instituto, velando por el cumplimiento por parte del mismo de la normativa que le sea aplicable y de las líneas fundamentales fijadas por el Consejo de Ministros, la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos y el Ministro de Economía y Hacienda.

      c) Velar por el cumplimiento de estos Estatutos.

      d) Dirigir la actuación del Consejo General, convocarlo, fijar el orden del día, presidir y dirigir sus deliberaciones, dirimir los empates con su voto de calidad y levantar las sesiones.

      e) Ejecutar los acuerdos adoptados por el Consejo General.

      f) Nombrar y separar a los Directores generales y Subdirectores del Instituto, al Secretario del Consejo, y, en su caso, al Vicesecretario del mismo.

      g) Ostentar la jefatura de personal del Instituto de Crédito Oficial.

      h) Formular las cuentas anuales del Instituto y someterlas para su aprobación al Consejo General, así como elaborar la propuesta de aplicación de resultados de la que informará a aquél.

      i) Informar al Consejo General sobre la marcha de las operaciones y la situación financiera del Instituto de Crédito Oficial, con periodicidad trimestral o cuando el Consejo General solicite cualquier tipo de información.

      j) Ordenar los gastos y pagos que excedan del ámbito propio de cualquier unidad de la entidad.

      k) Determinar en cada momento la estructura de recursos humanos del Instituto.

      l) Elevar al Gobierno para su aprobación el programa de actuación, inversiones y financiación del Instituto, y los demás planes y presupuestos legalmente obligatorios, dando cuenta al Consejo General.

      m) Desempeñar todas las demás facultades atribuidas a él por estos Estatutos, las que en él delegue el Consejo General de forma expresa, así como las no asignadas a dicho Consejo.

      n) El presidente será el órgano de contratación del Instituto.

      2. El Presidente podrá delegar algunas de sus funciones en el Vicepresidente, en los miembros del Consejo, en el Comité de Operaciones, en los Directores generales y en los titulares de las unidades en que se estructure la entidad, así como otorgar en el ámbito de sus competencias, propias o delegadas, los apoderamientos especiales o generales que estime oportunos.

      3. No podrán ser objeto de delegación las facultades delegadas en el Presidente por el Consejo General, ni tampoco las que específicamente le atribuyen los párrafos f) y h) del apartado 1 de este artículo..

      CAPÍTULO IV

      Del Secretario del Consejo General

      Artículo 13. Nombramiento y competencias.

      1. El Secretario del Consejo General, que habrá de ser Licenciado en Derecho, será nombrado por el Presidente entre el personal del Instituto, asistiendo a sus reuniones, con voz pero sin voto.

      2. Compete al Secretario del Consejo General cursar la convocatoria para sus reuniones, levantar acta sobre los puntos principales de las deliberaciones, así como del contenido de los acuerdos, que se llevarán a un libro de actas, pudiendo el Secretario dar fe de los mismos mediante las correspondientes certificaciones.

      3. Es misión del Secretario velar por el cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos en el procedimiento de adopción de acuerdos, y por la legalidad, en general, en todos los acuerdos que tome el Consejo.

      4. Podrá nombrarse por el Presidente del Instituto, un Vicesecretario, que asistirá al Secretario en las sesiones del Consejo y demás funciones, pudiendo certificar sobre los acuerdos adoptados por dicho Consejo. Sustituirá, asimismo, al Secretario en caso de ausencia, vacante o enfermedad.

      CAPÍTULO V

      De los demás órganos

      Artículo 14. Directores generales y titulares de otras unidades.

      1. Bajo la inmediata dependencia del Presidente, existirán cuatro Directores generales.

      2. El nombramiento y remoción de los Directores generales, cuya relación laboral con el Instituto se instrumentará mediante un contrato de alta dirección, corresponde igualmente al Presidente del mismo.

      Corresponde, asimismo, al Presidente el nombramiento de otros titulares de unidades de gestión del Instituto de Crédito Oficial, con nivel interno de Subdirección, así como su separación y la determinación de su régimen laboral.

      3. La selección del personal directivo del Instituto de Crédito Oficial, al que se refiere este artículo, será realizada, de acuerdo con el artículo 55.2.a) de la Ley 6/1997, atendiendo a la experiencia en el desempeño de puestos de responsabilidad en la gestión pública o privada.

      Artículo 15. El Comité de Operaciones.

      1. En el ámbito de la gestión del Instituto de Crédito Oficial se constituirá un Comité de Operaciones que, bajo la presidencia del que lo sea del Instituto, estará compuesto por un mínimo de cinco miembros y un máximo de 15, designados todos ellos por el Presidente de entre el personal de la entidad.

      2. Serán miembros natos de dicho Comité los Directores generales del Instituto.

      3. El Presidente designará, igualmente, un Secretario, con voz pero sin voto, de entre el personal de la entidad. En caso de ausencia del Secretario, le sustituirá el miembro del Comité de menor edad.

      4. El Comité de Operaciones tendrá competencias decisorias y asesoras en los términos y límites en que sean delegadas por el Consejo General o el Presidente.

      5. En ausencia del Presidente, el Comité será presidido por el Director general de mayor antigüedad en el puesto, resolviéndose, en caso de igualdad, a favor del de mayor edad.

      6. El funcionamiento del Comité de Operaciones se regulará por una norma de carácter interno elaborada por el propio Comité, con la aprobación del Presidente.

      TÍTULO IV

      Régimen de personal

      Artículo 16. Normativa aplicable.

      El personal no directivo al servicio del Instituto de Crédito Oficial se regirá por lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones reguladoras de la relación laboral, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado. De acuerdo con ello, su selección será realizada mediante convocatoria pública basada en los principios de igualdad, mérito y capacidad.

      [ . . . ]
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formatos homogéneas, de apllcaclén y utilizacién por todas las
unidades de la entidad o del grupo, que soporten los estados
financieros principales y las notas, asi como la informacién que se
detalle sobre el SCIIF.
En relacion con esta cuestion las entidades deberian informar de las
caracterfsticas esenciales de las aplicaciones informaticas utilizadas por
las unidades que componen la entidad y su grupo, para facilar la
informacion que sustenta los estados financieros incluyendo aquellos
utilizados en el proceso de agregacion y consolidacién de la informacion
reportada por las distintas unidades.

K5 Supervision del funcionamiento del sistema: La informacion a desglosar
deberia permitir entender como se supervisa el SCIIF, para prevenir y resolver
deficiencias en su disefio y funcionamiento, asi como para corregir las incidencias
o debilidades detectadas. La informacion a desglosar esta relacionada con la
supenvision del SCIIF, cuyo responsable es el comité de auditorfa, y deberfa ser un
reflejo de las actuaciones que se hayan realizado durante el ejercicio.

K.5.1. Las actividades de supervision del SCIIF realizadas por el comité de
itoria, asi como si la entidad cuenta con una funcién de auditoria
interna que tenga entre sus competencias la de apoyo al comité en su
labor de supervisién del sistema de control interno, incluyendo el
SCIIF. Asimismo se informaré del alcance de la evaluacién del SCIIF
realizada en el ejercicio y del procedimiento por el cual el encargado
de ejecutar la evaluacion comunica sus resultados, si la entidad
cuenta con un plan de accion que detalle las eventuales medidas
correctoras, y si se ha considerado su impacto en la informacion
financiera.
Las actividades de supervision del SCIIF se refieren a las realizadas por el
comité de auditoria. La entidad deberia incluir en su respuesta informacion
sobre si esas actividades incluyen (i) la aprobacion de los planes de
auditoria; (i) la determinacion de quiénes han de ejecutarlos; (ii) Ia
evaluacion de la suficiencia de los trabajos realizados; (iv) la revision y
evaluacion de los resultados y la consideracion de su efecto en la
informacion financiera; y (v) la priorizacion y seguimiento de las acciones
correctoras.
En relacién con la funcion de auditoria interna se deberia informar de su
posicién en el organigrama, de sus relaciones de dependencia, principales
actividades que realiza y de ofros aspectos relevantes (recursos
disponibles, exclusividad en el desarrollo de la funcion, etcétera).

Las revelaciones sobre el alcance de la evaluacion del SCIIF deberian
permitir conocer hasta qué punto los distintos componentes de la
informacion financiera publicada han sido supervisados en el ejercicio y con
qué extensién (por ejemplo, si se ha evaluado el proceso de identificacion y
evaluacién de riesgos de error en la informacion financiera; si se han
evaluado las practicas sobre el entorno de control y los controles sobre los
sistemas de informacién; si se han revisado tanto la eficacia del disefio
‘como el funcionamiento efectivo del sistema, etcétera).
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auditor de cuentas (de acuerdo con 1o establecido en las NTA). 1a
funcién de auditoria interna y otros expertos, puedan comunicar a la
alta direccion y al comi © administradores de la entidad
las debilidades significativas de control interno identificadas durante
los procesos de revi s cuentas anuales o aquellos otros que
les hayan sido encomendados. Asimismo informara de si dispone de
un plan de accién que trate de corregir o mitigar las debilidades
observadas.
La entidad deberia informar de si el comité de auditoria ha establecido un
procedimiento formal que asegure a comunicacion sobre las debilidades
significativas e control interno a los érganos mencionados en la cuestion,
asi como si dicho procedimiento incluye la evaluacion y correccion de sus
efectos en la informacion financiera

K6 Otra informacion relevante: Las entidades, atendiendo a sus circunstancias
particulares, desglosarn en este apartado, todas aquellas informaciones
adicionales que consideren necesarias facilitar para interpretar mejor los
mecanismos que componen el SCIIF, siempre que no estén ya recogidas en la
respuesta a las cuestiones anteriores.

K7 Informe del auditor externo

K.7.1. Sila informacién del SCIIF remitida a los mercados ha sido sometida a

n por el auditor externo, en cuyo caso la entidad deberia incluir
el informe correspondiente como Anexo. En caso contrario, deberia
informar de sus motivos.

Si el apartado F del IAGC, relativo a la descripcién de las principales
caracteristicas de los sistemas intemos de control y gestion de riesgos en
relacién con el proceso de emision de la informacion financiera, hubiera
sido revisado por el auditor extemo, de acuerdo con la guia e actuacion
profesional establecida por las corporaciones’, el informe se publicara
integramente como Anexo al IAGC. En caso contrario, el IAGC contendrd
una explicacion de las razones que justifican que Ia informacion relativa al
SCIIF no haya sido revisada por el auditor.
Alternativamente, en caso de haber realizado el auditor una revisién de
ayor alcance sobre la base de esténdares de auditoria generalmente e
intemacionalmente reconocidos y utilizando como referencia un marco de
control intemo generalmente reconocido, que ofrezcan un cierto nivel de
seguridad sobre el disefio y/o funcionamiento y/o eficacia, del SCIIF
{cotmo por efempl el norme a fectos dl cumplimienta de i ey SO en
EEUU), el informe se publicaré asimismo como Anexo al IAC

TRAS INFORMACIONES DE INTERES

Si existe algun aspecto relevante en materia de gobiemo corporativo en la entidad o en
las entidades del grupo y que no se haya recogido en el resto de apartados del presente
Informe, que sea necesario incluir para recoger una informacion més completa y
razonada sobre la estructura y précticas de gobiemo en la entidad o su grupo, el
brevemente.
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procedimientos de control interno sobre los sistemas de
macién (entre otras, sobre seguridad de acceso, control de
cambios, operacién de los mismos, continuidad operativa y
segregacién de funclones] que soporten los procesos velevantes dela
entidad en relacién a I y de

financiera.

Los sistemas de informacion a que se refiere esta cuestion son aquélios
en los que se basa la informacion financiera, y que se utiizan de forma
directa en su preparacion, o que resultan relevantes en el proceso o
control de las transacciones que se reflejan en dicha informacion.

Por otra parte, las politicas y procedimientos a que se refiere la cuestion
son aquellos que establecen como se operan los sistemas y aplicaciones
para: (a) mantener un adecuado control sobre los accesos a las
aplicaciones y sistemas; (b) establecer los pasos a seguir para asegurar
que las nuevas aplicaciones, o las existentes cuando son modificadas,
procesan las transacciones de forma adecuada y facilitan informacion
fiable; y (c) establecer mecanismos que permitan la recuperacion de datos
en caso de su pérdida, asi como dar continuidad al proceso y registro de
las transacciones cuando se produzca una interrupcion de los sistemas
operados habitualmente

. Politicas y procedimientos de control interno destinados a supervisar

la gestion de las actividades subcontratadas a terceros, asi como de
aquellos aspectos de evaluacién, célculo o valoracién encomendados
a expertos independientes, que puedan afectar de modo material a los
estados financieros.

En relacion con las actividades subcontratadas a terceros, la informacion
deberia referirse a las encaminadas a ejecutar o procesar transacciones
que se reflejan en los estados financieros, a supervisar su adecuada
ejecucién o proceso y otras actividades que resulten relevantes en el
contexto del SCIIF de la entidad.

Respecto a las valoraciones, juicios o célculos realizados por terceros, la
entidad deberia indicar si existen procedimientos establecidos para
comprobar la capacitacién e independencia del tercero y otros aspectos
relevantes (métodos utiizados, principales hipotesis, etcétera)

a desglosar debe permitir al

y La
mercado conocer si la entidad dispone de procedimientos y mecanismos para
transmitir, al personal involucrado en el proceso de elaboracién de la informacion
financiera, los criterios de actuacién aplicables, asi como los sistemas de
informacion empleados en tales procesos.

K.

1. Una funcién especifica encargada de definir, mantener actualizadas

las politicas contables (4rea o departamento de politicas contables) y
resolver dudas o conflictos derivados de su interpretacion,
i fluida con los de las
operaciones en la organizacion, asi como un manual de politicas
contables actualizado y comunicado a las unidades a través de las que
opera la entidad.
Las entidades deberian indicar qué departamento o 4rea asume esta
responsabilidad, qué posicion ocupa en la organizacion, y si esta funcion
es exclusiva. En cuanto al manual de politicas contables, la entidad
deberia completar la cuestién informando de aspectos tales como: (i) con
qué frecuencia se actualiza; (ii) las principales caracteristicas del proceso;
v (iii) cuando se produio la Gltima actualizacién.
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buenas précticas, una guia de apoyo para informar y supervisar el SCIIF y un glosario de
términos y siglas. Este documento *Control intermo sobre la informacion financiera en las
entidades cotizadas™ (en adelante, Documento sobre control intemo), que se encuentra
actualmente disponible en la pagina web de la CNMV', constituye la base para
cumplimentar las cuestiones del apartado F de este informe

Las cuestiones incluidas en este apartado introducen una serie de referencias relativas a
Ias précticas de control intemo sobre las que debe informarse de forma narrativa. Dichas
referencias se presentan agrupadas en los primeros cinco subapartados, que se
corresponden con los componentes del sistema de control interno. Una adecuada
respuesta de la entidad a las cuestiones incluidas en estos subapartados es un elemento
necesario para describir el nivel de desarrollo del SCIIF.

Adicionalmente, las entidades, atendiendo a sus circunstancias particulares, podran
desglosar en un sexto subapartado “Otra informacion relevante, otras informaciones
relevantes en materia de SCIIF no recogidas en las cuestiones anteriores, que
consideren necesario facilitar para interpretar mejor los mecanismos que componen el
SCIIF de la entidad

En el séptimo subapartado, “Informe del auditor externo”, las entidades informaran sobre
si el auditor externo ha revisado la informacion presentada por la entidad.

La informacion sobre el SCIIF incluida en el Informe Anual de Gobierno Corporativo,
debe tener ciertas caracteristicas comunes para obtener el mayor grado posible de
concrecion, concisién, comprension y comparacion. En consecuencia dicha informacion
tiene que:

- Minimizar las generalidades y declaraciones de principios. El objetivo de la
informacion a suministrar no es tanto proporcionar una explicacién teérica de los.
objetivos de control, sino especificar las herramientas disponibles para asegurar la
fiabilidad de la informacion financiera

Evitar descripciones exhaustivas de los sistemas de control de una organizacion, que
resultarian de escasa utiidad para los usuarios de la informacion

Redactarse de modo que cualquier usuario de la informacion financiera sea capaz de
formarse una opinion sobre la naturaleza de los mecanismos del SCIIF. No deberian
utilizarse tecnicismos, ajenos o propios, que perjudiquen la comprensibilidad.

- Permitir al mercado la evaluacién y comparacion de la informacion facilitada por la
entidad a o largo del tiempo y con la de otras entidades.

- Tener caracter anual y estar referida al ejercicio al que corresponde el Informe Anual
de Gobierno Corporativo.

Definiciones a tener en cuenta:

Para aumentar la utilidad y uniformidad de la informacién a continuacién se incluye un
glosario de términos cuyas definiciones deberan ser respetadas cuando se utilicen para la
descripcioén del SCIIF:

+ Actividades de controlicontrol: politicas y procedimientos que ayudan a garantizar que
las pautas establecidas por la direccion se estén llevando a cabo. Las actividades de
control, sean automaticas dentro de un sistema de informacion o mediante procesos
manuales, pueden cubrir varios objetivos de control y se aplican a distintos niveles
funcionales y organizacionales

it vy crmv. es/PortaliPubicaciones PublicacionesGN aspx.
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primer ejecutivo de la compafiia y, en todo caso, el auditor interno.

Auditorfa intema: funcién independiente y objetiva de aseguramiento y consulta
concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de la organizacion. Ayuda a a
organizacién a cumplir sus objetivos aportando un enfoque sistemético y disciplinado
para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestion de fiesgos, control y
gobierno

Canal de denuncias: via directa de acceso al comité de auditoria, cuya existencia y
acceso se difunde a todos los miembros de la organizacion, ajena a la jerarquia
operativa habitual, para alertar de irregularidades, preferentemente de naturaleza
financiera y contable.

Cédigo de conducta: recoge los principios y valores que han de regir las actuaciones del
personal de la organizacién y las responsabilidades de éste ante el fraude, las malas
préacticas o las ilegalidades, con la finalidad de conseguir una ética empresarial
generalmente aceptada

Cédigo unificado: Cédigo unificado de buen gobiemo de las entidades cotizadas,
publicado por la CNMV en mayo de 2006.

Control intemo: proceso efectuado por el consejo de administracion, la direccion y los
demés empleados de la organizacién disefiado para  proporcionar seguridad razonable
en cuanto a la consecucion de objetivos dentro de las siguientes categorias:

- Eficacia y eficiencia de las operaciones.
— Fiabilidad de la informacién financiera.

Cumplimiento de normas aplicables a la entidad.
— Salvaguarda de activos.

Controles clave: aquellos que mitigan de manera adecuada y con la anticipacién
necesaria la existencia de fraudes o errores, con impacto material, en la informacion
financiera emitida. Incluyen controles generales a nivel de la entidad y actividades de
control seleccionadas por su efecto para mitigar los riesgos de error material en la
informacién financiera

Controles compensatorios: aquellos que sirven para alcanzar el objetivo de otro control
que no funcioné apropiadamente y ayudan a reducir el riesgo a un nivel aceptable.

Controles detectivos: tienen como objetivo detectar errores o irregularidades que
pudieran afectar a la informacién financiera

Controles en los procesos: controles sobre los procesos operativos de una organizacion
que seran mas especificos que los controles generales de la misma

Controles generales de la entidad: operan sobre toda la organizacién y generaimente
tienen un impacto presente en controles al nivel de proceso, transaccion o aplicacion
Los controles generales de entidad varian en precision y naturaleza y pueden tener un
efecto directo o indirecto en la probabilidad de que un error sea prevenido o detectado a
tiempo

Controles preventivos: tienen como objetivo prevenir errores o iregularidades que
pudieran afectar a la informacién financiera,

Debilidad material: debilidad del SCIIF o combinacion de debilidades del SCIIF que
supone una posibilidad razonable de que se produzca un error material en la informacién
financiera y que no sea prevenido ni detectado a tiempo (véase definicion de
Materialidad).
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La remuneracién total incluira también remuneraciones percibidas a través
de otras personas distintas a las citadas, es decir, cualquier transaccion
entre la Caja y una tercera persona cuando el propdsito de la transaccion
sea remunerar o compensar a un miembro del consejero administracion o
comisionado de Ia comisién de control por su actuacién como tal en la Caja.

Aunque un miembro del consejero administracién o comisionado de Ia
comision de control no haya desarrollado su actividad durante el periodo
completo sujeto a informacién, la remuneracion que haya percibido sera
incluida en el epigrafe C.1 del informe.

c2 En este apartado no se incluiran las remuneraciones que hayan sido
reintegradas a la Caja.

Presencia o representacion significativa: Se entendera que la Caja tiene
una presencia o representacion significativa en una entidad, cuando ésta
pertenezca a su mismo grupo o la Caja ostente el 20 por ciento o més del
capital de la misma.

c3 La remuneracion total incluira también remuneraciones percibidas a través
de otras personas distintas a las citadas, es decir, cualquier transaccion
entre Ia Caja y una tercera persona cuando el propdsito de la transaccion
sea remunerar o compensar al personal directivo, miembro del consejo de
administracion o de la comisién de control por la prestacion de servicios a la
Caja 0 a las entidades controladas por la misma.

Ejercicios incompletos: Aunque un directivo, un miembro del consejo de
administracion o de la comisién de control no haya desarrollado su actividad
durante el periodo completo sujeto a informacion, la remuneracion que haya
percibido sera incluida en el epigrafe C.3 del informe.

[0] OPERACIONES DE CREDITO, AVAL O GARANTIA

D.1D.2 D.3 Condicione:
relevantes.

Se incluira el tipo de interés, el plazo y otras condiciones

D.3 D.4 En estos apartados se incluiran las operaciones con grupos politicos que
tengan representacion en las corporaciones locales y asambleas legislativas
que hayan designado al menos un representante en la asamblea general de
la Caja de Ahorros.

OPERACIONES VINCULADAS Y OPERACIONES INTRAGRUPO

Tendrén I 6n de significativas las que tengan esta

de con la Orden , de 15 de septiembre,
sobre la informacién de las operaciones vinculadas que deben suministrar las
sociedades emisoras de valores admitidos a negociacion en mercados secundarios
oficiales

Tendrén la consideracion de operaciones intragrupo aquellas operaciones que
relacionen directa o indirectamente a una entidad con otras del mismo grupo,
entendiendo éste de conformidad con o establecido en el articulo 4 de la Ley 24/1988,
del Mercado de Valores, para el cumplimiento de una obligacién, sea o no contractual,
y tenga o no por objeto un pago.





OEBPS/images/2013_06805_103.png
En todo lo no dispuesto en la presente circular en cuanto a definiciones, criterios y tipo
de agregacion respecto a la informacién sobre operaciones vinculadas, se aplicara,
con caracter supletorio, lo previsto en la Orden EHA/3050/2004, de 15 de septiembre,
sobre la informacion de las operaciones vinculadas que deben suministrar las
sociedades emisoras de valores admitidos a negociacion en mercados secundarios
oficiales y su desarrollo normativo.

[H] ESTRUCTURA DEL NEGOCIO DEL GRUPO

H3 Se entendera que ostentan cargos de administracién o direccién en una
entidad sus administradores o miembros de sus organos colegiados de
administracion y aquellas personas que desarrollen en Ia entidad, de hecho
0 de derecho, funciones de alta direccion bajo la dependencia directa de su
6rgano de administracion o de comisiones ejecutivas o de miembros del
consejo ejecutivos o directores generales de la misma, incluidos los
apoderados que no restrinjan el dmbito de su representacion a dreas o
materias especificas o ajenas a la actividad que constituye el objeto de la
entidad

SISTEMAS DE CONTROL DE RIESGO

JA En este apartado se tendra que explicar cual de las siguientes opciones refleja el
alcance de su Sistema de Gestion de Riesgos:

El Sistema de Gestién de Riesgos funciona de forma integral, continua,

consolidando dicha gestion por area o unidad de negocio o actividad, filiales,

zonas geograficas y 4reas de soporte (como por ejemplo recursos humanos,

marketing o control de gestion) a nivel corporativo.

N

El Sistema de Gestion de Riesgos esta implantado a nivel corporativo o de

rupo, pero no en el ambito de las areas de negocio o actividad, filiales,
zonas geograficas y areas de soporte (como por ejemplo recursos humanos,
marketing o control de gestion) a nivel corporativo.

El Sistema de Gestion de Riesgos existe a nivel de 4rea de negocio o
proyectos concretos pero no consolida informacion a nivel corporativo o de

IS

La caja no cuenta con un Sistema de Gestién de Riesgos formalmente
definido.

J4  Se identificara si la Caja cuenta con un nivel de tolerancia al riesgo (nivel de

tolerancias y escalas de valoracion), indicando en funcién de qué criterios realiza
Ia evaluacion de los principales riesgos y quién interviene en la misma

J5 En este apartado, se tendran que indicar qué riesgos se han materializado
durante el ejercicio, describiendo de forma clara y concisa las circunstancias que
o han motivado, la forma en que han impactado en los resultados de la Caja y en
su capacidad de generacion de valor y si han funcionado los sistemas de
respuesta / control establecidos

[ SISTEMAS INTERNOS DE CONTROL Y GESTION DE RIESGOS EN RELACION CON
EL PROCESO DE EMISION DE LA INFORMACION FINANCIERA (SCIIF)

Cuestiones generales:
En junio de 2010 se publicé un documento, elaborado por un grupo de expertos, sobre

recomendaciones de los sistemas de control interno de la informacion financiera (SCIIF)
en las entidades cotizadas, que incluia, entre otros aspectos, un catalogo de principios y
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A continuacién se incluyen una serie de observaciones que, en general, deberian ser
utilizadas por la entidad para elaborar la informacion basica a difundir a los mercados y
contribuir a la interpretacion y comparacion de la informacion por parte de sus usuarios.

KA

Entorno de control de la ent

ad: EI objetivo que se persigue es facilitar al

mercado informacién de los mecanismos especificos que la entidad ha habilitado
para mantener un ambiente de control interno que propicie la generacion de
informacion financiera completa, fiable y oportuna, (incluyendo aquella que sirva de
punto de partida para su elaboracion), y que prevea la posible existencia de
irregularidades y las vias para detectarias y remediarias.

[SEN

. Si existen, especialmente en lo relativo

Qué érganos ylo funciones son los responsables de: (i) la existencia y
mantenimiento de un adecuado y efectivo SCIIF; (ii) su implantacion; y
(iii) su supervision.

Las entidades deberian incluir en su contestacion a esta cuestion
informacin sobre si el consejo de administracin ha asumido formaimente,
por ejemplo a través de su reglamento, la responsabilidad Ultima de la
existencia y mantenimiento de un adecuado y efectivo SCIIF, si dicho
reglamento y los estatutos del comité de auditoria incorporan la
responsabilidad de su supervision, y si otros cédigos internos atribuyen a la
alta direccion la responsabilidad de su disefio e implantacion

al proceso de elaboracion de la
informacién financiera, los siguientes elementos:

ylo i () del disefio y revmén
de la estructura organizativa; (ii) de definir claramente
responsabilidad y autoridad, con una adecuada distribucion de tareas
¥ funciones; y (iii) de que existan procedimientos suficientes para su
correcta difusién en la entidad, en especial, en lo relativo al proceso
de elaboracién de la informacion financiera

La entidad deberia informar de las principales caracteristicas de los
procedimientos de disefio, revision y actualizacion de la estructura
organizativa, de las lineas de responsabilidad y autoridad y si se han
documentado y distribuido entre todos aquellos que intervienen en el
proceso de elaboracion de la informacién financiera en la entidad y su grupo
consolidable

Cédigo de conducta, érgano de aprobacién, grado de difusién e

instruccion, prlm:lplos y valores mcluldbs (mdn:andn si hay menciones
registro de

financiera), argano encargado de analizar mcumpllmlentos y de

proponer acciones correctoras y sanciones.

En relacion con el codigo de conducta, la entidad deberia incluir informacién
sobre la forma en que lo distribuye, si tiene que ser suscrito formalmente por
sus empleados y en qué consiste la formacion sobre dicho c6digo

Canal de denuncias, que permita la comunicaci de
auditoria de |rregu|arldades o maturalezg financiera y contable, en
adicién 2 eventuales incumplimientos del cédigo de conducta y
n, informando en su caso

ades iregulres en Ia organize
ste es ds naturaieza confidencial

En cusrto o as princpsles caractersticas del canal de denuncas a etida
deberia informar de las vias de comunicacion en que se basa (telefonica,
correo electrénico, correspondencia escrita,...) y como garantiza, en su
caso, la confidencialidad de las denuncias con carécter previo a su examen
por parte de los miembros del comité de auditoria.
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K2

K3

Programas de formacién y actualizacién periédica para el personal
involucrado en la preparacién y revisién de la informacién financiera,
asi como en la evaluacién del SCIIF, que cubran al menos, normas
contables, auditoria, control interno y gestion de riesgos.

Por lo que respecta a los programas de formacion y actualizacion, las
entidades deberian facilitar informacion resumida sobre qué dreas de
conocimiento se han cubierto, asi como otros datos relevantes de cardcter
cuantitativo (tales como el numero de empleados que han recibido la
formacion, etcétera) o cualitativo

Evaluacién de riesgos de la informacién financiera: El objetivo es dar a conocer
al mercado el grado de desarrollo y sistematizacion del proceso por el cual la
entidad identifica las fuentes y riesgos de error o irregularidades en la informacion
financiera. Las actividades asociadas a este componente deberian de contemplar
tanto las transacciones rutinarias como las operaciones menos frecuentes y
potencialmente complejas.

K21. Cuiles son las principales caracteristicas del proceso de

identificacion de riesgos, incluyendo los de error o fraude.

En relacion con el proceso de identificacion de riesgos de error o fraude las
entidades deberian incluir en su respuesta la informacion que se solicita
acerca del proceso establecido, sin que resulte necesario enumerar los
riesgos de error o fraude identificados.
Actividades de control: EI objetivo es facilitar al mercado un conocimiento
fundado de la extension de las actividades de control especificas que la entidad
tiene implementadas para mitigar los riesgos de error o irregularidades en la
informacion fianciera. La experiencia prctica a permiido dentfcar como areas
criticas comunes: (i) los de y juicios
criticos; (i) las funciones externalizadas en terceros; y (m) la sistematizacién y
documentacion de los procedimientos de cierre.

K3.4.

imi ion de la i ion financiera
y la descripcion del sch, a publicar en los mercados de valores,
indicando sus asi como de
de los flujos de actividades y controles (incluyendo los relativos a
riesgo de fraude) de los distintos tipos de transacciones que puedan
afectar de modo material a los estados financieros, incluyendo el
procedimiento de cierre contable y la revisién especifica de los juicios,

y relevantes

Los procedimientos de revision y autorizacion a que se refiere esta cuestion
son aquellos ejecutados por la alta direccion y por el comité de auditoria,
previos a los reservados al consejo de administracion, asi como éstos
Gltimos. Las entidades deberian completar esta informacion indicando si
existen certificaciones intemas de la direccion general y la direccion
financiera, y describiendo las principales _caracteristicas de los
procedimientos establecidos por el comité de auditoria para llevar a cabo su
revision de la informacion financiera.

En lo relativo a las actividades y controles relacionados con los distintos
tipos de transacciones que pudieran afectar de modo material a los estados
financieros, las entidades deberian informar sobre la documentacion
descriptiva, la tipologia de transacciones que cubre y la forma en que se
asegura su mantenimiento actualizado. En este sentido las actividades y
controles a los que se refiere la cuestion son fundamentaimente los
destinados a asegurar el adecuado registro, valoracion, presentacion y
desglose de las transacciones en la informacion financiera

Respecto a los juicios, estimaciones y proyecciones relevantes, la entidad
deberia describir las principales caracteristicas del proceso habilitado para
someterlos al consejo de administracion, comité de auditorfa y alta direccion,
asi como cudles han sido especificamente abordados por estos drganos o
funciones en dicho proceso.
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Debilidad significativa: debilidad del SCIIF o combinacién de debilidades del SCIIF que
es menos severa que una debilidad material, pero lo suficientemente relevante para
merecer la atencion de aquellos que supervisan el proceso de elaboracion y emision de
la informacion.

Debilidad del SCIIF: se trata de una debilidad de control interno motivada porque:

—  Existe una debilidad en el disefio del sistema motivada, bien porque faltan controles
necesarios para garantizar la fiabilidad de la informacién financiera, o bien porque los
controles existentes no estan adecuadamente disefiados de manera que, aunque el
control opere de manera eficaz, el riesgo no estaria cubierto.

Existe una debilidad en el funcionamiento del sistema motivada porque los controles
existentes, aun estando adecuadamente disefiados, no operan de manera eficaz

Departamento o area de politicas contables: grupo interno en la entidad responsable de
definir politicas contables que sean posteriormente aplicadas por toda la organizacion,
de modo que se respeten las normas de preparacion de informacion financiera
aplicables a la entidad, asi como resolver dudas o conflictos derivados de su
interpretacion.

Direccién: la(s) persona(s) con la responsabilidad ejecutiva para la realizacion de las
actividades de la compafia, que dependan de Ia alta direccion

Entidades cotizadas: entidades emisoras de valores admitidos a negociacion en
mercados oficiales de valores.

Entorno de control: controles que nacen en la direccion de una organizacion y
transcienden a todos los niveles de la misma e incluyen las funciones, actitudes,
consciencia y actividades por parte de los 6rganos de gobierno y la direccion en relacion
al control interno, asi como la importancia de éste en la entidad.

Error: incluye a efectos del presente documento cualquier acto accidental o intencionado
por el que se omite 0 se presenta informacién incorrecta, de modo que la informacion
financiera no se presenta de acuerdo con las normas de preparacion aplicables a la
entidad

Evaluacion de riesgos: proceso para identificar y evaluar los riesgos que afectan a la
fiabilidad de la informacion financiera y para establecer las politicas para abordarlos.

Fraude: es un acto intencionado cometido por uno o més individuos de la direccion de la
compaiiia, empleados o terceras partes, que incluye el uso de engafio para obtener una
ventaja ilegal o injusta.

Gestion de riesgos corporativos: proceso disefiado para identificar eventos potenciales
que puedan afectar a la organizacion, gestionar los eventuales riesgos dentro de los
umbrales aceptados por la direccién y proporcionar asi un nivel de seguridad razonable
sobre el logro de sus objetivos.

Informacion financiera: se entiende por informacion financiera, el contenido de las
cuentas anuales o semestrales, que incluyen el balance, la cuenta de pérdidas y
ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y
la memoria, asi como los datos de naturaleza contable contenidos en los informes de
gestion y las declaraciones intermedias trimestrales.
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Informacién y comunicacién: los sistemas de informacién identifican, recogen, procesan
y distribuyen la informacién sobre transacciones y eventos. Los Sistemas de
comunicacion sirven para distribuir a la organizacion los criterios, pautas, instrucciones y
en general Ia informacion con que los miembros de la organizacion deben contar para
conocer sus funciones y la manera y tiempo en que deben ser desempefiadas.

Manual de politicas contables: documento propio de cada entidad y difundido entre todas
las unidades que la componen, que contiene y explica las normas de preparacion de la
informacion financiera y cémo deben ser aplicadas a las operaciones especificas de la
entidad. Las normas de registro del manual contable se basan en los estandares
aplicables a la entidad (NIIF o PGC generalmente), han sido adaptadas para uso interno,
que es requerido, indican las opciones especificas tomadas por la entidad, en su caso, y
cubren Ia totalidad de la tipologia de las transacciones desarrolladas por la entidad

Materialidad: es la magnitud de un error u omisién en la informacion financiera que
puede cambiar o influenciar el juicio razonable de una persona

Procedimiento de cierre contable: proceso de agrupacion y consolidacién final de
informacion proveniente de Ias distintas unidades a través de las que la entidad opera y
de registro de ajustes calculados a nivel corporativo.

Régimen disciplinario: conjunto de normas formales que establecen las consecuencias
que ocasionara a un miembro de la entidad un incumplimiento contrastado del cédigo de
conducta

Riesgo: la posibilidad de que un hecho ocurra y afecte adversamente a la fiabilidad de la
informacion financiera.

Riesgo significativo: aquel cuyo impacto potencial puede ser material y requiere especial
ncion

Seguridad razonable: la gestion de riesgos por muy bien disefiada y operativa que esté,
no puede proporcionar una garantia de la consecucion de objetivos de la entidad, debido
alas limitaciones inherentes a dicha gestion.

Sistema de control interno en el proceso de preparacion y emision de informacion
financiera (SCIIF): conjunto e procesos que el consejo de administracion, el comité de
auditoria, la direccion y el personal involucrado de la entidad llevan a cabo para
proporcionar seguridad razonable respecto a la fiabilidad de la informacion financiera
que difunden en el mercado

Supervision del SCIIF: conjunto de actividades para comprobar que las politicas y
procedimientos de control intermo implantados para asegurar la fiabilidad de la
informacion financiera han sido debidamente disefiados y su operatividad es efectiva, de
modo que puedan proporcionar una seguridad razonable de que el sistema es eficaz
para prevenir, detectar y corregir cualquier error material o fraude en la informacion
financiera.

Si la entidad utiliza dichos términos, u otros que pudieran interpretarse de forma similar, sin
que los mecanismos que tenga habilitados respondan a lo definido en estas instrucciones,
debera realizar las aclaraciones necesarias para asegurar un fiel reflejo de su SCIIF.
Cuando se utilicen términos no definidos en estas instrucciones debera incorporarse, en
caso de que resulte necesario para que los mercados puedan obtener un entendimiento
adecuado del SCIIF implantado por la entidad, el significado especifico de los términos
utilizados.

Aspectos concretos:

El objetivo de las cuestiones planteadas en este apartado es que las entidades desglosen
algunos aspectos esenciales del SCIIF, que informen si cuentan con determinados
mecanismos de control y, en su caso, describan sus principales caracteristicas.
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACION DEL INFORME ANUAL DE
GOBIERNO CORPORATIVO DE LAS CAJAS DE AHORROS QUE EMITAN
VALORES ADMITIDOS A NEGOCIACION EN MERCADOS OFICIALES DE
VALORES

Las Cajas de Ahorros que no emitan cuotas participativas que se negocien en mercados
oficiales de valores no estaran obligadas a cumplimentar los apartados indicados en la
norma tercera de esta circular.

A efectos de este Informe los campos que correspondan a NIF o CIF deberan ser
cumplimentados pero no sern objeto de difusién pubiica.

La informacion solicitada en el modelo, salvo que se indique otra cosa, es a la fecha de
cierre del ejercicio al que se refiere el Informe.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el parrafo anterior, aunque un miembro del consejo de
administracion, comisionado de la comision de control o personal directivo no haya
desarrollado su actividad durante el periodo completo sujeto a informacion, la remuneracion
que haya percibido sera incluida en el epigrafe correspondiente.

‘También, se tendran que detallar las operaciones significativas con miembros del consejo de
administracion, comisionados de la comision de control o personal directivo aunque no
tengan tal condicién en Ia fecha de cierre del ejercicio.

Toda la informacion que haya que faciltar en el informe y no esté bajo el control de la Caja,
se faciltara en funcion del conocimiento que tenga la Caja, en funcion de las
comunicaciones que se le hayan realizado en cumplimiento de las disposiciones vigentes y
de Ia informacion que conste en los registros pablicos

Alos efectos de lo previsto en esta circular, se consideraran

= Entidades dotadas: las fundaciones de la propia Caja o la dotacion de patrimonios sin
personalidad juridica, como ocurrira en los consorcios en los que participe la Caja,

= Entidades adscritas: aquellas entidades respecto de las cuales se haya realizado un
acto administrativo expreso de adscripcion a la Caja

= Entidades participadas: las entidades dependientes, multigrupo y asociadas, de
acuerdo con lo establecido en la norma cuadragésima sexta de la seccion tercera, del
capitulo tercero, titulo | de la Circular 412004, de 22 de diciembre, del Banco de

Espafia

= Entidades locales territoriales:

a) ElMunicipio

b) La Provincia.

¢) Laisla en los archipiélagos balear y canario

Gozan, asimismo, de la condicion de entidades locales:

a) Las Entidades de ambito territorial inferior al municipal, instituidas o reconocidas
por las Comunidades Autonomas, conforme al articulo 45 de Ley de Bases del
Régimen Local

b) Las Comarcas u otras Entidades que agrupen varios Municipios instituidas por las
Comunidades Auténomas de conformidad con la Ley de Bases del Régimen Local
y los correspondientes Estatutos de Autonomia.

c) Las Areas Metropolitanas

d)  Las Mancomunidades de Municipios.
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[a1]asamBLEA GENERAL
A11  Fecha de nombramiento: Se indicara la fecha del primer nombramiento del
timo periodo ininterrumpido de permanencia del consejero en la asamblea.
A12  Ofros: Si existe algin grupo adicional a los indicados que tiene
representacion en la asamblea, identifiquelo en el cuadro.
A19 % de presencia fisica: Se indicara el porcentaje, respecto del total, de
miembros de la asamblea general que han acudido a la reunion.

% voto a distancia: En el caso que exista la posibilidad de ejercer el voto
en la asamblea general por medios teleméticos u otros procedimientos para
el ejercicio del voto a distancia, se indicara el porcentaje, respecto del total,
de miembros de la asamblea general que han ejercido el voto por estos
medios.

A113  Modo de acceso a la pégina web: Se entendera la ruta concreta a la
pagina web donde esté alojada la informacion sobre gobierno corporativo y
sobre las asambleas generales.

CONSEJO DE ADMINISTRACION

A21  Ofros: Si existe algin grupo adicional a los indicados que tiene
representacion en el Consejo, identifiquelo en el cuadro

A22  Nimero de consejeras ejecutivas: Se indicaré el nimero de mujeres que
son vocales del consejo de administracion de la caja y tienen funciones
ejectivas.

A216  Ejecutivos: Se entendera por tales a los que poseen funciones ejecutivas
o directivas en la entidad y, en todo caso, los que mantengan una
relacion contractual laboral, mercanti o de otra indole con la entidad, distinta
de su condicion de miembro del consejo, siempre que se les haya otorgado
poderes amplios y estables en virtud de los cuales ejerciten funciones
ejectivas o directivas. Igualmente, se consideran ejecutivos los que posean
las mismas funciones o capacidades en algunas de las fiiales del grupo

A219  Se entendera que las cuentas anuales individuales y consolidadas estén
“certificadas” cuando se presenten al consejo de administracion con una
declaracion suscrita bajo su responsabilidad por las personas cem(canles
declarando que dichas cuentas muestran en todos los aspectos
significativos Ia imagen fiel de su situacion financiero-patrimonial o Gere ol
ejercicio, asi como de los resultados de sus operaciones y de los cambios
habidos en su situacion financiera durante el ejercicio y contienen la
informacion necesaria y suficiente para su comprension adecuada, de
conformidad con la normativa aplicable

A239  Organo_: En su caso, se deberan relacionar de forma separada los demas
6rganos delegados o de apoyo creados por la Caja.

[C] REMUNERACIONES PERCIBIDAS

ca Remuneraciones percibidas: Computars, en todo caso, tanto las dietas
por asistencia a los citados 6rganos como los sueldos que se perciban por
el desempefio de sus funciones, las remuneraciones analogas a las
anteriores y las obligaciones contraidas en materia de pensiones o de pago
de primas de seguro de vida.
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 Sistema de control interno en el proceso de preparacién y emision de informacin
financiera (SCHF): conjunto de procesos que el consejo de administracién
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Observaciones

2 Detalle todas las comisiones del consejo u érgano de administracién, sus

miembros v la proporcién de  consejeros ejecutivos, dominicales.
independientes y otros externos que las integran (las entidades que no
tengan la forma juridica de sociedad de capital no cumplimentardn la
categorfa del consejero en el cnadro correspondiente y en ¢l apartado de

texto explicardn la categoria de cada conscjero de acuerdo con su régimen

juridico y la forma en que los mismos cu

aplen las condiciones de
composicién de la comision de auditoria ¥ de la nombramientos y
retribuciones):

COMISION EJECUTIVA

Nombre Ca Categoria

% de consejeros cjecutivos

% de conscjeros domi

% de consejeros indepen

% de otros externos

Nim

Observactones

in. y describa los

miento de la

Explique las funciones que tiene atribuidas esta con
procedin zacién y funci

eiale sus actuaci

entos y reglas de organ

Para cada una de estas funcion

nes mis importantes
durante el eercicio y cimo ha jercido en la prictica cada una de las
funciones que tiene atribuidas, va sea en la ley. en los estatutos sociales
otros acuerdos societarios.

[ ]

COMISION DE AUDITORIA

Nowbre Cargo Categoria

% de consejeros dominicales

% de conjeros independientes

% de otros externos

Nimero de v
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ESTADISTICO DEL INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO DE OTRAS |
ENTIDADES -DISTINTAS A LAS CAJAS DE AHORROS, SOCIEDADES MERCANTILES

ESTATALES O ENTIDADES PUBLICAS- QUE EMITAN VALORES QUE SE NEGOCIEN EN
MERCADOS OFICIALES |

ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD

A1 Detalle los accionistas o participes mis significativos de su entidad a la fecha de cierre

del ejer

i ocial del accionisia o

NIFoCIF % sobre capital social

cipe

ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION DE LA ENTIDAD

G Consejo u érgano de administracion

€11 Detalle el niimero n

10 de consejeros o miembros del drgano de
administracion. previstos en los estatutos:

Numera masimo de conscjerovmiembros del
drgano

Nimero minimo de conscjeros micmbros del
ey

Nimero de conscieros miembros del rgano
fijado por 1a junta 0 asamblea

€12 Complete el miembros del co
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CONSEJEROS/MIEMBROS DEL ORGANO DE ADMINISTRACION
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consejera | conseerofmiembro del drgana de
adminisy
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La entidad también poded indicar si <e ha adherido voluntariamente a otros codigos de
principios éticos o de buenas practicas internacionales. sectoriales o de otro ambito. En su
caso. la entidad identificard el cédigo en cuestion y la fecha de adhesién.

Este informe anual de gobi

no corporative ha side aprobado por el consejo u érgano de
administracion de la entidad, en su sesion de fecha .

Indique los consejeros o miembros del érgano de administracion que hayan votado en contra
o se hayan abstenido en relacién con la aprobacidn del presente Informe.
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COMISION DE NOMBRAMIENTOS

o o P

% de conscjeros dominicales

% de consejeros indepen

% de otros externos
.

Observacones

Explique las fnciones. incluyendo. en su caso. las adicionales a las
previstas legalmente. que tiene atribuidas esta comisién. v describa los
procedimientos y reglas de organizacion y funcionamiento de la misma.
Para cada una de estas funcion

ciiale sus actuaciones més importantes
durante el efercicio y como ha ejercido en la prictica cada una de las
funciones que tiene atribuidas. ya sea en la ley o en los estatutos u otros
acuerdos sociales.

COMISION DE RETRIBUCIONES
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funciones que tiene atribuidas. ya sea en la ley o en los estatutos u otros
acuerdos sociales.
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MODELO ANEXO II ‘

INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO DE OTRAS
ENTIDADES -DISTINTAS A LAS CAJAS DE AHORROS O
SOCIEDADES MERCANTILES ESTATALES O ENTIDADES
PUBLICAS- QUE EMITAN VALORES QUE SE NEGOCIEN EN
MERCADOS OFICIALES

[DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EMISOR]

FECHA DE FIN DEL EJERCICIO DE REFERENCIA

Denominacién Social:

Domicilio Social: ‘
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piento de diseusion mediante el cual. el auditor
as (de acuerdo con lo establecido en las Normas Técnicas de

F.3.2. Sicuenta conun procedi
de cue

Auditoria). la funcién de auditoria interna y otros expertos puedan
comunicar a la alta dircecion y al Comité de Auditoria o
administradores de la entidad las debilidades significativas de control

1 de las cuentas

terno identificadas durante los procesos de rev

anuales o aquellos otros que les hayan sido encomendados. As

nard de si dispone de un plan de aceién que trate de corregir o

jgar las debilidades observadas.

F.6 Otra informacién relevante

F.7 Informe del auditor externo

Tnforme de:

Si la informacion del SCILF remitida a los mercados ha sido sometida a

res rexterno. en cuyo caso la entidad deberia incluir el inform;

isidn por el au
correspondiente como Anexo. En caso contrario. deberia informar de sus
motivos

OTRAS INFORMACIONES DE INTERES

Si existe algin aspecto relevante en materia de gobi
las sociedades del grupo que no se haya recogido en el resto de apartados del presente

0 corporativo en la entidad o en

Informe. pero que sea necesario incluir para recoger una informacién més completa y
razonada sobre la estructura y précticas de gobierno en la entidad o su grupo. detéllelos

brevemente.
Dentro de este apartado también podri incluirse cualuier otra informacién. aclaracion
o matiz. relacionados con los anteriores apartados del informe en la medida en que scan

relevantes y no reiterativos.

En conereto. se indicard =i la entidad estd sometida a legislacidn diferente a la esp
en materia de gobie
obligada a suministrar y sea distinta de la exigida en el presente informe.

(0 corporativo y. en su caso. incluya aquella informacidn que esté

La entidad tai
principios éticos o de buenas pricticas. internacionales, sectoriales o de otro ambito. En
su caso. la entidad identificard el cédigo en cuestién y la fecha de adhesién

bién podri indicar si se ha adherido volmtariamente a otros cédigos de
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Observaciones

CL1 Complete el siguiente cuadro con la informacion relativa al mimero de
consejeras que integran el consejo de administrac
como su evolucién en los iltimos cuatro ejercicios:

Nimero de consejeras
Ejerclclot Ejerciot2 | Ejerciiot3
Nimero % | Nimero % | Nimero % | Nimero %

Consefo de

administraciin

Comision cjecutiva

Comite de auditoria

Comisiin _

Observaciones

5 Indique si la sociedad cuenta con polfticas de diversidad en relacin con los
érganos de administracion. direccion y supervision de la empresa por lo
que respecta a cuestiones como. por ejemplo. la edad. el género, la

apacidad. o la formacion y experiencia profesionales

pequeiias y medianas. de acuerdo con la definicin contenida en la Ley de

Auditorfa de Cuentas. tendrén que informar. como minimo. de la politica

que tengan establecida en relacion con la diversidad de género.

di Las entidades

si0 No I Poliicas parciales 1

En cazo afirmativo. describa esta politica de diversidad. sus objetivos. las
medidas y la forma en que se ha aplicado y sus resultados en el ejercicio.
También se deberdn indicar las medidas concretas adoptadas por el rgano

de administracién y la comision de nombramientos y retribuciones para
conseguir una presencia equilibrada y diversa de  consejeros o
administradores.

En caso de que la sociedad no aplique una politica de diversidad. explique
las razones por las cuales no lo hace.
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€21

haya desarrollado su actividad
que haya

Ejercicios que un consejero
durante ¢l periodo completo sujeto a_infor
percibido serd ine

Se entenderd por alta direccion los directores generales v asimilados que
desarrollen sus funciones de dircccién bajo dependencia directa de los drganos de
de comisiones ejecutivas o de consejeros delegados.

administracio

Para caleular la “remuneracion de la alta direccion” se tendri en cuenta los
mismos conceptos retributivos del apartado C.1.6. que les sea de aplicacion

Remuneracidn a través de personas distintas al alto directivo: La remuneracion
total incluir también remuneraciones percibidas a través de otras personas
distintas al alto directivo. es decir. cualquier transaccidn entre la entidad y una
tercera persona cuando el propésito de la transaccion sea rem

nerar o compensar
aunalto directivo por su actuacion como tal en la entidad.

Ejercicios incompletos: Aunque un alto directivo no haya desarrollado su
actividad durante el periodo completo sujeto a informacion. la remuneracion que
T del informe. No obstante.

haya percibido seré incluida en el epigrafe € serd

necesario que se identifique a estos directivos en el primer cuadro de este apartado
si yano ostenta dicho cargo al cierre del ejercicio.

Se entenderd que las cuentas anuales. individuales y consolidadas. estin
“certificadas”™ cuando s presenten al érgano de administracion con una
declar

ion suserita bajo su_ responsabilidad por las personas certificantes
declarando que dichas cuentas muestran en todos los aspectos significativos la
imagen fiel de su situacién financiero-patrimonial al cierre del ejercicio, asi como.
de sus operaciones y de los cambios habidos en su situacién

de los resultad,

financiera durante el ejercicio y contienen la informacién necesaria y suficiente

para su comprensién adecuada, de conformidad con la normativa aplicable.

La independencia de los auditores. analistas. bancos de inversion y agencias de
a de gobierno corporativo de
r de forma precisa. atendiendo a las

calificacion, supone un aspecto clave de la estr

la sociedad. Por ello. e debe dese

cirel s particulares. los mecanis
esta independencia. especialmente en el caso de los auditores de cuentas

incluyendo como sc han implementado en la pric ativas.

< concretos establecidos para preservar

alas previsiones non

En drganos de administracién se har:
el drgano d

n a todas las comisiones ereadas por

racidn y allos consejero/s delegadols.

La info jonamiento de las comisio

 debe presentarse de
forma clara. completa y comprensible. centrindose en c6mo el emisor ha ejercido
en el iltimo aiio en la prictica sus facultades y competencias y poniendo énfas

en sus cireunstancias concretas y particulares.

Cargor

vicepresidente, vocal o secretario.

hard constar el cargo que ocupa dentro de la comision: presidente.

Se deberd indicar ¢l “niimero de reuniones de la comision de nombramientos y
retribuciones™ y 1o se tendrd que cumplimentar ni el “nimero de re

jiones de la
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20.

21.

22,

¢) Indicacion de la categoria de consejero a la que pertenezcan, sefialandose, en el caso
de consejeros dominicales, el accionista al que representen o con quien tengan

vinculos.

d) Fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, asi como de las
posteriores reelecciones.

e) Acciones de la compaiiia, y opciones sobre ellas, de las que sean titulares.
Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique [

Que en el informe anual de gobierno corporativo, previa verificacion por la comision de
nombramientos, se expliquen las razones por las cuales se hayan nombrado consejeros
dominicales a instancia de accionistas cuya participacion accionarial sea inferior al 3%
del capital; y se expongan las razones por las que no se hubieran atendido, en su caso,
peticiones formales de presencia en el consejo procedentes de accionistas cuya
participacion accionarial sea igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran
designado consejeros dominicales.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique U No aplicable [J

Que los consejeros dominicales presenten su dimision cuando el accionista a quien
representen transmita integramente su participacion accionarial. Y que también lo
hagan, en el namero que corresponda, cuando dicho accionista rebaje su participacion
accionarial hasta un nivel que exija la reduccion del namero de sus consejeros
dominicales.

Cumple [J Cumple parcialmente [J Explique No aplicable [J

Que el consejo de administracion no proponga la separacion de ningin consejero
independiente antes del cumplimiento del periodo estatutario para el que hubiera sido
nombrado, salvo cuando concurra justa causa, apreciada por el consejo de
administracion previo informe de la comision de nombramientos. En particular, se
entendera que existe justa causa cuando el consejero pase a ocupar nuevos cargos o
contraiga nuevas obligaciones que le impidan dedicar el tiempo necesario al desempeio
de las funciones propias del cargo de consejero, incumpla los deberes inherentes a su
cargo o incurra en algunas de las circunstancias que le hagan perder su condicion de
independiente, de acuerdo con lo establecido en la legislacion aplicable.

También podra proponerse la separacion de consejeros independientes como
consecuencia de ofertas puablicas de adquisicion, fusiones u otras operaciones
corporativas similares que supongan un cambio en la estructura de capital de la sociedad,
cuando tales cambios en la estructura del consejo de administracion vengan propiciados
por el criterio de proporcionalidad senalado en la recomendacion 16.

Cumple [J Explique [

Que las sociedades establezcan reglas que obliguen a los consejeros a informar y, en su
caso, a dimitir cuando se den situaciones que les afecten, relacionadas o no con su
actuacion en la propia sociedad, que puedan perjudicar al crédito y reputacion de esta y,
en particular, que les obliguen a informar al consejo de administracion de cualquier
causa penal en la que aparezcan como investigados, asi como de sus vicisitudes
procesales.

Y que, habiendo sido informado o habiendo conocido el consejo de otro modo alguna de
las situaciones mencionadas en el parrafo anterior, examine el caso tan pronto como sea
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c¢) favorezca la diversidad de conocimientos, experiencias, edad y género. A estos efectos,
se considera que favorecen la diversidad de género las medidas que fomenten que la
compaiiia cuente con un namero significativo de altas directivas.

Que el resultado del analisis previo de las competencias requeridas por el consejo de
administracion se recoja en el informe justificativo de la comision de nombramientos que
se publique al convocar la junta general de accionistas a la que se someta la ratificacion,
el nombramiento o la reeleccion de cada consejero.

La comision de nombramientos verificara anualmente el cumplimiento de esta politica y
se informara de ello en el informe anual de gobierno corporativo.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique [

Que los consejeros dominicales e independientes constituyan una amplia mayoria del
consejo de administracion y que el nimero de consejeros ejecutivos sea el minimo
necesario, teniendo en cuenta la complejidad del grupo societario y el porcentaje de
participacion de los consejeros ejecutivos en el capital de la sociedad.

Y que el nimero de consejeras suponga, al menos, el 40% de los miembros del consejo
de administracion antes de que finalice 2022 y en adelante, no siendo con anterioridad
inferior al 30%.

Cumple [J Cumple parcialmente [J Explique [

Que el porcentaje de consejeros dominicales sobre el total de consejeros no ejecutivos no
sea mayor que la proporcion existente entre el capital de la sociedad representado por
dichos consejeros y el resto del capital.

Este criterio podra atenuarse:

a) En sociedades de elevada capitalizacion en las que sean escasas las participaciones
accionariales que tengan legalmente la consideracion de significativas.

b) Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de accionistas
representados en el consejo de administracion y no tengan vinculos entre si.

Cumple [J Explique U

Que el namero de consejeros independientes represente, al menos, la mitad del total de
consejeros.

Que, sin embargo, cuando la sociedad no sea de elevada capitalizacion o cuando, aun
siéndolo, cuente con un accionista o varios actuando concertadamente, que controlen
mas del 30% del capital social, el nimero de consejeros independientes represente, al
menos, un tercio del total de consejeros.

Cumple [J Explique [

Que las sociedades hagan publica a través de su pagina web, y mantengan actualizada,
la siguiente informacion sobre sus consejeros:

a) Perfil profesional y biografico.

b) Otros consejos de administracion a los que pertenezcan, se trate o no de sociedades
cotizadas, asi como sobre las demas actividades retribuidas que realice cualquiera que

sea su naturaleza.
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Que las inasistencias de los consejeros se reduzcan a los casos indispensables y se
cuantifiquen en el informe anual de gobierno corporative. Y que, cuando deban
producirse, se otorgue representacion con instrucciones.

Cumple [J Cumple parcialmente [J Explique [

Que cuando los consejeros o el secretario manifiesten preocupacion sobre alguna
propuesta o, en el caso de los consejeros, sobre la marcha de la sociedad y tales
preocupaciones no queden resueltas en el consejo de administracion, a peticion de quien
las hubiera manifestado, se deje constancia de ellas en el acta.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique [ No aplicable [J

Que la sociedad establezca los cauces adecuados para que los consejeros puedan obtener
el asesoramiento preciso para el cumplimiento de sus funciones incluyendo, si asi lo

exigieran las circunstancias, asesoramiento externo con cargo a la empresa.
Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique [

Que, con independencia de los conocimientos que se exijan a los consejeros para el
ejercicio de sus funciones, las sociedades ofrezcan también a los consejeros programas de
actualizacion de conocimientos cuando las circunstancias lo aconsejen.

Cumple [ Explique U No aplicable [J

Que el orden del dia de las sesiones indique con claridad aquellos puntos sobre los que el
consejo de administracion debera adoptar una decision o acuerdo para que los consejeros

puedan estudiar o recabar, con caracter previo, la informacion precisa para su adopcion.

Cuando, excepcionalmente, por razones de urgencia, el presidente quiera someter a la
aprobacion del consejo de administracion decisiones o acuerdos que no figuraran en el
orden del dia, sera preciso el consentimiento previo y expreso de la mayoria de los
consejeros presentes, del que se dejara debida constancia en el acta.

Cumple [J Cumple parcialmente [J Explique [

Que los consejeros sean periodicamente informados de los movimientos en el
accionariado y de la opinion que los accionistas significativos, los inversores y las
agencias de calificacion tengan sobre la sociedad y su grupo.

Cumple [J Cumple parcialmente [J Explique [

Que el presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del consejo de
administracion, ademas de ejercer las funciones que tiene legal y estatutariamente
atribuidas, prepare y someta al consejo de administracion un programa de fechas y
asuntos a tratar; organice y coordine la evaluacion periodica del consejo, asi como, en su
caso, la del primer ejecutivo de la sociedad; sea responsable de la direccion del consejo y
de la efectividad de su funcionamiento; se asegure de que se dedica suficiente tiempo de
discusion a las cuestiones estratégicas, y acuerde y revise los programas de actualizacion
de conocimientos para cada consejero, cuando las circunstancias lo aconsejen.

Cumple [ Cumple parcialmente [] Explique [

Que cuando exista un consejero coordinador, los estatutos o el reglamento del consejo de
administracion, ademas de las facultades que le corresponden legalmente, le atribuya las
siguientes: presidir el consejo de administracion en ausencia del presidente y de los
vicepresidentes, en caso de existir; hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros no

ejecutivos; mantener contactos con inversores y accionistas para conocer sus puntos de
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posible y, atendiendo a las circunstancias concretas, decida, previo informe de la
comision de nombramientos y retribuciones, si debe o no adoptar alguna medida, como
la apertura de una investigacion interna, solicitar la dimision del consejero o proponer
su cese. Y que se informe al respecto en el informe anual de gobierno corporativo, salvo
que concurran circunstancias especiales que lo justifiquen, de lo que debera dejarse
constancia en acta. Ello sin perjuicio de la informacion que la sociedad deba difundir, de
resultar procedente, en el momento de la adopcion de las medidas correspondientes.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique U

Que todos los consejeros expresen claramente su oposicion cuando consideren que alguna
propuesta de decision sometida al consejo de administracion puede ser contraria al
interés social. Y que otro tanto hagan, de forma especial, los independientes y demas
consejeros a quienes no afecte el potencial conflicto de intereses, cuando se trate de
decisiones que puedan perjudicar a los accionistas no representados en el consejo de

administracion.

Y que cuando el consejo de administracion adopte decisiones significativas o reiteradas
sobre las que el consejero hubiera formulado serias reservas, este saque las conclusiones
que procedan y, si optara por dimitir, explique las razones en la carta a que se refiere la
recomendacion siguiente.

Esta recomendacion alcanza también al secretario del consejo de administracion, aunque

no tenga la condicion de consejero.
Cumple [] Cumple parcialmente ]  Expliquel] =~ No aplicable [J

Que cuando, ya sea por dimision o por acuerdo de la junta general, un consejero cese en
su cargo antes del término de su mandato, explique de manera suficiente las razones de
su dimision o, en el caso de consejeros no ejecutivos, su parecer sobre los motivos del cese
por la junta, en una carta que remitira a todos los miembros del consejo de
administracion.

Y que, sin perjuicio de que se dé cuenta de todo ello en el informe anual de gobierno
corporativo, en la medida en que sea relevante para los inversores, la sociedad publique
a la mayor brevedad posible el cese incluyendo referencia suficiente a los motivos o
circunstancias aportados por el consejero.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique [ No aplicable [J

Que la comision de nombramientos se asegure de que los consejeros no ejecutivos tienen
suficiente disponibilidad de tiempo para el correcto desarrollo de sus funciones.

Y que el reglamento del consejo establezca el nimero maximo de consejos de sociedades
de los que pueden formar parte sus consejeros.

Cumple [J Cumple parcialmente [J Explique [

Que el consejo de administracion se reina con la frecuencia precisa para desempeiar con
eficacia sus funciones y, al menos, ocho veces al aiio, siguiendo el programa de fechas y
asuntos que establezca al inicio del ejercicio, pudiendo cada consejero individualmente
proponer otros puntos del orden del dia inicialmente no previstos.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique U
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GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE GOBIERNO
CORPORATIVO

Indique el grado de seguimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones del Cédigo

de buen gobierno de las sociedades cotizadas.

En el caso de que alguna recomendacién no se siga o se siga parcialmente, se debera incluir

una explicacién detallada de sus motivos de manera que los accionistas, los inversores y el

mercado en general, cuenten con informacién suficiente para valorar el proceder de la

sociedad. No seran aceptables explicaciones de caracter general.

1.

Que los estatutos de las sociedades cotizadas no limiten el nimero maximo de votos que
pueda emitir un mismo accionista, ni contengan otras restricciones que dificulten la toma
de control de la sociedad mediante la adquisicion de sus acciones en el mercado.

Cumple [ Explique [

Que, cuando la sociedad cotizada esté controlada, en el sentido del articulo 42 del
Codigo de Comercio, por otra entidad, cotizada o no, y tenga, directamente o a traveés de
sus filiales, relaciones de negocio con dicha entidad o alguna de sus filiales (distintas de
las de la sociedad cotizada) o desarrolle actividades relacionadas con las de cualquiera de
ellas informe pablicamente con precision acerca de:

a) Las respectivas areas de actividad y eventuales relaciones de negocio entre, por un
lado, la sociedad cotizada o sus filiales y, por otro, la sociedad matriz o sus filiales.

b) Los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de intereses que
puedan presentarse.

Cumple [ Cumple parcialmente [J Explique U No aplicable [

Que durante la celebracion de la junta general ordinaria, como complemento de la
difusion por escrito del informe anual de gobierno corporativo, el presidente del consejo
de administracion informe verbalmente a los accionistas, con suficiente detalle, de los
aspectos mas relevantes del gobierno corporativo de la sociedad y, en particular:

a) De los cambios acaecidos desde la anterior junta general ordinaria.

b) De los motivos concretos por los que la compaiiia no sigue alguna de las
recomendaciones del Codigo de Gobierno Corporativo vy, si existieran, de las reglas
alternativas que aplique en esa materia.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique [

Que la sociedad defina y promueva una politica relativa a la comunicacion y contactos
con accionistas e inversores institucionales en el marco de su implicacion en la sociedad,
asi como con los asesores de voto que sea plenamente respetuosa con las normas contra
el abuso de mercado y dé un trato semejante a los accionistas que se encuentren en la
misma posicion. Y que la sociedad haga pablica dicha politica a través de su pagina web,
incluyendo informacion relativa a la forma en que la misma se ha puesto en practica e
identificando a los interlocutores o responsables de llevarla a cabo.

Y que, sin perjuicio de las obligaciones legales de difusion de informacion privilegiada y
otro tipo de informacion regulada, la sociedad cuente también con una politica general
relativa a la comunicacion de informacion econdémico-financiera, no financiera y
corporativa a través de los canales que considere adecuados (medios de comunicacion,
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Que cuando algin accionista legitimado haya ejercitado, con anterioridad a la
celebracion de la junta general de accionistas, el derecho a completar el orden del dia o a
presentar nuevas propuestas de acuerdo, la sociedad:

a) Difunda de inmediato tales puntos complementarios y nuevas propuestas de acuerdo.

b) Haga publico el modelo de tarjeta de asistencia o formulario de delegacion de voto o
voto a distancia con las modificaciones precisas para que puedan votarse los nuevos
puntos del orden del dia y propuestas alternativas de acuerdo en los mismos términos
que los propuestos por el consejo de administracion.

¢) Someta todos esos puntos o propuestas alternativas a votacion y les aplique las mismas
reglas de voto que a las formuladas por el consejo de administracion, incluidas, en
particular, las presunciones o deducciones sobre el sentido del voto.

d) Con posterioridad a la junta general de accionistas, comunique el desglose del voto
sobre tales puntos complementarios o propuestas alternativas.

Cumple [ Cumple parcialmente [J Explique [ No aplicable [J

Que, en el caso de que la sociedad tenga previsto pagar primas de asistencia a la junta
general de accionistas, establezca, con anterioridad, una politica general sobre tales
primas y que dicha politica sea estable.

Cumple [ Cumple parcialmente [] Explique U No aplicable []

Que el consejo de administracion desempeiie sus funciones con unidad de proposito e
independencia de criterio, dispense el mismo trato a todos los accionistas que se hallen
en la misma posicion y se guie por el interés social, entendido como la consecucion de un
negocio rentable y sostenible a largo plazo, que promueva su continuidad y la

maximizacion del valor econémico de la empresa.

Y que en la buasqueda del interés social, ademas del respeto de las leyes y reglamentos y
de un comportamiento basado en la buena fe, la ética y el respeto a los usos y a las buenas
practicas cominmente aceptadas, procure conciliar el propio interés social con, segin
corresponda, los legitimos intereses de sus empleados, sus proveedores, sus clientes y los
de los restantes grupos de interés que puedan verse afectados, asi como el impacto de las
actividades de la compaiiia en la comunidad en su conjunto y en el medio ambiente.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique [

Que el consejo de administracion posea la dimension precisa para lograr un
funcionamiento eficaz y participativo, lo que hace aconsejable que tenga entre cinco y
quince miembros.

Cumple [ Explique [

Que el consejo de administracion apruebe una politica dirigida a favorecer una
composicion apropiada del consejo de administracion y que:

a) sea concreta y verificable;

b) asegure que las propuestas de nombramiento o reeleccion se fundamenten en un
analisis previo de las competencias requeridas por el consejo de administracion; y
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redes sociales u otras vias) que contribuya a maximizar la difusion y la calidad de la
informacion a disposicion del mercado, de los inversores y demas grupos de interés.

Cumple [ Cumple parcialmente [] Explique [

Que el consejo de administracion no eleve a la junta general una propuesta de delegacion
de facultades, para emitir acciones o valores convertibles con exclusion del derecho de
suscripcion preferente, por un importe superior al 20% del capital en el momento de la
delegacion.

Y que cuando el consejo de administracion apruebe cualquier emision de acciones o de
valores convertibles con exclusion del derecho de suscripcion preferente, la sociedad
publique inmediatamente en su pagina web los informes sobre dicha exclusion a los que
hace referencia la legislacion mercantil.

Cumple [J Cumple parcialmente [J Explique [

Que las sociedades cotizadas que elaboren los informes que se citan a continuacion, ya
sea de forma preceptiva o voluntaria, los publiquen en su pagina web con antelacion
suficiente a la celebracion de la junta general ordinaria, aunque su difusion no sea
obligatoria:

a) Informe sobre la independencia del auditor.

b) Informes de funcionamiento de las comisiones de auditoria y de nombramientos y
retribuciones.

c) Informe de la comision de auditoria sobre operaciones vinculadas.
Cumple [ Cumple parcialmente [J Explique U

Que la sociedad transmita en directo, a través de su pagina web, la celebracion de las
juntas generales de accionistas.

Y que la sociedad cuente con mecanismos que permitan la delegacion y el ejercicio del
voto por medios telematicos e incluso, tratandose de sociedades de elevada capitalizacion
y en la medida en que resulte proporcionado, la asistencia y participacion activa en la
Junta General.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique [

Que la comision de auditoria vele por que las cuentas anuales que el consejo de
administracion presente a la junta general de accionistas se elaboren de conformidad con
la normativa contable. Y que en aquellos supuestos en que el auditor de cuentas haya
incluido en su informe de auditoria alguna salvedad, el presidente de la comision de
auditoria explique con claridad en la junta general el parecer de la comision de auditoria
sobre su contenido y alcance, poniéndose a disposicion de los accionistas en el momento
de la publicacion de la convocatoria de la junta, junto con el resto de propuestas e
informes del consejo, un resumen de dicho parecer.

Cumple [J Cumple parcialmente [J Explique [

Que la sociedad haga pablicos en su pagina web, de manera permanente, los requisitos y
procedimientos que aceptara para acreditar la titularidad de acciones, el derecho de
asistencia a la junta general de accionistas y el ejercicio o delegacion del derecho de voto.

Y que tales requisitos y procedimientos favorezcan la asistencia y el ejercicio de sus
derechos a los accionistas y se apliquen de forma no discriminatoria.

Cumple [J Cumple parcialmente [ Explique [
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comunicacin previa que. sobre las adquisiciones o transmisiones de instrumentos
financieros de la compaiia. le sean aplicables por normativa sectorials

i No )

Descripeion de las resricciones

JUNTA GENERAL U ORGANO EQUIVALENTE

Bl Enumere los quérum de constitucidn de la junta general u drgano equivalente
establecidos en los estatutos. Describa en qué se diferencia del régimen de minimos

previsto en la Ley de Sociedades de Capital (LSC). o la normativa que le fuera de

aplicacidn.

B2 Explique el régimen de adopeion de acuerdos sociales. Describa en qué s
diferencia del régimen previsto en la LSC. o en la normativa que le fuera de
aplicacién.

[ ]

B3 Tndique brevemente los acuerdos adoptados en las juntas generales u érganos

equivalentes celebrados en el ejercicio al que se refiere ol presente informe y el

poreentaje de votos con los que se han adoptado los acuerdos.

B4 Tndique si en las juntas generales u érganos equivalentes cclebradas en el ejercicio

ha habido algin punto del orden del dia que no haya sido aprohado por los
accionistas.

B3 Indique la direccion y modo de acceso a la pigina web de la entidad a la
informacién sobre gobierno corporativo.
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[D] OPERACIONES VINCULADAS Y OPERACIONES INTRAGRUPO

D1 Detalle las operaciones realizadas entre la entidad o entidades de su grupo. y los
accionistas. socios cooperativistas. titulares de derechos dominicales o cualquier otro

de naturaleza equivalente de la entidad.
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socicdad o selaciin operaciin | (uiles de euros)
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SISTEMAS INTERNOS DE CONTROL Y GESTION DE RIESGOS EN RELACION CON EL
PROCESO DE EMISION DE LA INFORMACION FINANCIERA (SCIIF)

Describa los mecanismos que componen los sistemas de control y gestién de riesgos en
relacién con el proceso de emisién de informacién financiera (SCIIF) de su entidad.

F.1 Entorno de control de la entidad
Informe, sefialando sus principales caracteristicas de, al menos:

F.1.1. Qué o6rganos y/o funciones son los responsables de: (i) la existencia y
mantenimiento de un adecuado y efectivo SCIIF; (ii) su implantacién; y

(iii) su supervisién.

F.1.2. Si existen, especialmente en lo relativo al proceso de elaboracién de la

informacién financiera, los siguientes elementos:

J Departamentos y/o mecanismos encargados: (i) del diseflo y revision
de la estructura organizativa; (ii) de definir claramente las lineas de
responsabilidad y autoridad, con una adecuada distribucién de tareas
y funciones; y (iii) de que existan procedimientos suficientes para su
correcta difusién en la entidad.

. Cédigo de conducta, érgano de aprobacién, grado de difusién e
instruccién, principios y valores incluidos (indicando si hay
menciones especificas al registro de operaciones y elaboracién de
informacién  financiera), 6rgano encargado de analizar

incumplimientos y de proponer acciones correctoras y sanciones.

. Canal de denuncias, que permita la comunicacién a la comisién de
auditoria de irregularidades de naturaleza financiera y contable, en
adicién a eventuales incumplimientos del cédigo de conducta y
actividades irregulares en la organizacién, informando, en su caso, si
éste es de mnaturaleza confidencial y si permite realizar
comunicaciones anénimas respetando los derechos del denunciante y
del denunciado.

. Programas de formacién y actualizacién periédica para el personal
involucrado en la preparacién y revision de la informacién financiera,
asi como en la evaluacién del SCIIF, que cubran al menos, normas
contables, auditoria, control interno y gestién de riesgos.

F.2 Evaluacion de riesgos de la informacion financiera
Informe, al menos, de:

F.2.1. Cuaéles son las principales caracteristicas del proceso de identificacién de

riesgos, incluyendo los de error o fraude, en cuanto a:

o Si el proceso existe y esta documentado.
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E.3

E.4

E.5

Sefiale los principales riesgos, financieros y no financieros, incluidos los fiscales y en
la medida que sean significativos los derivados de la corrupcién (entendidos estos
dltimos con el alcance del Real Decreto Ley 18/2017), que pueden afectar a la

consecucién de los objetivos de negocio.

Identifique si la entidad cuenta con niveles de tolerancia al riesgo, incluido el fiscal.

Indique qué riesgos, financieros y no financieros, incluidos los fiscales, se han

materializado durante el ejercicio.
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F.5

F.6

F.4.2.

Mecanismos de captura y preparacién de la informacién financiera con

formatos homogéneos, de aplicacién y utilizacién por todas las unidades de
la entidad o del grupo, que soporten los estados financieros principales y

las notas, asi como la informacién que se detalle sobre el SCIIF.

Supervision del funcionamiento del sistema

Informe, sefialando sus principales caracteristicas, al menos de:

F.5.1.

F.5.2.

Las actividades de supervisién del SCIIF realizadas por la comisién de
auditoria asi como sila entidad cuenta con una funcién de auditoria interna
que tenga entre sus competencias la de apoyo a la comisién en su labor de
supervisién del sistema de control interno, incluyendo el SCIIF. Asimismo
se informara del alcance de la evaluacién del SCIIF realizada en el ejercicio
y del procedimiento por el cual el encargado de ejecutar la evaluacién
comunica sus resultados, si la entidad cuenta con un plan de accién que
detalle las eventuales medidas correctoras, y si se ha considerado su

impacto en la informacién financiera.

Si cuenta con un procedimiento de discusién mediante el cual, el auditor de
cuentas (de acuerdo con lo establecido en las NTA), la funcién de auditoria
interna y otros expertos puedan comunicar a la alta direccién y a la
comisiéon de auditoria o administradores de la entidad las debilidades
significativas de control interno identificadas durante los procesos de
revisiéon de las cuentas anuales o aquellos otros que les hayan sido
encomendados. Asimismo, informara de si dispone de un plan de accién que
trate de corregir o mitigar las debilidades observadas.

Otra informacion relevante

F.7

Informe del auditor externo

Informe de:

F.7.1.

Si la informacién del SCIIF remitida a los mercados ha sido sometida a
revisién por el auditor externo, en cuyo caso la entidad deberia incluir el
informe correspondiente como anexo. En caso contrario, deberia informar

de sus motivos.
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o Si el proceso cubre la totalidad de objetivos de la informacién
financiera, (existencia y ocurrencia; integridad; valoracién;
presentacién, desglose y comparabilidad; y derechos y obligaciones),
si se actualiza y con qué frecuencia.

. La existencia de un proceso de identificacién del perimetro de
consolidacién, teniendo en cuenta, entre otros aspectos, la posible
existencia de estructuras societarias complejas, entidades
instrumentales o de propésito especial.

. Si el proceso tiene en cuenta los efectos de otras tipologias de riesgos
(operativos,  tecnolégicos,  financieros, legales, fiscales,
reputacionales, medioambientales, etc.) en la medida que afecten a
los estados financieros.

) Qué 6rgano de gobierno de la entidad supervisa el proceso.

F.3 Actividades de control

Informe, sefialando sus principales caracteristicas, si dispone al menos de:

F.3.1.

F.3.2.

F.3.3.

Procedimientos de revisién y autorizacién de la informacién financiera y la
descripcién del SCIIF, a publicar en los mercados de valores, indicando sus
responsables, asi como de documentacién descriptiva de los flujos de
actividades y controles (incluyendo los relativos a riesgo de fraude) de los
distintos tipos de transacciones que puedan afectar de modo material a los
estados financieros, incluyendo el procedimiento de cierre contable y la
revisién especifica de los juicios, estimaciones, valoraciones y proyecciones

relevantes.

Politicas y procedimientos de control interno sobre los sistemas de
informacién (entre otras, sobre seguridad de acceso, control de cambios,
operacién de los mismos, continuidad operativa y segregacién de funciones)
que soporten los procesos relevantes de la entidad en relacién a la

elaboracién y publicacién de la informacién financiera.

Politicas y procedimientos de control interno destinados a supervisar la
gestion de las actividades subcontratadas a terceros, asi como de aquellos
aspectos de evaluacién, calculo o valoracién encomendados a expertos
independientes, que puedan afectar de modo material a los estados

financieros.

F.4 Informacion y comunicacion

Informe, sefialando sus principales caracteristicas, si dispone al menos de:

F.4.1.

Una funcién especifica encargada de definir, mantener actualizadas las
politicas contables (area o departamento de politicas contables) y resolver
dudas o conflictos derivados de su interpretacién, manteniendo una
comunicacién fluida con los responsables de las operaciones en la
organizacién, asi como un manual de politicas contables actualizado y

comunicado a las unidades a través de las que opera la entidad.
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@ OTRAS INFORMACIONES DE INTERES

1. Siexiste algtn aspecto relevante en materia de gobierno corporativo en la sociedad o en
las entidades del grupo que no se haya recogido en el resto de apartados del presente
informe, pero que sea necesario incluir para recoger una informacién mas completa y
razonada sobre la estructura y practicas de gobierno en la entidad o su grupo, detallelos

brevemente.

2. Dentro de este apartado, también podra incluirse cualquier otra informacién, aclaracién
o matiz relacionado con los anteriores apartados del informe en la medida en que sean

relevantes y no reiterativos.

En concreto, se indicara si la sociedad esta sometida a legislacién diferente a la espaiola
en materia de gobierno corporativo y, en su caso, incluya aquella informacién que esté
obligada a suministrar y sea distinta de la exigida en el presente informe.

3. Lasociedad también podra indicar si se ha adherido voluntariamente a otros cédigos de
principios éticos o de buenas practicas, internacionales, sectoriales o de otro ambito. En
su caso, se identificara el c6digo en cuestién y la fecha de adhesién. En particular, hara
mencién a si se ha adherido al Cédigo de Buenas Practicas Tributarias, de 20 de julio de
2010.

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el consejo de
Administracién de la sociedad, en su sesién de fecha

Indique si ha habido consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en relacién
con la aprobacién del presente Informe.

Si No [J
Nombre o denominacién social del consejero que no ha Motivos (en contra, Explique los motivos
votado a favor de la aprobacién del presente informe abstencién, no asistencia)

Observaciones
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Lo anterior no sera de aplicacion a las acciones que el consejero necesite enajenar para

satisfacer los costes relacionados con su adquisicion o, previa apreciacion favorable de la

comision de nombramientos y retribuciones, para hacer frente a situaciones extraordinarias
sobrevenidas que lo requieran.

Cumple [J Cumple parcialmente [ Explique]  No aplicable []

63. Que los acuerdos contractuales incluyan una clausula que permita a la sociedad reclamar

64

el reembolso de los componentes variables de la remuneracion cuando el pago no haya
estado ajustado a las condiciones de rendimiento o cuando se hayan abonado atendiendo
a datos cuya inexactitud quede acreditada con posterioridad.

Cumple [ Cumple parcialmente [] Explique U No aplicable [J

Que los pagos por resolucion o extincion del contrato no superen un importe equivalente
a dos aiios de la retribucion total anual y que no se abonen hasta que la sociedad haya
podido comprobar que el consejero ha cumplido con los criterios o condiciones
establecidos para su percepcion.

A efectos de esta recomendacion, entre los pagos por resolucion o extincion contractual
se consideraran cualesquiera abonos cuyo devengo u obligacion de pago surja como
consecuencia o con ocasion de la extincion de la relacion contractual que vinculaba al
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En el caso de participaciones indirectas inicamente debera identificarse al titular
directo de las acciones con derechos de voto atribuidos cuando su porcentaje
represente un 3% del total de derechos de voto del emisor, o el 1% si es residente en
un paraiso fiscal.

% total de derechos de voto titularidad de miembros del consejo de administracion: se
calculara como la suma del total del cuadro anterior, relativo a consejeros que no sean
accionistas significativos, y del total % de derechos de voto titularidad de los
miembros del consejo de administracién que tengan la condicién de accionistas
significativos y cuya informacién figure en el apartado A.2. Cuando haya varios
consejeros que, de manera directa o indirecta, sean titulares de una misma
participacién, ésta se computara una sola vez.

% total de derechos de voto representados en el consejo de administracion: se
computara como el porcentaje del total de derechos de voto del que sean titulares,
directa o indirectamente, los consejeros de la entidad, sean accionistas significativos
o no, mas el porcentaje que representen los consejeros dominicales nombrados por
accionistas significativos que no ostenten directamente la condicién de consejero.
Cuando haya varios consejeros que, de manera directa o indirecta, sean titulares de
o representen una misma participacién, esta se computara una sola vez. En el campo
de “Observaciones” se indicara un detalle de las participaciones de la que son
titulares aquellos accionistas significativos representados en el consejo pero que no
ostentan directamente la condicién de consejeros.

. n el apartado “Tipo de relacion” entre los accionistas significativos, se indicara si
A4 Enel tado “T. d / ” entre 1 t ficat d
éste es de indole familiar, comercial, contractual o societario.

Las relaciones sujetas a informacién tendran el siguiente alcance:

Relaciones familiares:
a) El cényuge o la persona con analoga relacién de afectividad.

b) Ascendientes, descendientes y hermanos y los respectivos cényuges o personas
con analoga relacién de afectividad.

c) Ascendientes, descendientes y hermanos del conyuge o de la persona con analoga
relacién de afectividad.

Relaciones societarias:

a) El titular de la participacién significativa que por si o por persona interpuesta, se
encuentre en alguna de las situaciones contempladas en el apartado primero del
articulo 42 del Cédigo de Comercio respecto a otro titular de participacién
significativa.

b) Los administradores, de derecho o de hecho, los liquidadores, y los apoderados

con poderes generales del titular de participacién significativa persona juridica.

c¢) Las sociedades titulares de participacién significativa que formen parte del
mismo grupo y sus socios.

Tipos de relaciones comerciales o contractuales:

a) Cuando los accionistas significativos mantengan o hayan mantenido durante el
ejercicio de referencia del informe anual de gobierno corporativo, una relacién de
negocios importante como, por ejemplo, proveedores de bienes o servicios,
asesoria, consultoria o auditoria.
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACION DEL INFORME ANUAL DE
GOBIERNO CORPORATIVO DE LAS SOCIEDADES ANONIMAS COTIZADAS

(Estas instrucciones son aplicables tanto al modelo como al estadistico del
Informe Anual de Gobierno Corporativo de las sociedades andnimas
cotizadas)

La informacién relativa a personas fisicas o juridicas de forma individualizada, debera ser
cumplimentada mediante los correspondientes NIF, CIF o cédigo similar cuando proceda,
sin perjuicio de su consideracién como informacién de caracter no piblico, a los efectos de
la difusién de los informes anuales de gobierno corporativo objeto de la presente circular
asi como del sometimiento, en el caso de las personas fisicas, a la normativa de proteccién
de datos de caracter personal.

La informacién solicitada en el modelo, salvo que se indique otra cosa, es a la fecha de cierre
del ejercicio al que se refiere el Informe.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el parrafo anterior, aunque un consejero o miembro de la
alta direccién no haya desarrollado su actividad durante el periodo completo sujeto a
informacién, la remuneracién que haya percibido serd incluida en el epigrafe
correspondiente. También se tendrdan que detallar las operaciones significativas con
accionistas significativos, administradores o directivos, aunque no tengan tal condicién en
la fecha de cierre del ejercicio.

Toda la informacién que haya que incluirse en el informe y no esté bajo el control de la
sociedad, se facilitard en funcién del conocimiento que tenga la sociedad, de las
comunicaciones que se le hayan realizado en cumplimiento de las disposiciones vigentes y
de la informacién que conste en los registros publicos.

En cada uno de los apartados del informe se podran incluir las explicaciones que la sociedad
considere oportunas respecto a su contenido, siempre que sean relevantes y no reiterativas.

ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD

Para determinar si una relaciéon es relevante se deberan tener en cuenta factores tanto
cuantitativos como cualitativos.

A.2  Se detallara el porcentaje de derechos de votos atribuidos a las acciones, directo e
indirecto, de conformidad con el Real Decreto 1362/2007, de 19 de octubre!, es decir,
cuando la posicién conjunta en acciones e instrumentos financieros supera alguno de
los umbrales de notificacién.

En el caso de participaciones indirectas tinicamente debera identificarse al titular
directo de las acciones con derechos de voto atribuidos cuando su porcentaje
represente un 3% del total de derechos de voto del emisor, o el 1% si es residente en
un paraiso fiscal.

A.3 Se detallara el porcentaje de derechos de votos atribuidos a las acciones, directo e
indirecto, de conformidad con el Real Decreto 1362/2007, de 19 de octubre, es decir,
la posicién en derechos de voto atribuidos a acciones y a través de instrumentos
financieros, con independencia del porcentaje que los mismos representen.

1 Real Decreto 1362/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de

Valores, en relacién con los requisitos de transparencia relativos a la informacion sobre los emisores cuyos valores

estén admitidos a negociacion en un mercado secundario oficial o en otro mercado regulado de la Unién Europea.
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4.

Que la comision de retribuciones consulte al presidente y al primer ejecutivo de la
sociedad, especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos
y altos directivos.

Cumple [ Cumple parcialmente [J Explique [

Que las reglas de composicion y funcionamiento de las comisiones de supervision y
control figuren en el reglamento del consejo de administracion y que sean consistentes
con las aplicables a las comisiones legalmente obligatorias conforme a las

recomendaciones anteriores, incluyendo:

a) Que estén compuestas exclusivamente por consejeros no ejecutivos, con mayoria de

consejeros independientes.
b) Que sus presidentes sean consejeros independientes.

¢) Que el consejo de administracion designe a los miembros de estas comisiones
teniendo presentes los conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y los
cometidos de cada comision, delibere sobre sus propuestas e informes; y que rindan
cuentas, en el primer pleno del consejo de administracion posterior a sus reuniones,
de su actividad y que respondan del trabajo realizado.

d) Que las comisiones puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren

necesario para el desempeno de sus funciones.

e¢) Que de sus reuniones se levante acta, que se pondra a disposicion de todos los

consejeros.
Cumple [ Cumple parcialmente [J Explique [

Que la supervision del cumplimiento de las politicas y reglas de la sociedad en materia
medioambiental, social y de gobierno corporativo, asi como de los codigos internos de
conducta, se atribuya a una o se reparta entre varias comisiones del consejo de
administracion que podran ser la comision de auditoria, la de nombramientos, una
comision especializada en sostenibilidad o responsabilidad social corporativa u otra
comision especializada que el consejo de administracion, en ejercicio de sus facultades de
auto-organizacion, haya decidido crear. Y que tal comision esté integrada tnicamente
por consejeros no ejecutivos, siendo la mayoria independientes y se le atribuyan
especificamente las funciones minimas que se indican en la recomendacion siguiente.

Cumple 0 Cumple parcialmente [ Explique [
Las funciones minimas a las que se refiere la recomendacion anterior son las siguientes:

a) Lasupervision del cumplimiento de las reglas de gobierno corporativo y de los codigos
internos de conducta de la empresa, velando asimismo por que la cultura corporativa
esté alineada con su proposito y valores.

b) La supervision de la aplicacion de la politica general relativa a la comunicacion de
informacion econoémico-financiera, no financiera y corporativa asi como a la
comunicacion con accionistas e inversores, asesores de voto y otros grupos de interés.
Asimismo se hara seguimiento del modo en que la entidad se comunica y relaciona

con los pequeiios y medianos accionistas.

¢) La evaluacion y revision periodica del sistema de gobierno corporativo y de la politica
en materia medioambiental y social de la sociedad, con el fin de que cumplan su
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46. Que bajo la supervision directa de la comision de auditoria o, en su caso, de una comision
especializada del consejo de administracion, exista una funciéon interna de control y
gestion de riesgos ejercida por una unidad o departamento interno de la sociedad que
tenga atribuidas expresamente las siguientes funciones:

a) Asegurar el buen funcionamiento de los sistemas de control y gestion de riesgos vy,
en particular, que se identifican, gestionan, y cuantifican adecuadamente todos los
riesgos importantes que afecten a la sociedad.

b) Participar activamente en la elaboracion de la estrategia de riesgos y en las decisiones
importantes sobre su gestion.

c) Velar por que los sistemas de control y gestion de riesgos mitiguen los riesgos
adecuadamente en el marco de la politica definida por el consejo de administracion.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique 0

47. Que los miembros de la comision de nombramientos y de retribuciones —o de la comision
de nombramientos y la comision de retribuciones, si estuvieren separadas— se designen
procurando que tengan los conocimientos, aptitudes y experiencia adecuados a las
funciones que estén llamados a desempeiiar y que la mayoria de dichos miembros sean
consejeros independientes.

Cumple [ Cumple parcialmente [J Explique [

48. Que las sociedades de elevada capitalizacion cuenten con una comision de

nombramientos y con una comision de remuneraciones separadas.
Cumple [ Explique U No aplicable [J

49. Que la comision de nombramientos consulte al presidente del consejo de administracion
y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente cuando se trate de materias relativas
a los consejeros ejecutivos.

Y que cualquier consejero pueda solicitar de la comision de nombramientos que tome en
consideracion, por si los encuentra idéneos a su juicio, potenciales candidatos para cubrir
vacantes de consejero.

Cumple [ Cumple parcialmente [J Explique [

50. Que la comision de retribuciones ejerza sus funciones con independencia y que, ademas
de las funciones que le atribuya la ley, le correspondan las siguientes:

a) Proponer al consejo de administracion las condiciones basicas de los contratos de los
altos directivos.

b) Comprobar la observancia de la politica retributiva establecida por la sociedad.

¢) Revisar periodicamente la politica de remuneraciones aplicada a los consejeros y
altos directivos, incluidos los sistemas retributivos con acciones y su aplicacion, asi
como garantizar que su remuneracion individual sea proporcionada a la que se
pague a los demas consejeros y altos directivos de la sociedad.

d) Velar por que los eventuales conflictos de intereses no perjudiquen la independencia
del asesoramiento externo prestado a la comision.

e) Verificar la informacion sobre remuneraciones de los consejeros y altos directivos
contenida en los distintos documentos corporativos, incluido el informe anual sobre
remuneraciones de los consejeros.
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Y, en particular, que los componentes variables de las remuneraciones:

a) Estén vinculados a criterios de rendimiento que sean predeterminados y medibles y
que dichos criterios consideren el riesgo asumido para la obtencion de un resultado.

b) Promuevan la sostenibilidad de la empresa e incluyan criterios no financieros que
sean adecuados para la creacion de valor a largo plazo, como el cumplimiento de las
reglas y los procedimientos internos de la sociedad y de sus politicas para el control

y gestion de riesgos.

c) Se configuren sobre la base de un equilibrio entre el cumplimiento de objetivos a
corto, medio y largo plazo, que permitan remunerar el rendimiento por un
desempeiio continuado durante un periodo de tiempo suficiente para apreciar su
contribucion a la creacion sostenible de valor, de forma que los elementos de medida
de ese rendimiento no giren inicamente en torno a hechos puntuales, ocasionales o
extraordinarios.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique U No aplicable

Que el pago de los componentes variables de la remuneracion quede sujeto a una
comprobacion suficiente de que se han cumplido de modo efectivo las condiciones de
rendimiento o de otro tipo previamente establecidas. Las entidades incluiran en el
informe anual de remuneraciones de los consejeros los criterios en cuanto al tiempo
requerido y métodos para tal comprobacion en funcién de la naturaleza y caracteristicas
de cada componente variable.

Que, adicionalmente, las entidades valoren el establecimiento de una clausula de
reduccion (‘malus’) basada en el diferimiento por un periodo suficiente del pago de una
parte de los componentes variables que implique su pérdida total o parcial en el caso de
que con anterioridad al momento del pago se produzca algin evento que lo haga
aconsejable.

Cumple [ Cumple parcialmente [] Explique U No aplicable [J

Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en cuenta
las eventuales salvedades que consten en el informe del auditor externo y minoren dichos

resultados.
Cumple [J Cumple parcialmente [] Explique U No aplicable [J

Que un porcentaje relevante de la remuneracion variable de los consejeros ejecutivos esté
vinculado a la entrega de acciones o de instrumentos financieros referenciados a su valor.

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable

Que una vez atribuidas las acciones, las opciones o instrumentos financieros
correspondientes a los sistemas retributivos, los consejeros ejecutivos no puedan
transferir su titularidad o ejercitarlos hasta transcurrido un plazo de al menos tres afos.

Se exceptua el caso en el que el consejero mantenga, en el momento de la transmision o
ejercicio, una exposicion econémica neta a la variacion del precio de las acciones por un
valor de mercado equivalente a un importe de al menos dos veces su remuneracion fija
anual mediante la titularidad de acciones, opciones u otros instrumentos financieros.
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mision de promover el interés social y tengan en cuenta, segin corresponda, los

legitimos intereses de los restantes grupos de interés.

d) La supervision de que las practicas de la sociedad en materia medioambiental y social
se ajustan a la estrategia y politica fijadas.

e) La supervision y evaluacion de los procesos de relacion con los distintos grupos de
interés.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique [0

Que las politicas de sostenibilidad en materias medioambientales y sociales identifiquen

e incluyan al menos:

a) Los principios, compromisos, objetivos y estrategia en lo relativo a accionistas,
empleados, clientes, proveedores, cuestiones sociales, medio ambiente, diversidad,
responsabilidad fiscal, respeto de los derechos humanos y prevencion de la corrupcion
y otras conductas ilegales

b) Los métodos o sistemas para el seguimiento del cumplimiento de las politicas, de los
riesgos asociados y su gestion.

¢) Los mecanismos de supervision del riesgo no financiero, incluido el relacionado con

aspectos éticos y de conducta empresarial.
d) Los canales de comunicacion, participacion y dialogo con los grupos de interés.

e) Las practicas de comunicacion responsable que eviten la manipulacion informativa
y protejan la integridad y el honor.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique [

Que la remuneracion de los consejeros sea la necesaria para atraer y retener a los
consejeros del perfil deseado y para retribuir la dedicacion, cualificacion y
responsabilidad que el cargo exija, pero no tan elevada como para comprometer la
independencia de criterio de los consejeros no ejecutivos.

Cumple [ Explique [

Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones variables ligadas al
rendimiento de la sociedad y al desempeiio personal, asi como la remuneracion mediante
entrega de acciones, opciones o derechos sobre acciones o instrumentos referenciados al
valor de la accion y los sistemas de ahorro a largo plazo tales como planes de pensiones,

sistemas de jubilacion u otros sistemas de prevision social.

Se podra contemplar la entrega de acciones como remuneracion a los consejeros no
ejecutivos cuando se condicione a que las mantengan hasta su cese como consejeros. Lo
anterior no sera de aplicacion a las acciones que el consejero necesite enajenar, en su
caso, para satisfacer los costes relacionados con su adquisicion.

Cumple [ Cumple parcialmente [J Explique [

Que en caso de remuneraciones variables, las politicas retributivas incorporen los limites
y las cautelas técnicas precisas para asegurar que tales remuneraciones guardan
relacion con el rendimiento profesional de sus beneficiarios y no derivan solamente de la
evolucion general de los mercados o del sector de actividad de la compaiiia o de otras
circunstancias similares.
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[D] SISTEMAS DE CONTROL Y GESTION DE RIESGOS

E1 Explique los sistemas de control y gestion de riesgos de la entidad.

[E] SISTEMAS INTERNOS DE CONTROL Y GESTION DE RIESGOS EN RELACION
CON EL PROCESO DE EMISION DE LA INFORMACION FINANCIERA (SCIIF)

F. Deseriba lo
riesgos en relacién ¢
entidad.

jonen los sistemas internos de control y gestién de
i6n de informacion financiera (SCITF) de su

el proceso de emi

OTRAS INFORMACIONES DE INTERES

Si existe algin aspecto relevante en materia de gobi

10 corporativo en la entidad o en las
e haya recogido en el resto de apartados del presente Informe.
pero que sea necesario ineluir para recoger una informacion més completa y razonada sobre
la estruetura y précticas de gobierno en la entidad o su grupo. detllelos brev

entidades del grupo que

rente,

Dentro de este apartado también podré

irse cualquier otra informacion. aclaracin o
matiz. relacionados con los anteriores apartados del informe en la medida en que sean
relevantes y no reiterativos.





OEBPS/images/2018_09935_12701.png
E4 Ldentifique sila entidad cuenta con niveles de tolerancia al riesgo.

E5 Indique qué riesgos se han materializado durante el ejercicio.

E6 Explique los planes de respuesta y supervisidn para los principales riesgos de la
entidad. asf como los procedimientos seguidos por la comps
el consejo de adn

fa para asegurar que

stracion da respuesta a los nuevos desaffos que se presen

SISTEMAS INTERNOS DE CONTROL Y GESTION DE RIESGOS EN
RELACION CON EL PROCESO DE EMISION DE LA INFORMACION
FINANCIERA (SCIIF)

s de control y gestion de riesgos en
anciera (SCITF) de su entidad.

Describa los mecanismos que componen los sisten

relacin con el proceso de emision de informacidn

fad
ipales caracteristicas de. al menos

F.l Entorno de control de la en
Tnforme. sefialando sus p

istencia y
(iii) su

s son los responsables des (i) la e
s implantacién:

FLL  Qué rganos yo fune
mantenimiento de un adecuado y efectivo SCIF:

F.1.2. Siexiste
informacién financiera. los siguientes clementos:

especialmente en lo relativo al proceso de elaboracidn de la

+ Departamentos yfo mecanismos encargados: (i) del diseio y revisién
dela estructura organizativa: (i) de definir claramente las lineas de
responsabilidad y autoridad. con wna adecuada distribucion de
tareas y fanciones: y (iif) de que existan procedimientos suficientes

para su correcta difusidn en la entidad.

« Codigo de conducta, drgano de aprohacion. grado de difusion ¢
instruceién. principios y valores incluidos (indicando si hay
menciones especificas al registro de operaciones v claboracién de
informacion  financiera).  organo  encargado  de  analizar

mplimientos y de proponer

ones correctoras y sanciones.

. Ca nicacin al Comité de

1 de denuncias. que permita la com
Auditoria de irregularidades de naturaleza financiera y contable. en
adi digo de conducta y
actividades irregulares en la organizacion, informando en su caso si
éste es de naturaleza confidencial.

1 o eventuales ine mientos del






OEBPS/images/2021_16391_10460069_image68.png
39.

40

41.

42.

Que los miembros de la comision de auditoria en su conjunto, y de forma especial su
presidente, se designen teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia
de contabilidad, auditoria y gestion de riesgos, tanto financieros como no financieros.

s Yy i

Cumple [J Cumple parcialmente [J Explique [

Que bajo la supervision de la comision de auditoria, se disponga de una unidad que asuma
la funcion de auditoria interna que vele por el buen funcionamiento de los sistemas de
informacion y control interno y que funcionalmente dependa del presidente no ejecutivo
del consejo o del de la comision de auditoria.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique 0

Que el responsable de la unidad que asuma la funciéon de auditoria interna presente a la
comision de auditoria, para su aprobacion por esta o por el consejo, su plan anual de
trabajo, le informe directamente de su ejecucion, incluidas las posibles incidencias y
limitaciones al alcance que se presenten en su desarrollo, los resultados y el seguimiento
de sus recomendaciones y le someta al final de cada ejercicio un informe de actividades.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique U No aplicable [J

Que, ademas de las previstas en la ley, correspondan a la comision de auditoria las
siguientes funciones:

1. En relacion con los sistemas de informacion y control interno:

a) Supervisar y evaluar el proceso de elaboracion y la integridad de la informacion
financiera y no financiera, asi como los sistemas de control y gestion de riesgos
financieros y no financieros relativos a la sociedad y, en su caso, al grupo —
incluyendo los operativos, tecnologicos, legales, sociales, medioambientales,
politicos y reputacionales o relacionados con la corrupcion— revisando el
cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitacion del perimetro
de consolidacion y la correcta aplicacion de los criterios contables.

b) Velar por la independencia de la unidad que asume la funcion de auditoria interna;
proponer la seleccion, nombramiento y cese del responsable del servicio de auditoria
interna; proponer el presupuesto de ese servicio; aprobar o proponer la aprobacion al
consejo de la orientacion y el plan de trabajo anual de la auditoria interna,
asegurandose de que su actividad esté enfocada principalmente en los riesgos
relevantes (incluidos los reputacionales); recibir informacion periéodica sobre sus
actividades; y verificar que la alta direccion tenga en cuenta las conclusiones y
recomendaciones de sus informes.

c) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados y a otras
personas relacionadas con la sociedad, tales como consejeros, accionistas,
proveedores, contratistas o subcontratistas, comunicar las irregularidades de
potencial trascendencia, incluyendo las financieras y contables, o de cualquier otra
indole, relacionadas con la compaiia que adviertan en el seno de la empresa o su
grupo. Dicho mecanismo debera garantizar la confidencialidad y, en todo caso,
prever supuestos en los que las comunicaciones puedan realizarse de forma anénima,
respetando los derechos del denunciante y denunciado.

d) Velar en general por que las politicas y sistemas establecidos en materia de control
interno se apliquen de modo efectivo en la practica.
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vista a efectos de formarse una opinion sobre sus preocupaciones, en particular, en
relacion con el gobierno corporativo de la sociedad; y coordinar el plan de sucesion del

presidente.
Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique U No aplicable [J

Que el secretario del consejo de administracion vele de forma especial para que en sus
actuaciones y decisiones el consejo de administracion tenga presentes las
recomendaciones sobre buen gobierno contenidas en este Codigo de buen gobierno que
fueran aplicables a la sociedad.

Cumple [ Explique [

Que el consejo de administracion en pleno evalie una vez al afio y adopte, en su caso, un
plan de accion que corrija las deficiencias detectadas respecto de:

a) La calidad y eficiencia del funcionamiento del consejo de administracion.
b) El funcionamiento y la composicion de sus comisiones.
¢) La diversidad en la composicion y competencias del consejo de administracion.

d) El desempeiio del presidente del consejo de administracion y del primer ejecutivo de
la sociedad.

e) El desempeiio y la aportacion de cada consejero, prestando especial atencion a los
responsables de las distintas comisiones del consejo.

Para la realizacion de la evaluacion de las distintas comisiones se partira del informe que
estas eleven al consejo de administracion, y para la de este altimo, del que le eleve la

comision de nombramientos.

Cada tres afios, el consejo de administracion sera auxiliado para la realizacion de la
evaluacion por un consultor externo, cuya independencia sera verificada por la comision

de nombramientos.

Las relaciones de negocio que el consultor o cualquier sociedad de su grupo mantengan
con la sociedad o cualquier sociedad de su grupo deberan ser desglosadas en el informe
anual de gobierno corporativo.

El proceso y las areas evaluadas seran objeto de descripcion en el informe anual de

gobierno corporativo.
Cumple [ Cumple parcialmente [] Explique [

Que cuando exista una comision ejecutiva en ella haya presencia de al menos dos
consejeros no ejecutivos, siendo al menos uno de ellos independiente; y que su secretario
sea el del consejo de administracion.

Cumple [] Cumple parcialmente ]  Expliquel] =~ No aplicable [J

Que el consejo de administracion tenga siempre conocimiento de los asuntos tratados y
de las decisiones adoptadas por la comision ejecutiva y que todos los miembros del
consejo de administracion reciban copia de las actas de las sesiones de la comision

ejecutiva.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique [ No aplicable [J
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2. En relacion con el auditor externo:

a) En caso de renuncia del auditor externo, examinar las circunstancias que la hubieran

motivado.

b) Velar que la retribucion del auditor externo por su trabajo no comprometa su calidad
ni su independencia.

¢) Supervisar que la sociedad comunique a través de la CNMYV el cambio de auditor y lo
acompaiie de una declaracion sobre la eventual existencia de desacuerdos con el
auditor saliente y, si hubieran existido, de su contenido.

d) Asegurar que el auditor externo mantenga anualmente una reunion con el pleno del
consejo de administracion para informarle sobre el trabajo realizado y sobre la
evolucion de la situacion contable y de riesgos de la sociedad.

e) Asegurar que la sociedad y el auditor externo respetan las normas vigentes sobre
prestacion de servicios distintos a los de auditoria, los limites a la concentracion del
negocio del auditor y, en general, las demas normas sobre independencia de los
auditores.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique 0

43. Que la comision de auditoria pueda convocar a cualquier empleado o directivo de la
sociedad, e incluso disponer que comparezcan sin presencia de ningian otro directivo.

Cumple [ Cumple parcialmente [] Explique [

44. Que la comision de auditoria sea informada sobre las operaciones de modificaciones
estructurales y corporativas que proyecte realizar la sociedad para su analisis e informe
previo al consejo de administracion sobre sus condiciones econéomicas y su impacto
contable y, en especial, en su caso, sobre la ecuacion de canje propuesta.

Cumple [ Cumple parcialmente I ~ Expliquel] = No aplicable
45. Que la politica de control y gestion de riesgos identifique o determine al menos:

a) Los distintos tipos de riesgo, financieros y no financieros (entre otros los operativos,
tecnologicos, legales, sociales, medio ambientales, politicos y reputacionales,
incluidos los relacionados con la corrupcion) a los que se enfrenta la sociedad,
incluyendo entre los financieros o econémicos, los pasivos contingentes y otros

riesgos fuera de balance.

b) Un modelo de control y gestion de riesgos basado en diferentes niveles, del que
formara parte una comision especializada en riesgos cuando las normas sectoriales
lo prevean o la sociedad lo estime apropiado.

¢) El nivel de riesgo que la sociedad considere aceptable.

d) Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de

que llegaran a materializarse.

e) Los sistemas de informacion y control interno que se utilizaran para controlar y
gestionar los citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de
balance.

Cumple [J Cumple parcialmente [ Explique [
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3. El Sistema de Gestion de Ricsgos existe a nivel de drea de negocio o proyectos
concretos pero no consolida informacién a nivel corporativo o de grupo.

4. La entidad no cuenta con un Sistema de Gestion de Riesgos formalmente
definido.

Ed Seidentificar sila entidad cucnta con un nivel de toleranca al riesgo (nivel de riesgo
aceptable) establecido a nivel corporativo. En su caso. se explicard el proceso de
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'EMAS INTERNOS DE CONTROL Y GESTION DE I N RELACION CON EL
PROCESO DE EMISION DE LA INFORMACION FINANCIERA (SCIIF)

En junio de 2010 s publics un documento. elaborado por un grupo de
recomendaciones de los sistemas de control interno de la informacion financiera (SCITF) en las
entidades cotizadas. que incluia, i aspectos. un catilogo de principios v buenas
pricticas. una guia de apoyo para informar y supervisar el SCIIF y un glosario de términos y

ste documento “Control interno sobre la inforn iera en las entidades

expertos. sobre

tre ot

cidn fin;

siglas
cotizadas™ (en adelante. Documento sobre control interno). que se encuentra actualmente
disponible en la pégina web de la CNMV?. constituye la base para cumplimentar las cucstiones
del apartado F de este informe.

Las enestiones incluidas en este apartado introducen una serie de referencias relativas a las
précticas de control interno sobre las que debe informarse de forma narrativa. Estas
referencias se presen upadas en los primeros cinco subapartados. que se corresp:
con los componentes del sistema de control interno. Una adecuada respuesta de la entidad a
las cuestiones incluidas en estos subapartados es un elemento necesario para deseribir el nivel
de desarrollo del SCITF.

Adicionalmente. las entidade.
en un sexto subapartado
materia de SCITF no recogidas en las cuestiones anteriores. que consideren necesario facilitar
para interpre

atendiendo a sus cireunstancias particulares, podran desglosar

macién relevante™. otras informaciones relevantes en

Jra inf

o mejor los mecanismos que componen el SCIIF de la entidad.

n0”. las entidades informardn sobre si
ada por la entidad.

En el séptimo subapartado. “Tnforme del anditor ext

el auditor externo ha revisado la informacidn presen

La informacién sobre el SCITF incluida en el Informe
tencr ciertas caracteristicas comunes para obtener ¢l mayor grado posible de conerecién.

concisién. comprensidn y comparacion. En consecuencia dicha informacién tiene que:

wal de Gobierno Corporativo. debe

? htepel/swess.cnmiv.ex/Portal/Publicaciones/PublicacionesG N asps.
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Alta direccién: aquellos directivos que tengan dependencia directa del consejo o del primer
ejecutivo de la compaiiia y, en todo caso, el auditor interno.

Auditoria interna: funcién independiente y objetiva de aseguramiento y consulta concebida
para agregar valor y mejorar las operaciones de la organizacién. Ayuda a la organizacién a
cumplir sus objetivos aportando un enfoque sistemético y disciplinado para evaluar y
mejorar la eficacia de los procesos de gestién de riesgos, control y gobierno.

Canal de denuncias: via directa de acceso a la comisién de auditoria, cuya existencia y acceso
se difunde a todos los miembros de la organizacién y a otras personas relacionadas con la
sociedad, tales como consejeros, accionistas, proveedores, contratistas o subcontratistas,
ajena a la jerarquia operativa habitual, para alertar de irregularidades de potencial
trascendencia, incluyendo las financieras y contables, o de cualquier otra indole, relacionadas
con la compaiiia que se adviertan en el seno de la empresa o su grupo.

Cédigo de conducta: recoge los principios y valores que han de regir las actuaciones del
personal de la organizacién y las responsabilidades de éste ante el fraude, las malas practicas
o las ilegalidades, con la finalidad de conseguir una ética empresarial generalmente aceptada.

Cédigo de buen gobierno de las sociedades cotizadas: Cédigo de buen gobierno de las
sociedades cotizadas, aprobado por el consejo de la CNMYV en febrero de 2015.

Control interno: proceso efectuado por el consejo de administracién, la direccién y los demas
empleados de la organizacién disefiado para proporcionar seguridad razonable en cuanto a
la consecucién de objetivos dentro de las siguientes categorias:

— [Eficacia y eficiencia de las operaciones.
— Fiabilidad de la informacién financiera.
— Cumplimiento de normas aplicables a la entidad.

— Salvaguarda de activos.

Controles clave: aquellos que mitigan de manera adecuada y con la anticipacién necesaria la
existencia de fraudes o errores, con impacto material, en la informacién financiera emitida.
Incluyen controles generales a nivel de la entidad y actividades de control seleccionadas por
su efecto para mitigar los riesgos de error material en la informacién financiera.

Controles compensatorios: aquellos que sirven para alcanzar el objetivo de otro control que
no funcioné apropiadamente y ayudan a reducir el riesgo a un nivel aceptable.

Controles detectivos: tienen como objetivo detectar errores o irregularidades que pudieran
afectar a la informacién financiera.

Controles en los procesos: controles sobre los procesos operativos de una organizacién que
serdan mas especificos que los controles generales de la misma.

Controles generales de la entidad: operan sobre toda la organizacién y generalmente tienen
un impacto presente en controles al nivel de proceso, transaccién o aplicacién. Los controles
generales de entidad varian en precisién y naturaleza y pueden tener un efecto directo o
indirecto en la probabilidad de que un error sea prevenido o detectado a tiempo.

Controles preventivos: tienen como objetivo prevenir errores o irregularidades que pudieran
afectar a la informacién financiera.

Debilidad material: debilidad del SCIIF o combinacién de debilidades del SCIIF que supone
una posibilidad razonable de que se produzca un error material en la informacién financiera
y que no sea prevenido ni detectado a tiempo (véase definicién de Materialidad).
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siglas. Este documento “Control interno sobre la informacién financiera en las entidades
cotizadas” (en adelante, Documento sobre control interno), que se encuentra actualmente
disponible en la pagina web de la CNMV2, constituye la base para cumplimentar las cuestiones
del apartado F de este informe.

Las cuestiones incluidas en este apartado introducen una serie de referencias relativas a las
practicas de control interno sobre las que debe informarse de forma narrativa. Estas referencias
se presentan agrupadas en los primeros cinco subapartados, que se corresponden con los
componentes del sistema de control interno. Una adecuada respuesta de la entidad a las
cuestiones incluidas en estos subapartados es un elemento necesario para describir el nivel de

desarrollo del SCIIF.

Adicionalmente, las entidades, atendiendo a sus circunstancias particulares, podran desglosar en
un sexto subapartado “Otra informacién relevante”, otras informaciones relevantes en materia
de SCIIF no recogidas en las cuestiones anteriores, que consideren necesario facilitar para
interpretar mejor los mecanismos que componen el SCIIF de la entidad.

En el séptimo subapartado, “Informe del auditor externo”, las entidades informaran sobre si el
auditor externo ha revisado la informacién presentada por la entidad.

La informacién sobre el SCIIF incluida en el Informe Anual de Gobierno Corporativo, debe tener
ciertas caracteristicas comunes para obtener el mayor grado posible de concrecién, concision,
comprensién y comparacién. En consecuencia dicha informacién tiene que:

- Minimizar las generalidades y declaraciones de principios. El objetivo de la informacién a
suministrar no es tanto proporcionar una explicacion teérica de los objetivos de control, sino
especificar las herramientas disponibles para asegurar la fiabilidad de la informacién
financiera.

- Evitar descripciones exhaustivas de los sistemas de control de una organizacién, que
resultarian de escasa utilidad para los usuarios de la informacién.

- Redactarse de modo que cualquier usuario de la informacién financiera sea capaz de formarse
una opinién sobre la naturaleza de los mecanismos del SCIIF. No deberian utilizarse
tecnicismos, ajenos o propios, que perjudiquen la comprensibilidad.

- Permitir al mercado la evaluacién y comparacion de la informacién facilitada por la entidad
alo largo del tiempo y con la de otras entidades.

- Tener caracter anual y estar referida al ejercicio al que corresponde el Informe Anual de
Gobierno Corporativo.

Definiciones a tener en cuenta:

Para aumentar la utilidad y uniformidad de la informacién a continuacién se incluye un glosario
de términos cuyas definiciones deberan ser respetadas cuando se utilicen para la descripcién del

SCIIF:

e Actividades de control/control: politicas y procedimientos que ayudan a garantizar que las
pautas establecidas por la Direccién se estén llevando a cabo. Las actividades de control, sean
automaticas dentro de un sistema de informacién o mediante procesos manuales, pueden
cubrir varios objetivos de control y se aplican a distintos niveles funcionales y
organizacionales.

2 http://www.cnmv.es/Portal/Publicaciones/PublicacionesGN.aspx.
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e Manual de politicas contables: documento propio de cada entidad y difundido entre todas las
unidades que la componen, que contiene y explica las normas de preparacién de la
informacién financiera y cémo deben ser aplicadas a las operaciones especificas de la entidad.
Las normas de registro del manual contable se basan en los estandares aplicables a la entidad
(NIIF o PGC generalmente), han sido adaptadas para uso interno, que es requerido, indican
las opciones especificas tomadas por la entidad, en su caso, y cubren la totalidad de la
tipologia de las transacciones desarrolladas por la entidad.

e Materialidad: es la magnitud de un error u omisién en la informacién financiera que puede
cambiar o influenciar el juicio razonable de una persona.

® Procedimiento de cierre contable: proceso de agrupacién y consolidacién final de informacién
proveniente de las distintas unidades a través de las que la entidad opera y de registro de
ajustes calculados a nivel corporativo.

e Régimen disciplinario: conjunto de normas formales que establecen las consecuencias que
ocasionard a un miembro de la entidad un incumplimiento contrastado del cédigo de
conducta.

® Riesgo: la posibilidad de que un hecho ocurra y afecte adversamente a la fiabilidad de la
informacién financiera.

e Riesgo significativo: aquel cuyo impacto potencial puede ser material y requiere especial
atencion.

® Riesgos no financieros: aquellos riesgos al que la sociedad esté expuesta y puedan tener una
incidencia negativa en su patrimonio, situacién financiera o resultados derivados de eventos
de naturaleza no financiera, tales como ciberseguridad, tecnolégicos, reputacionales o
regulatorio, incluidos los riesgos fiscales y de sostenibilidad, y, entre estos dltimos, los
relativos al cambio climatico.

e Seguridad razonable: la gestién de riesgos por muy bien disefiada y operativa que esté, no
puede proporcionar una garantia de la consecucién de objetivos de la entidad, debido a las
limitaciones inherentes a dicha gestién.

® Sistema de control interno en el proceso de preparacién y emisién de informacién financiera
(SCIIF): conjunto de procesos que el consejo de administracién, la comisién de auditoria, la
direccién y el personal involucrado de la entidad llevan a cabo para proporcionar seguridad
razonable respecto a la fiabilidad de la informacién financiera que difunden en el mercado.

e Supervision del SCIIF: conjunto de actividades para comprobar que las politicas y
procedimientos de control interno implantados para asegurar la fiabilidad de la informacién
financiera han sido debidamente disefiados y su operatividad es efectiva, de modo que puedan
proporcionar una seguridad razonable de que el sistema es eficaz para prevenir, detectar y
corregir cualquier error material o fraude en la informacién financiera.

Si la entidad utiliza dichos términos, u otros que pudieran interpretarse de forma similar, sin que
los mecanismos que tenga habilitados respondan a lo definido en estas instrucciones, debera
realizar las aclaraciones necesarias para asegurar un fiel reflejo de su SCIIF. Cuando se utilicen
términos no definidos en estas instrucciones deberd incorporarse, en caso de que resulte necesario
para que los mercados puedan obtener un entendimiento adecuado del SCIIF implantado por la
entidad, el significado especifico de los términos utilizados.
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Debilidad significativa: debilidad del SCIIF o combinacién de debilidades del SCIIF que es
menos severa que una debilidad material, pero lo suficientemente relevante para merecer la
atencién de aquellos que supervisan el proceso de elaboracién y emisién de la informacién.

Debilidad del SCIIF: se trata de una debilidad de control interno motivada porque:

— [Existe una debilidad en el disefio del sistema motivada, bien porque faltan controles
necesarios para garantizar la fiabilidad de la informacién financiera, o bien porque los
controles existentes no estan adecuadamente disefiados de manera que, aunque el control
opere de manera eficaz, el riesgo no estaria cubierto.

— [Existe una debilidad en el funcionamiento del sistema motivada porque los controles
existentes, aun estando adecuadamente disefiados, no operan de manera eficaz.

Departamento o area de politicas contables: grupo interno en la entidad responsable de
definir politicas contables que sean posteriormente aplicadas por toda la organizacién, de
modo que se respeten las normas de preparacién de informacién financiera aplicables a la
entidad, asi como resolver dudas o conflictos derivados de su interpretacién.

Direccién: la(s) persona(s) con la responsabilidad ejecutiva para la realizacién de las
actividades de la compaiiia, que dependan de la alta direccién.

Entidades cotizadas: entidades emisoras de valores admitidos a negociacién en mercados
regulados.

Entorno de control: controles que nacen en la direccién de una organizacién y transcienden
a todos los niveles de la misma e incluyen las funciones, actitudes, consciencia y actividades
por parte de los 6rganos de gobierno y la direccién en relacién al control interno, asi como la
importancia de éste en la entidad.

Error: incluye a efectos del presente documento cualquier acto accidental o intencionado por
el que se omite o se presenta informacién incorrecta, de modo que la informacién financiera
no se presenta de acuerdo con las normas de preparacion aplicables a la entidad.

Evaluacién de riesgos: proceso para identificar y evaluar los riesgos que afectan a la fiabilidad
de la informacién financiera y para establecer las politicas para abordarlos.

Fraude: es un acto intencionado cometido por uno o més individuos de la direccién de la
compaiiia, empleados o terceras partes, que incluye el uso de engaiio para obtener una ventaja
ilegal o injusta.

Gestién de riesgos corporativos: proceso disefiado para identificar eventos potenciales que
puedan afectar a la organizacién, gestionar los eventuales riesgos dentro de los umbrales
aceptados por la Direccion y proporcionar asi un nivel de seguridad razonable sobre el logro
de sus objetivos.

Informacién financiera: se entiende por informacién financiera, el contenido de las cuentas
anuales o semestrales, que incluyen el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado
de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria, asi como los
datos de naturaleza contable contenidos en los informes de gestién y las declaraciones
intermedias trimestrales.

Informacién y comunicacién: los sistemas de informacién identifican, recogen, procesan y
distribuyen la informacién sobre transacciones y eventos. Los sistemas de comunicacién
sirven para distribuir a la organizacion los criterios, pautas, instrucciones y en general la
informacién con que los miembros de la organizacién deben contar para conocer sus funciones
y la manera y tiempo en que deben ser desempefiadas.





OEBPS/images/2021_16391_10460069_image82.png
C.1.25

C.1.26

C.1.27

C.1.30

C.1.32

tercera persona cuando el propésito de la transaccién sea remunerar o compensar a
un alto directivo por su actuacién como tal en la sociedad.

Si la sociedad ha constituido comisién ejecutiva se debera indicar el “namero de
reuniones de la comision ejecutiva” mantenidas en el ejercicio.

Se debera indicar el “nimero de reuniones de la comisiéon de nombramientos y
retribuciones” y no se tendra que cumplimentar ni el “nimero de reuniones de la
comision de nombramientos” ni el “numero de reuniones de la comision de
retribuciones”.

Si la sociedad ha constituido una comisién de nombramientos se debera indicar el
“namero de reuniones de la comision de nombramientos” y no se tendra que rellenar
el “namero de reuniones de la comision de nombramientos y retribuciones”.

Si la sociedad ha constituido una Comisién de Retribuciones se debera indicar el
“nimero de reuniones de la comision de retribuciones” y no se tendra que
cumplimentar el “namero de reuniones de la comision de nombramientos y
retribuciones”.

En “numero de reuniones de la comision ” la sociedad, si lo considera
conveniente, podra indicar el nimero de reuniones de las distintas comisiones
delegadas o consultivas del consejo.

El dato “% de asistencias presenciales sobre el total de votos durante el ejercicio”
corresponde al resultado de dividir: (i) el nimero total de asistencias presenciales
en las reuniones del consejo de administracién durante el ejercicio; entre (ii) el
numero total de votos posibles en dichas reuniones.

Por “asistencia presencial” ademas de la fisica incluye la asistencia a distancia por
medios telematicos que permita la interaccién directa del consejero. A los efectos
anteriores, no se computaran como asistencias presenciales las representaciones,
incluso las realizadas con instrucciones especificas.

Se entendera que las cuentas anuales, individuales y consolidadas, estan
“certificadas” cuando se presenten al consejo de administracién con una
declaracién suscrita bajo su responsabilidad por las personas -certificantes
declarando que dichas cuentas muestran en todos los aspectos significativos la
imagen fiel de su situacién financiero-patrimonial al cierre del ejercicio, asi como
de los resultados de sus operaciones y de los cambios habidos en su situacién
financiera durante el ejercicio y contienen la informacién necesaria y suficiente
para su comprensién adecuada, de conformidad con la normativa aplicable.

La independencia de los auditores, analistas, bancos de inversién y agencias de
calificacién, supone un aspecto clave de la estructura de gobierno corporativo de
la sociedad. Por ello, se debe describir de forma precisa, atendiendo a las
circunstancias particulares, los mecanismos concretos establecidos para preservar
esta independencia, especialmente en el caso de los auditores de cuentas,
incluyendo cémo se han implementado en la practica las previsiones normativas.

Se incluiran los trabajos prestados tanto por el auditor o firma de auditoria como
los prestados por cualquiera de las entidades pertenecientes a la misma red, tal y
como se define en el articulo 3 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoria de
Cuentas. Los importes y el porcentaje solicitado en este apartado se calcularan de
acuerdo con los criterios establecidos en la Ley 22/2015, de 20 de julio, de
Auditoria de Cuentas y en el Reglamento (UE) n° 537/2014, de 16 de abril.
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actuarial de la obligacién devengada a favor del administrador ajustada
proporcionalmente a los ejercicios de servicio efectivamente acreditados en el
ejercicio respecto de los requeridos para el pago.

El importe en miles de euros de la casilla “Remuneracion del consejo de
administraciéon” se correspondera con el importe que la entidad declare como
remuneracién total devengada, segin el cuadro c¢) “Resumen de remuneraciones”
del apartado C.1 — “Detalle de las retribuciones individuales devengadas por cada
uno de los consejeros”, del modelo definido en el anexo I de la Circular 4/2013, de
12 de junio, de la CNMYV, sobre el informe anual de remuneraciones de los consejeros
de las sociedades andénimas cotizadas y de los miembros del consejo de
administracién y de la comisién de control de las cajas de ahorros que emitan
valores admitidos a negociacién en mercados oficiales de valores.

El importe en miles de euros de la casilla “Importe de los derechos acumulados por
los consejeros actuales en materia de pensiones” correspondera a la cifra agregada
de todos los fondos que la entidad declare como “Importe de los fondos
acumulados” en el cuadro iii) “Sistemas de ahorro a largo plazo” del apartado C.1
— “Detalle de las retribuciones individuales devengadas por cada uno de los
consejeros”’, del modelo de informe definido en el anexo I de la Circular 4/2013, de
12 de junio, de la CNMYV, sobre el informe anual de remuneraciones de los consejeros
de las sociedades andénimas cotizadas y de los miembros del consejo de
administraciéon y de la comisién de control de las cajas de ahorros que emitan
valores admitidos a negociacién en mercados oficiales de valores.

El importe en miles de euros de la casilla “Importe de los derechos acumulados por
los consejeros antiguos en materia de pensiones” corresponderda a los derechos
acumulados en materia de pensiones respecto de los miembros antiguos del 6rgano
de administracién en la medida en que la sociedad mantenga algin tipo de
obligacién en relacién con estos consejeros en virtud del sistema de pensiones. Por
miembros antiguos del érgano de administracién se entendera aquellos que hayan
cesado con anterioridad a la fecha de inicio del periodo de referencia del Informe
Anual de Gobierno Corporativo correspondiente.

Se entendera por “alta direcciéon” aquellos directivos que tengan dependencia
directa del consejo o del primer ejecutivo de la compaiiia y, en todo caso, el auditor
interno.

En el primer cuadro, se incluiran a los miembros de la alta direccién en la fecha de
cierre del ejercicio.

Para calcular la “remuneracion total de la alta direccion” se tendran en
cuenta los mismos conceptos retributivos del apartado C.1.13, cuadro referente a la
“Remuneracion del consejo de administraciéon”, que les sean de aplicacién.

Para calcular la “remuneracion total de la alta direccion” se incluira la
retribucién de los miembros de la alta direccion que hayan desarrollado sus
funciones durante el periodo completo sujeto a informacién. También se incluira la
retribucién correspondiente al periodo en el que han ejercido el cargo de los
miembros de la alta direccién que hayan desarrollado sus funciones en algin
momento del ejercicio, aunque no tengan tal condicién en la fecha de cierre.

Remuneracion a través de personas distintas al alto directivo: La remuneracion
total incluird también remuneraciones percibidas a través de otras personas
distintas al alto directivo, es decir, cualquier transaccién entre la sociedad y una
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medida que no se hayan excluido del alcance del Capitulo VII bis del Titulo XIV
de la LSC en virtud de los apartados 2.a o 3 de su articulo 529 vicies.

SISTEMAS DE CONTROL Y GESTION DE RIESGOS

Si parte de la informacién que se solicita en este epigrafe ya se incluye en el informe de

gestion, se podra incluir por referencia, siempre que ésta sea clara, especifica y concreta.

En cuanto al término “riesgos financieros y no financieros” se refiere a cualquier tipo de

riesgo significativo al que la sociedad esté expuesta y pueda tener una incidencia negativa

en su patrimonio, situacién financiera o resultados, ya sean los posibles eventos causantes

del riesgo de naturaleza financiera, como riesgo de liquidez, mercado o crédito, o de

naturaleza no financiera, como seria el riesgo tecnolégico, de ciberseguridad, reputacional

o regulatorio, incluyendo los riesgos fiscales y de sostenibilidad, y, entre estos ultimos, los
relativos al cambio climético.

E.1

E.4

E.5

En este apartado se tendra que explicar cual de las siguientes opciones refleja el
alcance de su Sistema de Gestién de Riesgos, financieros y no financieros:

1. El Sistema de Gestion de Riesgos funciona de forma integral, continua,
consolidando dicha gestién por area o unidad de negocio o actividad, filiales,
zonas geograficas y areas de soporte (como por ejemplo recursos humanos,
marketing o control de gestién) a nivel corporativo.

2. El Sistema de Gestién de Riesgos esta implantado a nivel corporativo o de
grupo, pero no en el ambito de las areas de negocio o actividad, filiales, zonas
geograficas y areas de soporte (como por ejemplo recursos humanos, marketing
o control de gestién) a nivel corporativo.

3. El Sistema de Gestién de Riesgos existe a nivel de area de negocio o proyectos
concretos pero no consolida informacién a nivel corporativo o de grupo.

4. La entidad no cuenta con un Sistema de Gestién de Riesgos formalmente

definido.

Se identificara si la entidad cuenta con un nivel de tolerancia al riesgo (nivel de
riesgo aceptable), financiero y no financiero, establecido a nivel corporativo. En su
caso, se explicara el proceso de evaluacion de riesgos establecido (identificacién,
definicién de tolerancias y escalas de valoracién), indicando en funcién de qué
criterios realiza la evaluacién de los principales riesgos y quién interviene en la
misma.

En este apartado, se tendran que indicar qué riesgos se han materializado durante
el ejercicio, describiendo de forma clara y concisa las circunstancias que lo han
motivado, la forma en que han impactado en los resultados de la sociedad y en su
capacidad de generaciéon de valor y si han funcionado los sistemas de respuesta /
control establecidos.

SISTEMAS INTERNOS DE CONTROL Y GESTION DE RIESGOS EN RELACION
CON EL PROCESO DE EMISION DE LA INFORMACION FINANCIERA (SCIIF)

Cuestiones generales:

En junio de 2010 se publicé un documento, elaborado por un grupo de expertos, sobre

recomendaciones de los sistemas de control interno de la informacién financiera (SCIIF) en las

entidades cotizadas, que incluia, entre otros aspectos, un catalogo de principios y buenas

précticas, una guia de apoyo para informar y supervisar el SCIIF y un glosario de términos y
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C.1.38 La informacién de este apartado se incluira excepto cuando su divulgacién resulte
seriamente perjudicial para la sociedad. Esta excepcién no se aplicara cuando la
sociedad esté obligada legalmente a dar publicidad a esta informacién.

C.2.1 Cargo: Se hara constar el que ocupa el consejero dentro de la comisién
correspondiente: presidente, vicepresidente, vocal o secretario.

22

En el cuadro denominado “comision de en su caso, se deberan relacionar
2 2

de forma separada las restantes comisiones delegadas o consultivas del consejo.

La informacién sobre el funcionamiento de las comisiones debe presentarse de
forma clara, completa y comprensible, centrandose en c6mo el emisor ha ejercido
en el dltimo afio en la practica sus facultades y competencias, poniendo énfasis en
sus circunstancias concretas y particulares.

OPERACIONES VINCULADAS

En cuanto a definiciones y criterios respecto al régimen de operaciones con partes
vinculadas, se estara a lo dispuesto en el Capitulo VII bis del Titulo XIV de la Ley de
Sociedades de Capital (LSC) cuyo texto refundido ha sido aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

En cuanto a la expresién “otra informacion necesaria para su evaluacion®”, incluida en los
cuadros de los apartados D.2, D.3., D.4 y D.5 se refiere a aquella informacién adicional que
no se haya suministrado en alguna otra parte de los cuadros y sea necesaria para evaluar
la naturaleza de la transaccién, la calidad de su gobierno corporativo y su posible impacto
en la sociedad y su grupo, asi como valorar si la transaccién ha sido justa y razonable desde
el punto de vista de la sociedad y de los accionistas que no sean partes vinculadas, siendo
esta dltima informacién obligatoria cuando a la transaccién le resulte de aplicacién lo
establecido por el articulo 529 unvicies de la LSC.

Para determinar si una operacién es significativa, esto es, material, tanto para la sociedad
cotizada como para la parte vinculada, se tendran en cuenta tanto criterios cuantitativos
como cualitativos y se estara a lo dispuesto en las normas internacionales de informacién
financiera adoptadas por los Reglamentos de la Unién Europea.

Si parte de la informacién que se solicita en este epigrafe ya se incluye en las cuentas
anuales, en el informe de gestién o se ha anunciado piblicamente la transaccién con
anterioridad, se puede incluir por referencia, siempre que ésta sea clara, especifica y
concreta y siempre que conste en el propio IAGC la informacién esencial que sea necesaria
para su adecuada comprensién.

D.2  Entre las operaciones significativas realizadas con accionistas titulares de un 10%
o mas de los derechos de voto o que estén representados en el consejo de
administracién de la sociedad, se incluiran también las realizadas con cualquier
sociedad dependiente de este accionista.

D.3  Entrelas operaciones con consejeros y directivos se incluiran también las realizadas
con entidades que el administrador o directivo controle o controle conjuntamente.
En este apartado no se incluiran las operaciones de las que ya se haya informado
en el apartado D.2 anterior.

D.4 En este apartado se incluirdn las operaciones intragrupo realizadas entre la
sociedad cotizada con sus propias entidades dependientes o las realizadas con la
entidad dominante de la cotizada o con cualquiera de sus dependientes. en la
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El campo de “Fecha de nacimiento” no sera publico y se consignara exclusivamente

a efectos estadisticos y del tratamiento automatico por la CNMYV para el seguimiento
de la efectividad de las politicas y medidas sobre diversidad en relacién con la edad
de los consejeros y consejeras.

En “Causa del cese y otras observaciones” se incluira una explicacién de los motivos,

en la medida y hasta donde sean conocidos por la entidad, por los que se han

producido los ceses de los consejeros identificados en el cuadro, ya sea por dimisién o

acuerdo de la junta general.

En todo caso, tratandose de ceses acordados en la Junta General de Accionistas, que
no hayan sido propuestos por el consejo de administracién, se incluird informacién
suficiente que permita entender el sentido y origen de la propuesta.

Asimismo, se informara, en todo caso, sobre el contenido de cualquier manifestacién
realizada por el consejero afectado en relacién con su cese, ya haya sido hecha por
escrito o verbalmente.

La adecuada cumplimentacién del presente apartado se considera especialmente
relevante tratdndose del cese de consejeros independientes con anterioridad al
término de su mandato.

Adicionalmente, se podran incluir cuantas explicaciones adicionales se estimen

oportunas en relacién con la informacién incluida en este apartado del informe.

C.1.3

C.1.11

C.1.13

Miembros del consejo y su distinta categoria: Esta informacién sera elaborada
teniendo en cuenta las definiciones establecidas en el articulo 529 duodecies de la

Ley de Sociedades de Capital.

En el Perfil de los consejeros, adicionalmente a sus caracteristicas personales y
profesionales significativas, se debera indicar cualquier relacién, excepto que no sea
relevante, atendiendo a factores cuantitativos y cualitativos, que mantenga con
otros consejeros o altos directivos, o con accionistas significativos o que cuenten
con representacion en el consejo. En la medida que parte de esta informacién se
encuentre en otro apartado del IAGC, se podra incluir mediante una referencia
cruzada.

En el campo de Observaciones se indicaran qué cargos de consejero, administrador
o director, o representante de los mismos en otras entidades se encuentran
retribuidos.

Remuneracion global del consejo de administracion: en este apartado se informara
de la remuneracién del consejo en el ejercicio al que se refiere el informe y de los
fondos acumulados por el consejo en materia de pensiones con el siguiente detalle:

Se entenderan comprendidas dentro de la remuneracién el importe de los sueldos,
dietas y remuneraciones de cualquier clase, incluidas las remuneraciones en especie,
devengadas en el curso del ejercicio por los miembros del 6rgano de administracién,
cualesquiera que sea su causa.

Derechos acumulados por el consejero en materia de pensiones o de pago de primas
de seguro de vida respecto de los miembros antiguos y actuales del érgano de
administracién. Se entendera el importe de los fondos acumulados en cualquier
vehiculo de inversién, asegurador o financiero que dé cobertura al sistema
(independientemente de si el beneficiario de las posibles prestaciones es la compaiiia
o el propio administrador) y, en todo caso, no podra ser inferior al valor actual
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F.3

Las actividades asociadas a este componente deberi
v

» de contemplar tanto las

saceiones rutinarias como las operaciones menos frecuentes v potencialmente

complejas.

F.2.1. Cuiles son las principales earacteristicas del proceso de identificacin de riesgos,
cluyendo los de error o fraude.

En relacién con el proceso de identificaci
tidades deberia

 de riesgos de error o fraude las

cluir en su respuesta la informacion que se solicita acerca
del proceso establecido. sin que resulte nece:
§

tio enumerar los riesgos de error o

ande identificados.

Actividades de control: El objetivo es facilitar al mercado un conocimiento fundado de

I extens

i de las actividades de control especificas que la entidad tiene implementadas
para.mitigar los riesgos de error o irregularidades en la informacién
experienciaprictica ha_permitido
procedimientos de confirmacion de estimaciones v juicios eriticos: (if) las funciones
externalizadas e terceros: y (i) la sistematizacion v documentacion de los
procedimientos de cierre.

lentif o dreas critic

F.3.0.

n y autorizacion de la informacion finan
del SCIIF, a publicar en los mereados de valores, indic
omo de documentacion deseriptiva de los flujos de actividades
 controles (incluyendo los relativos a riesgo de fraude) de los
transacciones que puedan afeetar de modo material a los estados financieros,

miento de cierre contable y I revi
. estimaciones, valoraciones y proyecciones relevantes.

n especifica de los

Los proced
aquellos cjecutados por la Alta Direccidn y por el Comité de Auditorfa. previos
a los reservados al consejo de administracion u érgano de admi

fentos de revision y autorizacién a que se refiere esta cuestion son

como éstos diltimo:

Las entidades deberian completar esta informacion

indicando si existen cert

caciones internas de la direceion general y la direccion
financiera, y deseribiendo las principales caracteristicas de los procedimientos
establecidos por el comité de auditoria para llevar a cabo su revision de la

informacion financiera.

Enlo relativo a las actividades y controles relacionados con los distintos tipos
sacciones que pudieran afectar de modo material a los estados
A deseriptiva.
en que s asegura su

formar sobre la documentaci
nes que cubre y la for
miento actualizado. En este sentido las actividades y controles a los que
se refiere la_cuestion son fundamentalmente los destinados a asegurar el
adecuado registro. valoracidn, presentacin y desglose de las transaceiones en la
informacic

financiera.

Respecto a los juicios, estimaciones y proyecciones relevantes, la entidad deberia
describir las principales caracteristicas del proceso habilitado para someterlos al
racién u drgano de adn

istracidn. comité de anditoria y

s han sido especi
Grganos o funciones en dicho proceso.

camente abordados por estos
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B.6 Sefiale si se han celebrado reuniones de los diferentes sindicatos. que en su caso
existan. de los tenedores de valores emitidos por la entidad. el objeto de las

ones celebradas en el cjercicio al que se refiere el presente informe y
principales acuerdos adoptados.

ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION DE LA ENTIDAD

Consejo u érgano de administracidn

C.L1 Detalle el mimero mximo y minimo de consejeros o miembros del érgano
de administracidn. previstos en los estatutos:

Nimers masim de conscjerovmiembros del
irgano.

Nimers minimo de consejeros micmbros del
irgano.

Nimers de comsejeros miembros del érgano
fjado por a junta 0 samblen

Observactones

€12 Complete el siguiente cuadro sobre los miembros del consejo u drgano de

administracién. y su distinta condicién:

CONSEJEROS/MIEMBROS DEL ORGANO DE
ADMINISTRACION

NIFOCIFdel | Nombre o denominacion socialdel | Representante | Ultima fecha de
consefero | conseero

mbro del érgano de nombramiento

administraciin

Observaciones

€13 Identifique. en su caso. a los miembros del consejo u érgano de

istracidn que asuman cargos de administradores, representantes de

radores o directivos en otras entidades que formen parte del
grupo de la entidad:

Nombre o denoming
soctal del consejeraimiembro | social de

n | Denomina NIFo CIF de

NIFo CIE

a cutdad del | Cargo

del comseero
el rgan de sdministracion | entidad delgrupo | _grupo
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A.12

administracién o que la sociedad tenga en autocartera. Para el calculo estimado se
debera tener especial cuidado en eliminar las posibles duplicidades que puedan existir

entre los datos informados en los epigrafes A.2, A.3, A.Ty A.9.

Se debera desglosar entre las restricciones del derecho de voto cualquier limitacién

que exija un nimero minimo de acciones para poder ejercitar y emitir el voto a

distancia, ya sea mediante correspondencia postal, por medios electrénicos o
9 Y P P ? P

cualquier otro medio de comunicacién similar previsto en los estatutos, en la medida

que se garantice debidamente la identidad del sujeto que ejerce su derecho de voto.

JUNTA GENERAL

B.1

B.2

B.8

Se indicara si la sociedad tiene establecidos porcentajes de quérum distintos a los
establecidos en la Ley de Sociedades de Capital. En caso afirmativo se indicara el
porcentaje de quérum exigido por la sociedad, segin sea en 1* o 2° convocatoria,
diferenciando si se trata de un quérum establecido para alguno de los supuestos
generales recogidos en el articulo 193 o si en caso contrario, se trata de un quérum
para un supuesto especial segin el articulo 194.

Se indicara si la sociedad tiene establecidas mayorias para la adopcién de acuerdos
distintas a las establecidas en la Ley de Sociedades de Capital. En caso afirmativo, se
indicard el porcentaje de mayoria reforzada establecido por la sociedad, diferenciando
si se trata de una mayoria reforzada distinta a la establecida en el articulo 194 o si en
caso contrario, se trata de otros supuestos de adopcién de acuerdos con mayoria
reforzada.

Por modo de acceso a la pagina web se entendera la ruta concreta a la pagina web
donde esté alojada la informacién sobre gobierno corporativo y sobre las juntas
generales.

ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD

Habida cuenta de que, como consecuencia de la modificacién del apartado 1 del art. 529
bis de la Ley de Sociedades de Capital en virtud de la Ley 5/2021, los miembros del consejo
de las sociedades cotizadas solo pueden ser con cardcter general personas fisicas, las

referencias al representante de los consejeros serd aplicable solo para los casos que subsistan
con arreglo al apartado cuarto de la Disposicién transitoria primera de la Ley 5/2021 o de
conformidad con la excepcién relativa a las entidades integrantes del sector piblico
prevista en la Disposicién adicional duodécima de la Ley de Sociedades de Capital.

C.1.2 Se completara el cuadro con los miembros del consejo de administracién al cierre de

ejercicio de referencia para el informe.

Se indicara la “fecha primer nombramiento” del ltimo periodo ininterrumpido
de permanencia del consejero en el consejo. Como fecha de nombramiento se
considerara la fecha de nombramiento como consejero. Si la fecha de aceptacion del
cargo como consejero es diferente a la fecha de nombramiento, se indicara la fecha de
aceptacion.

En “Procedimiento de eleccion” se indicara si el consejero ha sido nombrado en
la junta general o se ha utilizado el sistema de cooptacién.

Si el consejero es una persona juridica se identificara a su Representante.
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A5

AT

A8

A1l

b) Cuando un accionista significativo sea o haya sido durante el ejercicio de
referencia del informe anual de gobierno corporativo: administrador, empleado,
representante, apoderado o similares, de otro accionista significativo.

Cualquier otra relacién, distinta a los anteriores, entre titulares de participaciones
significativas en la sociedad, que se considere relevante a los efectos de la informacién
contenida en el informe anual de gobierno corporativo.

Quedan excluidos de este apartado los pactos parasociales y las acciones concertadas
entre accionistas, cuyo contenido ya es objeto de informacién en un apartado
especifico del informe anual de gobierno corporativo.

En el apartado “Tipo de relacion” se indicara si la relacién es de indole comercial,
contractual o societaria, de acuerdo con los criterios descritos en el apartado anterior.

Se entienden por Pactos Parasociales aquellos pactos que incluyan la regulacién del
ejercicio del derecho de voto en las juntas generales o que restrinjan o condicionen la
libre transmisibilidad de las acciones en las sociedades anénimas cotizadas.

De acuerdo con el articulo 531 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, la celebracién,
prérroga o modificacién de un pacto parasocial que tenga por objeto el ejercicio del
derecho de voto en las juntas generales o que restrinja o condicione la libre
transmisibilidad de las acciones o de obligaciones convertibles o canjeables en las
sociedades anénimas cotizadas habra de ser comunicada con caracter inmediato a la
propia sociedad y a la Comisién Nacional del Mercado de Valores.

A dicha comunicacién se acompaiiara copia de las cladusulas del documento en el que
conste, que afecten al derecho de voto o que restrinjan o condicionen la libre
transmisibilidad de las acciones o de las obligaciones convertibles o canjeables. El
pacto parasocial debera difundirse como otra informacién relevante a través de la

CNMYV.

La “Breve descripciéon del pacto”, ademas, incluird una referencia a la otra
informacién relevante comunicada a la Comisién Nacional del Mercado de Valores
(fecha y numero de registro) a la que pueda accederse para consultar su contenido
completo.

Aquellos pactos que no tengan una fecha de vencimiento concreta, deberan indicar
“indefinida” en la casilla correspondiente.

Se entiende por Accion Concertada la celebracién de acuerdos o convenios con otros
accionistas, que generen la obligacién de comunicar participacién significativa de
conformidad con el Real Decreto 1362/2007, de 19 de octubre, en virtud de los cuales
las partes queden obligadas a adoptar, mediante un ejercicio concertado de los
derechos de voto de que dispongan, una politica comin en lo que se refiere a la gestién
de la sociedad o que tengan por objeto influir de manera relevante en la misma.

Cuando el control sobre la sociedad se ejerza o pueda ser ejercido por una accién
concertada entre accionistas, se identificara el “Nombre o denominacién social”
de los intervinientes en el concierto. En “Observaciones” se indicaria esta
particularidad.

Se entendera por “capital flotante estimado” aquella parte del capital social que
no esté en manos de accionistas significativos, de miembros del consejo de
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Tdentifique. en su caso. a los miembros del consejo u Grgano de administracion
que asuman cargos de administradores, representantes de administradores o

directivos en otras entidades que formen parte del grupo de la entidad:

Arocy | Nombreodenominacin | Denominacin | NIF o CIF de
il social del comscieroimiembro | socildela | ln entidad del | Cargo
LM | ge organo de administracion |_entidad dot grupo | grupo

€14 Complete el siguiente evadro con la informacién relativa al ro de
consejeras que integran ol consejo de administracion y sus comisiones, ast
comao su evolucién en los iltimos cuatro ejercicios:
Nimero de comcjeras
Biericot | Fiercco 11 Bjerdciot2 | Bjerici 3
Nimero % | Nimero % | Nomero % | Nmera %
Comsefode
sdministe
Comision ciecutiva
Comit de suditoria
Comivion_
€16 Complete el siguiente cuadro respecto a la remuneracion agregada de los

18

consejeros o miembros del Grgano de administracion, devengada durante ol
ejercic

Milesde euros

Concepto retributivo Individusl Grupo
Retribucion i

Retrbucion variable

Dietas

Otras Remuneraciones

ToTAL:

Identifique a los miembros de la alta direccién que no sean a su vez consejeros
o miembros del érgano de administracion ejecutivos. e indique la
remuneracidn total devengada a su favor durante el ejercicio:

Nrocr Nombre o deaomizacin sochl Corzo ]

1 ircion (e decurm) I ]

|

Tndique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen un mandato
limitado para los consejeros o miembros del drgano de administracion:

o No O

‘Nmero masimo de jerciios de
mandato
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% derechos de voto

% derechos de voto a

Del % total de derechos de
voto atribuidos a las acciones,

N . . indique, en su caso, el % de
Nombre o atribuidos a las acciones , . % total de que, A50, € 70
denominacion . . través de instrumentos o los votos adicionales
(incluidos votos por . derechos de i
social del lealtad) financieros atribuidos que corresponden a
consejero voto las acciones con voto por
lealtad
Directo Indirecto Directo Indirecto Directo Indirecto
Total

% total de derechos de voto titularidad de miembros del consejo de administracién

Observaciones

Detalle de la participacién indirecta:

% derechos

Del % total de derechos de voto

de voto
Nombre o Nombre o % derechos de atribuidos a las acciones, indique,
atribuidos a % total de
denominaciéon | denominacion voto a través de en su caso, el % de los votos
las acciones derechos de
social del social del instrumentos adicionales atribuidos que
. . . (incluidos . voto .
consejero titular directo financieros corresponden a las acciones con
votos por
voto por lealtad
lealtad)
Observaciones

Detalle el porcentaje total de derechos de voto representados en el consejo:

% total de derechos de voto representados en el consejo de administracién

Observaciones

A.7 Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales que la afecten

segin lo establecido en los articulos 530 y 531 de la Ley de Sociedades de Capital. En

su caso, describalos brevemente y relacione los accionistas vinculados por el pacto:

Si O

No O

Intervinientes del pacto

parasocial

% de capital social

afectado

Breve descripcion del

pacto

Fecha de vencimiento

del pacto, si la tiene
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A.2  Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas a la fecha

de cierre del ejercicio, incluidos los consejeros que tengan una participaciéon

significativa:

Nombre o denominacion

% derechos de voto
atribuidos a las acciones
(incluidos votos por

% derechos de voto a
través de instrumentos

% total de
derechos de

Del % total de derechos de
voto atribuidos a las
acciones, indique, en su
caso, el % de los votos

social del accionista lealtad financieros adicionales atribuidos que
caltad) voto correspond 1 i
ponden a las acciones
con voto por lealtad
Directo Indirecto Directo Indirecto Directo Indirecto
Observaciones

Detalle de la participacién indirecta:

% derechos de

Del % total de
derechos de voto

atribuidos a las

Nombre o Nombre o o % derechos de acciones, indique, en
L L voto atribuidos i
denominaciéon | denominacién . voto a través de % total de su caso, el % de los
. . . a las acciones . .
social del titular social del . . instrumentos derechos de voto votos adicionales
Lo . . (incluidos votos . o
indirecto titular directo financieros atribuidos que
por lealtad)
corresponden a las
acciones con voto por
lealtad
Observaciones

Indique los movimientos en la estructura accionarial mas significativos acaecidos

durante el ejercicio:

Movimientos mas significativos

A3

Detalle, cualquiera que sea el porcentaje, la participacién al cierre del ejercicio de los

miembros del consejo de administracién que sean titulares de derechos de voto

atribuidos a acciones de la sociedad o a través de instrumentos financieros, excluidos

los consejeros que se hayan identificado en el apartado A.2, anterior:
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JUNTA GENERAL
B.4

B]
Indique los datos de asistencia en las juntas generales celebradas en el

ejercicio al que se refiere el presente informe y los de los dos ejercicios
anteriores:

Datos de asistencia

% voto a distancia
Voto
electrénico

Fecha junta % de presencia % en

. . Total
general fisica representacion Otros

De los que
Capital

Flotante

B.5 Indique si en las juntas generales celebradas en el gjercicio ha habido algun

punto del orden del dia que no haya sido aprobado por los accionistas.
Si 0 No O

Puntos del orden del dia que no se han aprobado % Voto en contra

B.6  Indique si existe alguna restriccion estatutaria que establezca un numero
minimo de acciones necesarias para asistir a la junta general, o para votar
a distancia:

Si O No O

Numero de acciones necesarias para asistir a la junta
general

Numero de acciones necesarias para votar a distancia

ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD
CA

Consejo de administracion

C.1.1 Numero maximo y minimo de consejeros previstos en los estatutos

sociales:

Numero maximo de consejeros

Numero minimo de consejeros

Numero de consejeros fijado por la
Junta

C.1.2 Complete el siguiente cuadro con los miembros del consejo:

Nombre o
s .| Cargo . - -
denominacidén Categoria Fecha primer | Fecha ultimo | Procedimiento| Fecha de
i Representante enel . . L. L.
social del del .| nombramiento | nombramiento | de eleccidn | nacimiento
. . consejo
consejero consejero
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Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre
sus accionistas. En su caso, describalas brevemente:

Si O No 0O
Fecha de
Intervinientes accion % de capital Breve descripcion del | vencimiento del
concertada social afectado concierto concierto, si la
tiene

A.8 Indique si existe alguna persona fisica o juridica que ejerza o pueda ejercer
el control sobre la sociedad de acuerdo con el articulo 5 de la Ley del
Mercado de Valores. En su caso, identifiquela:

Si O No O

Nombre o denominacion social

A.9 Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad:

A fecha de cierre del ejercicio:

Numero de acciones Numero de acciones % total sobre capital
directas indirectas (*) social

(*) A través de:

Nombre o denominacion social del
titular directo de la participacion

Numero de acciones directas

Total:

A.11 Capital flotante estimado:

%

‘ Capital Flotante estimado

A.14 Indique si la sociedad ha emitido valores que no se negocian en un mercado
regulado de la Unién Europea.

Si O No O
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F.6

F.7

La entidad deberia informar de si la comisién de auditoria ha establecido un
procedimiento formal que asegure la comunicacién sobre las debilidades
significativas de control interno a los érganos mencionados en la cuestién, asi
como si dicho procedimiento incluye la evaluacién y correcciéon de sus efectos en
la informacién financiera.

Otra informacion relevante: Las entidades, atendiendo a sus circunstancias particulares,
desglosaran en este apartado, todas aquellas informaciones adicionales que consideren
necesarias facilitar para interpretar mejor los mecanismos que componen el SCIIF,
siempre que no estén ya recogidas en la respuesta a las cuestiones anteriores.

Informe del auditor externo

F.7.1. Sila informacion del SCIIF remitida a los mercados ha sido sometida a revision por
el auditor externo, en cuyo caso la entidad deberia incluir el informe correspondiente
como anexo. En caso contrario, deberia informar de sus motivos.

Si el apartado F del IAGC, relativo a la descripcién de las principales
caracteristicas de los sistemas internos de control y gestién de riesgos en relacion
con el proceso de emisién de la informacién financiera, hubiera sido revisado por
el auditor externo, de acuerdo con la guia de actuacién profesional establecida
por las corporaciones?, el informe se publicara integramente como anexo al
TAGC. En caso contrario, el IAGC contendra una explicacién de las razones que
justifican que la informacién relativa al SCIIF no haya sido revisada por el
auditor.

Alternativamente, en caso de haber realizado el auditor una revision de mayor
alcance sobre la base de estandares de auditoria general e internacionalmente
reconocidos y utilizando como referencia un marco de control interno
ampliamente reconocido, que ofrezcan un cierto nivel de seguridad sobre el disefio
y/o funcionamiento y/o eficacia, del SCIIF (como por ejemplo el informe a efectos
del cumplimiento de la ley SOX en EEUU), el informe se publicara asimismo
como anexo al IAGC.

GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE GOBIERNO
CORPORATIVO

Se indicara el grado de seguimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones del
Cédigo de buen gobierno de las sociedades cotizadas. En el caso de que alguna
recomendacién no se siga o se siga parcialmente, se debera incluir una explicacién detallada
de sus motivos de manera que los accionistas, los inversores y el mercado en general,
cuenten con informacién suficiente para valorar el proceder de la sociedad.

Para aquellas recomendaciones del Cédigo de buen gobierno de las sociedades cotizadas que
agrupen varias practicas de buen gobierno, la sociedad debera indicar el grado de
seguimiento de dichas practicas de forma individualizada. En el caso de que su grado de
seguimiento no sea completo, la sociedad debera marcar la opcién “Cumple Parcialmente”,
y afiadir las explicaciones oportunas.

Algunas de las recomendaciones del Cédigo de buen gobierno de las sociedades cotizadas
pueden no ser aplicables a algunas sociedades. En ese caso se marcara la opcién “No
aplicable”.

3 Esta guia podra consultarse en la pagina web de la CNMV http:/www.cnmv.es.
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D2 Detalle las operaciones realizadas entre la entidad o
istradores o miembros del Grgano de administraci

dades de su grupo. y los
o directivos de la entidad

Natwralezadela | lmporte
social de a parte =
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F.4.2.

de aspectos tales como: (i) con qué frecuencia se actualiza; (ii) las principales
caracteristicas del proceso; y (iii) cuando se produjo la dltima actualizacién.

Mecanismos de captura y preparacion de la informacion financiera con formatos
homogéneos, de aplicacion y utilizacion por todas las unidades de la entidad o del
grupo, que soporten los estados financieros principales y las notas, asi como la
informacion que se detalle sobre el SCIIF.

En relacién con esta cuestiéon las entidades deberian informar de las
caracteristicas esenciales de las aplicaciones informaticas utilizadas por las
unidades que componen la entidad y su grupo, para facilitar la informacién que
sustenta los estados financieros incluyendo aquellos utilizados en el proceso de
agregacién y consolidacién de la informacién reportada por las distintas
unidades.

Supervision del funcionamiento del sistema: La informacién a desglosar deberia permitir

entender como se supervisa el SCIIF, para prevenir y resolver deficiencias en su disefio y

funcionamiento, asi como para corregir las incidencias o debilidades detectadas. La

informacién a desglosar esta relacionada con la supervisién del SCIIF, cuyo responsable es

el comité de auditoria, y deberia ser un reflejo de las actuaciones que se hayan realizado

durante el ejercicio.

F.5.1.

F.5.2.

Las actividades de supervision del SCIIF realizadas por la comision de auditoria, asi
como si la entidad cuenta con una funcion de auditoria interna que tenga entre sus
competencias la de apoyo a la comision en su labor de supervision del sistema de
control interno, incluyendo el SCIIF. Asimismo se informara del alcance de la
evaluacion del SCIIF realizada en el ejercicio y del procedimiento por el cual el
encargado de ejecutar la evaluacion comunica sus resultados, si la entidad cuenta
con un plan de accion que detalle las eventuales medidas correctoras, y si se ha
considerado su impacto en la informacion financiera.

Las actividades de supervisiéon del SCIIF se refieren a las realizadas por la
comisién de auditoria. La entidad deberia incluir en su respuesta informacién
sobre si esas actividades incluyen (i) la aprobacién de los planes de auditoria; (ii)
la determinacién de quiénes han de ejecutarlos; (iii) la evaluacién de la suficiencia
de los trabajos realizados; (iv) la revisién y evaluacion de los resultados y la
consideracién de su efecto en la informacién financiera; y (v) la priorizacién y
seguimiento de las acciones correctoras.

En relacién con la funcién de auditoria interna se deberia informar de su posicién
en el organigrama, de sus relaciones de dependencia, principales actividades que
realiza y de otros aspectos relevantes (recursos disponibles, exclusividad en el
desarrollo de la funcién, etcétera).

Las revelaciones sobre el alcance de la evaluacién del SCIIF deberian permitir
conocer hasta qué punto los distintos componentes de la informacién financiera
publicada han sido supervisados en el ejercicio y con qué extensiéon (por ejemplo, si
se ha evaluado el proceso de identificacién y evaluacién de riesgos de error en la
informacién financiera; si se han evaluado las practicas sobre el entorno de control
y los controles sobre los sistemas de informacién; si se han revisado tanto la eficacia
del disefio como el funcionamiento efectivo del sistema, etcétera).

Si cuenta con un procedimiento de discusion mediante el cual, el auditor de cuentas
(de acuerdo con lo establecido en las NTA), la funcién de auditoria interna y otros
expertos puedan comunicar a la alta direccion y a la comision de auditoria o
administradores de la entidad las debilidades significativas de control interno
identificadas durante los procesos de revision de las cuentas anuales o aquellos otros
que les hayan sido encomendados. Asimismo, informara de si dispone de un plan de
accion que trate de corregir o mitigar las debilidades observadas.
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F.3.2.

F.3.3.

valoracién, presentacién y desglose de las transacciones en la informacién
financiera.

Respecto a los juicios, estimaciones y proyecciones relevantes, la entidad deberia
describir las principales caracteristicas del proceso habilitado para someterlos al
consejo de administracién, comisién de auditoria y alta direccién, asi como cuales
han sido especificamente abordados por estos 6rganos o funciones en dicho proceso.

Politicas y procedimientos de control interno sobre los sistemas de informacion
(entre otras, sobre seguridad de acceso, control de cambios, operacion de los mismos,
continuidad operativa y segregacion de funciones) que soporten los procesos
relevantes de la entidad en relacion a la elaboracion y publicacion de la informacion
financiera.

Los sistemas de informacién a que se refiere esta cuestién son aquéllos en los que
se basa la informacién financiera, y que se utilizan de forma directa en su
preparacion, o que resultan relevantes en el proceso o control de las transacciones
que se reflejan en dicha informacién.

Por otra parte, las politicas y procedimientos a que se refiere la cuestién son
aquellos que establecen cémo se operan los sistemas y aplicaciones para: (a)
mantener un adecuado control sobre los accesos a las aplicaciones y sistemas; (b)
establecer los pasos a seguir para asegurar que las nuevas aplicaciones, o las
existentes cuando son modificadas, procesan las transacciones de forma
adecuada y facilitan informacién fiable; y (c) establecer mecanismos que
permitan la recuperacién de datos en caso de su pérdida, asi como dar
continuidad al proceso y registro de las transacciones cuando se produzca una
interrupcion de los sistemas operados habitualmente.

Politicas y procedimientos de control interno destinados a supervisar la gestion de las
actividades subcontratadas a terceros, asi como de aquellos aspectos de evaluacion,
calculo o valoracion encomendados a expertos independientes, que puedan afectar de
modo material a los estados financieros.

En relacién con las actividades subcontratadas a terceros, la informacién deberia
referirse a las encaminadas a ejecutar o procesar transacciones que se reflejan en
los estados financieros, a supervisar su adecuada ejecucién o proceso y otras
actividades que resulten relevantes en el contexto del SCIIF de la entidad.

Respecto a las valoraciones, juicios o calculos realizados por terceros, la entidad
deberia indicar si existen procedimientos establecidos para comprobar la
capacitacién e independencia del tercero y otros aspectos relevantes (métodos
utilizados, principales hipétesis, etcétera).

Informacién y comunicacion: La informacién a desglosar debe permitir al mercado conocer si la

entidad dispone de procedimientos y mecanismos para transmitir, al personal involucrado en el

proceso de elaboracién de la informacién financiera, los criterios de actuacion aplicables, asi

como los sistemas de informacién empleados en tales procesos.

F.4.1.

Una funcion especifica encargada de definir, mantener actualizadas las politicas
contables (area o departamento de politicas contables) y resolver dudas o conflictos
derivados de su interpretacion, manteniendo una comunicacion fluida con los
responsables de las operaciones en la organizacion, asi como un manual de politicas
contables actualizado y comunicado a las unidades a través de las que opera la entidad.

Las entidades deberian indicar qué departamento o drea asume esta responsabilidad,
qué posicién ocupa en la organizacién, y si esta funcién es exclusiva. En cuanto al

manual de politicas contables, la entidad deberia completar la cuestién informando
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denuncias con caracter previo a su examen por parte de los miembros de la comisién
de auditoria.

Programas de formacion y actualizacion periodica para el personal involucrado en
la preparacion y revision de la informacion financiera, asi como en la evaluacion del
SCIIF, que cubran al menos, normas contables, auditoria, control interno y gestion
de riesgos.

Por lo que respecta a los programas de formacién y actualizacién, las entidades
deberian facilitar informacién resumida sobre qué areas de conocimiento se han
cubierto, asi como otros datos relevantes de cardcter cuantitativo (tales como el
numero de empleados que han recibido la formacién, etcétera) o cualitativo.

Evaluacion de riesgos de la informacion financiera: El objetivo es dar a conocer al mercado
el grado de desarrollo y sistematizacién del proceso por el cual la entidad identifica las
fuentes y riesgos de error o irregularidades en la informacién financiera. Las actividades
asociadas a este componente deberian de contemplar tanto las transacciones rutinarias
como las operaciones menos frecuentes y potencialmente complejas.

F.2.1. Cuales son las principales caracteristicas del proceso de identificacion de riesgos,
incluyendo los de error o fraude.

En relacién con el proceso de identificacién de riesgos de error o fraude las entidades
deberian incluir en su respuesta la informacién que se solicita acerca del proceso
establecido, sin que resulte necesario enumerar los riesgos de error o fraude
identificados.

Actividades de control: El objetivo es facilitar al mercado un conocimiento fundado de la
extension de las actividades de control especificas que la entidad tiene implementadas para
mitigar los riesgos de error o irregularidades en la informacién financiera. La experiencia
practica ha permitido identificar como areas criticas comunes: (i) los procedimientos de
confirmacién de estimaciones y juicios criticos; (ii) las funciones externalizadas en terceros;
y (iii) la sistematizacién y documentacién de los procedimientos de cierre.

F.3.1. Procedimientos de revision y autorizacion de la informacion financiera y la
descripcion del SCIIF, a publicar en los mercados de valores, indicando sus
responsables, asi como de documentacion descriptiva de los flujos de actividades y
controles (incluyendo los relativos a riesgo de fraude) de los distintos tipos de
transacciones que puedan afectar de modo material a los estados financieros,
incluyendo el procedimiento de cierre contable y la revision especifica de los juicios,
estimaciones, valoraciones y proyecciones relevantes.

Los procedimientos de revisién y autorizacién a que se refiere esta cuestién son
aquellos ejecutados por la Alta Direcciéon y por la comision de auditoria, previos a
los reservados al consejo de administracién, asi como éstos tdltimos. Las entidades
deberian completar esta informacién indicando si existen certificaciones internas
de la Direccién General y la Direccién Financiera, y describiendo las principales
caracteristicas de los procedimientos establecidos por la comisién de auditoria para
llevar a cabo su revisién de la informacién financiera.

En lo relativo a las actividades y controles relacionados con los distintos tipos de
transacciones que pudieran afectar de modo material a los estados financieros, las
entidades deberian informar sobre la documentacién descriptiva, la tipologia de
transacciones que cubre y la forma en que se asegura su mantenimiento
actualizado. En este sentido las actividades y controles a los que se refiere la
cuestién son fundamentalmente los destinados a asegurar el adecuado registro,
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Aspectos concretos:

El objetivo de las cuestiones planteadas en este apartado es que las entidades desglosen algunos
aspectos esenciales del SCIIF, que informen si cuentan con determinados mecanismos de control
y, en su caso, describan sus principales caracteristicas.

A continuacién se incluyen una serie de observaciones que, en general, deberian ser utilizadas por

la entidad para elaborar la informacién basica a difundir a los mercados y contribuir a la
interpretacién y comparacién de la informacién por parte de sus usuarios.

F.1

Entorno de control de la entidad: El objetivo que se persigue es facilitar al mercado

informacién de los mecanismos especificos que la entidad ha habilitado para mantener un

ambiente de control interno que propicie la generacién de informacién financiera completa,
fiable y oportuna, (incluyendo aquella que sirva de punto de partida para su elaboracién),
y que prevea la posible existencia de irregularidades y las vias para detectarlas y

remediarlas.

F.1.1.

F.1.2.

Qué organos y/o funciones son los responsables de: (i) la existencia y mantenimiento
de un adecuado y efectivo SCIIF; (ii) su implantacion; y (iii) su supervision.

Las entidades deberian incluir en su contestacién informacién sobre si el consejo de
administracién ha asumido formalmente, por ejemplo a través de su reglamento, la
responsabilidad dltima de la existencia y mantenimiento de un adecuado y efectivo
SCIIF, si dicho reglamento y los estatutos de la comisién de auditoria incorporan
la responsabilidad de su supervision, y si otros cédigos internos atribuyen a la alta
direccién la responsabilidad de su disefio e implantacién.

Si existen, especialmente en lo relativo al proceso de elaboracion de la informacion
financiera, los siguientes elementos:

Departamentos y/o mecanismos encargados: (i) del disefio y revision de la estructura
organizativa; (ii) de definir claramente las lineas de responsabilidad y autoridad, con
una adecuada distribucion de tareas y funciones; y (iii) de que existan
procedimientos suficientes para su correcta difusion en la entidad, en especial, en lo
relativo al proceso de elaboracion de la informacion financiera.

La entidad deberia informar de las principales caracteristicas de los procedimientos
de disefio, revision y actualizacion de la estructura organizativa, de las lineas de
responsabilidad y autoridad y si se han documentado y distribuido entre todos
aquellos que intervienen en el proceso de elaboracién de la informacién financiera
en la entidad y su grupo consolidable.

Codigo de conducta, 6rgano de aprobacion, grado de difusion e instruccion, principios
y valores incluidos (indicando si hay menciones especificas al registro de operaciones
y elaboracion de informacion financiera), organo encargado de analizar
incumplimientos y de proponer acciones correctoras y sanciones.

En relacién con el cédigo de conducta, la entidad deberia incluir informacién sobre
la forma en que lo distribuye, si tiene que ser suscrito formalmente por sus
empleados y en qué consiste la formacién sobre dicho cédigo.

Canal de denuncias, que permita la comunicacion a la comision de auditoria de
irregularidades de naturaleza financiera y contable, en adicion a eventuales
incumplimientos del codigo de conducta y actividades irregulares en la organizacion,
informando en su caso si éste es de naturaleza confidencial.

En cuanto alas principales caracteristicas del canal de denuncias la entidad deberia
informar de las vias de comunicacién en que se basa (telefénica, correo electrénico,
correspondencia escrita,...) y cémo garantiza, en su caso, la confidencialidad de las
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[B] JUNTA GENERAL U ORGANO EQUIVALENTE
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[€] ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION DE LA ENTIDAD
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Resultados de la Sociedad: a efectos de esta tabla comparativa y para lograr la adecuada
uniformidad y comparabilidad entre cotizadas se tomara el resultado antes de impuestos que
figure en las cuentas anuales consolidadas formuladas y auditadas de cada ejercicio. Sila entidad
no formulara estados consolidados, se tomara el resultado antes de impuestos de las cuentas

anuales individuales auditadas.

Remuneracion media de los empleados: se calculara como el cociente entre la cifra de la
remuneracion devengada por el personal en cada ejercicio, determinada de acuerdo con la
normativa contable de aplicacién en la elaboracién de las cuentas anuales consolidadas y
auditadas de cada ejercicio (descontando, en su caso, la retribucién de los consejeros), y el nimero
medio ponderado de empleados (sin considerar a los consejeros) calculado sobre una base
equivalente a tiempo completo. En el calculo de este ratio se incluiran a todos los empleados que
lo hubieran sido de la entidad cotizada o de cualquiera de sus entidades dependientes en algin
momento de cada ejercicio. Sila entidad no formulara estados consolidados, se tomaran las cifras
de las cuentas anuales individuales auditadas.
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ANEXO ESTADISTICO DEL INFORME ANUAL SOBRE
REMUNERACIONES DE LOS CONSEJEROS DE SOCIEDADES

ANONIMAS COTIZADAS

RESUMEN GLOBAL DE COMO SE APLICO LA POLITICA DE RETRIBUCIONES
DURANTE EL EJERCICIO CERRADO

B.4 Informe del resultado de la votacion consultiva de la junta general al informe
anual sobre remuneraciones del ejercicio anterior, indicando el nimero de
abstenciones y de votos negativos, en blanco y a favor que se hayan emitido:

Numero

% sobre el total

Votos emitidos

Naimero

% sobre emitidos

Votos negativos

Votos a favor

Votos en blanco

Abstenciones

DETALLE DE LAS RETRIBUCIONES INDIVIDUALES CORRESPONDIENTES A CADA
UNO DE LOS CONSE]JEROS

Nombre

Tipologia

Periodo de devengo ejercicio t

Consejero 1

Consejero 2

C.1 Complete los siguientes cuadros respecto a la remuneracién individualizada
de cada uno de los consejeros (incluyendo la retribucion por el ejercicio de
funciones ejecutivas) devengada durante el ejercicio.

a)

Retribuciones de la sociedad objeto del presente informe:

i) Retribucion devengada en metalico (en miles de €)

Remuneracién

fija Dietas

Nombre

Remuneracion
por pertenencia
a comisiones del

consejo

Retribucion
Sueldo variable a
corto plazo

Retribucién
variable a largo
plazo

Otros

Indemnizacién
conceptos

Total Total
ejercicio t |ejercicio t-1

Consejero 1

Consejero 2
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Domicilio Social:
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Entorno de control: controles que nacen en la direc
tra
consciencia y actividades por parte de los drganos de gobierno y la direccion en relacion al
control interno. asi como la importancia de éste en la entidad

de una organizacion
ma e incluyen las i

enden a todos los niveles de la ones.  actitudes.

Error: incluye a efectos del presente do dquier acto accidental o intencionado
por el que se omite o <e presenta informacién incorrecta. de modo que la informacién

ta de acuerdo con las normas de preparacién aplicables a la entidad.

ento

financiera no se pres

Evaluacin de riesgos: proceso para identificar y evaluar los riesgos que afectan a la
fiabilidad dela i nciera y para establecer las politicas para abordarlos.

Fraude: es un acto intencionado cometido por uno o més individuos de la direccion de la
con . empleados o terceras partes. que incluye el uso de engaiio para obtener una
ventaja ilegal o injusta.

Gestién de riesgos corporativos: proceso diseiado para identificar eve
puedan afectar a la organizacion, gestionar los eventuales riesgos de
el de seguridad razonable sobre el

s potenciales que
ro de los umbrales

aceptados por la Direccién ¥ proporcionar asf un n
logro de sus objetivos

Informacién financiera: se entiende por informacidn financiera. el contenido de las cuentas
anuales o semestrales, que ineluyen el balance. la cuenta de pérdidas y g
de cambios en el patrimonio neto. el estado de flujos de efectivo y la memoria. asi como
los datos de naturaleza contable contenidos en los informes de gestién y las declaraciones
intermedias trimestrales.

ias. el estado

Informacién y comunicacién: los sistemas de informacién identifiea

. recogen. procesa

distribuyen la informacién sobre tra
distribuir a la orga
cién con que los mien

acciones v eventos. Los sistemas de comunicacidn
pauta <y en general la
zacion deben contar para conocer sus

izacion los eriter
hros de la orgal
cs ¥ la manera y tiempo en que deben ser deser

sirven pai instruccio

peniadas.

Manual de politicas contables: documento propio de cada entidad y difundido entre todas
las unidades que la componen. que contiene y explica las normas de prepa
informacion financiera y como deben ser aplicadas a las operacion

< de rey

ion de la

entidad. Las noy
ala entidad (NITF o PGC generalmente]
requerido. indican las opeiones especificas tomadas por la entidad. en su caso. y eubren la
totalidad de la tipologia de las transacciones desarrolladas por la entidad.

tro del manual contable se basan en los estandares aplicables
han sido adaptadas para uso interno. que cs

Mater

lidad: es la magnitud de un error u omisién en la informacic
r o influenciar el juicio razo

can ble de

pers

Procedimiento de cierre contable: proceso de agrupacion y consolidacion final de
informacién proveniente de las distintas unidades a través de fas que la entidad opera y

de registro de ajustes caleulados a nivel corporativo.

Régimen disciplinari
conducta.

Riesg
inforn

la posibilidad de que un hecho ocurra y afecte adversamente a la fiabilidad de la

cion financiera.
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MODELO ANEXO lil

INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO DE LAS
CAJAS DE AHORROS QUE EMITAN VALORES ADMITIDOS A
NEGOCIACION EN MERCADOS OFICIALES DE VALORES

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA CAJA

FECHA DE FIN DEL EJERCICIO DE REFERENCIA ]

Denominacion Social:

Domicilio Social
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Este informe anual de gobicrno corporativo ha sido aprobado por ¢l consejo u érgano de

adm

Indique los conscjeros o

in de la entidad. en su sesién de fecha

iembros del érgano de administracion que hayan votado en
contra o se hayan abstenido en relacién con la aprobaci

n del presente Informe.

<ocial del consejero o miembro

que o hia votado a favor

de In aprobacién del preses

Motivos (en contra,

abstenci
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C16 Complete el siguiente cuadro respecto a la remuncracién agregada de los
consejeros o micmbros del drgano de administracidn. devengada durante
el ejercicio:

Milesde curos

Concepto retibutivo Individual Grupo

Retribucion i

Retribuciin variable

Dictas

Otras Remuneraciones

TOTAL:

Observaciones

€17 Identifique a los miembros de la alta direccién que no sean a
consejeros o miembros del drgano de administracién ejecutivos, ¢ indique
la remuneracion total devengada a su favor durante el ejereicio;

NIFoCIF Nombre o denominacion social Cargo

Remuneracion tota alt dircecion (miles de curon)

Observaciones

C18  Indique silos estatutos o el reglamento del consejo establecen un mandato
limitado para los consejeros o miembros del érgano de administracién:

sio No O

Nimero masimo de lercicios de
mandato

Observaciones

€19 Tndique =i las cuentas anuales individuales y consolidadas que se
presentan para su formulacién al consejo u rgano de administracidn estin

previamente certificada

st0 No O
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frecuencia se actualizas (i) las pi
cuindo se produjo la iltima actualizacion.

pales caracteristicas del proceso: v (iii)

FA:2. Mecanismos de captura y preparacion de la n financiera con formatos
homogéncos, de aplicacion y utilizacion por todas las unidades de Ia entidad o del
grupo, que soporten los estados financicros principales y las notas, asi como la

informacion que se detalle sobre el SCITF.

En relacién con esta cuestion las entidades deberfan informar  de las

caracteristicas esenciales de las aplicaciones infor
idad y su grupo. para facilitar la infor
que sustenta los estados financieros incliyendo aquellos utilizados en el
proceso de agregacion y consolidacion de la informacion reportada por las

distintas unidades.

as wiilizadas por las

unidades que componen la acin

Supervision del fun
entender emo se supervisa el SCIIF. para prevenir y resolver deficiencias en su disefio
¥ funcionamiento. asf como para corregir las incidencias o debilidades detectadas. La
informacién a desglosar estd relacionada con la supervision del SCITF. cuyo responsable
é de Auditoria. v deberfa ser un reflejo de las actuaciones que se hayan
realizado durante el ejercicio

onamiento del sistema: La informacion a desglosar deberfa permitie

es el C

F.

evaluacién del SCIF realizada en el cjercicio y del procedimiento por el cual el
encargado de ejecutar la evaluacion comunica sus resultados, s la entidad cuenta

con un plan de accion
considerado su impac

e detalle las eventuales medidas correctoras, y si se ha
en I informacién fina

Las actividades de supervisin del SCITF se refieren a las realizadas por el
Comité de Auditoria. La entidad deberia ineluir en su respuesta
luyen (i) la aprobacién de los planes de auditorfaz

o la evaluacion de la

sobre i esas actividades

determina

resultados y la consideracién de su efecto en la

Ia priorizacién y seguimiento de las acciones correctoras.

la fi terna se deberfa inforn
depe

¥ de otros aspectos relevantes (recursos disponibles.

de sus relaciones de ipales

actividades que re
exclusividad en el desarrollo de la funcién. eteétera).

Las revelaciones sobre el alcance de la evaluacién del SCIIF deber
é pu
publicada han sido supervisados en el jercicio y con qué extension (por cjemplo,

conocer hasta

0 los distintos componentes de la info

si se ha evaluado el proceso de identificacién y evaluacién de riesgos de error en
ado las pricticas sobre ¢l entorno de
control y los controles sobre los sistemas de informaci

la informacién financiera si se han eval

< han revisado tanto

la eficacia del diseiio como el funcionamiento efectivo del sistema. etcétera
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A1.9 Indique los datos de asistencia a las asambleas generales
celebradas en el ejercicio y los del ejercicio anterior:

Datos de asistencia

Fecha asamblea general

% de presencia
fisica

%votoadistancia |  Total

A.1.10 Detalle la relacién de acuerdos adoptados durante el ejercicio en
las Asambleas Generales.

A111 Identfique la informacion que se facilta a
generales con motivo de las reuniones de la asamblea general.
Detalle los sistemas previstos para el acceso a dicha informacion

losconsejeros

A112 Detalle los sistemas internos establecidos para el control del

cumplimiento de los acuerdos adoptados en la asamblea general.

A1.13  Indique la direccion y modo de acceso al contenido de gobierno
corporativo en su pagina web.

Consejo de administracién

A21  Complete el siguiente cuadro con los miembros del consejo:

| NIE | Nombre

el consejo

Cargoen | Grupoal que
pertenece

Caracter

[ Nimero total [

Detalle la composicion del consejo de administracion en funcion
del grupo al que pertenecen:

Grupo al que pertenecen

Nimero de miembros del
consejo

% sobre el total

Corporaciones
Municipales

Impositores.

Personas o entidades
fundadoras

Empleados

Entidades representativas
dei oo

Cuotaparticipes

otros

Total

100%

Indique los ceses que se hayan producido durante el periodo en el
consejo de administracién:

[ NE

I

Nombre I

Fecha de baja
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Identifique, en su caso, a los miembros del consejo que no
ostentan la condicion de consejeros generales:

[ e T Nombre ]

A22  Complete el siguiente cuadro con la informacion relativa al nimero
de mujeres que integran el consejo de administracion, sus
comisiones y la comisién de control, asi como el carécter de tales
consejeras y la evolucién de la composicién en los dltimos cuatro
ejercicios:

Namero de
Nimero de consejeras consejeras
ejecutivas

Ejercicio | Ejercicio Ejercicio
t v | Seeee | T Ejercicio t
Nimero | Namero Nimero | Nimero %

Nimero %
% %
Conssio de

Comisién de control

Comisién ejecutiva

Comité de auditoria

Comision de
nombramientos y

Comisién de inversiones

Comisién de obra social

A23

A24

Explique las medidas que, en su caso, se hubiesen adoptado para
procurar incluir en el consejo de administracién un nimero de
mujeres que permita alcanzar una presencia equilibrada de mujeres
y hombres

Explicacion de las medidas

Explique las medidas que ,en su caso ,hubiese convenido la
comisién de nombramientos para que al proveerse nuevas
vacantes los procedimientos de seleccién no adolezcan de sesgos
implicitos que obstaculicen la seleccion de consejeras, y la Caja
busque deliberadamente entre los consejeros generales, mujeres
que retinan el perfil profesional buscado;

[ p———"—

[

Cuando a pesar de las medidas que, en su caso, se hayan
adoptado, sea escaso o nulo el nimero de mujeres en el consejo
de administracion, explique los motivos que lo justifique
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INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO DE LAS CAJAS DE
AHORROS QUE EMITAN VALORES ADMITIDOS A NEGOCIACION EN

MERCADOS OFICIALES DE VALORES

ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO

A4 Asamblea general

A1

Identifique a los consejeros generales de la asamblea general e
indique el grupo al que pertenece cada uno de ellos:

Ver Addenda

Detalle la composicién de la asamblea general en funcion del
grupo al que pertenecen los distintos representantes

Grupo al que pertenecen | NOMeIO demiembros dela |y cop g1t

Impositores

Personas o entidades.
fundadoras

Empleados.

Entidades representativas

Cuotaparticipes.

otros

Total 100%

Detalle las funciones de la asamblea general

Indique i existe reglamento de la asamblea general. En caso
afirmativo, realice una descripcion del contenido del mismo;

sigd Ne O

Ver Addenda

Indique las normas relativas al sistema de eleccién,
nombramiento, aceptacion y revocacien de los consejeros
generales

Indique las normas relativas a la constitucion y quorum de
asistencia de la asamblea general

Explique el régimen de adopcién de acuerdos en la asamblea
ral

Explique las reglas relativas a la convocatoria de las reuniones de
la asamblea general y especifique los supuestos en los que los
consejeros generales podran solicitar la convocatoria de la
asamblea general.
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de la aplicabilidad de cladusulas de recuperacién de retribuciones ya satisfechas (clawback), o de

la existencia, tras su consolidacién, de clausulas de retencién o periodos de carencia.

Debe tenerse en cuenta que en estos casos, cuando el plan prevea la entrega de acciones, como
importe de la remuneracién devengada debe incluirse el importe bruto de las acciones
consolidadas en el ejercicio.

Condiciones para su ejercicio: Se explicaran las condiciones a las que queda sujeto el ejercicio de

los instrumentos.

Condiciones y otros requisitos de ejercicio: Se indicaran las condiciones a que esta sujeto el plan.
En el caso de que al cierre del ejercicio se hayan cumplido todos los objetivos y condiciones a los
que estaban sujetos los instrumentos financieros, pero éstos no se hubieran todavia ejercido al
cierre del ejercicio, en dicha columna se indicara que “no existen requisitos pendientes de

cumplimiento”.

Dietas: Importe total de las dietas por asistencia a las reuniones del consejo y, en su caso, de las
comisiones delegadas.

Ejercicio en curso. Se entendera por ejercicio en curso el afio en que se celebra la junta general de
accionistas a la que se somete la aprobacién, con caracter consultivo, del IARC.

Importe de los fondos acumulados: Importe de los fondos acumulados en cualquier vehiculo de
inversién, asegurador o financiero que dé cobertura al sistema (independientemente de si el
beneficiario de las posibles prestaciones es la compaiiia o el propio administrador) y, en todo caso,
no podra ser inferior al valor actual actuarial de la obligacién devengada a favor del
administrador ajustada proporcionalmente a los ejercicios de servicio efectivamente acreditados

en el ejercicio respecto de los requeridos para el pago.

Indemnizacion: Cualquier retribucién devengada por el consejero derivada de la extincién de la
relacién que le vincule con la sociedad, ya sea por resolucién o cese anticipado, sea el cese a
voluntad de la empresa o del consejero, o derivado de la terminacion de la relacién contractual,
en los términos previstos, entre la sociedad y el consejero.

Instrumentos financieros concedidos durante el ejercicio: instrumentos financieros, incluyendo
acciones u opciones y otros derechos sobre acciones o cualquier otro instrumento retributivo
vinculado o referenciado al valor de las acciones, concedidos al consejero de acuerdo con un plan
determinado, aunque su titularidad quede condicionada segiin los requisitos establecidos en dicho

plan, incluyendo, entre otros, cladusulas “malus” o cldusulas de retencién o periodos de carencia.

Instrumentos financieros consolidados en el ejercicio: se incluird el nimero de acciones o de
instrumentos financieros que se hayan consolidado durante el ejercicio, aunque no se entreguen
las acciones o no se ejerciten los instrumentos hasta un momento posterior, y que, por tanto, no
quedan sometidos a ulteriores condiciones, incluyendo clausulas “malus”, sin perjuicio de la
aplicabilidad de clausulas de recuperacién de retribuciones ya satisfechas (clawback), o, tras su

consolidacién, de la existencia de clausulas de retencién o periodos de carencia.

Mix retributivo: para el cdlculo del mix retributivo se tendra en cuenta la retribucién fija y la
estimacién del importe de la remuneracién variable de los planes correspondientes a la politica
del ejercicio en curso, independientemente de que estos planes se consoliden en ejercicios

posteriores, o de que en el ejercicio en curso se consoliden planes anteriores.

Otros conceptos: Importe total de las restantes retribuciones devengadas y consolidadas en el
ejercicio y que no hayan sido contempladas en los conceptos previos o en cualquiera de los
siguientes apartados, incluyendo las derivadas del pago por la sociedad o sus sociedades
dependientes de primas de seguro de vida, salud y accidente, o de la retribucién financiera en
especie, en su caso, derivada de la concesién de anticipos, créditos y garantias, o cualquier otra

remuneracion en especie.
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"y o se tendrd que
nombramientos y

o de Retribuciones se deberd indicar el
de retribuciones” y no se tendrd que

la sociedad ha constituido una C
nimero de reuniones de la comisi

cumplimentar el “nimero de reuniones de la comision de nombramientos y
retribuciones”.
Comision __: En su caso. se deberdn relacionar de forma separada las restantes

comisiones delegadas del consejo.

[D] OPERACIONES VINCULADAS

En eu.

nto a definiciones. eriterios y tipo de agregacion respecto a las personas citadas en
este informe se estard a lo dispuesto en la Orden EHA/3030/2001. de 15 de septi
<obre la informacion de las operaciones vineuladas que deben suministrar las sociedades
emisoras de valores admitidos a negociacioy

bre.

nercados seeundarios oficiales.

Los apartados de nombre o denominacién social de los administradores o directivos
i cumplimentardn si de conformidad con lo que establezea la Orden

Ministerial sobre operaciones con partes vinculadas hubiera que facilitar dicha

ame

Para determinar si una operacion es significativa, esto
cotizada como parala parte vineulada, s tendrin en cuenta tanto eriterios cuantitativos
como cualitativos y se estard a lo dispuesto en las 1

waterial, tanto parala sociedad

ernacionales de informacion

financiera adoptadas por los Reglamentos de la Unin

Si parte de la i
anuales o en el inforn

formacién que se solicita en este epigrafe ya se incluye en las cuentas
de gestion, se puede incluir por referencia. sier
clara, especifica y concreta.

re que ésta sea

SISTEMAS DE CONTROL Y GESTION DE RIESGOS.

arte de la i
gesti

sformacion que sc solicita en este epigrafe ya se inchuye en el informe de
se podrd incluir por ref pre que ésta sea clara, especifica y concreta.

E.l En este apartado sc tendrd que explicar cudl de las siguientes opeiones refleja el
alcance de su Sistema de Gestion de Riesgos:

1. El Sistema de Gestion de Riesgos funciona de forma integral. continua,

consolidando dicha gestién por drea o actividad. filiales.

lad de nego

zonas geogrificas y drcas de soporte (como por ejemplo recursos human,

marketing o control de gestion) a nivel corporativo.

2. El Sistema de Gestin de Ricsgos estd implantado a nivel corporativo o de
grupo. pero no en el dmbito de las dreas de negocio o actividad, filial
geogrificas y dreas de soporte (como por ejemplo recursos human
o control de gesticn) a nivel corporativo.

arketing
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Lo establecido en el Apartado A.1, en el subepigrafe referido a “Principales caracteristicas de los
sistemas de ahorro a largo plazo”, debe entenderse sin perjuicio de que, a efectos prudenciales, los
beneficios discrecionales por pensiones se consideran retribucién variable.

En el Apartado A.l, en el subepigrafe referido a “las condiciones que deberan respetar los
contratos de quienes ejerzan funciones de alta direccién como consejeros ejecutivos”, debera
tenerse en cuenta que estos contratos, en la medida que correspondan a consejeros de entidades
de crédito o de servicios de inversién, deben también incorporar clausulas de reducciéon de la
remuneracion variable diferida y de recuperacién de la remuneracién ya satisfecha (clawback).

Si estos contratos recogieran acuerdos que reconocen el derecho del consejero ejecutivo, y/o de la
entidad de crédito o empresa de servicio de inversiéon, de ejercitar la prejubilacion a partir de
cierta edad, los pagos que se realicen por este concepto deberan considerarse, a efectos
prudenciales y con las especificidades que en su normativa de aplicacién se prevean,
remuneracion variable, aunque en el modelo se reporte como indemnizacién o remuneracién por

sistemas de ahorro.

En la definicién de “mix™ retributivo incluida en esta Circular, el criterio de estimacién que se
aplique no podra implicar que la remuneracién diferida se pague mas rapidamente que de manera
proporcional.

Aspectos concretos:

A efectos de cumplimentar el Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros se tendran

en cuenta las siguientes definiciones:

Acciones equivalentes: (i) Niimero maximo de acciones que recibira el consejero en el caso de que
se cumplan las condiciones del Plan de referencia, asi como el resto de requisitos incluido, en su
caso, el pago de un precio; (ii) Nimero maximo de acciones que se emplearan para calcular el
importe final de la retribucién del consejero a consecuencia del Plan de referencia; o (iii) Para
aquellos planes que establecen un importe monetario que debera invertirse en la compra de
acciones al final del periodo, las acciones equivalentes se estimaran tomando como referencia el
precio de cotizacién de las acciones a la fecha en que el consejo o la comisién de nombramientos

y retribuciones determine el importe monetario que corresponde como retribucién variable.

Aportaciones realizadas durante el ejercicio: Se deberan computar los fondos aportados durante
el ejercicio a cualquier vehiculo de inversién, asegurador o financiero que dé cobertura al plan
(independientemente de si el beneficiario de las posibles prestaciones es la compaiiia o el propio
administrador).

Beneficio bruto de las acciones o instrumentos financieros consolidados:

En el caso de opciones sobre acciones u otros instrumentos financieros cuya liquidacién esté
referenciada o basada en el precio de acciones, se incluira el beneficio bruto correspondiente a los
mismos en el caso de que durante el ejercicio se haya adquirido su titularidad incondicional (por
haberse cumplido todas las condiciones para su consolidacién establecidas en el plan). Como
importe de dicho beneficio bruto se consignara su valor razonable o de mercado en el momento
de su adquisicién incondicional, sin perjuicio de la aplicabilidad de clausulas de recuperacién de
retribuciones ya satisfechas (clawback), o de la existencia, tras su consolidacién, de clausulas de

retencién o periodos de carencia.

En el caso especifico de que el plan consista en la entrega directa de acciones en el ejercicio
(entrega “gratuita” o precio de ejercicio cero), el beneficio bruto que sera objeto de desglose como
remuneracion devengada del ejercicio incluira el importe resultante de multiplicar el nimero de
acciones consolidadas por su precio de mercado, entendiendo como tal el precio de la accién en el

momento de consolidacién, cuando ya no quedan sometidas a ulteriores condiciones, sin perjuicio
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B4 Complete el siguiente cuadro con la informacién relativa al nimero de mujeres que

otros drganos de

integran el consejo de administracin u érgano de administraci

gobierno de la entidad:

Nimero de mujeres

Ejerciclot Ejercicio 1 Ejercico . Ejerccio 13
Nimero % | Namero % | Nomero % | Nimero v
Comsejo de
administraciin
Organo_

Observaciones

B5 Indique sila entidad cuenta con politicas de diversidad en relacin con los érganos de
administracion. direceion y supervision de la entidad por lo que respecta a cuestiones
como. por ejemplo. la edad. ¢l género. la discapacidad o la formacion y experiencia

profesionales.

si0 No O

 caso afirmativo. deseriba esta politica de diversidad. sus objetivos. las medidas
bién se deberd

 la forma en que se ha aplicado y sus resultados en el ejercicio.
indicar las medidas coneretas adoptadas por el consejo u drgano de administracién
6 de nombramientos y retribuciones para conseguir una

yoen su caso. la co
presencia equilibrada y diversa de consejeros.

En caso de que la entidad no aplique una politica de diversidad. explique las
razones por las euales no lo hace.

[

B.6 Indique la direccion y modo de acceso a la pégina web de la entidad a la informacs

corporativo.

OPERACIONES VINCULADAS Y OPERACIONES INTRAGRUPO

€1 Detalle las operaciones realizadas entre la entidad o entidades de su grupo v los
istradores o miembros del drgano de administracion o directivos de la entidad.

Naturslezadela | Tmporte

social de Ia parte

Nk operaciin | (uiles de euros)

Observaciones
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C.2

de determinar su derecho a percibir la remuneracién variable a corto plazo. La consolidacién de
la retribucién se producira cuando, una vez devengada, se haya verificado que no procede la
aplicacién de las clausulas “malus” en su caso previstas, o que, por aplicacién de las mismas,
procede la reduccion de parte de la remuneracion variable, adquiriendo el derecho incondicional
a la percepcién de la retribucién variable resultante, con independencia del modo o plazo
estipulados para el pago de dicha remuneracién o si el pago queda sometido a diferimiento,
retencién o clausulas de recuperacién de las remuneraciones ya satisfechas ("clawback").

Retribucion variable a largo plazo: Importe variable ligado, en un periodo de devengo superior a
un ejercicio, al desempeiio o la consecucién de una serie de objetivos (cuantitativos o cualitativos)
individuales o de grupo.

A efectos de la presente Circular, se entenderd que el consejero ha devengado la retribucién
variable a largo plazo en la fecha de finalizacién del periodo de devengo cuando se hayan
cumplido los objetivos a los que estaban vinculados la remuneracién variable. No obstante, si
existen clausulas “malus” (que puedan reducir total o parcialmente la retribucién variable), no
se producira su consolidacién e imputacién como retribucién del ejercicio hasta que, habiendo
finalizado el periodo de vigencia, se haya verificado si procede o no la aplicacién de dichas
clausulas. El periodo de devengo es el plazo de tiempo durante el cual se mide el desempefio y la
consecuciéon de los objetivos cualitativos y cuantitativos establecidos para el consejero a efectos
de determinar su derecho a percibir la remuneracién variable a largo plazo. La consolidacién de
la retribucién se producird cuando, una vez devengada, se haya verificado que no procede la
aplicacién de las clausulas “malus” en su caso previstas, o que, por aplicacién de las mismas,
procede la reduccion de parte de la remuneracién variable, adquiriendo el derecho incondicional
a la percepcién de la retribucién variable resultante, con independencia del modo o plazo
estipulados para el pago de dicha remuneracién o si el pago queda sometido a diferimiento,

retencién o clausulas de recuperacién de las remuneraciones ya satisfechas ("clawback").

Sistemas de ahorro a largo plazo: Debera informarse de todos los planes de ahorro a largo plazo,
incluyendo jubilacién y cualquier otra prestacién de supervivencia, financiados parcial o
totalmente por la sociedad, ya sean dotados interna o externamente.

Se distinguira entre los sistemas con derechos econémicos consolidados y los que los derechos

econémicos no estan consolidados.

Sociedades del grupo: A los efectos de esta circular, se estara a la definicién de grupo de sociedades

establecida en el articulo 42 del cédigo de comercio.

Sueldo: Importe de las retribuciones que no sean de caracter variable y que haya devengado el

consejero por sus labores ejecutivas.
Instrucciones para la cumplimentacién de la tabla:

En la tabla se incluirdn todos los consejeros de la sociedad cotizada que lo hayan sido en algin
momento durante el dltimo ejercicio que se reporta. Los cinco ejercicios respecto de los que se
suministrara informacién seran el altimo ejercicio cerrado al que se refiere el apartado C de este
informe y los cuatro ejercicios inmediatamente anteriores. Con respecto a las cifras de ejercicios
anteriores, se consignardn en general las cifras que se han reportado en los IARC
correspondientes. Si la cotizada ha considerado adecuado realizar algin cambio, éste se explicara

suficientemente en el campo de “Observaciones”.

Como “importe total devengado” en cada ejercicio se consignarad el importe total de las
retribuciones percibidas de la sociedad cotizada, junto con el de las percibidas de sus entidades
dependientes, es decir, el total de la tabla C.1.c). Las variaciones, cuando sean significativas, en

importe o en porcentaje, se explicaran en el cuadro de “Observaciones”.
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La remuneracién en especie se valorara por el valor de mercado o coste de oportunidad para la
sociedad de la utilizacién, consumo u obtencién, de los bienes, derechos o servicios por parte del
consejero.

Plazo de ejercicio: Periodo de tiempo en el que consejero podra ejercitar los instrumentos sobre
las que haya alcanzado efectivamente la titularidad, o en el que se liquidaran los derechos sobre
la revalorizacién de las acciones. El plazo a incluir sera el maximo, sin perjuicio de que existan

restricciones temporales a la venta.

Precio de ejercicio: precio de compra en euros de las acciones que el instrumento da derecho a
adquirir, de acuerdo con las condiciones del plan o el valor de la accién en euros a partir del cual
se liquidaran los derechos sobre la revalorizacién de las acciones.

Precio de las acciones consolidadas durante el ejercicio: Valor medio de cotizacién de la accién en
la fecha de la consolidacién del instrumento financiero.

Remuneracion fija: Importe de la compensacién en metalico, con una periodicidad de pago
preestablecida, ya sea o no consolidable en el tiempo y devengada por el consejero por su
pertenencia al consejo, con independencia de la asistencia efectiva del consejero a las reuniones
del consejo.

Remuneracion por consolidacion de derechos a sistemas de ahorro. Sera el importe resultado de la
suma de (i) la retribucién derivada de las aportaciones realizadas en el ejercicio por la empresa a
sistemas de ahorro, cuando los derechos se consoliden directamente a favor del consejero, como
sucede en muchos de los planes de aportacién definida; (ii) el importe de los fondos acumulados
cuya consolidacién se hubiera producido en el ejercicio en curso (se trata de derechos econémicos
derivados de sistemas de ahorro que no estaban todavia consolidados al cierre del ejercicio
anterior al que se refiere el informe); y (iii) el importe de los fondos acumulados de los sistemas de
ahorro cuyos derechos econémicos no estaban consolidados, pero donde se ha producido en el
ejercicio la finalizacién del plan, por haberse dado alguna de las contingencias previstas en el

mismo para su percepcién por el beneficiario.

La consolidacién se producira cuando, una vez devengada la remuneracién, se haya verificado
que no procede la aplicacién de las clausulas “malus” (que puedan reducir total o parcialmente
la retribucién) en su caso previstas, o que, por aplicacién de las mismas, procede la reduccion de
parte de la remuneracién, adquiriendo el derecho incondicional a la percepciéon del importe
resultante, con independencia de la existencia de cladusulas de recuperacién de las remuneraciones

ya satisfechas (clausulas “clawback”™).

Remuneracion por pertenencia a comisiones del consejo: Importe de otros conceptos distintos a
las dietas, de los que sean beneficiarios los consejeros por su pertenencia a comisiones delegadas
o consultivas del consejo, con independencia de la asistencia efectiva del consejero a las reuniones

de las referidas comisiones.

Retribucion variable a corto plazo: Importe variable ligado, en un periodo de devengo igual o
inferior a un ejercicio, al desempeiio o la consecucién de una serie de objetivos (cuantitativos o

cualitativos) individuales o de grupo.

A efectos de la presente Circular, se entendera que el consejero ha devengado la retribucién
variable a corto plazo en la fecha de finalizacién del periodo de devengo cuando se hayan
cumplido los objetivos a los que estaban vinculados la remuneracién variable. No obstante, si
existen clausulas “malus” (que puedan reducir total o parcialmente la retribucién variable), no
se producira su consolidacién e imputacion como retribucién del ejercicio hasta que, habiendo
finalizado el periodo de vigencia, se haya verificado si procede o no la aplicacién de dichas
clausulas. El periodo de devengo es el plazo de tiempo durante el cual se mide el desempeiio y la

consecucién de los objetivos cualitativos y cuantitativos establecidos para el consejero a efectos
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c) Resumen de las retribuciones (en miles de €):

Se deberan incluir en el resumen los importes correspondientes a todos
los conceptos retributivos incluidos en el presente informe que hayan sido
devengados por el consejero, en miles de euros.

Retribucién devengada en la Sociedad Retribucién d gada en sociedades del grupo
Beneficio bruto Total ejercicio t
Total de las acciones o| Remuneracién | Remuneracién L Total Beneficio bruto delas | R acion (R acion - . )
PR X Total ejercicio t P . . X Total ejercicio t| sociedad +
Nombre Retribucién| instrumentos |por sistemas de por otros ? Retribucién | acciones o instrumentos | por sistemas de| por otros
s ) . sociedad L ) . . grupo grupo
metalico financieros ahorro conceptos metalico |financieros consolidados ahorro conceptos
consolidados
Consejero 1
Total:
Observaciones

C.2 Indique la evolucién en los ultimos 5 afios del importe y variacién porcentual
de la retribucion devengada por cada uno de los consejeros de la cotizada
que lo hayan sido durante el ejercicio, de los resultados consolidados de la
sociedad y de la remuneracién media sobre una base equivalente a tiempo
completo de los empleados de la sociedad y de sus entidades dependientes
gue no sean consejeros de la cotizada.

Importes totales devengados y % variacién anual

% % % %
Ejercicio t | variacion |Ejercicio t-1| variaciéon |Ejerciciot-2| variacion |Ejerciciot-3| variacién |Ejercicio t-4
t/t-1 t-1/t-2 t-2/t-3 t-3/t-4

Consejeros Ejecutivos

Retribucion del consejero 1

Retribucién del consejero 2

Retribucion del consejero n

Consejeros Externos

Retribucion del consejero 1

Retribucion del consejero 2

Retribucion del consejero 3

Retribucion del consejero 4

Retribucién del consejero n

Resultados consolidados
de la sociedad
Remuneracion media de
los empleados

Observaciones
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ii) Cuadro de movimientos de los sistemas de retribucion basados
en acciones y beneficio bruto de las acciones o instrumentos
financieros consolidados

b L R fi i | Instrumentos financieros Inst t id Inst tos fi i |
IIIII umen |n'anc'e.rosa concedidos durante el Instrumentos financieros ns rumen.os Yenc losy no ns ru.men 0S f haTIC. leros al
del Plan principio del ejercicio t ejerciciot consolidados en el ejercicio ejercidos final del ejercicio t
Precio de las Beneficio
Nombre acciones Bruto de las
Ne instrumentos | N° Acciones Ne Ne Acciones Ne N‘tAc.clones consolidadas . acciones o Ne Ne Ne Acciones
L . Lo N ] / instrumentos | . R A
instr instr instr instr
o - consolidadas financieros -
consolidados
(miles €)
Plan 1
[¢ 01
Plan 2
Observaciones
iii) Sistemas de ahorro a largo plazo
Remuneracion por consolidacion de derechos a sistemas de
ahorro
Consejero 1
Aportacion del ejercicio por parte de la
sociedad
miles €
. ( ) Importe de los fondos acumulados
Sistemas de ahorro Sistemas de ahorro (miles €)
con derechos con derechos
econdémicos econémicos no
consolidados consolidados
Ejercicio t Ejercicio t-1
Nombre ) )
iercici jercici iercici iercici Sistemas con Sistemas con Sistemas con Sistemas con
Ejercicio t| Ejercicio t-1 |Ejercicio t|Ejercicio t-1 derechos derechos
derechos .. derechos pa
P econdémicos pa econémicos
econémicos econémicos
. no . no
consolidados . consolidados .
consolidados consolidados
Consejero 1
Observaciones
iv) Detalle de otros conceptos
Nombre Concepto Importe retributivo

Consejero 1

Observaciones
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACION DEL INFORME ANUAL SOBRE
REMUNERACIONES DE LOS CONSEJEROS DE SOCIEDADES ANONIMAS COTIZADAS
(Estas instrucciones son aplicables tanto al modelo como al estadistico del
Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros de sociedades anonimas
cotizadas)

Cuestiones generales:

La informacién relativa a personas fisicas o juridicas de forma individualizada, debera ser
cumplimentada mediante los correspondientes NIF, CIF o cédigo similar cuando proceda, sin
perjuicio de su consideracién como informacién de caracter no publico a los efectos de la difusién
del informe anual de remuneraciones objeto de la presente circular, asi como del sometimiento,
en el caso de las personas fisicas, a la normativa de proteccién de datos de cardcter personal. En
el informe vy, en concreto en su apartado C, se suministraran, con caracter general, datos de
importes devengados, si bien cuando estén sujetos a clausulas “malus” sélo se incluirdn aquellos
importes ya consolidados, por haberse verificado si procedia o no la aplicacién de las clausulas
“malus” y haberse adquirido el derecho incondicional a la percepcién del importe que resulte.

Cuando las métricas para medir objetivos o rendimientos de tipo financiero o de valoracién de
instrumentos no utilicen criterios establecidos en las Normas Internacionales de Informacién
Financiera (NIIF), la entidad debera explicar las razones por las que considera que dichos
criterios alternativos son mas relevantes, cémo los mide y como se calculan a partir de la
informacién financiera auditada, facilitando una conciliacién con una magnitud comparable

extraida directamente de las NIIF.

Aunque un consejero no haya desarrollado su actividad como tal durante el periodo completo
sujeto a informacién, la remuneracién que hubiese devengado serad incluida en el informe con

indicacién de las fechas concretas de inicio y finalizacién del ejercicio de su cargo.

La remuneracién de un consejero incluira también, en su caso, remuneraciones percibidas a través
de otras personas distintas al consejero, es decir, cualquier transaccién entre la entidad y una
tercera persona cuando el propésito de la transaccién sea remunerar o compensar al consejero por

su actuacién como tal en la entidad.

En los cuadros de los apartados C.1.a).i) y C.1.b).i) “Retribucién en metélico” no se incluiran las

retribuciones derivadas de los sistemas de retribucién basados en acciones.

Las sociedades que hayan comenzado a cotizar durante el ejercicio sélo facilitaran informacién

desde el momento de su admisién a negociacién, explicando claramente en el informe este hecho.

Consideraciones Generales para las entidades de crédito v empresas de servicios de inversion

Los apartados, clasificaciones y definiciones que se establecen a continuacién y a los efectos de
esta Circular, lo son sin perjuicio de los requisitos establecidos en la normativa prudencial
aplicables a las entidades de crédito y empresas de servicios de inversiéon.

Lo establecido en el Apartado A.l, en el subepigrafe referido a “Importe y naturaleza de los
componentes variables”, debe entenderse sin perjuicio de que, a efectos prudenciales y con las
especificidades que en su normativa de aplicacién se prevean, la remuneracién variable de las
entidades de crédito y de las empresas de servicios de inversién comprenda todos los conceptos
remuneratorios distintos de la remuneracién fija, dietas, remuneracién por pertenencia a
comisiones del consejo y sueldos, tal y como se definen en esta Circular. Ademas, y a estos mismos
efectos, debe tenerse en cuenta que el componente variable no podra superar el cien por cien, o el
doscientos por cien si lo aprueba la Junta, del componente fijo de la remuneracién total de cada
consejero.
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OTRAS INFORMACIONES DE INTERES

Si existe algin aspecto relevante en materia de remuneracion de los consejeros que no se
haya podido recoger en el resto de apartados del presente informe, pero que sea necesario
incluir para recoger una informacién mas completa y razonada sobre la estructura y

practicas retributivas de la sociedad en relacién con sus consejeros, detallelos brevemente.

Este informe anual de remuneraciones ha sido aprobado por el consejo de administracién de
la sociedad, en su sesién de fecha

Indique si ha habido consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en relacion
con la aprobacién del presente Informe.

Nombre o denominacidn social del miembros del consejo
de administracién que no ha votado a favor de la
aprobacion del presente informe

Motivos (en contra,

< X . Explique los motivos
abstencion, no asistencia) pliq
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Intervinientes del pacto

parasocial

% de capital social

afectado

Breve descripcion del

pacto

Fecha de vencimiento

del pacto, si la tiene

Observaciones

Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre sus

accionistas. En su caso, describalas brevemente:

Si O

No O

Intervinientes accion

concertada

% de capital social

afectado

Breve descripcion del

concierto

Fecha de vencimiento
del concierto, si la

tiene

Observaciones

En el caso de que durante el ejercicio se haya producido alguna modificacién o

ruptura de dichos pactos o acuerdos o acciones concertadas, indiquelo expresamente:

A.8 Indique si existe alguna persona fisica o juridica que ejerza o pueda ejercer el control

sobre la sociedad de acuerdo con el articulo 5 de la Ley del Mercado de Valores. En

su caso, identifiquela:

Si 0

No O

Nombre o denominacion social

Observaciones

A.9 Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad:

A fecha de cierre del ejercicio:

Numero de acciones directas

Nuamero de acciones indirectas (*)

% total sobre capital social

Observaciones

(*) A través de:
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A.4 Indique, en su caso, las relaciones de indole familiar, comercial, contractual o
societaria que existan entre los titulares de participaciones significativas, en la
medida en que sean conocidas por la sociedad, salvo que sean escasamente relevantes
o deriven del giro o trafico comercial ordinario, excepto las que se informen en el

apartado A.6:

Nombre o denominacién social . . L
. Tipo de relacion Breve descripcion
relacionados

A.5 Indique, en su caso, las relaciones de indole comercial, contractual o societaria que
existan entre los titulares de participaciones significativas y la sociedad y/o su grupo,

salvo que sean escasamente relevantes o deriven del giro o trafico comercial ordinario:

Nombre o denominacién social . . L
. Tipo de relacion Breve descripcion
relacionados

A.6 Describa las relaciones, salvo que sean escasamente relevantes para las dos partes
9 9
que existan entre los accionistas significativos o representados en el consejo y los

consejeros, o sus representantes, en el caso de administradores persona juridica.

Explique, en su caso, cémo estan representados los accionistas significativos. En
concreto, se indicaran aquellos consejeros que hubieran sido nombrados en
representacién de accionistas significativos, aquellos cuyo nombramiento hubiera
sido promovido por accionistas significativos, o que estuvieran vinculados a
accionistas significativos y/o entidades de su grupo, con especificacién de la
naturaleza de tales relaciones de vinculacién. En particular, se mencionara, en su
caso, la existencia, identidad y cargo de miembros del consejo, o representantes de
consejeros, de la sociedad cotizada, que sean, a su vez, miembros del 6rgano de
administracién, o sus representantes, en sociedades que ostenten participaciones

significativas de la sociedad cotizada o en entidades del grupo de dichos accionistas

significativos.
Nombre o denominacion | Nombre o denominacién | Denominacién social de | Deseripcion
social del consejero o social del accionista la sociedad del grupo del relacion /
representante, vinculado significativo vinculado | ;ccionista significativo cargo

Observaciones

A.7 Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales que la afecten

segun lo establecido en los articulos 530 y 531 de la Ley de Sociedades de Capital. En
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En su caso, explique las medidas aprobadas y los términos en que se producira la
ineficiencia de las restricciones:

Explique las medidas aprobadas y los términos en que se producira la ineficiencia

A.14 Indique sila sociedad ha emitido valores que no se negocian en un mercado regulado

de la Unién Europea.

Sil0 No O

En su caso, indique las distintas clases de acciones y, para cada clase de acciones, los

derechos y obligaciones que confiera.

Indique las distintas clases de acciones

JUNTA GENERAL

B.1 Indiquevy,ensu caso detalle, si existen diferencias con el régimen de minimos previsto
en la Ley de Sociedades de Capital (LSC) respecto al quérum de constitucién de la

junta general.

Si O No O

% de quérum distinto al % de quorum distinto al establecido en art.
establecido en art. 193 LSC para 194 LSC para los supuestos especiales del
supuestos generales art. 194 LSC

Quérum exigido
en 1"

convocatoria

Quérum exigido

en 2

convocatoria

Descripcion de las diferencias

B.2 Indique y, en su caso, detalle si existen diferencias con el régimen previsto en la Ley

de Sociedades de Capital (LSC) para la adopcién de acuerdos sociales:
Si 0 No O

Describa en qué se diferencia del régimen previsto en la LSC.

Mayoria reforzada distinta a la
establecida en el articulo 201.2 LSC
para los supuestos del 194.1 LSC

Otros supuestos de mayoria

reforzada

% establecido por la entidad

para la adopcién de acuerdos

Describa las diferencias ‘
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Nombre o denominacién social del titular . . X
. L Numero de acciones directas
directo de la participacion

Total:

Observaciones

Explique las variaciones significativas habidas durante el ejercicio:

Explique las variaciones significativas

A.10 Detalle las condiciones y plazo del mandato vigente de la junta de accionistas al

consejo de administracién para emitir, recomprar o transmitir acciones propias.

A.11 Capital flotante estimado:

%

Capital Flotante estimado

Observaciones

A.12 Indique si existe cualquier restriccién (estatutaria, legislativa o de cualquier indole)
a la transmisibilidad de valores y/o cualquier restriccién al derecho de voto. En
particular, se comunicara la existencia de cualquier tipo de restricciones que puedan
dificultar la toma de control de la sociedad mediante la adquisicién de sus acciones
en el mercado, asi como aquellos regimenes de autorizacién o comunicacién previa
que, sobre las adquisiciones o transmisiones de instrumentos financieros de la

- . . .
compaiiia, le sean aplicables por normativa sectorial.

Si 0 No 0O

Descripcion de las restricciones

A.13 Indique si la junta general ha acordado adoptar medidas de neutralizacién frente a
una oferta publica de adquisicién en virtud de lo dispuesto en la Ley 6/2007.

Si 0 No O
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D.2 Detalle las operaciones realizadas entre la entidad o entidades de su grupo. y los
adminstradores o miembros del érgano de administracion.

o directivos de la

entidad.

Naturalezadela | lmporte

social delaparte | Vineulo
wiles de curos)

ad vinculada

Observaciones

D3 Detalle las operaciones intragrupo.

Denowminacion social de la Breve descripeion de ln
entidad de su grupo operacin
Obervaciones

Dot Detalle los mecanismos establecidos para detectar. determinar y resolver los
posibles conflictos de intereses entre la entidad o su grupo. y sus consejeros o
‘miembros del érgano de administracion. o directivos.

SISTEMAS DE CONTROL Y GESTION DE RIESGOS

E1 Explique el aleance del Sistema de Control y Gestidn de Riesgos de la entidad.

ifique los drganos de la entidad responsables de la elaboracién y ejecucion
del Sistema de Control y Gestin de Riesgos.

E.3 Seiale los prineipales riesgos que pueden afectar a la consecucion de los objetivos
de negocio.
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A.2  Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas a la fecha

de cierre del ejercicio, incluidos los consejeros que tengan una participaciéon

significativa:

Nombre o denominacion

% derechos de voto
atribuidos a las acciones

(incluidos votos por

% derechos de voto a

través de instrumentos

Del nimero total de derechos
de voto atribuidos a las

acciones, indique, en su caso,
% total de .
los votos adicionales
derechos de

social del accionista financieros atribuidos que corresponden a
lealtad) voto .
las acciones con voto por
lealtad
Directo Indirecto Directo Indirecto Directo Indirecto
Observaciones

Detalle de la participacién indirecta:

% derechos de

Del niimero total de
derechos de voto

atribuidos a las acciones,

Nombre o Nombre o o % derechos de Lo
L L voto atribuidos i indique, en su caso, los
denominacién denominacion . voto a través de % total de .
. . X a las acciones X votos adicionales
social del titular social del . . instrumentos derechos de voto o
- . i (incluidos votos . atribuidos que
indirecto titular directo financieros
por lealtad) corresponden a las
acciones con voto por
lealtad
Observaciones

Indique los movimientos en la estructura accionarial mas significativos acaecidos

durante el ejercicio:

Movimientos mas significativos

A.3 Detalle, cualquiera que sea el porcentaje, la participacién al cierre de ejercicio de los

miembros del consejo de administracién que sean titulares de derechos de voto atribuidos

a acciones de la sociedad o a través de instrumentos financieros, excluidos los consejeros

que se hayan identificado en el apartado A.2, anterior:
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INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
DE LAS SOCIEDADES ANONIMAS COTIZADAS

ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD

Al

Complete el siguiente cuadro sobre el capital social y los derechos de voto atribuidos,

incluidos, en su caso, los correspondientes a las acciones con voto por lealtad, a la

fecha de cierre del ejercicio:

Indique si los estatutos de la sociedad contienen la previsién de voto doble por

lealtad:

No [
Si O

Fecha de aprobacion en junta |dd/mm/aaaal

Periodo minimo de titularidad ininterrumpida exigido por los estatutos I:l

Indique si la sociedad ha atribuido votos por lealtad:

No [l
Si O
Numero de
derechos de | Numero de derechos de Numero total de
Fecha de la . ..
L. voto (sin voto adicionales derechos de voto,
ultima , . . o . . .
. ., . . Namero de incluir los atribuidos incluidos los votos
modificacion | Capital social R . . .
del capital acciones votos correspondientes a adicionales
socil; 1 adicionales acciones con voto por atribuidos por

lealtad)

atribuidos por

lealtad

lealtad

Nuamero de acciones inscritas en el libro registro especial

pendientes de que se cumpla el periodo de lealtad

Observaciones

Indique si existen distintas clases de acciones con diferentes derechos asociados:

Si 0

No O

Clase

Numero de acciones

Nominal unitario

Numero unitario de

derechos de voto

Derechos y
obligaciones

que confiere

Observaciones
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Del % total de
derechos de voto
atribuidos a las
% derechos de voto | % derechos de voto acciones, indique, en
Nombre o atribuidos a las a través de % total | oy caso, el % de los
denominacién | ;cciones (incluidos instrumentos de votos adicionales
social del votos por lealtad) financieros derechos atribuidos que
consejero de voto corresponden a las
acciones con voto por
lealtad
Directo | Indirecto | Directo | Indirecto Directo | Indirecto
Total

% total de derechos de voto titularidad de miembros del consejo de administracion

Observaciones

Detalle de la participacién indirecta:

Del % total de
derechos de voto
atribuidos a las
% derechos de . Lo
oo % derechos de acciones, indique,
Nombre o voto atribuidos i
Nombre o L . voto a través % total de | en su caso, el % de
L . denominacion a las acciones
denominacion social X . . . de derechos de los votos
X social del titular (incluidos . .
del consejero . instrumentos voto adicionales
directo votos por . o
financieros atribuidos que
lealtad)
corresponden a las
acciones con voto
por lealtad
Observaciones

Detalle el porcentaje total de derechos de voto representados en el consejo:

% total de derechos de voto representados en el consejo de administracion

Observaciones
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N Instrumentos financieros Instr financieros c en el ejercicio Instrumentos
Instrumentos financieros N Instrumentos financieros
P Lo concedidos durante el vencidos y N PN
al principio del ejercicio t BN L al final del ejercicio t
ejerciciot no ejercidos
Denominacién i ici
Ne Ne Acciones Ne Ne Acciones Ne equivalentes P P . Ne Ne Ne Acciones
instr quival instr quival i / ‘ instr quival
consolidadas financieros
lidados (miles €)
Plan 1
[¢ 01
Plan 2
iii) Sistemas de ahorro a largo plazo
Remuneracion por consolidacién de derechos
a sistemas de ahorro
Consejero 1
Aportacion del ejercicio por parte de la
sociedad
miles €
. ( ) Importe de los fondos acumulados
Sistemas de ahorro Sistemas de ahorro (miles €)
con derechos con derechos
econémicos econémicos no
consolidados consolidados
Nombre

Ejercicio t|Ejercicio t-1

Ejercicio t[Ejercicio t-1

Ejercicio t

Ejercicio t-1

Sistemas con

Sistemas con | Sistemas con

derechos derechos derechos derechos
econdémicos |econémicos no| econdémicos |econémicos no
consolidados | consolidados | consolidados | consolidados
Consejero 1

Sistemas con

iv) Detalle de otros conceptos

Nombre

Concepto

Importe retributivo

Consejero 1

¢) Resumen de las retribuciones (en miles de €):

Se deberan incluir en el resumen los importes correspondientes a todos
los conceptos retributivos incluidos en el presente informe que hayan sido

devengados por el consejero, en miles de euros.

Retribucion devengada en la Sociedad

Retribucion devengada en sociedades del grupo

Nombre

consolidados

Beneficio Beneficio

bruto de las bruto de las Total

Total . Remuneracién | Remuneracién | Total Total . R ién |R i6n| Total | ejercicio t
P acciones o . L e acciones o . .
Retribucién | . por sistemas de por otros ejercicio t| Retribucién | . porsistemasde| porotros | ejerciciot | gociedad +
m instrumentos N 1 instrumentos
metalico N . ahorro conceptos sociedad | metalico " N ahorro conceptos grupo rupo
financieros financieros grup
consolidados

Consejero 1

Total:
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ii) Cuadro de movimientos de los sistemas de retribucion basados
en acciones y beneficio bruto de las acciones o instrumentos
financieros consolidados

" Instrumentos financieros Instrumentos
Instrumentos financieros al N R . Instrumentos financieros al
PR P concedidos duranteel |  Instr financieros en el ejercicio vencidos y no N N
principio del ejercicio t RN L final del ejercicio t
ejercicio t ejercidos
Denominacién . Precio de las| Beneficio Bruto de las
Nombre del Plan Ne Acciones acciones acciones o
Ne Ne Acciones Ne Ne Acciones Ne equivalentes . Lo . Ne Ne Ne Acciones
instr quival instr quival instr /2N it I 3 instr instr quival
. financieros
consolidadas o
(miles €)
Plan 1
C o1
Plan 2
iii) Sistemas de ahorro a largo plazo
Remuneracion por consolidacion de derechos
a sistemas de ahorro
Consejero 1
Aportacion del ejercicio por parte de la
sociedad
miles €
. ( ) Importe de los fondos acumulados
Sistemas de ahorro Sistemas de ahorro (miles €)
con derechos con derechos
econémicos econdémicos no
consolidados consolidados
Nombre Ejercicio t Ejercicio t-1

Ejercicio t

Ejercicio t-1

Ejercicio t

Ejercicio t-1

Sistemas con

derechos derechos derechos derechos
econdémicos | econémicos no econdémicos |econdémicos no
consolidados| consolidados consolidados | consolidados

Sistemas con

Sistemas con

Sistemas con

Consejero 1

iv) Detalle de otros conceptos

Nombre Concepto Importe retributivo

Consejero 1

b) Retribuciones a los consejeros de la sociedad cotizada por su
pertenencia a organos de administracion de sus entidades

dependientes:

i) Retribuciéon devengada en metalico (en miles de €)

Remuneracion

Remuner . por pertenencia R.etl‘lbllCIOIl Retribucidon variable s Otros Total Total
Nombre s Dietas . Sueldo |variable a corto Indemnizacién Lo Lo
acion fija a comisiones lazo alargo plazo conceptos |ejerciciot| ejercicio t-1
del consejo p
Consejero 1

Consejero 2
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|DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EMISOR|

FECHA FIN DEL EJERCICIO DE REFERENCIA

C.L.F.

Denominacién Social:

Domicilio Social:
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C.2 Indique la evolucién en los ultimos 5 afios del importe y variacion porcentual
de la retribuciéon devengada por cada uno de los consejeros de la cotizada
qgue lo hayan sido durante el ejercicio, de los resultados consolidados de la
sociedad y de la remuneracion media sobre una base equivalente a tiempo
completo de los empleados de la sociedad y de sus entidades dependientes
gue no sean consejeros de la cotizada.

Importes totales devengados y % variaciéon anual
Ejercicio t %v:;’tizc i6n Ejercicio t-1 % ‘;?: i/:czién Ejercicio t-2 % \:\;i/:_c;én Ejercicio t-3 %\f;i/:_cién Ejetr_c;cio
Consejeros Ejecutivos
Retribucion del consejero 1
Retribucién del consejero 2
Retribucién del consejero n
Consejeros Externos
Retribucién del consejero 1
Retribucién del consejero 2
Retribucién del consejero 3
Retribucion del consejero 4
Retribucién del consejero n
Resultados de la sociedad
Remuneracion media de los
empleados
Observaciones

Este informe anual de remuneraciones ha sido aprobado por el consejo de
administracién de la sociedad, en su sesion de fecha

Indique si ha habido consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido
en relacion con la aprobacion del presente Informe.

Si 0

No [

Nombre o denominacion social del miembros del
consejo de administracion que no ha votado a favor de
la aprobacioén del presente informe

Motivos (en contra,

abstencion, no asistencia)

Explique los motivos
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C.1.17

C.1.18

C.1.19

C.1.20

C.1.21

C.1.22

Explique en qué medida la evaluacién anual del consejo ha dado lugar a
cambios importantes en su organizacién interna y sobre los procedimientos
aplicables a sus actividades:

Descripcion modificaciones

Describa el proceso de evaluacién y las areas evaluadas que ha realizado el
consejo de administracién auxiliado, en su caso, por un consultor externo,
respecto del funcionamiento y la composicién del consejo y de sus comisiones
y cualquier otra area o aspecto que haya sido objeto de evaluacién.

Descripcion proceso de evaluacion y areas evaluadas

Desglose, en aquellos ejercicios en los que la evaluacién haya sido auxiliada
por un consultor externo, las relaciones de negocio que el consultor o
cualquier sociedad de su grupo mantengan con la sociedad o cualquier
sociedad de su grupo.

Indique los supuestos en los que estan obligados a dimitir los consejeros.

;Se exigen mavyorias reforzadas, distintas de las legales, en algtin tipo de
é g Yy g g p

decisiéon?:
SiO No O

En su caso, describa las diferencias.

Descripcion de las diferencias

Explique si existen requisitos especificos, distintos de los relativos a los

consejeros, para ser nombrado presidente del consejo de administracién.

Si 0 No 0O

Descripcion de los requisitos

Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen algin limite a
la edad de los consejeros:

Si 0 No O

Edad limite
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C.1.13 Indique los importes de los conceptos relativos a la remuneracién global del

consejo de administracion siguientes:

Remuneracion devengada en el ejercicio a favor del consejo de

administracién (miles de euros)

Importe de los fondos acumulados por los consejeros actuales por sistemas
de ahorro a largo plazo con derechos econémicos consolidados(miles de

euros)

Importe de los fondos acumulados por los consejeros actuales por sistemas
de ahorro a largo plazo con derechos econémicos no consolidados(miles

de euros)

Importe de los fondos acumulados por los consejeros antiguos por

sistemas de ahorro a largo plazo (miles de euros)

Observaciones

C.1.14 Identifique a los miembros de la alta direcciéon que no sean a su vez consejeros
ejecutivos, e indique la remuneracién total devengada a su favor durante el

ejercicio:

Nombre o denominacion social Cargols

Niamero de mujeres en la alta direccion

Porcentaje sobre el total de miembros de la

alta direccion

Remuneracion total alta direccion (en miles de euros)

Observaciones

C.1.15 Indique si se ha producido durante el ejercicio alguna modificacién en el
reglamento del consejo:

Si 0 No 0O

Descripcion modificaciones

C.1.16 Indique los procedimientos de seleccién, nombramiento, reeleccion y
remocién de los consejeros. Detalle los 6rganos competentes, los tramites a
seguir y los criterios a emplear en cada uno de los procedimientos.
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Indique el nimero de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas

comisiones del consejo:

Namero de reuniones de la comision ejecutiva

Numero de reuniones de la comision de auditoria

Numero de reuniones de la comision de nombramientos y retribuciones

Numero de reuniones de la comision de nombramientos

Numero de reuniones de la comision de retribuciones

Nuimero de reuniones de la comision

Observaciones

C.1.26 Indique el numero de reuniones que ha mantenido el consejo de
administracién durante el ejercicio y los datos sobre asistencia de sus

miembros:

Namero de reuniones con la asistencia presencial de al menos el 80% de

los consejeros

% de asistencia presencial sobre el total de votos durante el ejercicio

Nuamero de reuniones con la asistencia presencial, o representaciones

realizadas con instrucciones especificas, de todos los consejeros

% de votos emitidos con asistencia presencial y representaciones realizadas

con instrucciones especificas, sobre el total de votos durante el ejercicio

Observaciones

C.1.27 Indique si estan previamente certificadas las cuentas anuales individuales y

consolidadas que se presentan al consejo para su formulacién:

Si0 No O

Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha/han certificado las cuentas
anuales individuales y consolidadas de la sociedad, para su formulacién por

el consejo:

Nombre Cargo

Observaciones

C.1.28 Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el consejo de
administracién para que las cuentas anuales que el consejo de administracién
presente a la junta general de accionistas se elaboren de conformidad con la

normativa contable.





OEBPS/images/2021_16391_10460069_image43.png
C.1.23

C.1.24

C.1.25

Observaciones

Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen un mandato
limitado u otros requisitos mas estrictos adicionales a los previstos legalmente
para los consejeros independientes, distinto al establecido en la normativa:

Si 0 No O

Requisitos adicionales y/o nimero maximo de ejercicios de mandato

Indique si los estatutos o el reglamento del consejo de administracién
establecen normas especificas para la delegacién del voto en el consejo de
administracién en favor de otros consejeros, la forma de hacerlo y, en
particular, el nimero maximo de delegaciones que puede tener un consejero,
asi como si se ha establecido alguna limitacién en cuanto a las categorias en
que es posible delegar, mas alld de las limitaciones impuestas por la
legislacion. En su caso, detalle dichas normas brevemente.

Indique el nimero de reuniones que ha mantenido el consejo de
administracién durante el ejercicio. Asimismo, sefale, en su caso, las veces
que se ha reunido el consejo sin la asistencia de su presidente. En el cémputo
se consideraran asistencias las representaciones realizadas con instrucciones

especificas.

Namero de reuniones del consejo

Nuamero de reuniones del consejo sin la asistencia del presidente

Observaciones

Indiquese el niimero de reuniones mantenidas por el consejero coordinador
con el resto de consejeros, sin asistencia ni representacién de ningin consejero

ejecutivo:

Numero de reuniones

Observaciones
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C.1.10 Identifique, en su caso, a los miembros del consejo que asuman cargos de
administradores, representantes de administradores o directivos en otras

sociedades que formen parte del grupo de la sociedad cotizada:

Nombre o denominacion social del Denominacion social de la Cargo ¢Tiene funciones
consejero entidad del grupo ejecutivas?
Observaciones

C.1.11 Detalle los cargos de consejero, administrador o director, o representante de
los mismos, que desempeiien los consejeros o representantes de consejeros
miembros del consejo de administracién de la sociedad en otras entidades, se

traten o no de sociedades cotizadas:

Identificacion del consejero o

representante

Denominacién social de la

entidad, cotizada o no

Cargo

Observaciones

Indique, en su caso, las demas actividades retribuidas de los consejeros o

representantes de los consejeros, cualquiera que sea su naturaleza, distinta

de las senaladas en el cuadro anterior.

Identificacion del consejero o representante

Demas actividades
retribuidas

Observaciones

C.1.12 Indique y, en su caso explique, si la sociedad ha establecido reglas sobre el
nimero maximo de consejos de sociedades de los que puedan formar parte sus

consejeros, identificando, en su caso, dénde se regula:

S

No O

Explicacion de las reglas e identificacion del documento donde se regula
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K.2 Evaluacién de riesgos de la informacién financiera.
Informe, al menos, de:

K21. Cusles son las principales caracteristicas del proceso de
identificacién de riesgos, incluyendo los de error o fraude, en
cuanto a

+  Sielproceso existe y esta documentado.

« Si el proceso cubre la totalidad de objetivos de la
informacion financiera, (existencia y ocurrencia; integridad;
6 6n, desglose y
derechos y obligaciones), si se actualiza y con qué
frecuencia

+  Laexistencia de un proceso de identificacion del perimetro
de consolidacién, teniendo en cuenta, entre otros
aspectos, la posible existencia de estructuras societarias
complejas, entidades  instrumentales o de proposito
especial

« Si el proceso tiene en cuenta los efectos de otras
tipologias de riesgos (operativos, tecnologicos, financieros,
legales, reputacionales, medioambientales, etc.) en la
medida que afecten a los estados financieros.

. Qué organo de gobierno de la entidad supervisa el
proceso.

K.3 Actividades de control.

Informe, seffalando sus pri icas, si dispone al menos de:

K31 de revision y 6n de la
financiera y la descripcién del SCIIF, a publicar en los mercados
de valores, indicando sus responsables, asi como de
documentacién descriptiva de los flujos de actividades y
controles (incluyendo los relativos a riesgo de fraude) de los
distintos tipos de transacciones que puedan afectar de modo
material a los estados financieros, incluyendo el procedimiento
de cierre contable y la revision especifica de los juicios,

yp relevantes

K.3.2. Politicas y procedimientos de control interno sobre los sistemas
de informaci6n (entre otras, sobre seguridad de acceso, control
de cambios, operacion de los mismos, continuidad operativa y
segregacion de funciones) que soporten los procesos
relevantes de la entidad en relacion a la elaboracion y
publicacion de la informacién financiera

K.3.3. Politicas y procedimientos de control intemo destinados a
supervisar la gestion de las actividades subcontratadas a
terceros, asi como de aquellos aspectos de evaluacion, calculo
o valoracion a expertos que
puedan afectar de modo material a los estados financieros.
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K.4 Informacién y comunicacién.

Informe, seft sus pri si dispone al menos de

K.4.1. Una funcién especifica encargada de definir, mantener
actualizadas las politicas contables (4rea o departamento de
politicas contables) y resolver dudas o conflictos derivados de
su 6 una 6n fluida con los

de las enla ion, asi como
un manual de politicas contables actualizado y comunicado a
las unidades a través de las que opera la entidad

K4.2. Mecanismos de captura y preparacion de la informacion
financiera con formatos homogéneos, de aplicacion y utilizacion
por todas las unidades de la entidad o del grupo, que soporten
los estados financieros principales y las notas, asi como la
informacién que se detalle sobre el SCIIF

K.5 Supervision del funcionamiento del sistema.

Informe, sus pri al menos de:

K5.1. Las actividades de supervision del SCIIF realizadas por el
comité de auditorfa asi como si la entidad cuenta con una
funcion de auditoria interna que tenga entre sus competencias
Ia de apoyo al comité en su labor de supervision del sistema de
control interno, incluyendo el SCIIF. Asimismo se informaré del
alcance de la evaluacién del SCIIF realizada en el ejercicio y del

por el cual el de ejecutar la 6
comunica sus resultados, si la entidad cuenta con un plan de
accion que detalle las eventuales medidas correctoras, y si se
ha considerado su impacto en la informacion financiera

K52, Si cuenta con un procedimiento de discusion mediante el cual,
el auditor de cuentas (de acuerdo con lo establecido en las
NTA), la funcién de auditorfa interna y otros expertos puedan
comunicar a la alta direccion y al comité¢ de auditoria o
administradores de la entidad las debilidades significativas de
control interno identificadas durante los procesos de revisién de
las cuentas anuales o aquellos otros que les hayan sido
encomendados. Asimismo, informara de si dispone de un plan
de accion que trate de corregir o mitigar las debilidades
observadas

K6 Otra informacién relevante

K.7 Informe del auditor externo
Informe de:

K.7.1. Si la informacién del SCIIF remitida a los mercados ha sido
sometida a revision por el auditor externo, en cuyo caso la
entidad deberfa incluir el informe correspondiente como Anexo.
En caso contrario, deberia informar de sus motivos.
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s

Complete el siguiente cuadro sobre las inversiones y desinversiones en
proyectos empresariales con presencia en Ia gestion o en sus 6rganos de
gobiemo, efectuadas por la Caja de Ahorros durante el ejercicio, ya sea
directamente 0 a través de entidades de su mismo grupo.

Fecha de emision del informe y
Particpacien
importe | o | Fechade | entdad objeose directae | de nversiones sobre la
(miesde | PeOn | jecucionde | lainversiono | CIF | indirectadela | viabidad inanciera y
euros) ta operacien | desinversion Cajatrasa |adecuacion a fos presupuestos
operacion |y planes estratégicos dea
ida
13 Detalle el nimero de informes emitidos por la comision de inversiones

durante el ejercicio.
[ I ]

4 Indique la fecha de aprobacién del informe anual de la comision de
inversiones.

[ I ]
L I ]

SISTEMAS DE CONTROL DE RIESGO

41 Explique el alcance del Sistema de Gestion de Riesgos de la Caja

42 Identifique los érganos de la Caja responsables de la elaboracién y
ejecucion del Sistema de Gestion de Riesgos.

J3  Sefale los principales riesgos que pueden afectar a la consecucion de los
objetivos de negocio.

J4  Identifique sila Caja cuenta con un nivel de tolerancia al riesgo.

U5 Indique qué riesgos se han materializado durante el ejercicio.
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46 Explique los planes de respuesta y supervision para los principales riesgos
de la Caja

SISTEMAS INTERNOS DE CONTROL Y GESTION DE RIESGOS EN
RELACION CON EL PROCESO DE EMISION DE INFORMACION
FINANCIERA REGULADA (SCIIF)

Describa los mecanismos que componen los sistemas de control y gestion de
riesgos en relacion con el proceso de emision de informacion financiera (SCIIF)
de su entidad.

K1 Entorno de control de la entidad

Informe, sefialando sus principales caracteristicas de, al menos:

K11, Qué érganos ylo funciones son los responsables de: (i) la
existencia y mantenimiento de un adecuado y efectivo SCIIF; (i)
su implantacin; y (i) su supervisién

K12 Si existen, especialmente en lo relativo al proceso de
elaboracion de la informacion financiera, los siguientes
elementos:

.« D yio (i) del disefio
y revision de la estructura organizativa; (ii) de definir
claramente las lineas de responsabilidad y autoridad, con
una adecuada distribucion de tareas y funciones; y (ii) de
que existan procedimientos suficientes para su correcta
difusion en la entidad

+  Codigo de conducta, 6rgano de aprobacion, grado de
difusion e instruccion, principios y valores incluidos
(indicando si hay menciones. especmcas al registro de

financiera),
érgano encargado de anahzar incumplimientos y de
proponer acciones correctoras y sanciones.

+  Canal de denuncias, que permita la comunicacion al
comité de auditoria de imegularidades de naturaleza
financiera y contable, en adicion a eventuales
incumplimientos del codigo de conducta y actividades
iregulares en la organizacion, informando en su caso si
éste es de naturaleza confidencial

+  Programas de formacion y actualizacion periédica para el
personal involucrado en la preparacién y revision de la
informacion financiera, asi como en la_evaluacion del
SCIIF, que cubran al menos, normas contables, auditoria,
control intero y gestion de riesgos.
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OTRAS INFORMACIONES DE INTERES

Si existe algin aspecto relevante en materia de gobierno corporativo en la
entidad o en las entidades del grupo y que no se haya recogido en el resto de
apartados del presente Informe, que sea necesario incluir para recoger una
informacion més completa y razonada sobre la estructura y practicas de
gobiemo en la entidad o su grupo, detallelos brevemente.

Dentro de este apartado también podra incluirse cualquier otra informacion,
aclaracion o matiz, relacionados con los anteriores apartados del informe en la
medida en que sean relevantes y no reiterativos.

La entidad podré indicar si se ha adherido voluntariamente a otros codigos de
principios éticos o de buenas practicas, intemacionales, sectoriales o de otro
ambito. En su caso, identificara el cédigo en cuestion y la fecha de adhesion,

Este Informe Anual de Gobierno Corporativo ha sido aprobado por el consejo de
administracion de la Caja, en su sesion de fecha

Indique los miembros del consejo que hayan votado en contra o se hayan
abstenido en relacion con la aprobacion del presente Informe.

consejo
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ADDENDA AL ANEXO lll

A1 ASAMBLEA GENERAL

A11 Identifique a los miembros e la asamblea general e indique el grupo al
que pertenece cada uno e los consejeros generales:

CONSEJEROS GENERALES
Nombre de Grupo i que Fechads
e pertenece_ nombramiento

A1.4  En su caso, realice una descripcion del contenido del reglamento de la
asamblea

[ Descripeion ]

A2 CONSEJO DE ADMINISTRACION

A211 En su caso, realice una descripcién del contenido del reglamento del
consejo de administracion.

[ Descripeion
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACION DEL INFORME ANUAL
DE GOBIERNO CORPORATIVO DE OTRAS ENTIDADES -DISTINTAS A LAS
CAJAS DE AHORROS O SOCIEDADES MERCANTILES ESTATALES O
ENTIDADES PUBLICAS- QUE EMITAN VALORES QUE SE NEGOCIEN EN
MERCADOS OFICIALES

(Estas instrucciones son aplicables tanto al modelo como al estadistico del Informe
Anual de Gobierno Corporativo de otras entidades —distintas a las cajas de ahorros
o sociedades mercantiles estatales o entidades piiblicas- que emitan valores que se
negocien en mercados oficiales)

o juridicas de fo ividualizada, debe

ion relativa a personas fisi
los correspondientes NIF. CIF o cddigo sin

ada me

cumplin ar cuando proced

perjuicio de

sin

como acién de cardcter no piblico. a los efectos de la
ativo objeto dela presente cireular

va de protece

cardcter perso

La inform

ién solicitada en el modelo. salvo que se indique otra ¢
re el Info

del ejercicio al que

Sin perjuicio de lo dispuesto en el parrafo anterior. aunque un consejero. miembro del o
ci6n o miembro de la alta dire arrollado su actividad durante

plet formacicn. la remuneracién que haya pereibido serd incluida

de admi n o haya d

el periodo c

administradore

ignificativos.
bros del

. titulares de derechos dominical

socios cooperativi

Grgano de a cha de cierre

del ejercicio.

dministracidn o direetivos. aunque no tengan tal condicién en la

Todala nacion que haya de incluirse en el informe y no esté bajo el control de la entidad.

o que tenga la sociedad. de

le

izado en cumplimiento de las disposiciones vigentes y de la info

e en los registros piblic

Aquellas entidades emisoras euyo marco juridico no venga definido por el Real Decreto
Legislativo 1/2010. de 2 de julio. por el q
dades de Capital. deberan explic ada apartado del modelo. cuando corresponda. las

ido de la Ley de

se aprucha el texto ref

disposiciones legales que le sean especificamente aplicables.

cada uno de los apartados del inforn

ineluir las explicaciones que la sociedad

idere oportunas respecto a su contenido. siempre que sean relevantes y no reiterativas.

[A] ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD

AL Accionistas o part i as o
participes en el capital de la entidad que puedan ejerce

entidad. Salvo prucha en contrario s

afluencia notable e
influencia. notable”
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C.1.6

C.1.7

C.1.8

C.1.9

Explique las medidas que, en su caso, hubiese convenido la comisiéon de
nombramientos para que los procedimientos de seleccién no adolezcan de
sesgos implicitos que obstaculicen la seleccién de consejeras, y que la
compaiiia busque deliberadamente e incluya entre los potenciales candidatos,
mujeres que reunan el perfil profesional buscado y que permita alcanzar una
presencia equilibrada de mujeres y hombres. Indique también si entre estas
medidas estd la de fomentar que la compaififa cuente con un nimero

significativo de altas directivas:

Explicacion de las medidas

Cuando a pesar de las medidas que, en su caso, se hayan adoptado, sea escaso
o nulo el ndmero de consejeras o altas directivas, explique los motivos que lo

justifiquen:

Explicacion de los motivos

Explique las conclusiones de la comisién de nombramientos sobre la
verificacién del cumplimiento de la politica dirigida a favorecer una
composicién apropiada del consejo de administracion.

Explique, en su caso, las razones por las cuales se han nombrado consejeros
dominicales a instancia de accionistas cuya participacién accionarial es
inferior al 3% del capital:

Nombre o denominacion social del accionista Justificacion

Indique si no se han atendido peticiones formales de presencia en el consejo
procedentes de accionistas cuya participacién accionarial es igual o superior
a la de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros dominicales.
En su caso, explique las razones por las que no se hayan atendido:

Si 0 No 0O

Nombre o denominacién social del accionista Explicacion

Indique, en el caso de que existan, los poderes y las facultades delegadas por
el consejo de administracién, incluyendo los relativos a la posibilidad de
emitir o recomprar acciones, en consejeros o en comisiones del consejo:

Nombre o denominacion social del consejero o Breve descripcion

comision
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Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el
periodo en la categoria de cada consejero:

Nombre o denominacion social del Fecha del Categoria Categoria
consejero cambio anterior actual
Observaciones

C.1.4 Complete el siguiente cuadro con la informacién relativa al nimero de
consejeras al cierre de los tltimos 4 ejercicios, asi como la categoria de tales

consejeras:

Namero de consejeras % sobre el total de consejeros de cada
categoria
Ejercicio | Ejercicio | Ejercicio | Ejercicio | Ejercicio | Ejercicio | Ejercicio | Ejercicio

t t-1 t-2 t-3 t t-1 t-2 t-3
Ejecutivas
Dominicales
Independientes
Otras Externas
Total:

Observaciones

C.1.5 Indique si la sociedad cuenta con politicas de diversidad en relacién con el
consejo de administracién de la empresa por lo que respecta a cuestiones
como, por ejemplo, la edad, el género, la discapacidad, o la formacién y
experiencia profesionales. Las entidades pequeiias y medianas, de acuerdo
con la definicién contenida en la Ley de Auditoria de Cuentas, tendran que
informar, como minimo, de la politica que tengan establecida en relacién con

la diversidad de género.

Si0 No O Politicas parciales [

En caso afirmativo, describa estas politicas de diversidad, sus objetivos, las
medidas y la forma en que se ha aplicado y sus resultados en el ejercicio.
También se deberan indicar las medidas concretas adoptadas por el consejo
de administracién y la comisién de nombramientos y retribuciones para

conseguir una presencia equilibrada y diversa de consejeros.

En caso de que la sociedad no aplique una politica de diversidad, explique

las razones por las cuales no lo hace.
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B.7

Indique si se ha establecido que determinadas decisiones, distintas a las

establecidas por Ley, que entrafian una adquisicién, enajenacioén, la aportacion a

otra sociedad de activos esenciales u otras operaciones corporativas similares,

deben ser sometidas a la aprobacién de la junta general de accionistas.

Si 0

No O

Explicacion de las decisiones que se deben someter a la junta, distintas a las establecidas por Ley

B.8 Indique la direccién y modo de acceso, en la pagina web de la sociedad, a la

informacién sobre gobierno corporativo y otra informacién sobre las juntas generales

que deba ponerse a disposicién de los accionistas a través de la pagina web de la

Sociedad.

ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD

C.1 Consejo de administracion
C.1.1 Ndmero maximo y minimo de consejeros previstos en los estatutos sociales y
el namero fijado por la junta general:
Namero maximo de consejeros
Namero minimo de consejeros
Namero de consejeros fijado por la junta
Observaciones
C.1.2  Complete el siguiente cuadro con los miembros del consejo:
Nombre o
denominacion Categoria del | Cargo enel | Fecha primer Fecha ultimo | Procedimiento Fecha de
. Representante X . . X . L.
social del consejero consejo nombramiento | nombramiento de eleccion nacimiento
consejero

Namero total de consejeros
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B.3 Indique las normas aplicables a la modificacién de los estatutos de la sociedad. En
particular, se comunicaran las mayorias previstas para la modificacién de los
estatutos, asi como, en su caso, las normas previstas para la tutela de los derechos de
los socios en la modificacién de los estatutos.

B.4 Indique los datos de asistencia en las juntas generales celebradas en el ejercicio al que

se refiere el presente informe y los de los dos ejercicios anteriores:

Datos de asistencia
. % voto a distancia
. % de presencia % en
Fecha junta general . . Voto Total
fisica representacion Otros
electronico
De los que Capital
flotante:
Observaciones

B.5 Indique si en las juntas generales celebradas en el ejercicio ha habido algin punto
del orden del dia que, por cualquier motivo, no haya sido aprobado por los

accionistas.

Si0O No O

Puntos del orden del dia que no se han aprobado % voto en contra (*)

(*) Silano aprobacién del punto es por causa distinta del voto en contra, se explicara en la parte de
texto y en la columna de “% voto en contra” se pondra “n/a”.

B.6 Indique si existe alguna restriccion estatutaria que establezca un nimero minimo de

acciones necesarias para asistir a la junta general, o para votar a distancia:

Si 0 No O

Nuamero de acciones necesarias para asistir a la junta general

Nuamero de acciones necesarias para votar a distancia

Observaciones
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Observaciones

Explique las fnciones. incluyendo. en su caso. las a

previstas legalmente. que tiene atribuidas esta comisién. v describa los
procedimientos y reglas de organizacion y funcionamiento de la misma.
Para cada una de estas funciones, sefiale sus actuaciones mis importantes
durante el ejercicio y eomo ha ejercido en la prictica cada una de las
funciones que tiene atribuidas, ya sea en la ley o en los estatutos u otros

acuerdos sociales.

[ ]

sejeros miembros de la comisin de auditoria que

Identifique a los o

hayan sido designado teniendo en euenta sus conocimientos y experiencia

en materia de contabilidad. auditorfa o en ambas e informe sobre la fecha

de nombramiento del Presidente de esta comis

Nombres de los consejeros con

Fecha de nombrami

0 del presidente

Observaciones

COMISION DE NOMBRAMIENTOS ¥ RETRIBUCIONES

Nowbre Cargo Categoria

% de consejeros dominicales

% de consjeros independientes

% de otros externos

Niumero de

Observaciones

Explique las funciones. incluyendo. en su caso. las adicionales a las
previstas legalmente. que tiene atribuidas esta comision. y deseriba los
procedimientos y reglas de organizacién y funcionamiento de la misma.
Para cada una de estas finciones. sefiale sus actuaciones més importantes
durante el ejercicio y cémo ha cjercido en la practica cada una de las
funciones que tiene atribuidas. ya sea en la ley o en los estatutos u otros
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CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES

Nombre o denominacion del consejero

Perfil

Nuamero total de consejeros independientes

% total del consejo

Observaciones

Indique si algin consejero calificado como independiente percibe de la
sociedad, o de su mismo grupo, cualquier cantidad o beneficio por un
concepto distinto de la remuneracién de consejero, o mantiene o ha
mantenido, durante el dltimo ejercicio, una relacién de negocios con la
sociedad o con cualquier sociedad de su grupo, ya sea en nombre propio o
como accionista significativo, consejero o alto directivo de una entidad que

mantenga o hubiera mantenido dicha relacién.

En su caso, se incluira una declaracion motivada del consejo sobre las razones

por las que considera que dicho consejero puede desempeiiar sus funciones en

calidad de consejero independiente.

Nombre o denominacion L .
. . Descripcion de la relacion
social del consejero

Declaracion motivada

OTROS CONSEJEROS EXTERNOS

Se identificara a los otros consejeros externos y se detallaran los motivos por

los que no se puedan considerar dominicales o independientes y sus vinculos,

ya sea con la sociedad, sus directivos, o sus accionistas:

Nombre o
L. Sociedad, directivo o
denominacion
Motivos accionista con el que
social del Perfil
mantiene el vinculo
consejero

Numero total de otros consejeros externos

% total del consejo

Observaciones
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F.6

Si cuenta con un procedimiento de discusion mediante el cual, el auditor de cuentas
(de acuerdo con lo establecido en las NTA). la funcién de aud interna y otros
expertos. puedan comunicar a I alta direccion y al Comité de Auditoria o
administradores de I en cativas de control interno

identificadas durante los procesos de revision de las cuentas anuales o aquellos otros
dispone de un plan

que les hayan sido encomendados. Asimismo, informari de

que trate de corregir o mitigar las debilidades observadas,

é de Auditoria ha establecido un
procedimiento formal que asegure la comunicacién sobre las debilidades

La entidad deberia informar de si el Co

cionados en la cuestion. asi

¥ correccion de sus efectos

Otrainformacion relevante: Las entidades. atendiendo a sus  circunstancias
particulares. desglosarin en este apartado. todas aquellas
que consideren necesarias facilitar para interpretar mejor los mecanismos que
componen el SCITF. si

anteriores.

pre que no estén ya recogidas en la respuesta a las cuestiones

Informe del auditor externo

F.IL

1 del SCHF remitida a los mereados ha
or externo, en euyo caso la I deberia incluir el informe
correspondiente como Anexo. En caso contrario, deberia informar de sus motivos.

Si el apartado F del TAGC. relativo a la descripeion de las principales
caracteristicas de los sistemas internos de control v gestion de riesgos en
relacién con el proceso de emi
revisado por el auditor externo. de acuerdo c
profesional establecida por las corporaciones’, el informe se publicard
integr el TAGC co

una explicacion de las razones que justifican que la informacicn relativa al
SCITF no haya sido revisada por el auditor.

ciera, hubiera sido

w de la informaci

fa de actuacién

nte como Anexo al IAGC. En caso contrari i

Alternativamente. en caso de haber realizado el auditor una revision de mayor

alea wente e

e sobre la base de estindares de auditoria general

cionalmente reconocidos y
ralmente reconocido. que ofrezean un cierto nivel de
o o i ento yio cficacia. del SCITF (co
limicnto de la ley SOX en EE
exo al AGC.

control interno ge
seguridad sobre cl
por ejemplo el
el informe se publicaré asimis

ne a efectos del cun

OTRAS INFORMACIONES DE INTERES

Si existe algin aspecto relevante en materia de gobierno corporativo en la entidad o en las
entidades del grupo v ¢
Informe. que sea necesario incluir para recoger una informacion n
sobrela estructura y précti

e no se haya recogido en l resto de apartados del presente
pleta y razonada
i de gobierno en la entidad o su grupo. detillelos brevemente.

" Esta guia podr consultarse en la pigina web de ln CNMV hitpe/ciss.enmy.cs.
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Indique los ceses que, ya sea por dimisién o por acuerdo de la junta general, se hayan

producido en el consejo de administracién durante el periodo sujeto a informacién:

Nombre o
denominacion
social del
consejero

Categoria del
consejero en el
momento de
cese

Comisiones
Fecha del altimo Fecha de especializadas
nombramiento baja de las que era
miembro

Indique si el
cese se ha
producido antes
del fin del
mandato

Causa del cese, cuando se haya producido antes del término del mandato y otras observaciones;

informacion sobre si el consejero ha remitido una carta al resto de miembros del consejo y, en el caso de

ceses de consejeros no ejecutivos, explicacion o parecer del consejero que ha sido cesado por la junta

general

C.1.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo y su distinta

categoria:

CONSEJEROS EJECUTIVOS

Nombre o
denominacion del

consejero

Cargo en el organigrama

de la sociedad

Perfil

Nuamero total de consejeros ejecutivos

% sobre el total del consejo

Observaciones

CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES

Nombre o denominacién del

consejero

Nombre o denominacion del
accionista significativo a quien
representa o que ha propuesto su

nombramiento

Perfil

Nuamero total de consejeros dominicales

% sobre el total del consejo






OEBPS/images/2018_09935_12774.png
« Programas de formacidn y actualizacion periédica para el personal
involucrado en la preparacion y revision de la infor
financiera, asi como en la evaluacion del SCIIF. que cubran al

enos. normas contables. anditoria. control interno y gestion de

F.2 Evaluacin de riesgos de la informacin financiera
Informe. al menos. de:

F.2.1. Cuiles son las principales caracteristicas del proceso de identificacidn de

riesgos. incluyendo los de error o fraude. en cuanto a:

Si el proceso existe y estd documentado.

el proceso cubre la totalidad de objetivos de la informacidn
anciera, (existencia y  ocurrencia:  integridad:  valoracion:
presentacién. desglose y comparabilidad: y derechos y obligaciones).
si se actualiza y con qué frecuencia

© La existencia de un proceso de identificacion del perimetro de
consolidacién. teniendo en cuenta. entre otros aspectos. la posible
existencia de  estructuras  societarias  complejas. entidades
ales o de propdsito especial.

el proceso tiene en cuenta los efectos de otras tipologias de riesgos
(operativos, teenolégicos, financieros. legales.  reputacionales.
medioambientales, etc.) en la medida que afecten a los estados

© Qué rgano de gobierno de la

tidad supervisa el proceso.

F.3  Actividades de control

Tnforme. sefialando sus principales caracteristicas. <i dispone al menos de

F.3.

Procedimicntos de revision y autorizacién de la informacion financiera y la
descripeidn del SCITE. a publicar en los mercados de valores. indicando sus
responsables, asi como de documentacion deseriptiva de los flujos de actividades

v controles (incluyendo los relativos a riesgo de fraude) de los dis

atos tipos de

transacciones que puedan afectar de modo material a los estados

incluyendo el procedimiento de cierre contable y la rev

juicios, estimacion

. valoraciones y proyeceio






OEBPS/images/2021_16391_10460069_image53.png
@ OPERACIONES VINCULADAS Y OPERACIONES INTRAGRUPO

D1

D.2

Explique, en su caso, el procedimiento y érganos competentes para la
aprobacién de operaciones con partes vinculadas e intragrupo, indicando los
criterios y reglas generales internas de la entidad que regulen las
obligaciones de abstencién de los consejero o accionistas afectados y
detallando los procedimientos internos de informacién y control periédico
establecidos por la sociedad en relacibn con aquellas operaciones
vinculadas cuya aprobacion haya sido delegada por el consejo de
administracion.

Detalle de manera individualizada aquellas operaciones significativas por su
cuantia o relevantes por su materia realizadas entre la sociedad o sus
entidades dependientes y los accionistas titulares de un 10 % o mas de los
derechos de voto o representados en el consejo de administracion de la
sociedad, indicando cual ha sido el 6rgano competente para su aprobacion
y si se ha abstenido algun accionista o consejero afectado. En caso de que
la competencia haya sido de la junta, indique si la propuesta de acuerdo ha
sido aprobada por el consejo sin el voto en contra de la mayoria de los
independientes:

Nombre o
denominaciéon
social del
accionista o de
cualquiera de
sus sociedades
dependientes

%

Participacion

Identificacion
Nombre o . del
L Tipo de la .
denominacion .. . accionista
i operacion y otra | Importe | Organoque | | .
social de la |Naturaleza de| . . significativo
. L, informacion |(miles de la ha .
sociedad o la relacion . o consejero
. necesaria para | euros) aprobado
entidad . que se
. su evaluacién .
dependiente hubiera
abstenido

La propuesta a
la junta, en su
caso, ha sido
aprobada por
el consejo sin
el voto en
contra de la
mayoria de
independientes

D.3

Observaciones

Detalle de manera individualizada las operaciones significativas por su
cuantia o relevantes por su materia realizadas por la sociedad o sus
entidades dependientes con los administradores o directivos de la sociedad,
incluyendo aquellas operaciones realizadas con entidades que el
administrador o directivo controle o controle conjuntamente, e indicando cual
ha sido el 6rgano competente para su aprobacion y si se ha abstenido algun
accionista o consejero afectado. En caso de que la competencia haya sido
de la junta, indique si la propuesta de acuerdo ha sido aprobada por el
consejo sin el voto en contra de la mayoria de los independientes:





OEBPS/images/2021_16391_10460069_image52.png
C.2.2

Complete el siguiente cuadro con la informacién relativa al nimero de
consejeras que integran las comisiones del consejo de administracién al cierre

de los dltimos cuatro ejercicios:

Namero de consejeras
Ejercicio t Ejercicio t-1 Ejercicio t-2 Ejercicio t-3

Namero % Namero % Namero % Namero %
Comision ejecutiva
Comision de
auditoria
Comision de
nombramientos vy
retribuciones
Comision de
nombramientos
Comision de
retribuciones
Comision de

Observaciones

C.2.3

Indique, en su caso, la existencia de regulacion de las comisiones del consejo,
el lugar en que estan disponibles para su consulta, y las modificaciones que se
hayan realizado durante el ejercicio. A su vez, se indicara si de forma

voluntaria se ha elaborado algin informe anual sobre las actividades de cada
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D.6 Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los posibles
conflictos de intereses entre la sociedad y/o su grupo, y sus consejeros, directivos,

accionistas significativos u otras partes vinculadas.

D.7 Indique si la sociedad esta controlada por otra entidad en el sentido del articulo 42
del Cédigo de Comercio, cotizada o no, y tiene, directamente o a través de sus filiales,
relaciones de negocio con dicha entidad o alguna de sus filiales (distintas de las de la

sociedad cotizada) o desarrolla actividades relacionadas con las de cualquiera de ellas.

Si O No O

Indique si ha informado pdblicamente con precisién acerca de las respectivas areas
de actividad y eventuales relaciones de negocio entre por un lado, la sociedad cotizada
o sus filiales y, por otro, la sociedad matriz o sus filiales:

Si O No O

Informe de las respectivas areas de actividad y las eventuales relaciones de negocio entre,
por un lado, la sociedad cotizada o sus filiales y, por otro, la sociedad matriz o sus filiales, e

identifique donde se ha informado publicamente sobre estos aspectos

Identifique los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de
intereses entre la otra sociedad dominante de la cotizada y las demas empresas del

grupo:

Mecanismos para resolver los eventuales conflictos de intereses

@ SISTEMAS DE CONTROL Y GESTION DE RIESGOS

E.1 Explique el alcance del Sistema de Control y Gestién de Riesgos financieros y no

financieros de la sociedad, incluidos los de naturaleza fiscal.

E.2 Identifique los érganos de la sociedad responsables de la elaboracién y ejecucién del

Sistema de Control y Gestién de Riesgos financieros y no financieros, incluido el fiscal.
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Nombre o La propuesta a
denominacién Nombre o . la junta, en su
. . Naturaleza de la Identificacion .
social de los denominacion L L caso, ha sido
. . operacién y otra Importe . del accionista o
administradores o | social de la ) i i, . Organo que la . aprobada por el
i i . Vinculo informacién (miles de consejero que L.
directivos o de sus | sociedad o . ha aprobado . consejo sin el
. . necesaria para euros) se hubiera
entidades entidad . i voto en contra
i . su evaluacion abstenido B
controladas o bajo | dependiente de la mayoria de
control conjunto independientes
Observaciones

D4

D.5

Informe de manera individualizada de las operaciones intragrupo
significativas por su cuantia o relevantes por su materia realizadas por la
sociedad con su sociedad dominante o con otras entidades pertenecientes
al grupo de la dominante, incluyendo las propias entidades dependientes de
la sociedad cotizada, excepto que ninguna otra parte vinculada de la
sociedad cotizada tenga intereses en dichas entidades dependientes o éstas
se encuentren integramente participadas, directa o indirectamente, por la
cotizada.

En todo caso, se informara de cualquier operacién intragrupo realizada con
entidades establecidas en paises o territorios que tengan la consideracion
de paraiso fiscal:

Breve descripcion de la
operacion y otra

Importe
(miles de euros)

Denominacidn social de la
entidad de su grupo
informacién necesaria
para su evaluaciéon

Observaciones

Detalle de manera individualizada las operaciones significativas por su
cuantia o relevantes por su materia realizadas por la sociedad o sus
entidades dependientes con otras partes vinculadas que lo sean de
conformidad con las Normas Internacionales de Contabilidad adoptadas por
la UE, que no hayan sido informadas en los epigrafes anteriores.

Breve descripcion de la
operacion y otra

Importe
(miles de euros)

Denominacién social de la
parte vinculada
informacién necesaria
para su evaluacion

Observaciones
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COMISION DE

Nombre Cargo Categoria

% de consejeros ejecutivos

% de consejeros dominicales

% de consejeros independientes

% de otros externos

C.2.2 Complete el siguiente cuadro con la informacién relativa al nimero de
consejeras que integran las comisiones del consejo de administracién al cierre

de los dltimos cuatro ejercicios:

Namero de consejeras

Ejercicio t Ejercicio t-1 Ejercicio t-2 Ejercicio t-3

Namero % Numero % Numero % Numero %

Comision ejecutiva

Comision de
auditoria
Comision de

nombramientos y

retribuciones
comision de
nombramientos
comision de
retribuciones

comision de

@ OPERACIONES VINCULADAS Y OPERACIONES INTRAGRUPO

D.2 Detalle de manera individualizada aquellas operaciones significativas por su cuantia
o relevantes por su materia realizadas entre la sociedad o sus entidades dependientes
y los accionistas titulares de un 10 % o méas de los derechos de voto o representados
en el consejo de administracién de la sociedad, indicando cual ha sido el érgano
competente para su aprobacién y si se ha abstenido algin accionista o consejero
afectado. En caso de que la competencia haya sido de la junta, indique si la propuesta
de acuerdo ha sido aprobada por el consejo sin el voto en contra de la mayoria de los
independientes:
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Nombre o
denominacion
social del
accionista o de
cualquiera de
sus sociedades
dependientes

Identificacion
Nombre o Tipo de la del
denominacion operacion y R accionista
. Naturaleza Importe Organo o
% social de la otra . significativo
L. . . de la . . (miles de | que la ha .
Participacion| sociedad o . informacion o consejero
. relacion . euros) aprobado
entidad necesaria para que se
dependiente su evaluacion hubiera
abstenido

La propuesta a

la junta, en su
caso, ha sido
aprobada por el
consejo sin el
voto en contra
de la mayoria de
independientes

Observaciones

D.3 Detalle de manera individualizada las operaciones significativas por su

cuantia o relevantes por su materia realizadas por la sociedad o sus
entidades dependientes con los administradores o directivos de la sociedad,
incluyendo aquellas operaciones realizadas con entidades que el
administrador o directivo controle o controle conjuntamente, e indicando cual
ha sido el érgano competente para su aprobacién y si se ha abstenido algun
accionista o consejero afectado. En caso de que la competencia haya sido
de la junta, indique si la propuesta de acuerdo ha sido aprobada por el
consejo sin el voto en contra de la mayoria de los independientes:

Nombre o
denominacion
social de los
administradores o
directivos o de sus
entidades
controladas o bajo
control conjunto

Nombre o
denominacion

Naturaleza de la

Identificacion
del accionista

. operacion y otra Importe Organo .
social de la ) i - . o0 consejero
. Vinculo informacién (miles de que la ha
sociedad o . que se
. necesaria para euros) aprobado .
entidad . hubiera
. su evaluacion .
dependiente abstenido

La propuesta a
la junta, en su
caso, ha sido

aprobada por el
consejo sin el
voto en contra

de la mayoria de
independientes

D4

Observaciones

Informe de manera individualizada de las operaciones intragrupo
significativas por su cuantia o relevantes por su materia realizadas por la
sociedad con su sociedad dominante o con otras entidades pertenecientes
al grupo de la dominante, incluyendo las propias entidades dependientes de
la sociedad cotizada, excepto que ninguna otra parte vinculada de la
sociedad cotizada tenga intereses en dichas entidades dependientes o éstas
se encuentren integramente participadas, directa o indirectamente, por la
cotizada.

En todo caso, se informara de cualquier operacioén intragrupo realizada con
entidades establecidas en paises o territorios que tengan la consideracion
de paraiso fiscal:
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COMISION DE RETRIBUCIONES

Nombre Cargo Categoria

% de consejeros dominicales

% de consejeros independientes

% de otros externos

Observaciones

Explique las funciones, incluyendo, en su caso, las adicionales a las previstas
legalmente, que tiene atribuidas esta comisién, y describa los procedimientos
y reglas de organizacién y funcionamiento de la misma. Para cada una de
estas funciones, seflale sus actuaciones mas importantes durante el ejercicio
y como ha ejercido en la practica cada una de las funciones que tiene
atribuidas ya sea en la ley o en los estatutos o en otros acuerdos sociales.

COMISION DE

Nombre Cargo Categoria

% de consejeros ejecutivos

% de consejeros dominicales

% de consejeros independientes

% de otros externos

Observaciones

Explique las funciones que tiene atribuidas esta comisién, y describa los
procedimientos y reglas de organizacién y funcionamiento de la misma. Para
cada una de estas funciones, sefiale sus actuaciones mas importantes durante
el ejercicio y c6mo ha ejercido en la practica cada una de las funciones que
tiene atribuidas ya sea en la ley o en los estatutos o en otros acuerdos sociales.
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C.1.39 Identifique de forma individualizada, cuando se refiera a consejeros, y de
forma agregada en el resto de casos e indique, de forma detallada, los acuerdos
entre la sociedad y sus cargos de administracién y direccion o empleados que
dispongan indemnizaciones, clausulas de garantia o blindaje, cuando éstos
dimitan o sean despedidos de forma improcedente o si la relacién contractual
llega a su fin con motivo de una oferta piblica de adquisicién u otro tipo de

operaciones.

Numero de beneficiarios

Tipo de beneficiario Descripcion del acuerdo

Indique si, mas alla de los supuestos previstos por la normativa estos

contratos han de ser comunicados y/o aprobados por los 6rganos de la

sociedad o de su grupo. En caso positivo, especifique los procedimientos,
. P

supuestos previstos y la naturaleza de los 6rganos responsables de su

aprobacién o de realizar la comunicacién:

Consejo de administracién Junta general

Organo que autoriza las clausulas

¢Se informa a la junta general sobre las clausulas?

C.2  Comisiones del consejo de administracion
C.2.1 Detalle todas las comisiones del consejo de administracién, sus miembros y la

proporcién de consejeros ejecutivos, dominicales, independientes y otros

externos que las integran:

COMISION EJECUTIVA

Nombre Cargo Categoria

% de consejeros ejecutivos

% de consejeros dominicales

% de consejeros independientes

% de otros externos
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COMISION DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Nombre Cargo Categoria

% de consejeros dominicales

% de consejeros independientes

% de otros externos

Observaciones

Explique las funciones, incluyendo, en su caso, las adicionales a las previstas
legalmente, que tiene atribuidas esta comisién, y describa los procedimientos
y reglas de organizacién y funcionamiento de la misma. Para cada una de
estas funciones, sefiale sus actuaciones mas importantes durante el ejercicio
y c¢émo ha ejercido en la practica cada una de las funciones que tiene
atribuidas, ya sea en la ley o en los estatutos o en otros acuerdos sociales.

COMISION DE NOMBRAMIENTOS

Nombre Cargo Categoria

% de consejeros dominicales

% de consejeros independientes

% de otros externos

Observaciones

Explique las funciones, incluyendo, en su caso, las adicionales a las previstas
legalmente, que tiene atribuidas esta comision, y describa los procedimientos
y reglas de organizacién y funcionamiento de la misma. Para cada una de
estas funciones, seflale sus actuaciones mas importantes durante el ejercicio
y c¢émo ha ejercido en la practica cada una de las funciones que tiene
atribuidas, ya sea en la ley o en los estatutos o en otros acuerdos sociales.
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COMISION DE AUDITORIA

Nombre Cargo Categoria

% de consejeros dominicales

% de consejeros independientes

% de otros externos

Identifique a los consejeros miembros de la comisién de auditoria que hayan
sido designados teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en
materia de contabilidad, auditoria o en ambas e informe sobre la fecha de

nombramiento del Presidente de esta comisién en el cargo.

Nombres de los consejeros con

experiencia

Fecha de nombramiento del presidente

en el cargo

COMISION DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Nombre Cargo Categoria

% de consejeros dominicales

% de consejeros independientes

% de otros externos

COMISION DE NOMBRAMIENTOS

Nombre Cargo Categoria

% de consejeros dominicales

% de consejeros independientes

% de otros externos

COMISION DE RETRIBUCIONES

Nombre Cargo Categoria

% de consejeros dominicales

% de consejeros independientes

% de otros externos
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A2.23 Indique si la firma de auditoria realiza otros trabajos para la Caja
ylo su grupo distintos de los de auditorfa y en ese caso declare el
importe de los honorarios recibidos por dichos trabajos y el
porcentaje que supone sobre los honorarios facturados a la Caja
ylo su grupo.

siO No O

caja Grupo Total

Importe de otros trabajos distintos de
los de auditorfa (miles de euros)

Importe de trabajos distintos de los.
de auditoria / importe total facturado
por la firma de auditoria (en %)

A224 Indique el nimero de ejercicios que la firma actual de auditoria
lleva de forma ininterrumpida realizando la auditoria de las
cuentas anuales de la Caja y/o su grupo. Asimismo, indique el
porcentaje que representa el nimero de ejercicios auditados por la
actual firma de auditoria sobre el nimero total de ejercicios en los
que las cuentas anuales han sido auditadas:

I T T
[Namero ae sereieo

[ [ can | ompo |
[N de ejercicios auditados por Ia firma actual de auditoria |
[

 ejrcicios queIaentidad ha sido audiada (en%)_| i |

A225 iExiste comisién ejecutiva? En caso afirmativo, indique sus
miembros:

sig No OJ

COMISION EJECUTIVA

[ | Nombre [ Cargo ]

A2.26 Indique, en su caso, las funciones delegadas y estatutarias que
desarrolla la comision ejecutiva.

A227 En el caso de que exista comision ejecutiva, explique el grado de
delegacién y de autonomia de la que dispone en el ejercicio de
sus funciones, para la adopcién de acuerdos sobre la
administracién y gestion de la entidad

A228 Indique, en su caso, si la composicién de la comisién ejecutiva
refleja la participacion en el consejo de los diferentes miembros en
funcién del grupo al que representan

siQd No OO

[ En caso negativo, explique | su comision ejecutiva |
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Namero de reuniones con la asistencia presencial de al menos el 80% de

los consejeros

% de asistencia presencial sobre el total de votos durante el ejercicio

Namero de reuniones con la asistencia presencial, o representaciones

realizadas con instrucciones especificas, de todos los consejeros

% de votos emitidos con asistencia presencial y representaciones realizadas

con instrucciones especificas, sobre el total de votos durante el ejercicio

C.1.27 Indique si estan previamente certificadas las cuentas anuales individuales y

consolidadas que se presentan al consejo para su formulacién:

Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha/han certificado las cuentas
anuales individuales y consolidadas de la sociedad, para su formulacién por

el consejo:

Si0 No O

Nombre

Cargo

C.1.29 ;El secretario del consejo tiene la condicién de consejero?

Si el secretario no tiene la condicién de consejero complete el siguiente cuadro:

Si0 No O

Nombre o denominacién social del secretario Representante

C.1.31 Indique si durante el ejercicio la Sociedad ha cambiado de auditor externo.

En su caso identifique al auditor entrante y saliente:

Si0 No O

Auditor saliente

Auditor entrante

En el caso de que hubieran existido desacuerdos con el auditor saliente,

explique el contenido de los mismos:

Si O No O

Explicacion de los desacuerdos
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A229 (Existe comité de auditoria o sus funciones han sido asumidas
por la comision de control?. En el primer caso, indique sus
miembros:

COMITE DE AUDITORIA

NIE Nombre cargo

A2:30 Describa, en su caso, las funciones de apoyo al consejo de
administracion que realiza el comité de auditoria

A231 Indique los miembros de la comisién de retribuciones y
nombramientos:

COMISION DE RETRIBUCIONES Y NOMBRAMIENTOS

[ NIE | Nombre [ Cargo

[ | |

[ [ [

A2.32 Describa las funciones de apoyo al consejo de administracion que
realiza la comision de retribuciones y nombramientos

A2.33 Indique los miembros de la comisién de inversiones:

COMISION DE INVERSIONES

[ NIE | Nombre I cargo

[ | I

A2.34 Describa las funciones de apoyo al consejo de administracion que
realiza la comision de inversiones.

A235 Indique, en su caso, la existencia de reglamentos de las
comisiones del consejo, el lugar en que estan disponibles para su
consulta, y las modificaciones que se hayan realizado durante el
ejercicio. A su vez, se indicara si de forma voluntaria se ha
elaborado algin informe anual sobre las actividades de cada
comisién.

A2.36 yExisteln Organols especificos que tiene/n asignada la
competencia para decidir la toma de participaciones
empresariales? En caso afirmativo, indiquelos:

sid No O

Grganols que tiene/n asignada fa competencia para

decidir Ia toma de Observaciones

A237 En su caso, indique qué exigencias procedimentales o de
informacion estan previstas para llegar a acuerdos que impliquen
la toma de participaciones empresariales.
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C.1.32 Indique si la firma de auditoria realiza otros trabajos para la sociedad y/o su
grupo distintos de los de auditoria y en ese caso declare el importe de los
honorarios recibidos por dichos trabajos y el porcentaje que el importe
anterior supone sobre los honorarios facturados por trabajos de auditoria a la
sociedad y/o su grupo:

Sill Nol

Sociedad Sociedades del Total
Grupo

Importe de otros trabajos distintos de

los de auditoria (miles de euros)

Importe trabajos distintos de los de

auditoria / Importe trabajos de

auditoria (en %)

C.1.33 Indique si el informe de auditoria de las cuentas anuales del ejercicio anterior
presenta salvedades. En su caso, indique las razones dadas a los accionistas
enla junta general por el presidente de la comisién de auditoria para explicar

el contenido y alcance de dichas salvedades.

Si 0 No 0O

Explicacion de las razones y enlace directo al documento puesto a disposicion de los

accionistas en el momento de la convocatoria en relacion con esta materia

C.1.34 Indique el niimero de ejercicios que la firma actual de auditoria lleva de forma
ininterrumpida realizando la auditoria de las cuentas anuales individuales y/o
consolidadas de la sociedad. Asimismo, indique el porcentaje que representa
el nimero de ejercicios auditados por la actual firma de auditoria sobre el
numero total de ejercicios en los que las cuentas anuales han sido auditadas:

Individuales Consolidadas

Namero de ejercicios ininterrumpidos

Individuales Consolidadas

N° de ejercicios auditados por la firma actual de

auditoria / N° de ejercicios que la sociedad o su grupo

han sido auditados (en %)

C.1.35 Indique y, en su caso detalle, si existe un procedimiento para que los
consejeros puedan contar con la informacién necesaria para preparar las

reuniones de los 6rganos de administracién con tiempo suficiente:

Si 0 No O

Detalle el procedimiento
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A2.10

A211

A212

A213

A214

Detalle brevemente las funciones del consejo de administracion,
distinguiendo entre las propias y las que han sido delegadas por la
asamblea general:

[ Funciones propias |

Funciones delegadas por la asamblea
general

Indique las funciones i del consejo de

[Funciones indetegables [ ]

Detalle las funciones asignadas estatutariamente a los miembros
del consejo de administracién

Indique, en el caso de que existan, las facultades que tienen
delegadas los miembros del consejo y el director general

[ NIE | Nombre [ Breve descripcion |

[ NIE [ Nombre [ Breve descripcion |

[ [ I ]

Indique las normas relativas al sistema de eleccién,

i 3 , cese y ion de los
miembros del consejo. Detalle los 6rganos competentes, los
tramites a seguir y los criterios a emplear en cada uno de los
procedimientos.

Se exigen mayorias reforzadas, distintas de las legales, en algin
tipo de decision?

sig No O
En su caso, describa las diferencias:
Detalle los sistemas internos establecidos para el control del
cumplimiento de los acuerdos adoptados en el consejo.
Indique si existe reglamento del consejo de administracién. En
caso afirmativo, describa su contenido:

siQd No O
Ver Addenda

Explique las reglas relativas a la convocatoria de las reuniones del
consejo.

Determine los supuestos en los que los miembros del consejo
podrén solicitar la convocatoria de las reuniones del consejo.

Indique el nimero de reuniones que ha mantenido el consejo de
administracion durante el ejercicio. Asimismo, sefiale, en su caso,
las veces que se ha reunido el consejo sin la asistencia de su
presidente,

[Nimero de reuniones de conssio I ]

Niimero de reuniones del consejo sin la asistencia del
presidente
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Observaciones

Indique, en su caso, las demas actividades retribuidas de los consejeros o
representantes de los consejeros, cualquiera que sea su naturaleza, distinta

de las seiialadas en el cuadro anterior.

. ., . Demas actividades
Identificacion del consejero o representante .
retribuidas

Observaciones

C.1.12 Indique y, en su caso explique, si la sociedad ha establecido reglas sobre el
numero maximo de consejos de sociedades de los que puedan formar parte sus
consejeros, identificando, en su caso, dénde se regula:

SiO No O

C.1.13 Indique los importes de los conceptos relativos a la remuneracién global del
consejo de administracién siguientes:

Remuneracion devengada en el ejercicio a favor del consejo de

administracién (miles de euros)

Importe de los fondos acumulados por los consejeros actuales por sistemas
de ahorro a largo plazo con derechos econémicos consolidados (miles de

euros)

Importe de los fondos acumulados por los consejeros actuales por sistemas
de ahorro a largo plazo con derechos econémicos no consolidados (miles

de euros)

Importe de los fondos acumulados por los consejeros antiguos por

sistemas de ahorro a largo plazo (miles de euros)

Observaciones

C.1.14 Identifique a los miembros de la alta direccion que no sean a su vez consejeros
ejecutivos, e indique la remuneracién total devengada a su favor durante el

ejercicio:

Nombre o denominacion social Cargols

Namero de mujeres en la alta direccion

Porcentaje sobre el total de miembros de la

alta direccion
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A215

A2.16

A217

A218

A219

A220

A221

A222

Identifique la informacién que se facilita a los miembros del
consejo con motivo de las reuniones del consejo de
administracién. Detalle los sistemas previstos para el acceso a
dicha informacién.

al presi y itivos, en su caso,
y al director general y asimilados:
[ NIF | Nombre [ Cargo ]

Explique si existen requisitos especificos, distintos de los relativos
a los miembros del consejo, para ser nombrado presidente del
consejo.

siOd No O

[ Descripcién de I it ]

Indique si el presidente del consejo tiene voto de calidad

siOd No O

[ Materias en las que existe voto de calidad ]

Indique si las cuentas anuales individuales y consolidadas que se
presentan para su formulacién al consejo estan previamente
certificadas

sig No OO

Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha o han certificado
las cuentas anuales individuales y consolidadas de la entidad,
para su formulacion por el consejo

[ NIE [ Nombre [ cargo ]
Indique si existen mecanismos establecidos por el consejo de
administraciéon para evitar que las cuentas individuales y

por él formuladas se en la asamblea
general con salvedades en el informe de auditoria:
sigd No O
[ Explicacion de I i |

Detalle las medidas adoptadas para que Ia informacién difundida a
los mercados de valores sea transmitida de forma equitativa y
simétrica.

Indique y explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos
por la Caja para preservar la independencia del auditor externo,
de los analistas financieros, de los bancos de inversién y de las
agencias de calificacion de riesgo crediticio

sigd No O

[ Explicacién de I ]
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C.1.15

C.1.21

C.1.23

C.1.25

C.1.26

Remuneracion total alta direccion (en miles de euros)

Indique si se ha producido durante el ejercicio alguna modificacién en el
reglamento del consejo:

Si 0 No O

Explique si existen requisitos especificos, distintos de los relativos a los
consejeros, para ser nombrado presidente del consejo de administracion.

Si O No O
Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen un mandato

limitado u otros requisitos mas estrictos adicionales a los previstos legalmente
para los consejeros independientes, distinto al establecido en la normativa:

Si [0 No [

Requisitos adicionales y/o Namero maximo de ejercicios de mandato

Indique el nimero de reuniones que ha mantenido el consejo de
administracién durante el ejercicio. Asimismo sefiale, en su caso, las veces que
se ha reunido el consejo sin la asistencia de su presidente. En el cémputo se
consideraran asistencias las representaciones realizadas con instrucciones

o
especificas.

Nuamero de reuniones del consejo

Nuamero de reuniones del consejo sin la asistencia del presidente

Indiquese el niimero de reuniones mantenidas por el consejero coordinador
con el resto de consejeros, sin asistencia ni representacién de ningin consejero

ejecutivo.

Numero de reuniones

Indique el nimero de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas

comisiones del consejo:

Namero de reuniones de la comision ejecutiva

Numero de reuniones de la comisién de auditoria

Namero de reuniones de la comisiéon de nombramientos y retribuciones

Numero de reuniones de la comision de nombramientos

Numero de reuniones de la comision de retribuciones

Numero de reuniones de la comision

Indique el nimero de reuniones que ha mantenido el consejo de
administracién durante el ejercicio y los datos sobre asistencia de sus

miembros:
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A36 Identifique la informacién que se facilita a los comisionados con
motivo de las reuniones de la comision de control. Detalle los
sistemas previstos para el acceso a dicha informacién

A37 Explique las normas relativas al sistema de eleccion,
nombramiento, aceptacion y revocacién de los miembros de la
comision de control.

A38 Detalle los sistemas intemnos establecidos para el control del
cumplimiento de los acuerdos adoptados por la comision de
control.

A3.9  Explique las reglas relativas a la convocatoria de las reuniones de
Ia comisién de control.

A3.10 Determine los supuestos en los que los comisionados podran
solicitar la convocatoria de las reuniones de la comision de control
para tratar asuntos que estimen oportunos.

A3.11 Explique el régimen de adopcién de acuerdos en la comisién de
control, sefialando, al menos, las normas relativas a la
constitucién y quérum de asistencia

[ ‘Adopeion de acuerdos ]
[ Qurum ]

[B] cuotas parTICIPATIVAS

B.

B

1

N

Complete, en su caso, el siguiente cuadro sobre las cuotas participativas
de la Caja de Ahorros:

% que supone sobre
Namero de cuotas | el patrimonio de la
caja

Fecha titimade | Volumen total (miles de
modificacién

L I I

En el caso de que existan distintas clases de cuotas, indiquelo en el
siguiente cuadro

Detalle los fitulares directos e indirectos de cuotas participativas que
representen un porcentaje igual o superior al 3% del volumen total de
cuotas en circulacion de su entidad a la fecha de cierre de ejercicio,
excluidos los miembros del consejo:

[oromres T wimaode | 2omose Tt comon
cuotas directas |17 8 volumen total

NIF o CIF

| et cuotapartiipe

L 1 [ 1

() A través de

Nombre o denominacion

Namero de cuotas | % Total sobre el

NIF o CIF directas. volumen total

Total:
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Fecha del Comisiones Indique si el cese
Categoria del
Nombre o denominacion ) altimo Fecha de | especializadas se ha producido
. . consejero en el . .
social del consejero nombramiento baja de las que era antes del fin del
momento de cese
miembro mandato

C.1.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo y su distinta

,
categorla:

CONSEJEROS EJECUTIVOS

Nombre o
Cargo en el organigrama
denominacion del Perfil
X de la sociedad
consejero

Nuamero total de consejeros ejecutivos

% sobre el total del consejo

CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES

Nombre o denominacion del accionista
Nombre o denominacién del o . . Perfil
. significativo a quien representa o que ha
consejero .
propuesto su nombramiento

Namero total de consejeros dominicales

% sobre el total del consejo

CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES

Nombre o denominacion del consejero Perfil

Numero total de consejeros independientes

% total del consejo

Indique si algin consejero calificado como independiente percibe de la
sociedad, o de su mismo grupo, cualquier cantidad o beneficio por un
concepto distinto de la remuneracion de consejero, o mantiene o ha
mantenido, durante el dltimo ejercicio, una relacién de negocios con la
sociedad o con cualquier sociedad de su grupo, ya sea en nombre propio o
como accionista significativo, consejero o alto directivo de una entidad que

mantenga o hubiera mantenido dicha relacién.

En su caso, se incluira una declaracién motivada del consejo sobre las razones
por las que considera que dicho consejero puede desempefiar sus funciones en

calidad de consejero independiente.





OEBPS/images/2021_16391_10460069_image101.png
Nombre o denominacion

social del consejero

Descripcion de la relacion Declaracion motivada

OTROS CONSEJEROS EXTERNOS

Se identificara a los otros consejeros externos y se detallaran los motivos por

los que no se puedan considerar dominicales o independientes y sus vinculos,

ya sea con la sociedad, sus directivos, o sus accionistas:

Nombre o
L. Sociedad, directivo o
denominacion
Motivos accionista con el que
social del Perfil
. mantiene el vinculo
consejero

Nuamero total de otros consejeros externos

% total del consejo

Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el

periodo en la categoria de cada consejero:

Nombre o denominacion social del

consejero

Fecha del Categoria Categoria

cambio anterior actual

C.1.4 Complete el siguiente cuadro con la informacién relativa al ntmero de

consejeras al cierre de los tltimos 4 ejercicios, asi como la categoria de tales

consejeras:
Namero de consejeras % sobre el total de consejeros de cada categoria
Ejercicio | Ejercicio Ejercicio Ejercicio Ejercicio Ejercicio | Ejercicio Ejercicio
t t-1 t-2 t-3 t t-1 t-2 t-3

Ejecutivas
Dominicales
Independientes
Otras Externas
Total:

C.1.11 Detalle los cargos de consejero, administrador o director, o representante de

los mismos, que desempeifien los consejeros o representantes de consejeros

miembros del consejo de administracién de la sociedad en otras entidades, se

traten o no de sociedades cotizadas:

Identificacion del consejero o

representante

Denominacion social de la Cargo

entidad, cotizada o no
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A238 Indique el nimero de reuniones que han mantenido en el ejercicio
los siguientes 6rganos:

Niimero de reuniones de la comisién ejecutiva o
delegada

Nimero de reuniones de a comisién de retribuciones y

Nimero de reuniones de Ia comisién de inversiones

Niimero de reuniones del comité de auditoria

Nimero de reuniones de Ia comisién de obra social

A2.39 Indique, en su caso, los demas 6rganos delegados o de apoyo
creados por la Caja:

ORGANO

[ NIE | Nombre | Gargo

Detalle las normas relativas al sistema de eleccién, nombramiento,
aceptacion y revocacioén de cargos de cada uno de los 6rganos e
indique las funciones de estos 6rganos.

A2.40 Indique si el consejo de administracion ha procedido durante el
ejercicio a realizar una evaluacion de su actividad:

sig No O
En su caso, explique en qué medida la autoevaluacién ha dado

lugar a cambios importantes en su organizacion interna y sobre
los procedi asus

| T—

A241 Explique, de forma detallada, los acuerdos entre la caja de
ahorros y sus cargos de administracién y direccién o empleados
que dispongan indemnizaciones cuando éstos dimitan o sean
despedidos de forma improcedente o si la relacion laboral llega a
su fin.

A.2.42 Indique los miembros de la comision de obra social.

COMISION DE OBRA SOCIAL

NIF Nombre cargo

A2.43 Describa las funciones que realiza la comisién de obra social.





OEBPS/images/2013_06805_088.png
A3 Comisién de control

A3.1  Complete el siguiente cuadro sobre los miembros de la comision
de control:

COMISION DE CONTROL

NIF Nombre cargo Grupo al que
representa

Nimero de miembros

Corporaciones Municipales

Impositores

Personas o entidades
fundadoras

Empleados

Entidades representativas
de intereses colectivos

Cuotapartici

otros

Total 100%

A32 ¢Ha asumido la comisién de control la funcién del comité de
auditoria?

siO No O

Detalle las funciones de la comision de control:

[ Funciones

A33 Realice una descripcion de las reglas de organizacion y
funcionamiento, asi como de las responsabilidades que tiene
atribuidas la comisién de control.

A34  Detalle el sistema, en su caso, creado para que la comision de
control conozca los acuerdos adoptados por los distintos 6rganos
de administracién a fin de poder realizar su labor fiscalizadora y de
veto.

A35 Indique el nimero de reuniones que ha mantenido la comision de
control durante el ejercicio

Nimero de reuniones de Ia Comisién de Control
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OPERACIONES VINCULADAS Y OPERACIONES INTRAGRUPO
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Detalle las operaciones significativas realizadas por la entidad con los
miembros del consejo de administracion:

[ [ e [ omsenmmse |

Detalle las operaciones significativas realizadas por la entidad con los
miembros de la comision de control:

. ombre Naturaleza de fa Importe
operacién

Detalle las operaciones significativas realizadas por la entidad con su
personal directivo:

Naturaleza de fa Importe.

NE Nombre operacién (mies d euros)

Detalle las operaciones  significativas realizadas por la entidad con
administradores y directivos de sociedades y entidades del grupo del que
Ia entidad forma parte:

Denominacic
CIF dela Importe
NE Nombre | entidad der | " Socioldeln | Naturolezade | g
entidad del | 1a operacion
grupo euros)

grupo

Detalle las operaciones significativas realizadas con otras sociedades,
personas o entidades del grupo:

oI

Importe
Sociedad o persona del grupo operacion (miles de.

euros)
L1 I [

Indique el importe de las operaciones realizadas con ofras partes
vinculadas

CONFLICTOS DE INTERESES

G

Indique si los miembros de los 6rganos de gobiemo o, si los hubiere, los
cuotaparticipes de la caja han comunicado la existencia de conflictos de
intereses con la funcién social de la Caja.

sig No[J

Nombre o denominacién social del consejero gener

/ocal del consefo, comisionado de la comision de control

Descripcion de la situacion de conflicto de
interés

[
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H2

H3

ESTRUCTURA DEL NEGOCIO DEL GRUPO

Describa la estructura del negocio del grupo, concretando el papel que
desempefia cada una de las entidades en el conjunto de los servicios
prestados a los clientes.

GIF entidad del grupo

Nombre entidad del grupo.

Papel que desempena en ol conjunto

Indique la distribucion geografica de la red de oficinas:

Identifique, en su caso, a los miembros de los 6rganos rectores que
asumen cargos de administracion o direccion en entidades que formen
parte del grupo de la Caja

|mr‘

dsl grupo

[ e |

[1] INFORME ANUAL ELABORADO POR LA COMISION DE INVERSIONES DE
LA ENTIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 20 TER DE LA LEY 31/1985,
DE 2 DE AGOSTO, DE REGULACION DE LAS NORMAS BASICAS SOBRE
(ORGANOS RECTORES DE LAS CAJAS DE AHORROS.

11

Complete el siguiente cuadro sobre las adquisiciones o ventas de
participaciones significativas de sociedades cotizadas efectuadas por la
Caja de Ahorros durante el ejercicio, ya sea directamente 0 a través de
entidades de su mismo grupo.

importe
(mites de
ouros)

Inversion o
desinversien

Fechade
sjecucion de
1a operacion

Entidad objetode
lninversiono
desinversién

Participacion
directa e
indirecta de
Cajatras ta
operacien

Facha de emision delnforme y
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Indique los movimientos més relevantes en la estructura del volumen de
cuotas acaecidos durante el ejercicio;

el s

Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo de
administracion y de la comision de control de la entidad que posean cuotas
participativas de la Caja de Ahorros:

NE Nombre Nimero de cuotas | Namero de cuotas | % Total sobre el
directas indirectas (") volumen total

| - I 1 [ I

() A través de:

‘ Nombre o denominacién social del titular

p——
]

L 1 Total: I ]

| poder | ‘

REMUNERACIONES PERCIBIDAS

Indique de forma agregada la remuneracion percibida por los miembros del
consejo de administracion, la comision de control, la comision de

y Ia comisién de i , la comisién de
obra Social y la comision ejecutiva:

Remuneracién percibida (miles de euros)

Indique de forma agregada las remuneraciones percibidas por los
miembros de los 6rganos de gobierno y por el personal directivo en
representacion de la Caja en sociedades cotizadas o en otras entidades en
las que tenga una presencia o representacion significativa

Remuneraciones percibidas (miles de euros)

Indique las remuneraciones percibidas por el personal directivo de la
entidad, asi como por los miembros del consejo de administracion y de la
comision de control, por la prestacion de servicios a la Caja 0 a las
entidades controladas por la misma:

[D] OPERACIONES DE CREDITO, AVAL O GARANTIA

D.

Detalle las operaciones de crédito, aval o garantia efectuadas ya sea
directamente, indirectamente o a través de entidades dotadas, adscritas o
participadas en favor de los miembros del consejo de administracion,
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familiares en primer grado o con empresas o entidades que controlen
segun el articulo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de
Valores. Indique las condiciones, incluidas las financieras, de estas

operaciones.
(S e
e | s, | PO | T | oo
crita o adscritao participada | ' OPerACiOn )

participada

D2 Detalle las operaciones de crédito, aval o garantia, efectuadas ya sea
directamente, indirectamente 0 a través de entidades dotadas, adscritas o
participadas en favor de los miembros de la comision de control, familiares
en primer grado o con empresas o entidades que controlen segin el
articulo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.
Indique las condiciones, incluidas las financieras, de estas operaciones.

CIF detaCajn o

oeerivacn st an [
Jomorean | ntomtsotnn |00 e |t | | conicines
e | o o

D.3 Detalle las operaciones de crédito, aval o garantia, efectuadas ya sea
directamente, indirectamente 0 a través de entidades dotadas, adscritas o
participadas en favor de los grupos politicos que tengan representacion en
las corporaciones locales y asambleas legislativas autonémicas que hayan
participado en el proceso electoral de la Caja de Ahorros.

CF delaCajao | Denominacion social de la Importe
Nombre entidad dotada | Caja o entidad dotada, | s % | (miles de | Condiciones
grupos politicos aoperacien | (1o

1 [ [

D4 Indique, en su caso, la situacion actual de los créditos a grupos politicos
que tengan representacion en las corporaciones locales y asambleas
legislativas autonomicas que hayan participado en el proceso electoral de
la Caja de Ahorros,

[E] DETALLE LAS OPERACIONES CREDITICIAS CON INSTITUCIONES U
ORGANISMOS PUBLICOS QUE HAYAN DESIGNADO CONSEJEROS
GENERALES:

‘ Institucién u organismo | Nombre de los consejeros Naturaleza de la Importe
pblico. operacion
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Explique las funciones que tiene delegadas o atribuidas esta comisién
distintas a las que ya hayan sido descritas en el apartado C.1.9, y describa
los procedimientos y reglas de organizacién y funcionamiento de la misma.
Para cada una de estas funciones, sefiale sus actuaciones mas importantes
durante el ejercicio y cémo ha ejercido en la practica cada una de las
funciones que tiene atribuidas, ya sea en la ley, en los estatutos sociales o en

otros acuerdos societarios.

COMISION DE AUDITORIA

Nombre Cargo Categoria

% de consejeros dominicales

% de consejeros independientes

% de otros externos

Observaciones

Explique las funciones, incluyendo, en su caso, las adicionales a las previstas
legalmente, que tiene atribuidas esta comisién, y describa los procedimientos
y reglas de organizacién y funcionamiento de la misma. Para cada una de
estas funciones, seiiale sus actuaciones mas importantes durante el ejercicio
y como ha ejercido en la practica cada una de las funciones que tiene

atribuidas, ya sea en la ley o en los estatutos o en otros acuerdos sociales.

Identifique a los consejeros miembros de la comisién de auditoria que hayan
sido designados teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en
materia de contabilidad, auditoria o en ambas e informe sobre la fecha de

nombramiento del Presidente de esta comision en el cargo.

Nombres de los consejeros con

experiencia

Fecha de nombramiento del presidente
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Sociedad Sociedades del Total
Grupo

Importe de otros trabajos distintos de

los de auditoria (miles de euros)

Importe trabajos distintos de los de

auditoria / Importe trabajos de

auditoria (en %)

Observaciones

C.1.33 Indique si el informe de auditoria de las cuentas anuales del ejercicio anterior
presenta salvedades. En su caso, indique las razones dadas a los accionistas
en la Junta General por el presidente de la comisién de auditoria para explicar
el contenido y alcance de dichas salvedades.

Si 0 No O

Explicacion de las razones y enlace directo al documento puesto a disposicion de los

accionistas en el momento de la convocatoria en relacion con esta materia

C.1.34 Indique el nimero de ejercicios que la firma actual de auditoria lleva de forma
ininterrumpida realizando la auditoria de las cuentas anuales individuales y/o
consolidadas de la sociedad. Asimismo, indique el porcentaje que representa
el nimero de ejercicios auditados por la actual firma de auditoria sobre el

numero total de ejercicios en los que las cuentas anuales han sido auditadas:

Individuales Consolidadas

Nuamero de ejercicios ininterrumpidos

Individuales Consolidadas

N° de ejercicios auditados por la firma actual de

auditoria / N° de ejercicios que la sociedad o su grupo

han sido auditados (en %)

Observaciones

C.1.35 Indique y, en su caso detalle, si existe un procedimiento para que los
consejeros puedan contar con la informacién necesaria para preparar las

reuniones de los 6rganos de administracién con tiempo suficiente:

Si O No 0O

Detalle el procedimiento
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C.1.29 ;El secretario del consejo tiene la condicién de consejero?

Si 0 No 0O

Siel secretario no tiene la condicién de consejero complete el siguiente cuadro:

Nombre o denominacion social del
. Representante
secretario

Observaciones

C.1.30 Indique los mecanismos concretos establecidos por la sociedad para preservar
la independencia de los auditores externos, asi como, si los hubiera, los
mecanismos para preservar la independencia de los analistas financieros, de
los bancos de inversién y de las agencias de calificacién, incluyendo cémo se
han implementado en la practica las previsiones legales.

C.1.31 Indique si durante el ejercicio la Sociedad ha cambiado de auditor externo.

En su caso identifique al auditor entrante y saliente:

Si0 No O

Auditor saliente Auditor entrante

Observaciones

En el caso de que hubieran existido desacuerdos con el auditor saliente,
explique el contenido de los mismos:

Si [0 No O

Explicacion de los desacuerdos

C.1.32 Indique sila firma de auditoria realiza otros trabajos para la sociedad y/o su
grupo distintos de los de auditoria y en ese caso declare el importe de los
honorarios recibidos por dichos trabajos y el porcentaje que el importe
anterior supone sobre los honorarios facturados por trabajos de auditoria a la

sociedad y/o su grupo:

Sill No Ll
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Numero de beneficiarios

Descripcion del acuerdo
Tipo de beneficiario

Indique si, mas alla de en los supuestos previstos por la normativa, estos
contratos han de ser comunicados y/o aprobados por los érganos de la
sociedad o de su grupo. En caso positivo, especifique los procedimientos,
supuestos previstos y la naturaleza de los 6rganos responsables de su

., . .,
aprobacién o de realizar la comunicacién:

Consejo de administracién Junta general

Organo que autoriza las clausulas

¢Se informa a la junta general sobre las clausulas?

Observaciones

Comisiones del consejo de administracion

C.2.1 Detalle todas las comisiones del consejo de administracién, sus miembros y la
proporcion de consejeros ejecutivos, dominicales, independientes y otros
externos que las integran:

COMISION EJECUTIVA

Nombre Cargo Categoria

% de consejeros ejecutivos

% de consejeros dominicales

% de consejeros independientes

% de otros externos

Observaciones
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C.1.36

C.1.37

C.1.38

Indique y, en su caso detalle, si la sociedad ha establecido reglas que obliguen
a los consejeros a informar y, en su caso, a dimitir cuando se den situaciones
que les afecten, relacionadas o no con su actuacién en la propia sociedad que

puedan perjudicar al crédito y reputacién de ésta:

Si 0 No O

Explique las reglas

Indique, salvo que hayan concurrido circunstancias especiales de las que se

haya dejado constancia en acta, si el consejo ha sido informado o ha conocido

de otro modo alguna situacién que afecte a un consejero, relacionada o no con

su actuacién en la propia sociedad, que pueda perjudicar al crédito y
-, 2

reputacion de ésta:

Si 0 No O

Nombre del consejero Naturaleza de la situacion Observaciones

En el supuesto anterior, indique si el consejo de administracién ha examinado
el caso. Si la respuesta es afirmativa, explique de forma razonada si,
atendiendo a las circunstancias concretas, ha adoptado alguna medida, como
la apertura de una investigacién interna, solicitar la dimisién del consejero o

proponer su cese.

Indique también si la decisién del consejo ha contado con un informe de la

comisién de nombramientos.

Si 0 No 0O

Decision tomada/actuacion realizada Explicacion razonada

Detalle los acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que
entren en vigor, sean modificados o concluyan en caso de cambio de control

de la sociedad a raiz de una oferta publica de adquisicién, y sus efectos.

C.1.39

Identifique de forma individualizada, cuando se refiera a consejeros, y de
forma agregada en el resto de casos e indique, de forma detallada, los acuerdos
entre la sociedad y sus cargos de administracién y direccién o empleados que
dispongan indemnizaciones, clausulas de garantia o blindaje, cuando éstos
dimitan o sean despedidos de forma improcedente o si la relacién contractual
llega a su fin con motivo de una oferta publica de adquisicién u otro tipo de

operaciones.
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INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO DE OTRAS ENTIDADES —
DISTINTAS A LAS CAJAS DE AHORROS_O SOCIEDADES MERCANTILES
ESTATALES O ENTIDADES PUBLICAS - QUE EMITAN VALORES QUE SE

NEGOCIEN EN MERCADOS OFICIALES

ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD

AL Detalle los ac
cierre del ejercicio:

stas o participes mé

ignificativos de su entidad a la fecha de

Nombre o denominacion social del accionisa o
NIFoCIF %6 sobre capitalsocial
participe

Observaciones

A2 Tudique, en su caso. las relaciones de fdole familiar. comercial. contractual o
Societaria que existan entre los aceionistas o participes significativos. en la medida
en que sean conocidas por la entidad. salvo que sean escasamente relevantes o
deriven del giro o trifico comercial ordinario:

‘Nombres o denominscioncs
NIFoCIF Tipo de reacién Breve descriplén
socales reacionados

Obervaciones

A3 Indique,
exist

s caso. las relaciones de fndole comercial, contractual

ietaria que
pes significativos. y la entidad, salvo que sean
e relevantes o deriven del giro o tréfico comercial ordinari

e los accionistas o pa

‘Nombres o denominaciones

NIFo 1o de relacion reve descripean
T o CIF gt Tipo de relac B ipcii

Obervaciones

A4 Indique si existe cualquier restriccion (estatutaria, legislativa o de cualquier
dole) a la transmisibilidad de valores y/o cualquier restriccién al derecho de voto.

En particular. se con

cari la existencia de cualquier tipo de restricciones que
puedan dificultar la toma de control de la sociedad mediante la adquisicidn de sus
acciones en ¢l mercado. asi como aquellos regimenes de autorizacion o
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41. Que el responsable de la unidad que asuma la funciéon de auditoria interna presente a la

comision de auditoria, para su aprobaciéon por esta o por el consejo, su plan anual de

trabajo, le informe directamente de su ejecucion, incluidas las posibles incidencias y

limitaciones al alcance que se presenten en su desarrollo, los resultados y el seguimiento de

sus recomendaciones y le someta al final de cada ejercicio un informe de actividades.

Cumple [J Cumple parcialmente [J Explique No aplicable [J

42. Que, ademas de las previstas en la ley, correspondan a la comision de auditoria las

siguientes funciones:

1. En relacion con los sistemas de informacion y control interno:

)

b)

d)

Supervisar y evaluar el proceso de elaboracion y la integridad de la informacion
financiera y no financiera, asi como los sistemas de control y gestion de riesgos
financieros y no financieros relativos a la sociedad y, en su caso, al grupo —incluyendo
los operativos, tecnologicos, legales, sociales, medioambientales, politicos y
reputacionales o relacionados con la corrupcion— revisando el cumplimiento de los
requisitos normativos, la adecuada delimitacion del perimetro de consolidacion y la
correcta aplicacion de los criterios contables.

Velar por la independencia de la unidad que asume la funcion de auditoria interna;
proponer la seleccion, nombramiento y cese del responsable del servicio de auditoria
interna; proponer el presupuesto de ese servicio; aprobar o proponer la aprobacion al
consejo de la orientacion y el plan de trabajo anual de la auditoria interna, asegurandose
de que su actividad esté enfocada principalmente en los riesgos relevantes (incluidos los
reputacionales); recibir informacion periodica sobre sus actividades; y verificar que la
alta direccion tenga en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes.

Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados y a otras personas
relacionadas con la sociedad, tales como consejeros, accionistas, proveedores,
contratistas o subcontratistas, comunicar las irregularidades de potencial
trascendencia, incluyendo las financieras y contables, o de cualquier otra indole,
relacionadas con la compaiiia que adviertan en el seno de la empresa o su grupo. Dicho
mecanismo debera garantizar la confidencialidad y, en todo caso, prever supuestos en
los que las comunicaciones puedan realizarse de forma anénima, respetando los
derechos del denunciante y denunciado.

Velar en general por que las politicas y sistemas establecidos en materia de control
interno se apliquen de modo efectivo en la practica.

2. En relacion con el auditor externo:

a)

b)

c)

d)

En caso de renuncia del auditor externo, examinar las circunstancias que la hubieran

motivado.

Velar que la retribucion del auditor externo por su trabajo no comprometa su calidad ni
su independencia.

Supervisar que la sociedad comunique a través de la CNMYV el cambio de auditor y lo
acompaiie de una declaracion sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor
saliente y, si hubieran existido, de su contenido.

Asegurar que el auditor externo mantenga anualmente una reunién con el pleno del
consejo de administracion para informarle sobre el trabajo realizado y sobre la
evolucion de la situacion contable y de riesgos de la sociedad.
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30.

31.

32.

33.

34.

35.

36.

Que, con independencia de los conocimientos que se exijan a los consejeros para el ejercicio
de sus funciones, las sociedades ofrezcan también a los consejeros programas de
actualizacion de conocimientos cuando las circunstancias lo aconsejen.

Cumple [ Explique U No aplicable [

Que el orden del dia de las sesiones indique con claridad aquellos puntos sobre los que el
consejo de administracion debera adoptar una decision o acuerdo para que los consejeros
puedan estudiar o recabar, con caracter previo, la informacion precisa para su adopcion.

Cuando, excepcionalmente, por razones de urgencia, el presidente quiera someter a la
aprobacion del consejo de administracion decisiones o acuerdos que no figuraran en el
orden del dia, sera preciso el consentimiento previo y expreso de la mayoria de los
consejeros presentes, del que se dejara debida constancia en el acta.

Cumple [ Cumple parcialmente [] Explique [

Que los consejeros sean periodicamente informados de los movimientos en el accionariado
y de la opinion que los accionistas significativos, los inversores y las agencias de calificacion
tengan sobre la sociedad y su grupo.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique [

Que el presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del consejo de
administracion, ademas de ejercer las funciones que tiene legal y estatutariamente
atribuidas, prepare y someta al consejo de administracion un programa de fechas y asuntos
a tratar; organice y coordine la evaluacion periodica del consejo, asi como, en su caso, la
del primer ejecutivo de la sociedad; sea responsable de la direccion del consejo y de la
efectividad de su funcionamiento; se asegure de que se dedica suficiente tiempo de discusion
a las cuestiones estratégicas, y acuerde y revise los programas de actualizacion de

conocimientos para cada consejero, cuando las circunstancias lo aconsejen.
Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique U

Que cuando exista un consejero coordinador, los estatutos o el reglamento del consejo de
administracion, ademas de las facultades que le corresponden legalmente, le atribuya las
siguientes: presidir el consejo de administracion en ausencia del presidente y de los
vicepresidentes, en caso de existir; hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros no
ejecutivos; mantener contactos con inversores y accionistas para conocer sus puntos de
vista a efectos de formarse una opinion sobre sus preocupaciones, en particular, en relacion
con el gobierno corporativo de la sociedad; y coordinar el plan de sucesion del presidente.

Cumple [J Cumple parcialmente [J Explique No aplicable [J

Que el secretario del consejo de administracion vele de forma especial para que en sus
actuaciones y decisiones el consejo de administracion tenga presentes las recomendaciones
sobre buen gobierno contenidas en este Codigo de buen gobierno que fueran aplicables a la
sociedad.

Cumple [J Explique [

Que el consejo de administracion en pleno evaliie una vez al afio y adopte, en su caso, un
plan de accion que corrija las deficiencias detectadas respecto de:

a) La calidad y eficiencia del funcionamiento del consejo de administracion.

b) El funcionamiento y la composicion de sus comisiones.
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37.

38.

39.

40.

¢) La diversidad en la composicion y competencias del consejo de administracion.

d) El desempeiio del presidente del consejo de administracion y del primer ejecutivo de
la sociedad.

e) El desempeiio y la aportacion de cada consejero, prestando especial atencion a los
responsables de las distintas comisiones del consejo.

Para la realizacion de la evaluacion de las distintas comisiones se partira del informe que
estas eleven al consejo de administracion, y para la de este altimo, del que le eleve la

comision de nombramientos.

Cada tres afios, el consejo de administracion sera auxiliado para la realizacion de la
evaluacion por un consultor externo, cuya independencia sera verificada por la comision

de nombramientos.

Las relaciones de negocio que el consultor o cualquier sociedad de su grupo mantengan
con la sociedad o cualquier sociedad de su grupo deberan ser desglosadas en el informe
anual de gobierno corporativo.

El proceso y las areas evaluadas seran objeto de descripcion en el informe anual de
gobierno corporativo.

Cumple [J Cumple parcialmente [J Explique [

Que cuando exista una comision ejecutiva en ella haya presencia de al menos dos
consejeros no ejecutivos, siendo al menos uno de ellos independiente; y que su secretario
sea el del consejo de administracion.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique [ No aplicable [J

Que el consejo de administracion tenga siempre conocimiento de los asuntos tratados y de
las decisiones adoptadas por la comision ejecutiva y que todos los miembros del consejo de
administracion reciban copia de las actas de las sesiones de la comision ejecutiva.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique [ No aplicable [J

Que los miembros de la comision de auditoria en su conjunto, y de forma especial su
presidente, se designen teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de
contabilidad, auditoria y gestion de riesgos, tanto financieros como no financieros.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique U

Que bajo la supervision de la comision de auditoria, se disponga de una unidad que asuma
la funcion de auditoria interna que vele por el buen funcionamiento de los sistemas de
informacion y control interno y que funcionalmente dependa del presidente no ejecutivo
del consejo o del de l1a comision de auditoria.

Cumple [ Cumple parcialmente [J Explique [
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20. Que los consejeros dominicales presenten su dimision cuando el accionista a quien

21

22

23

representen transmita integramente su participacion accionarial. Y que también lo hagan,
en el namero que corresponda, cuando dicho accionista rebaje su participacion accionarial
hasta un nivel que exija la reduccion del namero de sus consejeros dominicales.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique [ No aplicable [J

Que el consejo de administracion no proponga la separacion de ningan consejero
independiente antes del cumplimiento del periodo estatutario para el que hubiera sido
nombrado, salve cuando concurra justa causa, apreciada por el consejo de administracion
previo informe de la comision de nombramientos. En particular, se entendera que existe
justa causa cuando el consejero pase a ocupar nuevos cargos o contraiga nuevas
obligaciones que le impidan dedicar el tiempo necesario al desempeiio de las funciones
propias del cargo de consejero, incumpla los deberes inherentes a su cargo o incurra en
algunas de las circunstancias que le hagan perder su condiciéon de independiente, de
acuerdo con lo establecido en la legislacion aplicable.

También podra proponerse la separacion de consejeros independientes como
consecuencia de ofertas puablicas de adquisicion, fusiones u otras operaciones
corporativas similares que supongan un cambio en la estructura de capital de la sociedad,
cuando tales cambios en la estructura del consejo de administracion vengan propiciados
por el criterio de proporcionalidad seiialado en la recomendacion 16.

Cumple [ Explique 0

Que las sociedades establezcan reglas que obliguen a los consejeros a informar y, en su
caso, a dimitir cuando se den situaciones que les afecten, relacionadas o no con su
actuacion en la propia sociedad, que puedan perjudicar al crédito y reputacion de esta y,
en particular, que les obliguen a informar al consejo de administracion de cualquier causa
penal en la que aparezcan como investigados, asi como de sus vicisitudes procesales.

Y que, habiendo sido informado o habiendo conocido el consejo de otro modo alguna de las
situaciones mencionadas en el parrafo anterior, examine el caso tan pronto como sea
posible y, atendiendo a las circunstancias concretas, decida, previo informe de la comision
de nombramientos y retribuciones, si debe o no adoptar alguna medida, como la apertura
de una investigacion interna, solicitar la dimision del consejero o proponer su cese. Y que
se informe al respecto en el informe anual de gobierno corporativo, salve que concurran
circunstancias especiales que lo justifiquen, de lo que debera dejarse constancia en acta.
Ello sin perjuicio de la informacion que la sociedad deba difundir, de resultar procedente,
en el momento de la adopcion de las medidas correspondientes

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique U

Que todos los consejeros expresen claramente su oposicion cuando consideren que alguna
propuesta de decision sometida al consejo de administracion puede ser contraria al interés
social. Y que otro tanto hagan, de forma especial, los independientes y demas consejeros a
quienes no afecte el potencial conflicto de intereses, cuando se trate de decisiones que
puedan perjudicar a los accionistas no representados en el consejo de administracion.

Y que cuando el consejo de administracion adopte decisiones significativas o reiteradas
sobre las que el consejero hubiera formulado serias reservas, este saque las conclusiones
que procedan y, si optara por dimitir, explique las razones en la carta a que se refiere la
recomendacion siguiente.

Esta recomendacion alcanza también al secretario del consejo de administracion, aunque

no tenga la condicion de consejero.
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24.

25.

26.

27.

28.

29.

Cumple [J Cumple parcialmente [J Explique No aplicable [J

Que cuando, ya sea por dimision o por acuerdo de la junta general, un consejero cese en su
cargo antes del término de su mandato, explique de manera suficiente las razones de su
dimision o, en el caso de consejeros no ejecutivos, su parecer sobre los motivos del cese por
la junta, en una carta que remitira a todos los miembros del consejo de administracion.

Y que, sin perjuicio de que se dé cuenta de todo ello en el informe anual de gobierno
corporativo, en la medida en que sea relevante para los inversores, la sociedad publique a
la mayor brevedad posible el cese incluyendo referencia suficiente a los motivos o
circunstancias aportados por el consejero.

Cumple [] Cumple parcialmente ]  Expliquel] =~ No aplicable [J

Que la comision de nombramientos se asegure de que los consejeros no ejecutivos tienen
suficiente disponibilidad de tiempo para el correcto desarrollo de sus funciones.

Y que el reglamento del consejo establezca el nimero maximo de consejos de sociedades de
los que pueden formar parte sus consejeros.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique [

Que el consejo de administracion se reuna con la frecuencia precisa para desempeiiar con
eficacia sus funciones y, al menos, ocho veces al afio, siguiendo el programa de fechas y
asuntos que establezca al inicio del ejercicio, pudiendo cada consejero individualmente
proponer otros puntos del orden del dia inicialmente no previstos.

Cumple [ Cumple parcialmente [] Explique [

Que las inasistencias de los consejeros se reduzcan a los casos indispensables y se
cuantifiquen en el informe anual de gobierno corporativo. Y que, cuando deban producirse,
se otorgue representacion con instrucciones.

Cumple [ Cumple parcialmente [] Explique [

Que cuando los consejeros o el secretario manifiesten preocupacion sobre alguna propuesta
0, en el caso de los consejeros, sobre la marcha de la sociedad y tales preocupaciones no
queden resueltas en el consejo de administracion, a peticion de quien las hubiera
manifestado, se deje constancia de ellas en el acta.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique U No aplicable [J

Que la sociedad establezca los cauces adecuados para que los consejeros puedan obtener el
asesoramiento preciso para el cumplimiento de sus funciones incluyendo, si asi lo exigieran
las circunstancias, asesoramiento externo con cargo a la empresa.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique U
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12,

13.

14.

15.

Que el consejo de administracion desempeiie sus funciones con unidad de proposito e
independencia de criterio, dispense el mismo trato a todos los accionistas que se hallen en
la misma posicion y se guie por el interés social, entendido como la consecucion de un
negocio rentable y sostenible a largo plazo, que promueva su continuidad y la
maximizacion del valor econémico de la empresa.

Y que en la buasqueda del interés social, ademas del respeto de las leyes y reglamentos y
de un comportamiento basado en la buena fe, la ética y el respeto a los usos y a las buenas
practicas comiunmente aceptadas, procure conciliar el propio interés social con, segin
corresponda, los legitimos intereses de sus empleados, sus proveedores, sus clientes y los
de los restantes grupos de interés que puedan verse afectados, asi como el impacto de las
actividades de la compaiiia en la comunidad en su conjunto y en el medio ambiente.

Cumple [J Cumple parcialmente [J Explique [

Que el consejo de administracion posea la dimension precisa para lograr un
funcionamiento eficaz y participativo, lo que hace aconsejable que tenga entre cinco y
quince miembros.

Cumple [J Explique [

Que el consejo de administracion apruebe una politica dirigida a favorecer una composicion
apropiada del consejo de administracion y que:

a) sea concreta y verificable;

b) asegure que las propuestas de nombramiento o reeleccion se fundamenten en un analisis
previo de las competencias requeridas por el consejo de administracion; y

c) favorezca la diversidad de conocimientos, experiencias, edad y género. A estos efectos,
se considera que favorecen la diversidad de género las medidas que fomenten que la
compaiiia cuente con un namero significativo de altas directivas.

Que el resultado del analisis previo de las competencias requeridas por el consejo de
administracion se recoja en el informe justificativo de la comision de nombramientos que
se publique al convocar la junta general de accionistas a la que se someta la ratificacion, el
nombramiento o la reeleccion de cada consejero.

La comision de nombramientos verificara anualmente el cumplimiento de esta politica y
se informara de ello en el informe anual de gobierno corporativo.

Cumple [J Cumple parcialmente [J Explique [

Que los consejeros dominicales e independientes constituyan una amplia mayoria del
consejo de administracion y que el namero de consejeros ejecutivos sea el minimo
necesario, teniendo en cuenta la complejidad del grupo societario y el porcentaje de
participacion de los consejeros ejecutivos en el capital de la sociedad.
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16.

17.

18.

19.

Y que el namero de consejeras suponga, al menos, el 40% de los miembros del consejo de
administracion antes de que finalice 2022 y en adelante, no siendo con anterioridad inferior

al 30%.
Cumple [J Cumple parcialmente [J Explique [

Que el porcentaje de consejeros dominicales sobre el total de consejeros no ejecutivos no
sea mayor que la proporcion existente entre el capital de la sociedad representado por dichos
consejeros y el resto del capital.

Este criterio podra atenuarse:

a) En sociedades de elevada capitalizacion en las que sean escasas las participaciones
accionariales que tengan legalmente la consideracion de significativas.

b) Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de accionistas
representados en el consejo de administracion y no tengan vinculos entre si.

Cumple [J Explique U

Que el nimero de consejeros independientes represente, al menos, la mitad del total de

consejeros.

Que, sin embargo, cuando la sociedad no sea de elevada capitalizacion o cuando, aun
siéndolo, cuente con un accionista o varios actuando concertadamente, que controlen mas
del 30% del capital social, el nimero de consejeros independientes represente, al menos, un
tercio del total de consejeros.

Cumple [ Explique [

Que las sociedades hagan publica a través de su pagina web, y mantengan actualizada, la

siguiente informacion sobre sus consejeros:
a) Perfil profesional y biografico.

b) Otros consejos de administracion a los que pertenezcan, se trate o no de sociedades
cotizadas, asi como sobre las demas actividades retribuidas que realice cualquiera que

sea su naturaleza.

¢) Indicacion de la categoria de consejero a la que pertenezcan, seiialandose, en el caso
de consejeros dominicales, el accionista al que representen o con quien tengan

vinculos.

d) Fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, asi como de las

posteriores reelecciones.
e) Acciones de la compaiiia, y opciones sobre ellas, de las que sean titulares.
Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique U

Que en el informe anual de gobierno corporativo, previa verificacion por la comision de
nombramientos, se expliquen las razones por las cuales se hayan nombrado consejeros
dominicales a instancia de accionistas cuya participacion accionarial sea inferior al 3% del
capital; y se expongan las razones por las que no se hubieran atendido, en su caso,
peticiones formales de presencia en el consejo procedentes de accionistas cuya participacion
accionarial sea igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado
consejeros dominicales.

Cumple [J Cumple parcialmente [J Explique No aplicable [J
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b) Los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de intereses que
puedan presentarse.

Cumple [ Cumple parcialmente [] Explique U No aplicable []

Que durante la celebracion de la junta general ordinaria, como complemento de la difusion
por escrito del informe anual de gobierno corporativo, el presidente del consejo de
administracion informe verbalmente a los accionistas, con suficiente detalle, de los
aspectos mas relevantes del gobierno corporativo de la sociedad y, en particular:

a) De los cambios acaecidos desde la anterior junta general ordinaria.

b) De los motivos concretos por los que la compaifiia no sigue alguna de las
recomendaciones del Codigo de Gobierno Corporativo y, si existieran, de las reglas
alternativas que aplique en esa materia.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique U

Que la sociedad defina y promueva una politica relativa a la comunicacion y contactos con
accionistas e inversores institucionales en el marco de su implicacion en la sociedad, asi
como con los asesores de voto que sea plenamente respetuosa con las normas contra el
abuso de mercado y dé un trato semejante a los accionistas que se encuentren en la misma
posicion. Y que la sociedad haga puablica dicha politica a través de su pagina web,
incluyendo informacion relativa a la forma en que la misma se ha puesto en practica e
identificando a los interlocutores o responsables de llevarla a cabo.

Y que, sin perjuicio de las obligaciones legales de difusion de informacion privilegiada y
otro tipo de informacion regulada, la sociedad cuente también con una politica general
relativa a la comunicacion de informacion econémico-financiera, no financiera y
corporativa a través de los canales que considere adecuados (medios de comunicacion,
redes sociales u otras vias) que contribuya a maximizar la difusiéon y la calidad de la
informacioén a disposicion del mercado, de los inversores y demas grupos de interés.

Cumple [J Cumple parcialmente [J Explique [

Que el consejo de administracion no eleve a la junta general una propuesta de delegacion
de facultades, para emitir acciones o valores convertibles con exclusion del derecho de
suscripcion preferente, por un importe superior al 20% del capital en el momento de la
delegacion.

Y que cuando el consejo de administracion apruebe cualquier emision de acciones o de
valores convertibles con exclusion del derecho de suscripcion preferente, la sociedad
publique inmediatamente en su pagina web los informes sobre dicha exclusion a los que
hace referencia la legislacion mercantil.

Cumple [J Cumple parcialmente [J Explique [

Que las sociedades cotizadas que elaboren los informes que se citan a continuacion, ya sea
de forma preceptiva o voluntaria, los publiquen en su pagina web con antelacion suficiente
a la celebracion de la junta general ordinaria, aunque su difusion no sea obligatoria:

a) Informe sobre la independencia del auditor.

b) Informes de funcionamiento de las comisiones de auditoria y de nombramientos y
retribuciones.

c) Informe de la comision de auditoria sobre operaciones vinculadas.
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Cumple [ Cumple parcialmente [J Explique U

7. Quela sociedad transmita en directo, a través de su pagina web, la celebracion de las juntas
generales de accionistas.

Y que la sociedad cuente con mecanismos que permitan la delegacion y el ejercicio del voto
por medios telematicos e incluso, tratandose de sociedades de elevada capitalizacion y en
la medida en que resulte proporcionado, la asistencia y participacion activa en la Junta
General.

Cumple [ Cumple parcialmente [J Explique U

8. Que la comision de auditoria vele por que las cuentas anuales que el consejo de
administracion presente a la junta general de accionistas se elaboren de conformidad con
la normativa contable. Y que en aquellos supuestos en que el auditor de cuentas haya
incluido en su informe de auditoria alguna salvedad, el presidente de la comision de
auditoria explique con claridad en la junta general el parecer de la comision de auditoria
sobre su contenido y alcance, poniéndose a disposicion de los accionistas en el momento de
la publicacion de la convocatoria de la junta, junto con el resto de propuestas e informes
del consejo, un resumen de dicho parecer

Cumple [ Cumple parcialmente [] Explique [

9. Que la sociedad haga publicos en su pagina web, de manera permanente, los requisitos y
procedimientos que aceptara para acreditar la titularidad de acciones, el derecho de
asistencia a la junta general de accionistas y el ejercicio o delegacion del derecho de voto.

Y que tales requisitos y procedimientos favorezcan la asistencia y el ejercicio de sus
derechos a los accionistas y se apliquen de forma no discriminatoria.

Cumple [J Cumple parcialmente [ Explique [J
10

Que cuando algan accionista legitimado haya ejercitado, con anterioridad a la celebracion
de la junta general de accionistas, el derecho a completar el orden del dia o a presentar
nuevas propuestas de acuerdo, la sociedad:

a) Difunda de inmediato tales puntos complementarios y nuevas propuestas de acuerdo.

b) Haga publico el modelo de tarjeta de asistencia o formulario de delegacion de voto o
voto a distancia con las modificaciones precisas para que puedan votarse los nuevos
puntos del orden del dia y propuestas alternativas de acuerdo en los mismos términos
que los propuestos por el consejo de administracion.

¢) Someta todos esos puntos o propuestas alternativas a votacion y les aplique las mismas
P prop y pliq
reglas de voto que a las formuladas por el consejo de administracion, incluidas, en
particular, las presunciones o deducciones sobre el sentido del voto.

d) Con posterioridad a la junta general de accionistas, comunique el desglose del voto
sobre tales puntos complementarios o propuestas alternativas.

Cumple [ Cumple parcialmente [J Explique [ No aplicable [J

11. Que, en el caso de que la sociedad tenga previsto pagar primas de asistencia a la junta
general de accionistas, establezca, con anterioridad, una politica general sobre tales primas
y que dicha politica sea estable.

Cumple [ Cumple parcialmente [] Explique U No aplicable []
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1.

Denominacién social de la Breve descripcion de la Importe
entidad de su grupo operacion y otra informacion (miles de euros)

necesaria para su evaluacion

Observaciones

D.5 Detalle de manera individualizada las operaciones significativas por su cuantia o
relevantes por su materia realizadas por la sociedad o sus entidades dependientes con
otras partes vinculadas, que lo sean de conformidad con las Normas Internacionales
de Contabilidad adoptadas por la UE, que no hayan sido informadas en los epigrafes

anteriores.
Denominacion social de la Breve descripcion de la Importe
parte vinculada operacion y otra informacion (miles de euros)

necesaria para su evaluacioén

GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE GOBIERNO
CORPORATIVO

Indique el grado de seguimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones del Cédigo
de buen gobierno de las sociedades cotizadas.

En el caso de que alguna recomendacién no se siga o se siga parcialmente, se debera incluir
una explicacién detallada de sus motivos de manera que los accionistas, los inversores y el
mercado en general, cuenten con informacién suficiente para valorar el proceder de la

sociedad. No seran aceptables explicaciones de caracter general.

Que los estatutos de las sociedades cotizadas no limiten el nimero maximo de votos que
pueda emitir un mismo accionista, ni contengan otras restricciones que dificulten la toma
de control de la sociedad mediante la adquisicion de sus acciones en el mercado.

Cumple [ Explique [

Que, cuando la sociedad cotizada esté controlada, en el sentido del articulo 42 del Codigo
de Comercio, por otra entidad, cotizada o no, y tenga, directamente o a través de sus filiales,
relaciones de negocio con dicha entidad o alguna de sus filiales (distintas de las de la
sociedad cotizada) o desarrolle actividades relacionadas con las de cualquiera de ellas
informe publicamente con precision acerca de:

a) Las respectivas areas de actividad y eventuales relaciones de negocio entre, por un lado,
la sociedad cotizada o sus filiales y, por otro, la sociedad matriz o sus filiales.
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60.

61.

62.

creacion sostenible de valor, de forma que los elementos de medida de ese rendimiento

no giren tnicamente en torno a hechos puntuales, ocasionales o extraordinarios.
Cumple [J Cumple parcialmente [ Explique U No aplicable [J

Que el pago de los componentes variables de la remuneracion quede sujeto a una
comprobacion suficiente de que se han cumplido de modo efectivo las condiciones de
rendimiento o de otro tipo previamente establecidas. Las entidades incluiran en el informe
anual de remuneraciones de los consejeros los criterios en cuanto al tiempo requerido y
meétodos para tal comprobacion en funcion de la naturaleza y caracteristicas de cada
componente variable.

Que, adicionalmente, las entidades valoren el establecimiento de una clausula de reduccion
(‘malus’) basada en el diferimiento por un periodo suficiente del pago de una parte de los
componentes variables que implique su pérdida total o parcial en el caso de que con
anterioridad al momento del pago se produzca algin evento que lo haga aconsejable.

Cumple [J Cumple parcialmente [] Explique U No aplicable [J

Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en cuenta las
eventuales salvedades que consten en el informe del auditor externo y minoren dichos
resultados.

Cumple [ Cumple parcialmente [] Explique U No aplicable [J

Que un porcentaje relevante de la remuneracion variable de los consejeros ejecutivos esté
vinculado a la entrega de acciones o de instrumentos financieros referenciados a su valor.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique [ No aplicable [J

Que una vez atribuidas las acciones, las opciones o instrumentos financieros
correspondientes a los sistemas retributivos, los consejeros ejecutivos no puedan transferir

su titularidad o ejercitarlos hasta transcurrido un plazo de al menos tres afios.

Se exceptua el caso en el que el consejero mantenga, en el momento de la transmision o
ejercicio, una exposicion econémica neta a la variacion del precio de las acciones por un
valor de mercado equivalente a un importe de al menos dos veces su remuneracion fija
anual mediante la titularidad de acciones, opciones u otros instrumentos financieros.

Lo anterior no sera de aplicacion a las acciones que el consejero necesite enajenar para
satisfacer los costes relacionados con su adquisicion o, previa apreciacion favorable de la
comision de nombramientos y retribuciones, para hacer frente a situaciones

extraordinarias sobrevenidas que lo requieran.

Cumple [J Cumple parcialmente [ Explique]  No aplicable []
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63. Que los acuerdos contractuales incluyan una clausula que permita a la sociedad reclamar
el reembolso de los componentes variables de la remuneracion cuando el pago no haya
estado ajustado a las condiciones de rendimiento o cuando se hayan abonado atendiendo a
datos cuya inexactitud quede acreditada con posterioridad.

Cumple [ Cumple parcialmente [] Explique U No aplicable [J

64. Que los pagos por resolucion o extincion del contrato no superen un importe equivalente a
dos afios de la retribucion total anual y que no se abonen hasta que la sociedad haya podido
comprobar que el consejero ha cumplido con los criterios o condiciones establecidos para
su percepcion.

A efectos de esta recomendacion, entre los pagos por resolucion o extincion contractual se
consideraran cualesquiera abonos cuyo devengo u obligacion de pago surja como
consecuencia o con ocasion de la extincion de la relacion contractual que vinculaba al
consejero con la sociedad, incluidos los importes no previamente consolidados de sistemas
de ahorro a largo plazo y las cantidades que se abonen en virtud de pactos de no
competencia post-contractual.

Cumple [ Cumple parcialmente [J Explique U No aplicable [J

Indique si ha habido consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en relacién

con la aprobacién del presente Informe.

Si [ No U
Nombre o denominacién social del consejero que no ha Motivos (en contra, Explique los motivos
votado a favor de la aprobacion del presente informe abstencion, no asistencia)

Manifiesto que los datos incluidos en este anexo estadistico coinciden y son consistentes con las
descripciones y datos incluidos en el informe anual de gobierno corporativo publicado por la
sociedad.
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a) Que estén compuestas exclusivamente por consejeros no ejecutivos, con mayoria de
consejeros independientes.

b) Que sus presidentes sean consejeros independientes.

¢) Que el consejo de administracion designe a los miembros de estas comisiones
teniendo presentes los conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y los
cometidos de cada comision, delibere sobre sus propuestas e informes; y que rinda
cuentas, en el primer pleno del consejo de administracién posterior a sus reuniones,
de su actividad y que respondan del trabajo realizado.

d) Que las comisiones puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren
necesario para el desempeiio de sus funciones.

e¢) Que de sus reuniones se levante acta, que se pondra a disposicion de todos los
consejeros.

Cumple [J Cumple parcialmente [J Explique [ No aplicable [J

53. Que la supervision del cumplimiento de las politicas y reglas de la sociedad en materia

54

55

medioambiental, social y de gobierno corporativo, asi como de los codigos internos de
conducta, se atribuya a una o se reparta entre varias comisiones del consejo de
administracion que podran ser la comision de auditoria, la de nombramientos, una
comision especializada en sostenibilidad o responsabilidad social corporativa u otra
comision especializada que el consejo de administracion, en ejercicio de sus facultades de
auto-organizacion, haya decidido crear. Y que tal comision esté integrada anicamente por
consejeros no ejecutivos, siendo la mayoria independientes y se le atribuyan
especificamente las funciones minimas que se indican en la recomendacion siguiente.

Cumple [ Cumple parcialmente [J Explique [
Las funciones minimas a las que se refiere la recomendacion anterior son las siguientes:

a) La supervision del cumplimiento de las reglas de gobierno corporativo y de los codigos
internos de conducta de la empresa, velando asimismo por que la cultura corporativa
esté alineada con su propoésito y valores.

b) La supervision de la aplicacion de la politica general relativa a la comunicacion de
informaciéon econdémico-financiera, no financiera y corporativa asi como a la
comunicacion con accionistas e inversores, asesores de voto y otros grupos de interés.
Asimismo se hara seguimiento del modo en que la entidad se comunica y relaciona con
los pequeiios y medianos accionistas.

¢) La evaluacion y revision periodica del sistema de gobierno corporativo y de la politica
en materia medioambiental y social de la sociedad, con el fin de que cumplan su mision
de promover el interés social y tengan en cuenta, segin corresponda, los legitimos
intereses de los restantes grupos de interés.

d) La supervision de que las practicas de la sociedad en materia medioambiental y social
se ajustan a la estrategia y politica fijadas.

e) La supervision y evaluacion de los procesos de relacion con los distintos grupos de
interés.

Cumple [ Cumple parcialmente [J Explique [

Que las politicas de sostenibilidad en materias medioambientales y sociales identifiquen e
incluyan al menos:
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56.

57.

58.

a) Los principios, compromisos, objetivos y estrategia en lo relativo a accionistas,
empleados, clientes, proveedores, cuestiones sociales, medio ambiente, diversidad,
responsabilidad fiscal, respeto de los derechos humanos y prevencion de la corrupcion y
otras conductas ilegales

b) Los métodos o sistemas para el seguimiento del cumplimiento de las politicas, de los
riesgos asociados y su gestion.

¢) Los mecanismos de supervision del riesgo no financiero, incluido el relacionado con
aspectos éticos y de conducta empresarial.

d) Los canales de comunicacion, participacion y dialogo con los grupos de interés.

e) Las practicas de comunicacion responsable que eviten la manipulacion informativa y
protejan la integridad y el honor.

Cumple [J Cumple parcialmente [ Explique [

Que la remuneracion de los consejeros sea la necesaria para atraer y retener a los consejeros
del perfil deseado y para retribuir la dedicacion, cualificacion y responsabilidad que el cargo
exija, pero no tan elevada como para comprometer la independencia de criterio de los
consejeros no ejecutivos.

Cumple [J Explique [

Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones variables ligadas al
rendimiento de la sociedad y al desempefio personal, asi como la remuneracion mediante
entrega de acciones, opciones o derechos sobre acciones o instrumentos referenciados al
valor de la accion y los sistemas de ahorro a largo plazo tales como planes de pensiones,
sistemas de jubilacion u otros sistemas de prevision social.

Se podra contemplar la entrega de acciones como remuneracion a los consejeros no
ejecutivos cuando se condicione a que las mantengan hasta su cese como consejeros. Lo
anterior no sera de aplicacion a las acciones que el consejero necesite enajenar, en su caso,
para satisfacer los costes relacionados con su adquisicion.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique 0

Que en caso de remuneraciones variables, las politicas retributivas incorporen los limites y
las cautelas técnicas precisas para asegurar que tales remuneraciones guardan relacion con
el rendimiento profesional de sus beneficiarios y no derivan solamente de la evolucion
general de los mercados o del sector de actividad de la compaiia o de otras circunstancias
similares.

Y, en particular, que los componentes variables de las remuneraciones:

a) Estén vinculados a criterios de rendimiento que sean predeterminados y medibles y
que dichos criterios consideren el riesgo asumido para la obtencion de un resultado.

b) Promuevan la sostenibilidad de la empresa e incluyan criterios no financieros que sean
adecuados para la creacion de valor a largo plazo, como el cumplimiento de las reglas
y los procedimientos internos de la sociedad y de sus politicas para el control y gestion
de riesgos.

¢) Se configuren sobre la base de un equilibrio entre el cumplimiento de objetivos a corto,
medio y largo plazo, que permitan remunerar el rendimiento por un desempeio
continuado durante un periodo de tiempo suficiente para apreciar su contribucion a la
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43.

44

45

46

e) Asegurar que la sociedad y el auditor externo respetan las normas vigentes sobre
prestacion de servicios distintos a los de auditoria, los limites a la concentracion del
negocio del auditor y, en general, las demas normas sobre independencia de los
auditores.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique 0

Que la comision de auditoria pueda convocar a cualquier empleado o directivo de la
sociedad, e incluso disponer que comparezcan sin presencia de ningan otro directivo.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique [

Que la comision de auditoria sea informada sobre las operaciones de modificaciones
estructurales y corporativas que proyecte realizar la sociedad para su analisis e informe
previo al consejo de administracion sobre sus condiciones econéomicas y su impacto
contable y, en especial, en su caso, sobre la ecuacion de canje propuesta.

Cumple [ Cumple parcialmente I ~ Expliquel] = No aplicable
Que la politica de control y gestion de riesgos identifique o determine al menos:

a) Los distintos tipos de riesgo, financieros y no financieros (entre otros los operativos,
tecnologicos, legales, sociales, medio ambientales, politicos y reputacionales, incluidos los
relacionados con la corrupcion) a los que se enfrenta la sociedad, incluyendo entre los
financieros o econdmicos, los pasivos contingentes y otros riesgos fuera de balance.

b) Un modelo de control y gestion de riesgos basado en diferentes niveles, del que formara
parte una comision especializada en riesgos cuando las normas sectoriales lo prevean o la
sociedad lo estime apropiado.

c¢) El nivel de riesgo que la sociedad considere aceptable.

d) Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de
que llegaran a materializarse.

e) Los sistemas de informacion y control interno que se utilizaran para controlar y
gestionar los citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique 0

Que bajo la supervision directa de la comision de auditoria o, en su caso, de una comision
especializada del consejo de administracion, exista una funcién interna de control y gestion
de riesgos ejercida por una unidad o departamento interno de la sociedad que tenga
atribuidas expresamente las siguientes funciones:

a) Asegurar el buen funcionamiento de los sistemas de control y gestion de riesgos y,
en particular, que se identifican, gestionan, y cuantifican adecuadamente todos los
riesgos importantes que afecten a la sociedad.

b) Participar activamente en la elaboracion de la estrategia de riesgos y en las
decisiones importantes sobre su gestion.
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¢) Velar por que los sistemas de control y gestion de riesgos mitiguen los riesgos
adecuadamente en el marco de la politica definida por el consejo de administracion.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique [

47. Que los miembros de la comision de nombramientos y de retribuciones —o de la comision
de nombramientos y la comision de retribuciones, si estuvieren separadas— se designen
procurando que tengan los conocimientos, aptitudes y experiencia adecuados a las
funciones que estén llamados a desempeiiar y que la mayoria de dichos miembros sean
consejeros independientes.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique [

48. Que las sociedades de elevada capitalizacion cuenten con una comision de nombramientos
y con una comision de remuneraciones separadas.

Cumple [ Explique U No aplicable [J

49. Que la comision de nombramientos consulte al presidente del consejo de administracion y
al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente cuando se trate de materias relativas a los

consejeros ejecutivos.

Y que cualquier consejero pueda solicitar de la comision de nombramientos que tome en
consideracion, por si los encuentra idéneos a su juicio, potenciales candidatos para cubrir
vacantes de consejero.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique [

50. Que la comision de retribuciones ejerza sus funciones con independencia y que, ademas de
las funciones que le atribuya la ley, le correspondan las siguientes:

a) Proponer al consejo de administracion las condiciones basicas de los contratos de los
altos directivos.

b) Comprobar la observancia de la politica retributiva establecida por la sociedad.

¢) Revisar periodicamente la politica de remuneraciones aplicada a los consejeros y
altos directivos, incluidos los sistemas retributivos con acciones y su aplicacion, asi
como garantizar que su remuneracion individual sea proporcionada a la que se
pague a los demas consejeros y altos directivos de la sociedad.

d) Velar por que los eventuales conflictos de intereses no perjudiquen la independencia
del asesoramiento externo prestado a la comision.

e) Verificar la informacion sobre remuneraciones de los consejeros y altos directivos
contenida en los distintos documentos corporativos, incluido el informe anual sobre
remuneraciones de los consejeros.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique 0

51. Que la comision de retribuciones consulte al presidente y al primer ejecutivo de la sociedad,
especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos
directivos.

Cumple [ Cumple parcialmente [ Explique 0

52. Que las reglas de composicion y funcionamiento de las comisiones de supervision y control
figuren en el reglamento del consejo de administracion y que sean consistentes con las
aplicables a las comisiones legalmente obligatorias conforme a las recomendaciones
anteriores, incluyendo:
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= Evitar deseripeiones exhaustivas de los sistemas de control de una organizacién. que

resultarian de escasa utilidad para los usuarios de la informacién.

= Redactarse de modo que cualquier usuario de la informacién financiera sea capaz de
formarse una opinién sobre la naturaleza de los mecanismos del SCITF. No deber:
wtilizarse teenicismos. ajenos o propios. que perjudiquen la comprensibilidad.

= Permitir al mercado la evaluacion y comparacién de la informacion facilitada por la
entidad a lo largo del tiempo y con la de otras entidades.

= Tener car
Gobierno Corporativo.

+ anual y estar referida al ejercicio al que corresponde ¢l Informe Auual de

Def

Para aumentar la utilidad y wniformidad de la informacion se ineluye a continuacion un
glosario de términos cuyas definiciones deberdn ser respetadas cuando se utilicen para la
descripeion del SCITF:

o Actividades de control/control: politica

las pantas establecidas por la Direceion sc estén llevando a cabo. Las actividades de
ol. sean antomticas dentro de un sistema de informacion o mediante procesos
manuales. pueden cubrir varios objetivos de control v se aplican a distintos niveles
funcionales y organizacionales.

o Alta dircecion: aquellos dircetivos que tengan dependencia directa del conscjo o del primer
ejecutivo de la compaiifa y. en todo caso. el auditor interno.

o Auditorfa interna

funcion independiente v objetiva de aseguramiento y consulta
coneebida para agregar valor y mejorar las operaciones de la organizacin. Ayuda a la
organizacién a cumplir sus objetivos aportan enfoque sistemtico y disciplinado para
evaluar y mejorar Ia eficacia de los procesos de gestion de riesgos, contral y gobierno.

« Canal de demuneias: via direeta de aceeso al comité de auditoria. enya existencia y acceso
e a todos los miembros de la organizacion. ajena a la jerarquia operativa habitual.
para alertar de irregularidades. preferentemente de naturaleza financiera y contable

sed

 Cadigo de conducta: recoge los principios y valores que han de regir las actuaciones del
personal de la organizacion y las responsabilidades de éste ante el frande. las malas
pricticas o las ilegalidades. con la finalidad de conseguir wna ética empresarial
generalmente aceptada

« Control interno: proceso efectuado por el conscjo de administracidn. la direccidn y los
demiis empleados de la organizacién diseiado para_proporcionar segu

i6n de objetivos dentro de las siguientes categon

lad razonable en

enanto a la conseey

— Fiabilidad de la informacién fina
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Aportacion del ejercicio por parte de la

sociedad
(miles €)

Sistemas de ahorro

Sistemas de ahorro

con derechos con derechos

Importe de los fondos acumulados

(miles €)

econémicos econémicos no
consolidados consolidados
Nombre Ejercicio t Ejercicio t-1
Ejercicio t | Ejercicio t-1 | Ejercicio t|Ejercicio t-1| Sistemas con | Sistemas con | Sistemas con | Sistemas con
derechos derechos derechos derechos
econémicos |econémicos no| econémicos |econémicos no
consolidados | consolidados | consolidados | consolidados
Consejero 1

Observaciones

iv) Detalle de otros conceptos

Nombre

Concepto

Importe retributivo

Consejero 1

Observaciones

b) Retribuciones a los consejeros de la sociedad cotizada por su
pertenencia a organos de administracion de sus entidades

dependientes:

i) Retribucion devengada en metalico (en miles de €)

Remuneracién
< or Retribucién Retribucién
Remuneracion . P . . X R Otros Total Total
Nombre . Dietas pertenenciaa | Sueldo variable a variable a largo | Indemnizacién P Lo
fija . conceptos | ejerciciot | ejercicio t-1
comisiones del corto plazo plazo
consejo
Consejero 1
Consejero 2

Observaciones
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UNO DE LOS CONSEJEROS

DETALLE DE LAS RETRIBUCIONES INDIVIDUALES CORRESPONDIENTES A CADA

Nombre

Tipologia

Periodo de devengo ejercicio t

Consejero 1

Consejero 2

C.1 Complete los siguientes cuadros respecto a la remuneracion individualizada
de cada uno de los consejeros (incluyendo la retribucién por el ejercicio de
funciones ejecutivas) devengada durante el ejercicio.
a) Retribuciones de la sociedad objeto del presente informe:
i) Retribucion devengada en metalico (en miles de €)
Remuneracion o R
Remuneracién . por pertenencia a Rfetrlbucnon Retr}bucnon oo Otros Total Total
Nombre o Dietas . Sueldo |variable a corto| variablea |Indemnizaciéon s o
fija comisiones del conceptos | ejerciciot | ejerciciot-1
X plazo largo plazo
consejo
Consejero 1
Consejero 2
Observaciones

ii) Cuadro de movimientos de los sistemas de retribuciéon basados
en acciones y beneficio bruto de las acciones o instrumentos
financieros consolidados

Instrume
N Instrumentos financieros Instrumentos financieros consolidados en el ejercicio ntos " N
Instrumentos financieros al Instrumentos financieros al
L N concedidos durante el vencidos L
principio del ejercicio t L final del ejercicio t
ejerciciot yno
D inacién ejercidos
Nombre - — )
del Plan Precio de las | Beneficio Bruto de las
Ne Acciones acciones acciones o N
. Ne Acciones Ne Acciones Ne Loy PO . Ne Ne Acciones
Ne instrumentos A Ne instrumentos L . q I |c instr . Ne instrumentos .
equivalentes q N N instrumentos equivalentes
consolidadas financieros
lidados (miles €)
Plan1
jero1
Plan 2

Observaciones

iii) Sistemas de ahorro a largo plazo

a sistemas de ahorro

Remuneracion por consolidacion de derechos

Consejero 1
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B.9

B.10

B.11

B.12

B.13

B.14

forma manifiesta. Describa los importes reducidos o devueltos por la aplicacién
de las clausulas de reduccién (malus) o devolucién (clawback), por qué se han
ejecutado y los ejercicios a que corresponden.

Explique las principales caracteristicas de los sistemas de ahorro a largo plazo
cuyo importe o coste anual equivalente figura en los cuadros de la Seccién C,
incluyendo jubilacién y cualquier otra prestacién de supervivencia, que sean
financiados, parcial o totalmente, por la sociedad, ya sean dotados interna o
externamente, indicando el tipo de plan, si es de aportacién o prestacién definida,
las contingencias que cubre, las condiciones de consolidacién de los derechos
econémicos a favor de los consejeros y su compatibilidad con cualquier tipo de
indemnizacién por resolucién anticipada o terminacién de la relacién contractual

entre la sociedad y el consejero.

Explique, en su caso, las indemnizaciones o cualquier otro tipo de pago derivados
del cese anticipado, sea el cese a voluntad de la empresa o del consejero, o de la
terminacién del contrato, en los términos previstos en el mismo, devengados y/o

percibidos por los consejeros durante el ejercicio cerrado.

Indique si se han producido modificaciones significativas en los contratos de
quienes ejerzan funciones de alta direccién como consejeros ejecutivos y, en su
caso, explique las mismas. Asimismo, explique las condiciones principales de los
nuevos contratos firmados con consejeros ejecutivos durante el ejercicio, salvo

que se hayan explicado en el apartado A.1.

Explique cualquier remuneracién suplementaria devengada por los consejeros
como contraprestacién por los servicios prestados distintos de los inherentes a su

cargo.

Explique cualquier retribucién derivada de la concesién de anticipos, créditos y
garantias, con indicacién del tipo de interés, sus caracteristicas esenciales y los
importes eventualmente devueltos, asi como las obligaciones asumidas por cuenta

de ellos a titulo de garantia.

Detalle la remuneracién en especie devengada por los consejeros durante el
ejercicio, explicando brevemente la naturaleza de los diferentes componentes

salariales.
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B.6

B.7

B.8

Explique cémo se han determinado los sueldos devengados y consolidados, durante

el ejercicio cerrado, por cada uno de los consejeros ejecutivos por el desempeiio de

funciones de direccién, y cémo han variado respecto al afio anterior.

Explique la naturaleza y las principales caracteristicas de los componentes

variables de los sistemas retributivos devengados y consolidados en el ejercicio

cerrado.

En particular:

a)

Identifique cada uno de los planes retributivos que han determinado las
distintas remuneraciones variables devengadas por cada uno de los consejeros
durante el ejercicio cerrado, incluyendo informacién sobre su alcance, su fecha
de aprobacién, fecha de implantacién, condiciones en su caso de consolidacién,
periodos de devengo y vigencia, criterios que se han utilizado para la
evaluacién del desempeiio y c6mo ello ha impactado en la fijacién del importe
variable devengado, asi como los criterios de medicién que se han utilizado y
el plazo necesario para estar en condiciones de medir adecuadamente todas las
condiciones y criterios estipulados, debiendo explicarse en detalle los criterios
y factores que ha aplicado en cuanto al tiempo requerido y métodos para
comprobar que se han cumplido de modo efectivo las condiciones de
rendimiento o de cualquier otro tipo a las que estaba vinculado el devengo y
consolidacién de cada componente de la retribucién variable.

En el caso de planes de opciones sobre acciones u otros instrumentos
financieros, las caracteristicas generales de cada plan incluiran informacién
sobre las condiciones tanto para adquirir su titularidad incondicional
(consolidacién), como para poder ejercitar dichas opciones o instrumentos
financieros, incluyendo el precio y plazo de ejercicio.

Cada uno de los consejeros, y su categoria (consejeros ejecutivos, consejeros
externos dominicales, consejeros externos independientes u otros consejeros
externos), que son beneficiarios de sistemas retributivos o planes que

incorporan una retribucién variable.

En su caso, se informard sobre los periodos establecidos de devengo, de
consolidacién o de aplazamiento del pago de importes consolidados que se
hayan aplicado y/o los periodos de retencién/no disposicién de acciones u otros

instrumentos financieros, si existieran.

Explique los componentes variables a corto plazo de los sistemas retributivos

Explique los componentes variables a largo plazo de los sistemas retributivos

Indique si se ha procedido a reducir o a reclamar la devolucién de determinados

componentes variables devengados cuando se hubiera, en el primer caso, diferido

el pago de importes no consolidados o, en el segundo caso, consolidado y pagado,

atendiendo a unos datos cuya inexactitud haya quedado después demostrada de
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B.15

B.16

Explique las remuneraciones devengadas por el consejero en virtud de los pagos
que realice la sociedad cotizada a una tercera entidad en la cual presta servicios
el consejero, cuando dichos pagos tengan como fin remunerar los servicios de éste
en la sociedad.

Explique y detalles los importes devengados en el ejercicio en relacién con
cualquier otro concepto retributivo distinto de los anteriores, cualquiera que sea
su naturaleza o la entidad del grupo que lo satisfaga, incluyendo todas las
prestaciones en cualquiera de sus formas, como cuando tenga la consideracién de
operacién vinculada o, especialmente, cuando afecte de manera significativa a la
imagen fiel de las remuneraciones totales devengadas por el consejero, debiendo
explicarse el importe otorgado o pendiente de pago, la naturaleza de la
contraprestacién recibida y las razones por las que se habria considerado, en su
caso, que no constituye una remuneracién al consejero por su condicién de tal o
en contraprestaciéon por el desempefio de sus funciones ejecutivas, y si se ha
considerado apropiado o no incluirse entre los importes devengados en el apartado

de “otros conceptos” de la seccién C.
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A.1.8

A.19

A.1.10

A.l.11

A.1.12

A2

Se debera indicar si el devengo o consolidacién de alguno de los planes de ahorro a
largo plazo estd vinculado a la consecucién de determinados objetivos o parametros
relacionados con el desempeilo a corto y largo plazo del consejero.

Cualquier tipo de pago o indemnizacién por resolucién o cese anticipado o derivado
de la terminacién de la relaciéon contractual en los términos previstos entre la
sociedad y el consejero, sea el cese a voluntad de la empresa o del consejero, asi
como cualquier tipo de pactos acordados, tales como exclusividad, no concurrencia
post-contractual y permanencia o fidelizacién, que den derecho al consejero a
cualquier tipo de percepcion.

Indique las condiciones que deberan respetar los contratos de quienes ejerzan
funciones de alta direccién como consejeros ejecutivos. Entre otras, se informara
sobre la duracién, los limites a las cuantias de indemnizacién, las cldusulas de
permanencia, los plazos de preaviso, asi como el pago como sustitucién del citado
plazo de preaviso, y cualesquiera otras clausulas relativas a primas de contratacién,
asi como indemnizaciones o blindajes por resolucién anticipada o terminacién de la
relacién contractual entre la sociedad y el consejero ejecutivo. Incluir, entre otros,
los pactos o acuerdos de no concurrencia, exclusividad, permanencia o fidelizacién
y no competencia post-contractual, salvo que se hayan explicado en el apartado

anterior.

La naturaleza e importe estimado de cualquier otra remuneracién suplementaria
que sera devengada por los consejeros en el ejercicio en curso en contraprestacién

por servicios prestados distintos de los inherentes a su cargo.

Otros conceptos retributivos como los derivados, en su caso, de la concesién por la
sociedad al consejero de anticipos, créditos y garantias y otras remuneraciones.

La naturaleza e importe estimado de cualquier otra remuneracién suplementaria
prevista no incluida en los apartados anteriores, ya sea satisfecha por la entidad u

otra entidad del grupo, que se devengara por los consejeros en el ejercicio en curso.

Explique cualquier cambio relevante en la politica de remuneraciones aplicable en

el ejercicio en curso derivada de:

a) Una nueva politica o una modificacion de la politica ya aprobada por la Junta.
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A.l.3

A.l4

A.l5

A.1.6

A.1.7

se ha acordado alguna cldusula de reduccién de la remuneracién diferida aun no
consolidada o que obligue al consejero a la devolucién de remuneraciones
percibidas, cuando tales remuneraciones se hayan basado atendiendo a unos datos
cuya inexactitud haya quedado después demostrada de forma manifiesta.

Importe y naturaleza de los componentes fijos que se prevé devengaran en el
ejercicio los consejeros en su condicién de tales.

Importe y naturaleza de los componentes fijos que seran devengados en el ejercicio
por el desempeiio de funciones de alta direccién de los consejeros ejecutivos.

Importe y naturaleza de cualquier componente de remuneracién en especie que sera
devengado en el ejercicio incluyendo, pero no limitado a las primas de seguros
abonadas en favor del consejero.

Importe y naturaleza de los componentes variables, diferenciando entre los
establecidos a corto y largo plazo. Parametros financieros y no financieros,
incluyendo entre estos tltimos los sociales, medioambientales y de cambio
climatico, seleccionados para determinar la remuneracién variable en el ejercicio
en curso, explicaciéon de en qué medida tales parametros guardan relacién con el
rendimiento, tanto del consejero, como de la entidad y con su perfil de riesgo, y la
metodologia, plazo necesario y técnicas previstas para poder determinar, al
finalizar el ejercicio, el grado efectivo de cumplimiento de los parametros utilizados
en el diseiio de la remuneracién variable, explicando los criterios y factores que
aplica en cuanto al tiempo requerido y métodos para comprobar que se han
cumplido de modo efectivo las condiciones de rendimiento o de cualquier otro tipo
a las que estaba vinculado el devengo y la consolidacién de cada componente de la

retribucién variable.

Indique el rango en términos monetarios de los distintos componentes variables en
funcién del grado de cumplimiento de los objetivos y parametros establecidos, y si

. L, . . L. , .
existe algun Importe monetario maximo en terminos absolutos.

Principales caracteristicas de los sistemas de ahorro a largo plazo. Entre otra
informacién, se indicaran las contingencias cubiertas por el sistema, si es de
aportacién o prestacién definida, la aportacién anual que se tenga que realizar a
los sistemas de aportacién definida, la prestacién a la que tengan derecho los
beneficiarios en el caso de sistemas de prestacién definida, las condiciones de
consolidacién de los derechos econémicos a favor de los consejeros y su
compatibilidad con cualquier tipo de pago o indemnizacién por resolucién o cese
anticipado, o derivado de la terminacién de la relacién contractual, en los términos

previstos, entre la sociedad y el consejero.
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B.2

B.3

B.4

B.5

Explique las diferentes acciones adoptadas por la sociedad en relacién con el
sistema de remuneracién y cé6mo han contribuido a reducir la exposicién a riesgos
excesivos y ajustarlo a los objetivos, valores e intereses a largo plazo de la sociedad,
incluyendo una referencia a las medidas que han sido adoptadas para garantizar
que en la remuneracién devengada se ha atendido a los resultados a largo plazo de
la sociedad y alcanzado un equilibrio adecuado entre los componentes fijos y
variables de la remuneraciéon, qué medidas han sido adoptadas en relacién con
aquellas categorias de personal cuyas actividades profesionales tengan una
repercusién material en el perfil de riesgos de la entidad, y qué medidas han sido
adoptadas para evitar conflictos de intereses, en su caso.

Explique cémo la remuneracién devengada y consolidada en el ejercicio cumple con
lo dispuesto en la politica de retribucién vigente y, en particular, cémo contribuye

al rendimiento sostenible y a largo plazo de la sociedad.

Informe igualmente sobre la relacién entre la retribucién obtenida por los
consejeros y los resultados u otras medidas de rendimiento, a corto y largo plazo,
de la entidad, explicando, en su caso, cémo las variaciones en el rendimiento de la
sociedad han podido influir en la variacién de las remuneraciones de los consejeros,
incluyendo las devengadas cuyo pago se hubiera diferido, y c6mo éstas contribuyen

a los resultados a corto y largo plazo de la sociedad.

Informe del resultado de la votacién consultiva de la junta general al informe anual
sobre remuneraciones del ejercicio anterior, indicando el nimero de abstenciones y

de votos negativos, en blanco y a favor que se hayan emitido:

Nimero % sobre el total
Votos emitidos
Nimero % e sobre
emitidos
Votos negativos
Votos a favor
Votos en blanco
Abstenciones
Observaciones

xplique cémo se han determinado los componentes fijos devengados
Expl

consolidados durante el ejercicio por los consejeros en su condicién de tales, su
proporcién relativa para cada consejero y cémo han variado respecto al afo

anterior:
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b) Cambios relevantes en las determinaciones especificas establecidas por el
consejo para el ejercicio en curso de la politica de remuneraciones vigente

respecto de las aplicadas en el ejercicio anterior.

¢) Propuestas que el consejo de administracion hubiera acordado presentar a la
junta general de accionistas a la que se sometera este informe anual y que se

propone que sean de aplicacion al ejercicio en curso.

Identifique el enlace directo al documento en el que figure la politica de
remuneraciones vigente de la sociedad, que debe estar disponible en la pagina web
de la sociedad.

Explique, teniendo en cuenta los datos facilitados en el apartado B.4, cémo se ha
tenido en cuenta el voto de los accionistas en la junta general a la que se sometié a
votacién, con caracter consultivo, el informe anual de remuneraciones del ejercicio

anterior.

RESUMEN GLOBAL DE COMO SE APLICO LA POLITICA DE RETRIBUCIONES DURANTE
EL EJERCICIO CERRADO

B.1.1

B.1.2

B.1.3

Explique el proceso que se ha seguido para aplicar la politica de remuneraciones y
determinar las retribuciones individuales que se reflejan en la seccién C del presente
informe. Esta informacién incluird el papel desempeiiado por la comisién de
retribuciones, las decisiones tomadas por el consejo de administracién y, en su caso,
la identidad y el rol de los asesores externos cuyos servicios se hayan utilizado en el

proceso de aplicacién de la politica retributiva en el ejercicio cerrado.

Explique cualquier desviacién del procedimiento establecido para la aplicacion de
la politica de remuneraciones que se haya producido durante el ejercicio.

Indique si se ha aplicado cualquier excepcién temporal a la politica de
remuneraciones y, de haberse aplicado, explique las circunstancias excepcionales
que han motivado la aplicacién de estas excepciones, los componentes especificos
de la politica retributiva afectados y las razones por las que la entidad considera
que esas excepciones han sido necesarias para servir a los intereses a largo plazo y
la sostenibilidad de la sociedad en su conjunto o para asegurar su viabilidad.
Cuantifique, asimismo, el impacto que la aplicacién de estas excepciones ha tenido
sobre la retribucién de cada consejero en el ejercicio.
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INFORME ANUAL SOBRE REMUNERACIONES DE LOS CONSEJEROS DE

SOCIEDADES ANONIMAS COTIZADAS

@ POLITICA DE REMUNERACIONES DE LA SOCIEDAD PARA EL EJERCICIO EN CURSO

All

Al.2

Explique la politica vigente de remuneraciones de los consejeros aplicable al
ejercicio en curso. En la medida que sea relevante se podra incluir determinada
informacién por referencia a la politica de retribuciones aprobada por la junta
general de accionistas, siempre que la incorporacion sea clara, especifica y concreta.

Se deberan describir las determinaciones especificas para el ejercicio en curso, tanto
de las remuneraciones de los consejeros por su condicién de tal como por el
desempeiio de funciones ejecutivas, que hubiera llevado a cabo el consejo de
conformidad con lo dispuesto en los contratos firmados con los consejeros

ejecutivos y con la politica de remuneraciones aprobada por la junta general.
En cualquier caso, se debera informar, como minimo, de los siguientes aspectos:

a) Descripcién de los procedimientos y érganos de la sociedad involucrados en la
determinacién, aprobacién y aplicacién de la politica de remuneraciones y sus

condiciones.

b) Indique y, en su caso, explique si se han tenido en cuenta empresas

comparables para establecer la politica de remuneracién de la sociedad.

c) Informacién sobre si ha participado algin asesor externo y, en su caso,

identidad del mismo.

d) Procedimientos contemplados en la politica de remuneraciones vigente de los
consejeros para aplicar excepciones temporales a la politica, condiciones en las
que se puede recurrir a esas excepciones y componentes que pueden ser objeto

de excepcién segin la politica.

Importancia relativa de los conceptos retributivos variables respecto a lo fijos (mix
retributivo) y qué criterios y objetivos se han tenido en cuenta en su determinacién
y para garantizar un equilibrio adecuado entre los componentes fijos y variables de
la remuneracion. En particular, seale las acciones adoptadas por la sociedad en
relacién con el sistema de remuneracién para reducir la exposicién a riesgos
excesivos y ajustarlo a los objetivos, valores e intereses a largo plazo de la sociedad,
lo que incluird, en su caso, una referencia a medidas previstas para garantizar que
en la politica de remuneracién se atienden a los resultados a largo plazo de la
sociedad, las medidas adoptadas en relacién con aquellas categorias de personal
cuyas actividades profesionales tengan una repercusién material en el perfil de
riesgos de la entidad y medidas previstas para evitar conflictos de intereses.

Asimismo, senale si la sociedad ha establecido algin periodo de devengo o
consolidacién de determinados conceptos retributivos variables, en efectivo,
acciones u otros instrumentos financieros, un periodo de diferimiento en el pago de

importes o entrega de instrumentos financieros ya devengados y consolidados, o si
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Controles clave: aquellos que mitigan de manera adecuada y con la anticipacion necesaria
la existencia de fraudes o error
emitida. Incluyen controles generales a nivel de la entidad y actividades de control
seleccionadas por su efecto para mitigar los riesgos de error material en la informacidn
financiera.

con impacto material. en la informacién financiera

Controles compensatorios: aquellos que sirven para alcanzar el objetivo de otro control
que no funcion apropiadamente y ayudan a reducir el riesgo a wn nivel aceptable.

Controles detectivos: tienen como objetivo detectar errores o irregularidades que pudieran
afectar a la informacidn financier:

Controles en los procesos: controles sobre los procesos operativos de una organizacion que
serdn més especificos que los controles generales de la misma.

Controles generales de la entidad: operan sobre toda la organizacion y generalmente tie
un impacto presente en controles al nivel de proceso. tran
controles generales de entidad varfan en precision y naturaleza y pueden tener un efecto
directo o indirceto en la probabilidad de que un error sea prevenido o deteetado a tiempo.

saceidn o aplicaci

Controles. preventiv
pudicran afectar a la i

: tienen como objetive preves
formacién financiera.

errores o irregularidades que

Debilidad material: debilidad del SCITF o combinacion de debilidades del SCITF que

supone una posibilidad razonable de que se produzea un error material en la informac

financiera y que no sea prevenido ni detectado a tiempo (véase definicién de Materialidad).

Debilidad significativa: debilidad del SCITF o con
es menos severa que una debilidad material. pero lo suf

acién de debilidades del SCITF que
entemente relevante para
merecer la atencién de aquellos que supervisan el proceso de elaboracion y em

on de la

informacion

Debilidad del SCITF: se trata de una debilidad de control i

erno motivada porqu

ste una debilidad en el disefio del sistema motivada. bien porque faltan controles
ién financiera. o bien porque los
dos de manera que. aunque el
control opere de manera eficaz. el riesgo no estaria cubierto.

- E motivada porque los
existentes. aun estando adecuadamente disefiados. no operan de manera eficaz.

para garantizar la fiabilidad de la infors

controles existentes no estin adecuadamente dise

e una debilidad en el oles

Departamento o drea de politicas contables: grupo interno en la entidad responsable de

e aplicadas por toda la organizacién. de

nde aplicables a la
expretacion.

definir politicas contables que sean posteriorme

modo que se respeten las normas de prepara nacion financi

entidad. asi como resolver dudas o conflictos derivados de su

Dircecidn: la(s) persona(s) con la responsabilidad ejecutiva para la realizacion de las
actividades de la compaiia. que dependan de la alta direccién,

Entidades cotizadas: entidades emisoras de valores admitidos a negociacién en mercados
oficiales de valores.
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mismos, continuidad operativa y segregacion de funciones) que <o
procesos relevantes de la entidad en relacion a Ia elaboraci

¥ publicacién de la
informacion financiera.

Los sistemas de
que se basala

formacidn a que se refiere esta cuestin son aquéllos en los

iera. y que se utilizan de forma directa en su
preparacién. o que resultan relevantes en el proceso o control de las
e se reflejan en dicha informaci

transacciones

Por otra parte. las politicas y procedimientos a que se refiere la cuestion son
aquellos que establecen cmo se operan los sistemas y aplicaciones para: ()
tener un adeenado

trol sobre los accesos a las aplicaciones y sist

(b) establecer los pasos a seguir para asegurar que las nuevas aplicacio
las existentes

ando <on modificadas. procesan las transacciones de for

permitan lareeuperacin de datos en caso de su pérdida. asi como dar
continuidad al proceso y registro de las tray
1as operados habitualmente.

acciones cuando se produzca una

evaluacién, cileulo o valoracion encomendados a expertos independientes, que
puedan afectar de modo material a los estados finan

os.

En relacin con las actividades subcontratadas a terceros. la

deberia referirse a las encamis
reflejan en los estados finan
proceso y otras actividades que resulten relevantes en el contesto del SCITF

dela entidad.

Respecto a las valoraciones. juicios o cileulos realizados por terceros. la
dad deberia indicar =i existen procedimientos establecidos para
comprobar la_capacitac
relevantes (métodos utiliz

e independencia del tercero y otros aspectos
ados. prineipales hiptesis. cteétera)

Informacion y comunicaciéy

La informacién a desglosar debe permit
conocer si I entidad dispone de procedimientos y mecanismos para transmitir, al
personal involuerado en el proceso de elaboracidn de la informacion financiera. los

eriterios de actuacin aplicables. asi como los sistemas de informacién empleados en

tales procesos.

FAl. Una funcion especifica encargada de definir, mantener actualizadas las politicas
contables (irea o departamento de politicas contables) y resolver dudas o
conflictos derivados de su interpretacion, manteniendo una comunicacion fluida
con los responsables de las operaciones en la organizaci
de politicas contables actualizado y comunicado a las unidades a través de las que
opera la entidad.
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responsabilidad. q
excl

posicidn ocupa
de politic
completar la cuestion informando de aspectos tales como: (i) con qué
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